
ID Nombre Iniciativa Nombre Institución Provincia Comuna Estado 

Postulación

Observaciones

12845 Mi Barrio Seguro.
Junta de Vecinos Villa alto 

de Cauquenes.
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que se indique el nombre completo de la Representante Legal en el Anexo 1, incluyendo el segundo nombre, tal y como 

aparece en la Cédula de Identidad.

2-	Se requiere que el domicilio del Representante Legal indicado en el Anexo 1 coincida con el indicado en el Formulario de Postulación, parte 

1.1.

3-	Se sugiere, en la parte 2.5 del Formulario de Postulación, sintetizar el objetivo general y, además, mencionar dentro de los objetivos 

específicos la instalación de las cámaras.

4-	En la parte 2.7 del Formulario de postulación, se requiere especificar el lugar dónde se desarrollarán las actividades.

5-	En el mapa adjuntado se requiere que se indique el radio hacia dónde mirarán las cámaras de televigilancia.

6-	En el apartado 3.1 del Formulario de Postulación, la actividad de taller de capacitación cuenta con un número discordante de beneficiarios 

en la actividad en relación con la cantidad de beneficiarios totales del proyecto. Misma situación sucede con la actividad de instalación de 

cámaras, donde se mencionan 480 participantes en la actividad.

7-	Cotización de empresa AMARDI no cuenta con RUT de empresa, se requiere incluir RUT. (Instructivo 1.12 subparte 16)

8-	Presupuesto debe ser acorde a los ítems individuales de menor valor unitario entre ambas cotizaciones. Se debe arreglar el presupuesto

9-	Se requiere que la placa de aviso sea considerada dentro de los gastos de operación.

10-	Se requiere adjuntar un documento bancario que acredite que la cuenta esté activa. Se sugiere generar un movimiento para comprobarlo.

11-	La carta de compromiso de Carabineros habla de la instalación de luminarias, cuando lo que se solicita son cámaras. 

12-	Se requiere adjuntar una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará 

(Instructivo 1.12 subpunto 17)

 

 .

12914

"Recuperando y 

Fortaleciendo Seguridad 

en Comunidad Cancha de 

los Huevos"

Junta de Vecinos N° 19-R 

Cancha de los Huevos
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Observaciones: 

1.-  El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

2.- Se observa entre el punto 2.8 y el 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

3.- Se sugiere en el punto 2.3 incorporar los otros objetivos del estatuto, pertenecientes al articulo 5. 

4.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las cámaras y luminarias del proyecto de 

forma clara. Se sugiere modificar y adjuntar este nuevamente.

5.- Detallar en el punto 3.1 la instalación de cámaras y luminarias, ya que solo se mencionan la realización de los talleres. Además de detallar 

la coordinación de la comunidad ante estos procedimientos según corresponda. 

6.-  Se sugiere actualizar duración de la directiva, ya que esta vence en diciembre del 2024.

7.- Se observa en la carta de compromiso del Director de Seguridad Publica y en la de Carabineros, con respecto a la realización de los 

talleres, que no se señala la cantidad de horas de estos. Encontrándose señalado en el punto 4.4 línea 3 del instructivo, modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda. 

8.- Incorporar declaración jurada simple que acredite experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana de la institución según 

corresponda. Esto se señala en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

9.- Se observa en la carta de compromiso en relación con la "Conservación, mantención y monitoreo" no se señala explícitamente que será en 

relación con las cámaras y luminarias, esto se señala en el punto 4.4 línea 3 y 4.5.5 del instructivo. Modificarse e incorporar nuevamente según 

corresponda. 

10.- Justificar la utilización del notebook para la realización de las actividades.

11.- Se observan diferencias técnicas entre las cotizaciones de difusión, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

12.- Se observa en la cotización de YAIR CRISTIAN CISTERNAS RAMOS que el giro no se ajusta a lo solicitado, modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.  

 .

12929 Alguien te mira
junta de vecinos villa las 

rocas
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda

2.- Se sugiere en el punto 2.3 incorporar del estatuto los demás objetivos del articulo 5 según corresponda. 

3.- Adjuntar en el punto 2.7 mapa de ubicación nuevamente, indicando los puntos de instalación de las cámaras según corresponda.

4.- Se observa en el punto 3.1 diferentes cantidades de beneficiarios, aclarar esta información según corresponda. 

5.- Incorporar declaración jurada simple que acredite experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana de la institución según 

corresponda. Esto se señala en el punto 1.12 sub punto17 del instructivo.

6.- Se observa en la carta de compromiso en relación con la "Conservación, mantención y monitoreo" no se señala explícitamente que será en 

relación con las cámaras, esto se señala en el punto 4.4 línea 3 y 4.5.5 del instructivo. Modificarse e incorporar nuevamente según 

corresponda.

7.- Actualizar certificado de registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos, puesto que este es del 2023. 

8.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

9.- Se observa en la cotización AMARDI que no se incorpora el rut del proveedor. Adjuntarse nuevamente según corresponda. 

 .
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13017
Dando Seguridad a 

Tabolguen

Junta de Vecinos 

Tabolguen
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Se solicita modificar objetivo general, de tal manera que no sea planteado como problema sino como el objetivo para solucionar el problema que se desea resolver.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el demandante y no por el oferente. 

Las placas disuasivas deben ir en gastos de operación, se solicita modificar.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el demandante y no por el oferente. 

Las cotizaciones presentadas deben venir con rut del proveedor para verificar autenticidad del proveedor. Adjuntar nuevamente

No se considera la realización de talleres siendo requisito explícito en el instructivo de postulación, por lo cual debe ser considerado tanto en el presupuesto como en las actividades a 

desarrollar.

No se considera la realización de talleres siendo requisito explícito en el instructivo de postulación, por lo cual debe ser considerado tanto en el presupuesto como en las actividades a 

desarrollar.

 Se sugiere adjuntar nuevamente carnet de representante legal, está poco legible.

Se solicita adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

En población objetivo se describen 200 beneficiarios, mientras se solicitan 40 alarmas, se sugiere especificar como,se realizo la distribución de estas.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la activación de una alarma y coordinación con 

policia y organismos de control delictual.

Se debe adjuntar listado de potenciales beneficiarios, con identificación de la vivienda y Rut del beneficiario de dicha vivienda.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento 

de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (15), que son indicados como participantes de la iniciativa.

13316
Santo Toribio con 

Seguridad

Junta de Vecinos N-10-R 

Santo Toribio
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1.-Se observa que el Anexo 1 se encuentra legible y con los datos requeridos, sin embargo, éste fue editado posterior a su firma, por lo que se aprecian espacios sobrepuestos en el Formulario original. 

Se sugiere subir de forma íntegra y limpia el Anexo 1, con la firma y timbre correspondiente. 2-En línea con el comentario anterior, se observa la misma situación en el resto de los Anexos. Se sugiere que 

se suban los anexos de forma íntegra y limpia en el periodo de subsanación. 3-Se requiere que el certificado de directorio vigente sea actualizado a no más de 60 días de la fecha del concurso 

(Instructivo 1.12 subparte 5). El Certificado subido es del año 2023. 4-	Se requiere que el domicilio institucional indicado en el Formulario de Postulación, parte 1.1 y en el Anexo 1 coincida con el domicilio 

indicado en el Certificado de Directorio Vigente. 5-Se requiere que el nombre del Representante Legal indicado en el Anexo 1 coincida con el nombre indicado en la Cédula de Identidad adjunta 

correspondiente al Representante legal (Dice MontecinoS, debe decir Montecino) 6-Se sugiere que, en el Formulario de Postulación, parte 2.4, letra a, el planteamiento del problema a resolver vaya más 

en profundidad, buscando cuantificar el problema con cifras o hechos que demuestren la relevancia del asunto para la comunidad. 7-En la misma línea que el comentario anterior, se sugiere que se vaya 

más en profundidad respecto a la causa del problema y sus expresiones en la comunidad. 8-En la misma línea, identificar las características específicas de los vecinos, citando factores socioeconómicos, 

etarios, laborales, etc. 9-Se sugiere, en la parte 2.5 del Formulario de Postulación se revise la redacción del objetivo general. 10-En la parte 2.6, en la misma línea, se sugiere que se revise el objetivo 

específico 1, haciendo alusión a la instalación de las alarmas en sí como objetivo específico, además se sugiere agregar un segundo objetivo relativo a las charlas obligatorias a desarrollarse como parte 

del proyecto. 11-	En la parte 2.7 del Formulario de postulación, se sugiere especificar el lugar de la actividad, acotando territorialmente su extensión y lugar donde se desarrollarán las actividades (Sede, 

cancha, entre otros). 12-En el mapa adjuntado, se requiere delimitar el sector a intervenir, marcando también las casas y lugares donde se pondrán las alarmas. 13-En el formulario de postulación, en la 

parte 2.9, se menciona coordinación con Carabineros y Municipalidad. Debiese cada institución estar separada. 14-En el formulario de postulación, parte 3.1 de descripción de actividades, se sugiere no 

se incluyan los pagos al proveedor como actividad de la iniciativa.  15-Se requiere que se consideren dentro de las actividades al menos dos talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana, 

entendiendo que, de acuerdo con el Instructivo en su numeral 4.4 subparte 3, son de carácter OBLIGATORIO. Se sugiere leer el acápite mencionado del Instructivo para planificar correctamente la 

actividad. Además, se recuerda que, para estos efectos, debe adjuntar cartas de compromiso de las instituciones que realicen las charlas, que incluyan las temáticas y duración de éstas. 16-Se requiere 

que la planificación de las actividades sea a partir del segundo semestre del 2024. 17-Se requiere en la parte 3.3 del Formulario de Postulación, que el presupuesto se haga desagregando los kit de 

alarmas en sus ítems individuales. 18-Se requiere que las cotizaciones desagreguen el valor individual de cada ítem que viene dentro del kit (Instructivo 1.13.12). 19-	Se requiere que la cotización 18-

2024 de Rising Line incluya el RUT de la Empresa oferente. (Instructivo 1.12 subparte 16). 20-Se requiere que la misma cotización anterior incluya el RUT de la institución postulante. 21-Se requiere que 

la cotización 31-2024 de YAIR CISTERNAS muestre de forma legible los ítems cotizados. 22-Se requiere adjuntar el RUT de la empresa en la cotización de AMARDI, puesto que el RUT que aparece en 

la cotización corresponde al de una Junta de Vecinos, no a una empresa. (Instructivo 1.12 subparte 16) 23-Se requiere que las placas disuasivas sean integradas como parte del gasto de operación, no 

difusión. 24-Se requiere considerar que, al ser las placas disuasivas parte del gasto de operación, no se cumple el 3% mínimo de gastos de difusión. (Instructivo 1.14.3) 25-Se requiere se adjunte 

nuevamente el Certificado de Inscripción Registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos, dado que el registro adjuntado no es del todo legible. 26-Se requiere que se adjunte una Libreta o 

documento bancario que permita acreditar la vigencia de la cuenta mediante movimientos más recientes de la cuenta (Instructivo 1.12 subparte 7) 27-Se sugiere adjuntar declaración jurada simple que 

acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar (Instructivo 1.12, subparte 17).

 

 .

10968
CENTRO JUVENIL AUKAN 

II

O.N.G. DE DESARROLLO 

OLIMPO
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC., SI BIEN ADJUNTA DOS CARTA UNA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DEL 

FONDO DE FORTALECIMIENTO, PERO AMBAS CARTAS ESTÁN FIRMADA POR LA ORGANIZACIÓN POSTULANTE Y NO POR LAS ENTIDADES QUE EJECUTARON O 

ENTREGARON EL FONDO. 2.- DESGLOSAR EN EL ANEXO 5  Y EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO EN QUE CONSISTIRA EL APORTE PROPIO, CABE RECORDAR QUE 

ESTE ES UN GASTO EFECTIVO A REALIZAR PARA LA ACTIVIDAD POSTULADA. 3.- ADJUNTAR NUEVAMENTE EL BALANCE FINANCIERO O ESTADO FINANCIERO 2023 

DEL SII, EL ADJUNTO ES UN DOCUMENTO FIRMADO POR LA ONG Y ESTA ENMENDADO, PARA DAR CUMPLIMENTO AL PUNTO 1.12 NUMERAL 18 DEL INSTRUCTIVO.

4.-ADJUNTAR NUEVAMENTE EL ANEXO 1 Y ANEXO 6, NO ESTA FIRMADO POR LA MISMA PERSONA QUE EL RESTO DE LO ANEXOS Y DE EL C.I DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 5.- EXPLICAR EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO ALGUNA SIGLAS (NNA), CLAVES PARA ENTENDER CUALQUIER PERSONA QUE LEA EL PROYECTO.

6.- EXPLICAR EN EL 3.1 Y DONDE CORRESPONDA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO, CUALES SERÁN LAS ACTIVIDADES Y QUE RELACIÓN TENDRÁ CADA 

PROFESIONAL CON CADA UNA DE ELLAS YA QUE SE DEBEN JUSTIFICAR SU FUNCIÓN Y LA CANTIDAD DE HORAS SOLICITADAS ( A MODO DE EJEMPLO EL 

PSICÓLOGO NO PARTICIPARA EN LOS TALLERES DE ACTIVIDAD FISICA), DEBIENDO IDENTIFICAR TALLER, PROFESIONAL Y HORAS DE TRABAJO DE CADA UNO, YA 

QUE ALGUNOS PROFESIONALES SE CONTRATAN POR 48 - 64 - 24 - Y 18 HRS. 7.- ELIMINAR "Actividad grupal de violencia en el pololeo y sexualidad responsable" Y SET DE 

INSUMOS, NO ES ACTIVIDAD PARA LA LINEA POSTULADA. 8.- SEGUN OBSERVACIONES ANTERIORES, SE SOLICITA EXPLICAR Y JUSTIFICAR TODO LO SOLICITADO 

EN EN EL PRESUPUESTO. 9.- ELIMINAR TODOS LOS KIT, YA QUE NO SE PUEDE TENER CONCEPTOS GLOBALES, SOLO MATERIALES ESTRICTAMENTE NECESARIOS 

Y CUANTIFICABLES Y SEAN EN BENEFICIO DIRECTO CON LOS BENEFICIARIOS DESCRITOS.  10.- LOS VALORES DEL PRESUPUESTO DEBEN SER EXACTO AL DE LA 

COTIZACIÓN DE MENOR VALOR NI UN PESO MAS NI MENOS.

11.- LOS SOLICITADO EN EL PRESUPUESTO EN GASTOS DE DIFUSIÓN NO TIENE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICA DEL PRODUCTO. 12.- EL PROYECTOR DESCRITO 

EN EL PRESUPUESTO NO ES LO MISMO DESCRITO EN LAS COTIZACIONES, MODIFICAR. 13.- MODIFICAR COTIZACIÓN DE HUNINA, LOS TOTALES ESTÁN CORTADOS 

Y NO TIENEN EL MISMO FORMATO. 14.- LA COTIZACIÓN DE AMARDI, NO TIENE RUT PARA CORROBORAR EL GIRO. ADJUNTAR OTRA O NUEVAMENTE. 15.- LAS 

COTIZACIONES DE GME Y FENIX PARA COTIZAR BLUETOOHT NO TIENEN GIRO PARA ELLOS, CAMBIAR. 16 .- CONSIDERANDO TODAS LAS OBSERVACIONES 

ANTERIORES SE RECOMIENDA CAMBIAR DE LINEA A "Iniciativas Prevención Social" CONSIDERANDO EL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR, AJUSTANDO EL PRESUPUESTO SEGÚN CORRESPONDA. 

 .



11490
Cuidado Comunitario: Las 

Tunas Alerta

Junta de Vecinos San 

Sebastián de Las Tunas
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1.- FALTA CERTIFICADOS Y DECLARACIÓN JURADA QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL 

INSTRUCTIVO,  EL CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

2.- CAMBIAR LOS OBJETIVOS 1 Y 2 Y SUS RESULTADOS, YA QUE DEBEN SER ACORDE AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD, LO QUE SE INDICA ES PARTE DE COMO 

SOLUCIONARAN EL PROBLEMA PERO NO ES EL OBJETIVO.

3.- ADJUNTAR OTRA COTIZACIÓN DE LOS GASTOS OPERACIONALES, LA DE RISING NO TIENE RUT PARA CORROBORAR SI EL GIRO CORRESPONDE A LO COTIZADO.

4.- ADJUNTAR NUEVA COTIZACIÓN  DE LAS PLACAS DISUASIVA O CORREGIR LAS EXISTENTE, YA QUE NO TIENEN LAS MISMA CARACTERÍSTICAS O 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 .

11974

De noche y de dia ...hay un 

ojo que te cuida en la 

Población Bellavista

JUNTA DE VECINOS N°13-

4 POBLACIÓN 

BELLAVISTA

Cauquenes Cauquenes
Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

2.- Se observa que la cantidad de beneficiarios discrepa a lo largo del proyecto, indicando diferentes cantidades entre los puntos 2.8 y 3.1. 

Modificar según corresponda.

3.-  Incorporar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras. Señalado en el 

punto 4.4 Linea 3 del instructivo.

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Adjuntar carta de autorización para la instalación de cámaras de televigilancia en el espacio publico propuesto, por parte de la autoridad 

municipal correspondiente. Eso se señala en el punto 4.4 linea 3 del instructivo. 

6.- Se observa en ambas cotizaciones de difusión radial que estas presentan características técnicas distintas. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

7.- Se observa en la cotización COMPLEJO RADIAL LOS CONQUISTADORES DINASTIA, no adjunta el rut del proveedor para evaluar el giro 

en el SII. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

8.- Se observa en ambas cotizaciones de difusión (Palomas y pasacalle) que presentan características técnicas distintas, modificar y adjuntar 

nuevamente según corresponda. 

9.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

10.- Adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se 

señala en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo. 

 .

12022
Bicentenario entregando 

seguridad y confianza

Junta de vecinos 

bicentenario
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de 

trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de 

agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

Se solicita modificar objetivo general y específicos, definiendo de manera clara y precisa lo que desean lograr (Objetivo del proyecto) se recomienda usar un párrafo o 

frase, el resto de los antecedentes incorporarlos como causas o efectos que generan en la población. dejando el resto de los antecedentes en el punto de diseño de la 

iniciativa. (Resultados esperados al lograr los objetivos)

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la activación de una alarma y 

coordinación con policia y organismos de control delictual.

Se debe incluir en descripción de actividades la difusión del proyecto.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el demandante y no por el 

oferente. 

Algunas de las cotizaciones enviadas no presentan Rut del proveedor para determinar autenticidad en SII. Corregir y enviar nuevamente.

En las cotizaciones presentadas para difusión se incorporó un Pasacalle y en presupuesto no se solicita. Revisar presupuesto.

Las placas disuasivas se deben incluir en gastos de operación. Se siguiera corregir y revisar presupuesto.

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, se solicita reingresar documento a plataforma, de manera que se pueda apreciar de manera adecuada el número 

de la cuenta, requisito para el traspaso de recursos en caso de ser financiada la iniciativa 

Se solicita Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

No adjunta carta compromiso donde se especifique en qué consiste el detalle de lo comprometido para con el proyecto de parte de la Institución participante de las 

actividades comprometidas en la iniciativa (En la Descripción de actividades señala una Institución Pública, sin especificar qué institución ni su aporte a la iniciativa ).

En listado de beneficiarios debe venir; Nombre, Rut y Domicilio de cada uno. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (15), que son indicados como participantes 

de la iniciativa.

12387
Iluminando a la comunidad 

de pichihuedque

Junta de vecinos N°24-R 

Pichihuedque
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. 

 Se solicita incorporar antecedentes de personas con discapacidad (18) y de pueblos originarios (10), ítems puntuables en la etapa de 

evaluación, por lo cual requiere se presentación de antecedentes.



12394

Asegurando a la 

comunidad de Coronel de 

Maule

JUNTA DE VECINOS N°6 R 

CORONEL DE MAULE
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Se plantea que recibieron fondos pero no presentan mas antecedentes.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

Las cotizaciones deben ser presentadas con rut del proveedor para verificar autenticidad en SII.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. 

 Se solicita incorporar antecedentes de personas con discapacidad (100) y de pueblos originarios (10), ítems puntuables en la etapa de 

evaluación.

12438 Seguridad para todos  24/7
Agrupacion  movimiento 

guatita delantal Cauquenes
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1-	Se sugiere revisar el nombre del Representante legal indicado en el Formulario de Postulación, parte 1.1 con tal de que coincida con el indicado en el Carnet.

2-	De acuerdo con el Formulario de Postulación, parte 2.3, se requiere que la institución postulante tenga en el objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la 

ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana (Instructivo 1.6.3)

3-	Se sugiere revisar la redacción del diagnóstico (Formulario de postulación parte 2.4)

4-	Se sugiere mencionar la adquisición de los productos requeridos en los objetivos específicos y en el diagnóstico, con tal de justificar su adquisición como forma de hacer frente al 

problema identificado.

5-	En la parte 2.7 del Formulario de Postulación se requiere precisar de forma más exacta el lugar de intervención (si será en sede social, los límites territoriales del sector, entre otros).

6-	En el mapa adjunto se debe indicar el lugar dónde irán emplazadas las cámaras, hacia dónde mirarán y dónde serán colocadas las alarmas (precisar las casas)

7-	En la parte 3 del Formulario de Postulación, se sugiere arreglar la redacción.

8-	Se recuerda que la cantidad de charlas o talleres obligatorias es dos y que éstas no podrán ser dictadas por la empresa a cargo de la instalación de los equipos (Instructivo 4.4). Se 

requiere se especifique quién dictará las charlas y cuántas serán.

9-	En la parte 3.3 del Formulario de Postulación, cada ítem perteneciente al Kit debe estar detallado de forma individual (Instructivo 1.13.12). Arreglar correctamente.

10-	Las placas disuasivas corresponden a un gasto de operación del proyecto, se observa que se puso bajo gastos de difusión. Además, considerando que las placas son gastos 

operativos, no se cumple con el mínimo de 3% de gastos de difusión (Instructivo 1.14.3). Se requiere rehacer el presupuesto tomando esto en consideración.

11-	Como se indica en el punto 4.4 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación 

de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

12-	Se requiere carta de Carabineros que indique que se justifica, desde el punto de vista policial, la instalación de las cámaras (Instructivo 4.4)

13-	Se observa que se solicitan 35 alarmas, sin embargo, se cotizan 40 placas. Arreglar conforme a la cantidad de alarmas.

14-	En la cotización de RISING LINE no se distinguen adecuadamente los productos cotizados. Se requiere sean legibles.

15-	Cotización de Yair Cisternas Ramos no incluye RUT de empresa o proveedor. Se requiere el RUT en la cotización misma. (Instructivo 1.12 subparte 16).

16-	Se requiere que las cotizaciones vayan dirigidas a la Institución postulante, incluyendo su RUT (Instructivo 1.12 subparte 16)

17-	Se requiere un comprobante de cuenta que esté activo a la fecha. Se solicita actualizar el documento subido, debido a que es del 2019, no permitiendo acreditar su actividad en 2024. 

(Instructivo 1.12 subparte 7)

18-	Se observa que el listado adjuntado tiene 40 personas, sin embargo, se solicitan 35 alarmas. Arreglar según corresponda.

19-	Se requiere adjuntar una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará (Instructivo 1.12 subpunto 17)

20-	Se requiere que el presupuesto se haga con los ítems de valor unitario individual más bajo, pudiendo elegir ítems de diferentes cotizaciones. Arreglar presupuesto según corresponda.

 

 .

12555

Las noches oscuras  de 

Rinconada de Porongo se 

iluminan hoy

Junta de Vecinos 

Rinconada de Porongo
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

2.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

3.- Justificar la colación saludable señalada en el anexo 5, ya que esta no se menciona ni detalla en la realización de las actividades.

4.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal está por vencer, actualizar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa que el anexo 5 no está firmado en el apartado de la institución que cofinancia, en este caso como es la propia institución que se 

está financiando, debe firmar en ambos apartados. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

7.- Adjuntar declaración jurada simple que acredite la experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se 

señala en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

8.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

9.- Se observa en la cotización de GERARDO VILLEGAS MIRANDA que el rut es erróneo. Modificar e incorporar nuevamente según 

corresponda. 

10.- Se observan diferencias técnicas entre los ítems de gastos de difusión, modificar y adjuntar nuevamente.  

11.- Desglosar el presupuesto de los ítems de gastos de difusión, esto se señala en el punto 1.13.12 del instructivo. 

12.- Se sugiere actualizar duración de la directiva, ya que esta vence en noviembre del 2024. 

13.- Se observa que se adjunta el anexo 6 con la información de un técnico profesional, sin embargo no se refleja ni en el presupuesto ni en 

una carta de compromiso por parte del mismo y/o una institución que entregue sus servicios o bien, como cofinanciamiento. Aclarar esta 

información según corresponda.  

 .



12599
"Soñando con un futuro de 

luz en Villa Los Robles"

Junta de vecinos Villa Los 

Robles
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

2.-Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

3.- Justificar la colación saludable señalada en el anexo 5, ya que esta no se menciona ni detalla en la realización de las actividades.

4.- Se observa que el anexo 5 no está firmado en el apartado de la institución que cofinancia, en este caso como es la propia institución que se 

está financiando, debe firmar en ambos apartados. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- Adjuntar declaración jurada simple que acredite la experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se 

señala en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo

7.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

8.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

9.- Desglosar el presupuesto de los ítems de gastos de operación y difusión, esto se señala en el punto 1.13.12 del instructivo.

10.- Se observa que se adjunta el anexo 6 con la información de un técnico profesional, sin embargo no se refleja ni en el presupuesto ni en 

una carta de compromiso por parte del mismo y/o una institución que entregue sus servicios o bien, como cofinanciamiento. Aclarar esta 

información según corresponda. 

11.- Se sugiere actualizar duración de la directiva, ya que esta vence en diciembre del 2024.

12.- Se observa en la cotización "Red Geminis" que no se presenta rut del proveedor para verificar el giro en el SII. Modificar y adjuntar 

nuevamente según corresponda. 

13.- Se observan diferencias técnicas entre los gastos de difusión, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.  

 .

12617
CANIL SEGURO Y 

OBSERVANDO

Asociación Huellas 

Animalistas Cauquenes
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere replantear diseño del proyecto (problema detectado), objetivos general y específicos.Línea de postulación.

Dentro de los estatutos no se encuentra objetivos relacionado con el proyecto postulado. Se sugiere evaluar línea de postulación.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. 

Se solicita que la totalidad de las cotizaciones sean iguales en cantidad y caracteristicas técnicas, según el Punto 1.12.16. Debido a que 

cotizaciones presentan falta de información, como Rut del proveedor y caracteristicas que no concuerdan entre si en equipamiento.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado con I.V.A incluido, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y 

corregir.

Las cámaras se deben instalar en espacio público y no privado. Se sugiere corregir.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Anexo 1 falta información, completar y adjuntar nuevamente.

Se deben incluir obligatoriamente 2 talleres. Completar en descripción de actividades.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público 

o comunitario.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de cámaras.

 

 .

12660
Remendando los 

paraderos rurales de Pilén

JUNTA DE VECINOS: "LA 

REINA DE PILEN" N°32-R
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que el Nombre de la Institución presentado en el Formulario de Postulación parte 1.1 y el Anexo 1 sean el mismo que está en el Certificado de Directorio vigente, tal y como se indica en las 

instrucciones del Anexo 1.

2-	Se requiere que el domicilio institucional del Formulario y del Anexo 1 sea el mismo indicado en el Certificado de Directorio vigente.

3-	Se observa que el Anexo 1 no es idéntico al modelo cargado en la plataforma web. Se sugiere rehacer el Anexo 1 para que coincida con el modelo original (que incluya las líneas).

4-	Se observa que, en el Formulario de postulación, parte 1.1, el RUT de la Institución indicado corresponde al del Representante legal, no al institucional. Se requiere modificar acorde. 

5-	Se requiere que el domicilio del Representante legal indicado en el Formulario de Postulación parte 1.1 coincida con el domicilio del Representante legal indicado en el Anexo 1. 

6-	En el Formulario de postulación, parte 2.3, se requiere que el objeto institucional tenga relación con la seguridad ciudadana. Se sugiere se modifique indicando lo mencionado en los estatutos de la 

Institución en su artículo 5, letra g).

7-	En el Formulario de postulación, parte 2.8 se observa que se mencionan 3 integrantes de la población objetivo como personas con discapacidad, sin embargo, no se precisa la cantidad. Precisar la 

cantidad.

8-	Se observa que, en el Formulario de Postulación, parte 3.3, en gastos de operación dice “mantenión”, asumiendo que debe decir mantención. Se sugiere arreglar. 

9-	Se requiere que el gasto de difusión no supere el 7% del monto solicitado al FNDR, en este caso, se observa que el gasto lleva al 9%. Arreglar de forma correspondiente.

10-	Se observa que se busca la mantención y reparación de los paraderos, sin embargo, estos son considerados infraestructura menor, por lo que, de acuerdo con el Instructivo parte 1.11.8 “Quedarán 

inadmisibles aquellas iniciativas postuladas que consistan en proyectos de infraestructura, o que contemplen la adquisición, reparación, habilitación y/o construcción de infraestructura.”  Se requiere se 

repiense la intervención, consultando el apartado 4.4 del instructivo en el párrafo final de las Iniciativas de Prevención Situacional.

11-	De acuerdo al Instructivo, parte 4.4, en su último párrafo de la línea número 3, “En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos (2) talleres 

(ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen”, sin embargo, a pesar que se observa la contratación de 

profesionales del área, no se contempla dentro de la planificación de las actividades la realización de dichos talleres o charlas. Se requiere arreglar de acuerdo con estas indicaciones, destinando 

actividades específicas para dichas charlas.

12-	En línea con el comentario anterior, no queda claro la razón para la contratación del Profesional del área ciencia sociales, experto en desarrollo turístico rural, y gestión comunitaria. Se debe explicitar 

su participación en el proyecto.

13-	Se observa que la contratación del profesional de diseño gráfico no se justificaría desde el punto de vista del objetivo del proyecto, en tanto su intervención tendría que ver con infraestructura, no son 

gastos operativos indispensables para la iniciativa.

14-	Se requiere que los ítems de la cotización sea exactamente los mismos (Instructivo 1.13.12). Se observa que la cotización n° 448 de ELECTROIMAGEN y la cotización de COMERCIAL 

CAUQUENES describen prácticamente lo mismo, sin embargo, una de las cotizaciones menciona un control remoto. Se requiere sean idénticas.

15-	En la cotización n°177598 de SUBLIMAX se requiere se mencionen las dimensiones del diario mural.

16-	Se requiere que los valores subidos en el presupuesto (Formulario de Postulación parte 3.3) sean IVA incluido. En el caso de los gastos de difusión, éstos vienen sin el IVA incluido.

17-	Se recuerda considerar el numeral 1.13.7 para la contratación de profesionales. “No se aceptarán gastos de representación; pago de honorarios a directivos y /o funcionarios de la entidad ejecutora; o 

a productoras que sean familiares directos de dirigentes de la institución, con cargo a los proyectos presentados. Asimismo, las personas antes citadas no podrán ser proveedores o prestadores de 

servicios de la entidad postulante a la subvención hasta tercer grado de consanguinidad. Tampoco se financiarán honorarios a funcionarios o consultores municipales o públicos o que presten servicios a 

corporaciones financiadas con recursos del Gobierno Regional.”

18-	Se requiere adjuntar una copia más legible de la Cédula de Identidad del Representante Legal

19-	Se requiere adjuntar una copia de la Cuenta bancaria que permita acreditar que esté activa (Instructivo 1.12 subparte 7).

20-	Se requiere adjuntar una copia más legible del Rol único tributario de la Institución.

21-	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia de la organización (Instructivo 1.12 subparte 17)

 



12661
Luminarias refugio 

peatonal

Comite de adelanto vecinal 

La Gloria
Cauquenes Cauquenes

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que domicilio institucional consignado en Anexo 1 coincida con el domicilio institucional que aparece en el Certificado de 

Directorio Vigente.

2-	Se requiere que domicilio del Representante legal consignado en el Anexo 1 coincida con el domicilio del Representante legal indicado en 

el Formulario de Postulación, parte 1.1.

3-	Se requiere se revise el nombre de Representante Legal según Certificado de directorio vigente del Formulario de postulación, parte 1.1 

(Dice AntoniA, debe decir AntoniO).

4-	Se observa que los estatutos de la organización no tienen que ver con la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad 

ciudadana. Se requiere que se cambien los estatutos en concordancia (Instructivo 1.6.2)

5-	Se requiere que la planificación de las actividades sea a partir del segundo semestre del 2024.

6-	En el mapa se requiere precisar el lugar específico donde irían emplazadas las luminarias.

7-	Se observa que el valor indicado en las cotizaciones de gastos operativos no está acorde al mercado. Se requiere que se rehagan las 

cotizaciones de acuerdo con valores de mercado.

 

 .

12628
Rutas Seguras Para Los 

Vecinos de Cancha Alegre

Junta de Vecinos Nro 14 R 

Cancha Alegre
Cauquenes Cauquenes Inadmisible

Iniciativa Inadmisible, no presenta dos cotizaciones para los artículo pasacalles y pendón correspondientes a gastos en difusión. Ver 1.11.5 del 

Instructivo de postulación

OBSERVACIONES

Objetivo general de acuerdo al formulario a lo que se desea lograr con el proyecto.

No se considera la realización de talleres siendo requisito explícito en el instructivo de postulación, por lo cual debe ser considerado tanto en el 

presupuesto como en las actividades a desarrollar.

No se adjunta carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público o 

comunitario.

No se adjunta certificado de autoridad policial, donde se justifique la instalación de cámaras desde el punto de vista del control delictual.

Las cotizaciones presentadas no presentan rut del proveedor para verificar autenticidad en SII

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. 

Declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo 

que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de 

Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad 

relacionado con seguridad ciudadana.

12514

Union Yungay Unidos en 

Prevencion de 

Delincuencia

Junta de Vecinos Nro 9 

Union Yungay
Cauquenes Cauquenes Inadmisible

1-	Proyecto INADMISIBLE en tanto no presenta 2 cotizaciones para los ítems del gasto de difusión (Instructivo 1.11.5)

2-	Proyecto INADMISIBLE en tanto no postula representante legal (Instructivo parte 1.8)

3-	Nombre de la iniciativa presentado en el Formulario de Postulación, parte 1.1 no coincide con el nombre de la iniciativa indicado en el Anexo 

1.

4-	En la parte 2.4 del Formulario de postulación, en la letra b, no se precisa de forma concisa algunas de las causas del problema identificado.

5-	En la misma línea del comentario anterior, pero en la letra c, no se precisan las características de los usuarios/beneficiarios.

6-	En el mapa adjunto no se indican las casas en las que se instalarán las alarmas.

7-	La cantidad de charlas o talleres obligatorias es dos y éstas no podrán ser dictadas por la empresa a cargo de la instalación de los equipos 

(Instructivo 4.4)

8-	En la parte 3.3 del Formulario de Postulación, cada ítem perteneciente al Kit no está detallado de forma individual (Instructivo 1.13.12). 

9-	No se cumple, como se indica en el punto 4.4 del instructivo, que las iniciativas de alarmas incluyan en sus actividades la descripción de 

cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

10-	No se cumple, como se indica en el punto 4.4 del instructivo, que las iniciativas correspondientes a alarmas comunitarias consideren la 

adquisición de una placa disuasiva con el logo del Gobierno regional del Maule.

11-	No se adjunta una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará (Instructivo 1.12 

subpunto 17)

12-	Los estatutos no están subidos en un solo archivo PDF de forma correlativa (Instructivo parte 1.12 subparte 6).

11968

"QUINTA ZUÑIGA CON 

SEGURIDAD SE VIVE 

MEJOR"

JUNTA DE VECINOS 

QUINTA ZUÑIGA 10-1
Cauquenes Cauquenes Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible debido a que el anexo 1 adjunto es del 2023, incumpliendo el punto 1.11.1 del instructivo. 

Otras observaciones:

1.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. 

2.- Se observa que esta iniciativa presenta plagio con respecto al diseño del proyecto, productos cotizados, cantidad de beneficiarios, 

ubicación y alcance con respecto a un proyecto de seguridad ciudadana del 2023 de la misma institución. 

3.- Se observa que el certificado de control de cámaras adjunto es del 2023. 

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. 

5.- No se adjunta carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras. 

6.- No se adjunta declaración jurada simple que acredite experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto 

se señala en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

7.- Se observa en el punto 2.3 que no se adjunta el objeto institucional. 

8.- Se observa que se adjunta un anexo 6 el cual solicita un ingeniero eléctrico, sin embargo esto no se incorpora en el presupuesto.

11491
Más y mejor seguridad en 

las Maquinas

Junta de Vecinos Las 

Maquinas
Cauquenes Cauquenes Inadmisible

LA INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE POR PUNTO 1.11.1 NO PRESENTA ANEXO 1, EL ADJUNTO CORRESPONDE A LA JUNTA DE VECINOS VILLA LOS POETAS.

ENTRE OTRAS OBSERVACIONES:

1.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

2.- EN PUNTO 2.3 DEL FORMULARIO, NO COMPLETA LOS OBJETIVOS, ESTOS DEBEN SER IGUAL AL DE LOS ESTATUTOS.

3.- NO JUSTIFICA LA INSTALACIÓN DE LOS POSTES, ESTOS NO ESTÁN AUTORIZADOS, SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS LOS QUE DEBEN SER DEMOSTRADOS

     EN LA LETRA b) DEBE DEMOSTRAR EXPERIENCIA.

4.- EN EL PRESUPUESTO "GASTOS DE OPERACIONES", NO SE AJUSTA A PRECIO POR ITEM DE MENOR VALOR, ADEMAS NO PUEDEN HABER GLOBALES.



13253

Protegiendo y 

hermoseando nuestra 

comunidad

junta de vecinos 11-4 villa 

esperanza 6,7 y 8 

cauquenes

Cauquenes Cauquenes Inadmisible

La iniciativa no cumple con Punto 1.11.5 del instructivo de postulación, por lo tanto queda Inadmisible. Faltan cotizaciones de Difusión. (spot 

radial de difusión en 10 oportunidades)

OBSERVACIONES

En anexo 1 falta nombre de la institución.

Se presenta anexo 5 con un monto de $180.000 de aportes propios, no se incluyó en presupuesto.

Anexo 7 incompleto, falta contacto y correo de secretario y tesorero.

En diseño del proyecto se presentan 2820 beneficiarios, la población objetivo serían 1150 y en descripción de actividades aparecen 2000 

beneficiarios directos. 

Declaración jurada simple de experiencia de la institución en materia de seguridad ciudadana.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las caracteristicas técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

13486
POSILLAS CON 

SEGURIDAD

JUAN GABRIEL VASQUEZ 

AGURTO
Cauquenes Cauquenes Inadmisible

1-	Proyecto INADMISIBLE en tanto no cumple con presentar los documentos obligatorios para postular (Instructivo 1.11.4). Institución 

postulante no adjunta el Certificado de Directorio vigente. En su lugar adjunta Certificado de Inscripción de Registro de personas jurídicas 

receptoras de fondos públicos.

2-	Proyecto INADMISIBLE en tanto no presenta cotizaciones para el ítem de gastos de difusión “señales éticas” (Instructivo 1.11.5).

3-	En Formulario de Postulación, parte 1.1 no se identifica correctamente el nombre y RUT de la Institución postulante en concordancia con el 

Anexo 1, puesto que, en vez de estar llenado el nombre de la Institución, está ingresado el nombre y RUT del Representante Legal.

4-	En el apartado 2.3 no se adjuntan los estatutos referentes a seguridad ciudadana que se encuentran en el Artículo 5, numeral 1 letra g) de 

los Estatutos de la organización.

5-	En el apartado 2.4 de diseño del proyecto, no se identifica de forma clara y precisa el problema, causa y cómo se expresa la problemática, 

además de no mencionar la relación que tiene con lo que se postulará (las alarmas, en este caso).

6-	En el apartado 2.7 del Formulario de Postulación no se especifica el territorio en sí que quiere intervenirse de una forma más concreta, lo 

indicado es muy general.

7-	En la descripción de actividades, apartado 3.1 del Formulario de Postulación no se contemplan las charlas de Carabineros y no se 

comprenden tantas actividades de instalación de alarmas para 50 beneficiarios cada actividad.

8-	La cotización 05-2024 de Rising Line no incluye el RUT de la Empresa oferente.

9-	En la parte 3.3 del Formulario de Postulación, el presupuesto no se hace de acuerdo a las unidades de la cotización de menor valor, 

desagregando los kit de alarmas. 

10-	Las actividades no son a partir del segundo semestre del 2024.

11-	No adjunta una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará (Instructivo 1.12 

subpunto 17)

12613

Alarmas comunitarias 

Juntas de Vecinos La 

Aguada Norte, Chanco.

Junta de Vecinos La 

Aguada Norte
Cauquenes Chanco Inadmisible

LA INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE POR PUNTO 1.11.5 DEL INSTRUCTIVO, NO PRESENTA DOS COTIZACIONES DEL ÍTEM DIFUSIÓN 

ENTRE OTRAS OBSERVACIONES:

1.- LO COTIZADO EN EL ITEM OPERACIONES, SI BIEN HAY DOS COTIZACIONES, AMBAS NO COTIZAN LO MISMO Y NINGUNA SE AJUSTA AL MONTO ANOTADO EN EL 

PRESUPUESTO.

2.- LA CUENTA DE AHORRO SI BIEN SE ADJUNTA, NO SE PUEDE VERIFICAR SI ESTA ACTUALIZADA.

3.- SI BIEN SE ADJUNTA EL ANEXO N°6, PERO NO ES CLARO EL LETRA ESCRITA Y TAMPOCO EN LA DESCRIPCIÓN DEL RECURSO HUMANO.

4.-  LA DESCRIPCIÓN DE DIFUSIÓN, SON PANTALLAZOS DE INTERNET, PERO ESTAS NO IDENTIFICAN EL NOMBRE DE LA EMPRESA Y MENOS SU RUT, PARA 

CORROBORAR EL GIRO. 

5.- EL PLANO NO IDENTIFICA LA INSTALACIÓN DE LAS 25 ALARMAS, SOLO SE MARCA EL SECTOR O POBLACIÓN EN GENERAL.

12699
Luminaria para el sector rio 

Parrón Alto 2

Junta de vecinos rio Parrón 

Alto
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE CUENTA DE AHORRO ACTUALIZADA, LA ADJUNTA ES DEL 24-03-2021

2.- MODIFICAR SEGÚN CORRESPONDA LA DIRECCIÓN DE LA JUNTA DE VECINOS Y EL TELÉFONO Y DIRECCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL, NO COINCIDEN EN LO 

PRESENTADO EN EL ANEXO 1 Y EL FORMULARIO DE POSTULACIÓN.

3.- ADJUNTAR PLANO QUE IDENTIFIQUE LA INSTALACIÓN DE LOS 6 PUNTOS DE LUMINARIAS SOLARES, EL PLANO ADJUNTO NO IDENTIFICA, TAL COMO LO INDICA 

EL PUNTO 3.1 DEL FORMULARIO.

4.- MODIFICAR SEGÚN SI CORRESPONDA LA DECLARACIÓN JURADA DEL CONSTRUCTOR DANIEL VEGA, YA QUE INDICA QUE INSTALARA 4 POSTES CON Y 4 

LUMINARIAS EN CADA POSTE, LO CUAL NO SE CONDICE CON LAS COTIZACIONES, PLANO Y SOLICITADO EN PRESUPUESTO.

5.- EN PUNTO 2.3 DEL FORMULARIO LETRA b, INDICA QUE RECIBIÓ FONDOS EL AÑO 2021, DEBE ADJUNTAR CERTIFICADO O DOCUMENTO QUE ACREDITE DICHO 

BENEFICIO, Y ASÍ DAR CUMPLIMENTO A LO EXIGIDO EN EL PUNTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO, ADEMAS DEBE ADJUNTAR UNA DECLARACIÓN JURADA 

SIMPLE DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES DE SEGURIDAD, LA CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO 

DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

6.- FALTA INCORPORAR EN EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA UN TALLER, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.4 NUMERAL 3 DEL INSTRUCTIVO.

7.- EN PUNTO 2.9 DEL FORMULARIO INDICA QUE EL MUNICIPIO OTORGARA LOS PERMISOS RESPECTIVOS, LO CUAL NO SE ADJUNTA NINGUNA CARTA DE 

COMPROMISO, REQUISITO OBLIGATORIO QUE DEBE ACOMPAÑAR, DE LA AUTORIDAD AUTORIZANDO LA INSTALACIÓN O INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO.

 

 .

12528 Luces y Sombras.
Comité de Pavimentación 

Las Flores Pelluhue.
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- PRESENTAR NUEVAMENTE LOS ESTATUTOS, DONDE ACLARE O MENCIONE EN SUS OBJETIVOS LAS LABORES DE SEGURIDAD, CON EL FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO 1.12.NUMERAL 6 DEL INSTRUCTIVO, DONDE INDICA QUE LA ORGANIZACIÓN DEBE REVISAR QUE SUS OBJETIVOS CORRESPONDAN A LA 

LINEA POSTULADA.

2.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- FALTA CARTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE AUTORICE LA INSTALACIÓN DE LAS LUMINARIAS EN UN BIEN DE USO PUBLICO, LA ADJUNTA SEÑALA 

APOYO MANUTENCIÓN, PERO NO AUTORIZACIÓN.

4.- JUSTIFICAR O ELIMINAR LA INSTALACIÓN DE LOS POSTES, ESTOS NO ESTÁN AUTORIZADOS, SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS LOS QUE DEBEN SER 

DEMOSTRADOS.

5.- FALTA CARTA DE CARABINEROS QUE JUSTIFIQUE LA INSTALACIÓN DE LA LUMINARIA EN EL ESPACIO PUBLICO PROPUESTO, YA QUE UNA DE LAS CARTAS DE 

CARABINEROS ADJUNTAS CORRESPONDE A OTRA ORGANIZACIÓN. 

6.- CORREGIR EL OBJETIVO GENERAL, LOS ESPECÍFICOS Y RESULTADOS EN RELACIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO EN EL PUNTO 2.4 LETRA a), YA QUE EL FONDO 

NO ES PARA GARANTIZAR E UNIFORMAR LA ILUMINACIÓN, SI NO MAS BIEN ESO ES UN RESULTADO.

 

 .



12552 Luminarias para Ramadilla Junta de vecinos Ramadilla Cauquenes Pelluhue
Admisible con 

Observaciones

1.- PRESENTAR NUEVAMENTE LOS ESTATUTOS, DONDE ACLARE O MENCIONE EN SUS OBJETIVOS LAS LABORES DE SEGURIDAD, CON EL FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO 1.12.NUMERAL 6 DEL INSTRUCTIVO, DONDE INDICA QUE LA ORGANIZACIÓN DEBE REVISAR QUE SUS OBJETIVOS CORRESPONDAN A LA 

LINEA POSTULADA.

2.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- ADJUNTAR NUEVAMENTE CERTIFICADO BANCARIO, EL CUAL REFLEJE ULTIMOS MOVIEMIENTOS, CON EL FIN DE SABER SI ES UNA CUENTA ACTIVA Y QUE NO 

ESTE BLOQUEDA.

4.- FALTA CARTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE AUTORICE LA INSTALACION DE LAS LUMINARIAS EN UN BIEN DE USO PUBLICO, LA ADJUNTA SEÑALA 

APOYO, PERO NO AUTORIZACION.

5.- FALTA UN TALLER DE SEGURIDAD, LA CARTA DE CARABINEROS, INDICA SOLO UN TALLER Y SON DOS LOS OBLIGATORIOS SEGUN EL INSTRUCTIVO.

6.- EN PUNT 2.3 DEL FORMULARIO, DEBE COMLETAR LOS OBJETIVOS, ESTOS DEBEN SER IGUAL AL DE LOS ESTATUTOS.

     EN LA LETRA b) DEBE DEMOSTRAR EXPERIENCIA.

7.- EN PUNTO 2.6 Y PUNTO 3 DEL FORMULARIO, CORREGIR LOS OBJETIVOS 1 Y 2 Y SUS RESULTADOS, YA QUE DEBEN SER ACORDE A LA ACTIVIDAD DESCRITA, Y 

NO A GENERALIDADES QUE PUDIESE HACER LA ORGANIZACION.

8.-  EN  PUNTO 3 DE FORMULARIO EL OBJETIVO 3 Y SU RESULTADO, MENCIONA EN EL OBJETIVO EL RESULTADO POR ENDE EN EL RESULTADO VUELVE A 

MENCIONAR PARTE DEL OBJETIVO, CORREGIR.

9.- EN 3.1 DEL FORMULARIO, FALTA INCORPORAR LAS CAPACITACIONES.

10.- JUSTIFCAR O ELIMINAR LA INSTALACION DE LOS POSTES, ESTOS NO ESTAN AUTORIZADOS, SOLO EN CASOS JUSTIFCADOS LOS QUE DEBEN SER 

DOMOSTRADOS.

11.- ADJUNTAR NUEVAMENTE UNA COTIZACION DE LOS GASTOS DE OPERACIONES, YA QUE AMBAS NO RELFLEJASN LAS MISMAS CARACTERISTICAS DE LOS 

POSTES.

12.- FALTA CARTA DE COMPROMSO DE LA MANTENCION, TAL COMO LO INDICA EL INSTRUCTIVO.

13.- DEBE CORREGIR EN EL PRESUPUESTO "GASTOS DE OPERACIONES", EL MISMO CONCEPTO REFLEJADO EN LAS COTIZACIONES "KIT", DE LO CONTRARIO DENE 

INDICAR UNO A UNO LOS ITEM COTIZADOS.

14.- CORREGIR EN EL PRESUPUESTO "DIFUSIÓN", LAS ESPECIFICACIONES TECNICA DE LO COTIZADO "DIMESIONES".

15.- LA COTIZACION DE DVC NO TIENE EL GIRO PAR COTIZAR LUMINARIAS, EL GIRO ES CONSTRUCCION. 

 .

12033 Zona de Luz en Canelillo. Junta de Vecinos Canelillo. Cauquenes Pelluhue
Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE CERTIFICADO BANCARIO, EL CUAL REFLEJE ÚLTIMOS MOVIMIENTOS, CON EL FIN DE SABER SI ES UNA CUENTA ACTIVA Y QUE NO 

ESTE BLOQUEADA.

2.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- ADJUNTAR CARTA DE AUTORIDAD DELICTUAL, LA QUE JUSTIFIQUE LA INSTALACIÓN DE LUMINARIAS, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.5.5 DEL INSTRUCTIVO.

4.- ADJUNTAR PLANO DE UBICACIÓN ESPECIFICO DE LAS 30 LUMINARIAS.

5.- FALTA CARTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE AUTORICE LA INSTALACIÓN DE LAS LUMINARIAS EN UN BIEN DE USO PUBLICO.

6.- FALTA CERTIFICADO MUNICIPAL Y CARTA DE COMPROMISO POR PARTE DEL MUNICIPIO, EN MANTENER LAS 30 LUMINARIAS, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 2.9 

DEL FORMULARIO.

 

 .

12052
VIGILANDO NUESTRO 

BARRIO.

Junta de Vecinos Nuevo 

Mariscadero.
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE EL ANEXO 7, FIRMADO POR EL SECRETARIO, TESORERO Y PRESIDENTE, YA QUE EL ADJUNTO EL SECRETARIO, NO CORRESPONDE 

SEGÚN DIRECTORIO VIGENTE ADJUNTO.

2.- SI BIEN PRESENTA UNA DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA, SE SOLICITA UN CERTIFICADO EL CUAL ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, 

TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO 

ETC.

3.- ADJUNTAR CARTA DE AUTORIDAD DELICTUAL, LA QUE JUSTIFIQUE LA INSTALACIÓN DE LAS CÁMARAS, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.5.5 DEL INSTRUCTIVO.

4.- ADJUNTAR NUEVAMENTE LOS ESTATUTOS COMPLETOS, YA QUE EL PUNTO 4 DEL ARTICULO 2 Y NO TIENE LOS LIMITES DE LA UNIDAD VECINAL, LO CUAL NO SE 

PUEDE VERIFICAR SI LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LAS CÁMARAS CORRESPONDE A LOS LIMITES TERRITORIALES DE JUNTA DE VECINOS. 

 .

12219
Peuño es más Seguro con 

Luminarias Solares Led

JUNTA DE VECINOS 

PEUÑO
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- PRESENTAR NUEVAMENTE LOS ESTATUTOS, DONDE ACLARE O MENCIONE EN SUS OBJETIVOS LAS LABORES DE SEGURIDAD, CON EL FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO 1.12.NUMERAL 6 DEL INSTRUCTIVO, DONDE INDICA QUE LA ORGANIZACIÓN DEBE REVISAR QUE SUS OBJETIVOS CORRESPONDAN A LA 

LINEA POSTULADA.

2.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- EN 3.1 DEL FORMULARIO, INDICA LA REALIZACIÓN DE CAPACITACIONES O TALLERES POR PARTE DE CARABINEROS, PERO NO ADJUNTAR CARTA DE 

COMPROMISO, ADJUNTAR.

4.- ADJUNTAR CARTA DE AUTORIDAD DELICTUAL, LA QUE JUSTIFIQUE LA INSTALACIÓN DE LUMINARIAS, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.5.5 DEL INSTRUCTIVO.

5.- ADJUNTAR NUEVAMENTE UNA COTIZACION DE LUMINARIAS, LA COTIZACIÓN DE DVC NO TIENE EL GIRO PAR COTIZAR LUMINARIAS, EL GIRO ES CONSTRUCCIÓN.

6.- ADJUNTAR NUEVAMENTE EL ANEXO 5, ÉSTE ESTA MAL EMITIDO, EL APORTE NO ES POR 40.000 SEGÚN LO INDICADO EN EL FORMULARIO.

7.- INCORPORAR EN EL PRESUPUESTO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICA DE LOS GASTOS DE DIFUSIÓN, TAL COMO SE INDICAN EN LAS COTIZACIONES.

8.- EXPLICAR EN EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA YA QUE SE COMPRARAN CON APORTE PROPIO 30 POSTES Y SE INSTALARAN 60 LUMINARIAS, POR ENDE LA 

DIFERENCIA DONDE SE INSTALARAN. 

 .



11276
ILUMINANDO 

JUNQUILLAR.
Junta de Vecinos Junquillar Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE CERTIFICADO BANCARIO, EL CUAL REFLEJE ÚLTIMOS MOVIMIENTOS, CON EL FIN DE SABER SI ES UNA CUENTA ACTIVA Y QUE NO 

ESTE BLOQUEADA.

2.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- ADJUNTAR CARTA DE AUTORIDAD DELICTUAL, LA QUE JUSTIFIQUE LA INSTALACIÓN DE LUMINARIAS, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.5.5 DEL INSTRUCTIVO.

4.- ADJUNTAR PLANO DE UBICACIÓN ESPECIFICO DE LAS 10 LUMINARIAS, EL PLANO SEÑALA 12 PUNTOS Y EL PRESUPUESTO PIDE 10.

5.- FALTA CERTIFICADO MUNICIPAL Y CARTA DE COMPROMISO POR PARTE DEL MUNICIPIO, EN MANTENER LAS 10 LUMINARIAS, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 2.9 

DEL FORMULARIO, LA ADJUNTA CORRESPONDE A OTRA ORGANIZACION "J.V. RENACER LAS LOMAS"

6.-  ADJUNTAR NUEVAMENTE LOS ESTATUTOS, EL CUAL REFLEJE EN SUS OBJETIVOS EL AMBITO DEL CONCURSO, TAL COMO LO INDICA EL INSTRUCTIVO., ADEMAS 

ESCANEAR COMPLETO YA QUE ESTA CORTADO .

7.- JUSTIFICAR O ELIMINAR LOS POSTES, TAL COMO LO INDICA EL INSTRUCTIVO, SOLO SE AUTORIZA EN CASOS JUSTIFICADOS Y DEMOSTRABLES CON 

FOTOGRAFIAS DEL SECTOR A INTERVENIR.

 

 .

13494
Cámaras para la seguridad 

de Estero Quilaco Peuño

Junta de vecinos Estero 

Quilaco Peuño
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE ANEXO 1 Y CARTOLA DE CUENTA MAS LEGIBLE.

2.- ADJUNTAR CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO N°19.862, NO SE ADJUNTO.

3.- EN PUNTO 2.3 LETRA a y b,, DEBEN DEMOSTRAR CON CERTIFICADOS Y CARTAS LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN EN ÁMBITO DE SEGURIDAD, TAL COMO 

LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO, Y DEBE ADJUNTAR UNA DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE QUE ACREDITE 

LA EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES DE SEGURIDAD, LA CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

4.- EN PUNTO 2.4 LETRA b DEL FORMULARIO MODIFICAR JUSTIFICACIÓN EL ALTO TRANSITO Y EL PASO DE LINEA FERREA, CREO QUE NO SE JUSTIFICA, YA QUE EN 

IMAGEN ADJUNTA DEL SECTOR FOCALIZADO NO SE VE LO INDICADO. 

5.- EN PUNTO 2.7 DEL FORMULARIO, DEBE INDICAR LA DIRECCIÓN DE LA SEDE.

6.- EN PUNTO 2.9 DEL FORMULARIO , SEÑALA COORDINACIÓN CON CARABINEROS Y SEGURIDAD PUBLICA, NO HAY CARTA DE COMPROMISO DE DICHA ACTIVIDAD, 

ADEMAS DEBE PRESENTAR LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA USO DEL BIEN PUBLICO. TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.55 DEL 

INSTRUCTIVO.

7.- EN PUNTO 3 DEL FORMULARIO FALTA INCORPORAR COMO ACTIVIDAD LA ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO YA QUE SE MENCIONA COMO RESULTADO.

8.- JUSTIFICA, ACLARAR O ELIMINAR SI CORRESPONDE, YA QUE EN EL PRESUPUESTO SE SOLICITAN 9 CÁMARAS Y EN EL MAPA ADJUNTO SOLO SE IDENTIFICA LA 

INSTALACIÓN DE 4 CÁMARAS.

9.- ELIMINAR EN EL PRESUPUESTO EL ITEM FERRETERÍA, ES UN GLOBAL Y NO ESTA PERMITIDO, TODO SE DEBE DESGLOSAR SEGÚN CANTIDADES JUSTIFICADAS 

Y NECESARIAS ARA ACTIVIDAD,

10.- JUSTIFICAR LA COMPRA Y CANTIDAD DE POSTES, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.5.5 DEL INSTRUCTIVO, DE LO CONTRARIO ELIMINAR.

11.- JUSTIFICAR O EXPLICAR, POR QUE EN EL PRESUPUESTO SE PIDEN 9 CÁMARAS, EL PLANO DICE 4 Y SON 3 DISCO DUROS, 2 POSTES, TODO LO SOLICITADO 

DEBE COINCIDIR DE ACUERDO A LO QUE SE ADJUNTA Y SE EXPLICA.  

 .

13450 EL OBSERVADOR
Junta de Vecinos Renacer 

Las Lomas Pelluhue.
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE PLANO DE LA INSTALACIÓN DE LAS CÁMARAS LA CUAL IDENTIFIQUE EL SECTOR ESPECIFICO DONDE IRÁN INSTALADAS LAS 5 

CÁMARAS.

2.- SI BIEN ADJUNTA DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN EN ÁMBITOS DE SEGURIDAD, PERO  FALTA CERTIFICADOS QUE LO ACREDITE, TAL 

COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- ADJUNTAR LA DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA NUEVAMENTE PERO FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

4.- FALTA JUSTIFICAR LA INSTALACIÓN DE POSTES, SI BIEN LO MENCIONA EN LA DECLARACIÓN, PERO NO ESTA LA JUSTIFICACIÓN CON FOTOS DEL SECTOR A 

INTERVENIR.

5.- SI BIEN EL COMPROMISO DE LA MUNICIPALIDAD INDICA QUE LOS USUARIOS PROVEERÁN DE ELECTRICIDAD LAS CÁMARAS, NO HAY UN COMPROMISOS DE 

ESTOS QUE INDIQUEN DICHO COMPROMISO.

6.- SI BIEN INDICA QUE SOLO SE COMPRARAN 3 POSTES POR QUE LOS OTROS DOS ESTÁN EXISTENTE EN EL SECTOR, DEBE HABER AUTORIZACIÓN DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE DE DEL USO DEL POSTE. 

7.- AJUSTAR LA DESCRIPCIÓN DE LAS PALOMAS EN EL PRESUPUESTO TAL COMO SE INDICAN EN LAS COTIZACIONES, YA QUE ESTA CORTADA. 

 .

13371
Luminarias Brillantes en 

Copiulemu

Junta de Vecinos 

Copiulemu.
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- ADJUNTAR NUEVAMENTE PLANO DE LA INSTALACIÓN DE LAS CÁMARAS LA CUAL IDENTIFIQUE EL SECTOR ESPECIFICO DONDE IRÁN INSTALADAS LAS 10 

CÁMARAS.

2.- DEBE ADJUNTAR DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN EN ÁMBITOS DE SEGURIDAD, DEBE ADJUNTAR UN CERTIFICADOS QUE LO ACREDITE, 

TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO 

ETC.

3.- FALTA JUSTIFICAR LA INSTALACIÓN DE POSTES, SI BIEN LO MENCIONA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO Y COTIZACIONES, PERO NO ESTA LA 

JUSTIFICACIÓN CON FOTOS DEL SECTOR A INTERVENIR, TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 4.5.5 DEL INSTRUCTIVO.

4.- ACLARAR O ELIMINAR UNOS DE LOS ITEM DEL PRESUPUESTO, YA QUE LOS DOS ITEM DE GASTOS DE OPERACIONES INDICAN LO MISMO, 10 LUMINARIAS LED 

SOLARES.

5.- ACLARAR Y/O MODIFICAR EN EL PUNTO 2.6 Y 3 DEL FORMULARIO EL OBJETIVO N°1, YA QUE MENCIONA "Facilitar el acceso a servicios básicos, para mejorar la movilidad 

y conectividad de Copiulemu" Y SI SE INSTALAN LUMINARIAS, NO HAY RELACIÓN A LA ACCESIBILIDAD DE SERVICIO BÁSICOS. 

 .



12997
Iluminando nuestros 

caminos

JUNTA DE VECINOS 

QUINTA CHILE
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

2.- ADJUNTAR NUEVAMENTE CERTIFICADO BANCARIO, EL CUAL REFLEJE ULTIMOS MOVIEMIENTOS, CON EL FIN DE SABER SI ES UNA CUENTA ACTIVA Y QUE NO 

ESTE BLOQUEDA.

3.- FALTA CARTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE AUTORICE LA INSTALACION DE LAS LUMINARIAS EN UN BIEN DE USO PUBLICO, LA ADJUNTA SEÑALA 

APOYO, PERO NO AUTORIZACION.

4.- FALTA UN TALLER DE SEGURIDAD, LA CARTA DE CARABINEROS, INDICA SOLO UN TALLER Y SON DOS LOS OBLIGATORIOS SEGUN EL INSTRUCTIVO.

5.- FALTA EXPLICAR EN EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA EN QUE CONSISTE EL GASTO DEL APORTE PROPIO INDICADO EN EL ANEXO 5, DE LO OCNTRARIO 

ELIMINAR. 

6.- EN PUNT 2.3 DEL FORMULARIO, DEBE COMLETAR LOS OBJETIVOS, ESTOS DEBEN SER IGUAL AL DE LOS ESTATUTOS.

     EN LA LETRA b) DEBE DEMOSTRAR EXPERIENCIA.

7.- EN PUNTO 2.6 Y PUNTO 3 DEL FORMULARIO, CORREGIR LOS OBJETIVOS 1 Y 2 Y SUS RESULTADOS, YA QUE DEBEN SER ACORDE A LA ACTIVIDAD DESCRITA, Y 

NO A GENERALIDADES QUE PUDIESE HACER LA ORGANIZACION.

8.-  EN  PUNTO 3 DE FORMULARIO EL OBJETIVO 3 Y SU RESULTADO, MENCIONA EN EL OBJETIVO EL RESULTADO POR ENDE EN EL RESULTADO VUELVE A 

MENCIONAR PARTE DEL OBJETIVO, CORREGIR.

9.- EN 3.1 DEL FORMULARIO, FALTA INCORPORAR LAS CAPACITACIONES.

10.- JUSTIFCAR O ELIMINAR LA INSTALACION DE LOS POSTES, ESTOS NO ESTAN AUTORIZADOS, SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS LOS QUE DEBEN SER 

DOMOSTRADOS.

11.- ADJUNTAR NUEVAMENTE UNA COTIZACION DE LOS GASTOS DE OPERACIONES, YA QUE AMBAS NO RELFLEJASN LAS MISMAS CARACTERISTICAS DE LOS 

POSTES.

12.- FALTA CARTA DE COMPROMSO DE LA MANTENCION, TAL COMO LO INDICA EL INSTRUCTIVO.

13.- CORREGIR EN EL PRESUPUESTO "DIFUSIÓN", LAS ESPECIFICACIONES TECNICA DE LO COTIZADO "DIMESIONES".

14.- LA COTIZACION INNOVA LE FALTA LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE PALOMAS, ADJUNTAR NUEVAMENTE

15.- LA COTIZACION DE DVC NO TIENE EL GIRO PAR COTIZAR LUMINARIAS, EL GIRO ES CONSTRUCCION.

 

 .

13217 OJO DE ÁGUILA.
Junta de Vecinos Don 

Emiliano de Pelluhue.
Cauquenes Pelluhue

Admisible con 

Observaciones

1.- PRESENTAR NUEVAMENTE LOS ESTATUTOS, DONDE ACLARE O MENCIONE EN SUS ARTÍCULOS N°2 Y 3, LAS LABORES DE SEGURIDAD, CON EL FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO 1.12.NUMERAL 6 DEL INSTRUCTIVO, DONDE INDICA QUE LA ORGANIZACIÓN DEBE REVISAR QUE SUS OBJETIVOS CORRESPONDAN A LA 

LINEA POSTULADA.

2.- ADJUNTAR NUEVAMENTE PLANO DE LA INSTALACIÓN DE LAS CÁMARAS LA CUAL IDENTIFIQUE EL SECTOR ESPECIFICO DONDE IRÁN INSTALADAS LAS 6 

CÁMARAS (LO IDEAL ADEMAS ADJUNTAR FOTOS DE LOS SECTORES)

3.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

4.- ELIMINAR LA INSTALACIÓN DE POSTES, YA QUE TODAS LAS CARTAS QUE AUTORIZAN LA INSTALACIÓN ES EN POSTES ESTABLECIDOS.

 

 .

13252

SEGURIDAD LUMINICA : 

PREVINIENDO DELITOS Y 

FOMENTANDO 

COMUNIDADES 

SEGURAS.

JUNTA DE VECINOS 

SECTOR EL CORTE
Cauquenes Pelluhue Inadmisible

LA INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE POR NO PRESENTAR COTIZACIONES DEL ITEM DIFUSIÓN, REQUISITO OBLIGATORIO TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 1.11.5 DEL 

INSTRUCTIVO. 

ENTRE OTRAS OBSERVACIONES:

1.- EL PRESUPUESTO INDICA 7 LUMINARIAS Y UNA COTIZACIÓN INDICA 8 Y LA 7, ADEMAS AMBAS NO COTIZAN LO MISMO.

2.- EL PLANO NO REFLEJA EL LUGAR EXACTO DONDE SE INSTALARAN LAS LUMINARIAS.

3.- NO ADJUNTA ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN.

4.- NO SE ADJUNTA DECLARACIÓN O CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN EN ÁMBITOS DE SEGURIDAD, FALTA CERTIFICADOS QUE LO 

ACREDITE, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO 

ADJUDICADO ETC.

11211

ALARMAS 

COMUNITARIAS VILLA EL 

TORREON

JUNTA DE VECINOS VILLA 

EL TORREON
Cauquenes Pelluhue Inadmisible

LA INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE POR NO PRESENTAR UNA COTIZACIONES DEL ITEM OPERACIONES, REQUISITO OBLIGATORIO TAL COMO LO INDICA EL PUNTO 

1.11.5 DEL INSTRUCTIVO. 

ENTRE OTRAS OBSERVACIONES:

1.- NO ADJUNTA CERTIFICADO BANCARIO, EL CUAL REFLEJE ÚLTIMOS MOVIMIENTOS, CON EL FIN DE SABER SI ES UNA CUENTA ACTIVA Y QUE NO ESTE 

BLOQUEADA.

2.- FALTA CERTIFICADOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN, TAL COMO LO INDICA EL PTO 1.12 NUMERAL 17 DEL INSTRUCTIVO,  EL CUAL 

REFLEJE, NOMBRE DE LA ACTIVIDAD, TIPO DE FINANCIAMIENTO, MONTO ADJUDICADO ETC.

3.- NO ADJUNTA PLANO DE UBICACIÓN ESPECIFICO DE LAS ALARMAS.

4.- LO OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTAN ENFOCADOS A LA INSTALACION DE ALARMAS Y NO HA FORTALECER LA PERSEPCION DE INSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 

COMO LO INDICA EL OBJETIVO GENERAL.

5.- EN EL PRESUPUESTO ITEM DIFUSION, NO SE AJUSTA EL MENOR VALOR DE LAS COTIZACIONES.

11234

Cámaras de seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

El prado- El porvenir

Junta de vecinos el prado - 

el porvenir
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita que se agregue a los estatutos que esta organización tenga como uno de sus objetos o finalidad la línea de postulación del 

concurso, en este caso “seguridad ciudadana” punto 1.12.6 del instructivo.

2.	Se observan las cartas de compromiso ya que en el punto 4.4.3 primer párrafo del instructivo señala que se deberá acompañar carta de la 

autoridad municipal (alcalde) quien debe comprometerse a la mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras, lo que no se cumple 

en las cartas compromiso adjuntas, adicional a esto las cámaras deberán estar instaladas en espacios públicos, dado que es un instrumento 

de uso comunitario y no particular, por lo anterior es que se debe acompañar carta de autorización de las autoridades involucradas en el 

proceso (del alcalde) donde  señale que se autoriza a instalar es un espacio público.

3.	Se observa la falta de certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto.

4.	Se observa que, en formulario de postulación, así como en anexo 1 se señala de forma diferente el domicilio institucional que en el 

certificado de directorio.

5.	Se debe adjuntar declaración jurada simple donde se dé cuenta que la institución tiene más de dos años de experiencia.

6. Se observa que no se señalan los dos talleres que deben impartir especialistas y no las empresas que vendan los equipos, en el caso de ser 

carabineros puede estar señalado en la carta compromiso describiendo la duración de cada charla o taller.

7- Se sugiere señalar dentro de la descripción de actividades la instalación de las cámaras y megáfono.

8. En el presupuesto se debe indicar el menor valor unitario por cada uno de los artículos, corregir

 

 .



11237

Cámaras de Seguridad y 

Alarmas Comunitarias para 

Los Niches Bajos

Junta de Vecinos Los 

Niches Bajos
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que domicilio institucional de Formulario de Postulación parte 1.1 y Anexo 1 coincidan con domicilio institucional del Certificado de Directorio Vigente.

2-	En apartado 2.4 del diseño del proyecto (Formulario de Postulación), se sugiere revisar errores menores de redacción.

3-	En el objetivo general del proyecto (apartado 2.5 del Formulario de postulación) se menciona la adquisición de parlantes disuasivos, sin embargo, no se menciona la compra de ellos en el presupuesto. 

Tampoco se indica la ubicación de los parlantes en el mapa. Se requiere que se indique su ubicación en el mapa

4-	Se sugiere que los resultados esperados asociados a los objetivos específicos presenten una cuantificación del resultado esperable (Ejemplo: el 100% de las alarmas instaladas)

5-	Se requiere que una de las actividades contemple la instalación de las cámaras y alarmas, incluyendo sus rangos horarios y días presupuestados.

6-	En el formulario de Postulación parte 3.1, no es claro quién dictará las charlas nombradas, favor explicitar en la descripción de la actividad. En caso de que sea Carabinero y Seguridad Ciudadana, se 

requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones (Instructivo 4.4).

7-	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y que además esta no se incluya en la cotización (Instructivo 

4.4). Se requiere que se actualice la cotización acorde a esta indicación. Se sugiere que esta capacitación de uso de los equipos la realice Carabineros de Chile.

8-	Para la actividad “Capacitándonos para nuestra Seguridad en Los Niches Bajos”, el horario planteado es del 00:00 a 00:00, lo cual no tiene lógica. Se requiere arreglar según corresponda.

9-	La instalación de alarmas comunitarias debe adjuntar el Listado de Beneficiaros (Instructivo 1.12 subparte 19). Adjuntar Listado según corresponda. En caso de que sea en el espacio público, debe 

indicarlo.

10-	La instalación de alarmas debe ir acompañada de la instalación de placas disuasivas, lo cual no está contemplado en el presupuesto (Instructivo 4.5.1).

11-	Se requiere que la instalación de alarmas contemple la compra de un mínimo de dos sensores (Instructivo 4.5.1), lo cual no está contemplado dentro del presupuesto.

12-	Se requiere que la instalación de las cámaras se realice en el espacio público, de acuerdo con el punto 4.4 del Instructivo, y no en muros o soportes de propiedades privadas, como se indica en las 

cartas firmadas por los vecinos.

13-	Se requiere que cartola adjunta tenga forma de verificar que está activa, mediante un depósito reciente. (Instructivo 1.12 subparte 7).

14-	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar (Instructivo 1.12, subparte 17).

15-	Se requiere carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo (Instructivo 4.4), no pudiendo recaer esta responsabilidad en la Junta de vecinos como se indica 

en la Carta de Compromiso adjunta firmada por la representante legal. Se sugiere adjuntar carta firmada por el alcalde. En el caso del Certificado entregado por el director de Obras Municipal indica lo 

contrario a lo que se requiere según el Instructivo.

16-	Se requiere cambiar las frases de los ítems de las cotizaciones de gastos de difusión con tal de que coticen exactamente el mismo ítem, puesto que en la cotización de n° 2483 AXON se cotiza un 

PENDON, mientras que la cotización de n°245740 MARROK cotiza una POSTERA PUBLICITARIA. (Instructivo 1.13.12) 

17-	Se requiere que el presupuesto sea realizado con el ítem de menor valor de las cotizaciones, pudiendo mezclarse cotizaciones entre sí. Rehacer presupuestos de acuerdo con lo que corresponda.

 

 .

11293
NUEVA VILLA GALILEA 

MÁS ILUMINADA

JUNTA DE VECINOS 

NUEVA VILLA GALILEA
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que domicilio de Anexo 1 y Formulario de Postulación (parte 1.1) coincida con el domicilio del Certificado de directorio.

2-	Se requiere consignar en el apartado 2.3 del Formulario de Postulación el artículo 3° del estatuto de la Institución en su numeral 1 sección 

g), dado que este es el que habla de seguridad ciudadana (Instructivo 1.6.3).

3-	Se requiere indicar de forma más clara el lugar del espacio público donde serán emplazadas las luminarias, puesto que, de acuerdo con el 

mapa subido, no queda claro que todas estén emplazadas en la vía pública. (Instructivo 4.5.5)

4-	Se sugiere modificar los resultados esperados objetivo 2 para que sea “Un 85% de las personas participan en los talleres”, en vez de que 

reconozcan las medidas de autocuidado, en tanto esto es engorroso de medir.

5-	Se requiere que ambas cotizaciones coincidan en la descripción, dado que se sabe refieren al mismo ítem. En este caso, una cotización dice 

“Tela PVC…”, mientras la otra dice “posteras publicitarias”. Solicitar que ambas cotizaciones correspondan en su descripción.

6-	Se sugiere adjuntar un comprobante de cuenta bancaria de mejor legibilidad.

7-	Se requiere adjuntar Certificado de un Instalador autorizado para las luminarias. (Instructivo 4.5.5)

8-	Se deben desagregar los costos de “ferretería” en las cotizaciones y en el presupuesto.

 

 .

11295

Ampliación de cámaras de 

seguridad para Villa El 

Encanto I y II

Junta de Vecinos Villa El 

Encanto I y II
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere cambiar nombre de la institución en Anexo 1. Debe ser idéntico al del Certificado de Directorio Vigente (Debe decir JUNTA DE VECINOS)

2-	Se sugiere en la parte 2.4 del diseño del Proyecto revisar la redacción del problema a resolver (parte a)

3-	Se requiere que dentro de la parte c del diseño se cambie el planteamiento en torno al producto solicitado, que son cámaras de televigilancia, pero se mencionan también altavoces 

disuasivos. Modificar acorde a lo que se solicita.

4-	Se requiere modificar los objetivos generales y específicos en coherencia con que se solicitan cámaras y no altavoces disuasivos.

5-	Se sugiere revisar y modificar la redacción en la parte 2.7.

6-	En el formulario de Postulación parte 3.1, no es claro quién dictará las charlas nombradas, se debe explicitar en la descripción de la actividad. En caso de que sea Carabinero y 

Seguridad Ciudadana, se requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones (Instructivo 4.4) y no sólo indique apoyo con 

el proyecto.

7-	Se requiere carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo (Instructivo 4.4), no pudiendo recaer esta responsabilidad en la Junta de vecinos 

como se indica en la Carta de Compromiso adjunta firmada por la representante legal.

8-	Se requiere que la instalación de las cámaras se realice en el espacio público, de acuerdo con el punto 4.4 del Instructivo, y no en muros o soportes de propiedades privadas, como se 

indica en las cartas firmadas por los vecinos.

9-	Se requiere que dentro de las actividades se contemple la instalación de las Cámaras.

10-	Se requiere que se suba una cartola o libreta que permita comprobar que la cuenta esté activa. Para estos efectos se sugiere generar un movimiento reciente. (Instructivo 1.12 

subparte 7)

11-	Se requiere que la carta de análisis de Carabineros tenga fecha del año 2024, no 2004.

12-	Se sugiere que la carta de análisis de Carabineros desde el punto de vista policial diga que se justifica la postura de cámaras en vez de que sea admisible. (Instructivo 4.4)

13-	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar (Instructivo 1.12, subparte 17).

14-	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y que además esta no se incluya en la 

cotización (Instructivo 4.4). Se requiere que se actualice la cotización acorde a esta indicación. Se sugiere que esta capacitación de uso de los equipos la realice Carabineros de Chile.

15-	Se requiere cambiar las frases de los ítems de las cotizaciones de gastos de difusión con tal de que coticen exactamente el mismo ítem, puesto que en la cotización de n° 2471 

AXON se cotiza un PENDON, mientras que la cotización de n°245727 MARROK cotiza una POSTERA PUBLICITARIA. (Instructivo 1.13.12) 

16-	Se requiere que el presupuesto sea realizado con el ítem de menor valor de las cotizaciones, pudiendo mezclarse cotizaciones entre sí. Rehacer presupuestos de acuerdo con lo que 

corresponda. 

 .



11308

Ampliación de Cámaras de 

Seguridad y Altavoces 

Disuasivos para Sarmiento 

Norte

Junta de Vecinos Sarmiento 

Norte
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que domicilio institucional de Formulario de Postulación parte 1.1 y Anexo 1 coincidan con domicilio institucional del Certificado de Directorio Vigente.

2-	Se requiere que dentro de las actividades (Formulario de postulación, parte 3.1) se indique la fecha y rango horario cuando se instalarán las cámaras y parlantes disuasivos.

3-	En el formulario de Postulación parte 3.1, no es claro quién dictará las charlas nombradas, favor explicitar en la descripción de la actividad. En caso de que sea Carabinero y Seguridad 

Ciudadana, se requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones y duración de éstas (Instructivo 4.4).

4-	Cotizaciones de gastos de difusión deben corresponder a la Institución Postulante (Instructivo 1.12, subpunto 16)

5-	Se requiere que la instalación de las cámaras se realice en el espacio público, de acuerdo con el punto 4.4 del Instructivo, y no en muros o soportes de propiedades privadas, como se 

indica en las cartas firmadas por los vecinos.

6-	Se requiere adjuntar una carta de Carabineros que justifique desde el punto de vista policial la instalación de las cámaras (Instructivo 4.4).

7-	En el formulario de Postulación parte 3.1, no es claro quién dictará las charlas nombradas, favor explicitar en la descripción de la actividad. En caso de que sea Carabinero y Seguridad 

Ciudadana, se requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones (Instructivo 4.4).

8-	Se requiere carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo (Instructivo 4.4), no pudiendo recaer esta responsabilidad en la Junta de vecinos 

como se indica en la Carta de Compromiso adjunta firmada por la representante legal. Se sugiere adjuntar carta firmada por el alcalde. En el caso del Certificado entregado por el director 

de Obras Municipal indica lo contrario a lo que se requiere según el Instructivo.

9-	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y que además esta no se incluya en la 

cotización (Instructivo 4.4). Se requiere que se actualice la cotización acorde a esta indicación. Se sugiere que esta capacitación de uso de los equipos la realice Carabineros de Chile.

10-	Cartola bancaria no corresponde a la Institución postulante.

11-	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar (Instructivo 1.12, subparte 17).

12-	Se requiere cambiar las frases de los ítems de las cotizaciones de gastos de difusión con tal de que coticen exactamente el mismo ítem, puesto que en la cotización de n° 2480 

AXON se cotiza un PENDON, mientras que la cotización de n°245737 MARROK cotiza una POSTERA PUBLICITARIA. (Instructivo 1.13.12) 

13-	Se requiere que el presupuesto sea realizado con el ítem de menor valor de las cotizaciones, pudiendo mezclarse cotizaciones entre sí. Rehacer presupuestos de acuerdo con lo que 

corresponda.

 

 .

11399
Rescatando nuestros 

espacios públicos.

Junta de vecinos Los 

manantiales de Rauquen
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo de postulación, el cual indica en su parte final indica: “Cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea 

de postulación del concurso”. Modificar su objeto institucional incluyendo al mismo actividades o temáticas relacionadas con seguridad 

ciudadana.

•	Debe acompañar cartola bancaria legible, tal como dispone el punto 1.12.7 del Instructivo de postulación.

•	Quitar del presupuesto “Placas Disuasivas” no corresponde solicitarlas en la iniciativa postulada. Modificar cotizaciones 

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple firmada 

y timbrada por el Representante Legal de la Institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto. Ver 1.12.17 del Instructivo Resolución Exenta Nº172. (La experiencia debe ser 

de la institución postulante y no de los proveedores).

•	 Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el Instructivo de postulación, en el punto 4.5.5, el cual señala: “En el caso de luminarias y 

cámaras de vigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público 

y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta de compromiso de MANTENCIÓN, 

CONSERVACIÓN Y MONITOREO de dichas cámaras de la autoridad municipal”. 

•	Debe especificar los puntos en el ESPACIO PÚBLICO, donde serán instaladas las cámaras. (las cámaras de televigilancia deben ser 

instaladas en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior de casa particulares, dado que 

es un instrumento de uso comunitario. Ver punto 4.4.3 del instructivo de postulación)

•	Dos talleres obligatorios de prevención en materia de seguridad ciudadana, cuyas cartas de compromisos deben detallar la cantidad de horas 

y las temáticas de prevención a trabajar con la comunidad. La carta de Carabineros de Chile detallar la cantidad de horas, por lo que debe 

acompañar de la carta de compromiso de Seguridad Pública de la Municipalidad de Curicó, indicando la temática y la cantidad de horas, tal 

como lo dispone el punto 4.4.3 del Instructivo de postulación Resolución Exenta N°172.

•	Reformular el objetivo general para que tenga concordancia con el producto solicitado y los objetivos específicos.

 

 deben ser subsanadas todas las observaciones indicadas.



10965

ALARMAS Y CÁMARAS 

COMUNITARIAS PARA LA 

POBLACIÓN LUIS CRUZ 

MARTINEZ

JUNTA DE VECINOS 

POBLACION LUIS CRUZ 

MARTINEZ

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

1.	Se observa que respecto a la carta compromiso a nombre del alcalde esta debe señalar que se autoriza la instalación en un espacio público, 

así como debe comprometerse a la mantención, coordinación y monitoreo de las cámaras.

2.	Se observa la falta del certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las 

cámaras de vigilancia

3.	Se requieren cartas de compromiso de carabineros y seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones y duración de estas. 

Punto 4.4 del instructivo

4.	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar, instructivo 1.12.17.

5.	El domicilio institucional es diferente en el anexo 1, formulario de postulación como en el certificado de directorio. Punto 1.11.1 del 

instructivo.

6.	En el punto 2.3 del formulario, se deben indicar todos los objetivos consagrados en los estatutos del sindicato, especialmente el que 

indique la temática de  la seguridad ciudadana.

7.	Se sugiere arreglar errores de redacción en el diseño del proyecto

8.	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y 

que además esta no se incluya en la cotización (instructivo 4.4).

9.	Respecto al mapa que se adjunta corregir ya que indica “ángulo de visón de las cámaras” cuando debiese decir ángulo de VISION.

10.	Aclarar respecto de la lista de beneficiarios de las alarmas si solo se señala uno por vivienda ya que en el formulario se indican muchos 

más beneficiarios.

11.	Respecto a las alarmas se debe indicar en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la 

actuación de la comunidad frente a la activación de las alarmas comunitarias y su respectiva coordinación con las policías y organismos del 

control delictual.4.4.3 segundo párrafo.

12.	 Las cotizaciones de gastos de difusión corresponden a diferentes ítems, mientras que la cotización de MARROK cotiza una POSTERA 

PUBLICITARIA, la cotización de PATRON cotiza un PENDON, respecto al instructivo numeral u1.13,12.” En dichas cotizaciones se deberá 

describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán SER LAS MISMAS de las dos cotizaciones”

13.	Se sugiere subir todos los documentos den formato pdf.

14.	Se requiere definir de forma clara donde irán ubicadas las alarmas.

15. En el presupuesto debe indicarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos

 

 .

11021

Ampliación Cámaras de 

Seguridad, Altavoces y 

Alarmas Comunitarias para 

Estrecho de Magallanes

Junta de Vecinos Estrecho 

de Magallanes
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	El nombre de la iniciativa debe ser el mismo en el anexo 1 como en el formulario. Punto 1.11.1 del instructivo. Recuerde que según la instructivo debe ingresar un nombre idéntico a 

cómo sale en el certificado de directorio vigente.

2.	El domicilio institucional es diferente en el anexo 1, formulario de postulación como en el certificado de directorio. Punto 1.11.1 del instructivo. Corregir donde corresponda.

3.	Respecto al nombre del representante debe ser igual en el formulario como en el anexo uno y certificado de directorio. Punto 1.11.1 del instructivo. 

4.	Se requieren cartas de compromiso de carabineros y seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones y duración de estas. Punto 4.4 del instructivo.

5.	Se requiere que la instalación de cámaras se realice en el espacio público, de acuerdo con el punto 4.4 del instructivo y no en muros ni soportes de propiedades privadas, como se 

indica en las cartas firmadas de los vecinos.

6.	Respecto al mapa no queda claro donde se instalaran las cámaras ya que solo una indica que se instalara en un poste. Aclarar.

7.	Respecto al mapa dice “visón” debe decir “visión”, se sugiere modificar.

8.	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar, instructivo 1.12.17.

9.	Se requiere carta de compromiso de la autoridad municipal donde se comprometa a la mantención, conservación y monitoreo (instructivo  4.4), no pudiendo recaer esta responsabilidad 

en la junta de vecinos como en las cartas que se adjuntan.

10.	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instalara los equipos, esta no debe incluirse en la cotización. 

Punto 4.4 del instructivo.

11.	Se requiere que se señale en el formulario todos los objetivos que señalan los estatutos.

12.	Se requiere subir el rol de la institución de forma más clara.

13.	Las cotizaciones de gastos de difusión corresponden a diferentes ítems, mientras que la cotización de MARROK cotiza una POSTERA PUBLICITARIA, la cotización de AXON cotiza 

un PENDON, respecto al instructivo numeral u1.13,12.” En dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán 

SER LAS MISMAS de las dos cotizaciones”

14.	Se sugiere agregar al cronograma o lista de actividades el momento de instalación de cámaras y alarmas.

15.	Se observa respecto a las alarmas que se debe acompañar un listado de potenciales beneficiarios con identificación de vivienda y Rut del beneficiario, punto 4.4.3 del instructivo. Si la 

institución postula a alarmas en años anteriores debe adjuntar la lista de beneficiarios del año anterior y la lista de los beneficiarios actuales, estos no podrán ser los mismos beneficiarios 

de años anteriores.

16.	Además, respecto al caso de las alarmas se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación respecto a la actuación de la comunidad en el 

momento de la activación de las alarmas, punto 4.4.3 del instructivo.

17.-Respecto a las alarmas falta indicar los 2 sensores por cada alarma y las placas disuasivas, las que deben ir en la cotización de gastos operacionales.

18 En el presupuesto debe indicarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos.

 

 .



11179

Ampliación de cámaras de 

seguridad y alarmas 

comunitarias para Villa Los 

Cisnes

Junta de Vecinos Villa Los 

Cisnes
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	Se observa que el nombre de la institución debería ser igual en el formulario de postulación tanto como en el anexo 1.

2.	Se observa que en el formulario de postulación no se señala el nombre de la institución, así como en el anexo 1, este debería ser el mismo nombre con que se identifican en el 

certificado de directorio, punto 1.11.1 del instructivo.

3.	Se observa domicilio institucional ya que no es el mismo en el anexo 1, formulario de postulación y certificado de directorio.

4.	Se observa el punto 2.3 del formulario de postulación solicitando se agreguen los demás objetivos señalados en los estatutos.

5.	Se sugiere agregar al cronograma o lista de actividades el momento de instalación de cámaras y alarmas.

6.	Se observa las cotizaciones de difusión ya que estos deben tratar de los mismos artículos y las mismas características, en este caso la cotización de la imprenta “AXON” 15 pendones 

de 80 por 80 y la cotización de la imprenta” MARROK” 15 posteras publicitarias de 0.60x 0.80 metros, tipo colgante.

7.	Se observa cotizaciones de gastos de operación ya que en dichas cotizaciones se debe describir las mismas características y dimensiones del ítem respectivo debiendo ser las mismas 

en las dos cotizaciones. Punto 1.13.12 segundo párrafo.

8.	Se sugiere volver a subir cartola de cuenta del banco en un formato que se vea más clara y legible.

9.	Se observa la falta de declaración jurada simple que de cuenta de la experiencia de la institución por dos años.

10.	Se observa que respecto a la carta compromiso a nombre del alcalde esta debe señalar que se autoriza la instalación en un espacio público, así como debe comprometerse a la 

mantención, coordinación y monitoreo de las cámaras.

11.	Se observa la falta del certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de vigilancia. 

12.	Se observa que no se adjunta 

13.	Se observa que se deben incluir a lo menos dos talleres ofrecidos por los especialistas y no por la empresa que vende los equipos de prevención en materia de seguridad.

14.	Se observa que se deben adjuntar cartas compromiso de instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación 

de cartas compromiso las cuales detallen la cantidad de horas y la temática de prevención a trabajar. Punto 4.4.3 del instructivo.

15.	Se observa respecto a las alarmas que se debe acompañar un listado de potenciales beneficiarios con identificación de vivienda y Rut del beneficiario, punto 4.4.3 del instructivo. Si la 

institución postula a alarmas en años anteriores debe adjuntar la lista de beneficiarios del año anterior y la lista de los beneficiarios actuales, estos no podrán ser los mismos beneficiarios 

de años anteriores.

16.	Además, respecto al caso de las alarmas se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación respecto a la actuación de la comunidad en el 

momento de la activación de las alarmas, punto 4.4.3 del instructivo.

17 se debe considerar dentro del presupuesto de operación, los dos sensores por cada alarma y las placas disuasivas.

18 En el presupuesto debe indicarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos, corregir 

 

 .

11478

LA ARISMENDI 

PROTEGIDA CON MÁS 

ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 10 DE 

JULIO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	Los estatutos presentados por la institución postulante, no se encuentran correlativos, por lo que debe acompañar los estatutos completos, 

legible, correlativo, en un solo archivo, firmados y timbrados por un Ministro de Fe. Ver punto 1.12.6 del Instructivo de postulación.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional (punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo). Modificar su objeto institucional incluyendo al mismo actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple firmada 

y timbrada por el Representante Legal de la Institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto. Ver 1.12.17 del Instructivo Resolución Exenta Nº172.

•	Debe completar el listado de los beneficiarios con el RUT de cada uno de ellos. El punto 4.4.3 del Instructivo de postulación señala: “En estos 

proyectos se deben acompañar listados de potenciales beneficiarios con identificación de la vivienda beneficiada y RUT del beneficiario de 

dicha vivienda… Las iniciativas presentadas en esta línea deberán incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la 

coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria y su respectiva 

coordinación con las policías y organismos del control delictual”. Ver punto 4.4.3 del Instructivo.

•	Debe incluir PLACAS DISUASIVAS  en presupuesto en los gastos operacionales y solicitar las respectivas cotizaciones, tal como indica el 

punto 4.4.3 del Instructivo de postulación y Manual de difusión página 11.

•	En el formulario, en el punto 2.3, en el ítem experiencia, indica la institución postulante que se adjudicó la iniciativa “Seguridad con alarmas 

para la Arismendi 2022” por lo que debe acompañar los listados de beneficiarios de años anteriores, Los beneficiarios que se postulen en el 

presente concurso no pueden ser los mismos de proyectos anteriores beneficiados con subvención FNDR 8%. Ver punto 4.4.3 del Instructivo 

de postulación.

•	En el punto 3.1 del formulario de postulación en la Descripción de Actividades, corregir ítem donde describe “instalación de 44 Kits de 

Alarmas, en consecuencia, que el presupuesto considera 47 beneficiados.

•	La cotización de presupuesto de difusión debe especificar tal como se indicó (10 Posteras publicitaria de 1.2x0.7 metros. Tela PVC. Bolsillos 

Superior e Inferior. Incluye travesaños de madera).

 

 deben ser subsanadas las observaciones antes indicadas.



11484

LOS CRISTALES MÁS 

SEGUROS CON 

CÁMARAS DE 

TELEPROTECCIÓN

JUNTA DE VECINOS LOS 

CRISTALES
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	Se observa que en la respuesta a la letra a) del punto 2.4, del diseño del proyecto, en su primera línea se señala la palabra “incivilidades” no 

siendo claro lo que se quiere señalar.

2.	Se observa que respecto a la forma de señalar el posicionamiento de las cámaras en el mapa que se adjunta se haga una distinción con 

claridad de donde serán posicionadas cada una de las cámaras ya que en el diseño del proyecto se 6 cámaras en total y en dicho mapa solo 

salen marcados3 puntos sin especificación.

3.	Respecto al diseño del proyecto se sugiere agregar en los objetivos específicos 1, señalar donde irán adosadas dichas cámaras (ejemplo: en 

un poste)

4.	Se observa que respecto a la carta compromiso del director de seguridad publica de la municipalidad de Curicó, así como la carta de 

Carabineros deben señalar la duración de las charlas socioeducativos.

5.	Se observa que respecto a las cotizaciones que se adjuntan por concepto de difusión las dos deben ser por los mismos artículos y las 

mismas especificaciones.1.11.5 y 1.12.16 del instructivo. En este caso la cotización hecha por “INNOVA CHILE” señala telas de PVC de 

1.2x0.7 mts. Bolsillos en ambos extremos superior e, mientras que “GrafikAsociados” señala posteras publicitarias de 1.2x07 metros de tela 

PVC.

6.	Se solicita adjuntar una declaración jurada simple donde se indique la experiencia de la institución por dos años.

7.	Se debe adjuntar la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante punto 1.12 .7 del 

instructivo, ya que el documento que se adjunta no sería valido ya que no tiene firma, timbre ni señala el tipo de cuenta.

8 No se justifica la adquisición de un notebook, por lo que se debe eliminar.

9.- En el presupuesto debe indicarse el valor unitario por cada uno de los artículos, corregir 

10- en el presupuesto donde dice "ferretería" describir a que artículos se refiere

 

 .

11527

Ampliación de Cámaras de 

Seguridad, Altavoces 

Disuasivos y Alarmas 

Comunitarias para Marcela 

Paz

Junta de Vecinos Marcela 

Paz
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	Se sugiere aclarar respecto al nombre de la iniciativa, al diseño, presupuesto y los documentos adjuntos cuales serían los productos solicitados, esto consiste en indicar claramente sí se está solicitando 

“alarmas, cámaras, altavoces disuasivos o luminaria “, lo importante es que en todo el proyecto se trate de los mismos productos pudiendo ser uno alguno o todos estos productos.

2.	Se observa que en el formulario de postulación, así como en el anexo 1, se señala el domicilio institucional como “Villa Marcela Paz, calle 4 , número 32”, mientras que en el certificado de directorio este 

se cita como “calle 04, N° 42, población Santa Fe”, aclarar y modificar. 

3.	Se observa que en el anexo 1 el nombre de la representante legal esta se4ñalado como “Marisol Campos Reyes” y en el formulario de postulación se señaló como “Ana Marisol Campos Reyes”, punto 

1.11.1 del instructivo.

4.	Se observa que en el anexo 1 se señala el domicilio de la representante como” Villa Marcela Paz, calle 4 casa 42”, mientras que en el formulario de postulación se señala como “calle 4, casa 42”.

5.	 Punto 2.3 del formulario de postulación agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos articulo 3 letra g).

6.	Respecto al mapa que se adjunta solo señalar que este dice “visón” debiendo decir “visión”.

7.	Se observa que no se señala cuando se instalaran las cámaras y altavoces ni cuantos se instalaran.

8.	Se debe indicar que personas son las que impartirán las charlas ya que no pueden ser personas de la misma empresa que instalara las cámaras, debe ser personal especializado como Carabineros de 

Chile, se debe dar a lo menos 2 charlas.

9.	Se observan las cartas compromiso ya que en este se debería adjuntar una donde la autoridad competente en este caso el alcalde de dicha municipalidad señale que se instalaran los postes en lugares 

de uso publico y que el mismo entregue la autorización y se comprometa a la mantención, conservación y monitoreo de las cámaras, lo que acá se encuentra mal presentado ya que se adjunta cartas de 

compromiso de particulares los cuales no podrían autorizar en este caso. Revisar punto 4.4.3 del instructivo.

10.	Se observa Certificado adjunto donde el director de obras de la municipalidad de Curicó” NO se hará cargo de la reparación ni mantención de del proyecto mencionado.

11.	Se observa que se adjunta carta de compromiso de Carabineros donde estos no señalan que impartirán charlas y duración de estas, adicional a esto la institución debe señalar que se justifica desde 

el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de televigilancia en espacios públicos. Corregir.

12.	Se observa que además se adjunta carta de compromiso por implementación de luminarias solares y alarmas comunitarias, no siendo este el objetivo de este proyecto específico.

13.	Se observan las cotizaciones ya que en dichas cotizaciones de debe describir las y/o dimensiones del ítem respectivo las que deberán ser las mismas en las dos cotizaciones, punto 1.13.12 del 

instructivo, en la cotización de “LEDP” no se especifican las mismas características que en la cotización de “MELNIX” (ejemplo: 1 puerta, 2x4 mm…) .

14.	Se observan las cotizaciones de difusión por cuanto la cotización de “AXON” SEÑALA pendón de 80x60 mientras que la cotización de “imprenta MARROK”, dice posteras publicitarias, los artículos y 

características deben ser los mismos en ambas cotizaciones, en toda su descripción, punto 1.12.13 del instructivo.

15.	Se observa que no se señala en el diseño del proyecto cuantas cámaras se incorporaran, cuantos altavoces y alarmas comunitarias, debe mencionarlo

16.	Se observa que en el caso de solicitar alarmas se debe adjuntar una lista de beneficiarios señalando o adjuntando la lista de beneficiarios del proyecto anterior para dejar certificado que no se trata de 

los mismos beneficiarios.

17.	En el presupuesto no se señala la compra de altavoces disuasivos, como se señala en el nombre de la iniciativa. 

18.	Se observa que para la instalación de cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que no podrán ser instalados en recintos privados ni la interior de casas particulares dado que es un 

instrumento de uso comunitario, es importante considerar los documentos solicitados en el punto 4.4.3 primer párrafo.

19. Es necesario adjuntar declaración jurada simple en la que se describa que la institución cumple con más de dos años de experiencia, señalando año y actividad.

20. En el caso de las alarmas deberán considerar una instalación individual por cada vivienda y dos sensores, además la instalación de placas disuasivas con el logo del gobierno regional, punto4.5.1 del 

instructivo.

21 en el presupuesto debe indicarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos.

 

 .

11538

JUNTA DE VECINOS 

DOÑA PATRICIA SE 

SIGUE PROTEGIENDO

JUNTA DE VECINOS 

DOÑA PATRICIA
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	Debe señalar en el formulario en el punto 2.3 todos los objetivos, en este caso estaría incompleto al no tener considerado el art 3 de los 

estatutos, se debe considerar que el art 3 en su letra g ) señala el resguardo a la seguridad ciudadana.1.12.6 del instructivo.

2.	Debe señalar el mismo domicilio institucional en el certificado de directorio, en el formulario de postulación y en el anexo 1, en este caso el 

certificado de directorio indica “pje. Lontue 233, Villa Patricia, Sarmiento, Curicó” mientras que en el formulario y anexo 1 se señala como “Villa 

Alegre #427”.

3.	Se debe señalar en el mapa que se adjunta al punto 2.7 de el formulario los puntos específicos donde se instalaran las luminarias, esto a 

raíz de que no pueden ser instaladas en lugares privados y debe ser posible identificar el numero de luminarias en este mapa. Punto 4.4.3 del 

instructivo.

4.	Se debe señalar en la carta compromiso del director de Seguridad Publica, así como la carta de compromiso de Carabineros la cantidad de 

horas que duraran los talleres a impartir.

5.	Se debe señalar en las cotizaciones de difusión la misma descripción del producto, esto quiere decir que ambas cotizaciones deben ser 

iguales, en este caso la cotización de “Grafikasociados” señala 10 posteras publicitarias de 1.2x0.7 metros. Tela PVC, mientras que la 

cotización de “Innova Chile “señala 10 Tela PVC de 1.2x0.7 metros, bolsillos en ambos extremos superior e, respecto al mismo punto al llenar 

el formulario en el punto 3.3 del ítem de presupuesto de difusión se señala “Posteras publicitaria de 1.2x0.7 metros. Tela PVC. Bolsillos 

Superior e Inferior. Incluye travesaños de madera e Instalación.” Por lo que se debe insistir en que el formulario y cotizaciones deben señalar 

los mismos productos en características y medidas, en la ultima se agregan los travesaños de madera e instalación, se señala en el punto 

1.12.16 del instructivo y en el punto 1.13.12 del instructivo.

6.	Se debe adjuntar cartola de cuenta corriente o libreta de cuenta de ahorros que sea activa y legible debiendo constar claramente el numero 

y tipo de cuenta, nombre de la entidad bancaria o financiera y nombre de la organización a la que pertenece la cuenta. Punto 1.12.7 del 

instructivo, en este caso se presenta pero esta poco legible.

7.	Se debe adjuntar certificado de experiencia, este como declaración jurada simple donde se detalle la experiencia de la institución por a lo 

menos dos años.

 

 .



11608

NOS SEGUIMOS 

PROTEGIENDO CON 

ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 

VICTOR DOMINGO SILVA
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	 El nombre de la institución no es igual al señalado en el directorio, corregir, esto se señala en el punto 1.11.1 y 1.12 .1 del instructivo.

2.	 En las cartas compromiso no se describe la temática de las charlas Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

3.	 Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el artículo 3 

letra de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 subpunto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

4.	Se observa que el mapa adjunto solo señala el sector sin definir los puntos donde se van a instalar las alarmas comunitarias ni define 

cuantas casas serán beneficiadas.

5.	Se observa que al describir las actividades no se señala una reunión para definir cómo van a proceder entre los vecinos al momento se ser 

activadas las alarmas.

6.	Se observa que es necesario adjuntar certificado que detalle la experiencia, como declaración jurada simple, especificando el año y nombre 

de la actividad desarrollada.

7-   Respecto a las cotizaciones de gastos operacionales se detallan de forma diferente las dos cotizaciones entre sí, la cotización de SKOLL 

describe de que se compone la central de alarmas comunitarias mientras que la cotización de FOBOS, no los detalla. En relación con este 

punto en el formulario se señala según los valores que se apegarían a la cotización de menos valor, pero los artículos están descritos como en 

la de mayor valor.1.12.16 del instructivo.

8 - Respecto a los gastos de difusión las cotizaciones por diferentes, ambas tienen que señalar el mismo artículo con las mismas 

características, En este caso se señala la cotización de INNOVA CHILE, como tela PVC, mientras que GRAFIKASOCIADOS, señala 10 

posteras publicitarias. punto 1.12.16 del instructivo.

9-En el presupuesto debe agregarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos.

10

 

 .

11736
Millaray en función de la 

seguridad.

Junta de vecinos villa 

Millaray
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que los estatutos de la organización tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines la ejecución de 

actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana. Se deben actualizar estatutos según corresponda, además de actualizar lo 

consignado en el Formulario de Postulación parte 2.3

2-	Se sugiere revisar redacción del objetivo general de tal forma de hacerlo más conciso y evitar dividirlo en partes.

3-	Se sugiere revisar el objetivo específico 1 con tal de hacerlo más conciso, evitando entrar en tanto detalle de cómo se pretende lograr su 

concreción. Adicionalmente, se sugiere hacer referencia a la instalación de las alarmas en sí.

4-	Se sugiere revisar el objetivo específico 2 con tal de hacerlo más conciso. Evitar dar juicios de valor y referir a la instalación de las alarmas.

5-	Se requiere que el mapa delimite la zona en la cual se instalarán las alarmas, además de indicar específicamente las casas beneficiadas con 

las alarmas (Instructivo 4.5.5).

6-	Como se indica en el punto 4.4 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción de cómo se 

coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

7-	Se requiere que todas las cotizaciones incluyan el RUT de la Institución Postulante.

8-	Se sugiere subir un listado de beneficiarios de mejor calidad y mayor legibilidad.

9-	Se requiere adjuntar una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará (Instructivo 

1.12 subpunto 17)

 

 .

11811

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

las Viñas de Don Sebastián 

de Rauquén

Junta de Vecinos Las Viñas 

de Don Sebastián de 

Rauquén

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

1-	Correo electrónico del representante legal consignado en Formulario de Postulación (parte 1.1) debe coincidir con el correo electrónico consignado en el Anexo 1.

2-	Se requiere adjuntar una carta de Carabineros que justifique desde el punto de vista policial la instalación de las cámaras (Instructivo 4.4).

3-	Se requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones y duración de éstas (Instructivo 4.4).

4-	Se requiere que la instalación de las cámaras se realice en el espacio público, de acuerdo con el punto 4.4 del Instructivo, y no en muros o soportes de propiedades 

privadas, como se indica en las cartas firmadas por los vecinos.

5-	Se requiere que dentro de las actividades se contemple la instalación de las Cámaras.

6-	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar (Instructivo 1.12, subparte 17).

7-	Se requiere carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo (Instructivo 4.4), no pudiendo recaer esta responsabilidad en 

la Junta de vecinos como se indica en la Carta de Compromiso adjunta firmada por la representante legal.

8-	Se requiere adjuntar una carta de Carabineros que justifique desde el punto de vista policial la instalación de las cámaras (Instructivo 4.4).

9-	En el formulario de Postulación parte 3.1, no es claro quién dictará las charlas nombradas, favor explicitar en la descripción de la actividad. En caso de que sea 

Carabinero y Seguridad Ciudadana, se requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones y duración 

de éstas (Instructivo 4.4).

10-	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y que además esta no se 

incluya en la cotización (Instructivo 4.4). Se requiere que se actualice la cotización acorde a esta indicación. Se sugiere que esta capacitación de uso de los equipos 

la realice Carabineros de Chile.

11-	En cotización 1043 de MELNIX SPA se cotizan dos (2) un Disco Duro 2T, sin embargo, en la cotización 18032022-20010 de LEDP, se cotiza un (1) disco duro de 

4T. Se requiere que ambas cotizaciones refieran al mismo ítem y sus mismas especificaciones técnicas (Instructivo 1.13.2)

12-	Se requiere cambiar las frases de los ítems de las cotizaciones de gastos de difusión con tal de que coticen exactamente el mismo ítem, puesto que en la 

cotización de n° 2482 AXON se cotiza un PENDON, mientras que la cotización de n°245739 MARROK cotiza una POSTERA PUBLICITARIA. (Instructivo 1.13.12) 

13-	Se requiere que el presupuesto sea realizado con el ítem de menor valor de las cotizaciones, pudiendo mezclarse cotizaciones entre sí. Rehacer presupuestos de 

acuerdo con lo que corresponda.

 

 .



11864

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

la Junta de Vecinos El 

Porvenir"

Junta de Vecinos El 

Porvenir
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que domicilio institucional de Formulario de Postulación parte 1.1 y Anexo 1 coincidan con domicilio institucional del Certificado de Directorio Vigente.

2-	Se requiere que correo electrónico de representante legal entre Formulario de Postulación parte 1.1 coincida con correo declarado en Anexo 1.

3-	Se sugiere arreglar errores de redacción en el Diseño del Proyecto (Formulario de Postulación 2.4 parte b): “…sistema de seguridad y Altavoces disuasivos  

disuasión se sentirá más segura”. 

4-	Se requiere que la instalación de las cámaras se realice en el espacio público, de acuerdo con el punto 4.4 del Instructivo, y no en muros o soportes de propiedades 

privadas, como se indica en las cartas firmadas por los vecinos.

5-	Se requiere que dentro de las actividades se contemple la instalación de las Cámaras.

6-	Se requiere timbre institucional en Carta de compromiso de Carabineros de Chile.

7-	Se requiere adjuntar una carta de Carabineros que justifique desde el punto de vista policial la instalación de las cámaras (Instructivo 4.4).

8-	En el formulario de Postulación parte 3.1, no es claro quién dictará las charlas nombradas, favor explicitar en la descripción de la actividad. En caso de que sea 

Carabinero y Seguridad Ciudadana, se requieren cartas de compromiso de Carabineros y Seguridad ciudadana que indiquen temáticas de capacitaciones (Instructivo 

4.4).

9-	Se requiere carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo (Instructivo 4.4), no pudiendo recaer esta responsabilidad en 

la Junta de vecinos como se indica en la Carta de Compromiso adjunta firmada por la representante legal.

10-	Se sugiere escribir correctamente POSTERA, dado que dice OSTERAPUBLICITARIA (Formulario de Postulación 3.3).

11-	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y que además esta no se 

incluya en la cotización (Instructivo 4.4). Se requiere que se actualice la cotización acorde a esta indicación.

12-	Se requiere adjuntar declaración jurada simple que acredite experiencia en la ejecución de actividades que va a realizar (Instructivo 1.12, subparte 17).

13-	Se requiere cambiar las frases de los ítems de las cotizaciones de gastos de difusión con tal de que coticen exactamente el mismo ítem, puesto que en la 

cotización de n° 2473 AXON se cotiza un PENDON, mientras que la cotización de n°245729 MARROK cotiza una POSTERA PUBLICITARIA. (Instructivo 1.13.12) 

14-	Se requiere que el presupuesto sea realizado con el ítem de menor valor de las cotizaciones, pudiendo mezclarse cotizaciones entre sí. Rehacer presupuesto de 

acuerdo a lo que corresponda.

 

 .

11894
VECINOS DE MATAQUITO 

MÁS SEGUROS

JUNTA DE VECINOS 

MATAQUITO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	Se rechaza la cotización de Sociedad Innova Chile Ltda., RUT 76.165.087-4, en el gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben 

señalar las mismas características, presentar nuevamente y corregir el presupuesto si fuera necesario. (Ver punto 1.13.12 del Instructivo de 

postulación). En el presupuesto, no se justifica la adquisición del Notebook, por lo que debe eliminarlo, en la carta de compromiso de 

autorización de BNUP y mantención de cámaras el alcalde se compromete al monitoreo de las cámaras.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. (Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo) Por lo que debe modificar su objeto institucional incluyendo al mismo actividades o temáticas relacionadas con seguridad 

ciudadana.

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple firmada 

y timbrada por el Representante Legal de la Institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto. Ver 1.12.17 del Instructivo de postulación.

•	La carta de compromiso debe indicar la cantidad de horas y temáticas de prevención a trabajar con la comunidad.

•	En el punto 3 del formulario, respecto de los resultados esperados de los objetivos específicos, se solicita reevaluar los resultados esperados 

de los mismos, se debiera dar cuenta de los cambios favorables que traería la instalación del sistema de televigilancia, en cuanto a la 

percepción de inseguridad de los beneficiarios.

•	La Instalación de 2 cámaras Dahua PTZ IP 2MP 12X STARLIGHT y 4 Cámara Dahua IP Bala 4MP 3.7-11mm Motor IR60 PoE IP67 en postes 

galvanizado de 6 metros de altura, corresponden a una actividad y NO es un objetivo, se solicita modificar o eliminar.

 

 Debe subsanar las observaciones antes indicadas.

11899
BRILLA COMUNIDAD 

TODOS LOS SANTOS

JUNTA DE VECINOS 

TODOS LOS SANTOS
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	Debe presentar nuevamente Anexo 1 en formato PDF y LEGIBLE.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. (Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo) Por lo que debe modificar su objeto institucional incluyendo al mismo actividades o temáticas relacionadas con seguridad 

ciudadana.

•	Debe presentar nuevamente cartola en formato PDF LEGIBLE, que se distinga claramente el número, tipo de cuenta, nombre de la institución 

financiera.

•	Debe modificar presupuesto y quitar las PLACAS DISUASIVAS en ítem de gastos operacionales y presentar cotizaciones sin ese producto.

•	Debe acompañar carta de compromiso de la autoridad municipal que AUTORICE la instalación en un bien nacional de uso público. (Ver 4.5.5 

del Instructivo de postulación Resolución Exenta N°172).

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple firmada 

y timbrada por el Representante Legal de la Institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto. Ver 1.12.17 del Instructivo Resolución Exenta 172.

•	El formulario de postulación punto 2.3 agregar todos los objetivos.

 

 Deben ser subsanadas todas las observaciones indicadas.



11909
Villas Unidas se protegen 

con cámaras

Junta de Vecinos Villas 

Unidas
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. (Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo) debe incorporar a su objeto institucional actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.

•	En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería debe detallar que es lo que contiene, ambas cotizaciones deben ir iguales. No 

se justifica la adquisición de Notebook, por lo que debe eliminarlo (Carta de compromiso indica que la autoridad municipal monitoreará las 

cámaras).

•	El mapa debe registrar el punto geográfico donde irán instaladas las cámaras, intersección de calles. Modificarlo.

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple de la 

institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore. Ver 1.12.17 del Instructivo Resolución 

Exenta 172.

 

 Deben ser subsanadas las observaciones indicadas.

11878

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

la Junta de Vecinos Juntos 

por un Derecho

Junta de Vecinos Juntos 

por un Derecho de 

Rauquen

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. (Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo) Modificar su objeto institucional incluyendo al mismo actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.

•	Se rechaza la cotización presentada correspondiente al proveedor MELNIX SPA RUT 76.471.315-k, puesto que no incluye teléfono y/ correo 

electrónico. Del mismo modo, se rechaza cotización del proveedor AXON RUT 76.872.506-3, en el detalle, cotiza un pendón y no las posteras 

que se indican en el presupuesto. Adjuntar nuevamente las cotizaciones con los requisitos que indica el punto 1.12.16 del Instructivo de 

postulación.

•	Los presupuestos deben indicar el producto UNITARIO de menor valor, por lo que debe modificar el presupuesto en gastos operacionales y de 

difusión.

•	En el punto 2.3 del formulario copiar todos los objetivos de la Institución postulante.

•	Debe adjuntar cartas de compromiso de las instituciones que desarrollarán los dos talleres obligatorios que indicando las temáticas de 

prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

•	Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el Instructivo de postulación, en el punto 4.5.5, el cual señala: “En el caso de luminarias y 

cámaras de vigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir, AUTORIZACIÓN de la autoridad competente para utilizar el espacio 

público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta de compromiso de 

MANTENCIÓN, CONSERVACIÓN Y MONITOREO de dichas cámaras de la autoridad municipal”. 

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple firmada 

y timbrada por el Representante Legal de la Institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto. Ver 1.12.17 del Instructivo de postulación.

 

 Deben subsanar todas las observaciones antes indicadas

11933

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD Y 

ALTAVOCES DISUASIVOS 

PARA DRAGONES 

CENTRO

JUNTA DE VECINOS 

DRAGONES CENTRO, 

UNIDAD Y PROGRESO

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

OBSERVACIONES ID 11933

1.	Se observa que se deben agregar todos los objetivos de la institución postulante tal como se señalan en los estatutos

2.	Se observa la carta compromiso de Carabineros no se encuentra firmada ni timbrada por parte de la institución y tampoco por representante 

legal de la junta de vecinos, punto 4.4.3 del instructivo. Esta debería justificar desde el punto policial la instalación de cámaras punto 4.4 del 

instructivo.

3.	Se observa la carta compromiso del alcalde de la respectiva Municipalidad ya que esta no abarca la mantención, conservación y punto 4.4.3 

.del instructivo

4.	Se observa que en relación con el mapa entregado punto 2.7 del formulario, no queda claro donde serán instaladas las cámaras ya que hay 

uno de los puntos señalados que se podría entender como que estuviera el poste dentro de una casa. En el instructivo se señala 

expresamente que las cámaras deben ser instaladas en espacios públicos según apartado 4.4.3.

5.	Se observa que se debe señalar entre las actividades una charla o reunión donde se dé a conocer en qué puntos se instalaran las cámaras.

6.	Se requiere que la capacitación respecto al uso de los equipos sea dictada por un tercero diferente a la empresa que instala los equipos y 

que además esta no se incluya en la cotización, punto 4.4 del instructivo.

7.	Se requiere adjuntar 2 cotizaciones que obedezcan a las mismas características y medidas. 

8.	Respecto a las cotizaciones de gastos de difusión se adjuntan dos cotizaciones con ítems distintos en una se señala 15 posteras publicitarias 

de 0.60 x 0,80 metros tipo colgante y en la otra se señala pendón de 80 x 60, siendo artículos distintos. De acuerdo al instructivo en su numeral 

1.13.12 “En dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo las que deberán ser las 

mismas en las dos cotizaciones…”.

9.	Se observa que no se adjunta cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros lo cual se requiere en el punto 1.12.7 del 

instructivo.

10.	Se observa que como se señaló anteriormente la carta compromiso requerida que autoriza la instalación de las cámaras de seguridad es la 

carta compromiso firmada por la autoridad competente en este caso por el alcalde de la respectiva municipalidad ya que la instalación de 

postes con las respectivas cámaras no puede ser efectuada en recintos privados, sino que deben ser instalados en lugares de uso público.   

11.-el presupuesto debe ajustar los valores de los ítems, debe colocarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos, corregir     

 

 .



11966

EN RINCÓN DE 

SARMIENTO SEGUIMOS 

PROTEGIDOS

JUNTA DE VECINOS 

RINCÓN DE SARMIENTO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1.	Se debe señalar que en esta postulación se subieron al sistema 2 anexos 1, los cuales presentan diferencias entre sí. 

Si tomamos en cuenta el documento subido como “ANEXO 1” debemos señalar que este difiere en el nombre de la iniciativa  con el nombre que se señala en el formulario, ya que en el 

anexo 1 se señala como “protección y seguridad para rincón de sarmiento” y en el formulario de postulación este se señala como”” en rincón de sarmiento seguimos protegidos”, adicional 

a este punto el documento subido como ANEXO 1, el domicilio institucional no es el mismo que señala el certificado de directorio, ya que en el anexo uno este se señala como “rincón de 

Sarmiento sin nuero Macondo” y en el certificado de directorio esta es señalado como ”esc. G-12 Rincón de Sarmiento Curicó”, adicional a eso se debe señalar que si se toma en cuenta 

este documento le faltaría señalar el correo electrónico del representante legal .

Ahora bien, si analizamos el documento subido como “ANEXO 1 RINCON DE SARMIENTO”, el nombre de la iniciativa se encuentra bien señalado, no así el domicilio de la institución 

ya que no es el mismo que se señala en el certificado de directorio ya que el documento lo señala como “Rincón de Sarmiento sin número “y el certificado de directorio lo indica como” 

esc. G-12 Rincón de Sarmiento Curicó”, ”, además se debe señalar que si se toma en cuenta este documento le faltaría señalar el correo electrónico del representante legal, si este fuera 

el documento a considerar para la postulación  se solicita se incorpore de forma que sea más clara y  legible,  en este caso se requiere ACLARAR QUE DOCUMENTO SERIA EL 

DEFINITIVO Y  EN BASE A ESTO CORREGIR LO SEÑALADO.

2.	Se observan   las declaraciones juradas simples del anexo 2-3-7 esta se adjunta sin fecha

3.	Respecto a los objetivos de la institución postulante se solicita modificar los citados en el formulario de postulación y agregar aquellos descritos en el articulo 3 de sus estatutos.

4.	Se solicita adjuntar cartola de la cuenta corriente o libreta de la cuenta de ahorros de la institución de forma más clara y legible.

5.	Se debe adjuntar declaración jurada simple que demuestre experiencia por más de dos años.

6.	Se observa carta compromiso de carabineros ya que dicha carta no señala la duración de las charlas socioeducativas a impartir por esta institución.

7.	Se observa carta de compromiso respecto de director de Seguridad publica ya que no se señala duración de las charlas socioeducativas.

8.	Se debe señalar en las cotizaciones de difusión la misma descripción del producto, esto quiere decir que ambas cotizaciones deben ser iguales, en este caso la cotización de 

“Grafikasociados” señala 10 posteras publicitarias de 1.2x0.7 metros. Tela PVC, mientras que la cotización de “Innova Chile “señala 10 Tela PVC de 1.2x0.7 metros, bolsillos en ambos 

extremos superior e”

9.	Aclarar el mapa y señalar si en cada punto de los que se marcan en dicho mapa se instalarían dos cámaras ya que no se ve claramente al estar tapado por la palabra “cámara”.

10.	Se solicita que se adjunte certificado de experiencia de la institución, esta como declaración jurada simple.

 

 .

12224

SANTA MARÍA SE 

PROTEGE CON 

CÁMARAS DE 

TELEPROTECCIÓN

JUNTA DE VECINOS 

SANTA MARÍA DEL 

BOLDO

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 7 debe incluir nombre de tesorero y secretario. Adjuntar nuevamente. Adjuntar nuevamente mapa de ubicación 

geográfica en donde se identifique claramente donde serán instaladas las cámaras. Y de acuerdo a esto corregir el punto 2.7 del formulario. 

De acuerdo a punto 1.12.17 Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar. Lo presentado no 

es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. 

Falta Cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de 

vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria. Formulario: Punto 2.3, agregar a los 

objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). ). Presupuesto: No se justifica la adquisición de Notebook, por lo que debe eliminar. 

En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es 

necesario. 

 .

12134

Adultos mayores en 

Alianza por la Seguridad 

Ciudadana

Club de adulto mayor agua 

luna
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	DEBE REFORMULAR INICIATIVA completa, específicamente, los objetivo general y específicos, los resultados esperados, puesto que el INSTRUCTIVO, señala 

taxativamente que “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas en al interior de recintos privados, ni al 

interior de casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Y de acuerdo con lo señalado por la institución, las cámaras serían 

ADOSADAS a los domicilios y no se utilizaría espacio público. (Ver 4.4.3 del Instructivo).

•	ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO. Debe acompañar los estatutos completos y correlativos. (Ver punto 1.12.6 del Instructivo).

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines la ejecución de 

actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. (Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del Instructivo) debe modificar su objeto 

institucional incluyendo al mismo actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.

•	En el formulario en el punto 2.3 debe agregar los objetivos completos.

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. Debe adjuntar Declaración Jurada simple de la institución postulante 

que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, 

independiente de otros antecedentes que se incorpore. Ver 1.12.17 del Instructivo.

•	En formulario, en el punto 2.9, señala un municipio distinto quien respaldaría su iniciativa, modificar. Adjunta un documento que es absolutamente ilegible, por lo que 

debe acompañar carta de compromiso emanada por la autoridad municipal correspondiente.

•	Quitar placas disuasivas del presupuesto, no se requieren para la iniciativa postulada. 

•	La cotización del proveedor ASEP Spa, la suma de los productos es inexacta, presentar nuevamente.

•	Los talleres de prevención, la carta de compromiso, emanada por el director de seguridad pública de la Municipalidad de Curicó debe detallar la cantidad de horas y 

las temáticas de prevención a trabajar con la comunidad.

•	Presentar todos los anexos con firma y timbre legible.

•	Presentar autorización de la autoridad municipal para uso del espacio público y compromiso de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras.

•	La carta de presentación presentarla con el timbre LEGIBLE.

•	Debe acompañar la cédula de identidad del Representante Legal POR AMBOS LADOS.  Ver punto 1.12.4 del Instructivo.

•	Debe presentar el Rol Único Tributario correspondiente a la institución postulante. Ver punto 1.12.3 del Instructivo.

 

 Deben ser subsanadas todas las observaciones indicadas.



12169
Luminarias para Las Cinco 

Villas de Sarmiento

Junta de vecinos Las cinco 

villas de Sarmiento
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

•	ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO. Estatutos no se encuentran correlativos al tenor de lo señalado en el instructivo, falta una página. Ver 

punto 1.12.6 del Instructivo.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. (Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo) debe incorporar a su objeto institucional actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.

•	CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO N°19.862, acompaña un pantallazo, debe presentar certificado de inscripción en el 

Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos. (punto 1.12.8 del Instructivo).

•	DECLARACIÓN JURADA DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3), debe incluir la declaración jurada indicada, toda vez que los 

bienes son inventariables.

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. De acuerdo con el punto 1.12.17 del instructivo de 

postulación, falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa a desarrollar. Debe adjuntar una Declaración Jurada 

Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento.

•	En el formulario, punto 2.3 completar letra B.

•	En formulario, en el punto 2.9, debe adjuntar la carta de compromiso de los inspectores de seguridad, puesto que acompaña fotografía de 

carta de compromiso que no corresponde a la institución concursante.

•	En el 3.1 del formulario, respecto de la Descripción de Actividades, debe modificar el horario de los talleres, puesto que se debe garantizar la 

asistencia de los beneficiarios a ambas actividades, o especificar la hora precisa en que se realizará el taller de Carabineros de Chile y el de 

los Inspectores de seguridad, toda vez que se indica en el formulario un mismo rango horario para los dos talleres.

•	El mapa, debe indicar la localización de cada luminaria. Ver 4.5.5 del Instructivo, Resolución Exenta 172.

•	Debe desagregar ítem gastos de operaciones, correspondiente a “ferretería” debe detallar que es lo que contiene y en ambas cotizaciones 

debe estar igual.

 

 Deben ser subsanadas todas las observaciones indicadas.

12066
Cuidémonos entre todos 

con alarmas comunitarias

Junta de Vecinos Villa 

cataluña
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere modificar domicilio de representante legal indicado en Formulario (1.1) para que coincida con domicilio indicado en Anexo 1

2-	Se requiere modificar domicilio institucional indicado en Formulario de postulación y Anexo 1 con tal de que coincida con el domicilio del 

Certificado de Directorio

3-	Se sugiere revisar el domicilio institucional a lo largo del Formulario de Postulación con tal de que coincida con el domicilio del Certificado de 

Directorio

4-	Se requiere modificar el apartado del Formulario de Postulación parte 2.3, agregando sólo el artículo 3°, parte 1 letra g): “Colaborar con la 

Municipalidad y organismos públicos competentes en la proposición, coordinación, información, difusión y ejecución de medidas tendientes al 

resguardo de la seguridad ciudadana”.

5-	Se requiere indicar cantidad de beneficiarios acorde al listado de beneficiarios. (Instructivo 4.5.1)

6-	Debe indicar en la imagen del mapa subido las casas específicas en las cuales se instalarán las alarmas.

7-	Se observa que en las actividades se menciona la confección de material de difusión, sin embargo, este es cotizado para su realización por 

un proveedor externo. Se solicita explicitar bien en qué consiste la actividad o eliminarla según corresponda.

8-	Se requiere incluir cantidad de horas de charla en Carta de compromiso de Dirección de Seguridad Ciudadana. (Instructivo 4.4)

9-	Se requiere adjuntar carta de compromiso correspondiente a actividad de charla de Carabineros. Se requiere que la carta contemple la 

temática de la charla y su duración (Instructivo 4.4)

10-	Se requiere que cotizaciones estén dirigidas a la organización, incluyendo el RUT de la organización. (Instructivo 1.12, subpunto 16)

11-	Se requiere que ambas cotizaciones de gastos de operación describan de forma exacta el mismo ítem.

12-	Se requiere firma faltante de representante legal en Anexo 7 (Instructivo 1.12 subpunto 14)

13-	Se requiere adjuntar una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará 

(Instructivo 1.12 subpunto 17)

14-	Como se indica en el punto 4.4 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción de cómo se 

coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

15-	Como se indica en el punto 4.4 del instructivo, las iniciativas correspondientes a alarmas comunitarias deben considerar la adquisición de 

una placa disuasiva con el logo del Gobierno regional del Maule.

 

 .



12037 Alarmas comunitarias
Junta de Vecinos villa 

Rucatremu
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere modificar nombre de institución en Formulario de postulación parte 1.1. Debe coincidir con el nombre del Certificado de 

Directorio Vigente.

2-	Se requiere modificar domicilio institucional en Formulario de postulación parte 1.1 y Anexo 1. Debe coincidir con domicilio de Certificado de 

Directorio Vigente.

3-	Se requiere enumerar documentos que se adjuntan a la postulación en Anexo 1.

4-	Se requiere que correo electrónico del Representante legal indicado en Formulario de postulación parte 1.1 coincida con el correo 

electrónico indicado en Anexo 1.

5-	Debe indicar en la imagen del mapa subido las casas específicas en las cuales se instalarán las alarmas.

6-	Cartas de compromiso deben estar dirigidas a nombre de la organización de acuerdo con el Certificado de Directorio vigente (dice 

RUCATREMU, debe ser RUCATREMO).

7-	Se requiere subir Cartola de Cuenta o libreta de cuenta de ahorro que permita acreditar la vigencia de la cuenta. (Instructivo 1.12 subparte 

7). 

8-	Institución declara no haber recibido Fondos del Gobierno Regional en 2023, sin embargo, adjunta informe de rendición final de Iniciativa 

Financiada en 2023 por Gobierno Regional. Se requiere cambiar acorde a lo real.

9-	Se requiere que cotizaciones estén dirigidas a la organización, incluyendo el RUT de la organización. (Instructivo 1.12, subpunto 16). 

Además, se sugiere indicar nombre con relación al Certificado de Directiva vigente (Rucatremo, no Rucatremu).

10-	Como se indica en el punto 4.4 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción de cómo se 

coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

11-	Como se indica en el punto 4.4 del instructivo, las iniciativas correspondientes a alarmas comunitarias deben considerar la adquisición de 

una placa disuasiva con el logo del Gobierno regional del Maule en cada vivienda. Esto debe ser agregado al presupuesto de la iniciativa. 

 .

12048 LUCIERNAGA
Junta de Vecinos Gabriela 

Mistral
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

1-	Se requiere que domicilio de Anexo 1 y Formulario de Postulación (parte 1.1) coincida con el domicilio del Certificado de directorio.

2-	Se requiere que el domicilio del representante legal coincida entre el Formulario de Postulación y el Anexo 1.

3-	Revisar en la parte 2.4 el planteamiento del problema a resolver, puesto que se habla de cámaras de seguridad y el proyecto contempla la 

instalación de luminarias.

4-	Se requiere indicar en el mapa la ubicación individual de las luminarias a instalar (Instructivo 4.5.5). Se requiere aclarar lugar exacto donde 

estará emplazada la luminaria y poste municipal. 

5-	Se requiere incluir la duración de charla en Carta de compromiso de Dirección de Seguridad Ciudadana. (Instructivo 4.4)

6-	Se requiere adjuntar carta de compromiso correspondiente a actividad de reunión de Carabineros. Se requiere que la carta contemple la 

duración de la instancia (Instructivo 4.4). 

7-	Se requiere agregar timbre de la institución en Anexo 4.

8-	Se requiere agregar fecha y nombre de la iniciativa en Anexo 7. 

9-	Se requiere adjuntar cotizaciones al nombre y RUT de la institución postulante, no cotizaciones a terceros.

10-	Se deben desglosar los gastos de “Ferreteria”.

11-	Se requiere adjuntar una declaración jurada simple acreditando la experiencia de la organización en las actividades que realizará 

(Instructivo 1.12 subpunto 17)

12-	Se requiere adjuntar Certificado de un Instalador autorizado para las luminarias. (Instructivo 4.5.5)

 

 .

12404

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

la Junta de Vecinos Villa 

Don Misael

Villa Don Misael Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Documentación: Falta adjuntar de acuerdo a punto 4.5.5.- En el caso  cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir  

autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos.  Además, debe adjuntar carta compromiso de 

mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, 

desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia  en el espacio público propuesto. Además, el punto 

4.5.4. señala en el caso que la iniciativa contemple la instalación de  cámaras de vigilancia en espacios públicos,  en estas actividades se 

deberá incluir obligatoriamente como mínimo dos (2) talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen (Punto 

4.4.3 párrafo penúltimo del presente Instructivo)  las cartas que adjunte debe detallar los nombres de los talleres. No adjunta documentación 

de experiencia que señala el punto 1.12. 17 Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad 

desarrollada y fuente de financiamiento.  Desarrollo del proyecto: El punto 1.1 debe corregir el nombre de la Institución. En el punto 2.3 debe 

copiar los objetivos completos de sus estatutos. Punto. 2.3 b debe completar de acuerdo a la documentación de experiencia que adjunte. No 

se entiende porque adjunta autorización de 3 vecinos, ya que la instalación debe ser en un lugar público. No queda claro como será la 

instalación de cámaras, ya que no se menciona en las actividades (punto 3.1). Presupuesto: Gastos de Operación, el ítem Cámara Dahua IP 

PTZ 4MP 25X PoE IR100 y Switch PoE 4 Puertos DAHUA - 36W Total Dahua el valor es de menor valor en la otra cotización presentada. 

Corregir. En gastos de difusión, el ítem POSTERA PUBLICITARIA 0,60X0,80 MTRS. TIPO COLGANTE el valor es de menor valor en la otra 

cotización presentada. Corregir. Cotizaciones: las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente. 

 .

12388

PROTEGIDOS Y 

SEGUROS CON 

ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 

VILLAS LOS BOLDOS DE 

CURICÓ

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexos 2,4 y 7 sin fecha. Adjuntar nuevamente con fecha. Falta adjuntar Anexo 3. Estatutos poco legibles, adjuntar 

nuevamente. De acuerdo al punto 1.12.17 Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Adjuntar una Declaración Jurada Simple 

especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que 

señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Punto 2.7 debe adjuntar mapa del sector focalizado donde se desarrollará la Iniciativa. Presupuesto: 

En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es 

necesario. 

 .



12389
SEGURIDAD VECINAL 

PARA PRADOS DEL SUR

JUNTA DE VECINOS 

PRADOS DEL SUR
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: En Anexo 1 poco legible. Adjuntar nuevamente nítido. La dirección de la institución en Anexo 1 y formulario difiere de lo que 

indica en punto 2.7 . Corregir donde corresponda.  Falta adjuntar anexo 3. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo 

presentado no es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de 

financiamiento. Formulario: Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: No se justifica la 

adquisición de Notebook, por lo que debe eliminar. En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que 

contiene, en ambas cotizaciones debe

ser iguales. Además una cotización incluye los insumos, instalación y configuración, sin embargo la otra cotización no señala nada. Presentar 

nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. 

Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario.

 

 .

12390

JJVV SUR SIGUE 

PROTEGIENDO SU 

COMUNIDAD

JUNTA DE VECINOS 

GUAQUILLO SUR
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: En Anexo 1 y en el formulario el  nombre de la Institución debe ser idéntico al que aparece en el Certificado de Directorio. 

Además el nombre de la Iniciativa en Anexo 1 y formulario es distinto con los demás documentos presentados. La dirección de la institución en 

Anexo 1 y formulario difiere de lo que indica en punto 2.7 . Corregir donde corresponda. Los Anexos 2, 4 y 7 sin fecha. Adjuntar nuevamente 

con fecha. Falta adjuntar anexo 3. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo  presentado no es suficiente.  Adjuntar una 

Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 2.3, 

agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: No se justifica la adquisición de Notebook, por lo que 

debe eliminar. En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones 

debe ser iguales. Además una cotización incluye los insumos, instalación y configuración, sin embargo la otra cotización no señala nada. 

Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión  las cotizaciones de difusión deben señalar mismas 

características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario.

 

 .

12392

MÁS SEGURIDAD, MÁS 

TRANQUILIDAD PARA 

TODOS

JUNTA DE VECINOS 

MONSEÑOR MANUEL 

LARRAÍN

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Documentación: Corregir la Dirección de la Institución ya que la que menciona en Anexo 1 es diferente a la que escribe en el Formulario. 

Corregir donde corresponda. Cuenta de Banco poco legible. Presentar Cartola nítida. Estatutos No firmados. El punto 1.12.6 de Instructivo 

señala Estatutos de la Institución privada postulante (completo, legible, correlativo, en un solo archivo formato PDF), timbrados y firmados por 

un ministro de fe. Presentar nuevamente. Falta presentar Anexo 3. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo presentado 

no es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de 

financiamiento. Formulario: Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). En Presupuesto debe ajustar 

los valores de los ítem: Cámara Dahua IP Bala 8MP 4K 2,8mm IR30 PoE, Cable Utp 100% Cobre Exterior Cat6 305mts, Nvr Dahua, Disco 

Duro,  Gabinete Metálico. En el presupuesto debe colocarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos. Corregir. 

 .

12381

EN REGIONAL NOS 

PROTEGEMOS CON 

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

MANUEL RODRÍGUEZ
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 1 Error en el Rut de la Organización. Anexo 2, 4 y 7 sin fecha. Falta Anexo 3. Adjuntar nuevamente. Falta presentar 

antecedentes que demuestren experiencia. Ver punto 1.12.17 de Instructivo. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el 

nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. En los estatutos faltan los artículos del 9 al 13. Presentar estatutos completos.  

Formulario:  Punto 2.3 agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: En presupuesto no pueden ir 

globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. Además una cotización 

incluye los insumos, instalación y configuración, sin embargo la otra cotización no señala nada. Presentar nuevamente las cotizaciones que 

coticen lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en 

presupuesto si es necesario. Las cotizaciones presentadas tienen error en el rut de la organización. 

 .

12383
PROTEGIENDO A 

NUESTROS VECINOS

JUNTA DE VECINOS 1 

ETAPA POBLACIÓN 

SANTA FE

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 1 2, 4 , 7 y 8.1 sin fecha, además el timbre es poco legible. Falta Anexo 3. Todos los Anexos los debe firmar el 

Representante legal no otra persona. Adjuntar nuevamente.  Carnet de identidad de  Representante legal poco legible. Adjuntar. Falta 

presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo presentado no es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el 

año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento y mencionarlo en el punto 2.3 letra b). Formulario: punto 1.1 error en 

nombre y rut de Representante legal. Corregir. Punto 2.3 agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: 

En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. 

Además una cotización incluye los insumos, instalación y configuración, sin embargo la otra cotización no señala nada. No se justifica la 

adquisición de notebook, eliminar. Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de 

difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .



12384

VECINOS UNIDOS 

CONTRA LA 

DELINCUENCIA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PEDRO ÁLVAREZ
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 2, 4 y 7 sin fecha. Falta Anexo 3. Todos los Anexos los debe firmar el Representante legal no otra persona. Adjuntar 

nuevamente. Carnet de identidad no corresponde a Representante legal. Adjuntar. En el mapa adjunto no queda claro donde se instalaran las 

8 cámaras. La carta de autorización de Bien de uso publico y de mantención, conservación y monitoreo es solo por las cámaras y no por las 

luminarias. Adjuntar nuevamente. La carta de carabineros solo justifica la instalación de cámaras y no luminarias. Adjuntar nuevamente. De 

acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro, que 

tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con seguridad ciudadana, Los Estatutos presentados no corresponden a la Institución, por lo que no estaría cumpliendo con el 

punto anterior. En Anexo 8.1 corregir el nombre de la iniciativa. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo presentado no 

es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. 

El Rol presentado no corresponde a la organización. Presentar nuevamente. Formulario: punto 1.1 error en nombre y rut del Representante 

legal. Corregir punto 2.3 de acuerdo a sus estatutos. Punto 3.1 las charlas son el mismo día y hora. Corregir. Presupuesto: En presupuesto no 

pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. Además una 

cotización incluye los insumos, instalación y configuración, sin embargo la otra cotización no señala nada. Presentar nuevamente las 

cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar 

nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .

12349

Ampliación de Cámaras de 

Seguridad, Altavoces 

Disuasivos y Alarmas 

Comunitarias para 

Caupolicán

Junta de Adelanto 

Población Caupolicán
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 7 faltan los teléfonos y correos electrónicos. Completar y adjuntar. De acuerdo al punto 4.5.1.- En este concurso las 

actividades que contemplen la adquisición de alarmas deberán considerar una instalación individual por cada vivienda (No pueden ser 

Comunitarias) y mínimo dos sensores e incluir en la postulación el listado de beneficiarios, individualizados con nombre, Rut y su domicilio 

(recordar que los beneficiarios de la iniciativa no pueden haber sido ya beneficiarios de alarmas en proyectos anteriores financiados por el 

Gobierno Regional del Maule). Además, se deberá considerar una placa disuasiva con el logo del Gobierno Regional del Maule. De acuerdo a 

punto 4.5.4.- en el caso que la iniciativa contemple la instalación de  cámaras de vigilancia en espacios públicos, alarmas comunitarias,  y otros 

similares. Pero en estas actividades se deberá incluir obligatoriamente como mínimo dos (2) talleres de prevención en materias de seguridad 

ciudadana. Las cartas que indican capacitación No indican los temas a tratar. Corregir y adjuntar nuevamente. De acuerdo con punto 4.5.5.- 

En el caso de  cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir  autorización de la autoridad competente para utilizar el 

espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados.  Además, debe adjuntar 

carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad 

policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público 

propuesto. Presentar. De acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas 

sin fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o 

temáticas relacionadas con seguridad ciudadana, Los Estatutos presentados no poseen objeto de seguridad ciudadana, por lo que no estaría 

cumpliendo con el punto anterior. Corregir punto 2.3  y presentar nuevamente.  Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. 

Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Presupuesto: 

En los ítem Switch PoE 4 Puertos DAHUA - 36W Total Dahua POSTERA PUBLICITARIA 0,60X0,80 MTRS. TIPO COLGANTE, debe corregir el 

valor unitario ya que El costo para incluir en el presupuesto por cada ítem deberá ser el de la cotización de menor valor por artículo, con IVA 

incluido. Ver punto 1.13.12 de Instructivo. Además, En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. 

Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .

12350
Seguimos protegiéndonos 

con cámaras de seguridad

Grupo Habitacional Villa 

Claudio Arrau
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 1 poco legible. Anexo 2 cortado y con error en la fecha. Anexo 3 y 4 no lo presenta. Anexo 7 error en la fecha e 

incompleto. Adjuntar nuevamente los Anexos, nítidos y completos. De acuerdo a lo indicado en el punto de Instructivo 4.5.5.- En el caso de  

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el 

punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto. Además señala que 

carabineros hará una charla, pero no adjunta carta. De acuerdo a lo indicado en el punto 4.1 A las actividades de Seguridad Ciudadana podrán 

postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus 

estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana. De acuerdo a los estatutos presentados NO Cumple. 

Corregir donde corresponda. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo presentado no es suficiente. Adjuntar una 

Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 2.3 

debe copiar todos los objetivos de los Estatutos siempre y cuando posea temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. ". Punto 2.3 b) no 

indica experiencia. Punto 3.1 los talleres los indica en el mismo día y misma hora. Corregir. Presupuesto: En presupuesto no pueden ir 

globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. 

 .

12356

VATICANO PONTIFICIA 

SIGUE ILUMINANDO A 

SUS VECINOS

JUNTA DE VECINOS 

VATICANO PONTIFICIA
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 7 poco legible y falta completar. El mapa adjunto no queda claro las calles e intersecciones donde será instalada cada 

una de las 13 luminarias. Además, como en los años anteriores 2022 y 2023 ya se ha solicitado luminarias, se solicita adjuntar fotografías de 

las luminarias de años anteriores y un mapa en donde se visualice claramente dicha instalación anterior, en donde se vea el nombre de las 

calles. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo presentado no es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple 

especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: en el punto 1.1 corregir el nombre de la 

organización el cual debe ser idéntico a lo indicado en el Certificado de Directorio Vigente. Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que señala en 

sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que 

contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. 

Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .



12377
POR UN BOSQUE MÁS 

SEGURO

JUNTA DE VECINOS VILLA 

EL BOSQUE
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 2, 4 y 7 sin fecha. Falta Anexo 3. Adjuntar. De acuerdo a punto 4.5.1 de Instructivo, Debe adjuntar nomina de 

beneficiarios, ya que la nomina presentada señala que es año 2023, además indica que solicita 47 alarmas y la nomina viene por 39. Además 

falta la placa disuasiva que van en gastos de operación.  Adjuntar las cotizaciones respectivas.  Falta presentar antecedentes que demuestren 

experiencia. Ver punto 1.12.17 de Instructivo.  Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad 

desarrollada y fuente de financiamiento . Formulario: Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). 

Presupuesto: En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en 

presupuesto si es necesario. 

 .

12234

Cámaras de Seguridad y 

Parlantes Disuasivos Para 

Sarmiento Centro

Junta de Vecinos Sarmiento 

Centro
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo  4 y 7 con un nombre de Iniciativa distinto a lo indicado en Anexo 1. Corregir y adjuntar nuevamente. Anexo 7 cortado, 

no se visualiza firma de Representante legal y debe firmar la secretaria no un suplente. Presentar nuevamente. Cuenta de Banco poco legible, 

presentar nuevamente. De acuerdo a lo indicado en instructivo punto 4.5.5.- En el caso de cámaras de televigilancia instaladas en espacios 

públicos deberá incluir autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica.  Además, debe adjuntar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras 

de televigilancia  en el espacio público propuesto. Adjuntar. Además, en punto 4.5.4, señala en estas actividades se deberá incluir 

obligatoriamente como mínimo dos (2) talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen (Punto 4.4.3 párrafo 

penúltimo del presente Instructivo). Adjuntar cartas de compromiso de quien las realizará y los nombres de los talleres.  De acuerdo a punto 

1.12.17 Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar. Adjuntar una Declaración Jurada 

Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 1.1 el nombre de la Iniciativa 

es distinto a Anexo 1, corregir. Punto 2.3 agregar TODOS los objetivos que señala en sus estatutos y agregar lo que señala en artículo 3 letra 

g). Punto 2.3 b) completar. Punto 3.1 no queda claro quien realizara los talleres ni el nombre de los talleres, como tampoco adjunta cartas de 

compromiso de ello. Corregir. En Presupuesto: Los ítem Cámara Dahua IP PTZ 4MP 25X PoE IR100, Switch PoE 4 Puertos DAHUA - 36W 

Total Dahua y Postera Publicitaria 0,60 x 0,80 mts Tipo Colgante, debe colocarse el menor valor unitario por cada uno de los artículos. 

Corregir. 

 .

12245

COMUNIDAD MÁS 

SEGURA  CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

Junta de Vecinos Unión El 

Boldo II Curicó
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 1, 2 y 4 corregir nombre de la Institución, de acuerdo a Certificado de Directorio. Corregir. Falta Anexo 3. Adjuntar. 

Cuenta de banco no legible. Adjuntar nuevamente nítida. Estatutos, la hoja 2 no legible. Adjuntar nuevamente. De acuerdo a punto 1.12.17 

Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar.  Adjuntar una Declaración Jurada Simple 

especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. De acuerdo a lo indicado en instructivo en el punto 

4.5.1.- se deberá considerar una placa disuasiva con el logo del Gobierno Regional del Maule. Formulario: Punto 2.3, agregar TODOS los 

objetivos  que señala en sus estatutos y agregar lo que señala en  artículo 3 letra g). Punto 2.3 b) completar. Punto 2.4 a) señala cámaras y 

este es un proyecto de alarmas. Corregir. Punto 3.1 los talleres no pueden ser el mismo día y a la misma hora. Corregir. Presupuesto: las 

cotizaciones deben indicar las características técnicas. Usted presenta una cotización que no indica características. Presentar nuevamente las 

cotizaciones que coticen lo mismo. 

 .

12268
SANTA INÉS SE SIGUE 

ILUMINANDO

JUNTA DE VECINOS 

SANTA INÉS
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: de acuerdo a punto de instructivo 4.5.5.- En el caso de luminarias instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de 

ubicación geográfica, es decir, debe quedar claro donde será instalada cada una de las luminarias. Adjuntar.    Además, debe adjuntar un 

certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las  luminarias en el 

espacio público propuesto. 4.5.4.-  En estas actividades se deberá incluir obligatoriamente como mínimo dos (2) talleres de prevención en 

materias de seguridad ciudadana que la complementen (Punto 4.4.3 párrafo penúltimo del presente Instructivo). Adjuntar cartas de 

compromiso de dichos talleres que se identifique claramente el nombre de cada taller. De acuerdo a punto 1.12.17 Falta presentar 

antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, 

el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 1.1 la dirección de la organización es diferente a la 

indicada en el Anexo 1. Corregir. Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: En 

presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. . 

Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas 

características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .

12277

Más seguros con 

luminarias y cámaras de 

seguridad

Sindicato de Trabajadores 

Independientes Taxistas de 

la Provincia de Curicó

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Documentos: Anexo 1 el mail no corresponde a Representante legal o algún miembro de la Directiva. Corregir. Cedula de identidad de 

Representante legal, vencida. Adjuntar nuevamente. El mapa de ubicación geográfica, debe indicar claramente donde será instalado las 

cámaras y luminarias. Estatutos: falta artículos 3 al 8. adjuntar. Presentar Anexo 3. De acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad 

Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus 

funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.  El estatuto no Posee el 

objetivo del Concurso postulado. Presentar nuevamente. De acuerdo a punto 1.12.17 Falta presentar antecedentes que demuestren 

experiencia en la iniciativa que va a desarrollar. Lo presentado no es suficiente. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el año, 

el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: punto 1.1 corregir mail de Representante legal. Punto 2.1 La 

línea que postula no corresponde lo solicitado. Corregir. Punto 2.3 tal como dice el formulario debe copiar todos los objetivos que dice los 

estatutos mas el que corresponda a Seguridad Ciudadana. Punto 2.3 b) completar. Punto 3.1 Las charlas dice será el mismo día y hora. Son 2 

charlas independientes, por lo que debe corregir. Presupuesto: En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar 

que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. Además una cotización incluye los insumos, instalación y configuración, sin 

embargo la otra cotización no señala nada. Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo.  

 .



12284
GRUPO ESMERALDA 

ILUMINA TU BARRIO

CLUB ADULTO MAYOR 

ESMERALDA
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: De acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas sin 

fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o 

temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.  El estatuto no Posee el objetivo del Concurso postulado. Presentar nuevamente. De 

acuerdo a punto 1.12.17 Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar.  Adjuntar una 

Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 2.3 b) 

Completar. Punto 2.7, error en nombre de la organización. Corregir. Presupuesto:  En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la 

ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen 

lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en 

presupuesto si es necesario. 

 .

12295

COMUNIDAD MÁS 

ILUMINADA POR 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS 

SANTA ROSA COPEC
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación:  Falta Anexo 3. Presentar. El Mapa a presentar debe indicar claramente en que puntos, calles o intersecciones  se hará la 

instalación de cada una de las luminarias. Presentar nuevamente. Falta cuenta de banco.  De acuerdo a punto 1.12.17 de instructivo Falta 

presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa a desarrollar. Adjuntar una Declaración Jurada Simple especificando el 

año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento.  Formulario: Punto 2.3, agregar a los objetivos lo que señala en sus 

estatutos artículo 3 letra g). ). Presupuesto: En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que 

contiene, en ambas cotizaciones debe ser iguales. Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión las 

cotizaciones de difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .

12581

VILLA EL BOLDO MÁS 

SEGURO CON CÁMARAS 

DE TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

EL BOLDO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.-En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 100, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 50, por lo que se 

debe corregir para que la información sea coherente.

2.- Los anexos 2 y 7 deben incorporar la fecha correspondiente. Corregir

3.- Falta anexo 3. Corregir.

4.- El Certificado de Directorio emitido por el Registro Civil se encuentra incompleto. Volver a cargar con la información correspondiente. 

5.- El mapa no muestra el total de las cámaras que se instalarán. Corregir. 

6.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12522
GENERAL FREIRE SE 

SIGUE PROTEGIENDO

JUNTA DE VECINOS VILLA 

GENERAL FREIRE
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el punto 2.3. debe incorporar el artículo 3 letra G. 

2.- En el presupuesto se indica el producto "ferretería", esto debe desglosarse e incluir el valor unitario de cada artículo.

3.- Falta incorporar la placa disuasiva indicada en el instructivo. 

4.- En el mapa se debe incorporar los puntos donde se instalarán las alarmas comunitarias. Corregir. 

5.- Falta incorporar la descripción de la coordinación comunitaria indicada en el punto 4.4. del apartado de seguridad ciudadana.  

 .

12486

RAÍCES DE RAUQUÉN SE 

PROTEGE CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 

RAÍCES DE RAUQUÉN
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Los estatutos sólo se encuentran firmado y timbrado en las primeras línea y al final por un ministro de fe. Además en el formulario falta 

incorporar el artículo 3 letra G. Corregir. 

2.- Si bien cuenta con experiencia, debe adjuntar una declaración jurada simple, donde incorpore el nombre de la iniciativa ejecutada, monto, 

año de ejecución e institución que financió dicha iniciativa. 

3.- La cotización del proveedor FOBOS no cuenta con la descripción de cada producto. Corregir

4.- Debe incorporar la placa disuasiva de acuerdo a lo indicado en el instructivo punto 4.4. apartado de seguridad ciudadana. Incorporar y 

corregir. 

5.- Se indica el protocolo de reacción, sin embargo esto no está definido en las actividades, corregir e incorporar.  

 .

12501

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

Sarmiento Poniente

Junta de Vecinos Sarmiento 

Poniente
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- De acuerdo al instructivo, apartado de Seguridad Ciudadana, punto 4.4. indica que debe existir el compromiso de la entidad municipal de 

mantención, conservación y monitoreo de las cámaras, además de un certificado de la autoridad policial que justifique, desde el punto de vista 

del control delictual, la instalación de las cámaras en el espacio público propuesto. Corregir y adjuntar lo solicitado. 

2.- La cartola bancaria se encuentra poco visible, por lo que se debe volver a adjuntar en mejor calidad de escaneo. 

3.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12440

Villa Rauquén Sigue 

Cuidando a Sus Vecinos 

Con Cámaras de 

Televigilancia

Junta De Vecinos Villa 

Rauquén
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Debe incorporar en el formulario, punto 2.3. el artículo 3, letra G.

2.- Indica que se solicita un notebook, sin embargo, adjunta carta del alcalde quien se compromete a monitoreo, por lo que no se justifica la 

compra de un notebook. Corregir. 

3.- El mapa sólo indica 5 puntos. Modificar 

4.- Si bien presentan documentación de ejecución de iniciativas de seguridad ya ejecutadas, se solicita que adjunten una declaración jurada 

simple donde incorpore: nombre de las iniciativas, montos de ejecución, institución de financiamiento. 

5.- En el presupuesto se solicita el producto "Ferretería", este debe estar desglosado y cada artículo debe incorporar el valor unitario. Corregir  

 .



12386

SAN ANTONIO DE 

RAUQUÉN MÁS 

ILUMINADO

JUNTA DE VECINOS SAN 

ANTONIO DE RAUQUÉN
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: Anexo 1 el rut de la organización esta enmendado, hay error en la provincia. Corregir y adjuntar nuevamente. Anexo 2 y 4 

error en el nombre de la organización. Corregir y adjuntar nuevamente. Falta adjuntar Anexo 3. El mapa donde irán ubicadas las cámaras y 

luminarias no es nítido y no se distinguen los nombres de las calles donde se instalaran. Corregir y adjuntar nuevamente. De acuerdo a lo 

indicado en punto 4.5.5.- En el caso de luminarias  instaladas en espacios públicos deberá incluir un certificado de la autoridad policial donde 

se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de  luminarias en el espacio público propuesto. Adjuntar. Cuanta de 

banco poco legible. Adjuntar nuevamente. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia. Lo presentado no es suficiente. Adjuntar 

una Declaración Jurada Simple especificando el año, el nombre de la actividad desarrollada y fuente de financiamiento. Formulario: Punto 2.3, 

agregar a los objetivos lo que señala en sus estatutos artículo 3 letra g). Presupuesto: No se justifica la adquisición de Notebook, por lo que 

debe eliminar. En presupuesto no pueden ir globales, por lo que la ferretería la debe detallar que es lo que contiene, en ambas cotizaciones 

debe ser iguales. Además una cotización señala que los valores incluyen la instalación, sin embargo, la cobran aparte. Las condiciones debe 

ser igual en ambas cotizaciones. Presentar nuevamente las cotizaciones que coticen lo mismo. En gasto de difusión las cotizaciones de 

difusión deben señalar mismas características. Presentar nuevamente y corregir en presupuesto si es necesario. 

 .

12433

Con Cámaras Nos 

Protegemos De La 

Delincuencia

Club Adulto Mayor Villa 

Rauquén
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Documentación: De acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas sin 

fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o 

temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.  El estatuto no Posee el objetivo del Concurso postulado. Presentar nuevamente. Anexo 3, 

indica una dirección donde quedarán las cámaras, sin embargo, las cámaras se instalarán en la vía pública. Además, indica una persona que 

no es parte de la directiva, por lo que no es posible que quede a cargo. El mapa adjunto no está nítido, por lo que no es posible ver las 

intersecciones de calle donde será la instalación. Adjuntar nuevamente. La Declaración jurada de Experiencia debe detallar los talleres que ha 

participado, nombre, cuando lo realizó, quien lo realizó y en qué año. Adjuntar nuevamente. Desarrollo del proyecto: El punto 2.3 b está en 

blanco. Debe completar de acuerdo a Certificado de experiencia que adjunte. En punto 2.4 señala "Conforme datos obtenidos de la Sala de 

Análisis del Delito a Nivel Local de la Subsecretaría de Prevención del Delito, "Cead", y que fueron proporcionados por la Ilustre Municipalidad 

de Curicó", sin embargo, no adjunta este documento. Punto 2.6 obj 1 señala "Instalar 2 cámaras Dahua PTZ 2MP 1080P 25X Starlight IP67 

IK10 y 4 cámaras Dahua...", sin embargo, esta es una actividad, NO es un objetivo. Se solicita modificar o eliminar. Presupuesto: No se 

justifica la adquisición de Notebook, por lo que debe eliminar. Por otro lado, solicita adquirir 2 postes, sin embargo, en la carta adjunta del 

municipio señala que el Municipio autoriza la instalación de cámaras en espacio público y en postes de propiedad Municipal. Aclarar, si no, 

eliminar este ítem de postes. 

 .

12671

SEGURIDAD PARA UNIÓN 

EL ENCANTO CON 

CÁMARAS

JUNTA DE VECINOS 

UNIÓN EL ENCANTO 

SECTOR SANTA FE

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- En el punto 2.3. falta incorporar el artículo 3, letra G.

2.- Se indica que se trabajará con el Protocolo de Acción, sin embargo esto no se ve reflejado en las actividades. Corregir. 

3.- En el ítem de gasto de operación se indica "Ferretería", esto debe estar desglosado producto por producto con el respectivo valor unitario. 

Corregir. 

4.- Se adjunta la carta del alcalde, quien se compromete a a la conservación, mantención y monitoreo, por lo que no se justifica la solicitud del 

notebook. Eliminar. 

5.- En el mapa hay marcado sólo 2 puntos, por lo que debe incorporar los faltantes. 

6.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. (sólo adjuntan fotografías).  

 .

12645 Más seguros con cámaras
Junta de Vecinos Manuel 

Rodríguez II Etapa
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Falta anexo 3

2.- En el gasto de operaciones se indica "Gabinete y ferretería", esto debe ser desglosado y cada artículo debe considerarse con su valor 

unitario. 

3.- El certificado de receptores de fondos públicos adjuntos no corresponde, ya que esto es un pantallazo y no el certificado como tal. Por lo 

que se debe adjuntar el certificado. 

4.- El mapa no indica los puntos donde se instalarán las cámaras.  Corregir.+

5.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada 

 .

12656

UNIÓN SARMIENTO SE 

PROTEGE CON 

CÁMARAS DE 

TELEPROTECCIÓN

JUNTA DE VECINOS 

UNIPON SARMIENTO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el formulario, en el punto 2.3. falta incorporar el artículo 3, letra G. 

2.- Se indica en el resultado esperado que se realizará un protocolo de reacción, sin embargo, esto no se ve reflejado en las actividades. 

Modificar. 

3.- Se adjunta la carta de compromiso del alcalde por la conservación, mantención y monitoreo de las cámaras, por lo que no se justifica la 

compra del notebook solicitado. Eliminar. 

4.- En el mapa, sólo se muestran 4 puntos, por lo que faltan 4 restantes. Modificar. 

5.- Se indica el producto "Ferretería", este producto debe desglosarse e incorporar cada producto con su valor unitario. Corregir. 

6.- Si bien se adjuntan fotos y documentos que acreditan la ejecución de iniciativa anterior, sin embargo se debe adjuntar una declaración 

jurada simple que indique el nombre de la iniciativa, institución que financió, año de ejecución.  

 .



12629

Agrupación de Juntas de 

Vecinos Sector Sur 

Poniente se protege con 

cámaras

Agrupación de Juntas de 

Vecinos Sector Sur 

Poniente

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Falta adjuntar el anexo 3. 

2.- El mapa no indica los puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. 

3.- No se adjunta el certificado el receptor de fondos públicos, ya que se adjunta el pantallazo, por lo que se debe descargar dicho certificado y 

adjuntar. 

4.- Las cotizaciones de Gráfica e Innova se encuentran dirigidas a la dirección de la agrupación, por lo que se debe modificar e indicar los 

antecedentes de la institución postulante. 

5.- Las cotizaciones de SKOLL y Fobos indica "Junta de vecinos Sur Poniente", las que también se deben modificar. 

6.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” una declaración jurada simple que indique a la institución que postuló, el monto financiado, 

nombre de la iniciativa realizada (sólo se adjunta el informe final) 

7.- Se encuentra respaldado el monitoreo por parte del alcalde de la comuna, por lo que no se justifica la adquisición de notebook. Eliminar.  

 .

12594

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

Galvarino Herrera

Junta de Vecinos Galvarino 

Herrera
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el resultado esperado 1 indica que se realizará el seguimiento a los sujetos que cometan algún delito. Esto se podrá realizar? ¿Cómo se 

hará?. modificar según corresponda.

2.- El porcentaje de difusión excede lo indicado, ya que sería un porcentaje de 7.3%. Modificar. 

3.- La carta de compromiso de Carabineros de Chile no indica la justificación solicitada en el instructivo punto 4.4.3. apartado de seguridad 

ciudadana. Modificar. 

4.- La carta desde la Municipalidad de Curicó indica que no se hará mantención, por lo que no se menciona ni se adjunta algún compromiso 

de la autoridad correspondiente. Modificar. 

5.- En el ítem de difusión el pendón del proveedor AXON se encuentra más económico por lo que se debe modificar. En el caso de los 

productos del gasto de difusión: Cámara IP PTZ Dahua y Switch por 4 puertos se encuentran más económicas con el proveedor LEDP. 

Corregir donde corresponda. 

6.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12709

AMISTAD CURICÓ SE 

PROTEGE CON 

CÁMARAS

JUNTA DE VECINOS 

AMISTAD CURICÓ
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa se declara admisible con observaciones, por lo que debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el instructivo punto 1.12.6 indica "Cada organización deberá incluir revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación del 

concurso". Por lo que al revisar, falta un artículo que indique el trabajo en Seguridad Ciudadana. Corregir. 

2.- En el gasto operacional se indica "ferretería", esto debe desglosarse e incorporar cada artículo con el valor unitario. 

3.- De acuerdo a la carta firmada por el alcalde de Curicó, ellos se comprometen al monitoreo, manutención y conservación por lo que la 

compra del notebook no se justifica. Eliminar. 

3.-En el resultado esperado se habla de la creación de un protocolo, sin embargo, esto no se refleja en las actividades. Corregir. 

4.- En el mapa sólo se indican 2 puntos, por lo que faltan las restantes. Corregir. 

5.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada (sólo se adjuntan fotografías).  

 .

12719 Barrio seguro Paucan Junta de Vecinos Paucan Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

2.- Debe adjuntar el anexo 3.

3.- Se adjunta la carta firmada por el Alcalde de Curicó, quien compromete el monitoreo de las cámaras, por lo que no se justifica la compra 

del notebook. Eliminar

4.- En el formulario, punto 2.7, en el mapa debe incorporar la dirección del sector focalizado. A su vez el mapa adjunto, sólo informa el sector 

focalizado, por lo que se debe corregir, ya que debe indicar los puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. 

5.- En el gasto de operación se indica el producto ferretería, sin embargo esto debe estar detallado cada producto con su respectivo valor 

unitario.  

 .

12744
Ricardo Silva más seguro 

con luminarias y cámaras

Junta de Vecinos Ricardo 

Silva
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Debe adjuntar el anexo 3. 

2.- El certificado de Registro de personas jurídicas de fondos públicos, no se adjunta como certificado sino es un pantallazo de la página. Por 

lo que se debe volver a subir como certificado. 

3.- El estatuto adjunto, no está firmado ni timbrado por un ministro de fe. Volver a adjuntar con lo solicitado. 

4.- En el mapa, sólo se indica el sector focalizado, pero no se indican los puntos donde se instalarán las luminarias ni las cámaras. 

5.- En la solicitud del gasto operacional, se indica "Ferretería", sin embargo, este debe estar desglosado producto a producto y con su 

correspondiente valor unitario. 

6.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

 

 .



12782

NOS SEGUIMOS 

PROTEGIENDO CON 

CÁMARAS DE 

TELEPROTECCIÓN

JUNAT DE VECINOS 

POBLACIÓN JOHN 

KENNEDY

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el punto 2.3. del formulario, debe incorporar el artículo 3 letra G

2.- El objetivo específico 1 se encuentra incompleto. Corregir

3.- El resultado esperado 3 indica la creación de un protocolo, pero este no se incorpora en las actividades. Corregir. 

4.- En el ítem gasto operacional solicitan gabinete y ferretería, esta debe estar desglosada e incorporado cada producto su valor unitario. 

Corregir

5.- El producto UPS en el formulario tiene un valor de 200.000 sin embargo en la cotización del proveedor FOBOS, el mismo producto tiene un 

valor de 70.000 corregir. 

6.- Si bien se presentan fotos, estas no indican a que iniciativa corresponde, ni tienen acompañado algún antecedente. Por lo que deben 

incorporar una declaración jurada simple donde se indique "iniciativa ejecutada, año de ejecución, institución que financió dicha(s) iniciativa(s).  

 .

12796

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD TUTUQUÉN 

ALTO MÁS SEGURO

JUNTA DE VECINOS LA 

UNIÓN EL MAITENAL
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- El documentos adjunto del certificado de Receptor de Fondos Públicos, no es lo solicitado, ya que este se debe descargar del sistema. 

Volver a adjuntar. 

2.- En el mapa no se identifican los puntos donde se emplazarán las cámaras de seguridad.

3.- Se adjunta la tarjeta de la cuenta de la organización. Esto no sirve, ya que el número que se indica allí corresponde al número de la tarjeta 

y no de la cuenta. Adjuntar lo solicitado. 

4.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

5.- Se adjunta la carta de compromiso por parte de la I. Municipalidad de Curicó, donde indican que se comprometen al monitoreo, de las 

cámaras, por lo que no se justifica la compra solicitada en el gasto de operación del notebook. Eliminar. 

 

 .

12808

MÁS SEGURIDAD PARA 

NUESTROS VECINOS DE 

VILLA LOS COPIHUES

Junta de Vecinos Villa Los 

Copihues
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Debe incorporar el anexo 3. 

2.- En el mapa debe incorporar los puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad

3.- Se solicita la compra un notebook en el gasto operacional, sin embargo el municipio se compromete con el monitoreo, mantención y 

conservación, por lo que no se justifica la adquisición de este producto. Eliminar. 

4.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

5.- En el formulario en el ítem de gasto operacional, indica ferretería, esto debe corregirse, ya que debe desglosar cada producto con el 

respectivo valor unitario.  

 .

12826

FIRMES Y UNIDOS CON 

MÁS CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS LUIS 

CRUZ MARTÍNEZ
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Debe adjuntar el anexo 3. 

2.- En el anexo 4, falta la fecha de firma del documento

3.- La cuenta bancaria que se adjunta se encuentra borrosa, volver a adjuntar. 

4.- En el mapa faltan incorporar cámaras donde se emplazaran. Corregir y volver a adjuntar

5.- En el gasto de operación se solicita el producto ferretería, este debe estar desglosado y cada artículo con su respectivo valor unitario.

6.- Se adjunta la carta del municipio donde ellos se comprometen al monitoreo, no se justifica la compra del notebook solicitado, por lo que se 

debe eliminar.

7.- Si bien se adjunta el informe final de la ejecución de una iniciativa de seguridad ciudadana, se debe adjuntar una declaración jurada simple 

que indique el nombre de la iniciativa, monto e institución que financió dicha iniciativa. 

8.- En el formulario de la plataforma, punto 2.3. falta incorporar el artículo 3 letra G.  

 .

13291
Vecinos más tranquilos y 

seguros

Junta de Vecinos Población 

Prosperidad U.S.A.
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La institución debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Los anexos deben volver a subir ya que se encuentran borrosos (Anexos 1, 4, 7) además el anexo 7 no se encuentra con todos los datos 

del tesorero y secretario, por lo que se debe volver a llenar con la información solicitada. 

3.- Falta el anexo 3. Adjuntar

4.- En el caso del mapa no se indican los puntos donde se instalarán las cámaras, por lo que el mapa se debe volver a adjunta e indicar los 

puntos de instalación.

5.- El Carnet de Identidad de la representante legal también se encuentra borroso, por lo que se debe volver a adjuntar. 

6.- No se incorporó el Certificado de Inscripción en el Registro de Colaboradores. Adjuntar

7.- De acuerdo a lo indicado en la iniciativa, quien hará el monitoreo de las cámaras será la I. Municipalidad de Curicó a través de la oficina de 

Seguridad Ciudadana, por lo que no se justifica la solicitud del notebook. Eliminar 

8.- De acuerdo al instructivo en el punto 1.12.6. Cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea del concurso; al 

revisar los estatutos de la institución estos no cuentan con un objetivo que indique que pueden trabajar en el tema de Seguridad Ciudadana, 

por lo que se debe volver a subir los estatutos con el objetivo incorporado. 

 

 .



13321

POBLACIÓN LIBERTAD 

SE PROTEGE CON 

CÁMARAS DE 

TELEPROTECCIÓN

JUNTA DE ADELANTO 

POBLACIÓN LIBERTAD
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Se debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Solicitan en el gasto de operación un notebook, sin embargo, en ningún momento dan cuenta de cómo se realizaría el monitoreo, quien se 

haría cargo de este y donde; además, cuentan con carta de la I. Municipalidad de Curicó, departamento de Seguridad Ciudadana donde 

indican que se hacen cargo del monitoreo, por lo que el notebook no se justifica. Eliminar. 

2.- En el mismo ítem se indica "Ferretería", sin embargo, esto es global y lo que se solicita es que se cotice e indique cada producto, por lo que 

este ítem se debe desglosar e incorporar con las cotizaciones correspondientes. 

3.- En el mapa adjunto no indica los puntos de donde se instalarán las 16 cámaras, por lo que se debe corregir y volver a adjuntar con los 

puntos específicos solicitados. 

4.- De acuerdo a lo solicitado en el instructivo en el punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución 

privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada etc.). Adjuntar lo solicitado

5.- En el mismo instructivo, punto 1.12.6. indica "Cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación del 

concurso", por lo que al revisar los estatutos, no se encuentra ningún objeto que indique el poder desarrollar acciones con el área específica 

de seguridad ciudadana. Incorporar en los estatutos dicho artículo y volver a adjuntar. 

 

 .

13313

SEGURIDAD PARA LOS 

VECINOS CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

SEGURIDAD PARA LOS 

VECINOS CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Se debe subsanar las siguientes observaciones:

1.- En el formulario de postulación en antecedentes generales,  "nombre institución" se indica el nombre del proyecto, por lo que se debe 

modificar el formulario. 

2.- En el documento adjunto de la libreta de ahorro, se sugiere que realicen un depósito, ya que lo que indica en la fotocopia de la libreta de 

ahorro, es que desde el año 2017 no han realizado movimiento, lo que puede generar algún inconveniente al momento de la transferencia de 

los recursos. 

3.- El mapa que se adjunta no indica los puntos donde se instalarán las alarmas. Se debe volver a adjuntar con los puntos solicitados.

4.- De acuerdo al instructivo en el punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada etc.) 

5.- En el apartado de Seguridad Ciudadana, instructivo punto 4.4. "Deberán incluir en sus actividades, una descripción de cómo se efectuará la 

coordinación comunitaria y su respectiva coordinación con las policías y organismos de control delictual". Por lo que se debe incorporar lo 

solicitado en el formulario. 

 

 .

13375
SEGURIDAD PARA MAR-

COL CON CÁMARAS

JUNTA DE VECINOS MAR-

COL
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La institución debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Falta adjuntar el mapa que indique los 8 puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. Adjuntar

2.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la 

iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada, etc.). Adjuntar lo solicitado. 

3.- De acuerdo a la solicitud de requerimientos en el ítem de gasto de operaciones, se incorpora un notebook, sin embargo esto no se 

encuentra justificado en ninguna actividad, por lo que de acuerdo a la carta que se presenta por parte de Seguridad Ciudadana de la I. 

Municipalidad de Curicó, ellos realizarán el monitoreo, por lo que no se justifica la compra solicitada. Corregir donde corresponda.  

 .

13389

SAN FRANCISCO 

SONRÍE, TE ESTAMOS 

GRABANDO

JUNTA DE VECINOS SAN 

FRANCISCO DE 

RAUQUÉN

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Se debe modificar las siguientes observaciones: 

1.- El anexo 1 debe volver a adjuntarse, en formato oficio. 

2.- De acuerdo al instructivo punto 1.12.17. acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la 

iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (certificados, imágenes declaración jurada, etc.) Por lo que esto se debe adjuntar. 

3.- De acuerdo al mapa adjunto, sólo se identifican 2, de acuerdo a lo solicitado en el presupuesto, se solicitan 6 en total, por lo que falta 

detallar las 4 restantes donde estarán instaladas. 

4.- Se está solicitando la compra de un notebook, sin embargo, en ningún momento se menciona quien hará uso de dicho computador, si al 

revisar la carta de compromiso de Seguridad Ciudadana de la I. Municipalidad de Curicó indica que el monitoreo lo realizarán ellos, por lo que 

no se justifica dicha compra. Tampoco se adjunta el anexo 3 correspondiente a los bienes inventariables.  Revisar y corregir donde 

corresponda.  

 .



13325 FUERZA DE ACCION II
CENTRO CULTURAL 

FAVORITOS
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Se debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- el punto 2.4. Diseño del proyecto, las letras a, b, c, se encuentra con información difusa. No existe una concordancia en lo que se expone. 

Por lo que no queda claro, qué es lo que se quiere resolver?, porque trabajarán con 100 beneficiarias, cómo seleccionarán a las beneficiarias? 

Se habla de femicidios ocurridos en el año 2022, por lo que se requiere actualizar al año 202. Falta ordenar y precisar la información. Modificar 

los  puntos indicados. 

2.- En los objetivos habla de beneficiar a las mujeres de organizaciones, lo que no queda claro es de cuales organizaciones? aclarar. 

3.- Con respecto a las actividades, no se indican la cantidad de talleres, es decir, por ejemplo 1 taller por cada área, sólo queda claro que son 

4 talleres para el total de las beneficiarias, que se desarrollarán en talleres por 1 hora, y lo que se indica en el formulario es de 14.00 a 21.00 

por lo que no se entiende la forma que se solicitan las horas, por lo que de acuerdo a lo expuesto en el formulario no se justifican las horas 

totales solicitadas por cada recurso humano. A su vez, las horas solicitadas para la presentación del contenido, no se deben considerar en las 

horas a pagar, por lo que se debe disminuir. 

4.- De acuerdo a la solicitud de los kits de alarmas se solicitan 200 para 100 beneficiarias. Porque se solicitan más alarmas? modificar donde 

corresponda. 

5.- Las cotizaciones de ASISTEK y SKALA PUBLICIDAD se encuentran sin rut de las empresas, por lo que se debe volver a adjuntar con los 

rut respectivos. 

6.- De acuerdo al instructivo, en el punto 1.12.17. se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, 

respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (certificado, imágenes, declaración jurada, etc.). 

7.- En el punto 1.12.6. Estatutos de la institución "cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación 

del concurso". Por lo que al revisar los estatutos, ninguno de los objetivos se encuentra acorde a la línea de postulación (seguridad ciudadana) 

por lo que esto debe corregirse en los estatutos y volver a adjuntar. 

8.- Los anexos incorporados en formato Word 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, se encuentran ilegibles, por lo que deben subirse todos nuevamente, se 

sugiere que sean en formato PDF. 

9.- Debe volver a adjuntar el certificado de Inscripción del Registro de Colaboradores, ya que el que se adjunta no es el solicitado. Adjuntar 

nuevamente.  

 .

13362
Avenida España Sur se 

protege con luminarias

JUNTA DE VECINOS 

SECTOR AVDA. ESPAÑA 

SUR

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

Se debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- La descripción del punto 2.4. se encuentra incompleta, falta información que identifique al sector, que entregue más antecedentes que den 

cuenta del sector postulante. 

2.- El mapa adjunto debe indicar los puntos donde se instalarán las 13 luminarias. Volver a adjuntar corregido.

3.- Se adjunta un pantallazo de la tramitación del certificado de Inscripción de Fondos de Receptores Públicos, pero no es el certificado que se 

solicita, por lo que se debe volver a adjuntar. 

4.- Se debe volver a adjuntar el documento de la cuenta bancaria ya que se encuentra borrosa al ser tomada como fotografía. Volver a 

adjuntar. 

5.- En el presupuesto, en el gasto de operación se solicita "Ferretería" pero no se encuentra detallado los artículos incorporados en este ítem, 

por lo que se debe especificar cada artículo solicitado por concepto de ferretería. Por lo que se debe corregir este item y adjuntar nuevamente 

las cotizaciones.  

 .

13459

NUESTRA VILLA PADRE 

TEODORO MÁS 

ILUMINADA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PADRE TEODORO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Se deben subsanar los siguientes puntos: 

1.- De acuerdo a lo solicitado en el punto 1.12.6. "Cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación 

del concurso". Por lo que al revisar los objetivos de la institución falta un objetivo que indique que la JJVV puede trabajar en la línea de 

Seguridad Ciudadana. Por lo que se debe incorporar en los estatutos y volver a subir. 

2.- En el formulario, el punto 2.4, las líneas a, b, c, se encuentran sin mayor información, no queda claro, de acuerdo a un fundamento con 

datos reales. Por lo que se solicita argumentar estos puntos. 

3.- Con respecto a las actividades, queda claro que sólo se va a realizar 2 talleres, falta información de los beneficiarios, el sector que se 

iluminará etc. Por lo que se requiere que indiquen más antecedentes en las actividades a realizar. 

4.- De acuerdo al instructivo en el punto 1.12.17. debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, 

respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, declaración jurada). Adjuntar lo solicitado. 

5.- Si bien, el mapa adjunto se indica donde la demarcación del territorio a intervenir, no se indica los puntos donde se instalarán las 

luminarias. Corregir. 

6.- El anexo 7 falta información de la directiva, nombre, correo electrónico y teléfono de cada uno. Volver a adjuntar. 

7.- En el gasto de operación se indica el producto Ferretería, por lo que se debe desglosar e indicar cada producto con el valor unitario. 

 

 .

13407
CAMARAS VIGILANCIA  

VILLA APUMANQUE

JUNTA DE VECINOS VILLA 

APUMANQUE
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Se deben modificar los siguientes puntos: 

1.- En el mapa, no se identifica los puntos donde se instalará las cámaras. Por lo que el mapa se debe volver a adjuntar. 

2.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la 

iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, declaración jurada, etc.) 

3.- El anexo 1 debe subirse nuevamente y escanear en formato Oficio.  

 .



13215
MEJORANDO NUESTRA 

SEGURIDAD

JUNTA DE ADELANTO 

VILLA MANUEL LARRAIN 

ERRAZURIZ

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanas los siguientes puntos: 

1.- En el formulario, punto 2.8. indica beneficiarios: hombre 3 y mujeres 7, sin embargo en las actividades se habla de 50 beneficiarios, por lo 

que existe incongruencia entre estos dos puntos, por lo que se debe corregir donde corresponda. 

2.- En el anexo 7, falta incorporar información de la tesorera y secretaria. Volver a adjuntar este anexo. 

3.- En el mapa adjunto falta indicar los puntos donde se instalarán las cámaras y las alarmas comunitarias. Volver a adjuntar lo solicitado.

4.- De acuerdo a lo indicado en el instructivo, apartado de seguridad ciudadana, punto 4.4.3. "Las instituciones que hayan postulado en años 

anteriores, deberán además,  acompañar los listados de beneficiarios de dichos años. Los beneficiarios que se postulen en el presente 

concurso no pueden ser los mismos de proyectos anteriores beneficiados con subvención FNDR 8%. Las iniciativas presentadas en esta línea 

deberán incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad 

frente a la activación de una alarma comunitaria , y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual". 

5.- En el instructivo en el punto 1.12.6. indica, "cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación del 

concurso" Por lo que al revisar los estatutos no cuenta con un objetivo para trabajar en Seguridad Ciudadana, por lo que se debe corregir en 

los estatutos y en el formulario y volver a adjuntar. 

6.- En el gasto de operación se solicita el ítem de ferretería, sin embargo, indica un global y no especifica que insumos son, por lo que se debe 

corregir en los documentos y el formulario al desglosar cada producto solicitado.  

 .

13195

SISTEMA DE SEGURIDAD 

PARA EL VILLORIO 

PRUDENCIO LOZANO

JUNTA DE VECINOS 

VILLORIO PRUDENCIO 

LOZANO

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- De acuerdo a lo que indica en el punto 2.8. Pob. Objetivo, se indican 880 beneficiarios, sin embargo en las actividades sólo se mencionan 

entre 20 y 40, por lo que no existe concordancia en lo descrito. Corregir donde corresponda. 

2.- Se adjunta carta de carabineros y Seguridad Ciudadana de la I. Municipalidad de Curicó, donde indican que se comprometen a participar 

de talleres, sin embargo, estos talleres no se encuentran incorporados en las actividades descritas. Modificar donde corresponda. Si estos 

talleres son incorporados, deben coincidir las horas del recurso humano a contratar.                           

3.- La carta firmada por el Alcalde de Curicó habla de luminarias y no de cámaras, por lo que se debe corregir y volver a adjuntar. 

4.- Con respecto a la acreditación de la experiencia, se adjunta una declaración jurada, sin embargo, esta no indica que año se ejecutó alguna 

iniciativa de seguridad ciudadana, nombre de éstas, donde fue postulada, etc. Falta información, se solicita además adjuntar alguna fotografía 

o medio de verificación del/las iniciativas ejecutadas. 

5.- Con respecto al tema de las cotizaciones: Las cotizaciones de INFOTEL e ICA los giros indicados no corresponden a los productos 

cotizados, por lo que dichas cotizaciones se deben cambiar. A su vez, la cotización de INFOTEL en el producto "Cámaras Duhua..." tienen una 

descripción diferente a lo indicado en el formulario. 

6.- El producto "medio metálico con puertas..." se encuentra mal digitado ya que en cantidad indica 150.000 y el valor unitario indica 1, por lo 

que se debe corregir. 

7.- En la solicitud del ítem de difusión se incorporan "manuales", sin embargo, los manuales de acuerdo a la descripción de actividades están 

incorporados en la actividad indicada por la empresa, por lo que no corresponde que se incorpore como gasto de la organización. Corregir. 

 

 .

13211
SEGURIDAD PARA 

PROSPERIDAD SUR

JUNTA DE VECINOS 

PROSPERIDAD SUR
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

Se debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- En el anexo 7 falta información del tesorero y secretario, volver a adjuntar. 

2.- En la solicitud del gasto operacional, se indica "Ferretería" pero se indica un global, esto debe corregirse e indicar que es lo que contempla 

producto por producto. 

3.- En el formulario, punto 2.3. "Antecedentes de la Institución" se copia los estatutos, pero deben faltó copiar el artículo 3, letra G, el cual 

indica que la institución puede trabajar con el tema de seguridad ciudadana. 

4.- El mapa adjunto sólo indica donde se instalarán las cámaras, pero no se indica donde se instalarán las alarmas comunitarias. Corregir y 

adjuntar

5.- De acuerdo a lo solicitado en el instructivo, apartado de Seguridad Ciudadana, en el caso de las alarmas de seguridad solicita incluir en sus 

actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria y se respectiva coordinación con las policías y organismos del 

control delictual. Incorporar. 

6.- De acuerdo a lo indicado en el instructivo, en el punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución 

privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada, etc.) Adjuntar dicha 

información solicitada. 

 

 .



13174

SISTEMA DE 

TELEVIGILANCIA PARA 

EL VILLORIO JULIÁN 

LOZANO

JUNTA DE VECINOS 

VILLORRIO JULIAN 

LOZANO

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La JJVV debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- El objetivo específico 1 es muy extenso, no es necesario detallar los productos solicitados. Modificar

2.- Se indican 240 beneficiarios, sin embargo en las actividades se incorporan a 60 beneficiarios como máximo por lo que se sugiere modificar 

para que sea una cantidad igual en ambas partes. 

3.- Se menciona como actividad "Capacitación del uso del sistema de vigilancia", lo que no se indica quien va a realizar dicha capacitación, 

Modificar.

4.- De acuerdo a las cartas tanto de Carabineros de Chile y Seguridad Ciudadana, ambas comprometen charlas para la iniciativa, sin embargo 

estas no se ven reflejadas en las actividades mencionadas. 

5. Con respecto a la solicitud indicada en el ítem de difusión, se encuentra el producto "manual" sin embargo, dicho producto no constituye 

parte de la difusión de la iniciativa, por lo que no corresponde por lo que se debe cambiar al ítem anterior de gasto de operación. Considerar 

otro producto en el ítem  y que cumpla con tener entre un 3 y 7 % de difusión. 

6.- En la cotización del proveedor INFOTEL el producto monitor 27" tiene una descripción distinta. Corregir

7.- Con respecto a las cotizaciones de INFOTEL e ICA Security el giro no corresponde para los productos que ofrecen, ya que ambas indican 

en sus giros "Impresión" por lo que se debe corregir. 

8.- Con respecto a la experiencia solicitada, se adjunta un certificado que indican que sí tienen experiencia, pero no se menciona que 

proyectos ejecutados, monto de ejecución, etc. Por lo que se debe completar dicho certificado o acompañar más antecedentes.  

9.- Para la ejecución de esta iniciativa de Cámaras de televigilancia, faltan los siguientes antecedentes: Carta de autorización de las 

instituciones que estarán involucradas en el proceso ya que falta indicar quien se hace responsable del consumo de electricidad, Carta de la 

autoridad municipal de mantención, conservación de dichas cámaras un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto 

de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto. 

 

 .

13148

NUESTRAS CASAS MAS 

SEGURAS Y 

PROTEGIDAS CON 

ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LOS HUERTOS DE 

RAUQUÉN

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La institución debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- El anexo se debe volver a adjuntar ya que se encuentra borroso. Se sugiere que además sea escaneado en formato oficio. 

2.- Falta el anexo 3. 

3.- El C.I. de la representante legal se encuentra vencido, por lo que se sugiere que haga la tramitación en registro civil para no tener 

problemas posteriores. 

4.- De acuerdo al mapa adjunto, falta indicar donde se instalarán las alarmas comunitarias. 

5.- De acuerdo a la información entregada en el formulario, letra 2.3. Antecedentes de la institución, se deben copiar los objetivos de la 

institución, en este caso relacionado con el concurso, por lo que falto incorporar el artículo 3 letra G. 

6.- Falta adjuntar el Certificado de Colaboradores del Estado, Registro de la ley 19.862.

7.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. "acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la 

iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Se solicita una declaración jurada simple donde indique iniciativa postulada, monto ejecutado, 

nombre de la institución a la que postuló,  imágenes, certificados, etc. 

8.- De acuerdo al instructivo, se solicita incorporar en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, y su 

respectiva coordinación con las policías u organismos del control delictual.  

 .

12999

POBLACIÓN CURICÓ 

MÁS SEGURO CON 

CÁMARAS

Junta de Vecinos Población 

Curicó
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- El documento bancario que acompaña no indica el número de cuenta de la organización, por lo que se debe adjuntar nuevamente con el 

número de la cuenta. 

2.- El mapa no indica donde se instalarán las cámaras, sólo se demarca el territorio a intervenir. Volver a adjuntar. 

3.- En el presupuesto se indica un global en el ítem de Ferretería, este se debe desglosar e indicar cada producto con su valor unitario. 

4.- En el presupuesto se indica la solicitud de la compra de un notebook, sin embargo, de acuerdo a la carta firmada por el alcalde de Curicó, 

el departamento de Seguridad Ciudadana hará el monitoreo, por lo que el notebook no se justifica. Eliminar. 

5.- Se indica que la institución cuenta con experiencia acreditada a través de documentos de convenios con el Gobierno Regional, sin embargo 

debe adjuntar una declaración jurada simple donde indique nombre de la/s iniciativa/s ejecutada/s, montos postulados y nombre de la 

institución que financió dicha iniciativa. 

6.- Los estatutos no cuentan con firma ni timbre de un ministro de fe, por lo que se debe volver a adjuntar.  

 .

12987
VILLA NUEVO MUNDO 

ILUMINA SUS CALLES

JUNTA DE VECINOS VILLA 

NUEVO MUNDO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe modificar las siguientes observaciones: 

1.- En el caso de lo solicitado en el ítem de gasto operacional, el producto "ferretería" debe desglosarse con cada producto incorporado, con 

su respectivo valor unitario. Corregir.

2.- Debe adjuntar el anexo 3. 

3.- El C.I. de la representante legal, se encuentra vencido, por lo que se sugiere que haga el trámite para no tener inconvenientes 

posteriormente. 

4.- Si bien la institución cuenta con sus objetivos para el concurso de Seguridad Ciudadana, debe traspasarlo al formulario de la plataforma, 

por lo que debe incorporar el artículo 3 letra G. 

5.- En el caso de la experiencia de la institución, debe incorporar una declaración jurada simple donde indique: nombre de la institución que 

financió la iniciativa, nombre de la iniciativa, año de ejecución y monto de la iniciativa.  

 .



12908
SEGURIDAD PARA LOS 

VECINOS CON CÁMARAS

JUNTA DE VECINOS 

AGUAS NEGRAS II ETAPA
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- En el resultado esperado del objetivo específico 3, se indica que realizarán un Protocolo de acción, sin embargo en ninguna de las 

actividades mencionadas se menciona este trabajo. Modificar donde corresponda. 

2.- Se sugiere que se haga un movimiento en la cuenta de ahorro de la institución, ya que de acuerdo al documento adjunto, el último 

movimiento fue en septiembre del año 2020.

3.- En el mapa falta indicar los puntos donde se intervendrán las cámaras de vigilancia. 

4.- En el gasto de operaciones, solicitan notebook, sin embargo de acuerdo a la carta firmada por el alcalde de Curicó ellos realizarán el 

monitoreo mantención y conservación de las cámaras, por lo que esta solicitud no se justifica. Modificar 

5.- Si bien se adjunta fotografías de iniciativas anteriores, se solicita que adjunten declaración jurada simple donde indique nombre de la 

iniciativa, monto ejecutado, institución que financió dicho proyecto. 

 

 .

12882
MÁS SEGURIDAD PARA 

DRAGONES SUR

JUNTA DE VECINOS 

DRAGONES SUR
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- El formulario en el punto 2.3. debe incorporar el artículo 3, letra G. Corregir. 

2.- En el resultado esperado N° 3, se indica la creación de un protocolo de actuación, esto no se ve reflejado en las actividades. Corregir 

donde corresponda. 

3.- En la solicitud del gasto operacional no incorpora las placas disuasivas que se mencionan en el instructivo en el punto, apartado de 

seguridad ciudadana punto 4.4.3. 

4.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12884

VILLA PUMAITEN 

VECINOS UNIDOS EN LA 

SEGURIDAD CON 

CÁMARAS Y ALARMAS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PUMAITEN DE CURICO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar las siguientes observaciones: 

1.- En el mapa adjunto sólo se muestran 36 alarmas comunitarias, pero se habla de 37. Corregir

2.- En el caso del item de operación se indica el producto "Ferretería" este producto se debe desglosar e incorporar el valor unitario. Corregir

3.- Se debe adjuntar el anexo 3

4.- En el gasto de operación se repite 2 veces el producto switch POE 4 puertos DAHUA, por lo que se debe aclarar o eliminar según 

corresponda. 

5.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12916

LAS MANZANITAS DE 

SANTA ELENA SE 

SIGUEN PROTEGIENDO

CENTRO DE ACCIÓN LAS 

MANZANITAS DE SANTA 

ELENA

Curicó Curicó
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el objetivo específico 3, indica que se realizará un protocolo de actuación, sin embargo, en las actividades en ninguna se menciona el 

protocolo de actuación. Corregir donde corresponda. 

2.- En el formulario de la plataforma se indica "Centro de acción las manzanitas de Santa Elena", en el certificado se indica "Centro de acción 

de la mujer las manzanitas de Santa Elena". Corregir 

3.- El anexo 4, el timbre no está completo, por lo que se debe volver a escanear y subir completo. 

4.- En el gasto de operación solicitan "Ferretería" este producto debe desglosarse e incorporar por cada producto su valor unitario. Corregir

5.- De acuerdo a las cartas de compromiso adjuntas se encuentra la del municipio de Curicó, que hará el monitoreo, conservación, por lo que 

la solicitud del computador no se justifica. Eliminar este producto.

6.- El mapa no muestra los puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. Corregir

7.-  .- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, 

respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada 

simple que indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12863

TU ME CUIDAS YO TE 

CUIDO CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 3 DE 

MARZO
Curicó Curicó

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el mapa no se indican las viviendas a intervenir

2.- En el instructivo, en el punto XXX se indica que debe tener un plan en las actividades de como reaccionar, sin embargo este no lo tiene.

3.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

 

 .

12871
Seguimos protegiéndonos 

con cámaras de seguridad

Junta de Vecinos José 

Miguel Carrera Verdugo
Curicó Curicó Inadmisible

La iniciativa se declara inadmisible ya que: 

De acuerdo al instructivo punto 1.11.1 " Todos los datos de identificación consignados en el Anexo 1 deben corresponder única y 

exclusivamente al representante legal de la institución postulante" En este caso al revisar los datos, se identifica que presentan el anexo 8.1. 

dicho anexo es exclusivo para cuando un representante legal postula a otra iniciativa, por lo que al revisar en nuestra base de datos, el 

representante legal no está postulando a otra iniciativa, por lo que no se cumple lo solicitado en este punto, por lo que la iniciativa se declara 

inadmisible.



12439

SEGURIDAD COTIDIANA 

PARA PACIENTES CON 

LA ENFERMEDAD DE 

PARKINSON

FUNDACION REGIONAL 

DE PARKINSON DEL 

MAULE

Curicó Curicó Inadmisible

La iniciativa se declara inadmisible ya que: 

1.- De acuerdo al instructivo punto 1.11.5. "Adjuntar 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del 

formulario de postulación" Por lo que al revisar no se presentan las cotizaciones del gasto de difusión. 

2.- En el punto 1.11.2. Indica "Completar en la Plataforma el Formulario de Postulación. Los datos de identificación consignados en el 

formulario deben corresponder única y exclusivamente al representante legal de la institución postulante y no de terceros ajenos a la misma". 

En el formulario se registra que postula  Alejandra Bascuñan, quien es la secretaria del Directorio. Si bien adjunta anexo 8.1 de Delegación de 

facultades, no se cumple con la causal para el uso del mismo, es decir, que el Representante legal este postulando a otra iniciativa dentro de 

este mismo concurso como representante legal. Leer punto 1.8 de instructivo.

Además se indican los siguientes puntos, los que no deben ser subsanados: 

- Debe de forma obligatoria considerar el ítem de difusión, dentro de un porcentaje de 3% a 7%, lo que en la presente iniciativa no se cumple. 

- Las actividades deben estar descritas y cumplir con talleres, charlas con instituciones del orden de seguridad pública. En la iniciativa no se 

desarrolla estas actividades que son obligatorias. 

- El Balance solicitado es el que emite el S.I.I.

12289
MÁS SEGURIDAD EN MI 

BARRIO

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PADRE HURTADO
Curicó Curicó Inadmisible

Esta Iniciativa se declara Inadmisible por no cumplir con el punto de admisibilidad de Instructivo 1.11.4.- Al momento de postular se deberá 

presentar el certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro, donde conste que la institución al momento de postular tenga una 

personalidad jurídica dos años de antigüedad y además su directorio se encuentre vigente. No presenta. y 1.11.5.- Adjuntar al postular 2 

cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación. No presenta 2 cotizaciones de 

Switch poe para camaras ip 5 bocas. Otras observaciones: No presenta Anexo 3. De acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad 

Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus 

funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.  El estatuto no Posee el 

objetivo del Concurso postulado. Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar (punto 1.12.17 

de Instructivo)

12271
Guardianes comunitarios 

de Curicó

JACQUELINE DE LAS 

MERCEDES BAEZA 

ALBORNOZ

Curicó Curicó Inadmisible

Esta Iniciativa se declara Inadmisible por no cumplir con el punto de admisibilidad de Instructivo 1.11.6.- Quedarán inadmisibles aquellas 

instituciones que al momento de postular mantengan ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente. 

De acuerdo a nuestros registros mantiene Rendición financiera pendiente desde el año 2017. Otras observaciones: No presenta de acuerdo a 

lo indicado en punto 4.5.5.- En el caso de  cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir  autorización de la 

autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados.  Además, debe adjuntar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal. De acuerdo a punto 1.6.3.- A las actividades de Seguridad Ciudadana podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de 

lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con seguridad ciudadana.  El estatuto no Posee el objetivo del Concurso postulado.  Estatutos presentados incompletos. Rol de la 

organización cortado.

12351
Más vigilancia para nuestra 

comunidad

Juntas de Vecinos Histórica 

Población Manuel 

Rodríguez I etapa

Curicó Curicó Inadmisible

Esta Iniciativa se declara Inadmisible por no cumplir con el punto de admisibilidad de Instructivo 1.11.1.- Adjuntar Carta de presentación de la 

iniciativa, firmada exclusivamente por el Representante Legal y con el timbre de la institución postulante, dirigida a la Sra. Gobernadora 

Regional, identificando el nombre completo de la iniciativa y el nombre de la institución postulante, tal como se identifica en el certificado de 

directorio vigente de la institución. (Anexo 1, el que debe ser bajado de la plataforma y llenado íntegramente, firmado y timbrado, escaneado y 

luego subido a la plataforma)El Anexo 1 presentado corresponde al año anterior 2023. Otras Observaciones: Anexos 2, 4 y 7 corresponden a 

año anterior 2023. La carta de compromiso de Carabineros tiene un nombre de la iniciativa distinto. Las cartas de BNUP, mantención, 

conservación y monitoreo, además de charla de Seguridad viene a nombre de otra organización (junta de vecinos Gabriela Mistral). El mapa 

adjunto no indica los puntos de instalación de las cámaras. Los estatutos no vienen firmados ni timbrados tal como lo señala el punto 1.12.6 de 

instructivo. De acuerdo al punto 1.12.17 No presenta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la 

iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Presupuesto: No se justifica la adquisición de notebook, Además una cotización incluye los 

insumos, instalación y configuración, sin embargo la otra cotización no señala nada.

12385 ILUMINANDO MI BARRIO
COMITÉ DE ADELANTO 

NUEVO AMANECER
Curicó Curicó Inadmisible

Esta Iniciativa se declara Inadmisible por no cumplir con el punto de admisibilidad de Instructivo 1.11.1.- Adjuntar Carta de presentación de la 

iniciativa Anexo 1, el que debe ser bajado de la plataforma y llenado íntegramente, firmado y timbrado, escaneado y luego subido a la 

plataforma. Presenta Anexo 1 del año 2023, el cual no corresponde a este Concurso. Otras Observaciones: Anexo 2, 4 y 7 sin fecha. No 

presenta Anexo 3. No presenta. Carnet de identidad Representante legal vencido. Cuenta Banco poco legible. Estatuto incompleto, faltan 

algunos artículos, no señala el nombre de la Institución y se ve enmendado. No adjunta antecedentes que demuestre experiencia. No posee 

objeto social. Las cartas no están dirigidas a la organización.

12397
VILLA MARISTA 

ILUMINADA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

MARISTA
Curicó Curicó Inadmisible

Esta Iniciativa se declara Inadmisible por no cumplir con el punto de admisibilidad de Instructivo 1.11.5.- Adjuntar al postular 2 cotizaciones por 

cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación. No presenta 2 cotizaciones de Luminaria Oro 

100W, Mano de obra, Instalación y armado de caja ciega ni Ferretería. Otras Observaciones: Rut de Representante legal poco legible y 

vencido. Faltan artículos 61 al 68 en sus Estatutos. No presenta Certificado de Registro 19.862. No presenta Mapa de Ubicación de las 

luminarias. En el Formulario punto 2.3 b incompleto.



12019

Programa de Acción 

Regional Contra la 

Discriminación

Fundación Iguales Curicó Curicó Inadmisible

1.	La iniciativa se declara INADMISIBLE por no cumplir con el punto de admisibilidad del instructivo 1.11.5.-Adjuntar al postulare dos 

cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, en este caso no se adjuntan las 

2 cotizaciones por concepto de difusión.

-otras observaciones:

-	el instructivo señala, no se solventarán gastos por concepto de coordinación de ejecución de la iniciativa, las cuales deben ser un aporte de la 

misma institución. Punto 1.13.15 del instructivo

-	Respecto a las horas señaladas de los recursos humanos el tope máximo son 250 horas (5 meses.

-	Cuando se llena el punto que se refiere a los gastos de difusión, honorarios y gastos operacionales siempre se debería detallar el número de 

artículos o personas

-	No presenta mapa de donde se desarrollaría la iniciativa.

-	En el punto 2.1 de la clasificación de la iniciativa se debería haber marcado en el formulario el punto 2 de prevención social, ya que este es 

más acorde a los objetivos del proyecto.

- Respecto a las actividades a desarrollar no se les designa un horario.

- los estatutos están adjuntos de forma incompleta.

- no se logra acreditar domicilio en la región que se postula.

- los anexos se adjuntan sin fecha.

- los anexos vienen con firma, pero sin timbre

- el formulario 7 se presenta sin firma del directorio

- no se adjuntan documentos complementarios 

- no se presenta declaración jurada simple donde se detalle la experiencia de la institución.

12041
Juntos contra la 

delincuencia

Junta de Vecinos 

Bicentenario de Curicó
Curicó Curicó Inadmisible

1-	No adjunta Certificado de Directorio vigente. En su lugar adjunta Certificado Receptor de Fondos Públicos. De acuerdo con el instructivo en 

su numeral 1.11.4, es declarado inadmisible.

2-	Adjunta estatutos de Junta de Vecinos diferente a la Postulante (Instructivo 1.12 subparte 6). 

3-	No firma ni timbra Anexo 4.

4-	Cotizaciones de Empresas Skoll y FOBOS no corresponden a la Institución Postulante. 

5-	Cotizaciones de empresas GrafikAsociados e Innova Chile no tienen RUT de la institución postulante.

6-	No desglosa los gastos de “Ferreteria”.

7-	No incluye la duración de charla en Carta de compromiso de Dirección de Seguridad Ciudadana. (Instructivo 4.4)

8-	No adjunta carta de compromiso correspondiente a actividad de Carabineros. 

9-	Mapa adjuntado no es específico. 

10-	No adjunta Declaración jurada que acredite experiencia (Instructivo 1.12 subpunto 17)

11-	No adjunta Certificado de un Instalador autorizado para las cámaras. (Instructivo 4.5.5)

12098 cámara y luminaria solares
junta de vecinos villa 

cristobal colon
Curicó Curicó Inadmisible

•	INICIATIVA INADMISIBLE. No cumple con el punto 1.11.5 del Instructivo de postulación, puesto que NO adjunta las 2 cotizaciones por cada 

uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación.

•	El anexo 1 no se distingue firma del representante legal.

•	El Certificado de Directorio de Personas Jurídicas no es legible.

•	 No está completo y ni correlativo los estatutos de la institución postulante.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional.  (punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo).

•	Certificado de Inscripción debe venir en formato PDF, para que sea legible.

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. No adjuntó Declaración Jurada simple de la 

institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore. Ver 1.12.17 del Instructivo Resolución 

Exenta 172.

•	ANEXO 6 presentado corresponde a otra Junta de Vecinos (Villa Los cisnes norte, rut 65.220.802-9).

•	No acompañó ningún documento adicional, ni cartas de compromiso según lo indicado en el punto 1.12.18, relacionado con el punto 4.5.5 del 

Instructivo.

•	Los documentos que se acompañaron a la iniciativa no fueron presentados en formato PDF. 

•	El plano no indicaba los puntos donde serian instaladas las cámaras y luminarias.

12226

Cámaras de Seguridad, 

Altavoces Disuasivos y 

Alarmas Comunitarias para  

Villa Doña Carmen II

Junta de Vecino Villa Doña 

Carmen II
Curicó Curicó Inadmisible

Esta Iniciativa se declara Inadmisible por no cumplir con el punto de admisibilidad de Instructivo1.11.4.- Al momento de postular se deberá 

presentar el certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro, el documento presentado corresponde a otra organización llamada 

BAILE DIABLADA PRIMERA DE ANTOFAGASTA. Otras observaciones:   De acuerdo a lo indicado en instructivo punto 4.5.5.- En el caso de 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio 

público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica. Además, debe adjuntar carta compromiso de mantención, 

conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el 

punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto. No adjunta. Además, en 

punto 4.5.4, señala en estas actividades se deberá incluir obligatoriamente como mínimo dos (2) talleres de prevención en materias de 

seguridad ciudadana que la complementen (Punto 4.4.3 párrafo penúltimo del presente Instructivo). No adjunta.  De acuerdo a punto 1.12.17 

Falta presentar antecedentes que demuestren experiencia en la iniciativa que va a desarrollar.

12191
GALILEA NOR-PONIENTE 

SE SIGUE PROTEGIENDO

JUNAT DE VECINOS 

GALILEA-NOR PONIENTE
Curicó Curicó Inadmisible

•	INICIATIVA INADMISIBLE, por no cumplir con el punto de admisibilidad 1.11.5 del Instructivo de postulación, esto es adjuntar 2 cotizaciones 

por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación. Institución presenta cotizaciones distintas a 

los productos solicitados en el presupuesto.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo de postulación, el cual indica en su parte final indica: “Cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea 

de postulación del concurso”. 

•	DECLARACIÓN JURADA DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) No presenta 

Declaración Jurada simple de todos los integrantes de la Directiva de la organización. Ver punto 1.12.14 del Instructivo.

•	No presenta declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables 

del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se 

incorpore.



11424
Alianza por la Seguridad 

Social en Sol

JUNTA DE VECINOS SOL 

DE SEPTIEMBRE II ETAPA
Curicó Curicó Inadmisible

•	INICIATIVA INADMISIBLE. De acuerdo a la Base de deudores subvenciones 2015 a 2022, la institución postulante figura con deuda en dicho 

registro por un monto de $6.475.000 y en virtud de lo señalado en el punto 1.11.6 del Instructivo de postulación señala que: “quedarán 

INADMISIBLES aquellas instituciones que al momento de postular mantengan ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, con 

observaciones o con IFE pendiente (informe final de ejecución) de iniciativas beneficiadas con subvención FNDR de años anteriores o del 

2023, salvo que estas últimas se encuentren autorizados por una ampliación de plazo de ejecución por el Gobierno Regional del Maule”. Dicha 

institución no se encuentra sujeta a esta salvedad.

•	Los estatutos acompañados por la institución postulante, no se encuentran correlativos. Ver punto 1.12.6 del Instructivo de postulación 

Resolución Exenta Nº172.

•	ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO. La institución no tiene dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o 

fines la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana de prevención situacional. Ver punto 1.6.3 y 1.12.6 del 

Instructivo, el cual indica en su parte final indica: “Cada organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación 

del concurso”. 

•	ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA. No presenta Declaración Jurada simple firmada y 

timbrada por el Representante Legal de la Institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto. Ver 1.12.17 del Instructivo Resolución Exenta Nº172.

•	Presenta presupuesto solicitando placas disuasivas y la iniciativa postulada no requiere dicho producto. Ver Manual para la difusión de las 

actividades realizadas con fondos del Gobierno Regional del Maule 2024, página 11.

•	No presenta cartas de compromiso que indiquen la temática y la cantidad de horas, tal como lo dispone el punto 4.4.3 del Instructivo de 

postulación Resolución Exenta N°172.

•	No presenta los antecedentes requeridos en el Instructivo de postulación, en el punto 4.5.5, el cual señala: “En el caso de luminarias y 

cámaras de vigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público 

y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta de compromiso de MANTENCIÓN, 

CONSERVACIÓN Y MONITOREO de dichas cámaras de la autoridad municipal”.

11955

VECINOS Y VECINAS DE 

VILLA LOS JARDINES SE 

PROTEGEN CON 

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS LOS 

JARDINES
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe corregir los siguientes puntos: 

1.- En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 202, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 40, por lo que 

se debe corregir para que la información sea coherente.

2.- De acuerdo a la descripción de la actividad de capacitación, se realizará en 3 días y cada una de ellas de 2 horas, donde se trabajarán 

diversos temas además de 1 diagnóstico; esto no es posible, en esa cantidad de horas, por lo que se debe corregir, desglosar lo que se 

realizará en cada taller, ya que de acuerdo a lo indicado no se entiende todo lo que se realizará. 

3.- Del mapa adjunto, sólo se indican 4 puntos de los 8. Volver a adjuntar con la totalidad de las cámaras indicadas. 

4.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

5.- En el formulario en el ítem de gasto operacional, indica ferretería menor, esto debe corregirse, ya que debe desglosar cada producto con el 

respectivo valor unitario. 

6.- En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

7.- En el caso del proveedor LOGIN TI SPA, no cuenta con el giro en seguridad, por lo que se debe corregir. 

 

 .

11747

POR UNA MAYOR 

SEGURIDAD PARA 

NUESTROS VECINOS

JUNTA DE VECINOS LAS 

VILLAS NORTE
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar: 

1.- En las actividades se indican como beneficiarios 281, sin embargo en las actividades sólo se indican 45 beneficiarios, por lo que deben 

tener concordancia entre todas las actividades descritas. Modificar donde corresponda. 

2.- Se indica que los talleres se realizarán vía Meet, pero para que tengan real efectividad se sugiere que se realicen presencialmente, 

sobretodo si para algunos vecinos va a ser muy difícil lograr conexión. Por lo que ya no se justifica que se haga mediante esta plataforma, 

modificar. 

3.- En el formulario se indica "Ferretería" como un global, sin embargo, esto debe desglosarse e indicarse cada producto con su 

respectivamente. Corregir. 

4.- El proveedor LOGIN TI SPA no cuenta con giro para venta de seguridad, sólo habla de insumos informáticos, por lo que se debe modificar. 

5.- De acuerdo al instructivo, en el punto 1.14.3. indica que no se "financiarán en este ítem merchandising en general como chapitas, tazones, 

llaveros, lápices, bolsas y similares. por lo que en el caso de los magnéticos no se pueden incorporar. Corregir. 

6.- En el mapa, no se muestran las 8 luminarias puntos donde se van a instalar. 

7.- De acuerdo al instructivo, en el punto 1.12.17. debe "acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, 

respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar", por lo que debe acompañar antecedentes y una declaración jurada simple, que 

indique los proyectos ejecutados, montos e institución a la que postuló. 

 .

12223

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA PARA LOS 

VECINOS Y VECINAS DE 

INMACULADA 

CONCEPCIÓN

JUNTA DE VECINOS 

INMACULADA 

CONCEPCIÓN

Curicó Hualañé
Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar: 

1.- Se indica el item de "Ferretería", este debe desglosarse y cada producto debe ir con su valor unitario. 

2.-En el caso del proveedor LOGIN TI SPA, no cuenta con el giro en seguridad, por lo que se debe corregir. 

3- El proveedor TRANSPROMO realizó ante el SII el término de giro, por lo que deben buscar un nuevo proveedor. 

4.-En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

5.- Se solicita en el formulario el producto ferretería por un valor de 110.000, sin embargo el proveedor LOGIN TI el mismo producto se indica a 

100.000. Corregir e incorporar el valor más bajo. 

6.- El mapa sólo indica 4 puntos de instalación de cámaras de televigilancia. Corregir. 

 

 .



12174

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD PARA 

PROTEGER A LOS 

VECINOS Y VECINAS DE 

LA VILLA BICENTENARIO

JUNTA DE VECINOS 

BICENTENARIO
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el resultado esperado 3 se indica que realizarán coordinación con algunas instituciones públicas, entre ellas la Red de Salud Municipal, 

sin embargo, esto no se ve reflejado en las actividades. Modificar donde corresponda. 

2.- Se menciona entre las actividades a realizar 1 diagnóstico además de los talleres, todo esto a realizar en 3 talleres, esto no es posible para 

realizar en el tiempo indicado, por lo que se debe modificar donde corresponda. Además, se indica que esto se realizará a través de 

plataforma Meet y/o presencial. Las condiciones ya se encuentran para que sean presencial, ya que se indica que participarán 35 personas.

3.- En el gasto de operación solicitan "Pantalla 32" ". Si es para el monitoreo no se justifica ya que la Municipalidad firma la carta de monitoreo, 

por lo que de ser así se debe eliminar. De lo contrario justificar el uso que tiene. 

4.- En el caso de la "Ferretería menor" se debe identificar cada producto y su valor unitario. Corregir

5.- El giro del proveedor LOGIN TI no corresponde, por lo que se debe adjuntar un nuevo proveedor. 

6.- En el caso del proveedor TRANSPROMO éste cerró su giro en S.I.I. por lo que deben adjuntar una nueva cotización. 

7.- En el formulario el producto "Ferretería menor" indica un valor de 110.000 de acuerdo a cotización del proveedor SOLUSER, sin embargo 

el proveedor LOGIN el mismo producto se encuentra valorado en 100.000. Corregir donde corresponda. 

8.- El mapa sólo indica 4 puntos. Corregir

9.- Si bien se adjuntan cartas de compromiso por parte de la Municipalidad de Hualañé, falta la carta de autorización de Bien Nacional de Uso 

Público (BNUP). Adjuntar. 

10.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

 

 .

12179

LOS VECINOS Y VECINAS 

DE PERALILLO SE 

PROTEGEN CON 

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS 

PERALILLO
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- El producto "Ferretería menor" debe desglosarse cada producto e indicar el valor unitario. 

2.- En el gasto de operación se indica el producto "Pantalla 32"" debe indicar a que corresponde. Ya que si es para monitoreo no corresponde 

ya que la I. Municipalidad de Hualañé se hará responsable del monitoreo, por lo que de ser así eliminar dicho producto. De lo contrario se debe 

justificar siempre y cuando corresponda. 

3.- En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

4.- En el caso del proveedor LOGIN TI SPA, no cuenta con el giro en seguridad, por lo que se debe corregir. 

5.- En el caso del proveedor TRANSPROMO realizó el término de giro ante el S.I.I. por lo que debe adjuntar una nueva cotización. 

6.- De acuerdo al instructivo apartado de seguridad ciudadana, punto 4.4. solicita el certificado por parte del Municipio la autorización de 

BNUP, por lo que se debe adjuntar. 

7.- Si bien se adjunta la declaración jurada, este documento debe ir en relación a la línea que se está postulando, por lo que deben indicar 

iniciativas de seguridad ciudadana, además de la declaración jurada simple, debe incorporar algún medio de verificación.  

 .

12360

VECINOS Y VECINAS DE 

HUALAÑÉ SE PROTEGEN 

CON CÁMARAS DE 

VIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

HUALAÑE CENTRAL
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.-En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 268, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 40, por lo que se 

debe corregir para que la información sea coherente.

2.-En el formulario, ítem de gasto de operaciones se indica “ferretería”, estos deben desglosarse con su respectivo precio unitario. Corregir. 

3.-En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

4.- En el mapa se indican 4 puntos de las cámaras de televigilancia. Corregir

5.- El producto Ferretería menor se indica en el formulario por 110.000, sin embargo, el proveedor LOGIN TI se presenta por 100.000 por lo 

que se debe corregir. 

6.- El proveedor LOGIN TI su giro no corresponde a seguridad ciudadana. Corregir

7.- El proveedor Transpromo cerró su giro en S.I.I., por lo que se debe modificar.  

 .

12361

ESPINALILLO SE 

PROTEGE DE LA 

DELINCUENCIA CON 

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS SAN 

LUIS DE ESPINALILLO
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar: 

1.-En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 280, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 30, por lo que se 

debe corregir para que la información sea coherente.

2.-Se menciona entre las actividades a realizar 1 diagnóstico además de los talleres, todo esto a realizar en 3 talleres, esto no es posible para 

realizar en el tiempo indicado, por lo que se debe modificar donde corresponda. Además, se indica que esto se realizará a través de 

plataforma Meet y/o presencial. Las condiciones ya se encuentran para que sean presencial, ya que se indica que participarán 30 personas; 

por lo que tiene mayor efectividad al ser presencial. 

3.-Falta adjuntar el certificado de la I. Municipalidad que autorice el BNUP. 

4.- En el mapa se adjuntan 4 puntos de las cámaras. Corregir

5.- En el caso del producto Ferretería, este aparece en el monto de 110.000 en el formulario, sin embargo el Proveedor LOGIN TI se encuentra 

a un valor de 100.000. Corregir

5.- El proveedor LOGIN TI no tiene el giro correspondiente a Seguridad, sino sólo de imprenta, por lo que se debe adjuntar otra cotización. En 

el caso del proveedor TRANSPROMO terminó el giro ante el S.I.I. Por lo que se debe cambiar dicho proveedor. Corregir. 

6.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada 

 .



12278

LA RINCONADA SE 

ILUMINA CONTRA LA 

DELINCUENCIA

JUNTA DE VECINOS 

RINCONADA DE NUÑEZ
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- De acuerdo al instructivo, apartado seguridad ciudadana, punto 4.4. se debe adjuntar carta por parte del Municipio que autorice la 

instalación de las cámaras en el BNUP. Adjuntar. 

2.- En el formulario los productos "Poste y Fundación" se encuentran en valores más económicos con el proveedor LOGIN TI, por lo que se 

debe corregir donde corresponda. 

3.- El proveedor LOGIN TI su giro no corresponde para la venta de artículos de seguridad, por lo que debe cambiar de proveedor. Lo mismo 

ocurre con el proveedor TRANSPROMO debe modificarse, ya que cerraron el giro ante el S.I.I. 

 

 .

12589

EL MOLINO PROTEGE A 

SUS VECINOS Y VECINAS 

CON CÁMARAS DE 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS EL 

AROMO
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 150, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 30, por lo que 

se debe corregir para que la información sea coherente.

2.- Se indica que los talleres se realizarán a través de plataforma Meet y/o presencial. Las condiciones ya se encuentran para que sean 

presencial, ya que se indica que participarán  30 personas; por lo que esto no tendrá un trabajo óptimo al realizarlo de esta forma. 

3.-En el formulario, ítem de gasto de operaciones se indica “ferretería”, estos deben desglosarse con su respectivo precio unitario. Corregir. 

4.-En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

5.-En el caso del proveedor LOGIN TI SPA, no cuenta con el giro en seguridad, por lo que se debe corregir. 

6.-El proveedor TRANSPROMO realizó ante el SII el término de giro, por lo que deben buscar un nuveo proveedor. 

7.- En el mapa sólo se muestran 4 puntos de instalación de las cámaras, faltan los otros 4 puntos de instalación. Corregir.

8.- La ferretería indicada por el proveedor LOGIN TI tiene un valor de 100.000, en el formulario se indica la del valor 110.000, por lo que se 

debe corregir donde corresponda. 

9.-De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada.  

 .

12707

LOS HABITANTES DE 

ORILLA DE NAVARRO SE 

PROTEGEN CON 

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS EL 

PROGRESO
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.-En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 350, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 30, por lo que se 

debe corregir para que la información sea coherente. 

2.-En el formulario, ítem de gasto de operaciones se indica “Ferretería”, estos deben desglosarse con su respectivo precio unitario. Corregir. 

3.- En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

4.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa realizada. 

5.-En el caso del proveedor LOGIN TI SPA, no cuenta con el giro en seguridad, por lo que se debe corregir. 

6.- El proveedor TRANSPROMO realizó término de giro, por lo que se debe cambiar al proveedor. 

7.- De acuerdo al instructivo, apartado de Seguridad Ciudadana, punto 4.4. “Las iniciativas deben acompañar los siguientes documentos: carta 

de autorización de instituciones que estarán autorizadas en el proceso (por propiedad de los postes) por lo que falta el certificado de 

autorización de BNUP. 

 

 .

12982

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA PARA LA 

SEGURIDAD DE LOS 

SAUCES

JUNTA DE VECINOS LOS 

SAUCES
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

La iniciativa debe subsanar los siguientes puntos: 

1.- Se menciona entre las actividades a realizar 1 diagnóstico además de los talleres, todo esto a realizar en 1 taller, de 2 horas, esto no es 

posible para realizar en el tiempo indicado, por lo que se debe modificar donde corresponda. Además, se indica que esto se realizará a través 

de plataforma Meet y/o presencial. Las condiciones ya se encuentran para que sean presencial,  por lo que esto no tendrá un trabajo óptimo al 

realizarlo de esta forma. 

2.- En el formulario, ítem de gasto de operaciones se indica “ferretería”, estos deben desglosarse con su respectivo precio unitario. Corregir

3.- En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

4.- Se menciona en las actividades que se realizará difusión con los productos Pasacalle y Roller, al revisar en las cotizaciones no aparece el 

roller. Modificar donde corresponda.

5.- Si bien se adjunta el una declaración jurada simple donde se indica el nombre de la iniciativa, falta identificar el año de ejecución, 

institución que financió la iniciativa. Además se solicita enviar algún antecedente que demuestre la experiencia como lo indica el instructivo en 

el punto 1.12.17.

6.- El mapa adjunto sólo indica la instalación de 4 luminarias. Modificar e indicar los 8 puntos. 

7.- En el caso del proveedor LOGIN TI SPA, no cuenta con el giro en seguridad, por lo que se debe corregir. 

8.- El proveedor TRANSPROMO de acuerdo a la revisión en SII cerró el giro, por lo que se debe adjuntar una nueva cotización. 

9.- El producto indicado en el formulario "ferretería" se encuentra más económico en la cotización del proveedor LOGIN TI, por lo que se debe 

corregir donde corresponda. 

 

 .



13015

JUNTA VECINAL SOL DEL 

ENCANTO SE CUIDA 

ENTRE TODOS

JUNTA DE VECINOS SOL 

DEL ENCANTO
Curicó Hualañé

Admisible con 

Observaciones

1.- En el punto 2.8. indica que los beneficiarios serán 202, sin embargo, las actividades de talleres y/o capacitación sólo serán 40, por lo que 

se debe corregir para que la información sea coherente.

2.- En el objetivo específico 1 indica que se instalarán 5 cámaras, sin embargo, en el mapa se indican 4 puntos. A su vez, en la solicitud del 

gasto operacional se solicitan 5 cámaras y 4 postes, por lo que se debe indicar esta diferencia en la solicitud de los productos. 

3.- Se menciona entre las actividades a realizar 1 diagnóstico además de los talleres, todo esto a realizar en 3 talleres, esto no es posible para 

realizar en el tiempo indicado, por lo que se debe modificar donde corresponda. Además, se indica que esto se realizará a través de 

plataforma Meet y/o presencial. Las condiciones ya se encuentran para que sean presencial, ya que se indica que participarán 202 personas; 

por lo que esto no tendrá un trabajo óptimo al realizarlo de esta forma. 

4.- Se indican como fecha de ejecución de las actividades los meses de marzo y abril, esto debe modificarse para el segundo semestre. 

5.- En el formulario, ítem de gasto de operaciones se indica “materiales menores”, estos deben desglosarse con su respectivo precio unitario. 

Corregir. 

 6.- En el ítem de difusión se solicitan magnéticos, este producto debe modificarse ya que “no se financiarán en este ítem merchandising en 

general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, bolsas y similares”. 

7.- De acuerdo al instructivo, punto 1.12.17. “Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar” por lo que se debe adjuntar certificados, imágenes y una declaración jurada simple que 

indique a la institución que postuló, el monto financiado, nombre de la iniciativa 

 

 .

12094

CON MÁS ILUMINACIÓN 

TENDREMOS UNA VILLA 

MÁS SEGURA

JUNTA DE VECINOS 

PADRE CARMELO 

GONZALEZ

Curicó Hualañé Inadmisible

La iniciativa se declara inadmisible: 

Esto, ya que falta la cotización de uno de los productos solicitados en el gasto de operación "Poste Galvanizado" sólo se encuentra cotizado 

por el proveedor SOLUSER, por lo que no se encuentra en el listado adjunto por el proveedor LOGIN TI. Por lo que se declara inadmisible la 

iniciativa, de acuerdo al punto 1.11.5

12078

ENTRE TODOS NOS 

PROTEGEMOS DE LA 

DELINCUENCIA

GRUPO HABITACIONAL 

PADRE CARMELO 

GONZALEZ

Curicó Hualañé Inadmisible

La iniciativa se declara inadmisible ya que: 

1.- De acuerdo al instructivo, punto 1.11.5. "Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el 

presupuesto del formulario de postulación" por lo que al revisar los documentos de postulación no se adjuntan las cotizaciones del ítem de 

difusión, por lo que no cumplen con el punto recién indicado que es de carácter obligatorio.

11749

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA 

VILLA LAUTARO

JUNTA DE VECINOS 

LAUTARO
Curicó Hualañé Inadmisible

La Iniciativa se encuentra inadmisible por la siguiente razón: 

1.11.6. Quedarán inadmisibles aquellas instituciones que al momento de postular mantengan ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, 

con observaciones o con IFE pendiente (Informe Final de Ejecución) de iniciativas beneficiadas con subvención FNDR de años anteriores o del 

2023.  Por lo que al revisar en nuestras bases, la Junta de Vecinos Lautaro se encuentra con IFE pendiente, de una iniciativa año 2022 por un 

monto de $6.398.250

Se entregan otras observaciones, las que no se deben modificar, pero se indican para futuras postulaciones: 

1.- Se indica que se trabajará con 404 beneficiarios, sin embargo, en las capacitaciones solo se trabajará con 40 beneficiarios, por lo que no 

hay concordancia entre los beneficiarios (Tal vez los beneficiarios indirectos son 404). 

2.- En los talleres, se indica que se trabajará de 9:00 a 18:00 hrs. Será 3 días con este horario. Esto no está desglosado como se trabajarán las 

capacitaciones de senda, carabineros, seguridad ciudadana etc. Indicar cada taller con su respectivo tema y hora. 

3.- En el mapa, sólo se indican 4 puntos de los 8 que se incorporarán las luminarias.  

4.- En el caso del formulario, se solicita ferretería como un ítem global, sin embargo, debe indicarse cada producto con su respectivo valor 

unitario. 

5.- En el instructivo, en el punto 1.14.3. "No se financiarán en este ítem merchandising en general como chapitas, tazones, llaveros, lápices, 

bolsas y similares" por lo que el producto magnético, indicado en el ítem de difusión no corresponde.

12232

VECINOS DE LUIS CRUZ 

MARTÍNEZ MÁS 

SEGUROS

JUNTA DE VECINOS N-6 

LUIS CRUZ MARTINEZ
Curicó Licantén

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita completar correctamente el Rut del representante legal en anexo 1.

2.	Se solicita aclarar en cotizaciones si las alarmas cuentan con los 2 sensores obligatorios exigidos en el instructivo numeral 4.4.

3.	Se solicita que carta compromiso de la autoridad policial que realizara los talleres se encuentre firmada y timbrada.

4.	Se solicita que la carta de autorización del uso de un bien nacional de uso público sea firmada por quien corresponde.

5.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de alarmas 

comunitarias. Ver instructivo 4.4

6.	 Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las alarmas comunitarias. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

7.	 Se solicita debe adjuntar cartas compromiso de las autoridades correspondientes que realizaran los talleres donde se detallen la cantidad 

de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

8.	 Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12

9.	Se solicita adjuntar anexo 3. Ver instructivo recuadro 1.12

10.	En formulario de postulación se solicita indicar correctamente los montos de la cotización ya que estos no coinciden con las cotizaciones 

presentadas (Cotización SKOLL COMPANY).

11.	En gastos de difusión se solicita indicar correctamente los valores de los productos cotizados ya que no coinciden con lo adjuntado en las 

cotizaciones. Ver instructivo 1.13.12.

12. Se solicita incluir listado de beneficiarios, individualizados con nombre, rut y su domicilio. Ver isntructivo numeral 4.5.1 

 .



12780

VECINOS DE PARCELAS 

DE IDAHUE MÁS 

PROTEGIDOS

JUNTA DE VECINOS 

PARCELAS DE IDAHUE
Curicó Licantén

Admisible con 

Observaciones

1. Se solicita que la carta de autorización del uso de un bien nacional de uso público sea firmada por quien corresponde.

2. Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

3. Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

4. Se solicita debe adjuntar cartas compromiso de las autoridades correspondientes que realizaran los talleres donde se detallen la cantidad de 

horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

5. Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12

6. Se solicita adjuntar anexo 3. Ver instructivo recuadro 1.12

7. Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

 

 .

13311
Villa Fresia más segura y 

protegida

JUNTA DE VECINOS VILLA 

FRESIA DE LICANTÉN
Curicó Licantén

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita realizar un giro en la cuenta de ahorro para corroborar que la cuenta esta vigente y activa. Ver instructivo recuadro 1.12.

2.	Se solicita que la carta de la autoridad policial este firmada por quien corresponde.

3.	Se solicita incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem 

de recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos 

donde se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo

4.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

5.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

6.	Se solicita indicar medios de verificación en resultados esperados.

7.   	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana 

 .

13268
Vecinos de Ignacio Carrera 

Pinto unidos y seguros

JUNTA DE VECINOS 

IGNACIO CARRERA PINTO
Curicó Licantén

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita realizar un giro en la cuenta de ahorro para corroborar que la cuenta esta vigente y activa. Ver instructivo recuadro 1.12.

2.	Se solicita que la carta de la autoridad policial este firmada por quien corresponde.

3.	Se solicita incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem 

de recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos 

donde se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo

4.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

5.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

6.	Se solicita indicar medios de verificación en resultados esperados.

 

 .

13364
Villa Veraneo más 

iluminada y protegida

VILLA VERANEO 

PERSONAL VIALIDAD 

CURICÓ, LA PESCA-

RANCURA

Curicó Licantén Inadmisible

1.La iniciativa no presenta las 2 cotizaciones por ítem solicitado en presupuesto, en consecuencia incumple el numeral 1.11.5 "Adjuntar al 

postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems solicitados en el presupuesto del formulario de postulación" de los requisitos de admisibilidad 

u obligatorios al postular, es por esta causal que la iniciativa se declara inadmisible.

OTRAS OBSERVACIONES

2. Al momento de postular con delegación de facultades (Anexo 8.1) solo es para efectos de realizar la postulación en plataforma y la 

documentación debe ser firmada por el representante legal de la institución. En este caso los documentos fueron firmados por la persona a 

quien delego facultades.

3. Incumple el numeral 1.11.1 de los requisitos de inadmisibilidad donde señala que el anexo 1 debe ser firmado exclusivamente por el 

representante legal y con timbre. Esto es causal de inadmisibilidad.

4. Falta certificado policial que justifica que desde el punto de vista delictual la instalación de luminarias.

5. Falta cartas compromiso de la autoridad competente para la intervención del espacio público o comunitario y que garanticen la mantención.

6.Falta incluir 2 talleres de prevención del delito.

7. Falta acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12



13068
ARTESANOS DE DUAO 

MÁS SEGUROS

AGRUPACIÓN DE 

ARTESANOS DUAO
Curicó Licantén Inadmisible

DIRECTORIO VIGENTE 

 

 La iniciativa se declara inadmisible por incumplir el numeral 1.11.4 del instructivo del concurso "Al momento de postular se deberá presentar el 

certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro, donde conste que la institución al momento de postular tenga una personalidad 

jurídica  con dos años de antigüedad y se encuentre VIGENTE" en el caso de su organización el certificado de directorio de persona jurídica 

indica que esta vencida la vigencia desde el 03-12-2023.

.

OTRAS OBSERVACIONES

1.	falta que la carta de la autoridad policial este firmada por quien corresponde.

2.	falta adjuntar cartas compromiso de las autoridades correspondientes que realizaran los talleres donde se detallen la cantidad de horas y 

temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

3.	falta adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

4.	falta en resultados esperados se solicita indicar varios de verificación. Fotografías, asistencia, plan de acción de la junta de vecinos 

elaborado en las capacitaciones, etc..

12930 Te estamos Observando
Junta de vecinos n°5 

población región del maule
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	 Se solicita corregir nombre de la institución en formulario de postulación debe ser idéntico al del certificado de directorio vigente. Ver instructivo numeral 1.12 

“Adjuntar Carta de presentación de la iniciativa, firmada exclusivamente por el Representante Legal y con el timbre de la institución postulante, dirigida a la Sra. 

Gobernadora Regional, identificando el nombre completo de la iniciativa y el nombre de la institución postulante, tal como se identifica en el certificado de directorio 

vigente de la institución”

2.	Se solicita que el CARNET de la representante legal se encuentre vigente al momento de recibir el financiamiento.

3.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia de la 

cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y LEGIBLE. Ver instructivo numeral 1.12.7

4.	Se solicita en anexo 1,2,3,4,7 corregir el nombre de la institución, esta debe ser idéntica a lo que aparece en su certificado de directorio vigente.

5.	En anexo 7 debe completar íntegramente los datos solicitados a la directiva, Nombre, Firma, timbre, correo electrónico. 

6.	Se solicita en el caso de cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos “incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica y instalación por técnicos autorizado”. Ver instructivo 

numeral 4.5.5

7.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para la ejecución de 

actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

8.	Se recomienda mejorar las descripciones de la problemática en las preguntas diagnóstico. Ver formulario de postulación 2.4 Diseño del proyecto.

9.	En formulario 2.5 y 2.6 se recomienda reformular los objetivos ya que están redactados como problemáticas que son más bien parte del diagnóstico.

10.	En Formulario de postulación 2.7 se solicita una mayor descripción del territorio en la dimensión socioeconómica, territorial (urbana-local).

11.	Se solicita en descripción de actividades detallar los 2 talleres por separado, incluir la difusión de la actividad, lugar de ejecución, número de horas y días que se 

realizarán las actividades, y con los artículos, productos, servicios y otros, que se solicitarán en el presupuesto.

12.	Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar 

(Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.. 

 .

13393
ILUMINANDO SE 

PROTEJE LA ARAUCARIA

JUNTA DE VECINOS  

ARAUCARIA
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar ROL UNICO TRIBUTARIO legible.

2.	Se solicita una cartola que acredite que esta activa. Ver instructivo numeral 1.12

3.	Se solicita que los estatutos estén visados por el ministro de fe correspondiente.

4.	Se sugiere argumentar con datos secundarios en el diseño del proyecto.

5.	Se solicita que en cotización “COMERCIALIZADORA E IMPORTACIONES CDS MAULE SPA” proveedor de las luminarias incluya el GIRO de 

instalación de productos eléctricos.

6.	En resultados esperados se solicita indicar medios de verificación

7.	Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12.

8.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para  la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

9.	Se solicita adjuntar certificado de personalidad sin fines de lucro

10.	Se solicita acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4

11.  Se solicita cumplir con el porcentaje de difusión obligatorio 

 Se solicita modificar los objetivos generales, especificos y los resultados esperados.

13404

DOS ESQUINAS: 

TRANQUILIDAD 

ASEGURADA

JUNTA DE VECINOS DOS 

ESQUINAS
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para  la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

2.	Se solicita una cartola que acredite que esta activa demostrando la realización de un Giro no menor a 60 días, Ver instructivo numeral 1.12

3.	Se solicita acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4.

4.	Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12.

 

 .



12669
LUMINARIAS PARA 

SANTA ADELA

COMITE DE ADELANTO 

SANTA ADELA
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1. Se solicita cambiar de línea de financiamiento a 3.-INICIATIVAS DE PREVENCIÓN SITUACIONAL

2.	Se solicita completar íntegramente ANEXO 1 (Correo electrónico). Ver instructivo numeral 1.12 “… Anexo 1 debe ser bajado de la plataforma y llenado íntegramente firmado, timbrado, 

escaneando la hoja completa y luego subido a la plataforma”.

3.	Se solicita modificar y adjuntar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución, promoción, etc.. de 

actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Esto debe ser completado en la plataforma de postulación en el apartado 2.3.

4.	Se solicita adjuntar cartola de la institución que demuestre la existencia de una cuenta ACTIVA. Ver instructivo apartado 1.12 numeral 7 del instructivo.

5.	Se solicita adjuntar otra cotización o solicitar cambiar giro del proveedor “TECNOMACRO SPA” porque el giro no corresponde a el proveedor del rubro. Ver instructivo 1.13.12 Todas las 

cotizaciones que se adjunten al postular deberán ser emitidas por proveedores dentro del giro o rubro respectivo que se está cotizando.

6.	Se solicita que ambas cotizaciones se describan las mismas características técnicas del equipamiento. Ver instructivo numeral 1.13.12 “En dichas cotizaciones se deberá describir las 

características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto.”

7.	Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, 

Declaración jurada, etc). Ver instructivo apartado 1.12 numeral 17.

8.	Se solicita adjuntar carta de autorización del uso de bien nacional de uso público de la autoridad correspondiente. Ver instructivo 4.5.5.

9.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Ver instructivo 4.5.5.

10.	Se recomienda argumentar y justificar con mayor precisión y descripción las preguntas diagnostico la problemática de seguridad.

11.	Se solicita mejorar y/o reformular el objetivo general y específicos ya que están formulados y redactados de manera genérica y no se hace alusión ni al sector ni a los usuarios.

12.	En 2.7 alcance de la iniciativa se sugiere realizar una descripción sociolaboral, demográfica, socioeconómica del sector barrio.

13.	Se solicita adjuntar un mapa simple, imágenes o croquis que indique el sector focalizado, no una fotografía del mapa.

14.	Los resultados esperados deben ser redactados de forma 

precisa y no ambigua, también deben incluir en los resultados esperados los medios de verificación.

15.	En descripción de actividades se solicita indicar los talleres obligatorios (2) por separado indicando la fecha y 

hora, las temáticas a abordar y el ejecutor del taller.

16.	En actividades deben indicar la difusión del proyecto, como se observo anteriormente describiendo la ubicación, fecha y días.

17.	En el presupuesto detallado 3.3 se solicita que en gastos de operación el precio unitario incluya el IVA y elimine el IVA del gasto de operación.

18.	Se solicita acreditar experiencia y perfil del recurso humano. 

 .

12698
Mi barrio te observa. Sur 

Poniente tiene cámaras.

JUNTA DE VECINOS SUR 

PONIENTE
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.Se solicita adjuntar nueva cotización. El giro del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra” no corresponde al servicio que presta a la 

institución respecto a la instalación de cámaras.

2.Se sugiere indicar en descripción de actividades cada charla/taller que se realizara por separado, describiendo el recurso humano o 

institución ejecutora de este, señalando la temática a abordar.

3. Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

4. Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y LEGIBLE. 

Ver instructivo numeral 1.12.7

5.Se solicita completar en resultados esperados con medios de verificación (Fotografías, Registro de asistencia, actas.

6.Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4

 

 .

12469

“SANTA AMALIA 

RECUPERA NUESTROS 

ESPACIOS PÚBLICOS”

JUNTA DE VECINOS 

SANTA AMALIA
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita que dirección institucional del certificado de directorio vigente coincida en ANEXO 1 y formulario de postulación.

2.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

3.	Se solicita adjuntar nuevamente cartola de la cuenta de ahorro donde el numero de cuenta este LEGIBLE.

4.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano.

5.	La cotización del proveedor “Claudio A. Ramirez” no se puede verificar si está dentro del giro o rubro respectivo que se está cotizando ya que 

el rut es erróneo. Se solicita indicar rut del proveedor de la cotización.

6.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

7.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

8.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

9.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano solicitado en presupuesto.

10.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

11.	Se solicita indicar en descripción de actividades, en detalle de la actividad espacios y que postes serán instaladas las cámaras de 

televigilancia.

12.	En detalle de actividades, ejecución de la obra se solicita describir y especificar el uso de los artículos,  productos, servicios y otros, que se 

solicitarán en el presupuesto.

 

 .



12260 Vecinos Seguros
Junta de Vecinos San 

Enrique
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.Se solicita corregir RUT de la institución en anexo 1, debe coincidir con el del ROL UNICO TRIBUTARIO.

2. Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

3.Se solicita adjuntar anexo 2, el adjuntado esta dirigido a otra institución

4. Se solicita adjuntar anexo 3 ver instructivo apartado 1.12 numeral 10.

5. Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano.

6. Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de 

la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la 

existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y LEGIBLE, correspondiente a la institución postulante. Ver apartado 1.12 numeral 7.

7. Se solicita adjuntar otra cotización o solicitar cambiar giro del proveedor “TECNOMACRO SPA” porque el giro no corresponde a el proveedor 

del rubro. Ver instructivo 1.13.12 “Todas las cotizaciones que se adjunten al postular deberán ser emitidas por proveedores dentro del giro o 

rubro respectivo que se está cotizando.”

8. En el mapa simple se solicita marcar el lugar de instalación de las cámaras.

9.Se solicita en resultados esperados incluir medios de verificación (Fotografías, Asistencia)

10. Se solicita indicar en resumen de actividades cada uno de los talleres obligatorios por separado describiendo horas, día de ejecución y 

temáticas a tratar.

11. Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

 

 .

12396

"BAJOS LOS ROMEROS, 

UNA MIRADA DE 

SEGURIDAD"

Junta de Vecinos N°15 Bajo 

Los Romeros
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Falta objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 Esto debe ser completado en la plataforma de postulación en el apartado 2.3. (ARTICULO 3 LETRA 

G)

2.	Falta acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4.

3.	La cotización del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para 

ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente.

4.	Se sugiere mejorar la calidad de redacción del diseño del proyecto y de los objetivos general y específicos, para obtener mayor puntaje en 

evaluación técnica.

5. Se solicita Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

 

 .

12034
Vecinos protegidos y 

seguros

Junta de vecinos Villa Altos 

San Pedro
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita que en formulario de postulación el domicilio institucional coincida con el del anexo 1 y certificado de directorio.

2.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

3.	Se solicita adjuntar Anexo 3.

4.	Se solicita adjuntar declaración del representante legal que indique que proyectos se realizaron en materia de seguridad ciudadana firmada 

por el representante legal de la institución

5.	Se solicita acreditar experiencia y perfile del recurso humano solicitado en el presupuesto.

6.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

7.	Se solicita marcar los puntos de instalación de cámaras en el mapa adjuntado.

8.	Se solicita en resultados esperados incluir medios de verificación.

9.	En formulario de postulación 3.1 se solicita desagregar los talleres obligatorios indicando fecha, hora, lugar y temáticas a tratar.

10.	En cartas compromiso se solicita indicar las horas y temáticas a tratar en los talleres. Ver instructivo 4.4 último párrafo.

 

 .



11979

OJO VIGILANTE: 

VECINOS DE LA JJVV 

BICENTENARIO MÁS 

PROTEGIDOS

JUNTA DE VECINOS 

BICENTENARIO
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

2.	Se solicita acreditar experiencia y perfil del recurso humano solicitado en el presupuesto. Ver apartado 1.12 numeral 7.

3.	La cotización del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para 

ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 

1.13.12.

4.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

5.	Se solicita Acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

6.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

7.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

 

 .

12162

COMUNIDAD DE 

VALDESINA MÁS 

PROTEGIDA, ENTRE 

TODOS NOS CUIDAMOS

JUNTA DE VECINOS LA 

VALDESINA
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita volver a cargar carnet del representante legal LEGIBLE.

2.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

3.	Se solicita adjuntar cartola de cuenta de ahorro con movimientos que acrediten que la cuenta esta ACTIVA. Ver instructivo apartado 1.12 

numeral 7.

4.	La cotización del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para 

ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 

1.13.12

5.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

6.	Se solicita Acompañar con una declaración jurada simple que indique que ´proyectos, actividades o iniciativas a ejecutado en relación con la 

materia de seguridad ciudadana.

7.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano solicitado en el presupuesto.

8.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades, los dos talleres obligatorios por separado indicando las temáticas, 

hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

9.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

 

 .

12222

CON CAMARAS DE 

SEGURIDAD VILLA ELLY 

PREVIENE LA 

DELINCUENCIA

COMITE DE ADELANTO 

VILLA ELLY
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma 

de postulación en el apartado 2.3.

2.	Se solicita adjuntar cartola o cuenta de ahorro de la institución que de cuenta de la existencia de una cuenta ACTIVA y LEGIBLE. Ver 

instructivo apartado 1.12 numeral 7.

3.	Se solicita adjuntar perfil y experiencia del recurso humano solicitado en el presupuesto. Ver instructivo 1.14.1.

4.	La cotización del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para 

ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 

1.13.12.

5.	Se solicita Acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

6.	Se sugiere en 2.4 diseño del proyecto argumentar de manera concreta y descriptiva la problemática territorial y de seguridad con el fin de 

introducir los objetivos en las preguntas diagnóstico.

7.	En el alcance de la iniciativa se solicita identificar el territorio realizando una descripción demográfica, socioeconómica de los grupos que 

habitan el territorio. 

8.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

9.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación. 

 .



12182 Protegiendo Pichingal
Junta de Vecinos N 13 de 

Pichingal
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita acreditar que cuenta de ahorro del banco está vigente y activa.

2.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 Esto debe ser completado 

en la plataforma de postulación en el apartado 2.3.

3. Se solicita acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4..

4.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

5.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

6.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

7. Se sugiere en resultados esperados indicar medios de verificación.

8.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

9.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades, los dos talleres obligatorios por separado indicando las temáticas, 

hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

10.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación

11.   Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las luminarias. Ver numeral 4.5.5 

del instructivo

 

 .

11790

Recuperando nuestro 

espacio seguro en Villa 

Lontué

Junta de Vecinos Viña 

Lontué
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

2.	La cotización del proveedor “Claudio A. Ramirez” no se puede verificar si está dentro del giro o rubro respectivo que se está cotizando ya que 

el rut es erróneo. Se solicita indicar rut del proveedor de la cotización.

3.	Se solicita corregir rut en cotización “RADIO FAVORITA” para verificar que el giro del proveedor corresponda al rubro, o en su defecto 

adjuntar cotización de otro proveedor.

4.	Se solicita indicar RUT del proveedor en cotización de “RADIO CARNAVAL” para verificar que el giro del proveedor corresponda al rubro.

5.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

6.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

7.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano solicitado en presupuesto.

8.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

9.	Se solicita indicar en descripción de actividades, en detalle de la actividad espacios y que postes serán instaladas las cámaras de 

televigilancia.

10.	En detalle de actividades, ejecución de la obra se solicita describir y especificar el uso de los artículos, productos, servicios y otros, que se 

solicitarán en el presupuesto.

11.	En gastos operacionales debe indicar cada ítem solicitado en la cotización. Las cotizaciones deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivos y deberán ser las mismas 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar que se cotiza el mismo 

producto. Ver instructivo 1.13.12

 

 .



11799

"Villa Ilusion quiere 

seguridad con Cámaras de 

Televigilancias"

Comite de Adelanto Villa 

Ilusión Casa Blanca
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma 

de postulación en el apartado 2.3.

2.	Se solicita adjuntar anexo 7. Ver instructivo apartado 1.12 numeral.

3.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12.

4.	La cotización de Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el 

proyecto como proveedor. Se solicita cargar nueva cotización.

5.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

6.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

7.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano.

8.	Se solicita en 3.1 descripción de actividades, detalle de la actividad indicar donde serán ubicadas las cámaras ya que solo solicita un poste 

en gastos de operación.

9.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

 

 .

11703

Cuidando Nuestro Radal: 

Un Entorno Seguro para 

Todos.

Junta de Vecinos Nº19 

Radal 7 Tazas
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita en anexo 1 y formulario de postulación indicar el domicilio institucional del certificado de directorio vigente.

2.	Se solicita adjuntar carnet de R.L legible.

3.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA. Ver instructivo 

apartado 1.12 numeral 7

4.	Se solicita adjuntar estatutos completos visados por el ministro de fe.

5.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano solicitado en presupuesto.

6.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

7.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está 

habilitada para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA 

G).

8.	Se solicita formular los objetivos y resultados esperados de la iniciativa en relación con la prevención situacional del delito.

9.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

10.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

11.	Se solicita indicar en descripción de actividades, en detalle de la actividad donde sobre que postes serán instaladas las cámaras de 

televigilancia.

 

 .

11701

CÁMARAS EN ACCIÓN 

FORTALECIENDO LA 

SEGURIDAD DE LA 

COMUNIDAD LUISA 

MOREIRA

JUNTA DE VECINOS 

LUISA MOREIRA
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está 

habilitada para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

2.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA. Ver instructivo 

apartado 1.12 numeral 7

3.	Se solicita acreditar experiencia y perfil del recurso humano.

4.	La cotización del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para 

ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente.

5.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

6.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

7.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

8.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

 

 .



11865

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

Valles de Molina 5

Junta de Vecinos Valles de 

Molina 5
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar carnet del R.L legible.

2.	Se solicita que domicilio institucional indicado en anexo 1 y en formulario de postulación coincida con el del certificado de directorio vigente.

3.	Se solicita indicar en formulario de postulación1.1 el tipo de organización, en este caso “JUNTA DE VECINOS”

4.	En formulario 2.3 antecedentes de la institución debe copiar todos los objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado 

Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos completos que aparecen en los estatutos).

5.	Se solicita en las cotizaciones describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya 

que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto.

6.	Las cámaras deben ser instaladas en el espacio público y no pueden ir adosadas a las casas de los vecinos. Se solicita modificar según corresponda

7.	Se solicita carta compromiso de mantención, monitoreo y supervisión de la autoridad policial.

9.	 Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a ejecutado en 

materia de seguridad ciudadana.

10.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

11.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado indicando las 

temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

12.	Se solicita en 1.1 identificación del postulante indicar el tipo de organización que mas representa a su institución.

13. Se solicita incluir en descripción de actividades la instalación de las cámaras ya que en presupuesto solicita un poste y solicita 5 cámaras, se requiere detallar con 

mayor información donde y en que serán instaladas las cámaras. 

 .

11431

En parque Ingles con 

mayor seguridad, cámaras 

de tele vigilancia

Junta de Vecinos Parque 

Inglés
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita que en formulario de postulación y anexo 1 el domicilio institucional coincida con el indicado en el certificado de directorio.

2.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA. Ver instructivo 

apartado 1.12 numeral 7

3.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está 

habilitada para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

4.	Se solicita completar con correo electrónico el anexo 7 y volver a adjuntar.

5.	La cotización del proveedor “INICIOUNO.” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se falta cargar 

cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

6.	Se solicita en cotizaciones DE GASTOS DE DIFUSIÓN Y OPERACIÓN las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, sean 

las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. Ver instructivo 

1.13.12.

7.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

8.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

9.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación

10.	Se solicita entregar descripción territorial del alcance de la iniciativa. Formulario de postulación 2.7.

 

 .

11546
San Jorge Romeral, más 

segura con cámaras

JUNTA DE VECINOS SAN 

JORGE DE ROMERAL
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita que en anexo 1 el domicilio coincida con el indicado formulario de postulación y certificado de directorio.

2.	Se solicita adjuntar Carnet del R.L Legible.

3.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

4.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA.

5.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano solicitado en presupuesto.

6.	La cotización del proovedor “INICIOUNO.” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se falta cargar 

cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

7.	Se solicita adjuntar cotización de “INVERSIONES DGSC SPA” nuevamente, la adjuntada esta ILEGIBLE. Ver instructivo 1.13.12

8.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

9.	Se solicita adjuntar nuevamente carta de compromiso de la policía de investigaciones ya que esta dirigida a otra institución.

10.	 Se solicita indicar en mapa preliminar la ubicación de las cámaras.

11.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

12.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación

 

 .



11554

EN ARTURO PRAT 

SONRIE, TE ESTAMOS 

GRABANDO Cámaras 

televigilancia

Junta de Vecinos N*2 

Arturo Prat
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita en anexo 1 corregir numeración del domicilio institucional

2.	Se solicita en anexo 1 completar teléfono y correo electrónico del R.L

3.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA. Ver instructivo 

apartado 1.12 numeral 7

4.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

5.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

6.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

7.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está 

habilitada para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

8.	Se solicita en descripción de actividades detallar el lugar de instalación de postes con las cámaras.

9.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano.

10.	Se solicita que las horas solicitadas del recurso humano coincidan con las horas de la que realizara en la capacitación.

11.	Se solicita describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo solicitado en presupuesto, las que deberán ser las 

mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. Ver instructivo 

1.13.12.

 

 .

11400

MÁS SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PARA LOS 

VECINOS(AS)DE LA 

JUNTA DE VECINOS 

GABRIELA MISTRAL

JUNTA DE VECINOS N°4 

GABRIELA MISTRAL
Curicó Molina

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar rol único tributario LEGIBLE.

2.	Se solicita carnet de identidad del representante legal LEGIBLE.

3.	Se solicita adjuntar certificado de directorio vigente 

4.	Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

5.	Se solicita demostrar que la cuenta de ahorro bancaria de la institución se encuentre ACTIVA.

6.	Se solicita acreditar perfil y experiencia del recurso humano solicitado.

7.	La cotización del proveedor “Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para 

ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 

1.13.12.

8.	Se solicita Acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

9.	Se solicita redactar en forma de objetivo lo que desea lograr con el proyecto (OBJETIVO GENERAL)

10.	 Se solicita indicar en mapa preliminar donde serán ubicadas las cámaras de seguridad.

11.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

12.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

13. En gastos de difusión no cumple con el porcentaje obligatorio (entre 3% y 7 % del monto total de la iniciativa), modificar segun 

corresponda. 

 .

11235

PREVENCIÓN Y 

SEGURIDAD CIUDADANA 

PROGRAMA DE 

DIFUSION TV

FUNDACION VIDADIGNA Curicó Molina
Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita que dirección institucional coincida con la del certificado de directorio en anexo 1 y formulario de postulación.

2.	Se solicita modificar estatutos para que haga mención que la institución puede ejecutar actividades en materia de seguridad ciudadana.

3.	Se solicita cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y LEGIBLE, 

correspondiente a la institución postulante, debiendo constar claramente el número, tipo de cuenta (corriente, ahorro, vista, etc.), nombre de la 

entidad bancaria o financiera y nombre de la organización a la que pertenece la cuenta. Será responsabilidad del postulante verificar y 

asegurar que la cuenta bancaria se encuentra activa y vigente. Observación: La fotocopia de la tarjeta bancaria no será un documento válido 

para esta postulación, ya que no indica el numero de la cuenta. Ver instructivo apartado 1.12 numero 7.

4.	Se solicita acreditar perfil de experiencia del recurso humano solicitado en presupuesto.

5.	Se solicita acompañar balance financiero o estado de situación financiera del año anterior 2023. Además, deberá acreditar que el giro de la 

Fundación o Corporación es concordante con la iniciativa a ejecutar y los objetivos señalados en sus Estatutos. (Documento del SII)

6.	 Se solicita adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar, en este caso de seguridad ciudadana. Adjuntar declaración jurada que mencione esa materia.

7.	En detalle de las actividades el recurso humano realiza 18 horas cronológicas en las actividades, se solicita especificar de qué se tratarán las 

actividades, indicando las funciones y horas del recurso humano, especificando uso de artículos, Gastos de Operación y Difusión. Que debe 

ser coherentes con el presupuesto, incluyendo, según corresponda: lugar de ejecución, número de horas y días del recurso humano en que se 

realizarán las actividades, y con los artículos, productos, servicios y otros, que se solicitarán en el presupuesto.

8.	Se solicita indicar medios de verificación en resultados esperados.

9.     Se solicita acreditar que el giro de la fundación o corporación es concordante con la iniciativa a ejecutar y los objetivos señalados en sus 

estatutos 

 .



11411

"Los Laureles más seguros 

con cámaras de 

televigilancia"

Comité de Adelanto Los 

Laureles
Curicó Molina Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

 

 1.	La iniciativa en presupuesto solicita el ítem “DISCO DURO 1TB, RACK 4U, MATERIALES DE FERRETERIA, LOGÍSTICA” sin embargo, 

presenta solo una cotización de los ítems referidos, en consecuencia, incumple el numeral 1.11.5 por lo cual la iniciativa se declara 

INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta que domicilio institucional del anexo 1 coincida con el indicado en formulario de postulación.

3.	Falta modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus 

estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma de 

postulación en el apartado 2.3.

4.	Falta adjntar anexo 3.

5.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se 

solicita cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

6.	En cotización “telecomunicaciones/ cámaras de seguridad/ Alarmas / LOT” falta indicar rut del proveedor para verificar giro y actividad 

económica.

7.	La cotización del proovedor “Sociedad DE SERVICIOS DE VALDIVIA LIMITADA” no corresponde al giro o actividad económica de lo que se 

está cotizando.

8.	Falta carta de autorización del uso de bien nacional de uso público.

9.	Falta Acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

10.	Falta acreditar experiencia y perfil del recurso humano.

11413
La Florida más tranquila 

con Televigilancia Etapa 2
Junta de vecinos La Florida Curicó Molina Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

 

 1.	En presupuesto solicita los ítems “CONECTORES RJ45 CAT-6, PREFORMADAS, PDU 6P, PAQUETES DE AMARRAS PLASTICAS 30 CM, 

TORNILLO TIRAFONDO CON TARUGO, TORNILLO AUTOPERFORANTE” sin embargo, presenta solo una cotización de los ítems referidos, 

en consecuencia incumple el numeral 1.11.5 “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el 

presupuesto del formulario de postulación.” Es por esta causa que la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES.

2.	Falta corregir correo electrónico del R.L en anexo 1.

3.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

4.	Falta adjuntar anexo 3.

5.	En cotización INFOLAND, falta rut del proveedor para verificar giro.

6.	La cotización “CARLOS BAHAMONDEZ – IMPRENTA” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. 

Falta cargar cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

7.	Falta acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana

8.	Falta acreditar experiencia y perfil del recurso humano.

9.	Falta indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado indicando 

las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

10.	Falta en resultados esperados indicar medios de verificación



11125
Villa Primavera Más 

Protegida

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PRIMAVERA DE LONTUE
Curicó Molina Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

 

 1.	En presupuesto del proyecto la institución solicita los siguientes ítems “GRAMPA TENSOR DE ACOMETIDA PARA CABLE CONCÉNTRICO 

6MM A 10MM, FERRETERIA MENOR, COSTO OPERACIONAL, COSTO DE INGENIERIA Y MANO DE OBRA, Alargador Zapatilla 4 

Posiciones 1,5 Metros Macrotel, TX CABLE UTP CAT 6 23 AWG NEGRO, DH-PFA152-E Soporte cámara a mástil, ” Sin embargo, presenta 

solo una cotización de estos ítems, por lo cual incumple el numeral 1.11.5.- “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o 

artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación.” Es por esta causal que la iniciativa se declara inadmisible.

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta completar nombre de la institución idéntico al del certificado de directorio vigente en ANEXO 1.

3.	Falta cartola LEGIBLE Y ACTIVA.

4.	Falta que estatutos estén visados por ministro de fe.

5.	Falta acreditar perfil y experiencia del recurso humano.

6.	La cotización del proveedor “PROYECTOS PAULO CESAR OLIVARES SANDOVAL 

E.I.R.L.” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se falta cargar cotización nuevamente de otro 

proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

7.	La cotización del proveedor “INICIOUNO.” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se falta cargar 

cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

8.	Falta acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

11026

MEJORAMIENTO 

ILUMINACION VILLA 

JOSE VASQUEZ

COMITE ADELANTO 

PRIMAVERA
Curicó Molina Inadmisible

DIRECTORIO VIGENTE 

 

 1.La institución no adjunta certificado de directorio vigente de la institución, en consecuencia, incumple el numeral 1.11.4 de los documentos 

obligatorios o de admisibilidad para postular “Al momento de postular se deberá presentar el certificado de directorio de persona jurídica sin 

fines de lucro, donde conste que la institución al momento de postular tenga una personalidad jurídica dos años de antigüedad y además su 

directorio se encuentre vigente”. Es por esta causal que la iniciativa se declara INADMISIBLE.

2. La institución incumple el numeral 1.11.2 “Completar en la Plataforma el Formulario de Postulación los datos de identificación consignados 

en el formulario deben corresponder única y exclusivamente al representante legal de la institución postulante y no de terceros ajenos a la 

misma.” En este caso el que ingresa la postulación es “Don Julio Lorenzo Herrera Gómez” que no pertenece a la directiva, ni tampoco adjunta 

ANEXO 8.1 en caso de tener que delegar funciones. Es por esta causal que la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

3.Falta acreditar perfil y experiencia del recurso humano.

4.Falta indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado indicando 

las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

5. Falta en resultados esperados indicar medios de verificación.

6. Falta modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus 

estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma de 

postulación en el apartado 2.3

11043

Con cámaras de seguridad 

Rafael Sotomayor se 

cuida.

Junta de vecinos Rafael 

Sotomayor
Curicó Molina Inadmisible

1.	La iniciativa se declara inadmisible por mantener una deuda de $ 6.159.928 por el proyecto “RECUPERANDO ESPACIOS PÚBLICOS, 

PROTEGIDOS Y SEGUROS EN POBLACIÓN LUIS CRUZ MARTÍNEZ" del año 2021, el Cual figura en los registros de DIPIR con una carta de 

cobranza enviada y en DAF con deuda del monto indicado anteriormente. En consecuencia incumple el numeral 1.11.6 de los requisitos de 

admisibilidad u obligatorios al postular, que indica  “Quedaran inadmisibles aquellas instituciones que al momento de postular mantengan 

ejecuciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente (Informe Final de Ejecución) de iniciativas beneficiadas con 

subvención FNDR de años anteriores o del 2023, salvo que estas últimas se encuentren autorizados por una ampliación de plazo de ejecución 

por el Gobierno Regional del Maule

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana. Ver instructivo numeral 1.6.3 Esto debe ser completado en la plataforma de postulación en el apartado 2.3. (ARTICULO 

3 LETRA G)

3.	En gastos operacionales debe indicar cada ítem solicitado en la cotización. Las cotizaciones deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivos y deberán ser las mismas 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar que se cotiza el mismo 

producto. Ver instructivo 1.13.12

4.	Falta acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4.

5.	La cotización de Leandro Enrique Varas Saavedra- Contratista Obras mayores no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el 

proyecto como proveedor.

6.	Falta acreditar que cuenta de ahorro del banco está vigente y activa.



10915
TELEVIGILANCIA SAN 

ALBERTO HURTADO

Junta de vecinos San 

Alberto Hurtado
Curicó Molina Inadmisible

1.	En gastos operacionales del presupuesto, solicita el ítem “SACOS DE MORTERO, FLETE DE POSTES, ADAPTADOR MONTURA PTZ, 

SOPORTE PTZ” sin embargo, en documentos adjuntos solo presenta una cotización de los ítems señalados, es por esto que incumple el 

numeral 1.11.5 de los requisitos de admisibilidad u obligatorios al momento de postular, “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de 

los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación” en consecuencia la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2.	En presupuesto debe indicar la cotización por el monto mas bajo

3.	Falta que la dirección institucional indicada en anexo 1 coincida con la del certificado de directorio vigente.

4.	Falta que en anexo 1 el correo electrónico del representante legal coincida con el indicado en formulario de postulación

5.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

6.	Falta adjuntar anexo 3. Ver instructivo apartado 1.12 numeral 10.

7.	Falta timbrar anexo 7. Ver instructivo apartado 1.12 numeral 14.

8.	Falta “CONSTRUCCIONES LUIS” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se solicita cargar 

cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12.

9.	Falta indicar en cartas compromiso o en resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado indicando 

las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

10.	Falta en resultados esperados indicar medios de verificación.

11605

Villa Municipal con 

prometida con cámaras 

televigilancia

Junta de Vecinos Villa 

Municipal
Curicó Molina Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

 

 1.	En presupuesto gastos de difusión solicita el ítem “pasacalle 5x1”, sin embargo, solo adjunta una cotización de proveedor del ítem referido, 

es por esto que incumple el numeral 1.11.5. de los requisitos de admisibilidad u obligatorios al postular “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por 

cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación.” Es por esta causa que la iniciativa se declara 

INADMISIBLE.

2.	En presupuesto gastos de operación solicita el ítem “POSTE CONICO ZINCADO 6 METROS + CANASTILLO, TABLERO METAL 1 PUERTA 

400X300X200 IP65, ALARGADOR ZAPATILLA 4 POSICIONES 1.5 METROS MACROTEL, MORTERO PRESEC P02 PISO NORMAL (SA-25), 

GRAMPA TENSOR DE ACOMETIDA PARA CABLE CONCENTRICO 6MM A 10 MM, FERRETERIA MENOR, COSTO OPERACIONAL”, sin 

embargo, solo adjunta una cotización de proveedor del ítem referido, es por esto que incumple el numeral 1.11.5. de los requisitos de 

admisibilidad u obligatorios al postular “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto 

del formulario de postulación.” Es por esta causa que la iniciativa se declara INADMISIBLE.	

OTRAS OBSERVACIONES

3.	La cotización del proovedor “INICIOUNO.” no tiene el giro o actividad económica para ejecutar el proyecto como proveedor. Se falta cargar 

cotización nuevamente de otro proveedor con el giro correspondiente. Ver instructivo 1.13.12

4.	Falta acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

5.	Falta indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutarán.

6.	Falta en resultados esperados indicar medios de verificación.

7.	Falta cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado 

de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA. Ver instructivo apartado 

1.12 numeral 7

11662

"ALARMAS 

COMUNITARIAS FNDR 

2024 EN LONTUE 

CENTRO"

COMITE DE ADELANTO 

LONTUE CENTRO UNIDO
Curicó Molina Inadmisible

1.	La iniciativa incumple el numeral 1.11.5 de los requisitos de admisibilidad y obligatorios al postular “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por 

cada uno de los ítems o artículos solicitaos en el presupuesto del formulario de postulación”. La iniciativa presenta solo una cotización de los 

ítems Central de alarma, sensores para alarma, Sirenas para alarma, Gabinete para sirena, controles de alarma, ferretería menor

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta RUT en el listado de beneficiarios.

3.	Falta incluir las placas disuasivas

4.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3

5.	Falta acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4

6.	Falta corregir resultado esperado número 1.

7.	Falta incluir medios de verificación en resultados esperados.



11860 Vecinos en alerta
Junta de Vecinos Villa Los 

Ríos
Curicó Molina Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

 

 1.	En presupuesto gastos de operación solicita el ítem “CONECTORES TJ45 CAT-6, PREFORMADAS, PDU 6P, PAQUETE DE AMARRAS 

PLASTICOAS 30 CM TORNILO TIRAFONDO CON TARUGO, TORNILLO AUTOPERFORANTE, CRUCETAS, ABRAZADERAS DE ALTA”, sin 

embargo, solo adjunta una cotización de proveedor del ítem referido, es por esto que incumple el numeral 1.11.5. de los requisitos de 

admisibilidad u obligatorios al postular “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto 

del formulario de postulación.” Es por esta causa que la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta que domicilio institucional en anexo 1 y formulario de postulación coincida con el del certificado de directorio vigente.

3.	Falta cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado 

de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA. Ver instructivo apartado 

1.12 numeral 7

4.	Falta acreditar experiencia y perfil del recurso humano.

5.	Falta en anexo 1 y formulario de postulación indicar el domicilio institución que aparece en certificado de directorio vigente.

6.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

7.	falta acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

8.	falta en resultados esperados indicar medios de verificación.

9.	falta indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

10.	Faltan los datos del secretario en anexo 7

12121
"MEJOR ILUMINACIÓN 

POR MÁS SEGURIDAD”

Juntra de Vecinos Villa Alto 

Bicentenario
Curicó Molina Inadmisible

1. La institución postula con "Marcelo Alejandro Ramírez Cubillos", sin embargo, el representante legal es "GLADYS JARA MARIN", en 

consecuencia  incumple el numeral 1.11.2. de los requisitos obligatorios de admisibilidad "Completar en la Plataforma el Formulario de 

Postulación. Los datos de identificación consignados en el formulario deben corresponder única y exclusivamente al representante legal de la 

institución postulante y no de terceros ajenos a la misma." en efecto la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2. Falta en formulario de postulación que el nombre de la institución coincida con el certificado de directorio vigente.

3.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está habilitada 

para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

4.	falta acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

5.	falta en resultados esperados indicar medios de verificación.

6.	falta indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por separado 

indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

7.	Falta acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o iniciativas a 

ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

12281

CERRILLO BASCUÑAN 

MAS PROTEGIDO, MAS 

SEGURO

JUNTA DE VECINOS 

CERRILLO BASCUÑAN
Curicó Molina Inadmisible

1.	La iniciativa se declara inadmisible por mantener una deuda de $ 4.076.616 por el proyecto “LA JUNTA DE VECINOS DE CERRILLO 

BASCUÑÁN SE SIENTEN MÁS SEGUROS CON LAS CÁMARAS" del año 2021. En consecuencia incumple el numeral 1.11.6 de los requisitos 

de admisibilidad u obligatorios al postular, que indica  “Quedaran inadmisibles aquellas instituciones que al momento de postular mantengan 

ejecuciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente (Informe Final de Ejecución) de iniciativas beneficiadas con 

subvención FNDR de años anteriores o del 2023, salvo que estas últimas se encuentren autorizados por una ampliación de plazo de ejecución 

por el Gobierno Regional del Maule

*OTRAS OBSERVACIONES

2. El anexo 2 esta ilegible.

3. Falta objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 Esto debe ser completado en la plataforma de postulación en el apartado 2.3. (ARTICULO 3 LETRA 

G)

4.Falta acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4.

5. Valores en el presupuesto (Gastos de difusión) están incorrectos.

6.En gastos operacionales debe indicar cada ítem solicitado en la cotización. Las cotizaciones deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivos y deberán ser las mismas 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar que se cotiza el mismo 

producto. Ver instructivo 1.13.12



13310

TE ESTAMOS 

GRABANDO,LA 

CONCEPCION 

PROTECCION Y 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS LA 

CONCEPCION
Curicó Molina Inadmisible

1.	La iniciativa incumple el numeral 1.11.5 del instructivo del concurso “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada una de los ítems o artículos 

solicitados en el presupuesto del formulario de postulación”. En este caso, presenta cotización repetida del mismo proveedor en gasto de 

difusión, es por esta causal que la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta adjuntar anexo 1 de forma íntegra, el adjuntado está incompleto y no se aprecia el timbre de la organización ni firma del representante 

legal.

3.	Falta corregir el nombre de la institución en ANEXO 1, este debe ser idéntico al del certificado de directorio vigente.

4.	Falta corregir nombre de la institución en formulario de postulación.

5.	Falta adjuntar estatutos correctamente.

6.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

7.	Falta en anexo 2,3,4,6,7 escribir correctamente el nombre de la institución

8.     Falta acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12.

9.	Falta acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4

10.	Falta una cartola con movimientos que acredite que esta activa. Ver instructivo numeral 1.12

13030 ILUMINANDO EL TRIGAL
JUNTA DE VECINOS EL 

TRIGAL
Curicó Molina Inadmisible

1.	La iniciativa incumple el numeral 1.11.5 del instructivo del concurso “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos 

solicitados en el presupuesto del formulario de postulación” . En consecuencia, solo presentan una cotización de los siguientes ítems en gastos 

de operación “POSTES ZINCADO 6 MTS, BRAZOS DE FIJACIÓN, LUMINARIAS SOLARES 400 WATT, HORMIGON H20” y una cotización del 

ítems “PASACALLE” en gastos de difusión. Por cual la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2. Falta Anexo 1 viene sin timbra ni firma del representante legal e institución por lo cual incumple el numeral 1.11.1 del instructivo del 

concurso. “Adjuntar carta de presentación de la iniciativa, firmada exclusivamente por el representante legal y con el timbre de la institución 

postulante”. Lo cual es mencionada causal de inadmisibilidad, en efecto también incumple este numeral de inadmisibilidad.

3.	Falta cartola de transferencias de la cuenta de la institución.

4.	Falta En resultados esperados se solicita indicar medios de verificación

5.	Falta acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12.

6.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

13055

CUIDANDO NUESTRA 

POBLACIÓN EMPLEADOS 

PARTICULARES

JUNTA DE VECINOS 

EMPLEADOS 

PARTICULARES DE 

MOLINA

Curicó Molina Inadmisible

1.	La iniciativa incumple el numeral 1.11.5 del instructivo del concurso “Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos 

solicitados en el presupuesto del formulario de postulación”  en consecuencia solo presentan una cotización de los siguientes ítems “Servicio 

completo que considera: 4 unid. POSTE CONICO ZINCADO 5 METROS + CANASTILLO / 4 unid. DHI-NVR2104HS-P-S3. NVR DAHUA 4 

CANALES. 4 PUERTOS POE. / 4 unid. WD10PURZ. Disco Duro Western Digital Purple 1Tb 3,5 SATA 5400 RPM / 9 unid. DH-IPC-

HFW2249SP-S-IL-0280B. Camara IP bullet 2MP lente fijo 2.8mm Protection IP67 posee SMD Plus / 2 unid. TX CABLE UTP CAT 6 23 AWG 

NEGRO / 9 unid. H-PFA152-E Soporte cámara a mástil. / 9 unid. DH-PFA130-E. CAJA DE UNION DAHUA UNIVERSAL PARA INTEMPERIE / 

4 unid. TABLERO METAL 1 PUERTA 400X300X200 IP65 / 3 unid.Alargador Zapatilla 4 Posiciones 1,5 Metros Macrotel / 16 unid. MORTERO 

PRESEC P02 PISO NORMAL (SA-25KG) / 25 unid. Grampa Tensor De Acometida Para Cable Concéntrico 6mm A 10mm / 1 Ferreteria menor 

/ 1 Costo operacional / 1 Costo de ingeniería y mano de obra”. Por cual la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

2.	Falta redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” el objeto institucional que indique que la organización está habilitada para  

la ejecución de actividades 

o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G).

3.	Falta adjuntar cartola de Chequera Electrónica actualizada, la adjuntada tiene fecha de emisión del 02-03-2023.

4.	En resultados esperados se falta indicar medios de verificación

5.	Falta acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12.



13098

VECINOS DE EL 

ESFUERZO SE 

PROTEGEN CON 

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

Junta de Vecinos El 

Esfuerzo de Rauco
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	 Se solicita adjuntar cédula de identidad legible y en formato PDF

2.	Se solicita adjuntar Rol Único Tributario legible y en formato PDF

3.	En Formulario de postulación 2.7 indicar exactamente el área de intervención y/o ejecución de la iniciativa.

4.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

5.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

6.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

7.	Se solicita adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

8.	Se solicita incluir una carta de autorización del uso de un bien nacional de uso público en caso de que los postes sean del municipio o 

autorización la empresa eléctrica según corresponda.

9.	Se solicita debe adjuntar cartas compromiso de las autoridades correspondientes que realizaran los talleres donde se detallen la cantidad 

de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

10. Se solicita especificar el lugar de la actividad exacto en el mapa, señalando las características del área, el nivel socioeconómico en 

formulario de postulación 2.7.

 

 11. Indicar en Anexo 1 correo electronico. Ver instructivo numeral 1.12

13117

Seguridad para Luis Cruz 

Martínez con cámaras de 

televigilancia

Junta de Vecinos Luis Cruz 

Martínez
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar cédula de identidad legible y en formato PDF

2.	Se solicita adjuntar Rol Único Tributario legible y en formato PDF

3.	En Formulario de postulación 2.7 indicar exactamente el área de intervención y/o ejecución de la iniciativa.

4.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

5.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

6.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

7.	Se solicita adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc).

8.	Se solicita incluir una carta de autorización del uso de un bien nacional de uso público en caso de que los postes sean del municipio o 

autorización la empresa eléctrica según corresponda.

 

 9. Según nuestros registros la organización si recibió fondos el año 2023. Modificar en formulario de postulación

10. Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.



13136

VECINOS DE ORILLA DE 

PONCE MÁS SEGUROS 

CON CÁMARAS

JUNTA DE VECINOS 

ORILLA DE PONCE
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar cédula de identidad del representante legal. El archivo adjuntado esta dañado. Ver instructivo numeral 1.12 apartado 4.

2.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma 

de postulación en el apartado 2.3.

3.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

4.	Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad.

5.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

6.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

7.	Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc).

8.  Se solicita en formulario de postulación especificar exactamente el lugar de la actividad. Identifique el sector, barrio o establecimiento 

donde se realizarán las actividades

9. En objetivos generales del proyecto y específicos se sugiere complementar haciendo alusión a los usuarios, a el lugar de ejecución y la 

actividad principal. 

 .

13142

PALQUIBUDIS SE SIGUE 

PROTEGIENDO CON 

CÁMARAS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PALQUIBUDI
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1. En anexo 1 debe corregir el nombre del representante legal de la institución postulante.

2. Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.  Esto debe ser completado en la plataforma de 

postulación en el apartado 2.3.

3. Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

4. Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad.

5. En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una 

autorización de la autoridad competente.

6. Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

7. Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc..)

8. Se sugiere en diseño del proyecto mejorar la redacción de los objetivos, se sugiere describir socioeconómicamente a los usuarios del 

proyecto. (Indicar nivel de vulnerabilidad).

9. Se sugiere que como objetivo específico incluyan como resultado esperando creación de un protocolo de prevención del delito y los usos 

que tendrán las cámaras de televigilancia.

 

 .



13323

Vecinos de Tricao más 

seguros con cámaras de 

televigilancia

Junta de Vecinos Tricao Curicó Rauco
Admisible con 

Observaciones

1.	Se sugiere en los objetivos generales y específicos plantearlas en forma de objetivo, con un verbo y aludiendo a el lugar de la intervención, a 

los usuarios beneficiados o la organización social ejecutante. En general, responder al cómo, cuando, donde y quienes.

2.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

3.	Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad.

4.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

5.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

6.	Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

7. Se solicita aclarar porque en el mapa se indican 2 cámaras para ser instaladas, sin embargo, en presupuesto cotizan 5 cámaras lo cual 

presenta una inconsistencia. Aclarar situación.

 

 .

13415

VECINOS DE LOS 

ZORROS UNIDOS POR LA 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS LOS 

ZORROS
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Inconsistencia en el número de cámaras solicitadas en presupuesto y las cámaras indicadas en el mapa. Se solicita indicar en el mapa el 

lugar donde será instalada la cámara de televigilancia.

2.	En cronograma de actividades indican que la ejecución del proyecto se realizara en noviembre, sin embargo, la vigencia de la directiva que 

caduca el 30-11-2024, para lo cual se debe regularizar la situación para que en ese periodo la organización este con la directiva vigente.

3.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

4.	Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad.

5.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

6.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

7.	Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc..

8. Se solicita en formulario de postulación especificar exactamente el lugar de la actividad (Indicar en el mapa). Identifique el sector, barrio o 

establecimiento donde se realizarán las actividades.

 

 .



13456

Vecinos de Las Garzas 

más seguros con 

luminarias públicas

Junta de vecinos Las 

Garzas
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	En las cotizaciones no indica Rut de proveedor y en cotización FOBOS el Rut de la organización es incorrecto. Se solicita indicar RUT corregido en todas las 

cotizaciones. Ver instructivo numeral 

2.	Se sugiere mantener vigente la cedula de identidad del representante legal que vence en NOV del 2024.

3.	Se solicita una cartola que acredite que esta activa demostrando la realización de un Giro no menor a 60 días, Ver instructivo numeral 1.13.12

4.  Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista 

delictual la instalación de Luminarias en el espacio público propuesto.

5. Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de recursos humanos 

financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde se detallen la cantidad de horas y temáticas 

a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo. 

6. En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización de la autoridad 

competente.

7. Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, 

imágenes, Declaración jurada, etc)

8. Debe completar correctamente los objetivos generales indicando quienes son los beneficiarios y/o usuarios del proyecto. Indicar si es una zona rural o urbana, 

indicar el aproximado de población, etc..

9. En Formulario de postulación 2.7 Alcance de la iniciativa debe justificar con mas información el lugar de la intervención.

10. Se solicita copiar los objetivos que aparecen en los estatutos en particular el objetivo G) que hace referencia a ejecutar actividades de seguridad ciudadana.

11. En resultados esperados indicar medios de verificación (Fotografías o actas de asistencia)

12. Modificar cronograma de actividades para el mes de agosto. 

 .

13458 Las escaleras Protegidas
Junta de vecinos Las 

escaleras
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar anexo 1 en algún formato donde este legible íntegramente

2.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 Esto debe ser completado 

en la plataforma de postulación en el apartado 2.3.

3.	Se solicita adjuntar anexo 6 donde incluye el perfil del recurso humano que participara de la ejecución de la actividad. Además debe 

acreditar experiencia e idoneidad del profesional para la ejecución de la actividad (Curriculum Vitae, Titulo Profesional, Certificaciones, etc..) 

Ver instructivo numeral 1.12 sección 13.

4.	Se solicita mejorar la redacción de los objetivos generales y específicos.

5.	Se solicita especificar el lugar de la actividad exacto en el mapa, señalando las características del área, el nivel socioeconómico en 

formulario de postulación 2.7.

6.	En resultados esperados indicar medios de verificación (Asistencia, Fotografías)

7. En listado de beneficiarios deben incluir el domicilio de los vecinos. Ver instructivo numeral 4.5.1

8.    Se solicita adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar, en este caso de seguridad ciudadana. Adjuntar declaración jurada que mencione proyectos de esa materia.

9. 	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran. 

 .



13468
Don Sebastian II protege a 

sus vecinos

Junta de Vecinos Don 

Sebastian II
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Falta certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos (disponible en 

el portal web: www.registros19862.cl).

2.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

3.	Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad

4.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

5.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

6.	Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

7.	 Se solicita copiar los objetivos que aparecen en los estatutos en particular el objetivo G) que hace referencia a ejecutar actividades de 

seguridad ciudadana.

8.	Se solicita en formulario de postulación especificar exactamente el lugar de la actividad. Identifique el sector, barrio o establecimiento donde 

se realizarán las actividades

 

 .

13478
El Esfuerzo más seguro 

con luminarias

Junta de Vecinos El 

Esfuerzo
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1. Se solicita adjuntar cartas compromisos de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio 

público o comunitario y garanticen la mantención de los mismos. Ver instructivo numeral 4.4

2. Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de luminarias.

3. Se solicita aclarar si las luminarias serán instaladas en postes públicos o de alguna empresa electrificante, en ambos casos debe adjuntar 

una autorización de la autoridad competente.

4. Se solicita argumentar con mayor información las características del área de ejecución del proyecto en el formulario de postulación, indicar 

el lugar exacto de intervención e indicar si es zona rural o urbana.

5.Se solicita acreditar experiencia, para emitir un certificado se sugiere descargar el historial de transferencias de transferencias de recursos 

públicos de la página www.registros19862.cl en la sección reporte de transferencias completando con el Rut de la organización en la sección 

receptor.

6.Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo. 

 .

13488

Don Sebastián da 

seguridad a sus vecinos 

con cámaras

Junta de vecinos Don 

Sebastián I
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1. adjuntar Certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos (disponible 

en el portal web: www.registros19862.cl).

2. En formulario de postulación 2.3 “Antecedentes de la institución debe indicar el objeto social que hace alusión a ejecutar actividades de 

seguridad ciudadana. Debe copiar y pegar el objeto g) de los estatutos de la institución

3.Faltan antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada.

4. Falta las cartas de compromisos de las autoridades que realizaran los talleres y charlas sobre prevención situacional del delito indicando la 

cantidad de horas y las temáticas de prevención a desarrollar, como mínimo se exigen 2 talleres. Ver numeral 4.5.4 del instructivo.

5. Falta certificado de la autoridad municipal que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

6. Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo.

7. En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica  debe incluir una 

autorización de la autoridad competente.

 

  

 .



13489

CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA PARA 

SEGURIDAD DE VECINOS 

EL PROGRESO LA COPA

JUNTA DE VECINOS EL 

PROGRESO LA COPA
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1. En cotización FOBOS el Rut de la institución esta incorrecto.

2. En cotización SKOLL indicar el Rut de la organización a quien va dirigida la cotización.

3. Falta las cartas de compromisos de las autoridades que realizaran los talleres y charlas sobre prevención situacional del delito indicando la 

cantidad de horas y las tematicas de prevención a desarrollar, como minimo se exigen 2 talleres. Ver numeral 4.5.4 del instructivo.

4. Falta certificado de la autoridad municipal que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto,

5. Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo.

6. En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica  debe incluir una 

autorización de la autoridad competente.

7. En mapa se solicita indicar el lugar exacto de la intervención

8. Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc) 

 .

13448

VILLA PADRES 

TRAPENSES MÁS 

SEGUROS CON 

LUMINARIAS PÚBLICAS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PADRES TRAPENSES
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar fotografía del carnet del representante legal vigente. Ver instructivo numeral 1.12 número 7

2.	Se solicita actualizar la vigencia del directorio vence el 30-09-2024 y la ejecución del proyecto esta programada para octubre. Ver instructivo 

numeral 1.12 número 5.

3.	Se solicita completar anexo 7 íntegramente. Ver instructivo numeral 1.12

4.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de Luminarias en el espacio público 

propuesto,

5.	En caso de que las luminarias sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización de la autoridad 

competente.

6.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

7.	Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

8.	Se solicita en formulario de postulación especificar exactamente el lugar de la actividad (MAPA). Identifique el sector, barrio o 

establecimiento donde se realizarán las actividades e indicar si es una zona rural o no

 

 .

13466

VILLA EL DORADO SE 

SIGUE ILUMINANDO 

PARA MAYOR 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS VILLA 

EL DORADO
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de luminarias en el espacio público 

propuesto,

2.	En caso de que las luminarias sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización de la autoridad 

competente.

3.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

4.	Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

5.	Se solicita en formulario de postulación especificar exactamente el lugar de la actividad. Identifique el sector, barrio o establecimiento donde 

se realizarán las actividades e indique si se trata de un sector urbano o rural.

 

 * Se sugiere argumentar con mayor información el diseño del proyecto, principalmente de como da cuenta de que generan estos problemas.



12401 Trapiche se cuida II Junta de vecinos Trapiche Curicó Rauco
Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma 

de postulación en el apartado 2.3.

2.	En la instalación de alarmas debe incluir 2 sensores por alarma comunitaria instalada, esto no se señala en el presupuesto ni en la 

cotización. Se solicita indicar con cargo al presupuesto los 2 sensores en cotizaciones. Ver instructivo 4.5.1

3.	Se solicita acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4.

4.	Se solicita incluir en los resultados esperados medios de verificación de la iniciativa como fotografías Y REGISTRO DE ASISTENCIA A 

TALLERES.

Se solicita indicar además cuales son las temáticas a tratar en los talleres dictados por el profesional.

 

 .

12416 San Francisco con Alarmas
junta de vecinos San 

Francisco de Asís
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 Esto debe ser completado 

en la plataforma de postulación en el apartado 2.3.

2.	Se solicita acreditar experiencia del recurso humano. Ver instructivo numeral 4.4.

3.	En formulario de postulación se sugiere detallar con mayor especificadas las causas del problema abordado por el proyecto y caracterizar a 

los beneficiarios directos.

4.	En Formulario de postulación los objetivos están incompletos. Se sugiere mayor precisión en la redacción.

5.	En formulario de postulación 2.7 alcance de la iniciativa se solicita completar y complementar con característica territoriales, 

socioeconómicas del área a intervenir. Señalar si es una zona rural-urbana, si existen grupos vulnerables, etc..

6.	En resultados esperados se solicita indicar varios de verificación. Fotografías, asistencia, plan de acción de la junta de vecinos elaborado en 

las capacitaciones, etc..

 

 .

12781
Alarmas comunitarias para 

Majadilla

Junta de vecinos de 

Majadilla
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar Anexo 3. Ver instructivo recuadro 1.12

2.	En formulario de postulación 3. Resultados esperados se solicita indicar medios de verificación (Fotografías, Asistencia a capacitaciones)

3.	En listado de beneficiarios debe incluir Rut, Nombre y domicilio.

4.	Debe incluir a lo menos 2 talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen pudiendo con cargo al ítem de 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, se debe incluir cartas compromisos de ellos donde 

se detallen la cantidad de horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

5. Se solicita la carta de colaboración de carabineros para elaborar un plan de acción en los casos de emergencia.

6. Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12 

 .

11283

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD Y 

ALTAVOCES DISUASIVOS 

PARA DON IGNACIO 3 

RAUCO

Junta de Vecinos Don 

Ignacio 3
Curicó Rauco

Admisible con 

Observaciones

1.	En el proyecto señala que las cámaras de televigilancia serán adosadas a una casa particular enfocando hacia la vía pública, sin embargo, el 

instructivo restringe que las cámaras se instalen en casas particulares, Numeral 4.4 apartado  Se sugiere cotizar postes para instalar las 

cámaras en el espacio público, para lo cual debe incluir una carta de autorización del uso de un bien nacional de uso público o en poste de la 

empresa eléctrica con la autorización correspondiente.

2.	Falta certificado de la autoridad policial que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto. Instructivo numeral 4.5.5

3.	Falta carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver numeral 

4.5.5 del instructivo

4.	En caso de que las cámaras de televigilancia sean instaladas en postes públicos o de alguna empresa eléctrica debe incluir una autorización 

de la autoridad competente.

5.	En resultados esperados indicar que porcentaje de participación de los vecinos se espera en las capacitaciones. Incluir medios de 

verificación como fotografías o asistencia.

6.	Para acreditar experiencia se sugiere descargar el historial de transferencias de transferencias de recursos públicos de la página 

www.registros19862.cl en la sección reporte de transferencias completando con el Rut de la organización como receptor.

7.  Se solicita adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar, en este caso de seguridad ciudadana. Adjuntar declaración jurada que mencione esa materia

 

 * Indicar en lugar de la intervención si el área de intervención es rural o urbana.



11423
Más seguridad para los 

vecinos de la villa 2000

Grupo habitacional Villa 

2000
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

FOTOCOPIA DEL RUT DE LA ORGANIZACIÓN 

Obs: Se solicita volver a ingresar bien escaneado

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Mapa no indica ubicación de cámaras

Obs: Carta de alcalde indica autorización para la instalación de cámaras en postes públicos, sin embargo se solicitan estos recursos en presupuesto

Obs: Carta de Municipalidad, no compromete asumir los costos de operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del 

Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA 

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b,

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con 

ello evaluar de manera favorable la iniciativa

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica reducir la oportunidad de comisión del delito y la percepción de temor, no presentando antecedentes que permitan hacer comparable y verificar el cumplimiento del 

objetivo comprometido. 

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11381

Comunidad Más Segura 

con alarmas comunitarias 

para Villa Tres Puentes

JUNTA DE VECINOS VILLA 

TRES PUENTES
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA 

Obs: Completar antecedentes de objeto de la institución, según se indica en los estatutos.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Certificado deberá incorporar a lo menos el nombre y año de la iniciativa en la cual participó y/o ejecutó la institución postulante.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b,

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con 

ello evaluar de manera favorable la iniciativa.

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11143

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA PARA UNA 

COMUNIDAD MAS 

SEGURA

JUNTA DE VECINOS EL 

MILAGRO
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) 

Obs: Se solicita presentación de documento en 1 hoja.

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO

Obs: Estatuto no presenta dentro de los objetivos de la organización tema de seguridad ciudadana u otro que pueda acreditar la pertinencia de la iniciativa con los objetivos de la 

organización.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b,

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación)

verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con ello evaluar de manera favorable la iniciativa

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (ej: se indica "Reducción de tasas delictivas",  sin embargo no se presentan antecedentes que permitan realizar 

las comparaciones de parámetros, necesarias para verificar la obtención de los resultados esperados). 

OTROS obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11874

EN LOS MAQUIS, LA 

SEGURIDAD NOS 

IMPORTA.

JUNTA DE VECINOS LOS 

MAQUIS
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA En formulario se deberán incorporar todos los objetivos indicados en los estatutos (punto 2.3 de formulario).COTIZACIONES (2 POR 

CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada. Obs: Se presenta cotización 

de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) Obs: Se debe completar los antecedentes de directores de acuerdo a lo solicitado en 

formato de anexo.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de Municipalidad, no compromete asumir los costos de  operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del 

Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con 

ello evaluar de manera favorable la iniciativa.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (30), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (15), que son indicados como participante, en concordancia con 

descripción en punto 2.4

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

OTROS Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11516

Camaras comunitarias para 

fomentar la seguridad entre 

los vecinos

JUNTA DE VECINOS 

BARRIO ESPAÑA
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b,

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación)

verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con ello evaluar de manera favorable la iniciativa

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (100), que son indicados como participante, en concordancia con 

descripción en punto 2.4

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica disminución "Estadísticamente Significativa" de incidencia de delitos, y "Disminución significativa de 

índices de criminalidad", sin embargo no se presentan antecedentes que permitan realizar las comparaciones de parámetros, necesarias para verificar la obtención de los resultados 

esperados). OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

12721
PROTEGIENDO A 

NUESTROS VECINOS 3.0

JUNTA DE VECINOS 

LOMBARDIA
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: el instructivo de postulación indica que se debe presentar carta de municipio en la cual se indique el compromiso de mantención y monitoreo de las cámaras, se debe presentar 

dicha información. 

 Obs: se indica la instalación de 7 cámaras, en croquis aparecen sólo 3 puntos, se solicita aclarar

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se 

recomienda no más de una frase o párrafo)

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con 

ello evaluar de manera favorable la iniciativa

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (4), que son indicados como participante, en concordancia con 

descripción en punto 2.4

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica mejorar de percepción de seguridad , no presentando en el formulario, los antecedentes de base de 

ninguno de dicho punto)

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

PRESUPUESTO

Obs: Se solicita presentación de antecedentes que justifiquen la adquisición de 3 monitores)

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12578

Cámaras de seguridad 

para la protección de 

nuestros vecinos

GRUPO HABITACIONAL 

LA ESPERANZA
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L 

Obs: Se solicita volver a ingresar bien escaneado

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: No se presenta documento de Municipalidad que compromete asumir los costos de operación ni monitoreo de las unidades a 

implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas 

en la presente acta 

 PROBLEMA

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia 

de que están frente a un problema y con ello evaluar de manera favorable la iniciativa

Obs: Se solicitan mayores antecedentes de beneficiarios que justifiquen la inversión cercana a seis millones de pesos considerando 27 

personas (según lo indicado en punto 2.4.c)

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión y reformulación de objetivo general, ya que la finalidad del programa no es la intalación de equipamiento, si no que la 

solución a un problema que afecta a la comunidad.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo 

exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de 

la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12538
Con mas iluminación nos 

sentimos mas seguros.

COMITE DE ADELANTO EL 

SOCAVON
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de 

iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de 

financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de Municipalidad, no compromete asumir los costos de operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, 

según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas 

en la presente acta 

 PROBLEMA

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia 

de que están frente a un problema y con ello evaluar de manera favorable la iniciativa

Obs: Se solicitan mayores antecedentes de beneficiarios que justifiquen la inversión cercana a ocho millones de pesos considerando 27 

personas (según lo indicado en punto 2.4.c)

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo 

exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de 

la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12354

"Alarmas comunitarias en 

Callejón El Progreso: 

vecinos organizados, 

viviendas protegidas"

Junta de Vecinos El 

Progreso
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de 

iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que incorpore antecedentes de proyecto, cursos, etc. 

realizados en el período indicado y relacionado con seguridad ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas 

en la presente acta

 PROBLEMA

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando

los demás antecedentes en punto 2.4.b. (se recomienda una frase o párrafo).

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa cumple con el puntaje mínimo exigido 

en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones administrativas para de esta forma ser parte de la cartera 

de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12274

Recuperación de Espacios 

Públicos Población Quilvo 

por la seguridad

JUNTA DE VECINOS 

POBLACION QUILVO
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1)

Obs: Indica "Otros documento, no indicando cuales son ellos, se debe modificar de acuerdo a documentación presentada

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

Obs: Debe actualizar Estatuto, incorporando la temática de seguridad ciudadana o relacionado, como objetivo de la organización.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que incorpore antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizados en el período indicado y relacionado con 

seguridad ciudadana.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no 

más de una frase o párrafo)

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación)

verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con ello evaluar de manera favorable la iniciativa

ACTIVIDADES

Obs: en actividades se presenta sólo 1 taller, no cumpliendo con lo exigido en instructivo.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12275

MEJORANDO LA 

SEGURIDAD 

RECUPERAMOS 

LUGARES DE 

ENCUENTRO DE LA 

VILLA 12 DE JULIO

GRUPO HABITACIONAL 12 

DE JULIO
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Indica "Otros documento, no indicando cuales son ellos, se debe modificar de acuerdo a documentación presentada

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar costos indicados en productos de difusión, los cuales sobrepasan precios de otros proveedores del 

territorio 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO 

Obs: Estatuto no presenta dentro de los objetivos de la organización tema de seguridad ciudadana u otro que pueda acreditar la pertinencia de la iniciativa con los objetivos de la 

organización.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de municipio indica autorización para instalación de luminaria en espacio público, sin embargo en croquis aparece en espacio privado. Se solicita aclarar ubicación de 

luminaria que deberá cumplir con lo indicado en Instrictivo de postulación, punto 4.4 del apartado de Seguridad Ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con ello 

evaluar de manera favorable la iniciativa Obs: Número de viviendas indicadas en punto 2.4.c, no es consistente con el total de beneficiarios indicado en punto 2.8, se debe modificar.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (4), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ACTIVIDADES Obs: Se requiere complementar la información de ejecución de las actividades comprometidas a ejecución. 

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12267

Recuperando espacios 

para la comunidad nos 

sentimos más seguros

Grupo Habitacional "Villa 

Primavera"
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se solicita eliminar comillas en nombre ""

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: Se solicita reingresar cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO Obs: Debe actualizar Estatuto, incorporando la temática de seguridad ciudadana o relacionado, como objetivo de la 

organización.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: No presenta carta de municipio con autorización para la instalación de Luminaria, así como tampoco su mantención (Documento presentado sin firma)

 OTRO: Se solicita al formulador revisar y volver a ingresar carta de compromiso de oficina de seguridad, ya que el documento ingresado corresponde a iniciativa de cámaras de 

vigilancia

Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan realizar una adecuada evaluación de la iniciativa, se debe complementar según lo indicado en formulario de 

postulación.

Obs: en punto 2.4.c, se deben presentar mayores antecedentes que justifiquen la inversión cercana a ocho millones de pesos, a 19 viviendas. 

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de antecedentes de problema y sus impactos en la comunidad.

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12328
Mejorando la seguridad de 

nuestro Barrio

Comite de Adelanto Volcan 

Peteroa
Curicó Romeral                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de minicipio no se hace cargo ni compromete hacerse cargo de la operación, así como tampoco del monitoreo de las cámaras según lo indicado en el punto 4.4 del apartado 

de Seguridad ciudadana del Instructivo de postulación.

Obs: No presenta carta de municipio autorizando la instalación de cámaras (formulador presenta documento sin firma de Alcalde)

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 BENEFICIARIOS

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (4), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (1), que son indicados como participante, en concordancia con 

descripción en punto 2.4

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12203

VILLA DON SEBASTIAN 

SE PROTEGE CON 

CAMARAS DE 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS DON 

SEBASTIÁN DE ROMERAL
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Indica "Otros documentos", no indicando cuales son ellos, se debe modificar de acuerdo a documentación presentada

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Se solicita subir documento bien escaneado (legible)

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADOObs: Estatuto no presenta dentro de los objetivos de la organización tema de seguridad ciudadana u otro que pueda acreditar la pertinencia de la 

iniciativa con los objetivos de la organización.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con ello 

evaluar de manera favorable la iniciativa.Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe 

hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región 

del Maule o del país.

OBJETIVOS: Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (2), que son indicados como participante,  en 

concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema, resultados deben ser comparables con la situación actual de los beneficiarios, información que 

debe ser presentada en punto 2.4.b. 

ACTIVIDADES Obs: Se debe presentar antecedentes de talleres exigidos en instructivo de postulación. 

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12213
La Quinta mas segura con 

alarmas comunitarias

JUNTA DE VECINOS LA 

QUINTA
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Indica "Otros documento, no indicando cuales son ellos, se debe modificar de acuerdo a documentación presentada

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA Obs: Objetivos de la organización indicados en 2.3 de formulario, deben corresponder a lo indicado en estatutos

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación)

verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con ello evaluar de manera favorable la iniciativa

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región 

del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica mitigar o disminuir los delitos, no presentando linea base que permita comparar el cumplimiento de objetivo.

ALCANCE Obs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (1), que son indicados como participante

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y tranquilidad de la comunidad, no presentando en el formulario, 

los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos que permitan evaluar la obtención de los resultados esperados. )

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12013
"Vigilancia Segura en 

Portal La Cañada"

COMITE DE ADELANTO 

PORTAL LA CAÑADA
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

TIENE RENDICIONES PENDIENTES

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de minicipio no se hace cargo ni compromete hacerse cargo de la operación, así como tampoco del monitoreo de las cámaras según lo indicado en el punto 4.4 del apartado 

de Seguridad ciudadana del Instructivo de postulación.

Obs: Se solicita incorporar de manera precisa localización de cámaras.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

administrativas administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12062

VILLA ALEGRE MEJORA 

SU ILUMINACION EN 

ESPACIOS PUBLICOS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

ALEGRE
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Indica "Otros documento, no indicando cuales son ellos, se debe modificar de acuerdo a documentación presentada

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar costos indicados en productos de difusión, los cuales sobrepasan precios de otros proveedores del 

territorio 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

FOTOCOPIA DEL RUT DE LA ORGANIZACIÓN Obs: Se debe presentar documento actualizado y legible

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Certificado deberá incorporar a lo menos el nombre y año de la iniciativa en la cual participó y/o ejecutó la institución postulante.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de carabineros no indica número de talleres a desarrollar

Obs: Carta de alcalde indica espacio público de plazoleta, sin embargo en croquis aparecen dos espacios, se solicita aclarar

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con 

ello evaluar de manera favorable la iniciativa

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región 

del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOSObs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son indicados como participantes 

de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (8), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica mitigar y disminuirla delincuencia, no presentando en el formulario, los antecedentes 

de base de dicho punto)

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



13285

LAS AMERICAS 

RECUPERANDO 

ESPACIOS PUBLICOS 

MAS SEGUROS

JUNTA DE VECINOS LAS 

AMERICAS
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) 

Obs: Indica "Otros documento, no indicando cuales son ellos, se debe modificar de acuerdo a documentación presentada

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, se debe volver a ingresar.

TIENE RENDICIONES PENDIENTES

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

Se informa que modificación se encuentra en trámite, la que deberá ser presentada al momento de subsanar observaciones

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

Obs: por ser bienes inventariables de debe presentar anexo N° 3

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b,

Obs: Se solicita presentación de mayores antecedentes en punto 2.4.b, que permitan justificar la inversión regional (se

enuncian estudios pero no se presentan los antecedentes que justifican la solicitud)

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (4), que son indicados como participante, en 

concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad, no presentando en el formulario, antecedentes que permitan 

comparar con y sin proyecto)

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12831

Más seguridad y 

tranquilidad para nuestra 

junta de vecinos Romeral 

Urbano

Junta de vecinos Romeral 

Urbano
Curicó Romeral

Admisible con 

Observaciones

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: el instructivo de postulación indica que se debe presentar carta de municipio en la cual se indique el compromiso de mantención y monitoreo de las cámaras, se debe presentar 

dicha información de acuerdo a lo indicado en el ponto 4.4 apartado de Seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA 

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no 

más de una frase o párrafo)

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes que permitan (de acuerdo a lo indicado en formulario de postulación) verificar la Evidencia de que están frente a un problema y con 

ello evaluar de manera favorable la iniciativa

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11655

Vigilancia Comunitaria: 

Protegiendo Nuestro 

Vecindario con Cámaras 

de Seguridad

JUNTA DE VECINOS 

VALLES DE ROMERAL 2
Curicó Romeral Inadmisible

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Documento no se presenta con firma de representante legal, anexo 8, autoriza para ingreso a 

plataforma.

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Antecedentes deben corresponder a representante legal

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO Obs: Estatuto no presenta dentro de los objetivos de la organización tema de seguridad ciudadana u otro que pueda acreditar la pertinencia de la 

iniciativa con los objetivos de la organización.

ANEXOS FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Obs: Documento no se presenta con firma de representante legal, anexo 8, autoriza sólo para ingreso a plataforma.

D.J QUE NO TIENE CUENTAS POR RENDIR (ANEXO 2) Obs: Documento no se presenta con firma de representante legal, anexo 8, autoriza sólo para ingreso a plataforma.

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Documento no se presenta con firma de representante legal, anexo 8, autoriza sólo para ingreso a plataforma.

D.J QUE NO POSTULA A OTRO FONDO (ANEXO 4) Obs: Documento no se presenta con firma de representante legal, anexo 8, autoriza sólo para ingreso a plataforma.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) Obs: Carta de Municipalidad, no compromete asumir los 

costos de operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana). Obs: 

Carta de alcalde no autoriza a representante legal,

  Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple con el punto 1.11.1, en el cual se indica que se debe presentar carta de 

presentación de la iniciativa firmada exclusivamente por el Representante Legal, indicando además, que los datos deben corresponder únicamente a su representante legal. 

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.                                                                                    PROBLEMA 

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no 

más de una frase)

Obs: Se solicita presentación de mayores antecedentes en punto 2.4.b, que permitan justificar la inversión regional, (presentar  en el formulario datos de mapa de calor pertinentes al 

sector)

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región 

del Maule o del país.

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (15), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (37), que son indicados como participante, esto debe ser en 

concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

11557

Complementando con 

cámaras de seguridad 

etapa II Sector El Calabozo

JUNTA DE VECINOS EL 

CALABOZO
Curicó Romeral Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: presenta cotización sin número, que permita hacer un adecuado seguimiento de la información entregada

Obs: Se presenta cotización de proveedor sin giro respectivo, s

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Según lo informado por la División de Administración y Finanzas, la institución presenta al momento de postular saldo de iniciativa año 2022.

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple 

con el punto 1.11.6, en el cual se indica que quedarán inadmisibles, aquellas instituciones que al momento de postular mantengan 

ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente de iniciativas beneficiadas con subvención FNDR de 

años anteriores del 2023. 

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.

12372 Alarmas para los naranjos

Junta de vecinos N° 41 

valles de sagrada familia 

65.207.985-7

Curicó
Sagrada 

Familia

Admisible con 

Observaciones

1.	En formulario de postulación 1.1 “Identificación del postulante” se solicita corregir el nombre de la institución.

2.	Se solicita que los datos completados en anexo 1 sean idénticos a los indicado en el formulario de postulación 1.1 “Identificación del 

postulante” (Correo electrónico, domicilio, teléfono de representante legal)

3.	En listado de beneficiarios aparecen 31 vecinos, sin embargo, se cotizan alarmas para 30. Inconsistencia. Se solicita modificar según 

corresponda.

4.	En formulario de postulación 2.3 debe copiar los objetivos institucionales que tengan relación con la línea a la cual postula el proyecto. 

(Articulo 4 letra g). Ver instructivo numeral 1.6.3

5.	Se solicita completar en resultados esperados con medios de verificación (Fotografías, Registro de asistencia, actas.

6.	En formulario de postulación 2.7 debe indicar en el mapa el lugar exacto de la intervención, señalando las características demográficas, 

socioeconómicas, registro social de hogares, etc..

7.	En formulario de postulación 2.0 debe indicar las organizaciones que se vinculan con la iniciativa (Las instituciones/Departamentos de la 

municipalidad que realizaran los talleres

8.	Se solicita que al momento de ejecutar el proyecto el certificado de directorio de la personalidad jurídica este actualizado

 

 .



12379
Sistema de Alarmas Santa 

Emilia

Junta de vecinos N° 4 

Santa Emilia
Curicó

Sagrada 

Familia

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar cédula de identidad legible del representante legal.

2.	En formulario de postulación 2.3 debe copiar los objetivos institucionales que tengan relación con la línea a la cual postula el proyecto. 

(Articulo 4 letra g). Ver instructivo numeral 1.6.3

3.	Se solicita redactar de manera completa y justificada los objetivos y específicos.

4.	En formulario de postulación 2.7 debe indicar en el mapa el lugar exacto de la intervención

5.	En formulario de postulación 2.0 indicar las organizaciones que se vinculan con la iniciativa.

6.	Se solicita completar en resultados esperados con medios de verificación (Fotografías, 

Registro de asistencia, actas.

7.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de alarmas. Ver 

instructivo 4.4

8.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las alarmas. Ver numeral 4.5.5 del 

instructivo.

9.   Se solicita adjuntar certificado de personalidad sin fines de lucro.

10. Se solicita que al momento de ejecutar el proyecto el certificado de directorio de la personalidad jurídica este actualizado

 

 .

12548

Cámaras de Seguridad y 

Altavoces Disuasivos para 

Corral de Piedra

Junta de Vecinos N28 

Corral de Piedra
Curicó

Sagrada 

Familia

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar cartola de la cuenta o de la libreta de ahorro de la institución postulante que acredite la existencia de una cuenta 

bancaria activa y legible. Ver instructivo recuadro 1.12 numeral 7

2.	Se solicita adjuntar anexo 3 íntegramente y legible.

3.	Las cámaras de televigilancia comunal se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos 

privados ni al interior de casa particulares, ni adosadas como lo indica en el caso de este proyecto, dado que es un instrumento de uso 

comunitario y no particular. Se solicita indicar un lugar de instalación de las cámaras de acuerdo con lo exigido en el instructivo. Ver numeral 

4.4 penúltimo párrafo.

4.	Se solicita adjuntar cartas compromiso de las autoridades que realizaran los talleres de prevención situacional, indicando, horas, temáticas y 

experiencia del perfil para ejecutar los talleres.

5.	Se solicita completar en resultados esperados con medios de verificación (Fotografías, Registro de asistencia, actas.

6.	Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

televigilancia. Ver instructivo 4.4

7.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo.

8.	Se solicita acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va 

a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc). Ver instructivo recuadro 1.12

9.	En 2.7 del formulario de postulación se solicita Especificar exactamente el lugar de la actividad. Identifique el sector, barrio o establecimiento 

donde se realizarán las actividades, incluyendo características territoriales, demográficas y socioeconómicas.

 

 .



13046 Lautaro se protege
Junta de vecinos N° 36 

Lautaro
Curicó

Sagrada 

Familia

Admisible con 

Observaciones

1. En formulario de postulación indicar exactamente el mismo nombre del certificado de directorio vigente.

2. Se solicita que en formulario de postulación en “2.3 Antecedentes de la institución” redacte el objeto que hace alusión al objetivo de la línea 

a la cual esta postulando el proyecto. En este caso el de seguridad ciudadana que está incluido en el artículo 4 letra g) de sus estatutos.

3. En 2.7 del formulario de postulación se solicita Especificar exactamente el lugar de la actividad. Identifique el sector, barrio o 

establecimiento donde se realizarán las actividades, incluyendo características territoriales, demográficas y socioeconómicas.

4. Se solicita adjuntar cartas compromiso de las autoridades que realizaran los talleres de prevención situacional, indicando, horas, temáticas y 

experiencia del perfil para ejecutar los talleres.

5. Se solicita completar en resultados esperados con medios de verificación (Fotografías, Registro de asistencia, actas, etc..)

6. Se solicita debe adjuntar cartas compromiso de las autoridades correspondientes que realizaran los talleres donde se detallen la cantidad de 

horas y temáticas a trabajar. Ver instructivo numeral 4.4 penúltimo párrafo.

7. Se solicita adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde 

el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia. Ver instructivo 4.4

8.  Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo.

 

 .

12368 Independencia se Protege
Grupo Habitacional 

Población Independencia
Curicó

Sagrada 

Familia
Inadmisible

1. La iniciativa incumple el numeral 1.11.1 de los "REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD U OBLIGATORIOS AL MOMENTO DE POSTULAR" la 

que indica que la carta de presentación de la iniciativa debe ser firmada exclusivamente por el representante legal y con el timbre. Es por esta 

causa que la iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

1. Falta completar en resultados esperados con medios de verificación (Fotografías, Registro de asistencia, actas.

2. Falta en formulario de postulación 2.7 debe indicar en el mapa el lugar exacto de la intervención, señalando las características 

demográficas, socioeconómicas, registro social de hogares, etc..

3. En formulario de postulación 2.0 debe indicar las organizaciones que se vinculan con la iniciativa (Las instituciones/Departamentos de la 

municipalidad que realizaran los talleres

4. Falta modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus 

estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 Esto debe ser completado en 

la plataforma de postulación en el apartado 2.3.

5. Falta mejorar la redacción de los objetivos generales y específicos

6. Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)

12165
LAS PARCELAS DE SAN 

JUAN MAS SEGURO

JUNTA DE VECINOS N° 25 

LAS PARCELAS DE SAN 

JUAN

Curicó
Sagrada 

Familia
Inadmisible

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 La iniciativa incumple el numeral 1.11.5 del instructivo REQUISITOS DE ADMISBILIDAD U OBLIGATORIOS AL MOMENTO DE POSTULAR, 

"Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación". En el 

proyecto solo adjunta una cotización de difusión de los ítems "ADHESIVOS TAMAÑO CARTA IDENTIFICATIVOS CAMARA DE SEGURIDAD 

TEXTO SIMILAR YO CUIDO A MI VECINO" y "PENDONROLLER DE 180X2M CON BOLSO JUNTA DE VECINOS". Es por lo anterior que la 

iniciativa se declara INADMISIBLE.

OTRAS OBSERVACIONES

1. Falta completar el nombre de la institución en anexo 1.

2.Falta adjuntar cartola y/o cuenta de ahorro de la organización

3. Falta rut del proveedor en cotización "Víctor Villegas ingeniería y construcciones E.I.R.L".

4. Falta adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc)

5. En formulario de postulación Falta detallar con mayor especificidad las causas del problema abordado por el proyecto y los beneficiarios 

directos.



12146

LOS VECINOS DE SAN 

RAMÓN MÁS SEGUROS  

CON CAMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS SAN 

RAMON
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar con proveedores de cápsulas radiales costo, el cual es mayor a otras iniciativas de la misma comuna con 

el mismo proveedor. 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Reingresar documento bien escaneado

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE Obs: Se solicita presentación de documento 

actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su 

localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ALCANCEObs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (3), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (12), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, para ser presentado en la cartera que se presentará al 

Consejo Regional.

Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12189
VIGILANCIA 

COMUNITARIA EL CISNE

JUNTA DE VECINOS EL 

CISNE TENO
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Modificar nombre de la institución, debe ser igual a Certificado de vigencia 

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA Obs: Modificar nombre de la institución, debe ser igual a Certificado de vigencia 

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar con proveedores de cápsulas radiales costo, el cual es mayor a otras iniciativas de la misma comuna con el mismo 

proveedor. 

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del 

ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se presenta como antecedentes de datos agrupados del año 2022, no indicando a que corresponden (Comunal regional, nacional o local), o su pertinencia con la iniciativa presentada.

Obs: Se indica percepción de inseguridad, no presentando datos correspondientes que justifiquen la presentación de la iniciativa. 

Obs: En punto 2.4, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOSObs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (7), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en 

el formulario y por las cuales el Gobierno Regional aporta recursos

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

OTRO Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, para ser presentado en la cartera que se presentará al Consejo Regional.

Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12208
JUNTOS POR NUESTRA 

SEGURIDAD

GRUPO HABITACIONAL 

VILLA SANTA ISABEL
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) 

Obs: Dirección de institución diferente a la registrada en formulario de postulación, debe modificar

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L 

Obs: Volver a ingresar información, de manera legible.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA 

Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se presentan datos comunales, no entregando en formulario información local, que permita justificar la iniciativa. 

Obs: Se presenta como antecedente un aumento de delitos en la comuna en el año 2022, sin embargo en el año 2023 se genera una disminución en la comuna de Teno, aclarar para 

sustentar la justificación de la iniciativa

Obs: Se entregan datos de percepción de inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva 

Obs: Se solicita presentar datos históricos, no basándose en la presentación de aumento en 1 semana. 

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema

PRESUPUESTO

Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, para ser presentado en la cartera que se presentará al 

Consejo Regional.

 Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12184
MEJOR ILUMINACIÓN, 

MAS SEGURIDAD

COMITE DE ADELANTO 

VILLA MARIA ISABEL
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar con proveedores de cápsulas radiales costo, el cual es mayor a otras iniciativas de la misma comuna con 

el mismo proveedor. 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) Obs: Se deberá presentar información actual que 

justifique el recambio de luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la 

iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se solicita revisión de redacción de causas del problema (se indica comuna de Villa María Isabel)

Obs; Se indican datos agregados de la comuna, no logrando identificar la pertinencia en el sector indicado, debe relacionarse con la presentación de la propuesta. Obs: Se presenta como 

antecedente número de accidentes de tránsito (no indica si son comunales o locales), lo cual se debe relacionar y presentar en función de la iniciativa. Obs: No se indica de manera clara 

en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo 

indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (3), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de frases radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, para ser presentado en la cartera que se presentará al 

Consejo Regional.

 Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule.



12081
RENOVANDO NUESTRA 

LUMINARIA

COMITE DE AGUA 

POTABLE RURAL PIEDRA 

BLANCA

Curicó Teno
Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Número de teléfono de representante legal diferente a lo ingresado en formulario de postulación, se debe reingresar antecedente Obs: Se solicita ingresar en 

sólo 1 hoha, o bien en dos evidenciando que corresponde a continuidad de documento (No presentar hoja en blanco sólo con firma de representante legal).

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

Obs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la organización, no se consideran actividades de Seguridad Ciudadana (punto 1.12.6 del instructivo del 

Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024), por lo que se debe incorporar. 

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE  Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo 

solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben 

presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. 

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de 

luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. Obs: No se presenta carta de alcalde o de responsable, autorizando la intervención en luminaria pública . 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no más 

allá de una frase o párrafo)

Obs: En antecedentes de la problemática, no se entrega información que permita verificar la presencia de un problema

(según lo solicitado en punto 2.4.b).

OBJETIVOS: Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional aporta recursos

Obs: se presentan como resultados el cumplimiento de talleres exigidos en instructivo, los que serán realizados por carabineros y seguridad ciudadana, sin embargo se solicitan recursos para 

participación de profesional y la realización de otros talleres, se requiere aclaración. 

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de 

esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12104

ALARMAS PARA 

NUESTROS ADULTOS 

MAYORES

CLUB DEL ADULTO 

MAYOR CORAZONES 

JOVENES

Curicó Teno
Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se solicita la presentación de documento en 1 hoja o bien que evidencie que la firma corresponde a documento presentado (No presentar 

hoja en blanco sólo con una firma)

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar con proveedores de cápsulas radiales costo, el cual es mayor a otras iniciativas de la misma comuna con 

el mismo proveedor. 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, 

en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

Se indica como causa principal problema la distancia del sector, por lo cual se debe justificar como la instalación de alarmas en sectores tan alejados disminuirá de manera real la 

delincuencia.  

Obs: Se entregan datos de percepción de inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva Obs: Se 

debe hacer una breve descripción de beneficiarios, esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOSObs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (20), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional 

aporta recursos 

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.                                                                                                              Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la 

iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser 

parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11985 Piedra Blanca + Segura
Junta de Vecinos Piedra 

Blanca
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se solicita la presentación de documento en 1 hoja o bien que evidencie que la firma corresponde a documento presentado (No presentar 

hoja en blanco sólo con una firma)

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Se solicita revisar con proveedores de cápsulas radiales costo, el cual es mayor a otras iniciativas de la misma comuna con 

el mismo proveedor. 

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Se solicita volver a ingresar bien escaneado y legible

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se indica como principal problema de la población la  sensación de inseguridad, no presentando antecedente (en el formulario de postulación) que justifica este enunciado.

Obs: Se entregan datos de percepción de inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva 

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ALCANCE Obs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (20), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12506

MONTERILLA MÁS 

SEGURO CON CÁMARAS 

DE TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

QUINTA- MONTERILLA
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su 

localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se solicita la presentación de antecedentes locales (junto a los comunales y nacionales que justifiquen la inversión del Gobierno Regional)

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Objetivo general indica disminución de hechos delictuales, no presentando antecedentes locales de recurrencia de ellos, por lo cual no se hace comparable ni justificable. 

BENEFICIARIOS

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (1), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (2), que son indicados como participante

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos).

PRESUPUESTO

Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.                                                                                                                                       

OTROS 

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.



12593

LOS VECINOS DE LAS 

PARCELAS SE 

PROTEGEN CON 

CAMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS LAS 

PARCELAS
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Cotizaciones deben ser presentadas a nombre de la institución postulante, y no a nombre de otra institución, formulador debe 

velar por no incorporar información de otras iniciativas. 

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Volver a ingresar información de manera legible.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, 

en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. Obs: carta de 

compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: En formulario se presentan antecedentes generales a nivel regional y nacional, sin embargo no se presentan

antecedentes locales que justifiquen la inversión del Gobierno Regional en esta iniciativa

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica en objetivo general el reducir los casos de delincuencia en el sector, no presentando antecedentes locales en la presentación de la iniciativa que justifiquen la inversión del 

Gobierno Regional en este ámbito

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no 

presentando en el formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12563

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD PARA VILLA 

LAS ROSAS TENO

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LAS ROSAS TENO
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se solicita quitar de los anexos "Teno", en el nombre de la organización, debe corresponder a lo indicado en Certificado de Vigencia. 

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del 

ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Carta de Municipalidad sin firma correspondiente de parte de Alcaldesa, por lo cual no hay  no compromiso de asumir los costos de operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la 

iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).

Obs: Carta de municipio sin firma correspondiente de parte de Alcaldesa, en la cual se autorice la instalación de cámaras.

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica en objetivo general el reducir los casos de delincuencia en el sector, no presentando antecedentes locales en la presentación de la iniciativa que justifiquen la inversión del Gobierno 

Regional en este ámbito

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (4), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (4), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

OTROS Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, para ser presentado en la cartera que se presentará al Consejo Regional.

Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



12604

LOS VECINOS DEL 

QUELMEN JUNTOS 

CONTRA LA 

DELINCUENCIA

JUNTA DE VECINOS EL 

QUELMEN
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4. b, 

Obs: En formulario se presentan antecedentes generales a nivel regional y nacional, sin embargo no se presentan antecedentes locales que justifiquen la inversión del Gobierno Regional 

en esta iniciativa 

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región 

del Maule o del país aledaño a la ruta 5 sur. .

OBJETIVOS:

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica en objetivo general el reducir los casos de delincuencia en el sector, no presentando antecedentes locales en la presentación de la iniciativa que justifiquen la inversión del 

Gobierno Regional en este ámbito

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)

PRESUPUESTO

Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

OTROS

Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11544

RECUPERANDO 

NUESTROS ESPACIOS, 

MAS SEGURIDAD PARA 

VILLA LOS ALMENDROS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LOS ALMENDROS
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: En caso de postes y anclajes se solicita cotización conjunta como obra terminada

Obs: Cotización de cápsulas radiales no indican duración, ni antecedentes que permitan comparar alternativas

Obs: Se solicita revisión de precios de proveedores de cápsulas radiales, mismo proveedor para la misma comuna presenta diferente valor sin justificación. 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Se solicita volver a ingresar antecedente bien escaneado

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) 

Obs: Según formato se deben presentar firma de todos los integrantes de la directiva, revisar y reingresar

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se presenta carta de Alcaldesa sin firma, se requiere volver a ingresar documento firmado y en cumplimiento a lo indicado en Apartado de Seguridad ciudadana del Instructivo de 

Postulación. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: Problema indica lo que busca, se  solicita acotar la descripción del problema a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás 

antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se solicita la presentación de antecedentes objetivos que evidencien la causa del problema, (cuidado con las percepciones sin fundamento)

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (10), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema y objetivos 

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11824
"Recuperando con Alegría 

nuestra Plazoleta"

JUNTA DE VECINOS LA 

ALEGRÍA
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA Obs: Presupuesto no indica m3 de superficie de pasto, m3 de tierra, número de crezpones, u otros elementos necesarios para la determinación de 

costos

Obs: No se presentan características de sistema de riego.

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: revisar antecedentes de proveedores para revisión de giro correspondiente .

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por corresponder a bienes inventariables, se deberá presentar Anexo 3

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) 

Obs: Se debe presentar documento con timbre correspondiente según lo indicado en formato de Anexo.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Para el cumplimiento de este requisito se requiere 

presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita revisar la presentación del problema, al parecer faltó una o unas palabras que no permiten evaluar de manera adecuada su pertinencia 

Obs: Se solicita mayor presentación de antecedentes (causas y como se manifiesta el problema, de acuerdo a lo indicado en punto 2.4.b del formulario.indica como causa lugares poco iluminados y sin 

control policial, sin embargo la iniciativa no aborda esta situación, los antecedentes presentados son insuficientes para realizar una valoración de la presentación. 

 Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser 

consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región del Maule o del 

país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se solicita revisión y presentación de objetivos específicos vinculados a la ejecución de la iniciativa 

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (3), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (5), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema y objetivos 

ACTIVIDADES Obs: Se solicita revisión de actividades (talleres), los que deberán estar en función de recursos solicitados y/o talleres comprometidos por la autoridad.

Obs: No se describe en las actividades la difusión radial

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de publicidad radial que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento del Concurso 

Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las 

observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11932

MÁS SEGURIDAD PARA 

LOS VECINOS DE VILLA 

EL SAUCE

GRUPO HABITACIONAL 

VILLA EL SAUCE
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO Obs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la organización, no se 

consideran actividades de Seguridad Ciudadana (punto 1.12.6 del instructivo del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y 

Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024), por lo que se debe incorporar.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región 

del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (4), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se indica aumento de percepción de seguridad no presentando en el formulario, los antecedentes de base de dicho punto

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11935
CON SEGURIDAD MAS 

PROGRESO, II ETAPA

GRUPO HABITACIONAL 

POBLACION EL 

PROGRESO DE COMALLE

Curicó Teno
Admisible con 

Observaciones

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

Obs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la organización, no se consideran actividades de Seguridad Ciudadana (punto 1.12.6 del instructivo del 

Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024), por lo que se debe incorporar.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del 

ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: Se indica como 

causa lugares poco iluminados y sin control policial, sin embargo la iniciativa no aborda esta situación, debe relacionarse con la presentación de la propuesta. Obs: Se entregan datos de percepción de 

inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los 

beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.Obs: La presentación de los 

beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ALCANCE Obs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (8), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (4), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos. se debe complementar la propuesta)

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

OTROS: Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad en el sector, 

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento del Concurso 

Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las 

observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11938

VILLA EL SOL SE 

PROTEGE CON ALARMAS 

COMUNITARIAS, II ETAPA

Grupo Habitacional Villa El 

Sol
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

Se entregan datos de percepción de inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva 

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ALCANCE Obs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (2), que son indicados como 

participantes de la iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4

RESULTADOS

Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

PRESUPUESTO

Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11738

"CON ESFUERZO 

LOGRAMOS NUESTRA 

SEGURIDAD"

Junta de Vecinos Villa El 

Esfuerzo de Teno
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Quitar en nombre de la organización "de Teno", debe ser igual a la información del Certificado de Vigencia de la Organización.

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA Obs: Quitar en nombre de la organización "de Teno", debe ser igual a la información del Certificado de Vigencia de la Organización.

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Cotizacion radial, se solicita incorporar mayores antecedentes en presupuesto, que permitan realizar un adecuado seguimiento a la iniciativa en 

etapa de ejecución, además de permitir hacer comparables las propuestas presentadas.

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Por ser bienes inventariables, se solicita presentación de Anexo N° 3

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Para el cumplimiento de este requisito se requiere 

presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

Obs: Casta de Alcaldesa no autoriza la instalación de las cámaras, se debe presentar de acuerdo a la indicado en apartado de Seguridad Ciudadana del Instructivo de Postulación (carta indica sólo el 

apoyo para la instalación). 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se solicita mayor presentación de antecedentes (causas y como se manifiesta el problema, de acuerdo a lo indicado en punto 2.4.b del formulario.indica como causa lugares poco iluminados y sin 

control policial, sin embargo la iniciativa no aborda esta situación, 

OBJETIVOS: Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (9), que son indicados como participante

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos) 

ACTIVIDADES Obs: Se solicita revisión de actividades (talleres), los que deberán estar en función de recursos solicitados y/o talleres comprometidos por la autoridad.

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento del Concurso 

Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las 

observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11734

Vecinos trabajan por 

mejores luminarias para El 

Escudo

Junta de Vecinos El Escudo Curicó Teno
Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se debe corregir la dirección de la Organización, la cual no es concordante con la información presentada en plataforma de postulación. 

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por ser bienes inventariables, se solicita presentación de anexo N° 3

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMAObs: se solicita acotar la descripción del problema (Se indica que es una situación que afecta a la comuna de Teno, y es un proyecto local), a la situación concreta que 

afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, 

Obs: Se indica como principal problema de la población la inseguridad, no presentando antecedente (en el formulario de postulación) que justifica este enunciado.Obs: Se indica como 

parte del problema la prestación de servicio eléctrico de parte de la empresa, no presentando antecedentes de cómo será posible evitar los daños futuros a la luminaria que requiera una 

nueva intervención (aportes públicos a un problema generado en parte por la mala gestión de una empresa privada). Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los 

beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8, ya que es una 

presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema y objetivos 

ACTIVIDADES Obs: Se solicita revisión de actividades (talleres), los que deberán estar en función de recursos solicitados y/o talleres comprometidos por la autoridad.

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de entrevistas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11730 Araucaria segura
Junta de Vecinos Santa 

Rebeca
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Dirección de representante legal en Anexo 1, no es concordante con información presentada en formulario de postulación, se debe corregir

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: No presenta documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMAObs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, (Se presenta como antecedente lo que busca el proyecto, es decir el objetivo) 

Obs: Se presenta como antecedente en el formulario de postulación, un aumento de delitos en la comuna en el año 2022, sin embargo en el año 2023 se genera una disminución en la comuna de Teno 

(dato actualizado no presentado), esto se debe considerar para buscar justificación a la solicitud de financiamiento.

Obs: Se entregan datos de percepción de inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva 

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser 

consistente con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la Región del Maule o del 

país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión de objetivos (general y específicos) en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica dentro de objetivo el disminuir percepción de inseguridad, sin embargo no se presenta ningún dato que paermita comparar la percepción de inseguridad

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

ACTIVIDADES Obs: Se solicita revisión de actividades (talleres), los que deberán estar en función de recursos solicitados y/o talleres comprometidos por la autoridad.

Obs: Se indica en actividad sólo la realización de una difusión radial

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales y entrevista que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento del Concurso 

Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las 

observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule
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CAMARAS 

COMUNITARIAS DE VILLA 

LA ESTRELLA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LA ESTRELLA
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Cotización de cápsulas radiales no indican duración, ni antecedentes que permitan comparar alternativasObs: Se solicita 

revisión de precios de proveedores de cápsulas radiales, mismo proveedor para la misma comuna presenta diferente valor sin justificación. 

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Volver a ingresar documento bien escaneado (legible)

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) Obs: Correo electrónico de representante legal, no corresponde al ingresado en 

Anexo 1, se debe modificar.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE Obs: Se solicita presentación de documento 

actualizado, según losolicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su 

localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMAObs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, La 

presentación indica lo que se quiere hacer (el objetivo), y no el problema que afecta al sector. Obs: En antecedentes de la causa, se indica que ha disminuido la ocurrencia de delitos, se 

debe entregar antecedentes preciso según lo indicado en formulario (es decir cuál es la evidencia de que están frente a un problema)

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

10946

Don Matías I  se Protege  

De la  Delincuencia con 

Cámaras

Junta  de Vecinos Santa  

Teresita  de Teno
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se deben completar todos los campos del formulario.

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Cotización de cápsulas radiales no indican duración, ni antecedentes que permitan comparar alternativasObs: Se solicita 

revisión de precios de proveedores de cápsulas radiales, mismo proveedor para la misma comuna presenta diferente valor sin justificación. 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L Obs: Volver a ingresar documento bien escaneado 

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO Obs: Volver a subir documento bien escaneado

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su 

localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMAObs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, La 

presentación indica lo que se quiere hacer (el objetivo), y no el problema que afecta al sector.Obs: Se indica como principal problema de la población la inseguridad, no presentando 

antecedente (en el formulario de postulación) que justifica este enunciado.Obs: Se indica como causa la presencia de droga y alcohol en el sector, sin embargo la iniciativa no aborda 

esta situación, debe relacionarse con la presentación de la propuesta. Obs: No se indica de manera cñlara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el 

formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ALCANCE Obs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no 

presentando en el formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11328
SEGURIDAD LAS 

ARBOLEDAS

JUNTA DE VECINOS LAS 

ARBOLEDAS
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Cotización de cápsulas radiales no indican duración, ni antecedentes que permitan comparar alternativas Obs: Se solicita revisión de precios 

de proveedores de cápsulas radiales, mismo proveedor para la misma comuna presenta diferente valor sin justificación. 

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el cumplimiento de este requisito se requiere 

presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su localización. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMAObs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: Se indica como 

principal problema de la población la inseguridad, no presentando antecedente (en el formulario de postulación) que justifica este enunciado.Obs: Se indica como causa lugares poco iluminados y sin 

control policial, sin embargo la iniciativa no aborda esta situación, debe relacionarse con la presentación de la propuesta. Obs: Se presenta como antecedente un aumento de delitos en la comuna en el 

año 2022, sin embargo en el año 2023 se genera una disminución en la comuna de Teno (dato actualizado no presentado), esto se debe considerar para buscar justificación a la solicitud de 

financiamiento.Obs: Se entregan datos de percepción de inseguridad a nivel nacional, sin entregar antecedentes comunales o locales que permitan justificar la iniciativa de manera objetiva Obs: No se 

indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo 

indicado en punto 2.8.Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la 

Región del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

ALCANCEObs: Se solicita aclarar si el alcance es comunal o local, ya que la descripción presentada corresponde a toda la comuna.

BENEFICIARIOSObs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (5), que son indicados como participante

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos)

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento del Concurso 

Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las 

observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11221
Los Andes sigue el camino 

de luminarias Led

Junta de Vecinos Los 

Andes
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se solicita volver a presentar documento, con información legible (documentos anexos)

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por ser bienes inventariables, se solicita presentación de anexo N° 3

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria

Obs: No se presenta plano de distribución de luminariaObs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas 

actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema (Se indica que es una situación que afecta a la comuna de Teno, y es un proyecto local), a la situación concreta que 

afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: Se indica como principal problema de la población la inseguridad, no presentando antecedente 

(en el formulario de postulación) que justifica este enunciado.Obs: Se indica como parte del problema la prestación de servicio eléctrico de parte de la empresa, no presentando 

antecedentes de cómo será posible evitar los daños futuros a la luminaria que requiera una nueva intervención (aportes públicos a un problema generado en parte por la mala gestión de 

una empresa privada). 

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.           OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.Obs: Se solicita revisión y 

presentación de objetivos específicos vinculados a la ejecución de la iniciativa 

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema y objetivos 

ACTIVIDADES Obs: No se presentan actividades relacionadas a talleres exigidos en instructivo de postulación (2)

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de entrevistas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Obs: Se solicita recursos para realizar talleres, sin embargo no se encuentran asociados a ninguna actividad descrita en la propuesta. 

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido para ser presentado a financiamiento 

del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el 

formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

13100
Caminos más seguros para 

Santa Berta

Junta de Vecinos Santa 

Berta
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por ser bienes inventariables, se debe presentar anexo N° 3

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminariaObs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se 

compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

En formulario se presentan antecedentes generales a nivel regional y nacional, sin embargo no se presentan antecedentes locales que justifiquen la inversión del Gobierno Regional en 

esta iniciativa

Obs: Beneficierios 2.4.c, deben ser concordante con la información presentada en 2.8

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Obs: Se indica en objetivo general el reducir la percepción de inseguridad del sector, no presentando antecedentes locales en la presentación de la iniciativa que justifiquen la 

inversión del Gobierno Regional en este ámbito

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



13113

CON CÁMARAS DE 

SEGURIDAD LOS 

VECINOS DE LOUIS 

LESCHT MÁS SEGUROS

JUNTA DE VECINOS 

PADRE LOUIS LESCHT
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Modificar nombre de la institución, de acuerdo a lo indicado en Certificado de vigencia.

FOTOCOPIA DEL RUT DE LA ORGANIZACIÓN Obs: Se presenta nombre, el cual evidencia inconsistencia entre el nombre que aparece en RUT y Certificado de Vigencia, se debe aclarar situación

D.J QUE NO TIENE CUENTAS POR RENDIR (ANEXO 2) Obs: Se presenta nombre de la institución, el cual evidencia inconsistencia entre el nombre que aparece en Certificado de Vigencia

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Se presenta nombre de la institución, el cual evidencia inconsistencia entre el nombre que aparece en Certificado de Vigencia

D.J QUE NO POSTULA A OTRO FONDO (ANEXO 4) Obs: Se presenta nombre de la institución, el cual evidencia inconsistencia entre el nombre que aparece en Certificado de Vigencia

PERFIL DE CARGOS Y EXPERIENCIA DE PERSONAS QUE VAN A PARTICIPAR COMO RRHH (ANEXO 6) Obs: Se presenta nombre de la institución, el cual evidencia inconsistencia entre el 

nombre que aparece en Certificado de Vigencia

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) Obs: Se presenta nombre de la institución, el cual evidencia inconsistencia entre el nombre que 

aparece en Certificado de Vigencia

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del 

ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) .Carta de Municipalidad, no compromete asumir los costos de operación ni 

monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).Obs: Carta de municipio no autoriza la 

instalación de cámaras.Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita 

aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no más 

allá de una frase o párrafo)

Obs: En antecedentes de lam problemática, no se entrega información que permita verificar la presencia de un problema (según lo solicitado en punto 2.4.b)

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Se indica en objetivo general el reducir los casos de delincuencia en el sector, no presentando antecedentes locales en la presentación de la iniciativa que justifiquen la inversión del Gobierno 

Regional en este ámbito

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (10), que son indicados como participante (complementar en 

punto 2.4)

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (se indica aumento de percepción de seguridad y disminución de factores de riesgo, no presentando en el 

formulario, los antecedentes de base de ninguno de los dos puntos).

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características. 

OTROS Para cámaras Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de 

esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule.

13214

Un entorno seguro con 

recambio a Led para 

Domingo Mancilla

Junta de Vecinos Domingo 

Cristóbal
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Timbre ilegible, volver a ingresar documento

D.J QUE NO TIENE CUENTAS POR RENDIR (ANEXO 2) Obs: Timbre ilegible, volver a ingresar documento

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por ser bienes inventariables, se debe presentar documento.

D.J QUE NO POSTULA A OTRO FONDO (ANEXO 4) Obs: Timbre ilegible, volver a ingresar documento

PERFIL DE CARGOS Y EXPERIENCIA DE PERSONAS QUE VAN A PARTICIPAR COMO RRHH (ANEXO 6) Obs: Timbre ilegible, volver a ingresar documento

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) Obs: Timbre ilegible, volver a ingresar documento

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) Obs: Se deberá presentar información actual que 

justifique el recambio de luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la 

iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, , (se 

recomienda no más allá de una frase o párrafo)

Obs: Se indica como problema el servicio de electricidad del sector, no presentando antecedentes que aseguren que esta situación no se repita en el corto y mediano plazo, por lo cual se 

hace ineficiente la inversión regional en luminaria. 

Obs: No se indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, 

esto debe ser consistente con lo indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de entrevista y publicación en medio digital, dimensiones, período de publicación, u otro que permita hacer comparables 

las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



13218

Luminarias más seguras 

para Población Carlos 

González

Comité de Adelanto 

Población Carlos González
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO Obs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la organización, no se consideran actividades de 

Seguridad Ciudadana (punto 1.12.6 del instructivo del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024), por lo que se debe incorporar.

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por ser bienes inventariables, se debe presentar Anexo N° 3

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se 

compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se 

recomienda no más allá de una frase o párrafo)

Obs: En antecedentes de lam problemática, no se entrega información que permita verificar la presencia de un problema (según lo solicitado en punto 2.4.b)Obs: No se indica de manera 

clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente con lo 

indicado en punto 2.8.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

PRESUPUESTO Obs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

13224
Ventana del Bajo se 

protege con alarmas

Junta de Vecinos Ventana 

del Bajo
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: No se incluye dirección de los beneficiarios, debiendo entregar dicho antecedente en nómina, que permita verificar la pertinencia territorial de la iniciativaObs: Se solicita volver a 

ingresar nómina sin enmendar el documento y con números correlativos.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se 

recomienda no más allá de una frase o párrafo)

Obs: Obs: En antecedentes de la problemática, no se entrega información que permita verificar la presencia de un problema (según lo solicitado en punto 2.4.b)Obs: No se indica de 

manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser consistente 

con lo indicado en punto 2.8.

Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que  puede ser pertinente a cualquier comuna rural de la comuna 

de Teno

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Obs: Se indica en objetivo general el reducir la percepción de inseguridad del sector, no presentando antecedentes locales en la presentación de la iniciativa que justifiquen la 

inversión del Gobierno Regional en este ámbito

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

13245

Villa El Sol se resguarda 

con cámaras de 

televigilancia

Junta de Vecinos Villa El 

Sol
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por corresponder a bienes inventariables, se solicita presentación de anexo N° 3

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado 

con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) .

Obs: Carta de municipio no autoriza la instalación de cámaras, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación (apartado Seguridad Ciudadana).Obs: Se solicita 

financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de 

manera clara dicha solicitud.

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

En antecedentes de la problemática, no se entrega información que permita verificar la presencia de un problema según lo solicitado en punto 2.4.b

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: Como antecedente, el objetivo no podrá corresponder a la instalación de las cámaras, debiendo dar respuesta a la problemática definida por los beneficiarios y no al cumplimiento 

de convenio a firmar con el Gobierno Regional.

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas 

características.

OTROSObs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



13359

Grupo Lonquimay avanza a 

segunda etapa de 

recambio a Led

Grupo Habitacional 

Lonquimay
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se deben presentar antecedentes de representante legal, y no de miembro de la directiva delegado para el ingreso de información a plataforma y presentación 

de la iniciativa 

Obs: Documento debe ser firmado por representante legal 

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA Obs: Se deben presentar antecedentes de representante legal, y no de miembro de la directiva delegado para el ingreso de información a plataforma y 

presentación de la iniciativa 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADOObs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la 

organización, no se consideran actividades de Seguridad Ciudadana (punto 1.12.6 del instructivo del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y 

Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024), por lo que se debe incorporar.

D.J QUE NO TIENE CUENTAS POR RENDIR (ANEXO 2) Obs: Documento debe ser firmado por representante legal y no de miembro de la directiva delegado para el ingreso de información a plataforma 

y presentación de la iniciativa 

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por corresponder a bienes inventariables, se solicita presentación de anexo N° 3

D.J QUE NO POSTULA A OTRO FONDO (ANEXO 4) Obs: Documento debe ser firmado por representante legal y no de miembro de la directiva delegado para el ingreso de información a plataforma y 

presentación de la iniciativa 

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el cumplimiento de este requisito se requiere 

presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar 

estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, , (se recomienda no 

más allá de una frase o párrafo)

Obs: Se solicita la presentación antecedentes que aseguren que el deterioro de la luminaria no se repita en el corto y mediano plazo, en especial debido a problemas de suministro eléctrico de parte de la 

distribuidora. 

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

Obs: En caso de objetivo específico 1 se solicita revisión, considerando alternativas más eficientes para su cumplimiento (ej: cierre perimetral)Obs: Revisar obj. 2 ya que en la presentación no se entregan 

antecedentes de número de espacios o entornos seguros en la Villa.

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema Obs: Se solicita revisión considerando que la luminaria no se puede instalar en sitios privados. 

ACTIVIDADESObs: Se indica realización de difusión de cápsulas radiales en sólo 1 oportunidad, revisar y modificar.

PRESUPUESTOObs: Se solicita presentación de antecedentes de cápsulas radiales que permita hacer comparables las cotizaciones (duración,), las que deberán indicar dichas características.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de 

13418

Iluminando un futuro 

próspero en Comalle 

Poniente

Club de Adulto Mayor Santa 

Begoña de Comalle
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA Obs: Presenta error en Rut de la organización, debe corregir.

FOTOCOPIA DEL RUT DE LA ORGANIZACIÓN Obs: Debe presentar documento bien escaneado

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADOObs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la organización, no se consideran actividades de 

Seguridad Ciudadana (punto 1.12.6 del instructivo del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024), por lo que se debe incorporar.D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por corresponder a bienes inventariables, se solicita 

presentación de anexo N° 3

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se 

compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMAObs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, , (se 

recomienda no más allá de una frase o párrafo).

Obs: Se indica como problema el servicio de electricidad del sector, no presentando antecedentes que aseguren que esta situación no se repita en el corto y mediano plazo, por lo cual se 

hace ineficiente la inversión regional en luminaria.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema (en especial considerando que se indica la preparación frente a delitos que puedan producirse 

considerando que la iluminación es netamente preventivo)

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

13438
Mejores luminarias para 

San León

Junta de Vecinos San León 

de Morza
Curicó Teno

Admisible con 

Observaciones

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: Por corresponder a bienes inventariables, se solicita presentación de anexo N° 3

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que 

acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.Para el 

cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con 

seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se 

compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, Obs: 

Se indica como causa la mala calidad del servicio, situación no abordada en la propuesta, lo cual no asegura que esta situación lleve en el mediano plazo a volver a necesitar recursos 

para reposición haciendo ineficiente el uso de los recursos públicos, se debe entregar antecedentes que apoyen la solicitud en función de los antecedentes presentados. Obs: No se 

indica de manera clara en punto 2.4.c, quienes son los beneficiarios de la iniciativa, como dice el formulario de postulación, se debe hacer una breve descripción de ellos, esto debe ser 

consistente con lo indicado en punto 2.8.Obs: La presentación de los beneficiarios no hace referencia a los destinatarios de la iniciativa, siendo una presentación que puede ser pertinente 

a cualquier comuna rural de la Región del Maule o del país.

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita antecedentes de actividades que permitan el obtener los resultados esperados (ej: preparación como vecinos ante delitos que puedan producirse)

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de 

actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones 

técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



11826

"MIS VECINOS MAS 

PROTEGIDOS CON LAS 

CAMARAS"

JUNTA DE VECINOS 

ENTRE RIOS
Curicó Teno Inadmisible

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Presenta error en la información presentada, no se ingresan cotizaciones de difusión como lo indica Anexo 1

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: No presenta cotizaciones de elementos de difusión. 

Obs: Cotizaciones de equipamiento no comparables. 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

Obs: Corresponden a bienes inventariables que requieren presentación de anexo N° 3

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) 

Obs: No presenta anexo N° 7, no acreditando el formulador que toda la directiva se encuentra en conocimiento de la iniciativa postulada a financiamiento del Gobierno Regional del Maule

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple con el punto 1.11.6, en el cual se indica que quedarán inadmisibles, aquellas 

instituciones que al momento de postular no presenten dos cotizaciones de cada ítem o artículo solicitado en el presupuesto del formulario de postulación. 

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.

11506
Viluco se ilumina en 

comunidad
Junta de Vecinos de Viluco Curicó Teno Inadmisible

TIENE 2 AÑOS DE EXISTENCIA 

Obs: Certificado de vigencia con error, Acredita con Registro N°19862

TIENE RENDICIONES PENDIENTES

Obs: Según información entregada por División de Presupuesto e Inversión Regional, la institución presenta saldo sin rendir por un monto de $482.492, no presentando antecedentes de 

ampliación de plazo de ejecución.  

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

Obs: Por ser bienes inventariables, requiere presentación de anexo N° 3

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: No presenta documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se deberá presentar información actual que justifique el recambio de luminaria

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple con el punto 1.11.6, en el cual se indica que quedarán inadmisibles, aquellas 

instituciones que al momento de postular mantengan ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente de

iniciativas beneficiadas con subvención FNDR de años anteriores del 2023.

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.

12648

SISTEMA CÁMARAS DE 

SEGURIDAD Y 

MONITOREO SECTOR 

SANTA ADELA DE TENO

JUNTA DE VECINOS 

SANTA ADELA
Curicó Teno Inadmisible

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Según lo informado por la División de Administración y Finanzas,

la institución presenta al momento de postular saldo por rendir, y no presenta ampliación de plazo

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

Obs: Por ser bienes inventariables requiere anexo N°3

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Documento no actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su 

localización. 

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple con el punto 1.11.6, en el cual se indica que quedarán inadmisibles, aquellas 

instituciones que al momento de postular mantengan ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente de

iniciativas beneficiadas con subvención FNDR de años anteriores del 2023.

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.



12534
COMPLETANDO 

SEGURIDAD VECINAL

Junta de Vecinos San 

Rafael
Curicó Teno Inadmisible

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) 

Obs: DIrección de Representante legal diferente a la ingresada en formulario de postulación, información debe ser concordante.

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

Obs: No presenta cotizaciones de avisos radiales 

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L 

Obs: Documento ilegible

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo indicado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

Obs: carta de compromiso municipal, no autoriza (según lo indicado en apartado de seguridad Ciudadana del Instructivo de postulación) la instalación de cámaras así como tampoco su 

localización. 

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple con el punto 1.11.6, en el cual se indica que quedarán inadmisibles, aquellas 

instituciones que al momento de postular no presenten dos cotizaciones de cada ítem o artículo solicitado en el presupuesto del formulario de postulación. 

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.

12093
EN LOS LIBERTADORES 

NOS CUIDAMOS

JUNTA DE VECINOS LOS 

LIBERTADORES
Curicó Teno Inadmisible

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) 

Obs: Número de teléfono de Representante legal no concuerda con información presentada en plataforma de postulación

Obs: Domicilio de Representante Legal, no corresponde a información ingresada en plataforma de postulación. 

TIENE RENDICIONES PENDIENTES 

Según lo informado por la División de Administración y Finanzas, la institución presenta al momento de postular presenta saldos no rendidos al Gobierno Regional.

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Documento no actualizado ni legible, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en 

circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

Obs: Se solicita financiamiento para talleres, sin embargo, en carta de seguridad ciudadana se compromete a realizar estas actividades exigidas en la iniciativa, se solicita aclaración que 

justifique de manera clara dicha solicitud. 

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad 

Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024, la iniciativa NO cumple con el punto 1.11.6, en el cual se indica que quedarán inadmisibles, aquellas 

instituciones que al momento de postular mantengan ejecuciones, rendiciones financieras pendientes, con observaciones o con IFE pendiente de

iniciativas beneficiadas con subvención FNDR de años anteriores del 2023.

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.

13247 Llico Vida Nueva Segura
CLUB ADULTO MAYOR 

VIDA NUEVA
Curicó Vichuquén

Admisible con 

Observaciones

TIENE RENDICIONES PENDIENTES Obs: Institución al momento de postular tiene iniciativa en ejecución con plazo junio de 2024

FOTOCOPIA DEL RUT DE LA ORGANIZACIÓN Obs: Volver a ingresar bien escaneado

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO Obs: Se presenta estatuto de la organización, sin embargo este dentro de los objetivos de la organización, no se consideran actividades de Seguridad Ciudadana 

(punto 1.12.6 del instructivo del Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024), por lo 

que se debe incorporar. 

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) Obs: Se debe presentar nombre de directores según formato

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. 

Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad 

ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) .

Carta de Municipalidad, no compromete asumir los costos de operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación 

(apartado Seguridad Ciudadana).

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: En problema se indica lo que se quiere hacer, se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás 

antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no más de una frase o párrafo)Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes suficientes que permitan realizar una adecuada evaluación de la 

problemática que se busca abordar en la propuesta (según formulario se debe presentar la evidencia que justifique la solicitud de financiamiento)

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOSObs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (25), que son indicados como participantes de la iniciativa, 

en concordancia con descripción en punto 2.4, debe ser concordante con el punto 2.4.c de la propuesta

Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas de pueblos originarios (40), que son indicados como participante, debe ser concordante con el punto 

2.4.c de la propuesta

ACTIVIDADESObs: Se solicita presentación de antecedentes que justifiquen la realización de 10 talleres, considerando la eficiencia en convocatoria de 100 personas en cada uno de ellos en un horario 

de 16:00 horas, esto es relevante al considerar y/o justificar la contratación de recurso humano.

Obs: Se solicita antecedentes de justificación de cámaras a tan poca distancia, (4-5 y 6), que elemento técnico justifica dicha localización.

RESULTADOSObs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional aporta recursos

PRESUPUESTOObs: Se solicita revisión de montos incorporados de acuerdo a cotizaciones presentadas, las cuales deben ser comparables entre si para cada uno de los ítems incorporados. 

OTROSObs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de 

esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule



13290
Seguridad y Prevención 

para Sector Las Conchas.

Junta de Vecinos Luis Cruz 

Martínez
Curicó Vichuquén

Admisible con 

Observaciones

CARTA PRESENTACIÓN (ANEXO 1) Obs: Se solicita presentación de carta bien escaneada

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) Obs: Cotización de difusión presenta error en cálculo de impuestos, se solicita al formulador revisar junto al proveedor y reingresar

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) Obs: se debe presentar anexo indicado

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE Obs: Se solicita presentación de documento actualizado, según lo 

solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA Obs: Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia 

del postulante en este tipo de iniciativas, experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Certificado deberá incorporar a lo menos el nombre 

y año de la iniciativa en la cual participó y/o ejecutó la institución postulante. Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar declaración jurada que indique proyecto, cursos, etc. y su fuente 

de financiamiento, realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) .

Carta de Municipalidad, no compromete asumir los costos de operación ni monitoreo de las unidades a implementar con la iniciativa, según lo indicado en el punto 4.4 del Instructivo de postulación 

(apartado Seguridad Ciudadana).

 Por lo anteriormente expuesto, en caso de continuar el proceso de postulación se deberán incorporar y subsanar las indicaciones presentadas en la presente acta 

 PROBLEMA Obs: En problema se indican antecedentes del sector, se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los vecinos del sector, presentando los demás 

antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no más de una frase o párrafo)Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes suficientes que permitan realizar una adecuada evaluación de la 

problemática que se busca abordar en la propuesta (según formulario se debe presentar la evidencia que justifique la solicitud de financiamiento)                                                                                                                                                                               

OBJETIVOS:Obs: Se solicita revisión de objetivo general y específicos, en función de nueva presentación de problema.

BENEFICIARIOS Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (45), que son indicados como participantes de la 

iniciativa, en concordancia con descripción en punto 2.4, debe ser concordante con el punto 2.4.c de la propuesta Obs: al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de 

personas de pueblos originarios (90), que son indicados como participante, debe ser concordante con el punto 2.4.c de la propuesta

ACTIVIDADES Obs: Se solicita presentación de antecedentes que justifiquen la realización de 6 talleres, considerando la eficiencia en convocatoria en los horarios indicados (aclarar ya que finalmente es 

sólo un taller que se repite 6 veces)

RESULTADOS Obs: Se solicita revisión en función de nueva presentación de problema 

Obs: Se solicita modificar los resultados de acuerdo a cambio de situación de los beneficiarios y no de las acciones comprometidas en el formulario y por las cuales el Gobierno Regional aporta recursos

PRESUPUESTO Obs: Se solicita revisión de montos incorporados de acuerdo a cotizaciones presentadas, las cuales deben ser comparables entre si para cada uno de los ítems incorporados. 

Obs: Número de horas de taller no concordante con horas solicitadas de financiamiento de recurso humano.

Obs: Las cotizaciones deben ser comparables en los ítems presentados en presupuesto, revisar para dar cumplimiento a lo indicado en instructivo. 

OTROS Obs: Se debe presentar antecedentes de gestión en caso de verificar problemas de seguridad, 

Obs: No se presenta protocolo de acción en caso de incidente, quien manejará la información, como es el proceso de capacitación para mantener la información recolectada, etc.

Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de 

esta forma ser parte de la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

13402
Lipimavida Localidad 

Segura y Preventiva

Junta de Vecinos Unión 

Lipimavida
Curicó Vichuquén Inadmisible

TIENE 2 AÑOS DE EXISTENCIA 

Certificado indica que personalidad jurídica de la institución fue entregada en septiembre del año 2022

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

Obs: No presenta

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA

Obs: No presenta antecedentes que acrediten experiencia en proyectos similares

 

 Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024  del Gobierno Regional del Maule del Concurso Simultáneo On-Line de actividades 

Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental año 2024. La iniciativa NO cumple 

con el punto  1.11.3, en el cual se exige que la Institución postulante al momento de la postulación debe tener dos años de antigüedad. 

Por lo anteriormente indicado la iniciativa se declara como Inadmisible.

13384
Santa Elena combate la 

delincuencia con alarmas

Junta de Vecinos Santa 

Elena
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se sugiere en el punto 2.3 "antecedentes de la institución", incorporar los objetivos del articulo 3, y mencionar específicamente la letra g ya 

que esta menciona como objetivo la seguridad ciudadana. Modificar según corresponda. 

2.-  Se sugiere en el punto 2.4 detallar las problemáticas y causas según corresponda. 

3.- Se observa en el punto 2.7 que no se incorpora el mapa del sector ni las casas en las que se instalarán las alarmas. Incorporar según 

corresponda. 

4.- Se observa en el punto 3.1 que en el lugar de ejecución no se indica dirección especifica, se sugiere modificar según corresponda. 

5.- Se observa que el nombre de la iniciativa es diferente en los anexos 1,2,4 y 7 en comparación con lo señalado en la plataforma. 

Modificarse según corresponda, ya sea en la plataforma o bien en la documentación señalada.

6.- Incorporar en el anexo 7 el nombre de la secretaria según corresponda. 

7.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres ni las temáticas. Esto se señala en el punto 4.4 

Línea 3 párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

8.- Adjuntar certificado de vigencia según corresponda. 

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

10.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

11.- Se observa que en el punto 2.3 indican no contar con financiamiento del FNDR 8%, sin embargo, en la base de datos tanto de la DIPIR 

como de la DAF y la Res (E) 10988 aprobada el 18 de diciembre del 2023 se indica que la institución SI fue subvencionada. Modificar según 

corresponda. 

 .



13351

ILUMINACION LEDSOLAR 

PARA NUESTROS 

ESPACIOS 

COMUNITARIOS

JUNTA DE VECINOS 

MANUEL RODRIGUEZ
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se sugiere en el punto 2.3 incorporar los objetivos mencionados en el articulo 3, ya que en estos se mencionan la seguridad ciudadana 

como objeto institucional. Modificar según corresponda. 

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere de lo señalado en las actividades anteriores y lo señalado en el punto 

2.8. Se sugiere modificar según corresponda. 

4.- Se observa en la cuenta de ahorro que el nombre de la institución es "Junta de Vecinos San Nicolás", la cual no corresponde a la que 

postula el proyecto. Modificar según corresponda. 

5.- Se observa que no se adjunta certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista de control delictual, la 

instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio publico propuesto, señalado en el punto 4.5.5 del instructivo. Incorporar 

según corresponda.

6.- Se observa en la carta  de compromiso de la Municipalidad que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 

Línea 3 párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Se observa en la cotización Linapp que no se indica la institución que cotiza los insumos de difusión. Modificar e incorporar nuevamente 

según corresponda. 

8.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

9.-Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

10.- Adjuntar anexo 3 según corresponda. 

 .

13309
LED FOTOVOLTAICO 

PARA MAS SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LOS LAGOS
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 que no se incorpora el objetivo del estatuto que cumple con el objeto institucional (art. 2 punto 2 letra h), el cual se solicita en el punto 

1.6.3 del instructivo. Modificar según corresponda. 

2.- Se observa en el punto 2.7 se adjunta mapa que no indica el lugar en el que se instalarán las luminarias. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

3.- Se observa en el punto 3.1  que la cantidad de beneficiarios difiere de lo señalado entre las actividades mencionadas, por ejemplo si se consideran 80 

beneficiarios, estos deben mencionarse en cada actividad descrita en el punto 3.1 y en el punto 2.8. Se sugiere modificar según corresponda. 

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se sugiere incorporar los giros de la cuenta de ahorro de la institución

6.- Se observa que el carnet de la Representante Legal se encuentra vencido con fecha 10-11-2020. Se solicita que se actualice según corresponda. 

7.-  Se observa en la cotización "STRUDEL SPA" que señalan presentar un servicio técnico de capacitación y, como se indica en el punto 4.4, Línea 3 párrafo 5 los 

talleres deben realizarse por profesionales y no por la empresa que vende los equipos. Además, esta no se encuentra legible. Modificar según corresponda y 

adjuntarse nuevamente. 

8.- Se observa en la cotización de difusión "A-MC Imprenta" que el material solicitado es para "proyecto cultural", lo cual no corresponde a la línea postulada. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del 

instructivo. Incorporar según corresponda. 

10.- Se observa que el anexo 7 se encuentra incompleto. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

11.- Se observa en el punto 3.3 que se indican paletas de difusión en el presupuesto, sin embargo, estas no se encuentran señaladas en el manual de difusión. 

Modificar según corresponda, revisar: https://www.goremaule.cl/goremauleVII/subvenciones-para-actividades-fndr-8-ano-2024/

12.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación y/o experiencia de los 

recursos humanos que realizarán esta labor.

13.-Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto se señala en el punto 

4.4 Línea 3 del instructivo.

14.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

15.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .



13419

Puntos autónomos de 

televigilancia remota para 

el entorno de mi escuela.

CENTRO DE PADRES 

ESCUELA SAN JUAN
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, el cual se señala en el 

punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda. 

2.- Se observa en el punto 2.4 en las letras a, b y c que se presentan faltas de ortografía, además de presentarse caracteres que no corresponden. Se sugiere 

modificar. 

3.- Se observa en el punto 2.6, objetivo especifico 3 que se presenta una falta de ortografía, debiéndose señalar "talleres" en vez de "tallere". Se sugiere modificar 

según corresponda. 

4.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las cámaras. Se sugiere modificar y adjuntar este nuevamente. 

5.- Se observa en el punto 3 "resultados esperados objetivo 3" un error ortográfico, se sugiere modificar según corresponda. 

6.- Se observa en el punto 3.1, apartado "Finalización del proyecto" que la cantidad de beneficiarios difiere de lo señalado en las actividades anteriores. Se sugiere 

modificar según corresponda. 

7.- Se observa en los anexos 1,2,4,5 y 7 que el nombre de la iniciativa es diferente al señalado en la plataforma. Modificarse según corresponda, ya sea en la 

plataforma o bien en la documentación señalada. 

8.- Se observa en el anexo 1 que el nombre de la institución no es igual al señalado en el directorio, esto se señala en el punto 1.11.1 y 1.12 .1 del instructivo. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

9.- Se sugiere incorporar los giros de la cuenta de ahorro de la institución. 

10.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del 

instructivo. Incorporar según corresponda. 

12.- Se observa que no se incorpora la cotización de menor valor en el punto 3.3 "Gastos de operación", siendo esta la de "STRUDEL SPA". Modificar según 

corresponda. 

13.- Se observa en la cotización "STRUDEL SPA" que señalan presentar un servicio técnico de capacitación y, como se indica en el punto 4.4, Línea 3 párrafo 5 los 

talleres deben realizarse por profesionales y no por la empresa que vende los equipos.  Además no presenta el giro correspondiente. Modificar y adjuntar nuevamente 

según corresponda. 

14.- Se observa en la cotización de difusión "A-MC Imprenta" que el material solicitado es para "proyecto cultural", lo cual no corresponde a la línea postulada. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

15.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

16.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

13212
ILUMINEMOS NUESTRO 

ENTORNO COMUNITARIO

JUNTA DE VECINOS N 22 

VILLA CENTRAL
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 1.1 que el nombre de la institución no es idéntico al que se encuentra en el certificado de directorio. Modificar según corresponda. 

2.- Se observa en los anexos 1,2,4 y 5 que el nombre de la institución no es idéntico al que se encuentra en el certificado de directorio. Modificar según corresponda. 

3.- Se observa en el punto 1.1 que en el nombre del representante legal se indica el rut de la institución. Modificar según corresponda. 

4.- Se observa en el punto 2.3 que no se incorpora el objetivo que cumple con el objeto institucional, el cual se encuentra en el articulo 3 letra g de los estatutos. Modificar según 

corresponda. 

5.- Se observa en el punto 2.4 letra b que las causas no están claras debido a que se presenta un error en los caracteres ingresados. Modificar según corresponda. 

6.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no indica el total de las luminarias solicitadas, señalando 10 en vez de 12. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

7.-  Se observa en el punto 3.1 que se mencionan "Fechas y horarios por definir",  se sugiere que en el proceso de subsanación esto se encuentre definido. Además, la cantidad de 

beneficiarios varia, si por ejemplo se contemplan 100, estos se contabilizan en cada actividad a ejecutar. 

8.- Se observa que el anexo 7 se encuentra incompleto, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

9.- Se observa en las cotizaciones de difusión que ambas presentan características técnicas distintas. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

10.- Se observa en ambas cotizaciones de luminarias LED que las características técnicas  son diferentes entre sí, además en la cotización "DicoGesip SpA" se menciona iluminación en 

patios, sin embargo la luminaria es para el espacio publico, no para un recinto privado. Modificar y aclarar información según corresponda. 

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo. Incorporar según 

corresponda. 

12.- Se sugiere incorporar los giros de la cuenta de ahorro de la institución. 

13.- Se observa que la carta de carabineros incorporada pertenece a la institución "Junta de Vecinos San Nicolas". Adjuntar la que corresponde, señalando las temáticas de los talleres a 

realizar, la cantidad de horas y la justificación del punto de vista delictual, señalándose en el punto 4.4  línea 3 párrafo 4 y 5 del instructivo. 

14.- Se observa en la carta de la Municipalidad que no se señalan la cantidad de horas de los talleres, esto se indica en el punto 4.4  línea 3 párrafo 4 y 5 del instructivo. Modificar y 

adjuntar nuevamente según corresponda. 

15.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda. 

16.-Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 del 

instructivo.

17.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

18.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .



13172
PROTEGIENDO 

NUESTRO SECTOR

Junta de Vecinos Población 

Gabriela Mistral Pueblo de 

Colbún

Linares Colbún
Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 1.1 que el nombre de la institución no es idéntico al del certificado del directorio, puesto que incluye el nombre del domicilio. Modificar según corresponda. 

2.- Se observa en el punto 3.1,  que la cantidad de beneficiarios difiere de lo señalado en las actividades y lo que se menciona en el punto 2.8, ¿son 570 beneficiarios o 50?. Se sugiere 

modificar y aclarar según corresponda. 

3.- Se observa en el punto 2.7 que no se adjunta mapa ni localización de las cámaras , esto se menciona tanto en el punto 4.4 como en el 4.5.5 del instructivo. Se solicita que el mapa 

esté claro y se indique específicamente los lugares en los que se incorporaran las cámaras. 

4.- Se observa en el anexo 1 que el timbre de la institución no es legible, se solicita subsanar e incorporar nuevamente según corresponda. Además el nombre de la institución incorpora 

el domicilio en el nombre, modificarse igualmente. 

5.- Se observa en los anexos 2,4 y 7 que el timbre no se encuentra legible, además el nombre de la institución no es idéntico al de directorio, puesto que este incorpora el domicilio. 

Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

6.- Se observa en ambas cotizaciones de gastos de operación "cámaras" que los insumos presentan características técnicas diferentes entre si, modificar y adjuntar nuevamente según 

corresponda. 

7.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "Las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni 

al interior de casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular. Se deberán acompañar a estos proyectos de los siguientes documentos:  carta de 

autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad, etc.), debiendo además 

contemplar la coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de 

dichas cámaras, un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia en el espacio publico 

propuesto y un mapa preliminar de ubicación de tales cámaras." Incorporar según corresponda. 

8.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos talleres (ofrecidos por especialistas 

y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de 

profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la 

presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." Incorporar según corresponda.

9.- Se observa que la experiencia declarada no corresponde con las actividades postuladas, ya que esta corresponde a insumos de cocina, y según lo que dice el punto 1.12 sub punto 17 

del instructivo, "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar". Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda. 

10.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

11.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda 

 .

13180
SANTA ELENA MÁS 

SEGURO

Comité de Adelanto Villa 

Santa Elena
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 como en los estatutos que no se encuentra el objeto institucional, señalado en el punto 1.6.3 del 

instructivo. Se solicita que este se actualice y se incorpore tanto en el proyecto, como en los estatutos. 

2.-  Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto es del 3 de marzo del 2023 y no es claro con respecto a las casas en las que se instalarán 

las alarmas, se sugiere que este se actualice al 2024 y se indique de forma clara el sector y las casas en las que se instalarán las alarmas. 

3.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para mayor información. 

4.- Se observa en el anexo 7 que no se completó la información correspondiente a los datos de la institución e iniciativa. Modificar y adjuntar 

nuevamente según corresponda. 

5.- Se observa en el punto 3.3 que se solicita un sensor por cada alarma, sin embargo en el punto 4.5.1 del instructivo se indica mínimo dos 

sensores. Modificar según corresponda. 

6.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de como se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual. 

7.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

8.- Adjuntar vigencia de la institución según corresponda. 

9.- Se observa en la carta de apoyo de la ONG que se indica el nombre de un proyecto diferente. Modificar e incorporar nuevamente según 

corresponda. 

10.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

11.- Se observa que en el punto 2.3 indican no contar con financiamiento del FNDR 8%, sin embargo, en la base de datos tanto de la DIPIR 

como de la DAF y la Res (E) 10988 aprobada el 18 de diciembre del 2023 se indica que la institución SI fue subvencionada. Modificar según 

corresponda. 

 .



13140 Población Victoria te vigila
Junta de vecinos población 

victoria
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa  en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución"  que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 3 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no corresponde. Adjuntarse nuevamente. 

3.- Se observa que el anexo 1 se encuentra cortado, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

4.- Se observa que el anexo 7 se encuentra cortado, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

5.- Según el punto 4.4 Línea 3, "la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas de compromiso donde se detalle la cantidad de 

horas y las temáticas de prevención a trabajar con la comunidad". Incorporar esta información según corresponda en la carta de compromiso 

de la fundación de las familias. 

6.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "Se deberán acompañar a estos proyectos de los siguientes documentos:  carta de autorización 

de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad, 

etc.), debiendo además contemplar la coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, carta de compromiso de 

la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras, un certificado de la autoridad policial donde se justifique, 

desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia en el espacio publico propuesto y un mapa preliminar 

de ubicación de tales cámaras." Incorporar según corresponda.

7.- Se solicita en el punto 3.3 desglosar los ítems (señalado en el punto 1.13.12 del instructivo), puesto que estos se encuentran desagregados 

en ambas cotizaciones, además el monto total del presupuesto es distinto al indicado en la cotización más baja. Modificar según corresponda. 

8.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

9.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda 

 .

13049

SAN NICOLAS, MAS 

TECNOLOGIA PARA LA 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS SAN 

NICOLAS
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 3 letra g de los estatutos, 

esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no es claro, además no indica el lugar especifico en el que se instalarán las cámaras de seguridad. Esto se señala 

en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo. Modificar y adjuntarse nuevamente según corresponda. 

3.- Se observa en el punto 3, resultados esperados objetivo 2 que se presentan faltas de ortografía. Modificar según corresponda. 

4.- Se observa en el punto  3.1 "Descripción de actividades" que la descripción de actividades no es clara con respecto a si se instalarán cámaras, luminarias o 

alarmas, solo se menciona "STALAR LOS KIT DE TELEVIGILANCIA AUTONOMOS CONFORME A LAS CRACTERISTICAS TECNICAS SOLICITADAS POR EL 

DEMANDANTE". Detallar según corresponda. 

5.- Se observa en el punto 3.3 que se indican paletas de difusión en el presupuesto, sin embargo, estas no se encuentran señaladas en el manual de difusión. 

Modificar según corresponda, revisar: https://www.goremaule.cl/goremauleVII/subvenciones-para-actividades-fndr-8-ano-2024/ 

6.- Se observa en el anexo 1 que no se encuentra el nombre de la institución, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

7.- Se observa que el anexo 5 no se encuentra reflejado en el presupuesto, en el punto 3.3 "Aportes propios". Además no se justifica ni menciona la importancia de 

este insumo, revisar punto 1.14.4 del instructivo para mayor información.  

8.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

9.- Se observa en el anexo 7 que no se encuentran los nombres de los integrantes del directorio. 

10.- Se observa en la cuenta de ahorro que tanto el número de cuenta como el nombre de la institución no se encuentran legibles. Modificar según corresponda. 

11.- Se observa en la cotización "STRUDEL SPA" que señalan presentar un servicio técnico de capacitación y, como se indica en el punto 4.4, Línea 3 párrafo 5 los 

talleres deben realizarse por profesionales y no por la empresa que vende los equipos. Además, no presenta el giro correspondiente. Modificar y adjuntar nuevamente 

según corresponda. 

12.- Se observa en la cotización de difusión "A-MC Imprenta" que el material solicitado es para "proyecto cultural", lo cual no corresponde a la línea postulada. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

13.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del 

instructivo. Incorporar según corresponda.  

 .

13084
Alarmas comunitarias para 

Capilla Palacios

Junta de Vecinos Capilla 

Palacios
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones: 

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 3 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Se observa que el carnet de la representante legal está por vencer, se sugiere que este se actualice en el periodo de subsanación y se 

adjunte nuevamente. 

3.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica las casas en las que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

4.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

5.- Se observa en la lista de beneficiarios que no se señala la vivienda beneficiada de cada uno (dirección de hogar), esto se señala en el 

punto 4.4 línea 3 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

6.- Según el punto 4.5.1 las iniciativas que soliciten alarmas, deben considerar al menos dos sensores por cada vivienda. Modificar según 

corresponda. 

7.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

8.- Se menciona en el punto 3.3 que las charlas estarán a cargo de Carabineros y la Municipalidad, sin embargo solo se adjunta la carta de 

compromiso por parte de carabineros. Aclarar esta información o bien, adjuntar la carta de compromiso por parte de la Municipalidad 

señalando su apoyo en la realización de talleres, indicando temáticas y la cantidad de horas a ejecutar. 

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda.  

 .



12844
Cámaras para la Villa 

Santa Rosa

COMITE DE ADELANTO 

VILLA SANTA ROSA
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones: 

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, el cual se señala en el 

punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las cámaras. Se sugiere modificar y adjuntar este nuevamente. 

3.- Se observa que la cantidad de beneficiarios es diferente entre el punto 2.8 y el 3.3, aclarar esta información según corresponda. 

4.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. Modificar según 

corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

5.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo "Se deberán acompañar a estos proyectos de los siguientes documentos:  carta de autorización de las instituciones que 

estarán involucradas en el proceso (por propiedad de postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad, etc.), debiendo además contemplar la 

coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y 

monitoreo de dichas cámaras, un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de 

televigilancia en el espacio publico propuesto y un mapa preliminar de ubicación de tales cámaras." Incorporar según corresponda.

6.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos talleres 

(ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, pudiendo con 

cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o participación de Instituciones vinculadas al control y 

prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  

de prevención a trabajar con la comunidad." Incorporar según corresponda.

7.- Se sugiere incorporar los giros de la cuenta de ahorro de la institución. 

8.- Se observa en ambas cotizaciones de gastos de operación que se presentan características técnicas distintas en el servicio de instalación. Modificar y adjuntar 

nuevamente según corresponda. 

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del 

instructivo. Incorporar según corresponda. 

10.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

11.- Adjuntar anexo 3 según corresponda. 

 .

12933

ILUMINEMOS NUESTRO 

BARRIO CON ENERGIA 

SOLAR

COMITE DE ADELANTO 

VILLA LAS ROSAS
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

 2.- Se observa en el punto 2.4 en las letras a, b y c que se presentan faltas de ortografía, además de presentarse caracteres que no 

corresponden. Se sugiere modificar. 

3.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica las calles en las que se instalarán las luminarias Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

4.- Se observa en el punto 2.4 que se menciona un taller a realizar, sin embargo en el punto 3.1 se indican 6, además en este punto se 

observan faltas de ortografía y redacción. Aclarar esta información y modificar según corresponda. 

5.- Se observa en el punto 3.3 que se indican paletas de difusión en el presupuesto, sin embargo, estas no se encuentran señaladas en el 

manual de difusión. Modificar según corresponda, revisar: https://www.goremaule.cl/goremauleVII/subvenciones-para-actividades-fndr-8-ano-

2024/ 

6.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo. 

8.- Se observa en la cotización de difusión "A-MC Imprenta" que el material solicitado es para "proyecto cultural", lo cual no corresponde a la 

línea postulada. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

10.- Se observa en la cotización "STRUDEL SPA" que esta no se encuentra legible, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

11.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

12.- Se observa que en el punto 2.3 indican no contar con financiamiento del FNDR 8%, sin embargo, en la base de datos tanto de la DIPIR 

como de la DAF y la Res (E) 10988 aprobada el 18 de diciembre del 2023 se indica que la institución SI fue subvencionada. Modificar según 

corresponda. 

 .



12979
MAS SEGURIDAD PARA 

VILLA LOS LIRIOS

COMITE DE ADELANTO 

VILLA LOS LIRIOS
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las cámaras. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente, revisar puntos 4.4 línea 3 y 4.5.5 del instructivo. 

3.- Se menciona en el punto 2.4 letra a, que la problemática se localiza en un sector particular, sin embargo, las cámaras solicitadas deben 

incorporarse en la zona pública. Aclarar esta información según corresponda. 

4.- Se observa en el punto 3, "Resultados esperados objetivo 1" que se presentan faltas de ortografía y redacción, modificar según 

corresponda. 

5.- Se observa en el punto 3.1, apartado "Cierre del proyecto" que la cantidad de beneficiarios difiere de lo señalado en las actividades 

anteriores, además las fechas no se encuentran definidas según lo que se señala en las actividades. Se sugiere modificar según corresponda. 

6.- Se observa en el punto 3.3 que se indican paletas de difusión en el presupuesto, sin embargo, estas no se encuentran señaladas en el 

manual de difusión. Modificar según corresponda, revisar: https://www.goremaule.cl/goremauleVII/subvenciones-para-actividades-fndr-8-ano-

2024/ 

7.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

8.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

9.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda. 

10.- Se observa que no se incorpora la cotización de menor valor en el punto 3.3 "Gastos de operación", siendo esta la de "STRUDEL SPA". 

Modificar según corresponda.

11.- Se observa en la cotización "STRUDEL SPA" que señalan presentar un servicio técnico de capacitación y, como se indica en el punto 4.4, 

Línea 3 párrafo 5 los talleres deben realizarse por profesionales y no por la empresa que vende los equipos. Además, no presenta el giro 

correspondiente. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

12.- Se observa en la cotización de difusión "A-MC Imprenta" que el material solicitado es para "proyecto cultural", lo cual no corresponde a la 

línea postulada. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

13.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para mas información.  

 .

12016

Alarmas comunitarias para 

Capitán Rebolledo de 

Panimávida

Junta De Vecinos N°25 

Capitán Daniel Rebolledo 

Panimávida

Linares Colbún
Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se sugiere en el punto 2.3 se incorporen solamente los fines, ya que en estos se encuentra el objeto institucional. Modificar según 

corresponda. 

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas en las viviendas. Se sugiere 

modificar y adjuntar este nuevamente. 

3.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

5.-Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

6.-Como indica el punto 4.4 Línea 3, los talleres deben realizarse por especialistas en la materia, es por lo anterior que se solicita adjuntar 

anexo 6 indicando el perfil profesional y el curriculum del recurso humano financiado por la institución. 

7.-Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

8.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda.  

 .



12138

VILLA ARAUCO 

PREVIENE LA 

DELINCUENCIA

COMITE DE ADELANTO 

VILLA ARAUCO
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, el cual se señala en el 

punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las cámaras. Se sugiere modificar y adjuntar este nuevamente. 

3.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del 

instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

4.-Se observa en el punto 3.3 que se indican paletas de difusión en el presupuesto, sin embargo, estas no se encuentran señaladas en el manual de difusión. 

Modificar según corresponda, revisar: https://www.goremaule.cl/goremauleVII/subvenciones-para-actividades-fndr-8-ano-2024/ 

5.-Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del 

instructivo. Incorporar según corresponda. 

6.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

7.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo "Se deberán acompañar a estos proyectos de los siguientes documentos:  carta de autorización de las instituciones que 

estarán involucradas en el proceso (por propiedad de postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad, etc.), debiendo además contemplar la 

coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y 

monitoreo de dichas cámaras, un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de 

televigilancia en el espacio publico propuesto y un mapa preliminar de ubicación de tales cámaras." Incorporar según corresponda.

8.- Se observa en la cotización "STRUDEL SPA" que señalan presentar un servicio técnico de capacitación y, como se indica en el punto 4.4, Línea 3 párrafo 5 los 

talleres deben realizarse por profesionales y no por la empresa que vende los equipos. Además, no presenta el giro correspondiente. Modificar y adjuntar nuevamente 

según corresponda. 

9.- Se observa que no se incorpora la cotización de menor valor en el punto 3.3 "Gastos de operación", siendo esta la de "STRUDEL SPA". Modificar según 

corresponda.

10.- Se observa en ambas cotizaciones de cámaras que la institución que cotiza no corresponde a la que postula esta iniciativa. Modificar y adjuntar nuevamente 

según corresponda. 

11.- Se observa en la cotización de difusión "A-MC Imprenta" que el material solicitado es para "proyecto cultural", lo cual no corresponde a la línea postulada. 

Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

12.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

12143
Cámaras de televigilancia 

para Villa Carlos VI
Junta de Vecinos Carlos VI Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se sugiere incorporar en el punto 2.3 los objetivos del estatuto pertenecientes al articulo 2 sub punto 2, ya que en estos se encuentra el 

objeto institucional. 

2.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

3.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

4.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se solicita que se adjunte la carta de autorización de las autoridades correspondientes para la utilización de los postes en el espacio 

publico. Como se indica en el punto 4.4 del instructivo. 

6.- Se observa que el número de cuenta no se visibiliza de forma clara, adjuntarse nuevamente según corresponda.

7.- Adjuntar una declaración jurada simple que acredite experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto 

se señala en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo. 

 .

12272
MÁS SEGURIDAD PARA 

SAN LUIS DE PASO RARI

Comité de Adelanto San 

Luis de Paso Rari
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa que el anexo 7 no se incorpora. Adjuntarse según corresponda. 

3.-Justificar la colación saludable señalada en el anexo 5, ya que esta no se menciona ni detalla en la realización de las actividades.

4.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

5.- Se observa que el anexo 5 no está firmado en el apartado de la institución que cofinancia, en este caso como es la propia institución que se 

está financiando, debe firmar en ambos apartados. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

6.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

7.- Adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de luminarias en 

el espacio publico. 

8.- Adjuntar autorización del bien de uso publico por parte de la autoridad municipal, para la instalación de luminarias. Esto se señala en el 

punto 4.4 Línea 3 y 4.5.5 del instructivo. 

9.- Adjuntar en el punto 3.3 "Gastos de difusión" las dimensiones técnicas del insumo solicitado. 

10.- Se observa en ambas cotizaciones de gastos de operación que se cotizan las luminarias para 23 beneficiarios, sin embargo en el punto 

2.8 y 3.1 se indican 50. Aclarar esta información según corresponda. 

11.- Se observa en el punto 2.9 que se indica el apoyo de ONG proyección, sin embargo, no se adjunta carta de compromiso de esta. 

12.- Adjuntar anexo 3 según corresponda. 

 .



12436
Alarmas comunitarias para 

Maule Sur
Junta de Vecinos Maule Sur Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-  Se sugiere en el punto 2.3 incorporar solamente los objetivos de las funciones, debido a que en estos se encuentra el objeto institucional. 

Modificar según corresponda. 

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

4.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

5.- Se observa en el punto 3.3 "Gastos de operación" que se indica un sensor por cada alarma, sin embargo, en el punto 4.5.1 del instructivo 

se indican como mínimo 2. Modificar según corresponda.

6.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

8.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

9.- Adjuntar experiencia del recurso humano que realizará los talleres, ya que según el punto 4.4 Línea 3 los talleres deben ser ofrecidos por 

especialistas.  

 .

11584
VILLA LAS ESTRELLAS 

MÁS SEGURO

Junta de Vecinos  Villa Las 

estrellas
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda. 

2.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

3 .-Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto pertenece al 2023, además este no indica de forma clara la zona ni las casas a las que se 

les instalarán las alarmas. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.

4.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

5- Se observa en el punto 3.3 "Gastos de operación" que se indica un sensor por cada alarma, sin embargo, en el punto 4.5.1 del instructivo se 

indican como mínimo 2. Modificar según corresponda. 

6.- Se observa en el anexo 5 que no se firma el apartado de "institución que cofinancia", en este caso al ser un aporte propio, lo realiza la 

misma institución que postula. 

7.-Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

8.- Justificar la colación saludable señalada en el anexo 5, ya que esta no se menciona ni detalla en la realización de las actividades. 

9.- Se observa en los gastos de difusión, punto 3.3 que no se incorporan las medidas del pasacalle. Modificar según corresponda. 

10.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

11586
RINCON DE PATAGUAS 

MÁS ILUMINADO

Junta de Vecinos Rincón de 

Pataguas Oriente
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 2 

sub punto 2 letra h de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según 

corresponda.

2.- Justificar la alimentación saludable indicada en el anexo 5, ya que esta no se menciona ni detalla en las actividades del punto 3.1.

3.- Incorporar en el punto 3.3 "gastos de difusión" las dimensiones del pasacalle. 

4.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal está por vencer, actualizar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en la cuenta de ahorro que tanto el número de cuenta como el nombre de la institución no se encuentran legibles. Modificar e 

incorporar nuevamente junto con los giros según corresponda.

6.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

7.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias, 

debido a que no se indica quien es la persona que autoriza lo ya mencionado. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

8.-Incorporar autorizaciones de la autoridad competente para utilizar el espacio publico y el certificado de la autoridad policial donde se 

justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de luminarias. Lo anterior se encuentra señalado en el punto 4.5.5 del 

instructivo. 

9.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda. 

 .



11787

Luminarias solares para la 

seguridad del sector 

Colbún Alto

Junta de Vecinos Colbún 

Alto N°19
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se sugiere incorporar solo los objetivos del articulo 3, ya que dentro de estos se encuentra el objeto institucional. 

2.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

3.- Se observa que el número de cuenta no se visibiliza de forma clara, adjuntarse nuevamente según corresponda.

4.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

5.- Actualizar registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos, ya que el documento adjunto es del 2023. 

6.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

8.- Se observa en la cotización "NovPangea" que el ítem instalación presenta diferencias técnicas en contrate con la segunda cotización, 

modificar e incorporar nuevamente según corresponda. Sugiero no incorporar el detalle de este ítem.  

9.- Se observa que el certificado de carabineros no indica de forma clara que esta iniciativa "se justifica desde el punto de vista delictual su 

ejecución", lo cual se solicita en el punto 4.4 y 4.5.5 del instructivo. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.  

 .

11795
Más seguridad para Villa 

Don Francisco N°1

Junta de Vecinos Villa Don 

Francisco N°1
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se sugiere incorporar solo los objetivos del articulo 2 sub punto 2, ya que dentro de estos se encuentra el objeto institucional. 

2.-Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

4.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

5.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

6.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

8.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

9.- Actualizar registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos, ya que el documento adjunto es del 2023.

10.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

11769 Las Brisas segura Junta de Vecinos La Briza Linares Colbún
Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

2.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

3.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

4.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, 

y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la 

presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." 

Incorporar según corresponda.

5.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

6.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

7.- Se observa que el número de cuenta no se visibiliza de forma clara, adjuntarse nuevamente según corresponda.

8.- Se observa en la cotización "Grafica Publicidad" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

10.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal se encuentra vencida. Actualizar y adjuntar nuevamente según 

corresponda.|

11.- Se observa en el anexo 1 que no se incorpora el rut de la institución, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.  

 .



11187
PANIMÁVIDA UNIDO 

CONTRA EL DELITO

Junta de Vecinos 

Panimávida N°7
Linares Colbún

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 1.1 que el nombre de la institución no es idéntico al señalado en el directorio vigente. Modificar según corresponda. 

2.- .- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 3 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

3.- Se observa en "Experiencia de la institución" que declaran no recibir fondos del Gobierno Regional durante el 2023, sin embargo se señala 

en el recuadro que si contaron con estos. Modificar según corresponda. 

4.-  Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto pertenece al 2023, además este no indica de forma clara la zona ni las casas a las que se 

les instalarán las alarmas. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

5.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

6.- Se observa en el punto 3.3 "Gastos de operación" que se indica un sensor por cada alarma, sin embargo, en el punto 4.5.1 del instructivo 

se indican como mínimo 2. Modificar según corresponda. 

7.- Se observa en los anexos 1,2,3,4,5,6 y 7 que el nombre de la institución no es igual al señalado en el directorio. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

8.- Se observa en el anexo 5 que no se firma el apartado de "institución que cofinancia", en este caso al ser un aporte propio, lo realiza la 

misma institución que postula. 

9.- Se observa en el listado de beneficiarios que estos son 61, sin embargo, en el proyecto se declaran 55. 

10.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

11.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

12.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

13.- Se observa que en el punto 2.3 indican no contar con financiamiento del FNDR 8%, sin embargo, en la base de datos tanto de la DIPIR 

como de la DAF y la Res (E) 10988 aprobada el 18 de diciembre del 2023 se indica que la institución SI fue subvencionada. Modificar según 

corresponda. 

 .

13124
Más seguridad para las 

Lomas de Putagan

JUNTA DE VECINOS 

LOMAS DE PUTAGAN
Linares Colbún Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible, puesto que cuenta con una deuda desde el 2018 por la iniciativa "Participando y compitiendo en las 

lomas de putagan", por el monto total de $100.390 pesos. Incumpliendo con el punto 1.11.6 del instructivo. 

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 3 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. 

2.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

3.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de como se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Se observa en el punto 3.3 "gastos de operación" que el monto total no corresponde al valor de la cotización más baja.

5.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. 

6.- Se observa en el punto 3.3 que las características técnicas de los gastos de difusión son diferentes en comparación con ambas 

cotizaciones. 

7.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. 

8.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa no es claro.

9.- Se observa en la cartola de ahorro que el número de cuenta y los datos de la institución están difusos.

10.- No se adjunta el anexo 3.  

 .

13092 Los Mogotes mas seguros
Junta de vecinos los 

Mogotes
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. Corregir en gastos e operación. 

Se solicita adjuntar mapa simple con la ubicación donde se instalarán las luminarias. 

Anexo 3 viene sin firma ni timbre del representante legal, se sugiere completar y adjuntar nuevamente.

Anexo 7 viene incompleto, faltan datos como;  número de telefónico y correo electrónico, completar y adjuntar nuevamente.

Especificar quien estará a cargo e impartir los talleres.

Al momento de la subsanación de las observaciones la Institución deberá presentar la cuenta bancaria legible como lo estipula el Punto 1.12.7 

del instructivo de postulación.

 

 .



13085
BRILLA EL SOL MÁS 

ILUMINADA.

JUNTA DE VECINOS 

BRILLA EL SOL.
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Las cartas de compromiso presentadas por la Municipalidad presentan un nombre de la iniciativa diferente al que aparece en el formulario de 

postulación , corregir y adjuntar nuevamente.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

En presupuesto se señalan montos que no coinciden con ninguna cotización presentada, se sugiere corregir y presentar nuevamente.

En descripción de actividades se debe incluir la instalación de luminarias que es lo que se solicita en proyecto.

Se sugiere adjuntar mapa donde se presente donde irán ubicadas las luminarias.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (2), que son 

indicados como participantes de la iniciativa

13162

EL EMBOQUE SEGURA, 

PROTEGIDA E 

ILUMINADA.

JUNTA DE VECINOS EL 

EMBOQUE
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

El rut de la institución registrado en antecedentes generales en la identificación de la institución postulante del formulario de postulación está 

incorrecto, revisar y corregir.

El Anexo 7 esta incompleto, falta fono y mail del secretario y tesorero, completar y adjuntar nuevamente.

Las cotizaciones deben tener el valor del artículo y/o servicio con impuesto incluido,. El costo para incluir en el presupuesto por cada ítem 

deberá ser el de la cotización de menor valor por artículo, con IVA incluido. Ver punto 1.13.12 del Instructivo de postulación. (Pasacalle)

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe incluir en descripción de actividades la instalación de luminarias que lo central de la iniciativa

Se plantean 220 beneficiarios en población objetivo y en descripción de actividades aparecen 30 beneficiarios, corregir o especificar donde 

corresponda.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (4), que son 

indicados como participantes de la iniciativa.

13151
TELEVIGILANCIA VILLA 

LEON PRADO, ETAPA 2

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LEON PRADO
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Al momento de la subsanación de las observaciones la Institución deberá presentar la cuenta bancaria legible como lo estipula el Punto 1.12.7 

del instructivo de postulación.

Faltan cartas de autorización y compromiso de las diferentes instituciones

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de cámaras.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autorice la instalación y/o intervención del espacio público o 

comunitario.

No adjunta cartas compromiso donde se especifique en qué consiste el detalle de lo comprometido para con el proyecto de parte de las 

Instituciones participantes de las actividades comprometidas en la iniciativa (En la Descripción de actividades señala dos  Instituciones 

Públicas)

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

 

 .

13146
POR UN RIVERA DE 

ANCOA MAS PROTEGIDA.

JUNTA DE VECINOS 

RIVERAS DE ANCOA.
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

En descripción de actividades se debe incluir la instalación de luminarias.

Todas las cartas de compromiso y certificados presentan un nombre de iniciativa distinta, debe ser el que viene en formulario de postulación. 

Se sugiere corregir y adjuntar nuevamente.

En Punto 1.12.16 del instructivo de postulación se plantea que de ambas cotizaciones presentadas, se debe incorporar en el presupuesto del 

formulario el menor valor con impuesto incluido del ítem o artículo cotizado. 

Anexo 7 incompleto sin contacto ni mail de tesorero y secretario.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

DIRECTORIO VIGENTE La directiva de la institución postulante, se encontraba vigente al momento de la postulación, sin embargo a la fecha 

se encuentra vencida, por lo que requiere de la presentación de los antecedentes que regulan su vigencia para poder ser financiada por el 

Gobierno Regional del Maule. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (4) y personas 

pertenecientes a Pueblos originarios (3), que son indicados como participantes de la iniciativa



13181

VILLA CAMINO REAL EL 

CAMINAR ES MÁS 

ILUMINADO.

VILLA CAMINO REAL EL 

CAMINAR ES MÁS 

ILUMINADO.

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

La carta de compromiso presentada de carabineros no corresponde el nombre de la iniciativa, corregir y adjuntar nuevamente.

En los antecedentes generales del formulario de postulación el nombre de la institución no corresponde.

Las cotizaciones deben tener el valor del artículo y/o servicio con impuesto incluido,. El costo para incluir en el presupuesto por cada ítem 

deberá ser el de la cotización de menor valor por artículo, con IVA incluido. Ver punto 1.13.12 del Instructivo de postulación.(Pasacalle)

Se solicita adjuntar fotocopia del carnet de identidad del representante legal

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son 

indicados como participantes de la iniciativa.

13167

ILUMINACIÓN Y 

SEGURIDAD JORGE 

FONTANA GONZÁLEZ.

JUNTA DE VECINOS 

JORGE FONTANA 

GONZALEZ

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

El rut de la institución registrado en antecedentes generales del formulario de postulación está incorrecto, revisar y corregir.

El Anexo 7 esta incompleto, falta fono y mail del secretario y tesorero, completar y adjuntar nuevamente.

La carta de compromiso presentada por carabineros presentó un nombre diferente de la iniciativa, corregir y adjuntar nuevamente.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Las cotizaciones deben tener el valor del artículo y/o servicio con impuesto incluido,. El costo para incluir en el presupuesto por cada ítem 

deberá ser el de la cotización de menor valor por artículo, con IVA incluido. (Pasacalle) 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5), que son 

indicados como participantes de la iniciativa

12905

Alarmas Comunitarias en 

Junta de Vecinos Bello 

Horizonte.

Junta de vecinos Bello 

Horizonte
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Listado de beneficiarios postulantes a las Alarmas, son inferiores a los indicados. Se debe ajustar al requerimiento.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

- Se solicita actualizar movimiento cuenta bancaria.

 

 .

12965
ILUMINACION PARA LOS 

MEDELES.

JUNTA DE VECINOS 

CALLEJON LOS MEDELES
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

En Punto 1.12.16 del instructivo de postulación se plantea que de ambas cotizaciones presentadas, se debe incorporar en el presupuesto del 

formulario el menor valor con impuesto incluido del ítem o artículo cotizado. Se debe corregir Gastos de difusión.

Anexo 7 viene incompleto sin correo de la directiva y el nombre de la iniciativa está incorrecto. Se sugiere corregir y adjuntar nuevamente-

En descripción de actividades se debe incorporar la instalación de luminarias.

Se sugiere adjuntar mapa con ubicación de las luminarias

Se sugiere especificar cuántos talleres y quién estará a cargo de impartirlos, además de especificar los temas.

Se consideran 300 beneficiarios directos, sin embargo en descripción de actividades solo se consideran 30, se sugiere especificar y corregir 

donde corresponda.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (3), que son 

indicados como participantes de la iniciativa



13008
POR LAS VILLAS MÁS 

SEGURA.
J.V - LAS VILLAS. Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. (Pasacalle)

En descripción de actividades se debe incluir la instalación de luminarias que se solicitan en proyecto.

El Anexo 7 viene incompleto, falta numero de telefono y correo. Completar y adjuntar nuevamente.

Se debe incorporar mapa con ubicación de luminarias-

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

La carta de compromiso presentada de carabineros no corresponde el nombre de la iniciativa, corregir y adjuntar nuevamente.

Se considera la realización de 1 taller, siendo requisito explícito al menos 2 en el instructivo de postulación, por lo cual se debe considerar 

tanto en el presupuesto como en las actividades a desarrollar.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (7) que son 

indicados como participantes de la iniciativa

12842

ALARMAS COMUNIARIAS 

EN JUNTA DE VECINOS 

REGIDOR FRANCISCO 

IBAÑEZ

JUNTA DE VECINOS 

REGIDOR FRANCISCO 

IBAÑEZ

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12836
JJVV AGUA FRIA CON 

MÁS SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS 

AGUA FRÍA
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Se adjunta Certificado N°16 de Dirección de Obras, donde indica los puntos a instalación de postes y luminarias, dirigido a otra 

Organización.

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

12872

ALARMAS  

COMUNITARIAS EN 

JUNTA DE VECINOS 

RAMON FREIRE

JUNTA DE VECINOS 

RAMON FREIRE
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .



12865

ALARMAS  COMUNIARIAS 

EN JUNTA DE VECINOS 

ESFUERZO

JUNTA DE VECINOS 

ESFUERZO
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión. 

 .

12852

ALARMAS  

COMUNITARIAS EN 

JUNTA DE VECINOS LOS 

AROMOS DE HUAPI BAJO

JUNTA DE VECINOS LOS 

AROMOS DE HUAPI BAJO
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión. 

 .

12855
VECINOS MÁS SEGUROS 

EN ZONA SECA

JUNTA DE VECINOS ZONA 

SECA
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- Corregir Cotización presentada en Gastos de Operación viene a nombre de Organización que no es la postulante, dice  JV AGUA SECA.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 - Se solicita definir de manera clara y precisa el problema que afecta a los beneficiarios y que será abordado en la iniciativa.

- Se solicita revisar Objetivo General, el cuál debe estar en función de solucionar la problemática y no la ejecución de las actividades 

comprometidas en la iniciativa.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

13424
SALIDA A PANIMAVIDA 

MÁS PROTEGIDA¨

JUNTA DE VECINOS 

SALIDA A PANIMÁVIDA
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere completar anexo 6 con el tipo de recurso humano y perfil del mismo.

Se solicita adjuntar anexo 7. 

Se sugiere adjuntar mapa donde se especifique donde irán ubicadas las cámaras.

Según instructivo de postulación estos  proyectos deben acompañar de los siguientes documentos: carta de autorización de las instalaciones 

que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y donde se instalarán, consumo de electricidad, etc) debiendo además 

contemplar la operación con otros proyectos existentes, y carta de compromiso de la autoridad municipal de MANTENCIÓN, CONSERVACIÓN 

Y MONITOREO DE DICHAS CÁMARAS. Un certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual 

la instalación de cámaras de televigilancia en espacio público propuesto y un mapa preliminar de instalación de tales cámaras, antecedentes 

que no se adjuntan en la propuesta.

Según la población objetivo son 100 beneficiarios, sin embargo en la descripción de actividades nombran 30 beneficiarios y adjuntan una 

nómina de cámaras con 50 beneficiarios, se solicita especificar o corregir si corresponde.

La carta de compromiso presentada de carabineros no corresponde el nombre de la iniciativa, corregir y adjuntar nuevamente.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. (Placa 

disuasiva)

 

  Se solicita incorporar antecedentes de personas con discapacidad (10) , ítems puntuables en la etapa de evaluación, por lo cual requiere se 

presentación de antecedentes.



13446
Nuevas Luminarias solares 

para San Victor Alamos

Junta de Vecinos San Victor 

Alamos
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere adjuntar mapa donde se identifiquen la ubicación de las luminarias.

Se sugiere completar anexo 6 con las características del recurso humano.

Se solicita certificado de inscripción de la institución privada en el registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos (Disponible en 

el portal web www.registros19862.cl)

La cotización presentada por la empresa SKALA no presenta Rut del proveedor para revisión en SII, se sugiere adjuntar nuevamente.

Se solicita autorización Municipal para instalación de luminarias.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se sugiere adjuntar carta de autoridad policial de apoyo y cooperación a la iniciativa.

Se sugiere especificar quién estará a cargo de la ,mantención de las luminarias.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (20), que son 

indicados como beneficiarios de la iniciativa.

13462
MÁS ILUMINADO DON 

LUIS.

JUNTA DE VECINOS DON 

LUIS
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere adjuntar fotos especificando lugar donde estarán ubicados los focos.

En la población objetivo se identifican 190 beneficiarios, sin embargo en descripción de actividades solo aparecen 30 beneficiarios. Especificar 

o corregir donde corresponda.

En la cotización presentada por Consultora universo no se logra ver el monto total, se sugiere escanear nuevamente.

Se debe adjuntar carta de autorización municipal ´para la instalación de focos.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir.(Pasacalle)

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autorice la instalación y/o intervención del espacio público o 

comunitario.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (5) y personas 

pertenecientes a Pueblos originarios (no se indica numero), que son indicados como participantes de la iniciativa

13292
MÁS SEGURIDAD EN SAN 

AMBROSIO.

JUNTA DE VECINOS SAN 

AMBROSIO.
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir.(Pasacalle)

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, se solicita reingresar documento a plataforma, de manera que se pueda apreciar de manera 

adecuada el número de la cuenta, requisito para el traspaso de recursos en caso de ser financiada la iniciativa 

La carta de compromiso presentada por carabineros y la de Bienes Nacionales no corresponden el nombre de la iniciativa, corregir y adjuntar 

nuevamente.

Se sugiere enviar mapa o fotografía con ubicación de las nuevas cámaras.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. los antecedentes presentados solo demuestran un año 

de experiencia. 

 Se solicita incorporar antecedentes de personas con discapacidad (5), ítem puntuable en la etapa de evaluación, por lo cual se requiere la 

presentación de más antecedentes.

13315
VILLA NORTE MÁS 

SEGURO.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

NORTE.
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

En la descripción de actividades se sugiere incorporar la instalación de cámaras

Debe presentar Certificado de institución privada en registro de personas receptoras de fondos públicos (CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO N°19.862) adjuntar

En carta de compromiso de carabineros el nombre del proyecto no coincide con el presentado, corregir y adjuntar nuevamente.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. (Pasacalle)

En población objetivo se describen 200 beneficiarios y en descripción de actividades aparecen solo 30 beneficiarios, explicar o corregir si 

corresponde.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (7), que son 

indicados como participantes de la iniciativa.



13249

POR UN CORONEL DE 

ARTILLERIA MÁS 

SEGRURO.

JUNTA DE VECINOS 

CORONEL DE 

ARTILLERIA.

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

La carta de compromiso presentada de carabineros no corresponde el nombre de la iniciativa, corregir y adjuntar nuevamente.

En la descripción de actividades deben incluir la instalación de cámaras.

En población objetivo se plantean 250 beneficiarios y en descripción de actividades solo aparecen 30 beneficiarios, especificar o corregir 

donde corresponda.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. (Pasacalle)

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (6), que son 

indicados como participantes de la iniciativa.

13348

Sistema de televigilancia 

barrial para la seguridad de 

nuestros vecinos

Junta de Vecinos Colbún Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

La carta presentada de apoyo por la Municipalidad no tiene firma, se sugiere completar y volver a adjuntar.

El listado presentado de los integrantes de la junta de vecinos no coincide con el total de beneficiarios entregado en descripción de 

actividades, se sugiere especificar.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

 

 En población objetivo aparecen 9 personas con discapacidad, sin embargo dice que no tiene beneficiarios en este ámbito, por lo que se 

solicita corregir por ser un itms puntuable, corregir y adjuntar nuevamente.

13337

POR MÁS SEGURIDAD 

EN MANUEL FRANCISCO 

MESA SECO.

JUNTA DE VECINOS 

MANUEL FRANCISCO 

MESA SECO.

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

Se sugiere incorporar en Descripción de actividades la instalación de cámaras.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. (Pasacalle)

En población objetivo aparecen 230 beneficiarios y en descripción de actividades solo se mencionan 30, explicar o corregir si corresponde.

 

 Se sugiere entregar más antecedentes sobre beneficiarios con Discapacidad (7) para asignación de puntos en Ficha Técnica.

13398
TRES ESQUINAS 

ILUMINADAS.

JUNTA DE VECINOS TRES 

ESQUINAS SAN ANTONIO.
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

En descripción de actividades se debe incorporar la instalación de la luminaria.

Se sugiere adjuntar fotografías donde estarán ubicadas las luminarias.

En población objetivo se describen 225 beneficiarios y en descripción de actividades solo aparecen 30-35, especificar o corregir si 

corresponde.

Se sugiere especificar quién estará a cargo de ejecutar los talleres.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. 

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación de luminarias.

La carta de compromiso presentada de carabineros no corresponde el nombre de la iniciativa, corregir y adjuntar nuevamente.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. (Pasacalle) 

 Se solicita incorporar antecedentes de personas con discapacidad (8), ítem puntual en la etapa de evaluación, por lo cual requiere se 

presentación de antecedentes.



13370
POR EL BOSQUE MÁS 

SEGURO Y VIGILADO.

JUNTA DE VECINOS EL 

BOSQUES.
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere presentar mapa con la ubicación de las cámaras

En la descripción de actividades debe incorporar la  o las fechas de instalación de las cámaras.

La carta de compromiso de carabineros no corresponde el nombre e la iniciativa, se sugiere corregir y adjuntar nuevamente.

Se debe incluir obligatoriamente declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según 

circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de 

proyecto, cursos, etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe incorporar en el presupuesto el menor valor de articulo cotizado, según Punto 1.12.16 del instructivo. Revisar y corregir. Difusión.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (6) y personas 

pertenecientes a Pueblos originar), que son indicados como participantes de la iniciativa

11188

SEGURIDAD PARA LA 

VILLA NEMESIO 

ANTÚNEZ

Junta de Vecinos Villa 

Nemesio Antúnez
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Modificar cotización de Difusión, 50 placa disuasiva con logo Gore Maule, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. 

 .

11147
SEGURIDAD PARA SAN 

ANTONIO LAMAS

Junta de Vecinos San 

Antonio Lamas
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO N°19.862 

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) 

 

 Se tiene que adjuntar:

- No presenta Anexo 7, Declaración Jurada simple de todos los integrantes de la Directiva de la organización.

- No presenta Certificado de inscripción de la institución privada en el Registro www.registros19862.cl 

- No presenta Ubicación y destino de Bienes, anexo3 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

10902
Más seguridad para 

nuestro barrio

Junta de Vecinos Ángela 

Vásquez
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Modificar cotización de Difusión, 50 PLACA DISUASIVA SINTRA 5MM corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. 

 .

11186
Vecinos unidos contra la 

delincuencia

Junta de Vecinos Gabriela 

Mistral
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Modificar cotización de Difusión, 50 PLACA DISUASIVA SINTRA 5MM corresponde a Gastos de Operación.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

11388
NOR PONIENTE MÁS 

SEGURO

Junta de Vecinos Nor 

Poniente
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Modificar cotización de Difusión, 50 placa disuasiva con logo Gore Maule, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .



11771

Combatiendo la 

delincuencia en Renacer 

de Palmilla

Comité Pro-adelanto 

Renacer de Palmilla
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

11801

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Jardín 

del Este.

Junta de vecinos Villa 

Jardín del Este
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. 

 .

11695
Luminarias solares para 

Santa Gloria de Palmilla

Comité Proadelanto Santa 

Gloria
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led.

- Se solicita al formulador modificar, Certificado de  Carabineros que viene a nombre de otra organización. 

 .

11565
Luminarias solares para 

Los San Martín de Linares

Junta de Vecinos Los San 

Martín de Linares
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led. 

 .

11578
Luminarias solares para 

Vara Gruesa

Junta de Vecinos Vara 

Gruesa
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led.

- Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

 

 .



11674
La Violencia no forma 

parte de mi escuela

CENTRO GENERAL DE 

PADRES Y APODERADOS 

ESCUELA PERDRO 

AGUIRRE CERDA

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

- Presupuesto no concordante con actividades presentadas, (no se indica realización de lanzamiento ni cierre de la iniciativa) en Servicio de 

Cafetería.

- Presupuesto del formulario de postulación. Para el caso que contemple la adquisición de kit, estos deberán venir desagregados (todo lo que 

contenga el kit, con iguales ítems, dimensiones y características técnicas) debiendo considerar el valor total del kit con impuesto incluido.

- Modificar cotización de Difusión, Diplomas, Papel adhesivo, Diseño y Gráfica, y otros,  corresponde a Gastos de Operación.

Otras observaciones:

- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas.

- Se observa en el anexo 6 que se declaran 5 recursos humanos , sin embargo en el presupuesto se indican 20. Además se menciona a una 

educadora de párvulos, sin embargo, esta no se describe en la realización de las actividades. Además las horas declaradas no son 

compatibles con las actividades a realizar, debido a que solo se menciona a la psicóloga, coach y técnico. Por otra parte, si se utilizará una 

plataforma digital ¿se requieren tantos profesionales? 

- Se observa en el punto 3.1 duplicidad en actividades, la cuales si bien se realizaran en diversos cursos, estos apartados se sugieren se unan 

debido a que el fin de las actividades es el mismo, específicamente los siguientes: Presentación del proyecto “comunidad unida por una 

escuela sin violencia”, Conociendo mis formas de aprender y mis expectativas,  Fortaleciendo el vínculo con mis pares a través del juego, ¿por 

qué es importante la convivencia escolar?, Emociones y convivencia escolar, Cohesión social, Estrategias para mejorar la convivencia , 

Entendiendo la violencia escolar y sus efectos, Gestión emocional, Conociendo mis emociones, Estrategias para la gestión de emociones, 

Acoso escolar y resolución de conflictos, Resolución de conflicto, Técnicas de auto regulación, etc. 

-Objetivos de la Institución postulante. De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos 

completos que aparecen en los estatutos.

- Los objetivos presentados en 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, la cual se deberá presentar 

declaración jurada simple, en la cual detalle a lo menos 2 años de la iniciativa y fuente de financiamiento.

 

 Obs: En problema se indican antecedentes del sector, se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los 

vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no más de una frase o párrafo) 

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes suficientes que permitan realizar una adecuada evaluación de la problemática que se 

busca abordar en la propuesta (según formulario se debe presentar la evidencia que justifique la solicitud de financiamiento) 

- Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo 

exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de 

la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

11449
Luminarias solares para 

Población el Futuro

Comité Habitacional el 

Futuro
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led.

- Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

 

 .

11460
Luminarias solares para 

Unión el Refugio

Junta de Vecinos Unión el 

Refugio
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led.

- Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

 

 .

12430 Luminarias para Huapi Alto

JUNTA DE VECINOS JUAN 

IGNACIO ROJAS DEL 

CAMPO

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

D.J DE UBICACIÓN Y DESTINO DE BIENES (ANEXO 3) 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

 

 - No adjunta un mapa simple, imágenes o croquis que indique el sector focalizado donde estarán la luminarias.

- No adjunta Anexo 3- Declaración jurada simple del Representante legal, donde se especifique la ubicación, destino final de los bienes, y al 

mismo tiempo, se compromete a hacer un inventario, donde se proporcione esa información, en el caso que corresponda, es decir en el evento 

que la iniciativa considere la adquisición de bienes inventariables.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- 1.12.19 - Se debe adjuntar: Certificados o  carta de compromiso de apoyo de Carabineros, Municipalidad.

- Debe incorporar la totalidad de los objetivos indicados en el párrafo 1 de los objetivos. 

 .



12424

COMUNIDAD UNIDA POR 

UNA ESCUELA SIN 

VIOLENCIA

CENTRO GENERAL DE 

PADRES Y APODERADOS 

ESCUELA JUAN 

MARTINEZ DE ROZAS DE 

LINARES

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

- Presupuesto no concordante con actividades presentadas, (no se indica realización de lanzamiento ni cierre de la iniciativa) en Servicio de 

Cafetería.

- Presupuesto del formulario de postulación. Para el caso que contemple la adquisición de kit, estos deberán venir desagregados (todo lo que 

contenga el kit, con iguales ítems, dimensiones y características técnicas) debiendo considerar el valor total del kit con impuesto incluido.

- Modificar cotización de Difusión, Diplomas, Papel adhesivo, Diseño y Gráfica, y otros,  corresponde a Gastos de Operación.

Otras observaciones: 

- Cartola de cuenta de ahorros de la Institución Postulante: Se solicita presentación de documento actualizado y legible, según lo indicado en 

punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Mapa de ubicación no se incorpora, se solicita adjuntar información de ubicación. 

- Se observa que la ubicación ingresada se localiza en Santiago y no en Linares, se debe corregir.

- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas.

- Se observa en el anexo 6 que se declaran 5 recursos humanos , sin embargo en el presupuesto se indican 20. Además se menciona a una 

educadora de párvulos, sin embargo, esta no se describe en la realización de las actividades. Además las horas declaradas no son 

compatibles con las actividades a realizar, debido a que solo se menciona a la psicóloga, coach y técnico. Por otra parte, si se utilizará una 

plataforma digital ¿se requieren tantos profesionales? 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, la cual se deberá presentar 

declaración jurada simple, en la cual detalle a lo menos 2 años de la iniciativa y fuente de financiamiento.

- Se observa en el punto 3.1 duplicidad en actividades, la cuales si bien se realizaran en diversos cursos, estos apartados se sugieren se unan 

debido a que el fin de las actividades es el mismo, específicamente los siguientes: Presentación del proyecto “comunidad unida por una 

escuela sin violencia”, Conociendo mis formas de aprender y mis expectativas,  Fortaleciendo el vínculo con mis pares a través del juego, ¿por 

qué es importante la convivencia escolar?, Emociones y convivencia escolar, Cohesión social, Estrategias para mejorar la convivencia , 

Entendiendo la violencia escolar y sus efectos, Gestión emocional, Conociendo mis emociones, Estrategias para la gestión de emociones, 

Acoso escolar y resolución de conflictos, Resolución de conflicto, Técnicas de auto regulación, etc. 

 

 Obs: En problema se indican antecedentes del sector, se solicita acotar la descripción del problema, a la situación concreta que afecta a los 

vecinos del sector, presentando los demás antecedentes en punto 2.4.b, (se recomienda no más de una frase o párrafo) 

Obs: En punto 2.4.b, no se presentan antecedentes suficientes que permitan realizar una adecuada evaluación de la problemática que se 

busca abordar en la propuesta (según formulario se debe presentar la evidencia que justifique la solicitud de financiamiento) 

- Según lo indicado en Res (e) 172 de 17 de enero de 2024 del Gobierno Regional del Maule, la iniciativa NO cumple con el puntaje mínimo 

exigido en e Concurso Simultáneo On-Line de actividades Deportivas, culturales, de Seguridad Ciudadana y Protección del Medio Ambiente y 

Educación Ambiental año 2024. Debiendo el formulador subsanar las observaciones técnicas y administrativas para de esta forma ser parte de 

la cartera de iniciativas financiables por el FNDR Región del Maule

12419

Alarmas comunitarias para 

la seguridad de San 

Antonio Encina

Junta de Vecinos San 

Antonio Encina
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Modificar cotización de Difusión, 50 PLACA DISUASIVA SINTRA 5MM corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12448
Luminarias solares para 

San José de Quiñipeumo

Junta de Vecinos San José 

de Quiñipeumo
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo con lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos 

que aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. 

 .

12456

CAMARAS DE 

SEGURIDAD EN JUNTA 

DE VECINOS CARLOS 

CAMUS 5

Junta de Vecinos Villa 

Carlos Camus 5
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

 

 - La documentación presentada por el formulador en Certificado de Cuenta Bancaria, no corresponde a la Organización postulante. 

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .



12490

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Oscar 

Bonilla.

Junta de Vecinos Oscar 

Bonilla
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12494

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Ignacio 

Chacón del Campo.

Junta de Vecinos Ignacio 

Chacón del Campo
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12481

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Villa 

Presidente Ibáñez.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PRESIDENTE IBAÑEZ
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. 

 .

12566

VIGILANDO Y 

PROTEGIENDO 

NUESTRO HUAPI BAJO

JUNTA DE VECINOS 

HUAPI BAJO
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No se adjunta anexo 7, donde los integrantes del directorio toman conocimiento, el cuál se debe adjuntar, completo con Nombre, Firma y 

Timbre.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12568

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Las 

Rosas.

Junta de Vecinos Las 

Rosas
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .



12577
PARQUE ORIENTE MAS 

SEGURO

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PARQUE ORIENTE
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No presenta Certificado de Experiencia, el certificado que se adjunta viene a nombre de otra organización.

- Se adjunta anexo 7, incompleto,  debe completar con Nombre, Firma y Timbre.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados.

- Proyecto considera 7 cámaras, pero en la fotografía que se adjuntan las ubicaciones, sólo se indican 6, debe corregir.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12556
Juntos protegemos el 

Callejón Servandito

Junta de Vecinos El 

Tranque
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo con lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos 

que aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

12582

SEGUROS Y 

COORDINADOS EN VILLA 

QUIÑIPEUMO

JUNTA DE VECINOS VILLA 

QUIÑIPEUMO
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Es necesario indicar ubicación exacta de la instalación de las 7 Cámaras y Luminaria Solar, ya que en documento presentado de la Directora 

de Obras, sólo indica la ubicación de instalación de los 4 postes. Debe indicar la totalidad de los puntos a intervenir, que permita evaluar  y 

considerar la pertinencia de la inversión regional.

- Adjunta Certificado N°12 donde indica ubicación de 4 sectores, es necesario dar ubicación de los 7 puntos.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- Se solicita definir de manera clara y precisa el problema que afecta a los beneficiarios y que será abordado en la iniciativa.

- Se solicita revisar Objetivo General, el cuál debe estar en función de solucionar la problemática y no la ejecución de las actividades 

comprometidas en la iniciativa.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- El formulador debe subsanar las observaciones a la iniciativa.

 

 .

12584

Cámaras de seguridad en 

junta de vecinos Diego 

Portales

Junta de Vecinos Diego 

Portales
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .



12621

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Villa El 

Nevado

Junta de Vecinos Villa El 

Nevado
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12706

ALARMAS 

COMUNITARIAS EN 

JUNTA DE VECINOS 

CRISOSTOMO GAVIRATTI

JUNTA DE VECINOS 

CRISOSTO GAVIRATTI
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda. 

 .

12673
LA SEGURIDAD ES 

TAREA DE TODOS

JUNTA DE VECINOS 

POBLACION DOCTOR 

MIGUEL CERVANTES

Linares Linares
Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

OTROS DOCUMENTOS (CARTAS Y/O CERTIFICADOS DE APOYO, NOMINA DE BENEFICIARIOS, PROGRAMAS, ETC) 

 

 - Debe incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta 

bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Falta acreditar con documento charla de Carabineros y Municipalidad.

 

 .

12678

Sistema de televigilancia 

barrial para Población 

Antonio Fuster

Junta de Vecinos N°40 

Población Antonio Fuster
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Antecedentes generales: Se observan inconsistencias en la plataforma de postulación, ya que en el 1.1 Identificación de la Institución 

Postulante indica que la comuna es de Linares, lo cuál hay que corregir, ya que corresponde a la comuna de Yerbas Buenas.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12602

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos Villa Don 

Carlos

Junta de Vecinos Villa Don 

Carlos
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - La documentación presentada por el formulador no adjuntó Fotocopia de Cuenta Corriente o de la Libreta de Ahorro de la Institución 

Postulante. Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso. 

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .



12596

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos 

Malaquías Concha

Junta de Vecinos Malaquías 

Concha
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. 

 .

12630

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD EN JUNTA 

DE VECINOS CANTERIA 

EL NANI

Junta de Vecinos Cantería 

El Nani
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Se sugiere revisar programación de talleres, la cual coincide de manera exacta con otras organizaciones de la misma comuna.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12636

COMENZANDO 

SEGUROS EN LOS 

ROBLES

COMITÉ DE VIVIENDA 

LOS ROBLES N° 4
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12641

Cámaras de Seguridad en 

Junta de Vecinos 

Magisterio Norte.

Junta de Vecinos Magisterio 

Norte
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

D.J DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO TOMA DE CONOCIMIENTO (ANEXO 7) 

 

 - Cta. Bancaria, la cuenta presentada esta ilegible, se debe adjuntar nuevamente.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- No se adjunta Anexo 7, donde los integrantes del directorio toman conocimiento, el cuál se debe adjuntar, completo con Nombre, Firma y 

Timbre.

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar, que corresponde a 12 cámaras de seguridad,  para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de 

ejecución y debe estar en función de la demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas. 

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12643
Luminarias solares para 

Villa 2000

Comité de Pro Adelanto 

Villa 2000 Vara Gruesa
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .



12763

Alarmas Comunitarias en 

Junta de Vecinos Frontera 

del Inca.

Junta de Vecinos Frontera 

del Inca
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

PERFIL DE CARGOS Y EXPERIENCIA DE PERSONAS QUE VAN A PARTICIPAR COMO RRHH (ANEXO 6) 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12714

Alarmas Comunitarias en 

Junta de Vecinos Nueva 

Jerusalén 2024

Junta de vecinos Nueva 

Jesrulén
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

12739

Alarmas Comunitarias en 

Junta de Vecinos Villa El 

Sol.

Junta de Vecinos Villa El 

Sol
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda. 

 .

12742

Alarmas comunitarias en 

junta de Vecinos Embalse 

Ancoa.

Junta de Vecinos Embalse 

Ancoa
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en item Difusión.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .



12770

LA POSADA SE 

ORGANIZA CON 

SEGURIDAD PARA 

TODOS

JUNTA DE VECINOS LA 

POSADA
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

12797

Alarmas Comunitarias en 

Junta de Vecinos Padre 

Hurtado

Junta de Vecinos Padre 

Hurtado
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en caso de una emergencia, según 

punto 4.4.3 del apartado de Seguridad 

  ciudadana del Instructivo de postulación. 

- Modificar cotización de Difusión, 50 adhesivos magnéticos imantados 10x07 cm. corresponde a Gastos de Operación.

- Modificar cotización de Difusión, 50 folletos con información preventiva 15x20 full color papel couche, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento. 

 .

12270
MÁS SEGURIDAD PARA 

PROSPERO VILLAR

Junta de Vecinos Prospero 

Villar Bravo
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

- Modificar cotización de Difusión, 50 Placa disuasiva con Logo Gore Maule, corresponde a Gastos de Operación.

- Ajustar Presupuesto en ítem Difusión.

- Incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta 

bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12312
MÁS SEGUROS EN 

RAMÓN OLATE

JUNTA DE VECINOS 

RAMON OLATE
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la instalación de 1 cámara de seguridad, se debe incorporar en presupuesto 

característica de los Kits a implementar para asegurar el adecuado seguimiento en la etapa de ejecución y debe estar en función de la 

demanda de la institución  y no de las características que ofrecen las empresas.

- Debe indicar lugar exacto de los 7 puntos a intervenir con cámaras de seguridad solicitadas.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo con lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos 

que aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .



12315

UNIDOS POR MÁS 

SEGURIDAD EN VALLE 

ALBORADA

JUNTA DE VECINOS 

VALLE ALBORADA
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Los montos solicitados en el presupuesto no concuerda con las cotizaciones presentadas. Se debe corregir.

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- Se solicita definir de manera clara y precisa el problema que afecta a los beneficiarios y que será abordado en la iniciativa.

- Se solicita revisar Objetivo General, el cuál debe estar en función de solucionar la problemática y no la ejecución de las actividades 

comprometidas en la iniciativa.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12291

VILLA MARÍA DEL VALLE 

CONTRA LA 

INSEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS VILLA 

MARIA DEL VALLE
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Formulario Incompleto, debe ingresar el número de beneficiarios, hombres y mujeres.

- Debe corregir Rut de la Institución en anexo 1

- No presenta cartola cuenta bancaria, según lo indicado en el instructivo 1.12.7

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Indicar con detalle ubicación de postes y cámaras.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

 

 .

12027
Luminarias solares para la 

seguridad de Emilio Gidi

Junta de Vecinos Emilio 

Gidi
Linares Linares

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 - Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

   Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- Fotocopia Cta. Corriente o de Ahorro

- Se solicita presentación de documento actualizado, según lo solicitado en punto 1.12.7 del instructivo del concurso.

- Actualizar movimiento de cuenta de ahorro.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

- Adjuntar ubicación exacta de los lugares de instalación de 10 luminarias solares led. 

 .

12254

Luminarias y seguridad 

vecinal Comunidad Alto el 

Manzano de la Isla

Junta de Vecinos Alto el 

Manzano de la Isla
Linares Linares Inadmisible

Según lo indicado en punto 1.11 de los requisitos de admisibilidad para la postulación indicados en el concurso Simultáneo On-Line- 1.11.5.- 

Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos La iniciativa se declara INADMISIBLE, ya que adjunta sólo una 

cotización de difusión, de acuerdo a lo solicitado en el Presupuesto. 

- Gastos de operación, no concuerdan número de luminarias, en cotizaciones.

- Presupuesto no presenta características de los kits de luminaria. 

1.14.3- Gastos de difusión presentados no corresponde al 3% mínimo. 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante.



12829 El Rosario mas seguro Junta de Vecinos El Rosario Linares Linares Inadmisible

Segun lo indicado en punto 1.11 de los requisitos de admisibilidad para la postulación indicados en el concurso Simultáneo On-Line- 1.11.5.- 

Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos La iniciativa se declara INADMISIBLE, ya que adjunta sólo una 

cotización de operación, de acuerdo a lo solicitado en el Presupuesto.

Cotización presentada en operación, Empresa indica que ellos no cotizaron a Linares, por lo que no se hacen responsables de cotización 

presentada.                                           

1.10- en caso de constatar su falsedad, dejar fuera del proceso de postulación a la Institución, razón por la cuál la iniciativa se declara 

Inadmisible.

En el caso de cotización de cámaras de vigilancia, el formulador, presenta cotización: Rut corresponde a Mancilla Morales y Díaz Spa, fecha 

de la cotización es del 01-08-2023.

- No incorpora anexo 6, pero solicita Recurso Humano en el Presupuesto, capacitación vía online, debe corregir y explicar, no concuerda 

número de horas. De acuerdo con las características de los beneficiarios se solicita hacer capacitación presencial.

- Anexo 7 incompleto, falta incorporar Nombres de la personas que firman.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante.

- No adjunta mapa simple, imágenes o croquis que indique el sector focalizado.

- Falta acreditar con documento charla de apoyo de Carabineros.

- Se debe incorporar un último movimiento no mayor a 60 días en cuenta bancaria de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto.1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online.

 

 .

12465

CÁMRAS DE SEGURIDAD 

EN JUNTA DE VECINOS 

SANTA SARA

Junta de Vecinos Villa 

Santa Sara
Linares Linares Inadmisible

Según lo indicado en punto 1.11 de los requisitos de admisibilidad para la postulación indicados en el Instructivo del Concurso Simultáneo On-

Line de actividades Deportivas, Culturales, de Seguridad Ciudadana Y Protección del Medio Ambiente y Educación ambiental año 2023, según 

Res (e) 725 de 03 de febrero de 2023 del Gobierno Regional del Maule. 

- La iniciativa no cumple con el punto 1.11.4, el cual indica que al momento de postular, el formulador debe “Presentar el Certificado de 

Personalidad Jurídica sin fines de Lucro, en donde conste que la institución al momento de postular tenga una personalidad jurídica vigente y 

además su directorio se encuentre vigente”, no Adjunta Certificado de Directorio de persona Jurídica sin fines de lucro, por lo cual es 

declarada inadmisible.

Otras Observaciones:

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

11868

JUNTOS POR UNA 

ESCUELA SIN 

VIOLENCIA.

CENTRO GENERAL DE 

PADRES Y APODERADOS 

ESCUELA BASICA 

ESPAÑA DE LINARES

Linares Linares Inadmisible

Según lo indicado en punto 1.11.3 de los requisitos de admisibilidad para la postulación indicados en el concurso Simultáneo On-Line- 1.6.3- 

Sólo pueden postular, las Instituciones con personalidad jurídica de dos años de antigüedad y vigente. No tiene 2 años de Existencia por lo que 

la iniciativa se declara INADMISIBLE

- No adjunta Cuenta Bancaria activa.

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

13239
Seguridad y prosperidad 

para mi barrio Arturo Prat.

JUNTA DE VECINOS 

ARTURO PRAT
Linares Linares Inadmisible

Según Punto 1.11.4 del instructivo de postulación, esta iniciativa queda Inadmisible ya que no presenta Certificado de Directorio de persona 

jurídica sin fines de lucro vigente. (Fecha de vencimiento 05-12-2023).

OBSERVACIONES:

El formulador presenta Anexos 3,4,5,6 y 7, además de cartas de apoyo y certificados con nombre de una iniciativa diferente.

En descripción de actividades se incluye la instalación de cámaras.

En Punto 1.12.16 del instructivo de postulación se plantea que de ambas cotizaciones presentadas, se debe incorporar en el presupuesto del 

formulario el menor valor con impuesto incluido del ítem o artículo cotizado.

12849
UNA NUEVA ESPERANZA 

MÁS SEGURA

COMITÉ DE VIVIENDA 

ESPERANZA
Linares Linares Inadmisible

Según lo indicado en punto 1.11 de los requisitos de admisibilidad para la postulación indicados en el Instructivo del Concurso Simultáneo On-

Line de actividades Deportivas, Culturales, de Seguridad Ciudadana Y Protección del Medio Ambiente y Educación ambiental año 2023, según 

Res (e) 725 de 03 de febrero de 2023 del Gobierno Regional del Maule. 1.11.4.- La iniciativa se declara INADMISIBLE ya que al momento de 

postular,  no presenta dos años de antigüedad de su directorio. (fecha de vencimiento 02/02/2024

Otras Observaciones:

- Falta incorporar cartola cuenta bancaria.

- Gastos de Operación, no corresponde a los solicitado, indica la Instalación de 1 Postes de Seguridad.

- Objetivos de la Institución postulante. (De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos que 

aparecen en los estatutos).

- Los objetivos presentados en punto 2.3 del formulario de postulación, su totalidad no corresponde a los Estatutos solicitados.

- En el caso de las cotizaciones de Difusión, se solicita actualizar cotizaciones, que incorpores número de cotización, fecha de emisión, 

responsable, número de teléfono y correo electrónico válido, de manera que permita hacer seguimiento de los valores incorporados. 

- No cumple con punto 1.12 numeral 17 del Instructivo del concurso online, referido a la experiencia del postulante, debe acreditar en 

declaración jurada simple experiencia en postulaciones de 2 años, indicando año de postulación y fuente de financiamiento.

13031
Más Seguridad para 

Renacer
Junta de Vecinos Renacer Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. 

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Se sugiere adjuntar nuevamente carnet de representante legal mas legible. 

 .



13156

LOMAS DE POLCURA 

MAS SEGUROS CON 

CAMARAS

JUNTA DE VECINOS 

LOMAS DE POLCURA
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se solicita modificar el problema identificado, definiendo de manera clara y precisa la situación que afecta a los beneficiarios, se recomienda 

usar un párrafo o frase, el resto de los antecedentes incorporarlos como causas o efectos que generan en la población. dejando el resto de los 

antecedentes en punto b del diseño de la iniciativa. 

Se define como objetivo general: "Reducir la comisión de delitos e ilícitos con la implementación de un sistema de televigilancia (cámaras) que 

permita a los propios habitantes el resguardo del perímetro y la vigilancia del sector y así aumentar la seguridad de los vecinos beneficiados 

con el proyecto. Además, se realizarán charlas y talleres para una mejor comprensión de la dinámica de la seguridad en su sector y aprendan 

nuevas prácticas de convivencia vecinal para empoderamiento de los habitantes en su territorio, apoyando con esto el trabajo de carabineros y 

de seguridad pública del municipio.""  Se Solicita acotar el objetivo de acuerdo al formulario a lo que se desea lograr con el proyecto.

Se solicita acotar objetivo especifico N° 1, enfocado en lo que se desea lograr con la iniciativa,

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

Se identifican 182 beneficiarios en población objetivo, sin embargo en descripción de actividades los números de beneficiarios varían en cada 

actividad, se solicita especificar o corregir donde corresponda

Al momento de la subsanación de las observaciones la Institución deberá presentar la cuenta bancaria legible como lo estipula el Punto 1.12.7 

del instructivo de postulación.

Se solicita especificar el número de horas solicitadas de recurso humano (14 horas) ya que solo se plantean 3 talleres de una hora cada uno.

 

 .

13076 Tercera Montaña en Alerta
JUNTA DE VECINOS 

TERCERA MONTAÑA
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

No se considera la realización de talleres siendo requisito explícito en el instructivo de postulación, por lo cual debe ser considerado tanto en el 

presupuesto como en las actividades a desarrollar. Describir quien estará a cargo de impartir los talleres y temas a tratar.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

En presupuesto se debe incluir el recurso humano solicitado, Corregir donde corresponda

Anexo 7 incompleto no aparece numero de telefono y correos solicitados. completar y adjuntar nuevamente.

 

 Se solicita incorporar antecedentes de personas con discapacidad (2), ítem puntuable en la etapa de evaluación, por lo cual requiere se 

presentación de antecedentes.

13246
SAN RAUL ACTIVA EL 

SENSOR II

JUNTA DE VECINOS SAN 

RAUL
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Debe adjuntar mapa simple.

Se describen 450 beneficiarios en población objetivo, sin embargo en descripción de actividades solo aparecen 300 y se solicitan 40 alarmas, 

se solicita especificar y corregir donde corresponda.

No es posible verificar los siguientes archivos, ya que no abren en la plataforma;, cartola de cuenta bancaria, anexo 2,3,4,5 y 7, se solicita 

solucionar problema y adjuntar nuevamente.

Se sugiere que las cotizaciones vengan con Rut del proveedor, para verificar autenticidad en SII. Adjuntar nuevamente o solicitar cotizaciones 

de nuevos proveedores (Skala y Asistek)

No adjunta cartas compromiso donde se especifique en qué consiste el detalle de lo comprometido para con el proyecto de parte de las 

Instituciones participantes de las actividades comprometidas en la iniciativa (En la Descripción de actividades señala dos  Instituciones 

Públicas).

Se debe presentar antecedentes que demuestren la experiencia (2 años) de la institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que 

va a desarrollar como se plantea en Punto 1.12.17 del instructivo de postulación.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Faltan cartas de autorización y compromiso de las diferentes instituciones.

Se debe adjuntar listado de beneficiarios de alarmas con: nombre, rut y dirección.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (30) y personas 

pertenecientes a Pueblos originarios (5), que son indicados como participantes de la iniciativa.

13277 COMUNIDAD ILUMINADA
JUNTA DE VECINOS LOS 

CERRILLOS
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Anexo 1 viene sin timbre, de la institución se sugiere completar y adjuntar nuevamente.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, las cotizaciones deben ser del mismo producto y con mismas características en su detalle, además 

de ser idénticas a lo solicitado en presupuesto. Modificar donde corresponde.

No adjunta cartas compromiso donde se especifique en qué consiste el detalle de lo comprometido para con el proyecto de parte de las 

Instituciones participantes de las actividades comprometidas en la iniciativa (En la Descripción de actividades señala dos  Instituciones 

Públicas,).

Se sugiere adjuntar mapa simple en alcance de la iniciativa, además de mapa o fotografía de donde se ubicaran las luminarias.

Se plantean 400 beneficiarios en población objetivo y en descripción de actividades aparecen 25 beneficiarios, corregir o especificar donde 

corresponda.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público 

o comunitario. 

 .



13394
PROYECTO DE 

ILUMINARIAS
Junta de Vecinos La Caña Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere presentar carta de compromiso de autoridades correspondientes  que autorice la instalación y/o intervención de espacios públicos o 

comunitarios y garanticen la mantención de los mismos.

En anexo 6 de debe agregar el perfil del recurso humano.

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. 

 .

13353
POR UN LLANO LAS 

PIEDRAS MAS SEGURO II

JUNTA DE VECINOS 

LLANO LAS PIEDRAS
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autorice la instalación y/o intervención del espacio público o 

comunitario.

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. 

 .

11748 Mesamávida más segura
Junta de Vecinos 

Mesamávida N°103
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se solicita escanear nuevamente Anexo 1 en forma íntegra.

Se sugiere adjuntar mapa con ubicación de las cámaras.

Se sugiere adjuntar nuevamente la cartola de banco que sea legible el número de cuenta.

Se solicitan 4 horas de recurso humano, sin embargo no se incluyeron los talleres (minimo 2) en descripción de actividades.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autorice la instalación y/o intervención del espacio público o 

comunitario.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de cámaras.

Falta certificado de autoridad policial, donde se justifique la instalación de cámaras desde el punto de vista del control delictual.

Falta certificado de Persona Jurídica sin fines de  lucro.

En gastos de operación no coinciden los montos con las cotizaciones presentadas. Corregir presupuesto 

 .

11454
MIRAFLORES MÁS 

SEGURO
Junta de Vecinos Miraflores Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se impartirán 2 talleres de 2 horas cada uno, total 4 horas, sin embargo se solicitan 6 horas de recurso humano. Especificar o corregir donde 

corresponda.

De continuar en proceso se sugiere presentar cartola de banco activa.

Se debe adjuntar certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

Las placas disuasivas deben incluirse en gastos de operación. Se sugiere corregir presupuesto donde corresponda.

Se sugiere tramitar nuevo Certificado de Directorio de Persona Jurídica sin fines de lucro emitido por el Registro Civil, ya que el si bien se 

encuentra vigente al momento de la postulación, tiene fecha de vencimiento dentro del año. Ver punto 1.12.5 del Instructivo de postulación. 

 .

11456
SEGURIDAD PARA 

TODOS
Junta de Vecinos La Amalia Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se debe adjuntar certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

De continuar en proceso se sugiere verificar que la cuenta bancaria esté activa.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. (Gastos de Difusión)

 

 .

11389
LOS MELLIZOS MÁS 

ILUMINADO

Junta de Vecinos Los 

Mellizos
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

De continuar en proceso se requiere que la cuenta del banco esté activa.

Se sugiere adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro. 

 .



11260
VECINOS DE LA SEXTA 

EN ALERTA

JUNTA DE VECINOS LA 

SEXTA
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, 

experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Para el cumplimiento de este 

requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizados con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Anexo 7 incompleto, faltan correos de secretario y tesorero. Completar y adjuntar nuevamente.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (3) y pueblos 

originarios (2), que son indicados como participantes de la iniciativa.

11290
LA GRANJA CON 

ALARMAS

JUNTA DE VECINOS LA 

GRANJA
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Anexo 7 incompleto, falta contacto y correo de secretario. Completar y adjuntar nuevamente.

Las cotizaciones presentadas viene a nombre de otra institución, por lo que se solicita adjuntar nuevamente cotizaciones corregidas.

Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, 

experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Para el cumplimiento de este 

requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (2)y de pueblos 

originarios (1), que son indicados como participantes de la iniciativa.

11249

VECINOS DE SAN 

LORENZO MAS 

SEGUROS

VILLA SAN LORENZO Linares Longaví
Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policia y organismos de control delictual.

Según el punto 1.12.17 del Instructivo, se deben presentar antecedentes que acrediten la experiencia del postulante en este tipo de iniciativas, 

experiencia que según lo indicado en circular 20 del ministerio de Hacienda, no podrá ser menor a dos años. Para el cumplimiento de este 

requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Anexo 7 incompleto, falta correo y contacto de la directiva.

De seguir en proceso se solicita escanear nuevamente cuenta bancaria y adjuntar nuevamente. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (3) y pueblos 

originarios (2), que son indicados como participantes de la iniciativa.

11030
QUINTA CENTRO MÁS 

SEGURO

Junta de Vecinos Quinta 

Centro
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir declaración jurada y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de 

trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de 

Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se solicita presentar antecedentes de proyectos, cursos, etc. 

realizados con anterioridad,relacionado con seguridad ciudadana.

Se solicita presentar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

 

 .

11086
MÁS SEGURIDAD PARA 

LOS CULENES

Junta de Vecinos Los 

Culenes
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se solicita volver a escanear carnet de identidad de representante legal y cartola bancaria, poco legibles.

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 

11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizado con 

anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. En documento adjunto sólo aparece un año de experiencia.

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. (Difusión)

La cotización presentada por STRUDEL SPA viene a nombre de otra institución, se solicita corregir y adjuntar nuevamente. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (2), que son 

indicados como participantes de la iniciativa.

11145
ILUMINACIÓN PARA EL 

SAUCE
Junta de Vecinos El Sauce Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Anexo 7 incompleto, faltan datos de correo y contacto. Completar y adjuntar nuevamente.

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

Se sugiere adjuntar mapa o fotos de donde se instalarán las luminarias.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público 

o comunitario.

La cuenta de ahorro presentada no registra movimiento los últimos 60 días, se sugiere revisar que la cuenta se encuentre activa. Ver punto 

1.12.7 del Instructivo de postulación.

 

 .



11090
CHALET  QUEMADO 

PREVIENE EL DELITO

Junta de Vecinos Chalet 

Quemado
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policia y organismos de control delictual.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. (Difusión)

Las placas disuasivas se deben incluir en gastos de operación, se solicita corregir y modificar presupuesto.

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, se solicita reingresar documento a plataforma, de manera que se pueda apreciar de manera 

adecuada el número de la cuenta, requisito para el traspaso de recursos en caso de ser financiada la iniciativa Recordar que debe estar activa.

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 

11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizado con 

anterioridad relacionado con seguridad ciudadana. El documento adjunto sólo habla de un año atrás. 

 .

11091
LA TERCERA MÁS 

SEGURO

Junta de Vecinos Tercera 

Centro
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 

11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. realizado con 

anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. (Difusión)

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

Se sugiere adjuntar cartola bancaria activa en caso de seguir en proceso la iniciativa.

 

 .

11094
MÁS PREVENCIÓN PARA 

LOMAS DE LA TERCERA

Junta de Vecinos Lomas de 

la Tercera
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

En detalle de presupuesto (formulario de postulación) se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente. (Difusión)

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

Se sugiere adjuntar cartola bancaria activa en caso de seguir en proceso la iniciativa. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad,, que son indicados 

como participantes de la iniciativa. Además de número de personas.

12363

CON ALARMAS 

COMBATIMOS LA 

DELINCUENCIA

JUNTA DE VECINOS BAJO 

LLOLLINCO
Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

En aportes propios se incluyeron los gastos de difusión 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (2) ) y de pueblos 

originarios (1),  que son indicados como participantes de la iniciativa.

12111
BODEGA MÁS 

ILUMINADO
Junta de Vecinos Bodega Linares Longaví

Admisible con 

Observaciones

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, se solicita reingresar documento a plataforma, de manera que se pueda apreciar de manera 

adecuada el número de la cuenta, requisito para el traspaso de recursos en caso de ser financiada la iniciativa. 

 .

12620
Mas seguros y alertas en la 

Quinta Norte

Junta de Vecinos Quinta 

Norte
Linares Longaví Inadmisible

La iniciativa no cumple con Punto 1.11.5 del instructivo de postulación, por lo tanto queda Inadmisible. Falta 1 cotización de Operación.

OBSERVACIONES

El Rut del representante legal no se logra leer bien.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

El articulo sensor magnético está solicitado dos veces en gastos de operación.

.Anexo 1 el Rut del representante legal no coincide con el presentado en antecedentes generales.

Anexo 5 no corresponde a la institución-

Anexo 7 sale cortado.

La población beneficiaria varia en numero..

Antecedentes de experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá 

ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.



11470
Buscando Seguridad para 

nuestros vecinos

Junta de Vecinos Calle La 

Copa
Linares Longaví Inadmisible

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Según Punto 1.11.4 del instructivo de postulación, esta iniciativa queda Inadmisible ya que no presenta Certificado de Directorio de persona 

jurídica sin fines de lucro.

OBSERVACIONES

Anexo 7 incompleto, falta correo de secretario y tesorero.

Cuenta bancaria sin movimiento hace más de 6 meses.

Descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la activación de una alarma y coordinación 

con policía y organismos de control delictual.

11876

Lomas de Vásquez, mas 

alerta y seguros con 

alarmas!

JUNTA DE VECINOS 

LOMA DE VASQUEZ
Linares Longaví Inadmisible

Según listado presentado por la Dirección de Administración y Finanzas la institución presenta una deuda de $150.000 con Gobierno Regional 

del año 2017, por lo tanto esta iniciativa queda Inadmisible. Punto 1.11.6 del instructivo de postulación.

OBSERVACIONES:

Antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, 

la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.

Anexo 6 no aplica, deberia ir como gastos propios.

Cartola de banco con numero de cuenta ilegible.

Las cartas de apoyo presentadas por carabineros y Municipalidad no vienen con firma ni timbre.

Descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la activación de una alarma y coordinación 

con policía y organismos de control delictual.

Listado de los beneficiarios de alarmas. (nombre, rut y dirección)

11867

SEGURIDAD PARA 

NOSOTROS Y NUESTRA 

VILLA

JUNTA DE VECINOS Nº 86 

VILLA CORDILLERA
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

3.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, 

y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito .

4.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

5.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.-Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

7.-Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

8.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

9.- Se observa en la declaración jurada de experiencia que el año no coincide con lo señalado en el punto 2.3 "Experiencia de la institución". 

Modificar según corresponda. 

 .

11881
Iluminando El Sector Cerro 

Los Castillos

Agrupacion de Mujeres 

Esperanza del Cerro
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa que esta institución durante el año 2023 postuló a un proyecto de luminarias con ID 9665 en la línea de seguridad ciudadana 

con las mismas características (objetivos, actividades, cotizaciones, sector focalizado, alcance, mismo nombre de iniciativa e insumos 

solicitados), es por lo anterior que se solicita esclarecer esta información debido a que pudiese presentarse un caso de doble financiamiento 

para un mismo sector. 

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto es ilegible y no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere 

modificar y adjuntar este nuevamente. 

3.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

4.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere de lo señalado en entre las actividades. Se sugiere modificar según 

corresponda. 

5.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

7.- Se observa en ambas cotizaciones de gastos de operación que los insumos presentan características técnicas distintas entre sí, además en 

el presupuesto no se menciona el detalle de las luminarias. Corregir según corresponda. 

8.-  Se observa en la cotización "Mopa Tecnología" que el rut del proveedor es incorrecto y este no se encuentra registrado en el SII. Modificar 

y adjuntar nuevamente según corresponda. 

9.- Se sugiere incorporar los giros de la cuenta de ahorro de la institución. 

10.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda.  

 .



11884 Mi Alarma, Mi Seguridad
Club de Adulto Mayor "Los 

Cipreces"
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-Se observa en el punto 1.1 que el nombre de la institución no es idéntico al del certificado de directorio. Modificar según corresponda. 

2.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

3.- Se observa una incongruencia en la cantidad de beneficiarios señalados en el punto 2.7 letra c, y los puntos 2.8 y 3.1 del proyecto. 

Modificar según corresponda. 

4.- Se observa duplicidad en la descripción de beneficiarios y ubicación (mapa croquis) con respecto al proyecto con ID 11881 de la misma 

localidad. Modificar según corresponda. 

5.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

6.- Se observa una incongruencia con la cantidad de alarmas cotizadas, estas son 55, sin embargo la cantidad de beneficiarios señalados en 

el punto 3.1 y 2.8 es de 165. Aclarar esta información según corresponda. 

7.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto anteriormente mencionado. 

Siendo lo anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

8.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

9.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

10.- Se observa en el punto 3.3 que no se incorporan las placas disuasivas, consideradas como gasto de operación siendo estas al menos dos 

por vivienda, señalándose en el punto 4.5.1 del instructivo. Modificar según corresponda. 

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

12.- Se observa en el listado de beneficiarios que no se incorpora el domicilio de los beneficiarios, esto se encuentra señalado en el punto 

4.5.1 del instructivo. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

13.- Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda. 

14.- Adjuntar cuenta bancaria nuevamente, ya que esta no se ve claramente.  

 .

11920
Vecinos Unidos en Palma 

Rosa

Junta de Vecinos N°61 

Palma Rosa
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Detallar los objetivos específicos y el general según corresponda. 

3.- Se observa que no se adjunta el punto 2.7, el cual debiese señalar los puntos específicos en los que se instalarán las alarmas. Incorporar 

según corresponda. 

4.- Adjuntar anexo 3 según corresponda. 

5.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

6.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

7.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen

8.- Se observa en el listado de beneficiarios que no se incorpora el domicilio de los beneficiarios, esto se encuentra señalado en el punto 4.5.1 

del instructivo. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.

9.-Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres y, en la de seguridad publica, no se mencionan 

las temáticas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según 

corresponda.

10.- Se observa en la cotización "grafica publicidad" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda.

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

12.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

13.- Se observa en la declaración jurada de experiencia que el año no coincide con lo señalado en el punto 2.3 "Experiencia de la institución". 

Modificar según corresponda. 

 .



11808
POR MAS SEGURIDAD 

PARA VILLA EL SOL

JUNTA DE VECINOS N°90 

VILLA EL SOL
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones: 

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

3.-Se observa en el punto 3.3 que se indican pendón disuasivo en el presupuesto, sin embargo, estas no se encuentran señaladas en el 

manual de difusión. Modificar según corresponda, revisar: https://www.goremaule.cl/goremauleVII/subvenciones-para-actividades-fndr-8-ano-

2024/ 

4.-Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

5.-  Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

6.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Se observa en la cotización "Progestion" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

8.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

9.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo 

 .

11793 Alarmas para Quito
Comite de Pro Adelanto 

Nueva Ilusión para Quito
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa que no se adjunta mapa en el punto 2.7, incorporar según corresponda señalando específicamente las casas en las que se 

instalarán las alarmas y el sector focalizado. 

3.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

4.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

5.- Adjuntar cuenta bancaria de la institución según corresponda. 

6.- Se observa que no se adjunta la carta de compromiso por parte de Seguridad publica, además, Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, 

"En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y 

no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, pudiendo con cargo al 

ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o participación de Instituciones vinculadas al 

control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas de compromiso donde se detallen 

la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." Incorporar según corresponda.

7.- Se observa en las cotizaciones de gastos de operación que el ítem "Instalación kit de alarma", no se incorpora el valor menor en el 

presupuesto. Modificar según corresponda. 

8.- No se adjunta cedula de identidad del representante legal. 

9.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

10.- Se observa en los gastos de difusión que existen incongruencias en la cantidad de trípticos en ambas cotizaciones. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.  

 .

11461 JUNTOS MÁS SEGUROS
Junta de vecinos N°81 Villa 

Don Matías
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 3 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- .- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

4.-Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

5.-Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo. 

7.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .



11455

FORTALECIENDO LA 

SEGURIDAD DEL 

SECTOR

JUNTA DE VECINOS N°60 

SUR DE CHILE
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

2.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

3.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

4.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

5.- Se sugiere incorporar los giros de la cuenta de ahorro de la institución. 

6.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .

11451
COMPARTIMOS LA 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS N°3 

CUATRO SUR
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones: 

1.- .- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto 

institucional, el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia".  

Según lo anteriormente mencionado, se observa en el punto 3.1 que se menciona una "inducción" por parte de los técnicos que instalarán las 

alarmas. Modificar esto según corresponda. 

3.- Se observa en el punto 3.3 "Gastos de operación" que se indica un sensor por cada alarma, sin embargo, en el punto 4.5.1 del instructivo 

se indican como mínimo 2. Modificar según corresponda.

4.- El anexo 1 presenta errores, modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

5.-Se observa en el anexo 7 que  el nombre del tesorero y secretario es diferente a lo indicado en el certificado de directorio de persona 

jurídica sin fines de lucro. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

6.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda. 

8.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .

11452
COMUNIDAD MÁS 

SEGURA

JUNTA DE VECINOS N°2 

ARRAU MENDEZ
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

3.-Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda. 

6.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .

11453

PROTEJAMOS LOS 

VECINOS DE NUESTRO 

BARRIO

JUNTA DE VECINOS N°43 

VILLA LOS OLIVOS I
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.-Se observa en el punto 2.7 que se indica una mayor cantidad de casas beneficiadas, en comparación a lo que se detalla en el punto 2.8, 3.3 

y las cotizaciones. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda. 

3.-Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen

4.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

5.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

6.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .



11653
MAS SEGURIDAD PARA 

EL SECTOR

Junta de Vecinos N°89 

Portal Alameda II
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.-Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

3.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

6.- Se observa que el número de cuenta no se visibiliza de forma clara, adjuntarse nuevamente según corresponda. 

7.- Se observa en el anexo 1 que el nombre de la institución no es igual al señalado en el directorio, esto se señala en el punto 1.11.1 y 1.12 .1 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

8.- Se observa en los anexos 1,2, 3, 4,5 y 7 que el nombre de la iniciativa es diferente al señalado en la plataforma. Modificarse según 

corresponda, ya sea en la plataforma o bien en la documentación señalada. 

 .

11654 BUENOS AIRES SEGURO
JUNTA DE VECINOS N°11 

BUENOS AIRES
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas y el mapa adjunto pertenece 

al 2023. Se sugiere modificar y adjuntar este nuevamente. 

3.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

6.- Se observa en el anexo 7 que el nombre del tesorero y secretario no se incorporan. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

 .

11553
ENTRE TODOS NOS 

CUIDAMOS

Junta de vecinos N°84 

DOÑA PILAR II
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen

3.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

4.-Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa que el número de la cuenta no se encuentra legible. Adjuntar nuevamente según corresponda. 

6.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

7.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

8.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .



12413
PROTEGER Y 

RESGUARDAR LA PAZ

JUNTA DE VECINOS N°88 

LAS CARMELITAS
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.-.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

3.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

5.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

7.- Adjuntar cuenta bancaria nuevamente, ya que esta no se ve claramente y actualizar giros al 2024. 

8.- Se observa que el directorio vence en octubre del 2024, se sugiere este se actualice según corresponda. 

9.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

12425
CON ALARMAS 

ESTAMOS SEGUROS

JUNTA DE VECINOS N°77 

PADRE HURTADO
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- .- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen

3.-Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

5.- Justificar la utilización de los sensores de gas, ya que estos según la línea que se postula, no cumplirían con el objetivo del concurso 

señalado en el punto 4.2.1. 

6.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

7.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

8.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal está por vencer, actualizar e incorporar nuevamente según corresponda.

9.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

12423
LA OLEADA DE 

SEGURIDAD

CLUB DE ADULTO MAYOR 

LA NUEVA OLA
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, 

y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito.

3.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Adjuntar cuenta bancaria de la institución según corresponda.

6.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

7.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

8.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .



12149
Iluminados por tu 

Seguridad

Club de Adulto Mayor 

Lomas de Machicura
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Adjuntar certificado de vigencia y directorio con fecha de emisión actualizada al 2024. 

2.-Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

3.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

4.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

5.-Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

6.-Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

7.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

8.- Adjuntar cuenta bancaria, ya que la adjuntada corresponde a la tarjeta de la institución. Para más información revisar el punto 1.12 del 

instructivo. 

9.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

10.- Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda.

11.- Se observan diferencias técnicas entre ambas cotizaciones de luminarias. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda. 

12.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .

12180
LA SEGURIDAD DE VIVIR 

EN PAZ

JUNTA DE VECINOS Nº 74 

LOS MOLINOS
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen.

3.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal está por vencer, actualizar e incorporar nuevamente según corresponda. 

4.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

6.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo. 

 .

12220 Unidos Siempre Seguros
Junta de Vecinos N°33 

Lomas de Machicura
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Adjuntar certificado de vigencia y directorio con fecha de emisión actualizada al 2024.

2.-Se observa en los anexos 1,2,3,4 y 7 que el nombre de la institución es diferente a lo señalado en el directorio. Modificarse según 

corresponda, ya sea en la plataforma o bien en la documentación señalada.

3.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 2 

letra j de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

4.- Se presenta una incongruencia entre la cantidad de beneficiarios señalados en el punto 2.8 y la lista incorporada. Aclarar esta información 

según corresponda. 

5.-Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

6.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

7.-Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

8.-Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

9.-Se observa en el listado de beneficiarios que no se incorpora el domicilio de los beneficiarios, esto se encuentra señalado en el punto 4.5.1 

del instructivo. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.

10.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .



11970
Luminarias Solares Doña 

Panchita Ilumina

Comité de Pro Adelanto 

Doña Panchita
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Adjuntar mapa de ubicación de las luminarias, indicando sector y puntos de estas.

3.-  Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda. 

4.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

5.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

6.-Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

7.-Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, 

y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la 

presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." 

Incorporar según corresponda.

8.- Adjuntar anexo 3 según corresponda. 

9.- Se observa en el presupuesto punto 3.3 que se indica dos veces "tubo de fijación" con valores dispares, en uno se señala valor unitario por 

$50.000, mientras que en el otro es $230.000. Aclarar esta información y ajustarse a precio de mercado según corresponda. 

10.- Adjuntar cuenta bancaria con fecha de emisión actualizada, ya que esta tiene fecha de emisión 14/06/2016. Además se sugiere realizar al 

menos un giro en la cuenta para demostrar que se encuentra vigente. 

11.-  Se observa en la cotización "Patagonia Group" no presenta el giro en el SII. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

12.- Se observa en la cotización "Grafica publicidad" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda. 

 .

12079 Iluminando La Orilla
Junta de Vecinos N°16 La 

Orilla
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.-Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

4.- Se observa en la carta de compromiso de carabineros que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 

párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

5.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

6.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

7.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal se encuentra vencida. Actualizar y adjuntar nuevamente según 

corresponda. 

8.- Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

9.- Se observa en ambas cotizaciones de gastos de operación que se presentan características técnicas diferentes, además en una de estas 

se señala cemento lo cual alude a infraestructura, siendo esto ultimo una inadmisibilidad en caso de implementarse. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda. 

10.- Adjuntar cuenta bancaria nuevamente, ya que esta no se ve claramente.

11.- Indicar en la declaración jurada simple experiencia asociada a actividades de seguridad ciudadana según corresponda. Esto se señala en 

el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo.

12.- Se observa en la declaración jurada de experiencia que el año no coincide con lo señalado en el punto 2.3 "Experiencia de la institución". 

Modificar según corresponda. 

 .



12256
Iluminando el Sector de 

Camelia Norte

Junta de Vecinos Camelia 

Norte
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-Se observa que el domicilio de la institución según lo que señala la documentación se encuentra en la comuna de Retiro y no la de Parral, 

se solicita esto se modifique en la plataforma según corresponda. 

2.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

3.-Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

4.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

5.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

6.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

7.- Se observan diferencias técnicas entre ambas cotizaciones de luminarias. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

8.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

9.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

10.- Incorporar certificado que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de luminarias, esto se señala en el punto 4.4 Linea 3 y 

4.5.5 del instructivo. 

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

12.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .

12236 Mi Foquito Solar
Junta de Vecinos N°67 

Embalse Digua
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.-Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.-Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

4.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

5.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

6.- Se observa duplicidad de actividades y horarios en el recurso humano solicitado, en relación con otro proyecto de la comuna. Siendo lo 

anterior una restricción como indica en el punto 1.13.16 del instructivo. Modificar según corresponda.

7.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

8.- Se observa en la carta de compromiso de SENDA que no se indican las temáticas a abordar en las charlas ni las horas de estas. Modificar 

y adjuntar nuevamente según corresponda. 

9.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

10.- Se observan diferencias técnicas entre ambas cotizaciones de luminarias. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

11.- Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda.

12.- Incorporar características técnicas en el punto 3.3 "Gastos de difusión" del item flayers. 

13.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal está por vencer, actualizar e incorporar nuevamente según corresponda.

14.- Adjuntar cuenta bancaria nuevamente, ya que esta no se ve claramente.

15.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda. 

 .



12298
Villa Plaza de Armas se 

protege 2.0

COMITE DE PRO 

ADELANTO VILLA PLAZA 

DE ARMAS

Linares Parral
Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Adjuntar lista de los 35 beneficiarios, la cual debe incorporar nombre, rut y domicilio. Esto se señala en el punto 4.4 y 4.5.1 del instructivo. 

4.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

5.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

6.-Adjuntar certificado de vigencia según corresponda.

7.- Se sugiere adjuntar giros de la cuenta bancaria de la institución según corresponda. 

8.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

9.-Se observa en la carta de compromiso de Seguridad Publica que no se incorporan las horas de los talleres ni las temáticas a trabajar. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

10.- Se observa en la cotización "Grafica Publicidad" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda.

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda.  

 .

13284
Los Olivos 2, protegiendo 

mi sector

Junta de Vecinos N°45 Los 

Olivos 2
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Adjuntar mapa de ubicación de las alarmas, indicando sector y puntos de estas.

3.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Adjuntar ambas cartas de compromiso (Seguridad Publica e Ilustre Municipalidad), indicando detalladamente en que se está apoyando a la 

institución. Asimismo, si estas entidades se encuentran realizando apoyo en talleres, las cartas de compromiso deben indicar las temáticas de 

los talleres y la cantidad de horas de estos.  Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo

5.- Ajustar calendario desde el segundo semestre en adelante. 

6.- Se observa en el punto 3.1 que se detallan en las actividades sensores de humo, sin embargo, esto no se encuentra cotizado. Además no 

se ajustaría al objetivo general del concurso, "Propiciar la ejecución de iniciativas que favorezcan la participación y

corresponsabilidad social de los diferentes actores en materia de prevención del delito mediante la presentación de iniciativas que permitan 

prevenir, intervenir y reducir la ocurrencia de hechos delictuales", indicado en el punto 4.2.1 del instructivo. Modificar

o bien, aclarar esta información según corresponda.

7.- Se observa en el punto 3.3 que no se incorporan las placas disuasivas, consideradas como gasto de operación siendo estas al menos dos 

por vivienda, señalándose en el punto 4.5.1 del instructivo. Modificar según corresponda.

8.- Se observa que no se incorpora el anexo 7 y 3. Adjuntar según corresponda. 

9.- Se observa que la cedula de identidad de la representante legal está por vencer, actualizar e incorporar nuevamente según corresponda.

10.-  Se observa que en la cotización "Publisa Gráfica Publicitaria" el rut es incorrecto. Modificar y adjuntarse nuevamente según corresponda.

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

12.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

13.- Se observa que la cantidad de beneficiarios en la lista son 21, sin embargo, en las cotizaciones y descripción del proyecto se indican 35. 

Aclarar esta información según corresponda.  

 .

13139

Villa Don Vicente dando 

más seguridad a sus 

vecinos

JUNTA DE VECINOS Nº95 

VILLA DON VICENTE
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" que no se presenta el objeto institucional el cual se encuentra en el articulo 4 

letra g de los estatutos, esto se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se incorpore según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

4.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

5.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

6.- Adjuntar cuenta bancaria nuevamente junto con los giros, ya que esta no se ve claramente.

7.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

8.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

9.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.  

 .



13175
Proyecto alarmas 

comunitarias

Junta de vecinos N° 20 

Talquita
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Adjuntar mapa de ubicación de las alarmas, indicando sector y puntos de estas.

3.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

4.- Adjuntar certificado de vigencia de la institución según corresponda.

5.- Se observa en el listado de beneficiarios que no se incorpora el domicilio de los beneficiarios, esto se encuentra señalado en el punto 4.5.1 

del instructivo. Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.

6.- Adjuntar ambas cartas de compromiso (Seguridad Publica e Ilustre Municipalidad), indicando detalladamente en que se está apoyando a la 

institución. Asimismo, si estas entidades se encuentran realizando apoyo en talleres, las cartas de compromiso deben indicar las temáticas de 

los talleres y la cantidad de horas de estos. . Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo

7.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

8.- Se observa que en la cotización "Publisa Gráfica Publicitaria" el rut es incorrecto. Modificar y adjuntarse nuevamente según corresponda. 

9.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

10.- Se observa en la cuenta de ahorro que tanto el número de cuenta como el nombre de la institución no se encuentran legibles. Modificar e 

incorporar nuevamente según corresponda. 

 .

13176 Vecinos seguros
Junta de Vecinos Nº 5 

Barrio Estadio
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Adjuntar anexo 3 según corresponda.

2.-Adjuntar certificado de vigencia de la institución con fecha de emisión del 2024 según corresponda.

3.-Se observa en el punto 1.1 que el nombre de la institución no es idéntico al indicado en el certificado de directorio. 

4.- Se observa en los anexos 1,2 y 4, que el nombre de la iniciativa es diferente al señalado en el directorio. Modificarse según corresponda, ya sea en la plataforma o bien en la 

documentación señalada.

5.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 

1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

6.-Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y adjuntar este nuevamente.  

7.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos talleres (ofrecidos por especialistas 

y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de 

profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la 

presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." Incorporar según corresponda.

8.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según corresponda.

9.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción de cómo se coordinará la comunidad 

respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

10.- Se observa en la lista de beneficiarios que no se indica de que junta de vecinos y/o institución pertenece. Aclarar según corresponda. 

11.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub punto 17 del instructivo. Incorporar según 

corresponda. 

12.- Se observa en la cuenta de ahorro que tanto el número de cuenta como el nombre de la institución no se encuentran legibles. Modificar e incorporarse nuevamente según 

corresponda.

13.- Se observa en ambas cotizaciones  que se incorporan sensores de gas, pero estos no se justifican en las actividades y, además, el objetivo principal del concurso es: "Propiciar la 

ejecución de iniciativas que favorezcan la participación y corresponsabilidad social de los diferentes actores en materia de prevención del delito mediante la presentación de iniciativas 

que permitan prevenir, intervenir y reducir la ocurrencia de hechos delictuales", indicado en el punto 4.2.1 del instructivo. Modificar o bien, aclarar esta información según corresponda. 

14.- Se observa que en el punto 2.3 indican no contar con financiamiento del FNDR 8%, sin embargo, en la base de datos tanto de la DIPIR como de la DAF y la Res (E).  

 .

13006
Mas iluminacion para 

Rincon Valdes

Club de Adulto Mayor 

Rincon Valdes
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las luminarias. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3.- Adjuntar cuenta bancaria nuevamente, ya que esta no se ve claramente.

4.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

5.- Se observan diferencias técnicas entre ambas cotizaciones de luminarias. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

6.- Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que el rut del proveedor es incorrecto para  en el SII. Modificar e incorporar nuevamente 

según corresponda.

7.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. Incorporar certificación 

y/o experiencia de los recursos humanos que realizarán esta labor.

8.- Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

9.- Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 

del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

10.- Adjuntar anexo 3 según corresponda. 

 .



12867
Alarmas Comunitarias para 

Santo Tomás.

Club de Rodeo Rinconada 

de Retiro
Linares Parral

Admisible con 

Observaciones

1.- Se observa que el proyecto ingresado corresponde a otra comuna, es por lo anterior que se solicita se inscriba a la comuna 

correspondiente la cual es Retiro. 

2.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

3.- Se observa que la cantidad de alarmas cotizadas no es concordante con la cantidad de beneficiarios señalados en el proyecto. Modificar 

según corresponda. 

4.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

5.-Se observa en la lista de beneficiarios que se declaran 46, sin embargo se cotizan 55 alarmas. Aclarar esta información según corresponda. 

6.- Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

7.- Se observa en el punto 3.3 que los ítems no se encuentran desglosados como en las cotizaciones, modificar según corresponda. Revisar 

punto 1.13.12 del instructivo para más información.

8.-Se observa en la cotización "MOPA Tecnología" que no se incorpora el rut del proveedor para revisar el giro en el SII. Modificar e incorporar 

nuevamente según corresponda.

9.- Adjuntar cuenta bancaria, ya que la adjuntada corresponde al comprobante de la institución. Para más información revisar el punto 1.12 del 

instructivo.

10.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. Incorporar según corresponda. 

11.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

12.- Se observa que en el punto 2.3 indican no contar con financiamiento del FNDR 8%, sin embargo, en la base de datos tanto de la DIPIR 

como de la DAF y la Res (E) 10988 aprobada el 18 de diciembre del 2023 se indica que la institución SI fue subvencionada. Modificar según 

corresponda. 

 .

13153
Talquita Norte iluminando a 

sus vecinos

Comité de adelanto Talquita 

Norte
Linares Parral Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible puesto que el directorio se encuentra vencido desde el 04-03-2021. Incumpliendo con el punto 1.11.4 del 

instructivo. 

Otras observaciones: 

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

2.- No se adjunta mapa de ubicación de las luminarias.

3.- Se observa que el anexo 1 viene cortado y no se visibiliza claramente el timbre ni firma de la representante legal. 

4.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 sub 

punto 17 del instructivo. 

5.- Según el punto 4.5.5 del instructivo, en caso de luminarias la instalación debe realizarse por técnicos autorizados. No se incorporan 

antecedentes de lo ya mencionado.

6.- No se incorporan las siguientes cartas: certificado de carabineros que justifique desde el punto de vista delictual la realización de esta 

iniciativa, la carta de autorización del bien de uso publico por parte de las autoridades municipales ni la carta de compromiso de las 

autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 del 

instructivo.

7.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación

13434
Población 21 de 

Noviembre más segura

Junta de Vecinos N°29 

Población 21 de Noviembre
Linares Parral Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible, puesto que no se adjuntan dos cotizaciones del item Pasacalle tela PVC 100x600 cm + ojetillos, 

incumpliendo el punto 1.11.5 del instructivo

Observaciones:

1.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. 

2.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas.

3.- Se observa en el punto 2.8 que no se indican la cantidad de beneficiarios. 

4.- Como se indica en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 2 del instructivo, las iniciativas de alarmas deberán incluir en sus actividades la descripción 

de cómo se coordinará la comunidad respecto a la activación de una alarma y la coordinación con los organismos de control delictual.

5.- Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, 

y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la 

presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." 

6.- Se observa que el carnet del representante legal no es claro. . 

7.- Se observa en el punto 3.1 que no se detallan las horas de las actividades a realizar. 

8.- El calendario en el punto 3.1 no se encuentra ajustado al segundo semestre. 

9.- Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Como indica el Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11. 

10.- Se observa que no se incorporan antecedentes que acrediten experiencia de la institución, esto se encuentra señalado en el punto 1.12 

sub punto 17 del instructivo. 

11.- No se Adjuntan ambas cartas de compromiso (Seguridad Publica e Ilustre Municipalidad), indicando detalladamente en que se está 

apoyando a la institución. Asimismo, si estas entidades se encuentran realizando apoyo en talleres, las cartas de compromiso deben indicar las 

temáticas de los talleres y la cantidad de horas de estos.  Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. 

12.- No se adjunta cuenta bancaria de la institución. 

13.- No adjunta anexo 3.



12426 VIGILANDO UN FUTURO
COMITE HABITACIONAL 

JUAN CARLOS ALVAREZ
Linares Parral Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible puesto que al momento de postular no cumple con los dos años de antigüedad, incumpliendo el punto 

1.11.4 del instructivo. 

Otras observaciones:

1.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. 

2.- Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, 

el cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. 

3.- No se justifica la utilización de los sensores de gas, ya que estos según la línea que se postula, no cumplirían con el objetivo del concurso 

señalado en el punto 4.2.1.

4.- Se observa en la cuenta de ahorro que tanto el número de cuenta como el nombre de la institución no se encuentran claros. 

5.-  Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 

5 del instructivo.

6.- Se observa en la cotización "Ainnova Security" que no se presenta el rut del proveedor para revisar el giro en el SII.

11722 VALLES II MAS SEGUROS

JUNTA DE VECINO N°99 

VILLA VALLES DE 

PARRAL II

Linares Parral Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible, debido a que no cuenta con los dos años de antigüedad al momento de postular, siendo el año de 

inscripción el 05-09-2022. Señalándose como requisito de admisibilidad en el punto 1.11.3 del instructivo. 

Otras observaciones:

1.- El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

2.- En el punto 2.3 no se incorpora el objeto institucional señalado en los estatutos.

3.- Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. 

4.-Se observa en ambas cartas de compromiso que no se incorporan las horas de los talleres ni las temáticas a realizar. Esto se señala en el 

punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo.

5.- Se observa la cedula de identidad de la representante legal está vencida desde mayo del 2023.

12428
Iluminando el Callejón 

Curipeumo.

Club Adulto Mayor La 

Alegría de Vivir Curipeumo
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. 

(Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

3. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se debe detallar las 

temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años.

8. Debe adjuntar nuevamente la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante. Ver 1.12.7

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12429
Iluminando el Sector de 

Ajial
Junta de Vecinos Ajial Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

2. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben 

describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así 

se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación 

en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la 

instalación. 

3. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la 

cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut 

correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

4. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas 

(Carabineros), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a 

desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

5. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

6. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12420
Iluminando El Callejón de 

Maitenes
Junta de Vecinos Maitenes Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación. 

2. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características 

técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el 

de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los 

gastos solicitados los postes y la instalación. 

3. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la 

página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado 

en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

4. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se 

debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

5. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras 

de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y 

fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

6. Debe adjuntar la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia 

de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y LEGIBLE, correspondiente a la institución postulante, 

debiendo constar claramente el número, tipo de cuenta (corriente, ahorro, vista, etc.), nombre de la entidad bancaria o financiera y nombre de la organización a que 

pertenece la cuenta. Ver punto 1.12.7 del Instructivo.

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la 

institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el 

detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12445
Iluminando el Sector de 

Cura - Cura 2

Junta de Vecinos Cura - 

Cura
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

2.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben 

describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así 

se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación 

en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la 

instalación. 

3. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la 

cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut 

correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

4. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas 

(Carabineros), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a 

desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

5. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

6. Debe corregir en el formulario de la plataforma el nombre de la iniciativa el cual se establece en el Anexo 1 "Iluminando el Sector de Cura- 

Cura"

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12480
Iluminando el Sector de 

Maitenes.

Centro de Madres Las 

Rosas de Maitenes.
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con 

Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la 

línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características 

técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el 

de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los 

gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la 

página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado 

en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se 

debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras 

de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y 

fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la 

institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el 

detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12471
Vecinos Protegidos con 

Alarmas Comunitarias

Junta de Vecinos Santo 

Tomás
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

2. Debe incluir en el presupuesto en el ítem gastos de operación y las respectivas cotizaciones, una placa disuasiva por cada vivienda 

beneficiaria, Ver punto 4.4.3 y 4.5.1

3. Debe adjuntar nuevamente el listado de beneficiarios de la iniciativa, el cual debe presentarlo Completo con el total de los beneficiarios 

señalados en el formulario de postulación, y además debe indicar el Rut del Beneficiario conforme con lo solicitado en el punto 4.4.3 y 4.5.1 

del Instructivo de postulación. (El listado adjunto en la postulación se presenta incompleto y sin rut del beneficiario)

4. Debe adjuntar nuevamente las carta compromiso  para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros,), en esta carta se debe detallar 

las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del 

Concurso.

5. Debe incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad 

frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual. Ver punto 

4.4.3 del Instructivo. Se sugiere incorporar en las actividades la elaboración de un protocolo de actuación comunitaria ante la activación del 

sistema, donde se establezca una inmediata comunicación con las policías y los organismos de control delictual.

6. En el punto 3.1 del formulario se hace referencia a la instalación de 50 alarmas en 50 viviendas,  mientras en los resultados esperados y en 

el presupuesto se hace referencia a 55 alarmas. Debe corregir en función del número de alarmas comunitarias solicitadas en el presupuesto, 

las que a su vez deben coincidir con las viviendas beneficiarias.

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

su de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, 

dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

8. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años. 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12473
Iluminando el Sector de 

Rincón Valdés

Taller de Damas Santa 

Juanita Rincón Valdés
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con 

Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la 

línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características 

técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el 

de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los 

gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la 

página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado 

en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente la cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se 

debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras 

de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y 

fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la 

institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el 

detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12475
Villa Los Jazmines Siempre 

Vigilada.

Junta de Vecinos Villa Los 

Jazmines
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 1. Debe reformular la iniciativa presentada con especial énfasis en los objetivos, los beneficiarios y los resultados esperados de la iniciativa. 

Lo anterior por cuanto no se financian instalaciones de cámaras de televigilancia en viviendas, las mismas sólo pueden ser instaladas en el 

espacio público y cumpliendo los requisitos y requerimientos establecidos en el Instructivo de postulación, para su instalación en el espacio 

público específicamente en el punto 4. Apartado del Seguridad Ciudadana del Instructivo del Concurso.

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

3. Debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación deben contener el valor unitario impuesto 

incluido de los artículos cotizados.

4.  Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en 

la cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut 

correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas 

(Carabineros), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a 

desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12483
Iluminando el Sector de 

San Ramón.

Club de Adulto Mayor San 

Ramón de Retiro.
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver 

punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

3. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se debe detallar las 

temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar  la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante. Ver punto 1.12.7 del Instructivo del Concurso.

8. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12644
Por Más Seguridad para 

San Isidro

Comité de Agua Potable 

Rural San Isidro El 

Progreso

Linares Retiro
Admisible con 

Observaciones

 1.  La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con 

Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la 

línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación.

3. Las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación deben incluir la placa disuasiva considerada en este tipo de iniciativas. Debe solicitar nuevamente 

las cotizaciones y las mismas se deberá incluir el artículo placas disuasiva 1 por cada hogar beneficiario de la iniciativa. Ver punto 4.5.1 del Instructivo del Concurso. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA la que registra rut del proveedor imposibilitando su revisión de su giro en 

el Servicio de Impuestos Internos  1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. En el ítem gastos de operación sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación. Debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos 

de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, 

ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el 

presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 

1.13.12 del Instructivo del Concurso.

6. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se 

debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

7. Debe incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación 

de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual. Ver punto 4.4.3 del Instructivo. Se sugiere incorporar en 

las actividades la elaboración de un protocolo de actuación comunitaria ante la activación del sistema, donde se establezca una inmediata comunicación con las 

policías y los organismos de control delictual.

8. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la 

institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el 

detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12631
Iluminando el Sector San 

Nicolás

Taller de Damas Margarita 

Castillo Hernández
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver 

punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se debe detallar las 

temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar  nuevamente la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, por cuanto se encuentra ilegible el numero de la cuenta.

8. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas.



12691
Mas Iluminacion para 

Capellania

Mas Iluminacion para 

Capellania
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. Debe registrar el nombre de la institución en la plataforma de postulación en el punto 1.1 Nombre de la Institución.

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con 

Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la 

línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

3. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación. 

4.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características 

técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el 

de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, de las dos 

cotizaciones presentadas en este ítem, sólo una de ellas  incluye en la cotización Instalación y Traslados.

5. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la 

página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado 

en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

6. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública, 

senda, programas municipales etc.), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a 

desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

7. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5.  Debe adjuntar: Autorización de la autoridad competente para utilizar 

el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de Mantención, 

Conservación y Monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control 

delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto.

8. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la 

institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el 

detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe Subsanar las observaciones indicadas.

12658
Iluminando el Sector de 

San Isidro
Club de Huasos San Isidro Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver 

punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente  las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se debe detallar las 

temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido 

por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y LEGIBLE, correspondiente a la institución postulante, debiendo constar claramente el número, tipo 

de cuenta (corriente, ahorro, vista, etc.), nombre de la entidad bancaria o financiera y nombre de la organización a que pertenece la cuenta. 

8. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años. 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12823
Mas Iluminacion para 

Santa Adriana

Junta de Vecinos Santa 

Adriana
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 1.   Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

2.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas  deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

3. En el presupuesto se solicita financiar "Base de relleno cemento mortero y secado rápido", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de infraestructura. 

Ver punto 1.11.8. del Instructivo del Concurso.  Debe modificar las cotizaciones presentadas donde se incluya dicho gasto como parte de la instalación de las luminarias.

4. En el presupuesto se solicita financiar gasto de instalación y traslado, sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación y traslado. Debe adjuntar ambas cotizaciones donde se 

incluya lo solicitado en el presupuesto. Ver punto  1.13.12 del Instructivo del Concurso.

5. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

6. Debe adjuntar nuevamente  las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas cartas 

se debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

7. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

8. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación.

9. Debe adjuntar nuevamente el Anexo 7, el presentado corresponde a otra Institución.

10. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12783
Iluminando el Callejón de 

Rincón Valdés

Taller de Damas Las 

Arañitas de Rincón Valdés
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con 

Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la 

línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características 

técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el 

de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los 

gastos solicitados los postes y la instalación. 

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la 

página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado 

en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. Debe adjuntar nuevamente  las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas cartas se 

debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras 

de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y 

fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la 

institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el 

detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas.



12348
Iluminando el Callejón de 

San Ramón

Junta de Vecinos San 

Ramón
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

2.- Debe presentar carta compromiso de la autoridad correspondiente (alcalde) que garantice la mantención y conservación de los equipos. 

3.- Se solicita que el certificado de Carabineros justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las luminarias en el 

espacio público propuesto y el tiempo destinado a las charlas. 

4.- Mapa en que se identifique la ubicación geográfica de las luminarias.

5.- El anexo 1 presenta error en el número de cédula de identidad de la representante legal.

6.- En el N°2.3 del formulario debe colocar los objetivos de los estatutos.

7.- Se solicita mejorar la redacción del objetivo específico 1, a modo de ejemplo: Dotar de elementos disuasivos (prevención situacional) que 

mejoren la seguridad del sector. En objetivo 2, especificar a qué se refiere con asesoría de tipo administrativo, en coherencia con el fin de la 

iniciativa. Mejorar los resultados acordes a los nuevos objetivos.

8.- Por la magnitud de la gigantografía se solicita que en el N°3.1 del formulario informe el lugar donde quedará instalada e informar en qué 

circunstancias realizará la distribución de los 50 flyers. Señalar lugar donde instalará los 100 afiches de 40x60 cm. 

9.- Las cotizaciones y en el N°3.3 del formulario, se debe describir las características o especificaciones de las luminarias y postes. (N°1.13.12 

del instructivo). Cotizar cada componente, no como kit o pack. 

10.- El RUT del Proveedor MOPA figura con error en el SII. Enviar cotización nueva.  

11.- Todas las cotizaciones deben contener el precio unitario con IVA incluido. INGEMAX SERVICIOS LIMITADA no informa si el precio es con 

o sin IVA.

 

  

 .

12365
Iluminando el Sector de 

San Marcos

Junta de Vecinos San 

Marcos
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

2.- Debe presentar carta compromiso de la autoridad correspondiente (alcalde) que garantice la mantención y conservación de los equipos y 

postes. 

3.- Se solicita que el certificado de Carabineros justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las luminarias en el 

espacio público propuesto y el tiempo destinado a las charlas. 

4.- Falta el mapa en que se identifique la ubicación geográfica de las luminarias.

5.- En el N°2.3 del formulario debe colocar los objetivos de los estatutos.

6.- Anexo 1 debe señalar el nombre de la institución indicado en el certificado de directorio vigente.

7.- Por la magnitud de la gigantografía se solicita que en el N°3.1 del formulario informe el lugar donde quedará instalada e informar en qué 

circunstancias realizará la distribución de los 50 flyers y la distribución de los afiches.  

8.- Las cotizaciones y en el N°3.3 del formulario, se debe describir las características o especificaciones de las luminarias y postes. (N°1.13.12 

del instructivo). Se solicita cotizar cada componente no como kit o pack.

9.- El RUT del Proveedor MOPA figura con error en el SII. Enviar cotización nueva.  

 

  

 .

12370
Rincon Valdes Mas 

Iluminado

Junta de Vecinos Rincon 

Valdes
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1.- Completar los datos del anexo 7 nombre, Firma y timbre de cada uno de los miembros.

2.- Se solicita que el certificado de Carabineros y oficina de seguridad municipal informen la cantidad de horas destinadas a las charlas. 

3.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

4.- Debe presentar carta compromiso de la autoridad correspondiente (alcalde) que garantice la mantención y conservación de los equipos y 

postes. 

5.- Falta el mapa en que se identifique la ubicación geográfica de las luminarias.

6.- En el N°2.3 del formulario debe colocar los objetivos de los estatutos.

7.- Por la magnitud de la gigantografía se solicita que en el N°3.1 del formulario informe el lugar donde quedará instalada e informar en qué 

circunstancias realizará la distribución de los afiches. 

8.- Las cotizaciones y en el N°3.3 del formulario, se debe describir las características o especificaciones de las luminarias y postes, las que, 

para un mismo artículo, deben ser las mismas. (N°1.13.12 del instructivo). No cotizar como kit, debe identificar precios de sus componentes. 

9.- El RUT del Proveedor MOPA figura con error en el SII. Enviar cotización nueva.  

10.- Orientar el objetivo 3 a la realización de talleres de prevención de delitos y su resultado en coherencia. 

11.- Las actividades deben realizarse con posterioridad a agosto. Corregir calendario de actividades. 

 

  

 .



12358
Iluminando el Sector de El 

Lucero 2
Junta de Vecinos El Lucero Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) no acredita que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades 

que postula en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia debe presentar una declaración jurada simple del 

representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas.

2.- Falta el certificado de Carabineros donde se justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las luminarias en el 

espacio público propuesto.

3.- La carta de compromiso de Carabineros debe informar la cantidad de horas y temáticas destinadas a la capacitación en prevención del 

delito.

4.- El mapa de ubicación es difuso, no permite identificar con claridad el camino donde emplazará las luminarias. Enviar nuevamente con la 

identificación exacta de ubicación de luminarias.

5.- Falta carta compromiso municipal en que se compromete a financiar la mantención y conservación de los equipos y postes.

6.- Se solicita cartola bancaria actualizada conforme al número 1.12 (7) del instructivo.

7.- El proveedor Mopa registra error en el RUT en el SII. Cotizar nuevamente.

8.- Las cotizaciones deben contener las características o especificaciones de los artículos cotizados, las que, respecto a un mismo artículo, 

deben ser las mismas. Estas deben copiarse en el N°3.3 del formulario. Se solicita cotizar los componentes no como kit.

  

 

  

 .

12403 Santa Ines Mas Iluminado
Taller de Damas Cualidades 

de Mujer Retiro
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 1.  La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. 

(Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas  deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

4. En el presupuesto se solicita financiar "Base de relleno cemento mortero y secado rápido", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de infraestructura. 

Ver punto 1.11.8. del Instructivo del Concurso.  Debe modificar las cotizaciones presentadas donde se incluya dicho gasto como parte de la instalación de luminarias.

5. En el presupuesto se solicita financiar gasto de instalación y traslado, sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación y traslado. Debe adjuntar ambas cotizaciones donde se 

incluya lo solicitado en el presupuesto. Ver punto  1.13.12 del Instructivo del Concurso.

6. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

7. Debe adjuntar nuevamente  las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas cartas 

se debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

8. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

9. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas



12408
Iluminando el Sector de 

Piguchén 2
Junta de Vecinos Piguchén Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 

 1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

2. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben 

describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así 

se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación 

en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, debe incluir en los gastos solicitados los postes y la 

instalación. 

3. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la 

cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut 

correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

4. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas 

(Carabineros), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a 

desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

5. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

6.  Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y 

detalle la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a 

la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años. 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12393
Los Canelos Siempre 

Vigilado

Junta de Vecinos Los 

Canelos
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1.- Falta el nombre del secretario en anexo 7.

2.- Falta el certificado de Carabineros en el que justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de 

televigilancia en el espacio público propuesto, la cantidad de horas charlas y los temas a tratar. 

3.- El RUT del Proveedor MOPA figura con error en el SII. Enviar cotización nueva.  

4.- En N°2.3 faltan los objetivos de los estatutos.

5.- La iniciativa no se ajusta a los requisitos exigidos en el N°4.4 y 4.5.5 del apartado de seguridad ciudadana, en cuanto a que la iniciativa 

plantea instalar las cámaras de vigilancia en las viviendas, lo que no procede (N°4.4 apartado de seguridad ciudadana).  La iniciativa describe 

que las 60 cámaras serán instaladas en las viviendas.   

6.- Falta la carta autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se 

instalarán las cámaras y el consumo eléctrico). la iniciativa no informa sobre qué estructura instalará las cámaras, con qué energía funcionarán 

y quien asume los costos de la energía eléctrica que requiera, así como el costo por mantención o conservación de los equipos. 

7.- Falta la carta de compromiso de la autoridad municipal (Alcalde) en que asume los costos de mantención y conservación de las cámaras y 

a realizar el monitoreo (operar) de las cámaras de televigilancia. El instructivo establece que las actividades de vigilancia comunal deben ser 

realizadas por redes formales y permanentes de seguridad pública y no por los vecinos a través de aplicaciones de celular.  

8.- Falta la autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y respectiva conexión a la red eléctrica, 

instalación por técnicos autorizados. 

9.- El mapa de ubicación es difuso, no permite identificar con claridad el camino donde emplazará las cámaras. Enviar nuevamente. 

10.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) no acredita que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades 

que postula en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia debe presentar una declaración jurada simple del 

representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

11.- No adjuntó el RUT de la institución.

12.- Se solicita que las cotizaciones y el formulario deben contener las caracteristicas o especificaciones técnicas de los componentes. No 

describir como pack o kit de cámaras. 

 

 

  

 .



13454 Vecinos en Alerta
Taller de Damas Santa 

Ernestina
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1.  La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. 

(Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

2. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

3.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas  deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

4. En el presupuesto se solicita financiar "Base de relleno cemento mortero y secado rápido", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de infraestructura. 

Ver punto 1.11.8. del Instructivo del Concurso.  Debe modificar las cotizaciones presentadas donde se incluya dicho gasto como parte de la instalación de las luminarias.

5. En el presupuesto se solicita financiar gasto de instalación y traslado, sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación y traslado. Debe adjuntar ambas cotizaciones donde se 

incluya lo solicitado en el presupuesto. Ver punto  1.13.12 del Instructivo del Concurso.

6. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

7. Debe adjuntar nuevamente  las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas cartas 

se debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

8. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

9. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación.

10. Debe adjuntar nuevamente los Estatutos de la Institución, los presentados se encuentran ilegibles.

11. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

13347 Los Robles Mas Vigilado
Junta de Vecinos Los 

Robles
Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

2. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. En las cotizaciones presentadas se consideran gastos no presentes en las dos cotizaciones como: 

Costo de traslado, configuración. Debe adjuntar nuevamente conforme lo indicado.

3.  En el presupuesto se solicita financiar "Cubo fundación concreto", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de infraestructura. Ver punto 1.11.8. del 

Instructivo del Concurso. Debe modificar las cotizaciones presentadas donde se incluya dicho gasto como parte de la instalación del sistema de televigilancia.

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

5. En el presupuesto se solicita financiar gasto de instalación y configuración, sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación y configuración. Debe adjuntar ambas cotizaciones 

donde se incluya lo solicitado en el presupuesto. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

6. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas cartas 

se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

7. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

8. En el formulario de postulación, específicamente en los resultados esperados se señala: "2 Dispositivos instalados en puntos estratégicos patrullados por la Junta de Vecinos Los 

Robles y alrededores, en conjunto con el monitoreo de estas como insumo ante la ocurrencia de algún delito". Se sugiere modificar la redacción en cuanto a la utilización de la frase 

puntos estratégicos patrullados por la junta de vecinos, por cuanto induce a error por tratar de una función que corresponde a los organismos de control delictual.

9. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años. 

 Debe subsanar las observaciones indicadas.



13062
Mas Iluminacion para la 

Capilla
Junta de Vecinos la Capilla Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

 1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

2. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. En las cotizaciones presentadas se consideran gastos no presentes en las dos cotizaciones como: 

Costo de traslado, configuración. Debe adjuntar nuevamente conforme lo indicado.

3.  En el presupuesto se solicita financiar " base relleno y cemento mortero secado rápido.", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de infraestructura. 

Ver punto 1.11.8. del Instructivo del Concurso. Debe modificar las cotizaciones presentadas donde se incluya dicho gasto como parte de la instalación de luminarias.

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

5. En el presupuesto se solicita financiar gasto de instalación y traslado, sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación y traslado. Debe adjuntar ambas cotizaciones donde se 

incluya lo solicitado en el presupuesto, donde además los artículos o gastos solicitados deben tener las mismas características y dimensiones en las dos cotizaciones. Ver punto 1.13.12 

del Instructivo del Concurso.

6. Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas cartas 

se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso. La carta adjunta 

presentada por carabineros hace referencia cámaras de seguridad, no ha luminarias.

7. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en 

espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos 

muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

8. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación.

9.Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de 

los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser 

inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

12838
Protegiendo Nuestra 

Comunidad
Junta de Vecinos Mantul Linares Retiro

Admisible con 

Observaciones

1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

2. Debe incluir en el presupuesto en el ítem gastos de operación  una placa disuasiva indicando el nombre de la institución o logo de ésta, la frase tipo “Iniciativa financiada por el 

Gobierno Regional del Maule 2024” y el logo del Gobierno Regional del Maule, manteniendo la proporción 1:2 con sus colores respectivos, según Manual de Marca. Y deberá tener un 

tamaño equivalente como mínimo al 20% de la superficie del respectivo medio de difusión. Ver. Manual de Difusión Gobierno Regional del Maule 2024.

3. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación,por cuanto una de las cotizaciones presentadas incluye "Instalación" 

mientras la otra cotización no la incluye, lo que imposibilita comparar y determinar el valor más bajo impuesto incluido. Debe presentar dos cotizaciones, las que deben describir las 

características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización 

más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

4.  La cotización presentada por el proveedor "MOPA " no registra Rut del Proveedor lo que imposibilita la revisión de su giro, debe solicitar nuevamente la cotización indicando el Rut del 

proveedor. Debe presentar una nueva cotización donde se registre el Rut del Proveedor.

5. Debe ajuntar nuevamente el listado de beneficiarios de la iniciativa, el que debe incluir el domicilio conforme la lo solicitado en el punto 4.5.1 del Instructivo del Concurso.

6. El número de beneficiarios registrado en el listado presentado no coincide con los beneficiarios señalados en el formulario como beneficiarios directos de la misma.

7. Debe adjuntar nuevamente la carta compromiso de las institución comprometida para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros,), en estas cartas se debe detallar las 

temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

8. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de 

postulación. 

9. Debe incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma 

comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual. Ver punto 4.4.3 del Instructivo. Se sugiere incorporar en las actividades la elaboración de un 

protocolo de actuación comunitaria ante la activación del sistema, donde se establezca una inmediata comunicación con las policías y los organismos de control delictual.

10. Debe señalar explícitamente la inclusión en las actividades de la iniciativa de dos talleres de prevención del delito, (Requisito Obligatorio). Ver El Instructivo de postulación en el punto 

4.4.3.

11. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años. 

 Debe Subsanar las Observaciones indicadas.



13053
Los versos de la seguridad 

en Villa Pablo Neruda

Junta de Vecinos Pablo 

Neruda
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible, Anexo 1 No registra el nombre de la Institución Postulante.  Causal de inadmisiblidad establecida en el punto 1.11 1 

del Instructivo del Concurso.

2. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

3. No incluye los dos talleres (Obligatorios) de prevención del delito, El Instructivo de postulación en el punto 4.4.3 señala: "En todas las 

actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos (2) talleres (ofrecidos por especialistas y no por la 

empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, pudiendo con cargo al ítem 

recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o la participación de instituciones vinculadas al 

control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas compromiso donde se detalles la 

cantidad de horas y las temáticas de prevención a trabajar con la comunidad. Se sugiere que en estos talleres se promueva la participación de 

los vecinos en materias propias de la prevención del delito, tales como: denuncia anónima, violencia intrafamiliar, acoso escolar, prevención 

del consumo de alcohol y drogas, etc".

4. No adjunta los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

5. No adjunta los estatutos, Cédula de Identidad del Representante Legal, certificado de directorio vigente en formato PDF. Ver Puntos 1.12.6 

y 1.12.19 del Instructivo del Concurso.

6. No adjunta la Cartola de la cuenta corriente o de la libreta de cuenta ahorros de la institución postulante o en su defecto presentar 

certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA.

13189
Seguridad total en Villa 

San Alberto.

Junta de Vecinos Villa San 

Alberto Retiro
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible conforme a lo establecido en el punto 1.11.2 del Instructivo del Concurso. No registra en la Plataforma el formulario de postulación al 

Representante Legal de Institución postulante según Certificado de Directorio de Persona jurídica sin fines de lucro emitido por el Registro Civil con fecha 15 de 

febrero de 2024.

2. La cotización presentada por proveedor PATAGONIA GROUP SPA RUT 76.753.552-k presenta error en el costo total.

3. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación. 

4. No adjunta las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas 

cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del 

Concurso.

5. No adjunta los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras 

de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y 

fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

6. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación.

7. No incluye dos talleres de prevención del delito, El Instructivo de postulación en el punto 4.4.3 señala: "En todas las actividades que se postulen a esta línea se 

deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos (2) talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de 

seguridad ciudadana que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o 

la participación de instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas compromiso 

donde se detalles la cantidad de horas y las temáticas de prevención a trabajar con la comunidad. Se sugiere que en estos talleres se promueva la participación de 

los vecinos en materias propias de la prevención del delito, tales como: denuncia anónima, violencia intrafamiliar, acoso escolar, prevención del consumo de alcohol y 

drogas, etc".

13258
Caminos Iluminados, 

vecinos seguros.

Junta de Vecinos Ajial 

Valdivieso
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa inadmisible. Anexo 1 no registra domicilio del Representante legal de la institución. Ver punto 1.11.1 del Instructivo del Concurso.

2. Iniciativa inadmisible. No presenta dos cotizaciones para cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación. Ver punto 

1.11.5 del Instructivo del Concurso.

3. En el presupuesto se solicita financiar "Excavación cubo de concreto h20", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de 

infraestructura. Ver punto 1.11.8. del Instructivo del Concurso.

4. Se rechaza la cotización presentada por el Proveedor INCOMAULE SPA Razón Social: INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES MAULE SPA, Rut 77.905.091-2, No 

registra inicio de actividades consultado su rut en el sitio web del Servicio de Impuestos Internos.

La cotización presentada por el Proveedor Gráfica Retiro Spa Rut 77.726.897-k, presenta errores en los totales iva incluido de los artículos: "Pendón roller 2x1 mts en 

pvc impreso con bolso de transporte" y " Pasacalle de pvc de 4x 1.5mts con logo del Gore Maule".

5. No se adjuntan las cartas compromiso conforme a lo solicitado. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. No se adjuntan los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras 

de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y 

fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. No se adjuntan antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación.

8. Cartola de Cuenta bancaria se presenta ilegible.

9. Se adjunta el  Certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos emitido con fecha 

02/03/2023. 

10. Se adjunta Certificado del Alcalde (S) de la Ilustre Municipalidad de Retiro dirigido a otro proyecto con otro nombre y con fecha del 10/03/2023.

11. No se adjuntan antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del 

Instructivo de postulación.



13495
CAMARAS DE 

SEGURIDAD

COMITE HABITACIONAL 

EL QUILLAY
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible. Anexo 1 se presenta sin registrar el correo electrónico del Representante Legal. Ver punto 1.11.1 del Instructivo del Concurso.

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver 

punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente.

3.  La cotización presentada por el proveedor BRAINTEC SPA Rut: 77.312.088-9 presenta un error en el monto señalado en el subtotal correspondiente al artículo “BRAZO SOPORTE 

CÁMARA”, y a su vez en el monto Subtotal correspondiente a “INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN”. Debe solicitar nuevamente la cotización corregida.

4. En punto 3.1 del Formulario descripción de actividades no presenta el detalle de las actividades que se realizarán para alcanzar los objetivos y resultados planteados en la iniciativa. 

Debe especificar de qué se tratarán las actividades, justificar los gastos de Operación y Difusión solicitados en el presupuesto. Ejemplo que temas se van a tratar en los talleres, quienes 

serán convocados a participar, que capacidades se espera instalar en los beneficiarios etc.

5. No adjunta los siguientes antecedentes solicitados en los punto 4.4.3 y 4.4.5 del Instructivo: "Se deberán acompañar a estos proyectos los siguientes documentos: cartas de 

autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad etc.), debiendo además 

contemplar la coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, carta compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de 

dichas cámaras, un certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público 

propuesto y un mapa preliminar de ubicación de tales cámaras." y el punto 4.5.5 que señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos 

deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, 

instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial 

donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de 

postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de 

televigilancia."

6. No adjunta cartas compromiso donde se especifique en que consiste lo comprometido para con el proyecto, de parte de las Instituciones participantes de las actividades 

comprometidas en la iniciativa (Carabineros de Chile, etc,).

7. No incluye en sus actividades dos talleres de prevención del delito, El Instructivo de postulación en el punto 4.4.3 señala: "En todas las actividades que se postulen a esta línea se 

deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos (2) talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que 

la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o la participación de instituciones vinculadas al 

control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas compromiso donde se detalles la cantidad de horas y las temáticas de 

prevención a trabajar con la comunidad. 

8. No completa el punto 2.7 del Formulario de postulación no presenta un mapa simple, imágenes o croquis que indique el sector focalizado

9. No adjunta fotocopia del Rut de la organización. 

10. No adjunta Fotocopia de la Cédula de Identidad del Representante Legal 

11.  No adjunta la Declaración Jurada de Ubicación y destino de Bienes Anexo 3. 

12.  Anexo 7 el que no sin la firma de Representante legal

13.  No adjunta la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de cuenta de ahorros de la Institución. 

14 . No adjuntar el Certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos (disponible en el portal web: 

www.registros19862.cl). 

15. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación

13493

CENTRO DE MADRES 

ROMERAL MAS 

DSEGURO CON 

LUMINARIAS PUBLICAS

CENTRO DE MADRES 

ROMERAL
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible. Registra IFE pendiente según base de deudores Dipir.   Ver. punto 1.11.6

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

3. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

4. Se observa el gasto “ferretería” solicitado en el presupuesto en el ítem gastos de operación. Debe detallar los artículos solicitados, a su vez 

debe modificar las cotizaciones conforme al mismo detalle.

5. En el presupuesto no se solicitan recursos para la instalación de las luminarias, siendo este el objetivo establecido en la iniciativa. Debe 

señalar como se financia la instalación de las luminarias, en caso de contar con financiamiento de terceros y/o aportes propios deberá adjuntar 

el Anexo 5 conforme lo indicado en el instructivo de postulación en el punto 1.12.12.

6. N adjunta las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad 

Pública etc.), en estas cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

7. No adjunta los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

8. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación.

9. No adjunta la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.



12398 San Nicolas Mas Iluminado
Comite Agua Potable Rural 

San Nicolas
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible. No presenta Certificado de Directorio de Persona Jurídica sin fines de lucro. Ver punto 1.11.4.

2.  La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. 

(Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

3. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

4. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas  deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

5. En el presupuesto se solicita financiar "Base de relleno cemento mortero y secado rápido", no es posible financiar este gasto por cuanto no se financia construcción de infraestructura. 

Ver punto 1.11.8. del Instructivo del Concurso.  Debe modificar las cotizaciones presentadas donde se incluya dicho gasto como parte de la instalación de luminarias.

6. En el presupuesto se solicita financiar gasto de instalación y traslado, sólo una de las dos cotizaciones incluye instalación y traslado. Debe adjuntar ambas cotizaciones donde se 

incluya lo solicitado en el presupuesto. Ver punto  1.13.12 del Instructivo del Concurso.

7. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

8. Las cartas compromiso presentadas no se ajustan a lo solicitado en el Instructivo del Concurso Ver punto 4.4.3.

9. No adjunta los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en espacios 

públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red 

eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad 

policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy 

fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

10. No adjunta una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de 

los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser 

inferior de dos años.

12488
La Casona del Huaso 

Siempre Vigilado

Centro de Madres La 

Casona del Huaso Chileno
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible, presenta incompleto el Anexo 1 no registra correo electrónico del representante legal, ni tampoco teléfono del mismo. 

Ver punto 1.11.1 del Instructivo del Concurso.

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

3. No adjunta  los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5, respecto de las iniciativas que contemplen la 

instalación de Cámaras de Televigilancia.

4. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

5.  Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la 

cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. 

6. Las cartas compromiso presentadas no se ajustan  a lo requerido en el punto 4.4.3 del Instructivo de Concurso.

7. Cartola de la cuenta se presenta ilegible.

12478
Iluminando el Sector de 

HIguerillas.

Junta de Vecinos 

Higuerillas
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible, no registra en el Anexo 1 el correo electrónico del Representa Legal de la institución. Ver Punto 1.11.1 del Instructivo 

de Postulación.

Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

3.  En el presupuesto, las cotizaciones presentadas correspondientes al ítem gastos de operación, no describen las mismas características 

técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar 

efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto 

debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver 

punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, de las dos cotizaciones presentadas en este ítem, sólo una de ellas cotiza 

incluye en la cotización Instalación y Traslados.

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la 

cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut 

correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. No se adjuntan las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Conforme a lo 

solicitado en el instructivo), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención  a trabajar y las horas contempladas para cada charla 

o taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

6. No se adjuntan  los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."



12459
Iluminando los Callejones 

de Bureo
Taller de Damas Bureo Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible. Iniciativa copia en cuanto a beneficiarios, lugar de ejecución y/ alcance territorial de otra iniciativa presentada al mismo concurso presentada por la Junta de 

Vecinos Bureo. Ver punto  1.11.7 del Instructivo del Concurso.

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver 

punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

3. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

4.  En el presupuesto, las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, no describen  las mismas características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que 

deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el 

Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver 

punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, de las dos cotizaciones presentadas en este ítem, sólo una de ellas cotiza incluye en la cotización Instalación y Traslados.

5. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la cotización en la página web de Servicio 

de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del 

Concurso.

6. No adjuntan  las cartas compromiso conforme a lo solicitado en el Instructivo punto 4.4.3

7. No adjuntan los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en espacios 

públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red 

eléctrica, instalación por técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad 

policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy 

fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o 

cámaras de televigilancia."

8. No adjunta una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de 

los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser 

inferior de dos años.

  

12461
Iluminando el Callejón de 

Bureo
Junta de Vecinos Bureo Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible. Iniciativa copia en cuanto a beneficiarios, lugar de ejecución y/ alcance territorial de otra iniciativa presentada al 

mismo concurso presentada por el Taller de Damas Bureo. Ver Punto 1.11.7 de Instructivo del Concurso.

2. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

3.  En el presupuesto, las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, no describen  las mismas características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente 

que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel 

cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del 

Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior, de las dos cotizaciones presentadas en este ítem, sólo una de ellas cotiza incluye en la cotización 

Instalación y Traslados.

4. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, Rut 77.423.324-4, consultado el Rut indicado en la 

cotización en la página web de Servicio de Impuestos Internos señala Rut Incorrecto. Debe presentar nuevamente la cotización con el Rut 

correcto del proveedor conforme lo indicado en el punto 1.12.16 del Instructivo del Concurso.

5. No adjuntan  las cartas compromiso conforme a lo solicitado en el Instructivo punto 4.4.3

6. No adjuntan los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías 

del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. No adjunta una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la 

experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas.

12441
Protegiendo a Santa 

Cecilia

Junta de Vecinos Santa 

Cecilia
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible, presenta Anexo 1 Incompleto no registra nombre de la Institución. Ver punto 1.11.1 del Instructivo de Concurso.

2. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

3. No incluye en el presupuesto en el ítem gastos de operación y las respectivas cotizaciones, una placa disuasiva por cada vivienda 

beneficiaria, Ver punto 4.4.3 y 4.5.1 .

4. Adjunta el listado de beneficiarios sin identificación de la vivienda beneficiaria, ilegible e incompleto. Ver punto 4.4.3 y 4.5.1 del Instructivo 

de postulación. 

5. Se rechaza la cotización presentada correspondiente al Proveedor MOPA TECNOLOGÍA, no registra el Rut de Proveedor lo que imposibilita 

la revisión ante el Servicio de Impuestos Internos.

6. No adjunta una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la 

experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.



12415
Cámaras de seguridad 

para Villa Las estrellas

Grupo Habitacional Villa 

Las Estrellas
Linares Retiro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible. Institución postulante mantiene IFE pendiente de iniciativas beneficiadas con subvención FDNR de años anteriores. Ver punto 1.11.6 del Instructivo del 

Concurso.

2.  La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. 

(Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente. 

3. La cotización presentada por el proveedor BRAINTEC SPA Rut: 77.312.088-9 presenta un error en el monto señalado en el subtotal correspondiente al artículo “BRAZO SOPORTE 

CÁMARA”, y a su vez en el monto Subtotal correspondiente a “INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN”. Debe solicitar nuevamente la cotización corregida.

4. La cotización presentada por el proveedor  Gráfica Publicidad no registra Rut del Proveedor , lo que imposibilita su revisión de la situación tributaria del proveedor ante el Servicio de 

Impuestos Internos. Ver punto 1.12.16

5. En punto 3.1 del Formulario descripción de actividades no presenta el detalle de las actividades que se realizarán para alcanzar los objetivos y resultados planteados en la iniciativa. 

Debe especificar de qué se tratarán las actividades, justificar los gastos de Operación y Difusión solicitados en el presupuesto. Ejemplo que temas se van a tratar en los talleres, quienes 

serán convocados a participar, que capacidades se espera instalar en los beneficiarios etc.

6. No adjunta los antecedentes solicitados en los punto 4.4.3 y 4.4.5 del Instructivo: "Se deberán acompañar a estos proyectos los siguientes documentos: cartas de autorización de las 

instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad etc.), debiendo además contemplar la 

coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, carta compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras, 

un certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto y un 

mapa preliminar de ubicación de tales cámaras." y el punto 4.5.5 que señala: " En el caso de luminarias y cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un 

mapa de ubicación geográfica, autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por 

técnicos autorizados, carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se 

justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en 

los espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias o cámaras de televigilancia."

7. Las cartas compromiso no se ajustan a lo solicitado en Instructivo en el punto 4.4.3.

8. No incluye en sus actividades dos talleres de prevención del delito. El Instructivo de postulación en el punto 4.4.3 señala: "En todas las actividades que se postulen a esta línea se 

deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos (2) talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana que 

la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, y/o la participación de instituciones vinculadas al 

control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la presentación de cartas compromiso donde se detalles la cantidad de horas y las temáticas de 

prevención a trabajar con la comunidad. Se sugiere que en estos talleres se promueva la participación de los vecinos en materias propias de la prevención del delito, tales como: 

denuncia anónima, violencia intrafamiliar, acoso escolar, prevención del consumo de alcohol y drogas, etc".

9.  No adjunta Anexo 3.

10. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación.

11. No adjunta una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o de 

los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser 

inferior de dos años.

12462
Comunidad Los Naranjos 

más Segura

Junta de Vecinos Flor del 

Llano
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Se solicita informar sobre qué estructura instalará las cámaras.

3.- El ítem ferretería debe estar desglosado.

4.- Informar en el N°3.1 lugar de ubicación de monitor, disco duro, etc. 

5.- Informar en las cotizaciones y presupuesto la unidad de medidas de alambre de cobre y fibra óptica.

6.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

7.- En el N°2.3 del formulario completar los objetivos de los estatutos. En N°2.7 y N°3.1 especificar la ubicación de la sede social. 

8.- El objetivo N°3 y su resultado no está relacionado con la iniciativa toda vez que las imágenes captadas estarán en manos de la 

municipalidad, que según carta municipal realizará el monitoreo de las cámaras.

9.- Se solicita que las cartas de compromiso de Carabineros y seguridad ciudadana municipal señalen la cantidad de horas destinadas a las 

charlas. N°4.4 del aparatado de seguridad ciudadana. De igual modo, se solicita el certificado de carabineros en justifique desde el punto de 

vista del control delictual, la instalación de las cámaras en el lugar propuesto.   

10.- Realizar una breve descripción acerca de la instalación de las cámaras, la iniciativa no informa sobré qué estructura las instalará.  

11.- El N°1.13.12 solicita que los artículos de las cotizaciones y el presupuesto contengan las mismas características. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12476 Alquihue más Seguro
Junta de Vecinos Alquihue 

II
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Los dígitos de la cuenta bancaria en la libreta son ilegibles. Enviar una cartola de cuenta bancaria en la que éstos se distingan.  

2.- Se solicita informar sobre qué estructura instalará las cámaras.

3.- El ítem ferretería debe estar desglosado.

4.- Informar en el N°3.1 lugar de ubicación de monitor, disco duro, etc. 

5.- Informar en las cotizaciones y presupuesto la unidad de medidas de alambre de cobre y fibra óptica.

6.-   La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

7.- En el N°2.3 del formulario completar los objetivos de los estatutos. En N°2.7 y N°3.1 especificar la ubicación de la sede social. 

8.- El objetivo N°3 y su resultado no está relacionado con la iniciativa toda vez que las imágenes captadas estarán en manos de la 

municipalidad, que según carta municipal realizará el monitoreo de las cámaras.

9.- Se solicita que las cartas de compromiso de Carabineros y seguridad ciudadana municipal señalen la cantidad de horas destinadas a las 

charlas. N°4.4 del aparatado de seguridad ciudadana. De igual modo, se solicita el certificado de carabineros en justifique desde el punto de 

vista del control delictual, la instalación de las cámaras en el lugar propuesto.   

10.- Realizar una breve descripción acerca de la instalación de las cámaras, la iniciativa no informa sobré qué estructura las instalará.  

11.- El N°1.13.12 solicita que los artículos de las cotizaciones y el presupuesto contengan las mismas características. 

12.- De acuerdo con la información del mapa, se requiere la autorización de la institución responsable de la Ruta Los Conquistadores y camino 

L-350, para instalar cámaras.  

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 La institución declara no ser inclusiva.

No informa sobre qué estructura instalará las cámaras.

12820 Seguridad para Viña Junta de Vecinos La Viña Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- En el N°3.1 debe detallar todas las actividades, informar sobre qué estructura instalará las cámaras e informar dónde será ubicado el disco 

duro 6T, gabinetes y monitor, etc.  

2.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de seguridad ciudadana municipal deben indicar la cantidad de horas de charlas a los vecinos.

3.- El certificado emitido por Carabineros debe justificar o argumentar desde el punto de vista del control delictual la instalación de cámaras en 

el espacio propuesto.

4.- Todas las cotizaciones deben señalar las características o especificaciones técnicas de los artículos, los que, para un mismo artículo, 

deben ser las mismas y transcritos en el formulario.

5.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas.

6.- Los artículos deben contener unidad de medida, por ejemplo, del cable de cobre y fibra óptica.

7.- El N°2.3 del formulario debe contener los objetivos descritos en los estatutos.

8.- En el N°2.7 señalar el lugar donde realizará las actividades.

10.- El objetivo específico N°3 y su resultado no se vincula con la iniciativa, toda vez que el monitoreo y administración de las imágenes 

deberían estar en poder de la oficina de seguridad ciudadana municipal, según consta en carta compromiso de monitoreo de las cámaras.

11.- El ítem ferretería debe ser desglosado.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12726

Con Cámaras de 

Vigilancia, El Canelo Te 

Observa

Junta de Vecinos El Canelo Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal haciendo mención a las iniciativas o actividades realizadas. 

2.- El ítem ferretería debe ser desglosado en sus componentes.

3.- Señalar en las cotizaciones y el presupuesto la unidad de medida del cable de cobre y fibra óptica.

4.- En el N°3.1 debe informar sobre qué estructura instalará las cámaras de televigilancia, lugar donde quedarán ubicados el monitor, el disco 

duro, gabinete metálico, etc. 

5.- En el N°2.3 del formulario debe copiar los objetivos, funciones o fines mencionados en los estatutos.

6.- El objetivo 3: Coordinación de entrega de imágenes de las cámaras de televigilancia, no tiene actividades asociadas, y no se explica 

atendiendo a que las imágenes serían administradas por la municipalidad.

7.- En N°2.7 y 3.1 del formulario señalar lugar exacto de la actividad (charlas de prevención del delito).

8.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de Seguridad ciudadana municipal deben informar además la cantidad de horas. 

9.- El certificado de Carabineros debe justificar, desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de televigilancia en el 

espacio público propuesto.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 La iniciativa no se sustenta sin considerar ni mencionar la estructura sobre la que colocar las cámaras. 

No es inclusiva desde el punto de vista de la población con discapacidad ni de pueblos originarios.



12737 Barrio Estación se protege Junta de Vecinos Estación Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- Se solicita revisar el listado de potenciales beneficiarios en los que se constata otro domicilio, por lo que se solicita verificar que 

efectivamente correspondan a vecinos dentro del territorio de la junta de vecinos, entre ellos Efraín Uribe: Los Naranjos 1381, Pedro 

Valdebenito: Recinto Estación, por tratarse de propiedad de la empresa de ferrocarriles el gobierno regional no financia alarma en inmueble de 

empresa, José Ramos: Balmaceda 16, Matilda Valdés: Balmaceda 140, Jorge Díaz: Lomas de Maqui, Aníbal Vásquez: Balmaceda 186, Luis 

Garrido: Freire 585 Linares, Laura Ramos: Comuna Puente Alto, Leonardo Gonzalez: Villa El Bosque, Roxana Mercado: comuna Maule. El 

N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana solicita que las alarmas queden instaladas en viviendas ubicadas en calles, pasajes, manzanas, 

villas o poblaciones completas para cumplir con el criterio de “vivienda protegida”.

2.- Falta incorporar la placa disuasiva conforme los solicita el instructivo y manual de difusión.

3.- Faltan los correos electrónicos de la directiva en el anexo 7.

4.- Falta que Carabineros y de Seguridad ciudadana municipal informen la cantidad de horas de capacitación en prevención de delitos, de 

acuerdo con lo informado en el N°3.1.

5.- Las cotizaciones deben contener las mismas características o especificaciones respecto de cada uno de los artículos ofrecidos. en ambas 

cotizaciones.

6.- Falta un mapa o croquis de ubicación del sector en que se aprecie al menos el nombre de las calles o pasajes.  

7.- Falta una descripción de cómo se realizará la coordinación comunitaria frente a la activación de una alarma y su coordinación con las 

respectivas policías. Colocarlo en el N°3.1. del formulario.

8.- En N°2.4 señala que “el principal problema” es la falta de presencia policial, se solicita revisar esta definición toda vez que depende de 

Carabineros.

9.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17). 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12712
Protegiendo Nuestros 

Vecinos
Junta de Vecinos Pulluquen Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Falta documento que acredite experiencia. La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene 

experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la 

experiencia deberá presentar una declaración jurada simple del representante legal haciendo mención de la o las iniciativas o actividades 

realizadas. 

2.- Falta el certificado de Carabineros que justifique, desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de televigilancia 

en el espacio público propuesto.

3.- En el N°2.3 del formulario debe completar los objetivos, funciones o fines que mencionan los estatutos.

4.- El objetivo N°3 no es pertinente porque señala que el monitoreo de las cámaras lo realizará la municipalidad de San Javier. En el N°2.7 y 

N°3.1 del formulario debe indicar la ubicación exacta donde se realizarán las charlas.

5.- En el N°3.1 haga una muy breve descripción de la instalación de los postes (tipo de poste, tipo de anclaje, profundidad). 

6.- El N°1.13.12 requiere que los artículos de las cotizaciones y el presupuesto contengan las características o especificaciones de cada uno 

de los artículos cotizados (señalar poste de 6 metros con gancho no es suficiente para caracterizarlo).

6.- En el N°3.1 informar dónde instalará el monitor, disco duro, gabinete.

7.- Se solicita que desglose el ítem ferretería en las cotizaciones y N°3.3 del formulario, señale la unidad de medida del ítem cable de cobre y 

fibra óptica. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 La iniciativa no considera criterio de inclusión por discapacidad y pueblos originarios.

12693
Por más Seguridad para 

nuestra comunidad

Junta de Vecinos 

Independencia
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Los datos del anexo 1(nombre, RUT, domicilio y correo electrónico) deben corresponder exclusivamente al representante legal.

2.- Se solicita informar sobre qué estructura instalará las cámaras.

3.- El ítem ferretería debe estar desglosado.

4.- Informar en el N°3.1 lugar de ubicación de monitor, disco duro, etc. 

5.- Informar en las cotizaciones y presupuesto la unidad de medidas de alambre de cobre y fibra óptica.

6.-   La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

7.- En el N°2.3 del formulario completar los objetivos de los estatutos. En N°2.7 N°3.1 especificar la ubicación de la sede social. 

8.- El objetivo N°3 y su resultado no está relacionado con la iniciativa toda vez que las imágenes captadas estarán en manos de la 

municipalidad, que según carta municipal realizará el monitoreo de las cámaras.

9.- Se solicita que las cartas de compromiso de Carabineros y seguridad ciudadana municipal señalen la cantidad de horas destinadas a las 

charlas. N°4.4 del aparatado de seguridad ciudadana. De igual modo, se solicita el certificado de carabineros en justifique desde el punto de 

vista del control delictual, la instalación de las cámaras en el lugar propuesto.   

10.- Realizar una breve descripción acerca de la instalación de las cámaras, la iniciativa no informa sobré qué estructura las instalará.  

11.- El N°1.13.12 solicita que los artículos de las cotizaciones y el presupuesto contengan las mismas características. 

 

  

 La institución declara que no hay inclusión por discapacidad ni pueblos originarios.

La iniciativa no incluye postes donde instalar las cámaras.



12704 Villa Segura
Junta de Vecinos Villa 

Estación
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El N°1.13.12 solicita que los artículos de las cotizaciones y el presupuesto contengan las mismas características. 

2.- Se solicita informar sobre qué estructura instalará las cámaras.

3.- El ítem ferretería debe estar desglosado.

4.- Informar en el N°3.1 lugar de ubicación de monitor, disco duro, etc. 

5.- Informar en las cotizaciones y presupuesto la unidad de medidas de alambre de cobre y fibra óptica.

6.-   La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

7.- En el N°2.3 del formulario completar los objetivos de los estatutos. En N°2.7 N°3.1 especificar la ubicación de la sede social. 

8.- El objetivo N°3 y su resultado no está relacionado con la iniciativa toda vez que las imágenes captadas estarán en manos de la 

municipalidad, que según carta municipal realizará el monitoreo de las cámaras.

9.- Se solicita que las cartas de compromiso de Carabineros y seguridad ciudadana municipal señalen la cantidad de horas destinadas a las 

charlas. N°4.4 del aparatado de seguridad ciudadana. De igual modo, se solicita el certificado de carabineros en justifique desde el punto de 

vista del control delictual, la instalación de las cámaras en el lugar propuesto.   

10.- Realizar una breve descripción acerca de la instalación de las cámaras, la iniciativa no informa sobré qué estructura las instalará.  

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 La institución declara que no hay inclusión por discapacidad ni pueblos originarios. Se le observó objetivos y actividades.

12341
BICENTENARIO III MÁS 

PROTEGIDO

Junta de Vecinos 

Bicentenario  III
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En el N°2.3 del formulario debe completar los objetivos de los estatutos. 

2.- La placa disuasiva corresponde a gastos de operación. 

3.- Las cotizaciones deben contener las características o especificaciones de cada artículo, las que deben coincidir respecto de un 

determinado artículo. 

4.- Se solicita que el mapa informe el nombre de las calles y pasajes para verificar su ubicación a partir de los domicilios señalados en el 

listado, en consideración a que el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana solicita que las alarmas deben quedar instaladas en viviendas 

ubicadas en calles, pasajes, manzanas, villas o poblaciones completas para cumplir con el criterio de “vivienda protegida”.  

5.- Falta una descripción de cómo se realizará la coordinación comunitaria frente a la activación de una alarma y su coordinación con las 

respectivas policías.

6.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17). 

7.- Para que el aporte propio o de terceros sea considerado como tal debe cumplir con el requisito del N°1.14.34 del instructivo.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12309
MÁS SEGURIDAD PARA 

JOSÉ AMIGO

Junta de Vecinos José 

Emilio Amigo N°1
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Corregir el anexo 1, conforme a lo indicado en el N°1.12 (1), error en RUT del representante legal y en el nombre de la institución según 

certificado directorio.

2.- Para que el aporte propio o de terceros sea considerado como tal, debe cumplir con lo indicado en el N°1.14.4 del instructivo.

3.- En anexo 7 falta correo y nombre del secretario.

4.- Falta la carta de la autoridad policial donde se justifique o argumente, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de 

luminarias en el espacio público propuesto.     

5.- Falta completar los objetivos enunciados en los estatutos en el N°2.3 del formulario, en el N°2.7 indicar ubicación de sede social, en el 

N°3.1 informar dónde instalará la difusión, y haga una breve descripción acerca de la instalación de los postes, (anclados con pernos o 

empotrados con mortero a una determinada profundidad). 

6.- En el N°2.6 dice instalación de 23 luminarias, en el N°3.3 presupuesto dice 24 luminarias. Corregir. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12286

Comunidad San 

Baldomero Manantial más 

seguro con Alarmas 

Comunitarias

Junta de Vecinos San 

Baldomero Manantial
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Debe copia todos los objetivos, funciones y fines de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

2.- El problema falta de presencia policial, no es atendible por la iniciativa. Podría ser sensación de inseguridad. 

3.- En el punto b) del 2.4 del formulario debe señalar las causas del problema, las causas colocadas no se relacionan con el problema. No repita el problema como 

causa.

4.- En el N°2.7 del formulario colocar donde se realizará la intervención (charlas). 

5.- Falta adjuntar mapa de ubicación geográfica del sector.

6.- El resultado tres podría ser Protocolo de coordinación de la comunidad ante una activación de la alarma aprobado. Debe incluir en el ítem 3.1 en actividades, una 

descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su 

respectiva coordinación con las policías y los organismos de control delictual.

7.- En el N°3.1 detalle las actividades que se realizarán para alcanzar los objetivos y resultados planteados. Especificar de qué se tratarán las actividades, indicando 

las funciones y horas del recurso humano, especificando uso de artículos, Gastos de Operación y Difusión. También deben ser coherentes con el cronograma y el 

presupuesto, incluyendo, según corresponda: lugar de ejecución, número de horas y días del recurso humano en que se realizarán las actividades, y con los 

artículos, productos, servicios y otros, que se solicitarán en el presupuesto”. 

8.- En el N°3.3 del formulario debe completar los ítems con las especificaciones técnicas o características de los artículos. Lo mismo se solicita para las cotizaciones, 

única forma de determinar que se está cotizando el mismo artículo o servicio.

9.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar 

en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una declaración jurada simple del representante legal mencionando 

las iniciativas o actividades realizadas. 

10.- Todas las cotizaciones deben contener las características o especificaciones de cada artículo, las que, respecto de un mismo artículo, deben ser iguales, según 

lo solicita el instructivo de postulación. N°1.13.12.

11.- La subvención es para instalar alarmas en las viviendas o residencias, no sede social. Enviar listado corregido.

12.- De con acuerdo al N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, villas o poblaciones 

completas (vivienda protegida). No identifica ubicación de cada vivienda. 

13.- Se deberá considerar una placa disuasiva con el logo del gobierno regional según el manual de difusión. 

14.- La carta de compromiso de capacitación de carabineros o seguridad municipal debe señalar la cantidad de horas de taller.

15.- Deben incluir en el ítem 3.1 en actividades, una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a 

la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y los organismos de control delictual.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12057
MÁS SEGURIDAD PARA 

CARDÓN MINGRE

Junta de Vecinos Cardón 

de Mingre
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Se requiere que la libreta se encuentre activa en los términos del N°1.12 (7), es decir vigente. 

2.- Para que los aportes pecuniarios propios o de terceros sean considerados como tales, deben cumplir con lo indicado en el N°1.14.4 del 

instructivo.

3.- Con el objetivo de dar cumplimiento a lo indicado en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana el que establece que “…se podrán 

presentar iniciativas tendientes a generar y/o mejorar la iluminación de espacios públicos…”, y lo indicado en el N°4.5.5, se solicita el 

certificado de la autoridad competente para utilizar el espacio público (Bien nacional de uso público).

4.- Debe adjuntar la carta de la autoridad policial donde se justifique o argumente, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de 

luminarias en el espacio público propuesto.     

5.- Conforme a lo indicado en el N°4.1 de apartado de seguridad ciudadana, se solicita que los estatutos incluyan dentro de sus objetivos, 

funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. 

6.- Falta completar los objetivos enunciados en los estatutos en el N°2.3, en N°2.7 indicar ubicación de sede social, en N°3.1 informar dónde 

instalará los dos pasacalles y haga una breve descripción acerca de la instalación de los postes, (anclados con pernos o empotrados con 

mortero a una determinada profundidad). 

 

  

 .

11969
SEGURIDAD PARA VILLA 

DON ALFONSO

Junta de Vecinos Villa Don 

Alfonso
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El nombre de la institución en el anexo 1 debe corresponder al indicado en el certificado de directorio.

2.- Para que el aporte sea considerado debe ajustarse a lo señalado en el N°1.14.4 del instructivo.

3.- Las cotizaciones deben contener las características o especificaciones de los artículos, falta dimensiones y materialidad de las placas 

disuasivas. 

4.- Faltan objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

5.- Describe que realizará coordinación con Carabineros y Seguridad Ciudadana Municipal pero no hay carta compromiso de esas 

instituciones, en el N°3.1 describa en qué consiste el apoyo logístico de la municipalidad. Corregir en el N°3.1 el nombre de la institución 

postulante.

6.- Debe indicar en el N°2.7 la dirección de la sede social.

7.- Falta una descripción de cómo se realizará la coordinación comunitaria frente a la activación de una alarma y su coordinación con las 

respectivas policías.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12113
MÁS SEGURIDAD PARA 

LUIS CRUZ MARTINEZ

Junta de Vecinos Luis Cruz 

Martínez
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Enviar el anexo 1 corregido, hay error en el RUT de las Institución.

2.- Se requiere que la libreta se encuentre activa en los términos del N°1.12 (7), es decir vigente. 

3.- Para que los aportes pecuniarios propios o de terceros sean considerados como tales, deben cumplir con lo indicado en el N°1.14.4 del 

instructivo.

4.- Debe adjuntar la carta de la autoridad policial donde se justifique o argumente, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de 

luminarias en el espacio público propuesto.     

5.- Falta completar los objetivos enunciados en los estatutos en el N°2.3, en N°2.7 indicar ubicación de sede social, en N°3.1 informar dónde 

instalará los dos pasacalles y haga una breve descripción acerca de la instalación de los postes, (anclados con pernos o empotrados con 

mortero a una determinada profundidad). 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

11835

Junta de vecinos Manuel 

Montt RE-unidos por la 

seguridad

JUNTA DE VECINOS 

MANUEL MONTT
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Todos los datos en el anexo 1 y formulario deben corresponder al representante legal. 

2.- En anexo 7 faltan los números de teléfono y correos de los miembros del directorio.

3.- Debe acreditar la existencia de una cuenta bancaria activa en los términos indicados en el N°1.12 (7) del instructivo. 

4.- Las cartas de compromiso para las charlas o talleres en prevención del delito deben especificar la cantidad de horas y las temáticas de 

prevención a tratar. (N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana). Lo anterior, en consideración a que en las actividades (N°3.1) informa que 

realizará una charla dictada por la oficina de Seguridad pública o Carabineros, al respecto el instructivo exige que las cartas de compromiso 

expresen la cantidad de horas y temas a tratar. 

5.- Falta antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar, 

conforme a lo indicado en el N°1.12 (17) del instructivo.

6.- En el N°2.3 del formulario completar los objetivos de los estatutos.

7.- El objetivo general requiere que haga referencia al problema, a modo de ejemplo: Dotar a los vecinos de los medios de persuasión 

suficientes para evitar robos en sus viviendas. A su vez, el objetivo N°3 y su resultado no describen actividades en las que participe 

Carabineros ni adjunta carta compromiso. Corregir cambiando el objetivo 3 o generar coordinación con Carabineros, en este caso adjuntar 

carta de compromiso.

8.- Se recuerda que, el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, 

calles, manzanas, villas o poblaciones completas.

9.- Falta el listado de potenciales beneficiarios, con identificación de la vivienda beneficiaria, nombre y RUT del beneficiario de la vivienda y el 

listado de la iniciativa financiada en 2023. 

10.- Se solicita incluir en el ítem N°3.1 en actividades, una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la 

actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y los organismos de 

control delictual.

 

  

 .

11594
NUESTRO BARRIO JOSÉ 

AMIGO PROTEGIDO.

Junta de vecinos Jose 

Amigo II Esperanza Joven
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- La carta compromiso de carabineros debe señalar además la cantidad de horas destinadas a las charlas.

2.- Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

N°1.12 del instructivo.

3.- La carta de autorización de la municipalidad debe señalar que asume los costos por consumo de electricidad, mantención y que se hará 

responsable de la operación de las cámaras. Las cámaras deben ser instaladas en espacios públicos, no en las viviendas. 

4.- La carta de Carabineros se refiere a otra comuna. 

5.- Falta el certificado de Carabineros donde se justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de 

televigilancia en el espacio público propuesto. Ha adjuntado un certificado para la comuna de Talca.

6.- El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

7.- Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento.

8.- En el N°2.3 del formulario debe completar con los objetivos señalados en los estatutos.

9.- Se sugiere que, respecto a la existencia de áreas sin iluminación del sector, corresponde que solicite a la municipalidad que reponga las 

luminarias que no funcionan. 

10.- En 2.7 mencione la dirección donde se encuentra la sede social.

11.- En el N°3.1 no describe el uso de los materiales, debe justificarlos.

12.- Los objetivos especificaos 1 y 3 no tiene actividades y resultados asociados y se alejan del propósito directo de la iniciativa.   

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



11600

Juntos por un barrio más 

seguro en Melozal Sur 

etapa 2

Junta de Vecinos Melozal 

Sur
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

2.- En N°2.7 indicar la dirección de la sede social.

3.- La placa disuasiva debe ser parte de los gastos de operación. 

4.- De acuerdo con lo indicado en el N°1.12 (7) debe acreditar la existencia de una cuenta bancaria activa.

5.- El nombre de la institución en el formulario y en los anexos debe corresponder al indicado en el certificado de directorio.

6.- Beneficiaria N°26 y 39 del listado se repite.

7.- En consideración a que la imagen del mapa es la misma de iniciativa aprobada en año 2022, se solicita que el listado contenga la 

numeración de la vivienda. En el caso de esta no tenga numeración, indique una referencia. 

8.- Gráfica linares no informa dimensiones de placa disuasiva.

9.- Se solicita acreditar experiencia de la institución conforme a lo requerido N°1.12 (17).

 

  

 .

11531
Protegiendo nuestra villa 

de la delincuencia 3.0

Junta de vecinos Villa Don 

Matias
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El anexo 1 debe estar íntegro (no se distingue completamente el timbre). El anexo 2 debe estar completo, falta nombre de la institución. En 

el anexo 7 debe señalar correos electrónicos de integrantes del directorio.

2.- El nombre de la iniciativa debe ser el mismo del formulario y los anexos.

3.- En la libreta bancaria el número de cuenta es ilegible. Enviar nuevamente. 

4.- Todos los artículos en las cotizaciones y presupuesto deben describir sus características o especificaciones según lo señalado en el 

N°1.13.12. Desglosar cada uno de los componentes de las alarmas. Señalar la cantidad de controles remotos.  

5.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

6.- Debe incluir en el ítem N°3.1 en actividades, una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de 

la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y los organismos de control 

delictual, La tabla resumen del N°3.1 no contiene información de horarios de actividades, además debe actualizar fechas para el segundo 

semestre. No se justificar la adquisición cable trifásico.  

7.- En el N°2.3 debe enunciar los objetivos de los estatutos. En el N°2.7 informar la dirección del lugar donde se realizará las charlas de 

prevención de delitos para los vecinos.

8.- No hay respaldo de quien realizará al menos dos charlas o talleres, el tiempo destinado y temáticas a tratar. 

9.- Corregir el presupuesto conforme a la cantidad de beneficiarios. El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que la asignación 

de las alarmas corresponderá a viviendas ubicadas en calles, pasajes, villas o poblaciones completas de manera de cumplir con el criterio de 

vivienda protegida. 

10.- Para que los aportes propios o de terceros sean válidos deben cumplir con lo indicado en el N°1.14.4 del instructivo.

11.- La iniciativa debe contemplar al menos dos sensores. 

12.- Se objeta las siguientes cotizaciones: Toldos y carpas Valenzia no incluye en su actividad económica venta e instalación de alarmas o 

algún giro comercial similar. Vilec Ltda., no tiene actividad económica declarada en SII para venta de placas de 22x22.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.



11144 Por un Lugar Seguro
Junta de Vecinos Villa Don 

Ambrosio
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

2.- De acuerdo con el N°4.4 las actividades de vigilancia comunal corresponden a redes formales y permanentes de seguridad pública y no a 

los vecinos.

3.- Falta certificado de Carabineros en el que justifique o argumente desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras en 

el espacio propuesto.

4.- El certificado de Carabineros debe señalar expresamente que se justifica desde el punto de vista del control delictual la instalación de las 

cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto.

5.- En el mapa de ubicación geográfica de las cámaras debe distinguirse claramente la ubicación de las 6 cámaras.

6.- Las cartas de compromiso de carabineros y seguridad municipal deben señalar la cantidad de horas de capacitación a los vecinos en 

coherencia a lo señalado en el N°3.1.  

7.- Copiar en el N°2.3 del formulario todos los objetivos, funciones o fines que aparecen en los estatutos.

8.- En el 2.4 letra c) haga una breve descripción o caracterización de los beneficiarios.

9.- El objetivo 3: Coordinación de entrega de imágenes de las cámaras de televigilancia. No tiene actividades para cumplirlo, además es 

contradictorio con lo expresado por el alcalde respecto a que la municipalidad será la que realizará el monitoreo de las cámaras. Así mismo, el 

resultado 3:  Elaboración de un protocolo que señale la forma en que se hará entrega de las imágenes de manera de darle un buen uso, no es 

coherente por lo indicado anteriormente.  

10.- En el N°2.7 señalar ubicación de las actividades.

11.- Se solicita detallar las actividades en 3.1.  

12.- Los artículos cotizados deben tener las mismas caracteristicas o especificaciones., según lo dispone el N°1.13.12 del instructivo. 

13.- En el N°3.1 describir sobre qué estructura instalará las cámaras, ya que en las cotizaciones sólo figura 1 poste.

14.- El ítem ferretería debe estar desglosado en sus componentes.

15.- Los elementos cable cobre y fibra deben contener la unidad de medida. Informar en qué lugar instalará disco dura, gabinete metálico, 

monitor, UPS, etc. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

11180
SEGURIDAD PARA SAN 

MANUEL

Junta de Vecinos San 

Manuel Unido
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Se solicita que el mapa sea legible, no se advierte el nombre de las calles en las que se instalará las luminarias. 

2.- Se requiere el certificado de la autoridad policial en el que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

luminarias en el espacio propuesto. 

3.- Se solicita que el certificado de mantención y conservación de la autoridad municipal haga referencia a la iniciativa de San Javier, no de 

Longaví.

4.- Se solicita el certificado de la autoridad competente municipal que autorice a la junta de vecinos a instalar postes en bien nacional de uso 

público sector San Manuel.

5.- En el N°3.1 haga una muy breve descripción de la instalación de postes (poste anclado con pernos o empotrado, profundidad).

6.- Para que los aportes propios o de terceros sean considerados como tales deben corresponder a los indicados en el N°1.14.4 del instructivo. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 La iniciativa no es inclusiva en cuanto a discapacidad ni pueblos originarios.



11181
SEGURIDAD PARA SAN 

PABLO

Junta de Vecinos San Pablo 

de Orilla de Maule
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que “…la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, 

villas o poblaciones completas, es decir, debe responder a una lógica de intervención que permita establecer estrategias preventivas en el 

territorio de forma conjunta. Bajo este criterio se podrá hablar de “vivienda protegida. En estos proyectos se deben acompañar listado de 

potenciales beneficiarios con identificación de la vivienda beneficiaria…”. El listado señala una misma dirección para varias viviendas, sin 

identificar con exactitud cada una de ellas. Tratándose de varios grupos de viviendas dentro de la unidad vecinal, adjunte los mapas de cada 

uno. 

2.- El beneficiario Anselmo Meza Valdés RUT: 6.540.084-7 fue beneficiario en iniciativa de alarmas en 2023. El mapa del sector es 

exactamente la misma imagen utilizada en 2023. 

3.- Al anexo 7 le falta el nombre de la representante legal

4.- Los aportes propios o de terceros deben ceñirse a lo indicado en el N°1.14.4 del instructivo.

5.- En el N°2.9 no señala en qué consiste el apoyo logístico de Carabineros en la iniciativa. Haga una breve descripción. 

6.- Las cotizaciones de gastos operacionales no describen las características o especificaciones de cada uno de los artículos. N°1.13.12

7.- Las placas disuasivas debe colocarlas en gastos de operación.

8.- En el presupuesto se debe colocar el precio unitario de menor valor (N°3.3).

9.- Se solicita enviar los estatutos íntegros y ordenados en un archivo PDF. 

10.- En el N°3.1 describa cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de 

una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos de control delictual.

11.- Los compromisos de instituciones que colaborarán en la iniciativa deben constar en una carta de compromiso (falta carta de la oficina de 

seguridad ciudadana municipal). 

12.- a) reformular la iniciativa en cuanto a la distribución de los beneficiarios, es decir, reagruparlos de manera que se cumpla lo indicado en el 

N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana, b) enviar un mapa actualizado, c) depurar el listado de beneficiarios y subsanar las observaciones.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 En gastos de operación colocó el precio de la cotización de mayor valor. 

Iniciativa no es inclusiva en cuanto a discapacidad ni pueblos originarios.

11402
PUENTE PANDO MÁS 

SEGURO

Junta de Vecinos Puente 

Pando Mariñico
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Se solicita que el anexo 1 conste en archivo PDF (la imagen es ilegible).

2.- Los aportes propios o de terceros para que sean considerado deben ser de los que menciona el N°1.14.4.

3.- Las cotizaciones deben contener para cada uno de los artículos las caracteristicas o especificaciones que permitan determinar que se trata 

del mismo artículo. 

4.- La placa disuasiva es gasto de operación, no de difusión.

5.- De acuerdo con el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, 

villas o poblaciones completas (vivienda protegida). Por lo anterior, debe enviar mapa y listado con direcciones en los que se verifique que 

cumple con el criterio de vivienda protegida. De acuerdo al 1.10 se solicita que el listado de beneficiarios contenga la firma del representante 

legal y timbre de la institución e informe la dirección correcta.  El mapa utilizado es el mismo del año 2023 el que no permite identificar la 

ubicación de las viviendas, por lo que se solicita enviar un mapa verdadero del sector, con identificación del sector especifico.

6.- En el N°2.3 completar con todos los objetivos y funciones de los estatutos. 

7.- Debe incluir en el ítem 3.1 en actividades, una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la 

comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y los organismos de control delictual.

8.- No se describe en qué consiste el apoyo de carabineros.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



11385
PAN DE AZUCAR MÁS 

PROTEGIDO

Junta de vecinos Pan de 

Azucar
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Anexo 7 falta nombre de secretario y firma del tesorero.

2.- La libreta de ahorro debe estar activa según lo dispone el N°1.12 (7). 

3.- El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que deberá adjuntar un certificado de la autoridad policial en el que justifique 

desde el punto de vista del control delictual, la instalación de luminarias en el espacio propuesto.

4.- El N°4.5.5 señala que, en el caso de las iniciativas de luminarias instaladas en espacio públicos, se deberá incluir el permiso de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público, en este caso, de la institución responsable de la ruta L-30-M y M-36. 

5.- Debe adjuntar una carta compromiso de mantención y conservación de las luminarias emitida por la autoridad municipal. 

6.- En el N°3.1 haga una breve descripción de la instalación de los postes (colocará anclaje con pernos o quedarán enterrado).

7.- En N°2.3 falta completar los objetivos señalados en los estatutos.

8.- El objetivo N°3 no tiene actividades para dar cumplimiento.

9.- Los aportes propios o de terceros no serán considerados si no se ajustan a lo indicado en el N°1.14.4 del instructivo. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

11386
UNIDOS POR LA 

SEGURIDAD

Junta de Vecinos Solar de 

Loncomilla
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El anexo 1 debe contener los datos del representante legal. Falta RUT representante legal.

2.- Falta el certificado de Carabineros donde justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las luminarias en el espacio 

público propuesto.

3.- Se solicita que en el N°3.1 haga una breve descripción acerca de la instalación de los postes (profundidad, anclaje, pegamento que 

utilizará).

4.- Los postes para luminarias deben ser instalados en espacios públicos, no en propiedad privada. En el mapa se observa que hay luminarias 

en predio particular. 

5.- Los aportes propios o de terceros no serán considerados como tal si no se enmarca en lo solicitado en el N°1.14.4 del instructivo. 

6.- La cuenta bancaria debe estar activa conforme al N°1.12 (7).

7.- En el N°2.3 complete los objetivos de los estatutos.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

11387
Nuestra comunidad 

monitoreando

Junta de vecinos 

Bicentenario San Javier
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- La carta compromiso de carabineros debe señalar además la cantidad de horas destinadas a las charlas.

2.- Debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

N°1.12 (17) del instructivo.

3.- La carta de autorización de la municipalidad debe señalar que asume costos por consumo de electricidad, mantención y operación de las 

cámaras.

4.- La autorización de la municipalidad para utilizar el espacio público menciona otro proyecto.  

5.- Falta el certificado de Carabineros donde justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de 

televigilancia en el espacio público propuesto. Ha adjuntado un certificado para la comuna de Talca.

6.- El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es un espacio privado, no público, independientemente que autorice la instalación 

de cámaras en su propiedad.  

7.- Deberá reformular la iniciativa conforme a lo que dispone el instructivo. 

8.- En el N°2.3 del formulario debe completar con los objetivos señalados en los estatutos.

9.- En 2.7 mencione la dirección donde se encuentra la sede social.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



13356

SISTEMA DE 

TELEVIGILANCIA PARA 

DON MARTIN

Junta de vecinos villa don 

Martín
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Los artículos cotizados deben contener las mismas características o especificaciones que permitan determinar que se trata del mismo producto, en cuanto a calidad, tamaño, 

cantidad, etc. N°1.13.12 del instructivo. Las cotizaciones no deben señalar la marca del producto. 

2.- Manuales con espiral tamaño carta, el N°1.14.3 del instructivo en gastos de difusión no se financian ítem merchandising.

3.- Precios en presupuesto debe ser el de menor valor, perforadora, acoclip y plumones precio más bajo es DIBIANCA. No hay actividades en el N°3.1 que justifique adquirir la cantidad 

de materiales de escritorio. La cotización de Librería Dibianca contiene errores aritméticos ejemplo la caja plumón pizarra (revisar y corregir).  

4.-El precio unitario de artículos para las cámaras, no incluye IVA. Al aplicar el IVA supera el monto máximo. El N°3.3 del formulario lo explica: “…Todos los valores tanto unitarios como 

totales deben ser con impuesto incluido”. Por lo anterior el cobro de $1.166.201 como IVA de instalación no tiene justificación. 

5.- Las características o especificaciones técnicas de las cámaras deben ser las mismas, como lo solicita el N°1.13.12 del instructivo.

6.- Faltan documentos solicitados en el N°4.4 y N°4.5.5 del apartado de seguridad ciudadana: 

a)	Carta autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán las cámaras y el consumo eléctrico). Informar 

sobre qué estructura instalará las cámaras, con qué energía funcionarán y quien asume los costos de mantención.

b)	Carta de compromiso de la autoridad municipal (Alcalde) en que asume los costos de mantención y conservación de las cámaras y su monitoreo. Al respecto la carta con el timbre de 

Seguridad Pública no es válida, carta compromiso de mantención, conservación y operación de los equipos debe ser firmada por la autoridad municipal.  La vigilancia comunal no debe 

estar a cargo de los vecinos, el N°4.34 establece que corresponde a redes formales de y permanentes de seguridad pública.  

c)	La autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y respectiva conexión a la red eléctrica. (Los bienes nacionales de uso público están bajo 

la administración de la municipalidad).

d) Falta certificado de Carabineros en el que justifique la instalación de las cámaras en el lugar propuesto, desde el punto de vista del control delictual. 

7.- Falta completar los objetivos y funciones de los estatutos, tal como lo solicita el formulario. 

8.- Debe reformular el objetivo general y los específicos y adecuar los resultados a los nuevos objetivos. El instructivo señala que las actividades son de coordinación con redes formales y 

permanentes de seguridad pública, a modo de ejemplo de objetivos: objetivo general: Aumentar la seguridad en el sector Don Martín.

Objetivo 1: Promover que los vecinos adquieran conocimientos sobre seguridad ciudadana. 

Objetivo 2: Disminuir la probabilidad de comisión de delitos.  

El objetivo 3 se sugiere eliminar.    

9.- En 2.9 falta mejorar coordinación con Carabineros.   

10.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar en seguridad 

ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades 

realizadas.

11.- Se solicita adjuntar el programa de capacitación que realzará con los vecinos.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

13397
BICENTENARIO 5 SE 

CUIDA CON CAMARAS

JUNTA DE VECINOS 

BICENTENARIO 5
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En las cotizaciones los artículos deben contener las mismas características o especificaciones N°1.13.12 del instructivo. Revisar artículos de escritorio y cámaras.  

Ambas cotizaciones de difusión deben señalar las mismas características, corregir el autoadhesivo de papel.

2.- No colocar marca en las cotizaciones. El Precio en presupuesto debe ser el de menor valor, perforadora, plumones y cartulina, el precio más bajo es Librería DIBIANCA. En el N°3.1 

no hay actividades que justifique adquirir la cantidad de materiales de escritorio (resmas, perforadora y corchetera). No describe lugar donde quedarán los equipos, monitor disco, router, 

etc. La vigilancia comunal no debe estar a cargo de los vecinos, el N°4.34 establece que corresponde a redes formales de y permanentes de seguridad pública.  

3.-En las cotizaciones, el precio unitario de las cámaras no incluye el IVA. Al aplicar el IVA supera el monto máximo. El N°3.3 del formulario lo señala. Está cobrando IVA 2 veces.

4.- Faltan documentos solicitados en el N°4.4 y N°4.5.5 del apartado de seguridad ciudadana: a)	Carta autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por 

propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán las 12 cámaras y el consumo eléctrico). Informar sobre qué estructura instalará las cámaras, con qué energía funcionarán y quien 

asume los costos de la energía eléctrica que requiera.  b)	Carta de compromiso de la autoridad municipal (Alcalde) en que asume los costos de mantención y conservación de las 

cámaras y a realizar el monitoreo u operación de las cámaras. La carta sin firma de Seguridad Pública no es válida, la carta compromiso de mantención, conservación y operación de las 

cámaras debe ser firmada por la autoridad municipal. c)	La autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y respectiva conexión a la red 

eléctrica, instalación por técnicos autorizados. 

d) Falta certificado de carabineros en el que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras en el espacio propuesto.

5.- Falta completar en el N°2.3 del formulario los objetivos, fines y/o funciones de los estatutos.

6.- Reformular el objetivo general. Debido a que el instructivo señala que las actividades son de coordinación con redes formales y permanentes de seguridad pública, se sugiere 

Aumentar la seguridad en el sector. 

Objetivo 1: Promover que los vecinos adquieran conocimientos sobre seguridad ciudadana. 

Objetivo 2: Disminuir la probabilidad de comisión de delitos.  

El objetivo 3 no tiene actividad, se sugiere eliminar.    

7.- El taller de resolución pacífica de conflictos, se sugiere no programarlo para el 18 de septiembre, por celebración de fiestas patrias y debe asegurar asistencia de los vecinos.

8.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar en seguridad 

ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades 

realizadas.

9.- Se solicita adjuntar el programa de capacitación que realzará con los vecinos.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

 

 

 .



13149
Barrio Seguro Gabriela 

Mistral
Junta de Vecinos Renacer Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En anexo 1 el nombre de la institución debe ser el mismo que figura en el certificado de directorio. 

3.- La cotización de Débora Gajardo debe ser presentada en una sola hoja.

4.- Todas las cotizaciones deben contener las mismas características o especificaciones respecto a los artículos cotizados. N°1.13.12 del instructivo. 

5.- El precio unitario con IVA y total de los gastos de difusión no tiene cotizaciones que respalden el valor indicado en el presupuesto.

6.- El mapa de ubicación geográfica sólo identifica la ubicación de 3 de 10 cámaras.

7.- La iniciativa no informa sobre qué estructura instalará las cámaras ni con qué energía funcionarán. En el caso de que los postes sean propiedad de empresa distribuidora de energía u 

otra institución, debe adjuntar el certificado en que conste la autorización expresa para utilizar los postes para instalar las cámaras. (N°4.5.5 del apartado de seguridad ciudadana).  Al 

respecto Faltan los documentos solicitados en el N°4.4 y N°4.5.5 del apartado de seguridad ciudadana: 

a)	Carta autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán las 10 cámaras y el consumo eléctrico). 

Informar quien asume los costos de la energía eléctrica que requiera, así como el costo por mantención o conservación de los equipos. 

b)	Carta de compromiso de la autoridad municipal (Alcalde) en que asume los costos de mantención y conservación de las cámaras y a realizar el monitoreo (operar) de las cámaras de 

televigilancia. La carta sin firma de Seguridad Pública no es válida, pues la carta compromiso de mantención, conservación y operación de las cámaras debe ser firmada por la autoridad 

municipal.  El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana señala que la iniciativa debe contemplar la coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías.   

c)	La autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos autorizados. 

8.- El presupuesto y las cotizaciones de respaldo deben identificar todos los artículos que componen la oferta del proveedor. No se financia valores globales como “ítem ferretería”, sin 

identificar sus componentes. N°1.11.5 del instructivo.

9.- Conforme al N°1.13.12 del instructivo se solicita que las cotizaciones ofrezcan el mismo servicio, en el caso de SKOLL ofrece venta e instalación, proveedor FOBOS solo ofrece la 

venta de equipos. 

10.- Conforme al N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana, las cartas de compromiso suscritas por Carabineros y el director de seguridad pública deben detallar la cantidad de horas a 

trabajar con la comunidad. Con relación a los temas de la capacitación, el mismo numeral 4.4 propone varios temas, de manera que no se repitan los temas.  

11.- El detalle de las actividades carece de un plan de trabajo claro, el objetivo específico N°3 y su resultado no tiene relación con el objetivo general. Se solicita ordenar y detallar las 

actividades. Revisar la pertinencia de buscar como resultado N°3 disponer de un protocolo para entregar imágenes. 

12.- No describe actividades asociadas que justifiquen un computador. Describir en el N°3.1 del formulario para qué necesita y donde instalará un computador, es un equipo que debe ser 

inventariado y por el que debe adjuntar el anexo N°3.  

13.- Se solicita copiar todos los objetivos, funciones o fines que aparecen en los estatutos, tal como lo requiere el N°2.3 del formulario. 

14.- La información entregada en el N°2.4 del formulario es general. Se solicita responder sólo respecto a los problemas y sus causas que afectan a la junta de vecinos.

15.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar en seguridad 

ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades 

realizadas. 

16.- De acuerdo con el N°4.4 las actividades de vigilancia comunal corresponden a redes formales y permanentes de seguridad pública y no a los vecinos.

17.- Falta certificado de Carabineros en el que justifique o argumente desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras en el espacio propuesto.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 Debe subsanar las observaciones.

13090
Vamos por una Iluminación 

Segura

Junta de Vecinos Caliboro 

Alto
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Debe presentar carta de la dirección de vialidad para instalar postes en camino enrolado. 

2.- Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que garanticen la mantención de las luminarias solares.

3.- El certificado de Carabineros debe expresamente señalar que se justifica desde el punto de vista del control delictual la instalación de las 

luminarias en el espacio público propuesto.

4.- Falta mapa de ubicación geográfica de las luminarias.  

5.- Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido del ítem ferretería, no se 

financia valores globales. N°1.13.12.

6.- El poste requiere que señale las características o especificaciones, en ambas cotizaciones y en el presupuesto.

7.- Se solicita que la carta de compromiso de carabineros y de la oficina de seguridad municipal informe los temas de que tratará la 

capacitación, pues, ambas repiten el mismo título sin detallar, así como también se solicita que las cartas indiquen la cantidad de horas de la 

actividad.

8.- En el N°2.3 del formulario debe copiar los objetivos funciones o fines que señalan los estatutos. 

9. En el N°2.7 del formulario no informa el punto donde se realizará las actividades de capacitación.

10.- Dada la longitud de los postes de 6 metros de largo, se sugiere a la junta de vecinos que se asesore por la dirección de obras de la 

municipalidad para garantizar la correcta instalación y precaver accidentes. Hacer en el N°3.1 una breve descripción técnica de su instalación. 

11.- Ha definido como problema la escasa presencia policial, ese es un factor que podría contribuir a la sensación de inseguridad. Corregir el 

problema y las causas.

12.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



13101
Más vigilancia para Santa 

Amalia Rural 7

Junta de Vecinos Santa 

Amalia Rural 7
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- La instalación la debe realizar técnicos autorizados.

2.- Falta el certificado de carabineros en el que expresamente señale que se justifica desde el punto de vista del control delictual la instalación 

de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto. La carta compromiso de carabineros y de la oficina de seguridad ciudadana 

municipal debe señalar la cantidad de horas de taller. 

3.- El mapa de ubicación geográfica sólo representa 3 puntos para las cámaras. 

4.- Se solicita que en el N°2.4 del formulario señale cuál es la evidencia del problema, cómo se manifiesta.

5.- Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido del ítem ferretería. 

N°1.13.12. No colocar valores globales.

6.- En el N°2.3 del formulario debe copiar los objetivos que señalan los estatutos. 

7.- El objetivo N°3 no tiene actividades para su cumplimiento, por cuanto el municipio certifica que realizará el monitoreo. De acuerdo con el 

N°4.4 las actividades de vigilancia comunal corresponden a redes formales y permanentes de seguridad pública y no a los vecinos.

8. En el N°2.7 del formulario no informa el punto donde se realizará las actividades de capacitación (dirección exacta de la sede social).

9.- Dada la longitud de los postes de 6 metros de largo, se sugiere a la junta de vecinos que se asesore por la dirección de obras de la 

municipalidad para garantizar la correcta instalación y precaver accidentes. En el N°3.1 hacer una breve descripción de la instalación. 

10.- En las actividades debe detallar la instalación de las cámaras, informe cuantas cámaras en cada poste. 

11.- Detallar la unidad de medida usada para cable de cobre en el presupuesto y en las cotizaciones.

12.- Informar dónde instalará disco duro, NVR.

13.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

 

  

 .

13103

LA UNIÓN DE DOS 

ESTRELLAS MÁS 

SEGURO

Junta de Vecinos La Unión 

de Dos Estrellas
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Se solicita enviar los estatutos completos, ordenados y en formato PDF. N°1.12 del instructivo. 

2.- El anexo 7 falta firma de la representante legal. 

3.- Se solicita que, en las cotizaciones y el formulario, el KIT de alarmas esté desagregado con iguales ítems, dimensiones y características 

técnicas. Mencionar los componentes. N°1.13.12 del Instructivo, la misma exigencia aplica a los artículos de difusión.

4. La placa disuasiva no está contemplada como medio de difusión. N°1.14.3, debe incluirla en gastos de operación.

6.- El listado contiene 57 beneficiados. Precisar de acuerdo con la cantidad de beneficiarios postulados. 

7.- El beneficiario Adelqui Venegas, con dirección incompleta.    

8.- Se ha verificado que el listado presenta viviendas beneficiadas que no corresponden al perímetro territorial de la junta de vecinos que 

postula, es el caso de vivienda en Avenida Chorrillos. Así también contiene viviendas dispersas, 2 en pasaje Rocío, 2 en calle Hernán Lobos, 1 

en calle Braulio Quintana, 1 en pasaje El Edén, 2 en pasaje Los Abetos, por lo que no se cumple el criterio de “Vivienda Protegida” requerido 

en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana en el que se solicita que la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, manzanas, 

villas, o poblaciones completas, es decir debe responder a una lógica de intervención que permita establecer estrategias preventivas en el 

territorio de forma conjunta. Se solicita corregir y enviar el listado con viviendas que cumplan con lo requerido en el instructivo.        

9.- Se solicita copiar todos los objetivos o fines que aparecen en los estatutos, tal como lo requiere el N°2.3 del formulario.

10.- Conforme al listado presentado la cantidad de hombres y mujeres no es correcta, debe rectificar. 

11.- Las actividades no informa el rol que compromete la ONG. De no haber ninguna participación no es correcto que figure en la iniciativa.

12.- En las actividades no se describe cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la 

activación de una alarma comunitaria y su respectiva coordinación con las policías y organismos de control delictual. N°4.4 del apartado de 

seguridad ciudadana.

13.- En el anexo 5 compromete un aporte de $55.000. Se consideran aportes propios cuando la institución aporta algún ítem necesario para 

ejecutar la iniciativa. La alimentación saludable no es un ítem necesario para ejecutar la iniciativa. De haber aporte propio debe adjuntar la 

programación de las actividades que se desarrollarán con los fondos propios. N°1.14.4.

14.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

15.- Para que el aporte propio sea considerado debe estar de acuerdo con el N°1.14.4.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12851
Protegiéndonos de la 

delincuencia

Junta de Vecinos San Pablo 

II
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Enviar cartola bancaria actualizada. El número de cuenta y el nombre del titular de la cuenta son ininteligibles.

2.- En el N°3.1 debe detallar todas las actividades. no informa sobre qué estructura instalará las cámaras, así como el lugar donde ubicará el 

disco duro 6T, gabinetes, monitor, etc.  

3.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de seguridad ciudadana municipal deben indicar la cantidad de horas de charlas a los vecinos.

4.- La carta de Carabineros debe justificar desde el punto de vista del control delictual la instalación de cámaras en el espacio propuesto.

5.- Todas las cotizaciones deben señalar las características o especificaciones técnicas de los artículos y transcritos al formulario. En ambas 

cotizaciones las características deben ser las mismas respecto a un determinado producto.

6.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

7.- Los artículos deben contener unidad de medida, por ejemplo, del cable de cobre y fibra óptica.

8.- El N°2.3 del formulario debe contener los objetivos descritos en los estatutos.

9.- En el N°2.7 señalar el lugar donde realizará las actividades.

10.- El objetivo específico y resultado N°3 no se vincula con la iniciativa, toda vez que el monitoreo y administración de las imágenes deberían 

estar en poder de la oficina de seguridad ciudadana municipal, según consta en carta compromiso de monitoreo de las cámaras.

11.- El ítem ferretería debe ser desglosado.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12869 Esperanza de Palhua
Junta de Vecinos Berta 

Salgado de Palhua
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que se podrán presentar iniciativas tendientes a generar y/o mejorar la iluminación 

de espacios públicos […]. De la información proporcionada por el mapa, la iniciativa está destinada a iluminar espacios que no tienen el 

carácter público. (Ver N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana). Se recomienda reestructurar la iniciativa conforme al instructivo de 

postulación.

2.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

3.- En N°2.7 falta señalar el lugar donde de la actividad.

4.- En el N°3.1 debe detallar las actividades a realizar. 

5.- Las cotizaciones deben señalar las características de cada artículo. respecto a un mismo artículo debe presentar las mismas 

características. N°1.13.12. 

6.- El ítem ferretería debe estar desglosado. 

7.- Falta certificado de experiencia. La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, 

respecto a la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia 

deberá presentar una declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas.

8.- La carta de compromiso de carabineros y de seguridad ciudadana municipal deben informar la cantidad de horas de las charlas. 

9.- El certificado de Carabineros debe justificar desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las luminarias en el espacio 

propuesto.

10.- Falta carta de compromiso de mantención y conservación de los equipos instalados.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

11.- El objetivo 2 debe decir: "realizar charlas en temáticas relacionadas con la seguridad pública …." 

12.- Se solicita que haya relación entre los objetivos, los resultados y las actividades.  

  

 

  

 La iniciativa fue presentada para instalar luminarias en sector rural, la imagen del mapa muestra que el sector es predio particular. Se sugirió 

reestructurar la iniciativa de acuerdo al instructivo. 

La presente evaluación técnica es en base a los antecedentes presentados.



12877
BICENTENARIO CRECE 

EN SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS 

BICENTENARIO 158 

CRECE

Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- La iniciativa no informa sobre qué estructura instalará las cámaras, en el N°3.1 del formulario debe indicarlo. También informar lugar donde 

instalará NVR, monitor, disco antena, gabinete, etc.

2.- El N°1.13.12 del instructivo establece los requisitos de las cotizaciones, los artículos de una misma especia deben tener las mismas 

características o especificaciones respecto a los artículos de gastos de operación y de difusión. Las cotizaciones no presentan las mismas 

características o detalles de sus elementos.

3.- Los aportes propios o de terceros para que sean considerados deben cumplir con lo indicado en el N°1.14.4 del instructivo.

4.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. El certificado de experiencia debe 

señalar el nombre de la iniciativa realizada.

5.- El anexo 7 sin firma de la representante legal.

6.- Falta el certificado o carta de compromiso municipal en que la autoridad municipal (funcionario con facultad para disponer de recursos) 

para asumir los costos de mantención, conservación de las cámaras y equipos. La carta que adjuntó en la que el encargado de seguridad 

ciudadana se compromete a asesorar en capacitación no le sirve.

7.- Falta carta compromiso de la autoridad municipal en que se compromete a realizar la operación o monitoreo de las cámaras. Esta función 

no puede estar a cargo de los vecinos, el instructivo establece que la actividad de vigilancia comunal y coordinación con redes formales y 

permanentes de seguridad pública. 

8.- En difusión no se financia manuales a color.

9.- En el objetivo específico 1 hace referencia a que la vigilancia será realizada por parte de los vecinos con una APP de visualización de las 

cámaras en el teléfono móvil de los usuarios. El objetivo debe centrarse en la prevención del delito. La central de monitoreo debe estar a cargo 

de seguridad ciudadana municipal o Carabineros.

10.- Se solicita el programa de capacitación con los contenidos y actividades previstas que realizará el profesional.

11.- Las actividades en el N°3.1 no justifican la adquisición de artículos de librería, corchetera, perforadora, resmas, carpetas, lápices de pasta.

12.- En el N°2.3 completar con los objetivos de los estatutos.

13.- Se solicita reenviar cartola de cuenta bancaria. El número de cuenta es ilegible. 

14.- No procede cobrar dos veces el IVA por instalación de alarmas.

  

 

12864
Vecinos más seguros para 

Sol del Maule

Junta de Vecinos Sol del 

Maule
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Enviar nuevamente libreta bancaria porque el número de cuenta y el nombre del titular de la cuenta son ininteligibles.

2.- Corregir el anexo 7. El nombre de la iniciativa debe coincidente en todos los documentos. 

3.- En el N°3.1 debe detallar todas las actividades, informar sobre qué estructura instalará las cámaras, donde instalará UPS, monitor, disco 

duro, etc. 

4.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de seguridad ciudadana municipal deben indicar la cantidad de horas de charlas a los vecinos.

5.- La carta de Carabineros debe justificar desde el punto de vista del control delictual la instalación de cámaras en el espacio propuesto.

6.- Todas las cotizaciones deben señalar las características o especificaciones técnicas de los artículos, las que deben ser las mismas para un 

determinado artículo, y transcritos en el formulario.

7.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

8.- Los artículos deben contener unidad de medida, cable de cobre y fibra óptica no lo señalan.

9.- El N°3 del formulario debe contener los objetivos descritos en los estatutos.

10.- En el N°2.7 señalar el lugar donde realizará las actividades.

11.- El objetivo específico y su resultado N°3 no se vincula con la iniciativa, toda vez que el monitoreo y administración de las imágenes 

deberían estar en poder de la oficina de seguridad ciudadana municipal, según consta en carta compromiso de monitoreo de las cámaras.

12.- El ítem ferretería debe ser desglosado.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12934
Adquisición de Equipos 

Alarmas Domiciliarias

Junta de Vecinos Cerrillos 

Melozal
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Debe copiar en el formulario todos los objetivos, funciones y/o fines de los estatutos en el formulario. N°2.3 del formulario.

2.- En el N°2.4 letra a) el problema falta de presencia policial, la iniciativa no puede solucionar ese problema, sugerencia: sensación de 

inseguridad. 

3.- En la letra b) del 2.4 del formulario debe señalar las causas del problema, las colocadas no se relacionan con el problema. No repita el 

problema como causa.

4.- En el N°2.7 del formulario, donde se realizará la intervención (charlas), nombre de la calle y su número de la sede social. 

5.- Falta adjuntar mapa de ubicación geográfica del sector del lugar donde se instalarán las alarmas. 

6.- El resultado tres debe ser coherente con el objetivo. 

7.- En el N°3.1 la descripción de actividades detalle las actividades que se realizarán para alcanzar los objetivos y resultados planteados. 

Especificar de qué se tratarán las actividades. En el caso de las alarmas se solicita además en las actividades, una descripción de cómo se 

efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su 

respectiva coordinación con las policías y los organismos de control delictual. Así también. 

8.- En el N°3.3 del formulario debe completar los ítems con las especificaciones técnicas o características de los artículos. Lo mismo se solicita 

para las cotizaciones, única forma de determinar que se está cotizando el mismo artículo o servicio. N°1.13.12 del instructivo.  

9.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

10.- Las cotizaciones de gastos operación falta las características o especificaciones, según lo solicita el instructivo de postulación. N°1.13.12.

11.- El listado de beneficiarios incompleto, falta en algunos casos el RUT y en todas ellas falta la ubicación exacta de la vivienda con su 

numeración. Según lo señala el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana, las alarmas se deben instalar en viviendas ubicadas en calles, 

pasajes, villas o poblaciones completas. 

12.- Las cartas de compromiso de seguridad municipal y carabineros deben señalar expresamente la cantidad de horas de las charlas en 

coherencia con el cuadro resumen del N°3.1.

13.- Falta la placa disuasiva en gastos de operación.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12937 Cruces Más Seguros
Juntas de Vecinos La 

Gotera
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El ítem ferretería debe ser desglosado en sus componentes.

2.- Todas las cotizaciones deben contener las características y especificaciones de cada uno de sus artículos. Para un mismo producto, deben 

ser las mismas.

3.- Falta que la carta compromiso de carabineros y seguridad ciudadana municipal especifique la cantidad de horas destinadas a la 

capacitación.

4.- Se requiere certificado en el que Carabineros justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de luminarias en el sector 

propuesto.

5.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

6.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

7.- En N°2.4, señale un problema atendible por la iniciativa, la “falta de presencia policial” no es atendible.

8.- En N°2.7 precisar lugar de la actividad.

9.- En el N°3.1 del formulario detallar las actividades que realizará y al igual que en 2.7 especificar lugar de las charlas.

10.- Se requiere que la dirección de vialidad autorice a la junta de vecinos instalar postes en el camino L-32 (camino enrolado). 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12940
Un Marimaura más 

Iluminado

Junta de Vecinos 

Marimaura
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En N°2.3 del formulario, completar los objetivos de los estatutos. Los estatutos están incompletos, falta hoja con objeto social relacionado 

con el concurso de seguridad ciudadana.

2.- El ítem ferretería debe ser desglosado.

3.- Todas las cotizaciones deben contener las características de los artículos cotizados, las que deben ser las mismas respecto a un mismo 

artículo. Las características o especificaciones deben ser copiadas al formulario N°3.3.

4.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de Seguridad ciudadana deben señalar la cantidad de horas destinadas a charlas. 

5.- Falta el certificado en el que Carabineros justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de luminarias en el sector 

propuesto. (N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana). 

6.- En N°2.4 precisar el problema y las causas. Señala que el principal problema es la falta de presencia policial, no es un problema atendible 

por la iniciativa.

7.- En el N°2.7 del formulario detallar lugar donde se realizará las actividades.

8.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas.

9.- El objetivo 2 es "Realizar charlas".

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12918
Protegiendo a Nuestros 

Adultos Mayores

Junta de Vecinos Santa 

Amalia 2
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

a) En el anexo 7 falta los correos electrónicos de la directiva. 

b) La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17) del instructivo.

c) Las cartas de compromiso de la oficina de seguridad ciudadana y de Carabineros deben indicar la cantidad de horas destinadas a charlas a 

la comunidad en prevención del delito.

d) Se requiere que la autoridad policial (Carabineros) justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de 

televigilancia en el espacio propuesto.

e) En el N°3.1 de la iniciativa no describe actividades que permitan conocer sobre qué estructura instalará las 11 cámaras de televigilancia. 

Además, detallar dónde instalará, por ejemplo, el monitor, UPS, gabinetes, disco duro 6T.

f) El N°2.3 de la iniciativa debe contener los objetivos, funciones o fines que informa los estatutos de la institución postulante.

g) El objetivo N°3, no tiene relación con la iniciativa, toda vez que el monitoreo de las cámaras de televigilancia será una función ejercida por la 

municipalidad, según consta en carta compromiso. De igual modo, no señala actividades que permita dar cumplimiento a ese objetivo.

h) En el N°2.7 del formulario, debe informar el lugar donde se realizará las actividades. 

i) Las cotizaciones deben describir las características de cada uno de los artículos. Respecto a un determinado artículo se requiere que sean 

las mismas especificaciones técnicas o características del producto.    

j) El ítem ferretería debe ser desglosado en sus componentes.

k) Se solicita que en las cotizaciones y en el N°3.3 de la iniciativa, se indique la unidad de medida (por ejemplo, fibra óptica sólo dice 1500).  

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12913
Protegiendo nuestra 

comunidad

Junta de Vecinos Diego 

Portales
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En anexo 7 falta los correos de la directiva.

2.- Las 2 cotizaciones de un determinado producto, deben contener los mismos artículos con las mismas características o especificaciones.

3.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas.

4.- La iniciativa no informa en el N°3.1 sobre qué estructura instalará las cámaras y el lugar donde serán instalados disco duro, monitor, 

gabinete, etc. 

5.- Falta el certificado de Carabineros en el que justifique la instalación de cámaras de televigilancia, desde el punto de vista del control 

delictual, en los espacios propuestos. 

6.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de seguridad ciudadana deben informar la cantidad de horas destinadas a charlas.

7.- El N°2.3 del formulario debe contener todos los objetivos, funciones o fines indicados en los estatutos.

8.- En el N°2.7 señale el lugar exacto donde se realizará las actividades.

9.- Los artículos deben contener la unidad de medida, para determinar lo que ofrece la empresa, por ejemplo, debe decir: 1500 metros de fibra 

óptica.

10.- El ítem ferretería debe informar sus componentes.

11.- El objetivo N°3 y su resultado no corresponden a la iniciativa porque el monitoreo de las cámaras lo realizará la municipalidad, según 

consta en certificado de compromiso del alcalde.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12915

CAMARAS DE 

VIGILANCIA LA 

ARAUCANA

JUNTA DE VECINOS LA 

ARAUCANA
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Se solicita la carta de compromiso municipal (firmada por quien tenga las facultades legales para disponer de recursos para mantención de 

las cámaras) para la mantención, conservación y el monitoreo de las cámaras.   El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad 

ciudadana, señala respecto a las cámaras que “(…) actividades de vigilancia comunal y de coordinación vecinal con redes formales y 

permanentes de seguridad pública”. En consecuencia, la vigilancia comunal no es responsabilidad de los vecinos. Corregir objetivos y 

resultados.

2.- En el N°3.1 debe detallar las actividades. Sobré qué infraestructura instalará las cámaras, donde ubicará los equipos NVC, monitor, disco 

duro, router, gabinete, antena.    

3.- La cotización de gastos de operación ya contiene el IVA. No corresponde que además cobre el IVA en la plataforma.

4.- En 2.3 debe colocar todos los objetivos de los estatutos.

5.- En N°2.7 especifique dónde realizará la actividad.

6.- Se solicita el programa que ejecutará el profesional contratado.

7.- Las cotizaciones deben contener las mismas características o especificaciones respecto a un determinado artículo y ofrecer las mismas 

condiciones para que sean comparables. Los proveedores de alarmas ofrecen detalles específicos distintos. (Revisar las cotizaciones).

8.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. La declaración jurada adjunta a la 

postulación está incompleta. 

9.- Se solicita que haya relación entre el problema, los objetivos específicos y las actividades. En los objetivos específicos no se hace 

referencia a la problemática de violencia familiar.  

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

13003
Cabreria Alto comunidad 

más segura

Junta de Vecinos Cabreria 

Alto
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En el anexo 7 falta el nombre de la representante legal.

2.- El ítem ferretería debe ser detallado.

3.- Las cotizaciones deben contener las características o especificaciones, dimensiones de cada uno de los artículos, la unidad de medida, por 

ejemplo, en el ítem cobre falta la unidad de medida. (ver N°1.13.12 del instructivo). 

4.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17).

5.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de seguridad ciudadana municipal debe señalar la cantidad de horas destinadas a las charlas 

a los vecinos y las temáticas a tratar.

6.- Falta certificado en el que la autoridad policial justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de 

televigilancia en el sector propuesto. No basta señalar que su ubicación será estratégica. 

7.- La iniciativa no informa sobre qué estructura instalará las cámaras. 

8.- Se requiere carta de la institución responsable de la ruta L-125, en que autorice a la junta de vecinos para la instalación de postes para las 

cámaras de televigilancia.

9.- En el N°2.3 del formulario falta completar con los objetivos de los estatutos.

10.- El objetivo 3 y su resultado no es pertinente y tampoco tiene actividad que permita su cumplimiento. 

11.- En el N°2.7 especificar el lugar de la actividad. 

12.- En el N°3.1 no informa lugar donde quedarán ubicadas el NVR, disco duro, etc. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



13027 Angostura Iluminada Junta de Vecinos Angostura Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

2.- Falta certificado de Carabineros en el que justifique o argumente desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras en 

el espacio propuesto.

3.- Debe presentar carta de la autoridad correspondiente que autorice la instalación y/o intervención del espacio público. Debido a que la 

iniciativa incluye instalar postes en la ruta L-322, se solicita la autorización de la autoridad competente (dirección de vialidad). Respecto a las 

luminarias 4, 5, 6 7, 8 y 9, el apartado de seguridad ciudadana N°4.4, establece que "...se podrán presentar iniciativas tendientes a generar y/o 

mejorar la iluminación de "espacios públicos"...", pues bien, conforme a la imagen del mapa estas luminarias estarían destinadas a ser 

instaladas en predio particular.  

4.- Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes, en este caso, del municipio (alcalde) que garantice la mantención 

de los equipos (luminarias y postes).

5.- Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas caracteristicas o especificaciones técnicas N°1.13.12.

6.- Falta que las cotizaciones de gastos operacionales describan las caracteristicas o especificaciones técnicas de los artículos cotizados, 

estas deben constar en el presupuesto. En el caso del ítem ferretería, debe estar desglosado, es decir, señalar el contenido del ítem.   

7.- Falta la carta de carabineros y seguridad ciudadana en que conste la cantidad de horas de capacitación, tal como lo solicita el N°4.4 del 

apartado de seguridad ciudadana.

8.- Falta completar todos los objetivos, funciones o fines de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

9.- Se solicita que en el N°2.4 letra a) precisar el problema, porque dice que el principal problema es la falta de presencia policial, en la letra b) 

no repetir el problema, debe señalar lo que los vecinos entiendan como las causas del problema.

10.- En 2.7 y en el N°3.1 debe señalar la ubicación exacta de la actividad (charla).     

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12967

Luminaria Orilla de 

Purapel, para garantizar 

seguridad en la comunidad

Junta de Vecinos Orilla de 

Purapel
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

2.- Falta certificado de Carabineros en el que justifique o argumente desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras en 

el espacio propuesto.

3.- Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público, 

debido a que la iniciativa interviene en el camino M-36 se requiere de la autorización de la dirección de vialidad.   

4.- Se solicita cartola bancaria actualizada.

5.- Todas las cotizaciones deben describir las caracteristicas o especificaciones técnicas de los artículos cotizados las que deben ser las 

mismas en ambas cotizaciones. Las cotizaciones de difusión deben contener las mismas especificaciones. Se solicita que el ítem ferretería 

sea desglosado en sus componentes.

6.- En el N°2.3 del formulario debe completar con los objetivos fines o funciones señaladas en los estatutos.

7.- En el N°2.4 se solicita precisar el problema y las causas. Señala que el principal problema es la falta de presencia policial, para su solución 

requeriría mayor frecuencia de presencia policial. Corregir el problema. 

8.- Falta la carta de compromiso de carabineros en que conste que brindará dos charlas de una cada una, y la carta de seguridad ciudadana 

municipal en que conste que destinará 2 charlas de 90 minutos cada una a los vecinos. 

9.- En el 2.7 y 3.1 del formulario debe especificar el lugar donde realizará la charla. Así también en el N°3.1 detallar las actividades.  

10.- Se solicita describir sobre qué estructura emplazará los 12 equipos de luminaria solar.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12932 Viva la Luz
Junta de Vecinos La 

Puntilla
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Según el N°1.13.12 del instructivo cada uno de los artículos cotizados en gastos de operación o gastos de difusión, debe tener las mismas 

características o especificaciones en ambas cotizaciones.

2.- El artículo ferretería debe informar los componentes que contiene.

3.- La cuenta bancaria debe estar activa N°1.12 (7). 

4.- Se solicita que la carta de compromiso de Carabineros y de Seguridad ciudadana municipal indique la cantidad de horas destinada a las 

charlas.

5.- La autoridad policial (Carabineros) debe certificar desde el punto de vista del control delictual, se justifica la instalación de luminarias en la 

Ruta Los Conquistadores. 

6.- Se solicita que la dirección de Vialidad (institución responsable de la Ruta Los Conquistadores) autorice a la junta de vecinos para la 

instalación de postes para luminarias. 

7.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12. (N°17).

8.- En el N°2.3 del formulario debe completar con todos los objetivos de los estatutos.

9.- En el N°2.4, se solicita precisar o redefinir el problema, porque señala que el principal problema es la escasa presencia policial.  

10.- En el N°2.7 del formulario se requiere que señale el lugar exacto de la actividad.

11.- En el N°3.1 se solicita que detalle las actividades a realizar. Revisar y corregir cantidad de horas charlas de carabineros.

12.- El objetivo 2 es: “realizar charlas de prevención del delito”.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12962 Un Carrizal Iluminado Junta de Vecinos Carrizal Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- Anexo 7 debe informar los correos electrónicos y enviar de manera íntegra.

2.- Revisar que la cuenta bancaria se encuentre activa.

3.- Las cotizaciones deben contener, respecto a un determinado artículo, las mismas características o especificaciones. 

4.- El ítem ferretería debe ser desglosar en sus componentes.

5.- En el N°3.1 se solicita justificar la adquisición de 2 modelos de luminarias y detallar las actividades tal como se solicita en el formulario.

6.- Se solicita que la dirección de vialidad autorice a la junta de vecinos a instalar postes para luminarias en la ruta Los Conquistadores. (N°4.4 

del apartado de seguridad ciudadana).

7.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de seguridad ciudadana municipal deben expresar la cantidad de horas destinadas a charlas a 

los vecinos en temáticas relacionados con la prevención del delito.

8.- Falta que certificado en el que la autoridad policial justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de luminarias en el 

sector propuesto.

9.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

10.- En N°2.4 se solicita cambiar el problema, pues, la falta de presencia policial no es un problema que la iniciativa contribuya a resolver.

11.- En el N°2.7 especificar lugar de la actividad charla.

12.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12964
Cámaras para Valle 

Pichaman
Junta de Vecinos Pichaman Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- En el N°2.3 del formulario faltan los objetivos de los estatutos y señalar iniciativa año anterior.

2.- El objetivo N°3 y su resultado no es pertinente, poque las imágenes de video serán administradas por la municipalidad, según lo informa la 

carta de compromiso municipal. 

3.- El N°2.7 informe debe responder al lugar de la charla.

4.- El N°3.1 describa las actividades, sobre qué estructura instalará las cámaras, donde quedarán ubicados los equipos: disco duro, NVR, 

Notebook. La iniciativa no justifica la adquisición de notebook, toda vez que el monitoreo de las cámaras es compromiso de la municipalidad.

5.- La carta de compromiso de Carabineros y de la oficina de seguridad ciudadana municipal no informan la cantidad de horas destinadas a las 

charlas. 

6.- Las cotizaciones y el presupuesto no informan para cada artículo las características o especificaciones, las que deben ser comparables. 

N°1.13.12 del instructivo. El ítem cable de cobre debe indicar unidad de medida (cantidad y características).

7.- El ítem ferretería debe estar desglosado.

8.- El mapa no identifica la ubicación de las 10 cámaras.

9.- Se solicita el certificado de la autoridad policial en el que justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de cámaras en 

el sector propuesto. 

10.- Falta la carta de la institución responsable de la ruta M-350, que autorice a la junta de vecinos a instalar las cámaras.   

11.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17).

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12946 Luz Codellima Junta de Vecinos Codellima Linares San Javier
Admisible con 

Observaciones

1.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

2.- En el N°2.4 debe precisar el problema y las causas, acorde a la iniciativa de seguridad ciudadana. En N°2.7 señalar lugar donde se 

realizará la actividad.

3.- El objetivo 2 debe ser “Realizar charlas”.

4.- En el N°3.1 detallar las actividades a realizar, lugar de la actividad.

5.- Los artículos de todas las cotizaciones deben contener sus características, las que deben ser las mismas para un mismo producto. Por 

ejemplo, si cotiza posters de PVC en marco de madera con ojetillo, de 2x1 metros, ambas cotizaciones deben tener las mismas características. 

Estas deben ser copiadas en el formulario del N°3.3. 

6.- El ítem ferretería debe ser desglosado.

7.- Se requiere que la dirección de vialidad autorice a la junta de vecinos a instalar postes en la ruta M-528 y M-520 (caminos enrolados). 

(N°4.4 apartado de seguridad ciudadana). 

8.- El anexo 7 debe ser firmado por los miembros del directorio (presidente, secretario y tesorero), tal como lo instruye el N°1.12 (14) y la nota 

al pie de página del anexo 7. Debe colocar el teléfono y correo de los integrantes de la directiva que firman el anexo 7.

9.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17) del Instructivo.

10.- En la imagen de la libreta de ahorro bancario el número de cuenta es ilegible. Debe verificar que la cuenta se encuentra activa. (Ver N°7 

del N°1.12)

11.- Se requiere que la carta de compromiso de Carabineros y de Seguridad ciudadana municipal señale la cantidad de horas destinadas a 

dictar las charlas en temas de prevención del delito. 

12.- Se solicita que en el certificado de Carabineros se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las luminarias en 

el sector propuesto. No basta decir que se ubicarán estratégicamente.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12947
Junta de Vecinos Nueva 

Bobadilla en Alerta

Junta de Vecinos Nueva 

Bobadilla
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- El RUT en anexo 1 tiene error. corregir.

2.- Revisar que la cuenta bancaria esté activa y vigente.

3.- Todas las cotizaciones deben contener las mismas caracteristicas o especificaciones. Corregir. Las especificaciones o caracteristicas de 

cada artículo debe constar también en el formulario (N°3.3 presupuesto).

4.- Falta placa disuasiva para cada vivienda beneficiaria de la iniciativa. (Ver el formato en el manual de difusión en www.goremaule.cl).

5.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

6.- Falta el mapa de ubicación de las viviendas. El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana, solicita que la asignación de las alarmas debe 

ubicarse en pasajes, calles, manzanas, villas o poblaciones completas (vivienda protegida). Al señalar en el N°2.4 letra c) que "se trata de un 

sector agrícola por lo que las distancias son largas y las viviendas se encuentra alejadas" la iniciativa es inviable por no cumplir con el criterio 

de vivienda protegida. Beneficiaria María Fuenzalida es vivienda distante del grupo principal, Inés Villagra y Daniela Bueno no identifica 

vivienda.

7.- Falta incluir en el ítem 3.1 en actividades, una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la 

comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y los organismos de control delictual.

8.- La carta de compromiso de capacitación de carabineros y seguridad municipal debe señalar la cantidad de horas de taller, tal como lo 

indica en el N°3.1. Estas cartas deben corresponder a la iniciativa.

9.- En el N°2.3 del formulario falta que escriba los objetivos, funciones o fines indicados en los estatutos.

10.- En el N°2.4 a) señala que el principal problema es la falta de presencia policial, cambiar a un problema atendible por la iniciativa, en la 

letra b) debe señalar las causas del problema, no repetir el problema.

11.- En N°2.7 debe responder a la ubicación exacta donde se realizará la actividad.

12.- En el 2.3 Experiencia de la institución debe completar los datos con la iniciativa financiada por el Gobierno Regional de $1.499.980 de 

2019.

13.- El resultado 3 "Elaborar un protocolo destinado a definir los procedimientos a realizar en caso de activarse una alarma" debe ser un 

producto concreto.

14.- En el N°3.1 se solicita detallar cada actividad, en particular las charlas de prevención del delito, especificar lugar de la actividad.  

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

 

12948
Más Seguridad para la 

Comunidad El Peñasco

Junta de Vecinos El 

Peñasco
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Debe copiar en el N°2.3 del formulario todos los objetivos, funciones y/o fines de los estatutos. 

2.- En el N°2.4 letra a). Señala que el principal problema es la falta de presencia policial, el problema podría ser: sensación de inseguridad. 

Corregir. 

3.- En la letra b) del 2.4 del formulario debe señalar las causas del problema, las colocadas no se relacionan con el problema. No repita el 

problema como causa.

4.- En el N°2.7 del formulario, debe colocar el punto exacto donde se realizará la intervención (charlas).

5.- De con acuerdo al N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, 

villas o poblaciones completas (vivienda protegida).

6.- Falta el mapa de ubicación geográfica del sector del lugar donde se instalarán las alarmas.  

7.- El resultado tres debe ser coherente con el objetivo 3.

8.- En el N°3.1 detallar las actividades, en las actividades haga una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de 

la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y los organismos 

de control delictual. Falta señalar que instalará placa disuasiva.

9.- En el N°3.3 del formulario debe completar los ítems con las especificaciones técnicas o características de los artículos. Lo mismo se solicita 

para las cotizaciones, única forma de determinar que se está cotizando el mismo artículo o servicio. N°1.13.12 del instructivo.  

10.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

11.- En las cotizaciones de gastos operación falta las características o especificaciones, según lo solicita el instructivo de postulación. 

N°1.13.12, estas deben ser copiadas en el presupuesto.

12.- El listado de las viviendas beneficiadas no informa en detalle la dirección, nombre de la calle, pasaje población, villa y el número de la 

vivienda. Según lo señala el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana.

13.- Las cartas de compromiso de seguridad municipal y carabineros deben señalar expresamente la cantidad de horas de las charlas.

13.- Falta placa disuasiva. 

 

  

 .



12949 Iluminando Ranchillo
Junta de Vecinos de 

Ranchillo
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

2.- En el N°2.4 debe precisar el problema y las causas, el problema “falta de presencia policial”, no es atendible por la iniciativa, depende de 

Carabineros. Lo central es la falta de iluminación, que es un factor situacional que genera condiciones para la delincuencia.  

En N°2.7 señalar lugar donde se realizará la actividad (Charla).

3.- El objetivo 2 debe ser "Realizar charlas".

4.- Los artículos de todas las cotizaciones deben contener sus características, las que deben ser las mismas para un mismo producto. Por 

ejemplo, si cotiza posters de PVC en marco de madera con ojetillos, de 2x1 metros, ambas cotizaciones deben tener las mismas 

características. Estas deben ser copiadas en el formulario del N°3.3. 

5.- El ítem ferretería debe ser desglosado.

6.- Se requiere que la dirección de vialidad autorice a la junta de vecinos a instalar postes en la ruta M-36. (N°4.4 del apartado de seguridad 

ciudadana).

7.- El anexo 4 debe hacer referencia a la iniciativa postulada, no a otra. Corregir.

8.- El anexo 7 debe ser firmado por los miembros del directorio (presidente, secretario y tesorero). 

9.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 del Instructivo.

10.- Verificar que la cuenta bancaria se encuentra activa 1.12 (7). 

11.- Se requiere que las cartas de compromisos de Carabineros y de seguridad ciudadana municipal señalen la cantidad de horas destinadas 

a dictar las charlas en temas de prevención del delito. 

12.- Se solicita que el certificado de Carabineros justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las luminarias en el 

sector propuesto. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12953 Luz para el Valle
Junta de Vecinos El Valle 

del Morro
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Corregir y enviar nuevamente anexo 1, por error en correo de la representante legal.

2.- Anexo 7 falta los correos de los integrantes de la directiva.

3.- Las cotizaciones no contienen las características o especificaciones de cada uno de los artículos, tal como lo exige el N°1.13.12 del 

instructivo.

4.- El ítem ferretería debe estar detallado.

5.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17) del instructivo.

6.- Cartas de compromiso de seguridad ciudadana municipal y Carabineros no informan la cantidad de horas destinadas a charlas en 

seguridad en temáticas de prevención del delito, tal como lo indica el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana.

7.- Falta el certificado de Carabineros en el que justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las luminarias en el 

espacio público propuesto. N°4.5.5.

8.- Falta la carta compromiso de la autoridad municipal en que se compromete a la mantención y conservación de la iniciativa (luminarias). 

9.- Falta la autorización de dirección de vialidad (institución responsable de la ruta L-322) para colocar postes. 

10.- La información en el N°3.1 no indica el lugar donde se realizará las actividades. 

11.- Falta completar los objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario. 

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .



12954
Alarmas Cajón de los 

González

Junta de Vecinos Cajón de 

los González
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Debe copia todos los objetivos y fines de los estatutos en el formulario.

2.- Al señalar que el principal problema es la falta de presencia policial, la iniciativa no tiene posibilidad de intervenir. El problema podría ser la 

sensación de inseguridad. Corregir. 

3.- En el punto b) del 2.4 del formulario debe señalar las causas del problema, las causas colocadas no se relacionan con el problema. No 

repita el problema como causa.

4.- En el punto c) del N°2.4 del formulario coloque alguna característica de los beneficiarios: estudiantes, edad promedio, la cantidad de 

adultos mayores.

5.- En el N°2.7 del formulario colocar el punto exacto donde se realizará la intervención (charlas).

6.- Falta adjuntar mapa de ubicación geográfica del sector.

7.- Falta en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente 

a la activación de una alarma comunitaria y con las policías. 

8.- En el N°3.1 la descripción es en detalle las actividades. 

9.- En el N°3.3 del formulario debe completar los ítems con las especificaciones técnicas o características de los artículos. Lo mismo se solicita 

para las cotizaciones, única forma de determinar que se está cotizando el mismo artículo o servicio. N°1.13.12. 

10.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. 

11.- Las cotizaciones de gastos operación falta características o especificaciones, según lo solicita el instructivo de postulación. N°1.13.12. Las 

cotizaciones de difusión no contienen las mismas características, hay una descripción sin terminar (bolsillos en ambos extremos superior e).

12.- Los datos de la nómina de beneficiados no se distingue los nombres. 

13.- El apartado de seguridad ciudadana instruye que las alarmas deben ser instaladas en viviendas ubicadas en calles, pasajes, villas, 

poblaciones completas, para cumplir con el criterio de vivienda protegida. Incluir nombre beneficiario y su RUT y ubicación de la vivienda 

(N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana).  

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

14.- Falta la nómina de beneficiarios de iniciativas de alarmas de años anteriores.

 

  

 .

12955
Más Luz para las 

Barrancas

Junta de Vecinos Unión 

Barrancas
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Falta completar objetivos de los estatutos en el N°2.3.

2.- falta señalar lugar de la actividad en N°2.7.

3.- Falta detallar la información del N°3.1 en actividades. (Dónde instalará las luminarias, postes, lugar de charlas).

4.- Las cotizaciones deben contener las características o especificaciones técnicas de cada artículo, las que para un mismo artículo deben ser 

las mismas, las que deben ser copiadas al N°3.3 presupuesto. Lo anterior para determinar que se trata de los mismos artículos, por ejemplo: 

en el caso de poste debe informar la materialidad (hormigón, madera, metálico y dimensiones) tal como lo instruye el N°1.13.12.

5.- El ítem ferretería debe ser desglosado en sus componentes.

6.- Falta el certificado de mantención y conservación de las luminarias emitido por el representante legal del municipio.

7.- Falta cartola de cuenta bancaria actualizada, debe estar activa según lo dispone el N°1.12 (7). 

8.- Falta la autorización de la dirección de vialidad (responsable de la ruta M-354) para instalar en ella postes. El N°4.4 del apartado de 

seguridad ciudadana establece que “…se podrán presentar iniciativas tendientes a generar y/o mejorar la iluminación de espacios públicos que 

sean percibidos como inseguros…”, de la información entregada en el mapa del sector se advierte que las luminarias 1, 2, 3 y 4 se ubican en 

propiedad privada, por lo que se solicita prescindir de ellas o ubicarlas en espacios públicos del territorio correspondiente al sector, con las 

autorizaciones respectivas.   

9.- Falta que Carabineros y seguridad ciudadana informen la cantidad de horas de las charlas y las temáticas en prevención del delito. (N°4.4 

del apartado de seguridad ciudadana).

10.- Falta certificado en que Carabineros justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de luminarias en el sector 

propuesto. 

11.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17) del instructivo.

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

 

  

 .



12956
Iluminarias para Vado la 

Patagua

Junta de Vecinos Vado la 

Patagua
Linares San Javier

Admisible con 

Observaciones

1.- Enviar los estatutos de manera íntegra. Falta hoja con objeto social. 

2.- Falta completar objetivos de los estatutos en el N°2.3 del formulario.

3.- Falta señalar el lugar de la actividad en N°2.7 del formulario.

4.- Falta detallar en N°3.1 sobre qué estructura instalará las luminarias, lugar de las charlas.

5.- Las cotizaciones y el presupuesto carecen de las caracteristicas que permitan determinar que se trata de los mismos artículos. N°1.13.12. 

6.- Falta la autorización de la Dirección de Vialidad (institución responsable del camino L-396) para instalar postes y consecuentemente 

luminarias. 

7.- El anexo N°7, le falta completar la información (correos electrónicos).

8.- Las cartas de compromiso de Carabineros y de la oficina de seguridad ciudadana municipal, no informan la cantidad de tiempo destinado a 

las charlas en prevención del delito y las temáticas.

9.- En los documentos de la postulación adjunta una carta que hace referencia a una iniciativa distinta a la postulada.

10.- Falta el certificado de la autoridad policial (Carabineros), en el que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de 

luminarias en el sector propuesto.  

11.- El ítem ferretería debe estar desglosado. 

12.- La institución postulante (organización privada sin fines de lucro) deberá acreditar que tiene experiencia, respecto a la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar en seguridad ciudadana en los últimos dos años. Para demostrar la experiencia deberá presentar una 

declaración jurada simple del representante legal mencionando las iniciativas o actividades realizadas. N°1.12 (17).

El presupuesto es susceptible de modificación conforme lo establece el N°1.17.2.1 del instructivo.

 

  

 .

12952
Alarmas Comunitarias para 

Cuesta Los Chamorros

Junta de Vecinos Cuesta 

los Chamorros
Linares San Javier Inadmisible

Certificado de Directorio vencido al momento de postular. N°1.11.4 del instructivo.

13032
Alarmas comunitarias para 

la Seguridad de Rastrojos
Junta de Vecinos Rastrojos Linares San Javier Inadmisible

La información del anexo 1 y plataforma corresponde a terceros ajenos a la institución vulnerando lo señalado en el N°1.11.1 y 1.11.2 del 

instructivo (causales de inadmisibilidad).

 

  

 .

12945 Pitigua más Iluminada Junta de Vecinos La Pitigua Linares San Javier Inadmisible

1.- De acuerdo con el N°1.11.4 del instructivo se evalúa inadmisible por no presentar el certificado de directorio vigente.

2.- El N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que se podrán presentar iniciativas tendientes a generar y/o mejorar la iluminación 

de espacios públicos […]. De la información proporcionada por el mapa, la iniciativa está destinada a iluminar espacios que no tienen el 

carácter público. (Ver N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana).

13336
VIGILANDO JUNTOS A 

VILLA EL BOSQUE

JUNTA DE VECINOS VILLA 

EL BOSQUE
Linares San Javier Inadmisible

Inadmisible por deuda años anteriores. Registra deuda $4.906.800. Se enviado a Unidad Jurídica para Consejo de Defensa del Estado. 

N°1.11.6 del instructivo.

13190 EL SAUCE MÁS SEGURO Junta de Vecinos El Sauce Linares Villa Alegre
Admisible con 

Observaciones

1)	Modificar en anexo 1 el nombre de la institución postulante, el cual según instructivo de concurso en Pto. 1.12. numeral 1, establece que el 

nombre de la institución postulante debe indicarse tal como se identifica en el certificado de directorio vigente de la institución, en este caso 

“Junta de Vecinos El Sauce”, y en anexo presentado se indica “JJVV N°15 El Sauce”. Corregir y volver a adjuntar

2)	Adjuntar nuevamente cedula identidad de representante legal, ya que el presentado está poco legible.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

5)	Como lo establece el instructivo en su punto 4.4, las iniciativas que postulen a instalación de alarmas de coordinación comunitaria deben 

acompañara listado de potenciales beneficiarios, con identificación de la vivienda beneficiada y RUT del beneficiario de dicha vivienda. En la 

información proporcionada falta identificación de las viviendas correspondientes a cada beneficiario. 

6)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

7)	En Pto. 2.7 de formulario, mapa que se adjunte debe especificar los pasajes en los cuales se instalarán alarmas.

8)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

9)	Las placas disuasivas corresponden a gastos de operación, por lo cual debe trasladarse en el presupuesto desde gastos de difusión a gastos 

de operación. 

 .



11339

LA SEGURIDAD ES VITAL 

PARA LA JUNTA DE 

VECINOS PUTAGAN

JUNTA DE VECINOS 

PUTAGAN
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (5 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 

cámaras y la factibilidad de conexión para adosar a postes de CGE (4 cámaras), modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual 

tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el número de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en 

pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán 

ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la 

empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 

Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y 

eliminar del presupuesto lo no justificado.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. 

Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho 

movimiento.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe 

presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a 

desarrollar.

4)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, 

la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

5)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere 

lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e 

informados en materias de prevención de la delincuencia.

6)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la 

iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la 

institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

7)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

8)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: 

Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para 

artículos de difusión.

 

 .

11317

PATAGUAS SEGURO 

CON CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

PATAGUAS SAN MANUEL
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. 

Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho 

movimiento.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe 

presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a 

desarrollar.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, 

la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Modificar cotizaciones de artículo “Cámaras”, ya que no presentan similar descripción de características técnicas y número de cámaras a instalar. Lo anterior, 

conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem 

respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por 

ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 camara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores 

GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características.

5)	Incorporar certificados de factibilidad técnica emitido por CGE para otorgar suministro en la placa poste, para las seis cámaras a instalar.

6)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

7)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere 

lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e 

informados en materias de prevención de la delincuencia.

8)	Mapa incorporado en Pto. 2.7 de formulario, establece 7 puntos de instalación de cámaras, los cuales difieren de las seis cámaras señaladas a instalar en alcance 

de la iniciativa y las 5 cotizadas.

9)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la 

iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la 

institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

10)	En pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual tiene un costo 

determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y la cotizaciones presentadas. Existe inconsistencia entre las cámaras que 

se vislumbra se instalarán conforme mapa adjunto de la localidad y con las incorporadas en presupuesto.

11)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

12)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: 

Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para 

artículos de difusión.

 

 .



11323
APR LA FINCA POR MÁS 

SEGURIDAD

COMITÉ DE AGUA 

POTABLE RURAL Y 

SERVICIOS SANITARIOS 

FINCA NORMANDIE

Linares Villa Alegre
Admisible con 

Observaciones

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (6 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 cámaras y la factibilidad 

de conexión para adosar a postes de CGE (5 cámaras), modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual tiene un costo 

determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el número de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de 

instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, 

ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 

67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y eliminar del 

presupuesto lo no justificado.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 

numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe presentar declaración 

jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

4)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de 

actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

5)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en 

objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la 

delincuencia.

7)	Mapa incorporado en Pto. 2.7 de formulario, establece 5 puntos de instalación de cámaras, los cuales difieren de las seis cámaras señaladas a instalar en alcance de la iniciativa y las 5 

cotizadas.

8)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la iniciación de la actividad 

hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno 

Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

9)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

10)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 

1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión.

 

 .

11299

RINCÓN DE LOBOS 

SEGUROS CON LA 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

RINCON DE LOBOS
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

4)	Modificar cotizaciones de artículo “Cámaras”, ya que no presentan similar descripción de características técnicas y número de cámaras a 

instalar. Lo anterior, conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las 

características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede 

determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 camara IP 

2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de 

semejantes características.

5)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe 

indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo 

municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la delincuencia.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

8)	En pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo 

cual tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y la cotizaciones presentadas. 

Existe inconsistencia entre las cámaras que se vislumbra se instalarán conforme mapa adjunto de la localidad y con las incorporadas en 

presupuesto.

9)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de 

instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da 

el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión.

 

 .



11154

POBLACIÓN ANA 

RODRIGUEZ DE LOBOS 

PROTEGIDA DE LA 

DELINCUENCIA

JUNTA DE VECINOS ANA 

RODRIGUEZ VIUDA DE 

LOBOS

Linares Villa Alegre
Admisible con 

Observaciones

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (4 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 cámaras y la factibilidad 

de conexión para adosar a postes de CGE (2 cámaras), modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual tiene un costo 

determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el número de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de 

instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, 

ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 

67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y eliminar del 

presupuesto lo no justificado.

2)	Adjuntar nuevamente la cedula de identidad de representante legal, ya que la presentada está poco legible.

3)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 

numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

4)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de 

actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

5)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe presentar declaración 

jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en 

objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la 

delincuencia.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la iniciación de la actividad 

hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno 

Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

8)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

9)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 

1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión. 

 .

11103

POBLACIÓN NARANJAL 

UNIDOS POR LA 

SEGURIDAD DE LA 

COMUNA

JUNTA DE VECINOS 

POBLACIÓN NARANJAL
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (6 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 cámaras y la factibilidad 

de conexión para adosar a postes de CGE (5 cámaras), modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual tiene un costo 

determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el número de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de 

instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, 

ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 

67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y eliminar del 

presupuesto lo no justificado.

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de 

actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

3)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 

numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe presentar declaración 

jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

Diseño:

•	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

•	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en 

objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la 

delincuencia.

•	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la iniciación de la actividad 

hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno 

Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

•	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

•	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 

= 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión. 

 .



11105
LA FINCA MAS SEGURO 

CON TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS LA 

FINCA NORMANDIE
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

Documentos: 

1)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de 

la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Modificar cotizaciones de artículo “Cámaras”, ya que no presentan similar descripción de características técnicas. Lo anterior, conforme lo 

establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones 

del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 camara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda 

cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características.

5)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe 

indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo 

municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la delincuencia.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

8)	En pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo 

cual tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y la cotizaciones presentadas. 

9)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

10)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de 

instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da 

el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión.

 

 .

11123

SECTOR CUNACO CHICO 

MÁS SEGURO CON 

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS EL 

DESPERTAR DE CUNACO
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de 

la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Modificar cotizaciones de artículo “Cámaras”, ya que no presentan similar descripción de características técnicas y número de cámaras a 

instalar. Lo anterior, conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las 

características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede 

determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 camara IP 

2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de 

semejantes características.

5)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe 

indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo 

municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la delincuencia.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

8)	En pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo 

cual tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y la cotizaciones presentadas. 

Existe inconsistencia entre las cámaras que se vislumbra se instalarán conforme mapa adjunto de la localidad y con las incorporadas en 

presupuesto.

9)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

10)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de 

instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da 

el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión. 

 .



11124

VILLA MANANTIAL 

UNIDOS POR LA 

SEGURIDAD DE SUS 

VECINOS CON 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

MANANTIAL
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

4)	Modificar cotizaciones de artículo “Cámaras”, ya que no presentan similar descripción de características técnicas. Lo anterior, conforme lo 

establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones 

del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 camara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda 

cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características.

5)	Incorporar Factibilidades técnicas de CGE para adosarse a placa poste donde se instalarán las cámaras.

6)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

7)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe 

indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo 

municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la delincuencia.

8)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

9)	En pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo 

cual tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y la cotizaciones presentadas. 

10)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

11)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de 

instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da 

el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión. 

 .

10863

BERNARDO O´HIGGINS 

PROTEGIDOS DE LA 

DELINCUENCIA CON 

CÁMARAS DE 

TELEVIGLANCIA

JUNTA DE VECINOS 

BERNARDO O´HIGGINS
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (8 cámaras), las cotizaciones que se 

presentan por 5 cámaras y la factibilidad de conexión para adosar a postes de CGE (5 cámaras), de éstas dos estas SIN Factibilidad y solo tres 

tiene factibilidad para adosarse, modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en 

que sectores, lo cual tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones 

presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el numero de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas 

conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente 

que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la 

segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los 

certificados emitidos y eliminar del presupuesto lo no justificado.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de 

la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

5)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe 

indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo 

municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la delincuencia.

6)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

7)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

8)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de 

instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da 

el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión.
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JJ.VV CERTENEJAS MÁS 

SEGURO CON CÁMARAS 

DE TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

CERTENEJAS LIUCURA
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de 

la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

4)	Modificar cotizaciones de artículo “Cámaras”, ya que no presentan similar descripción de características técnicas. Lo anterior, conforme lo 

establecido en pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones 

del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 camara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda 

cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características.

5)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar la redacción del diagnóstico.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe 

indicar que se quiere lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo 

municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e informados en materias de prevención de la delincuencia.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

8)	En pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo 

cual tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y la cotizaciones presentadas. 

Existe inconsistencia entre las cámaras que se vislumbra se instalarán conforme mapa adjunto de la localidad, con las cotizadas e 

incorporadas en presupuesto.

9)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

10)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de 

instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da 

el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión. 

 .

10936

JJ.VV CERRILLOS 

PROTEGIDOS CON  

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

CERRILLOS
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (6 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 

cámaras y la factibilidad de conexión para adosar a postes de CGE (4 cámaras), modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual 

tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el numero de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en 

pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán 

ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la 

empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 

Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y 

eliminar del presupuesto lo no justificado.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. 

Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho 

movimiento.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, 

la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe 

presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

5)	En Pto. 2.4 de formulario, en diseño del proyecto se solicita revisar y modificar la redacción del diagnóstico.

6)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere 

lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e 

informados en materias de prevención de la delincuencia.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la 

iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la 

institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

8)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

9)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: 

Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para 

artículos de difusión. 

 .



11556
HUARACULEN SEGURO: 

CÁMARAS EN ACCIÓN

JUNTA DE VECINOS 

HUARACULEN
Linares Villa Alegre

Admisible con 

Observaciones

1)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de cuenta bancaria activa. 

Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho 

movimiento.

2)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (6 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 

cámaras y la factibilidad de conexión para adosar a postes de CGE (0 cámaras), modificar conforme a lo siguiente:

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, indicar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual 

tiene un costo determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deberán contemplar el número de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en 

pto. 1.13.12 de instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán 

ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la 

empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 

Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y 

eliminar del presupuesto lo no justificado.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, 

la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, para esto debe 

presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a 

desarrollar.

5)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, modificar objetivos específicos 1 y 3 ya que están redactados como actividades, se debe indicar que se quiere 

lograr. Se sugiere, en objetivo 1, Lograr un monitoreo permanente de la población a través de la central de monitoreo municipal. Objetivo 3, Vecinos capacitados e 

informados en materias de prevención de la delincuencia.

6)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la 

iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la 

institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

7)	En Pto. 3.2 de formulario, modificar calendario de ejecución de la iniciativa, a partir de mes de Junio.

8)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: 

Cámaras: $4.994.008 x 1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para 

artículos de difusión.

 

 .
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Fortalecimiento de 

Seguridad Comunitaria 

mediante Televigilancia en 

Zona Rural

JUNTA DE VECINOS 

GUIONES
Linares Villa Alegre Inadmisible

INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE por no cumplir Pto. 1.11.5 de instructivo, adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o 

artículos solicitados en el presupuesto. Las cotizaciones deben corresponder a dos proveedores distintos, de tal manera de determinar entre 

los dos oferentes cual entrega mejores condiciones y valores. Para el ítem “Cámaras”, se presentan dos cotizaciones de la misma empresa 

(Electrocam) y por valores diferentes, lo que claramente no corresponde.

Observaciones no subsanables:

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar los 

estatutos.

2)	No incorpora anexo 3.

3)	En Pto. 2.6 de formulario, objetivos específicos, los objetivos específicos deben redactarse en función de lo que se quiere lograr, no como 

actividades. Un objetivo es una meta o fin último hacia el cual se dirigen las acciones del proyecto.

4)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, se debe incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá 

estar disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

5) Los productos contemplados como gastos de difusión no corresponden conforme lo señalado en pto- 1.14.3 de instructivo, que establece 

que se considera el material de difusión o mensajes entregados vía medios de comunicación como prensa (escrita o digital con presencia en la 

Región del Maule), radio, tv local, así como también la elaboración de material gráfico con diseño como volantes, afiches, adhesivos, 

pendones, pasacalles, u otros similares, sólo referidos a la iniciativa. No se financiarán en este ítem merchandising en general como chapitas, 

tazones, llaveros, lápices, bolsas o similares.

6)	En presupuesto, el monto asignado a gastos de difusión se encuentra por debajo a lo establecido en el instructivo, pto. 1.14.3, el cual 

establece que los gastos de difusión es un ítem obligatorio y que debe corresponder entre el 3% y el 7% del monto total solicitado en el 

proyecto al FNDR 8%.

11175

POBLACIÓN JULIO TAPIA 

PROTEGIDOS CON 

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

POBLACIÓN JULIO TAPIA
Linares Villa Alegre Inadmisible

La iniciativa se declara inadmisible conforme pto. 1.11.2 de instructivo, ya que los datos identificados de persona que está postulando en la 

plataforma (Simón Alejandro Sánchez González) no corresponden al representante legal como tampoco parte de la directiva de la institución. 

La delegación de facultades no corresponde, ya que el Sr. Sánchez González no es parte de la directiva señalada conforme certificado de 

directorio, vigente a la fecha, tal como señala el Pto. 1.12 numeral 15 de instructivo "el representante legal deberá delegar facultades de 

postulación a través de anexo 8.1, a algún miembro de la directiva de dicha institución, solo para postular en plataforma.."



11350

EL SAPEQUE DE 

COIBUNGO CON 

TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

COIBUNGO
Linares Villa Alegre Inadmisible

INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE, ya que no cumple con pto. 1.11.1 de instructivo, no adjunta carta de presentación, firmada por el Representante Legal y con el timbre de la 

institución postulante, por error se adjunta Carta de Presentación de otra institución (JJVV Bernardo O'Higgins).

Otras Observaciones no Subsanables:

1)	Precisar que la iniciativa presenta inconsistencia entre el número de cámaras de televigilancia a instalar (5 cámaras), las cotizaciones que se presentan por 5 cámaras y la factibilidad 

de conexión para adosar a postes de CGE (1 cámaras):

•	En primer lugar, en pto. 3.1 de formulario, donde se especifica la instalación de las cámaras, considerar cuantas cámaras se van a instalar y en que sectores, lo cual tiene un costo 

determinado el cual debe indicarse y debe ser coincidente al señalado en el presupuesto y las cotizaciones presentadas. 

•	Las cotizaciones deben contemplar el número de cámaras a instalar y presentar similitud en la descripción de características técnicas conforme lo establecido en pto. 1.13.12 de 

instructivo que señala que “en las cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, 

ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Por ejemplo, la cotización de la empresa Infoland, cotiza 3 cámara IP 2MP IR 30M 2.8M IP 

67 Y la segunda cotización presentada por el proveedor “Advance Consultores GSS Spa”, cotiza 5 Cámaras de semejantes características. 

•	La iniciativa debe presentar autorización de la autoridad competente para adosarse a los postes públicos. De no ser así, se debe ajustar a los certificados emitidos y eliminar del 

presupuesto lo no justificado.

2)	La libreta de ahorro debe acreditar la existencia de cuenta bancaria activa, por lo cual debe incorporar un último movimiento no mayor a 60 días. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de 

instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución, respecto de la iniciativa y/o actividades 

que se va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada, etc.).

4)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de 

actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. 

5)	Los objetivos específicos deben redactarse en función de lo que se espera lograr con el desarrollo de la iniciativa y que contribuirán a lograr el objetivo general, no deben redactarse 

como actividades. 

6)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar disponible desde la iniciación de la actividad 

hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno 

Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 1.14.3 de instructivo.

7)	En el presupuesto, los valores unitarios y el costo total deben incorporar el valor de impuesto, tal como se indica en pto. 1.13.12 de instructivo, por ejemplo: Cámaras: $4.994.008 x 

1,19 = 5.942.870, Instalación: $1.035.735x 1,19 = $1.232.525. La suma de los dos artículos da el total $7.175.395. Misma situación para artículos de difusión.

11376

Luminarias solares para la 

seguridad del sector Llano 

Blanco

Junta de Vecinos N°5 Llano 

Blanco
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1) 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

2)	En el punto 2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, en la carta adjunta no se señala la cantidad de horas de 

duración de dicha actividad. Adjunte una nueva carta policial donde se incluya además esta información, para dar cumplimiento al apartado 

4.4.3 del instructivo de postulación.

3)	En el punto 3.1 del formulario, donde describe las actividades del proyecto, solo justifica la utilización de un “lienzo”, mientras que en el 

presupuesto incluye dos elementos publicitarios de este tipo. Debe justificar la adquisición de ambos lienzos indicando en qué tiempo y forma 

se emplearán.

4)	En el número 3.3 del formulario, gastos de operación, indica los ítems de “Mano de obra” y “Poste metálico…” diferente en una de las 

cotizaciones. Reformule o adjunte una nueva cotización para dar coherencia al presupuesto del proyecto.

5)	La cotización del proveedor “Novopangea” en los ítems “Obra de instalación” y “Poste metálico” contienen una descripción técnica que no 

coincide con la otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con los mismos ítems, tal como señala el 

apartado 1.13.12 del instructivo.

6)	Cuenta bancaria, adjunte una cartola o certificado de la institución bancaria donde se indique claramente el Nombre de la institución titular, 

el número y tipo de cuenta, y la entidad bancaria o financiera que emite la cuenta, según el apartado 1.12.7 del instructivo. 

7)	La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. 

Adjuntar una nueva cotización.

8)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la junta de vecinos en materia de seguridad, describiendo en qué consiste 

dicha experiencia.

9)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial.

 

 .

11356

Luminarias solares para la 

seguridad del sector Bajo 

Esmeralda

Junta de Vecinos N°22 Bajo 

Esmeralda
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1)2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto 

con el fin de robustecerlo metodológicamente. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

2) La carta de compromiso respectiva, esta no indica el número de horas para la realización del taller, tal como lo indica el apartado 4.4.3 del 

instructivo, por lo cual debe adjuntar una nueva carta incorporando esta información.

3)	En la cotización del proveedor “Novopangea” indica los ítems “Mano de obra…” y “Poste metálico…” con descripciones diferentes a las de la 

otra cotización y el presupuesto, en el punto 3.1 del formulario, sección gastos de operación. De acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo los 

ítems de ambas cotizaciones y los del presupuesto deben ser idénticos. Corrija y adjunte una nueva cotización. 

4)	La cotización del proveedor “Leonardo Andrés Muñoz Vega” no indica teléfono y/o correo electrónico, tal como indica el apartado 1.12.16 del 

instructivo.

5)	No adjunta antecedentes “que demuestren la experiencia de la institución” respecto de la línea de postulación: seguridad ciudadana, como lo 

indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Debe adjuntar una declaración jurada en la que describa específicamente qué experiencia (de al 

menos dos años) tiene la junta de vecinos respecto a la temática: proyectos, reuniones, etc.

6)	La carta de compromiso de Carabineros para la realización del taller no indica la cantidad de horas, según señala el apartado 4.4.3 del 

instructivo. Debe adjuntar una nueva carta.

 

 .



11391

Luminarias solares para la 

seguridad de nuestros 

vecinos

Junta de Vecinos N°14 

Cinco Caminos de Orilla de 

Maule

Linares
Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1) 1.1 del formulario de postulación, se indica un domicilio diferente del que aparece en el certificado de directorio. 

2) 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

3) 2.4 del formulario, pregunta c.-, indica que el número de beneficiarios son más de 500 personas, no obstante, en el punto 2.8 del formulario, 

señala que la población objetivo serán 160 personas. Aclare y unifique el número de beneficiarios de la iniciativa.

4) En el mapa adjunto en el punto 2.7 del formulario, las luminarias en las ubicaciones L1 y L5 aparentemente se encuentran ubicadas a orilla 

del camino rural Ruta L-11, el cual pertenece a la Dirección de Vialidad, por lo que a esta institución le correspondería autorizar la construcción 

de luminarias en estos dos casos. Reformule estas ubicaciones, o bien, adjunte una carta de autorización de la Dirección de Vialidad para la 

instalación de las luminarias en ambas locaciones.

5) 2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, en la carta adjunta no se señala la cantidad de horas de duración de 

dicha actividad. Adjunte una nueva carta policial donde se incluya además esta información, para dar cumplimiento al apartado 4.4.3 del 

instructivo de postulación.

6) 3.3 del formulario, gastos de operación, indica los ítems de “Mano de obra” y “Poste metálico…” diferente en una de las cotizaciones. 

Reformule o adjunte una nueva cotización para dar coherencia al presupuesto del proyecto.

7)La cotización del proveedor “Novopangea” en los ítems “Obra de instalación” y “Poste metálico” contienen una descripción técnica que no 

coincide con la otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con los mismos ítems, tal como señala el 

apartado 1.13.12 del instructivo.

8) Cuenta bancaria, no es legible 

9)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la junta de vecinos en materia de seguridad, describiendo en qué consiste 

dicha experiencia.

10)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial.

11)	Adjunte un mapa de las luminarias donde no resulte ambigua la ubicación de las mismas respecto al camino rural L-11, o bien, adjunte una 

carta de la Dirección de Vialidad autorizando las dos luminarias.

12)	El estatuto adjuntado no se encuentra ninguna referencia a la ejecución de actividades en materia de seguridad ciudadana ni en sus 

objetivos ni en sus fines. Debe modificar los estatutos y adjuntarlos nuevamente, incluyendo entre sus objetivos, fines o funciones la ejecución 

de actividades en materia de seguridad, de acuerdo al apartado 1.12.6 del instructivo. 

 .

11417

Luminarias solares para la 

seguridad del sector Flor 

Oriente

Junta de Vecinos N°21 de 

Flor Oriente de Yerbas 

Buenas

Linares
Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1)	2.5 del formulario de postulación debe complementar el objetivo general del proyecto. .

2)	En el número 3.3 del formulario, gastos de operación, indica un ítem de “Mano de obra” diferente en una de las cotizaciones. Reformule o 

adjunte una nueva cotización para dar coherencia al presupuesto del proyecto.

3)	La cotización del proveedor “Novopangea” en los ítems “Obra de instalación” y “Poste metálico…” contienen una descripción técnica que no 

coincide con la otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con los mismos ítems, tal como señala el 

apartado 1.13.12 del instructivo.

4)	La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono y/o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del 

instructivo. Adjuntar una nueva cotización.

5)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la junta de vecinos en materia de seguridad.

6)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial. 

 .



11284
Más seguridad con alarmas 

comunitarias en Coironal

Junta de Vecinos N° 4 

Coironal
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1)	1.1 del formulario de postulación se indica un domicilio institucional diferente al del certificado de directorio. Aclare qué domicilio es el que 

corresponde, el cual debe ser el mismo consignado en el Anexo 1.

2)	2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

3)  3.1 del formulario, donde describe las actividades del proyecto, solo justifica la utilización de un “lienzo”, mientras que en el presupuesto 

incluye dos elementos publicitarios de este tipo. Debe justificar la adquisición de ambos lienzos indicando en qué tiempo y forma se 

emplearán.

5) 3.1 del formulario debe incluir “una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto a la actuación de la comunidad 

frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos de control delictual” según el 

apartado 4.4.3 del instructivo.

6)	En el número 3.3 del formulario, en gastos de difusión, incluye el ítem “Placa disuasiva…”, el cual debe ser incluido en los gastos de 

operación. Documentos:

7)	La cotización del proveedor “Novopangea” en el ítem “Instalación y configuración…” contiene una descripción técnica que no coincide con la 

otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con el mismo ítem, tal como señala el apartado 1.13.12 del 

instructivo.

8)	La cotización del proveedor “Gráfica Linares”, en el ítem “placa disuasiva” no contiene la misma descripción que en la otra cotización del 

mismo ítem ni en el presupuesto del formulario. Debe rectificar y adjuntar una nueva cotización con las mismas características técnicas, de 

acuerdo al apartado 1.13.12 del instructivo.

9)	El Rol Único Tributario adjuntado no está del todo legible. Adjúntelo nuevamente para dar cumplimiento al apartado 1.12.3 del instructivo.

10)	La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. 

Adjuntar una nueva cotización.

11)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la junta de vecinos en materia de seguridad, describiendo en qué consiste 

dicha experiencia.

12)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial.

 

 .

11195
Luminarias solares para la 

seguridad de Puipuyen

Centro de Madres Santa 

Gemita de Puipuyen
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1) 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

2)2.5 del formulario debe mejorar la redacción del objetivo general.

3)2.6 del formulario, debe mejorar la redacción del objetivo específico 1. 

4)2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, en la carta adjunta no se señala la cantidad de horas de duración de 

dicha actividad. Adjunte una nueva carta policial donde se incluya además esta información, para dar cumplimiento al apartado 4.4.3 del 

instructivo de postulación.

5) 3.1 del formulario no justifica la compra de dos lienzos, sino que solo de uno, así como tampoco justifica la compra de un pendón roller que 

aparece en el presupuesto.

6)3.3 del formulario, gastos de operación, indica los ítems de “Mano de obra” y “Poste metálico…” diferente en una de las cotizaciones. 

Reformule o adjunte una nueva cotización para dar coherencia al presupuesto del proyecto.

7)	Los estatutos adjuntados no cuentan con alguno de sus objetivos, fines o funciones relacionadas con la realización de actividades de 

seguridad ciudadana, tal como lo señala el apartado 1.12.6 del instructivo.

8)cotización del proveedor “Novopangea” en los ítems “Obra de instalación” y “Poste metálico” contienen una descripción técnica que no 

coincide con la otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con los mismos ítems, tal como señala el 

apartado 1.13.12 del instructivo.

9)cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. 

Asimismo, en el ítem “poste metálico…” posee una descripción distinta a la otra cotización y al ítem consignado en el presupuesto. Adjuntar 

una nueva cotización.

10)No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte del centro de madres en materia de seguridad, describiendo en qué consiste 

dicha experiencia.

11)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial. 

 .



11197

Luminarias solares para la 

seguridad del sector Santa 

Ana de Queri

Junta de Vecinos Nº 8 

Santa Ana de Queri
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1)	1.1 del formulario de postulación se indica un nombre institucional diferente al del certificado de directorio. Rectifique el nombre que 

corresponde, el cual debe ser el mismo consignado en el Anexo 1.

2)	2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

3)	En el punto 2.6 del formulario, debe mejorar la redacción del objetivo específico 1 y eliminar la referencia a “reducir los delitos”, así como 

cambiar “percepción de miedo” por “percepción de inseguridad”. Utilice el siguiente modelo para objetivos: verbo en infinitivo + qué va a hacer 

+ dónde lo va a hacer + para qué lo va a hacer. Se sugiere vincular el objetivo específico 1 con la instalación de las luminarias.

4)	En el punto 2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, en la carta adjunta no se señala la cantidad de horas de 

duración de dicha actividad. Adjunte una nueva carta policial donde se incluya además esta información, para dar cumplimiento al apartado 

4.4.3 del instructivo de postulación.

5)	En el número 3.3 del formulario, gastos de operación, indica los ítems de “Mano de obra” y “Poste metálico…” diferente en una de las 

cotizaciones. Reformule o adjunte una nueva cotización para dar coherencia al presupuesto del proyecto.

6)	El Anexo 1 no contiene el mismo nombre de la institución según el certificado de vigencia del directorio. Debe rectificar y adjuntar un nuevo 

Anexo 1.

7)	La cotización del proveedor “Novopangea” en los ítems “Obra de instalación” y “Poste metálico” contienen una descripción técnica que no 

coincide con la otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con los mismos ítems, tal como señala el 

apartado 1.13.12 del instructivo.

8)	En el Anexo 2 el nombre de la junta de vecinos no es exactamente el mismo que en el certificado de directorio. Adjuntar un nuevo anexo.

9)	En el Anexo 3 el nombre de la junta de vecinos no es exactamente el mismo que en el certificado de directorio. Adjuntar un nuevo anexo.

10)	En el Anexo 4 el nombre de la junta de vecinos no es exactamente el mismo que en el certificado de directorio. Adjuntar un nuevo anexo.

11)	En el Anexo 5 el nombre de la junta de vecinos no es exactamente el mismo que en el certificado de directorio. Adjuntar un nuevo anexo.

12)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la junta de vecinos en materia de seguridad, describiendo en qué consiste 

dicha experiencia.

13)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial. 

 .

11168
Juntos por un Barrio más 

seguro en Puipuyen

Junta De Vecinos N°3 De 

Puipuyen
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, con el fin 

de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

2)	En el punto 2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, en la carta adjunta no se señala la cantidad de horas de duración de dicha 

actividad. Adjunte una nueva carta policial donde se incluya además esta información, para dar cumplimiento al apartado 4.4.3 del instructivo de postulación.

3)	En el punto 3.1 del formulario debe incluir “una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto a la actuación de la comunidad frente a la 

activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos de control delictual” según el apartado 4.4.3 del instructivo.

4)	En el número 3.3 del formulario, en gastos de difusión, incluye el ítem “Placa disuasiva…”, el cual debe ser incluido en los gastos de operación. Rectifique el 

presupuesto en este sentido.

Documentos:

5)	Los estatutos adjuntos no están completos pues les falta la segunda página. Corrija y vuelva a adjuntar.

6)	Los estatutos adjuntos no contienen un objetivo institucional relacionado a la ejecución de actividades de seguridad, como indica el apartado 1.12.16 del instructivo. 

Debe verificar si esto se cumple en sus estatutos y, si corresponde, realizar la modificación respectiva en la Municipalidad y posteriormente adjuntarlos.

7)	La foto de la libreta de ahorro de la junta de vecinos, si bien cumple lo establecido en el apartado 1.12.7 del instructivo, se sugiere adjuntar la segunda página de 

dicho documento con el fin de verificar que la cuenta se encuentra activa a través de sus últimos movimientos.

8)	La cotización del proveedor “Gráfica Linares”, en el ítem “placa disuasiva” no contiene la misma descripción que en la otra cotización ni en el presupuesto del 

formulario. Debe rectificar y adjuntar una nueva cotización con las mismas características técnicas, de acuerdo al apartado 1.13.12 del instructivo.

9)	La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. De igual forma, esta 

cotización en el ítem “Instalación….” no tiene la misma descripción técnica que en la otra cotización y el presupuesto. Adjuntar una nueva cotización para dar 

cumplimiento al apartado 1.13.12 del instructivo.

10)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada donde conste una 

experiencia de al menos dos años de parte de la institución en materia de seguridad, describiendo en qué consiste dicha experiencia.

11)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de acuerdo al apartado 4.4.3 

del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial.

12)	No adjunta la nómina de beneficiarios del proyecto de alarmas del año 2023, para realizar el contraste y que no se repitan los beneficiarios, tal como indica el 

apartado 4.4.3 del instructivo.

 

 .



11130
Más seguridad para 

Peñuelas

Junta de Vecinos N°7 de 

Peñuelas
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1) 1.1 del formulario de postulación no indica el domicilio correcto del representante legal. Debe rectificar la información, la cual debe ser 

idéntica a lo consignado en el Anexo 1.

2) 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

3) 2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, no se adjunta carta. Adjunte carta policial para dar cumplimiento al 

apartado 4.4.3 del instructivo de postulación.

4) 3.3 del formulario, en gastos de difusión, incluye el ítem “Placa disuasiva…”, el cual debe ser incluido en los gastos de operación. Rectifique 

el presupuesto en este sentido.

5)La cotización del proveedor “Gráfica Linares”, en el ítem “placa disuasiva” no contiene la misma descripción que en la otra cotización ni en el 

presupuesto del formulario. Debe rectificar y adjuntar una nueva cotización con las mismas características técnicas, de acuerdo al apartado 

1.13.12 del instructivo.

6)La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. 

De igual forma, esta cotización en el ítem “Instalación….” no tiene la misma descripción técnica que en la otra cotización y el presupuesto. 

Adjuntar una nueva cotización para dar cumplimiento al apartado 1.13.12 del instructivo.

7)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la institución en materia de seguridad, describiendo en qué consiste dicha 

experiencia.

8)	No adjunta carta de Carabineros en donde compromete la realización de los talleres señalados en el proyecto, de acuerdo al apartado 4.4.3 

del instructivo. Adjuntar.

 

 .

11098
Más seguridad en Media 

Máquina

Junta de Vecinos N°23 de 

Media Máquina
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1) 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto, 

con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD 

de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

2) 2.9 señala que Carabineros de Chile impartirá un taller, no obstante, no se adjunta carta. Adjunte carta policial para dar cumplimiento al 

apartado 4.4.3 del instructivo de postulación.

3) 3.3 del formulario, en gastos de difusión, incluye el ítem “Placa disuasiva…”, el cual debe ser incluido en los gastos de operación. Rectifique 

el presupuesto en este sentido.

4)El carnet de identidad presentado no es del todo legible. Debe adjuntar una copia con mayor calidad.

5)La cotización del proveedor “Gráfica Linares”, en el ítem “placa disuasiva” no contiene la misma descripción que en la otra cotización ni en el 

presupuesto del formulario. Debe rectificar y adjuntar una nueva cotización con las mismas características técnicas, de acuerdo al apartado 

1.13.12 del instructivo.

6)La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. 

De igual forma, esta cotización en el ítem “Instalación….” no tiene la misma descripción técnica que en la otra cotización y el presupuesto. 

Adjuntar una nueva cotización para dar cumplimiento al apartado 1.13.12 del instructivo.

7)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la institución en materia de seguridad, describiendo en qué consiste dicha 

experiencia.

8)	No adjunta carta de Carabineros en donde compromete la realización de los talleres señalados en el proyecto, de acuerdo al apartado 4.4.3 

del instructivo. Adjuntar.

 

 .

10888
VILLA EL ESFUERZO TE 

ESTA MIRANDO 2.0

JUNTA DE VECINOS N°36 

VILLA EL ESFUERZO 

ORILLA DE MAULE

Linares
Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Se solicita respaldar antecedentes que demuestren experiencia de la jjvv en el área de Seguridad Ciudadana de la misma manera se solicita 

revisar las cotizaciones adjuntadas debido a que los productos presentan diferencias en tamaños, cantidades y características.  

 .

11055

GRUPO ILUSION DANDO 

SEGURIDAD A SUS 

VECINOS

GRUPO CULTURAL, 

RECREATIVO, SOCIAL, 

DEPORTIVO ILUSION

Linares
Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Se solicita revisar las cotizaciones debido a que los productos deben coincidir en características, medidas y tamaños. Se solicita Acreditar 

experiencia de la institución, debido a que se puede postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro según sus estatutos  actividades 

relacionadas con seguridad ciudadana. Justificar Donde Corresponda. 

 .



11070

JUNTA DE VECINOS SAN 

IGNACIO VIGILA CON 

CAMARAS

JUNTA DE VECINOS N°30 

SAN IGNACIO
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1)2.9 los objetivos señalados no son copia exacta de los objetivos completos contenidos en los estatutos. Complete la información.

2)El mapa presentado en el punto 2.7 no individualiza el sector a intervenir. Adjunte un mapa más específico. 

3)3.1 no justifica la compra del “Pasacalle” presupuestado. Debe indicar en las actividades el tiempo y forma en que será utilizado este 

elemento de difusión.

4) 3.3 del formulario, en gastos de difusión, el ítem “Pasacalle…” no tiene la misma descripción que en las dos cotizaciones, además de que el 

valor presupuestado excede el valor de mercado para un pasacalle de las dimensiones señaladas. Adjunte nuevas cotizaciones con precios 

ajustados al valor de mercado. Modifique el presupuesto para que el ítem tenga la misma descripción que en las cotizaciones. Recuerde que 

los gastos de difusión deben ajustarse entre un 3% y un 7% del monto solicitado al Gobierno Regional.

5)3.3 del formulario, en los gastos de operación, prácticamente ningún ítem tiene la misma descripción técnica con respecto a las dos 

cotizaciones. Debe modificar tanto el presupuesto como las cotizaciones para que las descripciones de todos los ítems sean las mismas, 

según el apartado 1.13.12 del instructivo.

6)3.3 del formulario, “mano de obra” tiene un valor distinto al consignado en la cotización de menor valor, una vez agregado el IVA. Para evitar 

estas ambigüedades, se sugiere adjuntar cotizaciones con los valores unitarios con IVA incluido.

7)3.3 del formulario, no puede incluir ítems como “Materiales” sin describir brevemente en qué consisten dichos materiales. Asimismo, respecto 

al ítem “Mano de obra + gastos” que aparece en ambas cotizaciones, se sugiere eliminar la expresión “gastos” para evitar incluir ítems sin 

descripción. Recuerde que, según el apartado 1.13.12 del instructivo, en las cotizaciones “se deberá describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo”.

8)3.3 del formulario, el ítem “Materiales” no se considera con el valor más bajo de las dos cotizaciones. Debe rectificar.

9)	Las dos cotizaciones de cámaras tienen prácticamente todos los ítems diferentes entre sí, y/o con respecto al presupuesto estipulado en el 

formulario. Adjunte nuevas cotizaciones con exactamente los mismos ítems, los cuales deben ser idénticos a los consignados en el 

presupuesto del proyecto, según el apartado 1.13.12 del instructivo.

10)	Para acreditar que la cuenta bancaria se encuentra activa, incluya una copia de los últimos movimientos bancarios incluidos en las páginas 

siguientes de la libreta.

11)	El Anexo 4 contiene un error en el nombre del representante legal. Corregir y adjuntar nuevamente.

12)	No adjuntan las cartas de la institución respectiva donde autorizan su instalación en el espacio público. Considere que, en el caso de que 

las cámaras se instalen en la faja vial de la ruta L-11, tal como se aprecia en el mapa, es la Dirección de Vialidad quien debe otorgar la 

autorización. Todo esto, según el apartado 4.4.3 del instructivo.

 

 .

11005
SANTA MARIA DE 

ARQUEN SE PROTEGE

JUNTA DE VECINOS N°29 

SANTA MARIA DE 

ARQUEN

Linares
Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Se solicita Demostrar la experiencia de la Institución en Materia de Seguridad Ciudadana que den cuenta mediante los estatutos de la 

institución. Se solicita que las cotizaciones coincidan en forma, tamaño y características revisando los valores finales declarados en los Gastos 

de Operaciones.   

 .

11435
Protegiendo nuestro 

entorno Etapa 2

Junta de Vecinos N°15 de 

Lagunillas de Arquén
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1)	En el punto 2.4 del formulario de postulación, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que 

se desarrollará el proyecto, con el fin de dotarlo de mayor sustento metodológico. Considere la plataforma STOP de Carabineros 

(https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

2)	En el punto 2.5 del formulario debe mejorar la redacción del objetivo específico, pues la disminución de la ocurrencia de delitos es una 

acción que escapa al alcance de estas iniciativas. Considere incorporar un objetivo que implique la disminución de la percepción de 

inseguridad u otros equivalentes.

3)	En el punto 3 del formulario de postulación, reformular los resultados esperados del objetivo específico 3 pues no se entiende cómo el 

resultado será la mejora de la visibilidad. Considere un resultado que apele al control social de los vecinos respecto a la seguridad del camino 

según lo indicado en la actividad “Mantención área del camino por los vecinos”.

4)	En el número 3.3 del formulario, gastos de operación, indica un ítem de “Mano de obra” diferente en una de las cotizaciones. Reformule o 

adjunte una nueva cotización para dar coherencia al presupuesto del proyecto.

5)	La cotización del proveedor “Novopangea” en los ítems “Obra de instalación” y “Poste metálico” contienen una descripción técnica que no 

coincide con la otra cotización ni con lo descrito en el presupuesto. Adjunte una nueva cotización con los mismos ítems, tal como señala el 

apartado 1.13.12 del instructivo.

6)	Los estatutos ingresados no contienen un objetivo de la junta de vecinos relacionado a la línea de postulación (seguridad ciudadana en este 

caso). Debe reformular sus estatutos e incorporar en sus objetivos, fines o funciones la realización de actividades de seguridad, con el fin de 

dar cumplimiento al apartado 1.12.6 del instructivo.

7)	La cotización del proveedor “Leonardo Muñoz Vega” no incluye número de teléfono o correo, de acuerdo al apartado 1.12.16 del instructivo. 

Adjuntar una nueva cotización.

8)	No adjunta antecedentes que den cuenta de la experiencia de la institución en materia de seguridad. Debe adjuntar una declaración jurada 

donde conste una experiencia de al menos dos años de parte de la junta de vecinos en materia de seguridad.

9)	La carta en la que Carabineros compromete la realización de talleres debe contener el número de horas que durarán las actividades, de 

acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. Adjuntar nueva carta de compromiso policial. 

 .



11636
Más seguridad para 

Abranquil

Junta de Vecinos N°2 de 

Abranquil
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

  - CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE

 - ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA

1.12. Documentos para presentar por las instituciones postulantes:

1.	Debe presentar Cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante o en su defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido 

por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA Y LEGIBLE.

2.	Anexo 7 (Declaración Jurada simple de todos los integrantes de la directiva de la organización) en el ultimo apartado del punto 1.12 del instructivo para concurso on-line señala lo 

siguiente “con el objeto de que los documentos que se adjunten sean legibles, se solicita que sean presentados en formato PDF, evitando incorporar documentos en formato imagen o 

fotografiados” por lo tanto, DEBE escanear y subir a la plataforma el anexo 7 ya que el presentado no esta legible en su totalidad.

3.	Debe presentar cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo para concurso simultaneo on-line que señala lo siguiente “acompañar 2 cotizaciones por cada uno 

de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que deberán incluir el RUT DEL PROVEEDOR, TELÉFONO Y/O CORREO ELECTRÓNICO, en 

formato manuscrito o digital, con el objetivo de determinar autenticidad del proveedor, PRECIO DE MERCADO DEL PRODUCTO COTIZADO CON IMPUESTO INCLUIDO y si el giro 

corresponde a un proveedor del rubro, con relación al ítem o articulo cotizado.

A su vez, en el punto 1.13.12 se señala que “en dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán SER LAS 

MISMAS EN LAS 2 COTIZACIONES, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. EL valor unitario QUE SE INCLUYE EN EL 

Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, INCLUIDO EL IMPUESTO, sea EL DE LA COTIZACIÓN MAS BAJA de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo. Por lo tanto, debe estar en concordancia con el ítem de gastos de operación.

4.	En cuanto a las iniciativas correspondientes a alarmas comunitarias punto 4.4.3 del instructivo para concurso on-line, se deberá considerar una placa disuasiva con el logo del Gobierno 

Regional del Maule, según el Manual para la difusión de las actividades realizadas con fondos del Gobierno Regional del Maule 2024” que en su página 11 menciona lo siguiente “las 

placas disuasivas deben ir en el ítem de gastos de operación indicado en el presupuesto”. Por lo tanto, DEBE modificar en el proyecto el detalle del articulo “PLACA DISUASIVA 25X20 

CM SINTRA 5 MM” ya que por lo indicado anteriormente debe ser incorporado en los gastos de operación y no ser incluido en el ítem gasto de difusión, DEBE presentar cotizaciones de 

esta en el ítem que corresponde.

5.	Debe adjuntar carta de compromiso de Carabineros de Chile donde se detalla el Taller en temas de Seguridad descrito en el numeral 2.9 del formulario de postulación, EN CUANTO A 

CANTIDAD DE HORAS Y TEMÁTICAS A ABORDAR.

6.	Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore.

7.	Las iniciativas presentadas en esta línea (actividades de instalación de alarmas de coordinación comunitaria) DEBERÁN incluir en sus actividades una descripción de cómo se 

efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y 

organismos del control delictual. (punto 4.4.3 del instructivo para concurso simultaneo on-line. Se sugiere incorporar un protocolo de acción comunitaria frente a la activación de una 

alarma comunitaria. 

 

 .

11711

Juntos nos cuidamos con 

alarmas comunitarias en 

Rincón de Abranquil

Junta de Vecinos N°41 

Rincón de Abranquil
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1.Debe presentar los estatutos según lo indica el punto 1.12.6 del instructivo para concurso simultaneo on-line que señala “los estatutos de la institución privada postulante deben estar 

COMPLETOS, LEGIBLES, CORRELATIVOS EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF, TIMBRADO Y FIRMADO POR UN MINISTRO DE FÉ. Cada Organización deberá revisar que 

los objetivos correspondan a las líneas de postulación del concurso. 

2. Debe modificar estatutos en ítem de objetivos o funciones y atribuciones de la organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo para concurso simultaneo on-line señala “ 

para las líneas N° 2 y 3 (iniciativas de prevención Social e Iniciativas de Prevención Situacional, respectivamente) podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro , que 

tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana”, por lo tanto 

explicitar actividades o temáticas relaciones con seguridad ciudadana.

3.	Debe presentar cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo para concurso simultaneo on-line que señala lo siguiente “acompañar 2 cotizaciones por cada uno 

de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que deberán incluir el RUT DEL PROVEEDOR, TELÉFONO Y/O CORREO ELECTRÓNICO, en 

formato manuscrito o digital, con el objetivo de determinar autenticidad del proveedor, PRECIO DE MERCADO DEL PRODUCTO COTIZADO CON IMPUESTO INCLUIDO y si el giro 

corresponde a un proveedor del rubro, con relación al ítem o articulo cotizado.

A su vez, en el punto 1.13.12 se señala que “en dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán SER LAS 

MISMAS EN LAS 2 COTIZACIONES, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. EL valor unitario QUE SE INCLUYE EN EL 

Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, INCLUIDO EL IMPUESTO, sea EL DE LA COTIZACIÓN MAS BAJA de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo. Por lo tanto, debe estar en concordancia con el ítem de gastos de operación.

4.	En cuanto a las iniciativas correspondientes a alarmas comunitarias punto 4.4.3 del instructivo para concurso on-line, se deberá considerar una placa disuasiva con el logo del Gobierno 

Regional del Maule, según el Manual para la difusión de las actividades realizadas con fondos del Gobierno Regional del Maule 2024” que en su página 11 menciona lo siguiente “las 

placas disuasivas deben ir en el ítem de gastos de operación indicado en el presupuesto”. Por lo tanto, DEBE modificar en el proyecto el detalle del articulo “PLACA DISUASIVA 25X20 

CM SINTRA 5 MM” ya que por lo indicado anteriormente debe ser incorporado en los gastos de operación y no ser incluido en el ítem gasto de difusión.

5.	Debe adjuntar carta de compromiso de Carabineros de Chile donde se detalla el Taller en temas de Seguridad descrito en el numeral 2.9 del formulario de postulación, EN CUANTO A 

CANTIDAD DE HORAS Y TEMÁTICAS A ABORDAR.

6.	Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore.

7.	instalación de alarmas de coordinación comunitaria tendientes a la conexión de un grupo de viviendas a un sistema de comunicación rápido ante eventuales actos delictuales en la 

propiedad privada de los vecinos o en sus espacios comunitarios, en el punto 4.4.3 del del instructivo para concurso simultaneo on-line señala “en estos proyectos se DEBEN acompañar 

listado de potenciales beneficiarios, con IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA BENEFICIADA Y RUT DEL BENEFICIARIO DE DICHA VIVIENDA”. . 

8.	Las iniciativas presentadas en esta línea (actividades de instalación de alarmas de coordinación comunitaria) DEBERÁN incluir en sus actividades una descripción de cómo se 

efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y 

organismos del control delictual. 

 

 Debe subsanar todas las observaciones indicadas



12227
VILLA LOS HEROES TE 

ESTA MIRANDO

JUNTA DE VECINOS N°38 

VILLA LOS HEROES
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1.	Debe modificar estatutos en ítem de objetivos o funciones y atribuciones de la organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo 

para concurso simultaneo on-line señala “ señala que para las líneas N° 2 y 3 (iniciativas de prevención Social e Iniciativas de Prevención 

Situacional, respectivamente) podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro , que tengan dentro de su objeto institucional o 

entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana”, por lo tanto 

explicitar actividades o temáticas relaciones con seguridad ciudadana.

2.	Debe completar todos los datos del Anexo 7

3.	Debe presentar cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo para concurso simultaneo on-line que señala lo 

siguiente “acompañar 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que 

deberán incluir el RUT DEL PROVEEDOR, TELÉFONO Y/O CORREO ELECTRÓNICO, en formato manuscrito o digital, con el objetivo de 

determinar autenticidad del proveedor, PRECIO DE MERCADO DEL PRODUCTO COTIZADO CON IMPUESTO INCLUIDO y si el giro 

corresponde a un proveedor del rubro, con relación al ítem o articulo cotizado.

A su vez, en el punto 1.13.12 se señala que En dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem 

respectivo, las que deberán SER LAS MISMAS EN LAS 2 COTIZACIONES, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está 

cotizando el mismo producto. EL valor unitario QUE SE INCLUYE EN EL Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo 

costo, INCLUIDO EL IMPUESTO, sea EL DE LA COTIZACIÓN MAS BAJA de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Por lo tanto, 

debe estar en concordancia con el ítem de gastos de operación.

4.	En cuanto al ítem de presupuesto en la postulación como en las cotizaciones DEBE DESAGREGAR el articulo del ítem gastos de operación 

que aparece señalado como “MATERIALES” por un monto total de $1.636.298 (en definitiva detallar el contenido de este).

5.	Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes 

que se incorpore.

6.	Debe adjuntar autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión 

eléctrica según lo señala el punto 4.5.5 

7.	Debe adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista control delictual la instalación de las cámaras de 

televigilancia, según lo señala el punto 4.5.5 

8.	Debe adjuntar carta de compromiso de Carabineros de Chile donde se detalla el Taller en temas de Seguridad descrito en el numeral 2.9 

del formulario de postulación, en cuanto a cantidad de horas y temáticas a abordar.

 

 .

12235
CON MAS LUZ, MAS 

SEGURIDAD

CLUB ADULTO MAYOR 

MEDIA MAQUINA
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

1.	Debe modificar estatutos en ítem de objetivos o funciones y atribuciones de la organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo 

para concurso simultaneo on-line “ que señala “para las líneas N° 2 y 3 (iniciativas de prevención Social e Iniciativas de Prevención Situacional, 

respectivamente) podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro , que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus 

funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana”, por lo tanto explicitar 

actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana.

2.	Considerando lo indicado en el punto 1.12.16 del instructivo para concurso simultaneo on-line señala que se deben “Acompañar  2 

cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que deberán incluir el RUT 

PROVEEDOR, TELEFONO y/o CORREO ELECTRONICO en formato manuscrito o digital, con el objetivo de determinar autenticidad del 

proveedor, PRECIO DE MERCADO DEL PRODUCTO COTIZADO CON IMPUESTO INCLUIDO y si el GIRO CORRESPONDE a un proveedor 

del rubro, con relación al ÍTEM O ARTICULO COTIZADO. De ambas cotizaciones presentadas, se debe incorporar en el presupuesto del 

formulario el menor valor con impuesto incluido el ítem o articulo cotizado. Por lo cual se sugiere contemplar las siguientes observaciones. 

Debe presentar presupuesto que contenga Rut del proveedor, teléfono y/o correo electrónico el cual debe ser dirigido a la organización 

postulante. 

3.	Además, en cuanto al ítem de presupuesto de la plataforma de postulación debe especificar el tipo de Luminaria y las características de 

estas. Según lo indicado en el punto 1.13.12 del instructivo para concurso simultaneo on-line que señala lo siguiente “en dichas cotizaciones 

se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya 

que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de 

postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización mas baja de cada uno de los productos 

requeridos en el mismo.

4.	Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes 

que se incorpore.

5.	Debe presentar autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la 

red. Según indica el punto 4.5.5. del instructivo para concurso simultaneo on-line. Donde se detallan dichos puntos del espacio público. A su 

vez debe adjuntar carta de compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal, y un 

certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de 

televigilancia y luminarias en el espacio publico propuesto. 

6.	Además, de acuerdo con el punto 4.5.5. del instructivo para concurso simultaneo on-line, un mapa de ubicación geográfica, donde se 

instalarán las luminarias.

 

 .



13066

VILLA COLONIAL 

PROTEGE A SUS VECINO 

Y VECINAS

COMITÉ DE ADELANTO 

VILLA COLONIAL
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

 ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO

 CARTOLA DE LA CUENTA CORRIENTE O DE LA LIBRETA DE LA CUENTA DE AHORROS DE LA INSTITUCIÓN POSTULANTE

 ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA

1.12. Documentos a presentar por las instituciones postulantes:

1.	Debe modificar estatutos en ítem de objetivos o funciones y atribuciones de la organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo para concurso simultaneo on-line “ para las 

líneas N° 2 y 3 (iniciativas de prevención Social e Iniciativas de Prevención Situacional, respectivamente) podrán postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro , que tengan 

dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana”, por lo tanto explicitar 

actividades o temáticas relaciones con seguridad ciudadana.

2.	Debe presentar cartola de la cuenta corriente o de la libreta de cuenta de ahorro de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la 

entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA Y LEGIBLE, correspondiente a la institución postulante, según indica punto 1.12.7 del instructivo para 

concurso simultaneo on-line

3.	Debe presentar cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo para concurso simultaneo on-line que señala lo siguiente “acompañar 2 cotizaciones por cada uno 

de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que deberán incluir el RUT del proveedor, teléfono y/o correo electrónico, en formato manuscrito o 

digital, con el objetivo de determinar autenticidad del proveedor, precio de mercado del producto cotizado con impuesto incluido y si el giro corresponde a un proveedor del rubro, con 

relación al ítem o articulo cotizado.

A su vez, en el punto 1.13.12 se señala que En dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán SER LAS 

MISMAS EN LAS 2 COTIZACIONES, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se esta cotizando el mismo producto. EL valor unitario QUE SE INCLUYE EN EL 

Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, INCLUIDO EL IMPUESTO, sea EL DE LA COTIZACIÓN MAS BAJA de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo.

4.	Debe presentar autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a ala red. Según indica el punto 4.5.5. del 

instructivo para concurso simultaneo on-line.

5.	Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore.

 Se sugiere que se revise y replantee el objetivo general en cuanto a la problemática de seguridad y no sea similar a los objetivos específicos que ayuden a lograr el cumplimiento de este, 

lo que puede mejorar su puntaje en la evaluación técnica en los objetivos.

13379
Sistema de televigilancia 

para el sector Las Cruces

Junta de Vecinos N° 25 de 

las Cruces
Linares

Yerbas 

Buenas

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 2.3 del formulario de postulación debe incorporar los objetivos que aparecen en los estatutos de la junta de vecinos de manera 

idéntica, según el apartado 1.12.6 del instructivo de postulación. El objetivo h no aparece en el estatuto, y se detecta un error en el objetivo f.

2)	En el punto 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará 

el proyecto con el fin de robustecerlo metodológicamente. Considere la plataforma STOP de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el 

CEAD de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

3)	En el punto 2.6 del formulario debe reformular el objetivo específico 1, pues no puede ser un objetivo específico del proyecto la recopilación 

de antecedentes y pruebas para sancionar quienes infringen la ley. Se sugiere vincular el objetivo con la disminución de oportunidades para la 

comisión de delitos, en concordancia con el objetivo general declarado.

4)	Si bien adjunta un mapa del sector focalizado, este no cumple con el apartado 4.4.3 del instructivo, que señala que, para la instalación de 

cámaras, se debe adjuntar un “mapa preliminar de la ubicación de tales cámaras”. Debe adjuntar un mapa nuevo.

5)	Si bien declara vinculación con Carabineros para la realización de talleres, y adjunta la carta de compromiso respectiva, esta no indica el 

número de horas para la realización del taller, tal como lo indica el apartado 4.4.3 del instructivo, por lo cual debe adjuntar una nueva carta 

incorporando esta información.

6)	En el punto 3 del formulario, reformule el resultado asociado al objetivo específico 1 tomando en cuenta la observación 3).

7)	En el punto 3.1 del formulario, actividad 5 de implementación del sistema de televigilancia, no indica si las cámaras irán adosadas a algún 

poste preexistente, o si se instalará un poste para alojarlas con cargo o no a los recursos del proyecto. Debe especificar en el presupuesto y en 

la descripción de actividades, así como adjuntar las debidas cartas de autorización contenidas en el apartado 4.4.3 del instructivo para los 

proyectos de cámaras de televigilancia.

Documentos:

8)	El Anexo 1 viene con un correo electrónico distinto al indicado en punto 1.1 del formulario de postulación. Debe corregir para que los datos 

sean idénticos.

9)	La cotización del proveedor “Leonardo Andrés Muñoz Vega” presenta los ítems “XVR Dahua…” y “Cámara Dahua IP PTZ…” con 

discrepancias respecto a la otra cotización y al formulario de postulación.  Además, no indica teléfono y/o correo electrónico, tal como señala 

el apartado 1.12.16 del instructivo.

10)	No adjunta antecedentes “que demuestren la experiencia de la institución” respecto de la línea de postulación: seguridad ciudadana, como 

lo indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Debe adjuntar una declaración jurada en la que describa específicamente qué experiencia (de al 

menos dos años) tiene la junta de vecinos respecto a la temática: proyectos, reuniones, etc.

11)	Adjuntar un nuevo mapa que indique la ubicación de las cámaras.

 

10884
MAS SEGURIDAD PARA 

SANTA GEMITA

JUNTA DE VECINOS N°34 

MAITENCILLO ARRIBA
Linares

Yerbas 

Buenas
Inadmisible

FORMULARIO COMPLETO DE FORMA INTEGRA 

COTIZACIONES (2 POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS) 

 

 Resolucion  N° 172 17 Enero 2024 : Instructivo Concursos simultáneos, / 1.11 Requisitos de Admisibilidad u Obligatorios al Postular: 1.11.1 

Adjuntar Carta de Presentación de la iniciativa  : ADJUNTA CARTA DE PRESENTACIÓN SIN FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

INSTITUCIÓN.



11075

Más seguridad en El 

Aromo con cámaras de 

vigilancia.

JUNTA DE VECINO EL 

AROMO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

El certificado de Carabineros debe señalar expresamente que se justifica desde el punto de vista del control delictual la instalación de las 

cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto. Volver a presentar.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o intervención del espacio 

público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

Falta adjuntar el mapa que indique los 16 puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. Adjuntar.

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. En compromiso de Carabineros 

de Chile se presenta un compromiso que no indica ni cantidad ni temática de las charlas. Por favor especificar y modificar.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación debe estar incluido en el costo de cada cámara, indicando cotización incluye costo de instalación

Cotización LTC no tiene el giro de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PRESTADOS POR EMPRESAS. adjuntar nueva cotización.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, las cotizaciones deben ser del mismo producto y con mismas características en su detalle, 

modificar o incluir otras en el ítem “gastos de difusión”.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 4, incluir cedula de identidad del representante legal, que se encuentre vigente.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .

11082

Los Aromos sigue 

impulsando su seguridad 

con alarmas comunitarias, 

segunda etapa.

JUNTA DE VECINOS LOS 

AROMOS Y NUEVA 

ESPERANZA.

Talca Constitución
Admisible con 

Observaciones

Volver a presentar anexo 1, de manera que sea legible en su totalidad.

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Debe adjuntar lista de beneficiarios del proyecto asignado en el año 2023.

Se solicita que se incluya en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la 

comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria.

Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), 

en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver 

punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

De acuerdo con el punto 1.14.3, las placas disuasivas son gastos operacionales y no se consideran parte de los gastos de difusión, por favor 

reformular presupuesto como estime conveniente.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación y capacitación debe estar incluido en el costo de cada alarma, indicando cotización incluye costo 

de instalación.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 3, adjuntar rol tributario escaneado por ambos lados.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 14, completar anexo 7 con los datos que se encuentran incompletos.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas 

cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

Debe adjuntar mapa de ubicación geográfica del sector del lugar donde se instalarán las alarmas, no se puede establecer si es localidad rural 

o urbana.  Además, se debe señalar en el mapa la ubicación de los domicilios donde se instalarán.

 

 .



11412

COMITÉ QUIVOLGO 

PONIENTE VIVE LA 

SEGURIDAD CON 

LUMINARIAS

COMITÉ DE ADELANTO 

QUIVOLGO PONIENTE
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

De acuerdo con el punto 2.9 debe incluir la totalidad de las cartas de apoyo mencionadas en formulario de postulación.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que garanticen la mantención de las luminarias.

Adjuntar mapa donde se pueda observar la de ubicación geográfica de las luminarias.  

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o intervención del espacio 

público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 4, incluir cedula de identidad del representante legal, que se encuentre vigente.

Debe adjuntar carta compromiso por carabineros de Chile que comprometan la ejecución de mínimo 2 talleres, donde se detallen los temas y 

la cantidad de horas a trabajar con la comunidad. adjuntar nuevamente.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 7, debe incluir cartola de cuenta corriente o de libreta de ahorro, en su defecto presentar certificado de 

vigencia emitido por la entidad bancaria, debe incluir el tipo de cuenta, nombre de la entidad bancaria y nombre de la institución postulante.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas características o especificaciones técnicas N°1.13.12.

En presupuesto se observa que se indica como aporte propio “un tallerista capacitado”, sin embargo, no se indica que actividad realizará. 

Además, debería presentar anexo 5 en caso de que este tallerista realizara alguna actividad. 

 

 .

11396

LA POZA  CENTRO MÁS 

SEGURA CON CÁMARAS 

DE VIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS LA 

POZA CENTRO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

El certificado de Carabineros debe señalar expresamente que se justifica desde el punto de vista del control delictual la instalación de las 

cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto.

Debe adjuntar carta compromiso por carabineros de Chile que comprometan la ejecución de mínimo 2 talleres, donde se detallen los temas y 

la cantidad de horas a trabajar con la comunidad. adjuntar nuevamente.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación debe estar incluido en el costo de cada cámara, indicando cotización incluye costo de instalación.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, las cotizaciones deben ser del mismo producto y con mismas características en su detalle, 

modificar o incluir otras en el ítem “gastos de difusión”.

Cotización LTC no tiene el giro de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PRESTADOS POR EMPRESAS. adjuntar nueva cotización

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal.

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o intervención del espacio 

público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

Falta adjuntar el mapa que indique los 16 puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .

11727

POTENCIANDO NUESTRA 

SEGURIDAD EN VILLA 

VERDE CON LUMINARIAS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

VERDE
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

De acuerdo con el punto 2.9 debe incluir las cartas de apoyo que menciona.

Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas características o especificaciones técnicas N°1.13.12.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que garanticen la mantención de las luminarias.

El mapa de ubicación geográfica de las luminarias debe señalar donde se ubicarán estas.  

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en estas 

cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

 

 .



11735

FORTALECIENDO LA 

SEGURIDAD EN LA POZA 

CON LUMINARIAS.

JUNTA DE VECINOS LA 

POZA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

De acuerdo con el punto 2.9 debe adjuntar las cartas de apoyo que menciona que se encuentran en trámite.

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o intervención del espacio 

público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

 Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que garanticen la mantención de las luminarias.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación y capacitación debe estar incluido en el costo de cada alarma, indicando cotización incluye costo 

de instalación.

Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas características o especificaciones técnicas N°1.13.12.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 8, adjuntar certificado de inscripción de la institución privada en el registro de personas jurídicas 

receptoras de fondos públicos, legible.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), 

en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver 

punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

Debe adjuntar el mapa que indique los  puntos donde se instalarán las luminarias.

 

 .

11425

ALARMAS 

COMUNITARIAS EN 

NUEVA BILBAO PARA 

MÁS SEGURIDAD.

JUNTA DE VECINOS 

NUEVA BILBAO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

De acuerdo con el punto 4.4, debe incluir listado de beneficiarios actuales y además el listado de beneficiarios 2023, con lo indicado en 

formulario.

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. En compromiso de Carabineros 

de Chile no presenta las horas de cada taller. Modificar y presentar con lo solicitado en formulario.

De acuerdo con el punto 1.14.3, las placas disuasivas son gastos operacionales y no se consideran parte de los gastos de difusión, por favor 

reformular presupuesto como estime conveniente.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación y capacitación debe estar incluido en el costo de cada alarma, indicando cotización incluye costo 

de instalación.

Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas características o especificaciones técnicas N°1.13.12.

Se debe incluir un protocolo de coordinación de la comunidad ante una activación de la alarma. Debe incluirse en las actividades una 

descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma 

comunitaria.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 8, adjuntar certificado de inscripción de la institución privada en el registro de personas jurídicas 

receptoras de fondos públicos.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

Falta adjuntar mapa de ubicación geográfica del sector del lugar donde se instalarán las alarmas, no se puede establecer si es localidad rural o 

urbana, el mapa debe establecer las viviendas donde serán instaladas, para comprobar si corresponde a manzanas, pasajes, calles etc.  

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .

12816 Vivir Más Seguro

COMITÉ DE 

MEJORAMIENTO 

HABITACIONAL 

AMPLIACIÓN Y ENTORNO 

LOS AÑOS DORADOS

Talca Constitución
Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad 

Pública etc.), en estas cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

Las placas disuasivas son parte de los gastos de operación, por tanto, debe corregirse y reformular el ítem de difusión para contar con los 

porcentajes mínimos que exige el instructivo. 

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas características o especificaciones técnicas N°1.13.12.

En la cotización del proveedor “Servicios integrales Guzanno”, corregir valor del articulo “Pasacalle”, no existe coherencia entre el valor unitario 

y el subtotal.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 7, adjuntar certificado de cuenta corriente y/o cartola, en donde se pueda visualizar claramente el 

nombre de la institución postulante y se pueda determinar si corresponde a una cartola o certificado de vigencia.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .



12422

SAN RAMÓN MÁS 

PROTEGIDO CON 

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS SAN 

RAMÓN
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Adjuntar Certificado de la autoridad policial, que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de alarmas comunitarias. 

El que se presenta da cuenta del apoyo y la utilidad de las cámaras, no asi, su justificación delictual. 

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, de indica que la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. El compromiso de 

Carabineros de Chile que presenta no indica ni cantidad de horas ni temática especifica de las charlas y/o talleres. Por favor especificar y 

modificar.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal.

Debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o intervención del espacio 

público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

De acuerdo con el punto 4.5.5 adjuntar mapa que indique los puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. 

 En las cotizaciones LTC y Krator, el costo de instalación debe estar incluido en el costo de cada alarma, se observa que en las cotizaciones 

tienen un valor diferenciado. Corregir.

Cotización LTC no tiene el giro comercial para la instalación de camaras de televigilancia. Corregir como estime conveniente.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, las cotizaciones deben ser del mismo producto y con mismas características en su detalle, 

modificar o incluir otras en el ítem “gastos de difusión”.

Respecto al anexo 7, se debe incluir el correo electrónico del tesorero, de no tener, completar con otro de la directiva.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

Se debe adjuntar certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos con 

un máximo de 60 dias de antigüedad.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .

13405

LUMINARIAS SOLARES 

LED POR MÁS 

SEGURIDAD EN VILLA 

COPIHUE

JUNTA DE VECINOS VILLA 

COPIHUE N°2
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.2.- Presentar certificado de autorización para realizar la instalación de postes y luminarias en bien de uso publico, emitido por la 

municipalidad u organismo correspondiente.

A.3.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación  de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 letra b) se solicita corregir el objetivo de la justificación  estadísticas de casos delictuales. Ya que se hace mención a la 

argumentación para  instalar un sistema de cámaras de televigilancia, siendo que la iniciativa contempla de habilitación de luminarias solares 

en lugares focalizados.

E.2.- En el punto 3 cambiar el resultado esperado del objetivo N°3 por "puesta en marcha de protocolo de prevención y de respuesta 

comunitaria frente a episodios delictuales  en el sector focalizado".

E.3.- En el punto 3.1 incorporar como actividades las rendiciones y cierre del proyecto, las que deben quedar incorporadas en la tabla resumen 

y en el cronograma de actividades punto 3.2.

E.4.- En el punto 3.3 no cuadran los artículos y montos descritos en los gastos de operación y de difusión con los presentados en las 

correspondientes cotizaciones, por lo que se necesita corregir lo anterior y tener precaución en cumplir  con los % de financiamiento.

E.5.-  Presentar carta de carabineros con el compromiso de realizar 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención del delito  

y seguridad para la comunidad.

13387

CAMARAS DE 

VIGILANCIA POR MÁS 

SEGURIDAD DE FOREL

JUNTA DE VECINOS 

AMANECER DE FOREL
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver 

punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo 

exigido en el Instructivo vigente.

Existe una incongruencia entre los 40 beneficiarios que se indican y lo que se señala en el punto 2.7, los beneficiarios directos del proyecto no solo son aquellos que recibirán los talleres, 

sino, también, quienes se beneficien del objetivo del proyecto en su totalidad. Corregir como estime conveniente.

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, debe incluir las cartas de apoyo de las instituciones que se mencionan en el apartado.

  En el apartado 3.1 del formulario, debe incluir el proceso de difusión de la iniciativa y la instalación de las cámaras de televigilancia.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, y en relación con el producto “Cable Cat 5 E exterior”, incorporar al presupuesto del formulario producto con el menor valor con impuesto 

incluido.

Respecto al detalle de Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido y cantidad de los ítems, no se financia valores 

globales. N°1.13.12. Por ejemplo, se indica “DISCO DURO 3 TERA Y TRANSFORMADORES” indicar cantidad de disco duros y transformadores en ítems separados. Se aplica a todos 

los ítems del proyecto. Deben ser coherentes con lo indicado en las cotizaciones, donde se observa el mismo desglose global de los artículos. Modificar cotizaciones y presupuesto. 

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 4, incluir cedula de identidad del representante legal, que se encuentre vigente.

Debe presentar certificado de registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos vigente, el presentado data del año 2022.

De acuerdo con el punto 4.5.5, debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público o 

comunitario. 

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad 

policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las camaras.

En el mapa de ubicación geográfica de las cámaras debe distinguirse claramente la ubicación de las 6 cámaras.

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad Pública etc.), en estas cartas se debe señalar 

las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos dos años, respecto de la iniciativa y/o 

actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en 

donde se tenga experiencia), se sugiere, además, adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .



13326

Cámaras de vigilancia por 

seguridad de la población 

Arturo Prat

Comité de adelanto Arturo 

Prat
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Las cotizaciones deben tener las mismas características o especificaciones. Revisar las cotizaciones de difusión, respecto a lo indicado en 

formulario.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, y en relación con el producto “Cable Cat 5 E exterior” y” “disco duro 3 tera...”, incorporar al 

presupuesto del formulario producto con el menor valor con impuesto incluido.

Respecto al detalle de Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido y 

cantidad de los ítems, no se financia valores globales. N°1.13.12. Por ejemplo, se indica “DISCO DURO 3 TERA Y TRANSFORMADORES” 

indicar cantidad de disco duros y transformadores en ítems separados. Se aplica a todos los ítems del proyecto. Deben ser coherentes con lo 

indicado en las cotizaciones, donde se observa el mismo desglose global de los artículos. Modificar cotizaciones y presupuesto.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras. Lo presentando solo indica la autorización y factibilidad de instalación en bien de uso público, no asi lo solicitado anteriormente en el 

punto 4.5.5.

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad 

Pública etc.), en estas cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .

13367

LOS VECINOS MÁS 

SEGUROS CON 

ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PERLA DEL MAULE
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado  

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

 

  

 E.1.- En el punto 2.5, cambiar objetivo general por " Implementar un sistema de alarmas comunitarias en el hogar de 40 familias del sector 

Eusebio Ybar para aumentar la percepción de seguridad en los residentes".

E.2.- En el punto 2.6, i) eliminar el objetivo y resultado especifico N°2; ii) objetivo especifico N°3 redactar de la siguiente manera "

formar protocolos de prevención y respuesta ciudadana frente a episodios delictuales en alianza estrategia con organismos de seguridad 

publica como carabineros de Chile, dirección de seguridad publica comunal.

E.3.- En el punto 2.7 incluir en la imagen o mapa,  los departamentos beneficiarios con la iniciativa en concordia con la lista de beneficiarios y 

sus direcciones.

E.4.- En el punto 2.9 se nombra a la municipalidad de Constitución como participante y se compromete a la autorización de la instalación de 

luminarias en un bien de uso publico. Sin embargo, la iniciativa contempla un sistema de alarmas comunitarias, por lo que se solicita corregir lo 

anterior.

E.5.- En el punto 3 redactar el resultado del objetivo especifico N°3 de la siguiente manera " preparar y concientizar  a la comunidad   a través  

de la elaboración e implementación de planes para acciones de respuesta de forma coordinada con instituciones encargadas de la seguridad 

publica .

E.6.- En el punto 3.1 incluir dentro de la descripción de actividades las rendiciones y cierre del proyecto lo que debe quedar reflejado en la 

tabla resumen y el cronograma de actividades punto 3.2.

E.7.- Presentar carta de compromiso  de la tenencia de carabineros o institución correspondiente para la realizar 2 jornadas de capacitación o 

talleres en temáticas de prevención del delito, autocuidado y seguridad para la comunidad, etc.



13279

Luminarias solares Led por 

más seguridad en Villa San 

Francisco

Junta de vecinos Villa San 

Francisco
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar certificado de autorización para realizar la instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público 

definido en la iniciativa, emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.4.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 A.1.- En el punto 2.4 letra c) del formulario,  indicar rango etario y situación socio económica  de los beneficiarios directos de la iniciativa.

A.2.- En el punto 2.6 eliminar  objetivo especifico N°3.

A.3.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°3.

A.4.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como una actividad de la iniciativa. Lo que debe quedar reflejado en la 

tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

A.5.- En el punto 3.3 correspondiente al gasto de difusión, los productos y valores no concuerda con lo descrito en las cotizaciones 

presentadas, por lo que se solicita corregir y ajustar lo indicado anteriormente.

A.6.- Presentar certificado de autorización para realizar la instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público 

definido en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.7.- Presentar carta de compromiso de la tenencia de carabineros y/o dirección de seguridad publica correspondiente sobre  la realización de  

jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención del delito y seguridad comunitaria en el marco de la ejecución de la iniciativa.

13282

Cámaras de vigilancia por 

la seguridad de Vista 

Hermosa

Junta de vecinos Altas 

Torres
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Existe una incongruencia entre los 40 beneficiarios que se indican y lo que se señala en el punto 2.7, aclarar.

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, debe incluir las cartas de apoyo de las instituciones que se mencionan en el 

apartado.

Existe una incongruencia, en mapa se observan 5 camaras, en el punto 3.1 se mencionan 7 y en las cotizaciones 16. Corregir como estime 

conveniente. 

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Las cotizaciones deben tener las mismas características o especificaciones. Revisar las cotizaciones de difusión.

El kit de instalación debe venir desagregado en el presupuesto.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 16, el giro comercial del proveedor “LTC SEGURIDAD SPA”, no mantiene giro comercial 

correspondiente a compra e instalación de camaras de televigilancia

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal.

 Debe presentar un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras. En las cartas presentadas solo se observa el apoyo a la iniciativa, pero no asi, lo solicitado en el instructivo. Debe ser explicito.

De acuerdo con el punto 4.5.5, debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o 

intervención del espacio público o comunitario.

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. En compromiso de Carabineros 

de Chile se presenta un compromiso que no indica ni cantidad ni temática de las charlas. Por favor especificar y modificar.

Presentar mapa preliminar de donde serán ubicadas las camaras, con el número final de estas. El que se presenta es incongruente con las 

cotizaciones.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .



13272

CARRIZALILLO SE 

ILUMINA POR LA 

SEGURIDAD DE SUS 

VECINOS

JUNTA DE VECINOS 

CARRIZALILLO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no mas de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4: letra b) presentar informe de carabineros de la plataforma institucional S.A.I.T 2.0 citado como referencia; letra c) indicar 

rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos de la iniciativa.

E.2.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°2 y 3, y reemplazar el N°2 por " coordinar a los vecinos y vecinas  con los organismos de 

seguridad publica para formular acciones y actuaciones frente a delitos en el sector focalizado.

E.3.- En el punto 2.7 falta adjuntar mapa simple o plano con la ubicación referencial de la luminarias en el sector focalizado.

E.4.- En el punto 3 eliminar  objetivo  y resultado especifico N°2 y 3, y reemplazar el resultado del nuevo objetivo N°2 con " elaboración y 

puesta en marcha  de plan o protocolo de respuesta frente a delitos en coordinación con carabineros de Chile  y la dirección de seguridad 

publica municipal.

E.5.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como una actividad de la iniciativa. Lo que debe quedar reflejado en la 

tabla resumen y en el punto 3.2 cronograma de actividades.

E.6.- Presentar carta de la tenencia de carabineros corresponde, sobre el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o 

talleres en temáticas de prevención del delito, autocuidado y seguridad para la comunidad.

E.7.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definido 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

13230

MEJORANDO LA 

SEGURIDAD DEL CERRO 

ALTO CON CÁMARAS DE 

VIGILANCIA

CONSEJO DESARROLLO 

CERRO ALTO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

A.5.- Presentar carta de compromiso del municipio, en donde se hace cargo de la mantención, conservación y monitoreo de las cámaras, 

según lo indicado en el punto 4.4.3 del instructivo del concurso RES(EX)N° 172/2024.

A.6.- Presentar certificado de carabineros donde se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de tele 

vigilancia en el espacio publico propuesto.

 

  

 E.1.- En el punto 2.5 del formulario redactar el objetivo general de la siguiente manera " Aumentar la sensación de seguridad en los habitantes 

del sector del cerro alto mediante la implementación de un sistema de cámaras de vigilancia".

E.2.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°3.

E.3.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°3.

E.4.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones y cierre del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. las que deben quedar reflejadas 

en la tabla resumen y el punto 3.2 cronograma de actividades.

E.5.- En el punto 3.3. Indicar si los ítems "accesorios, soporte, y mano de obra" en las cotizaciones de gasto de operación referente a las 

cámaras de vigilancia contempla los postes de soporte y montaje, sino se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización. Lo anterior, 

debido a que las empresas de distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su 

propiedad (según normativas). Por otra parte, los mencionados ítems están sobrevalorados en las cotizaciones por lo que se solicita su ajuste 

o en su defecto el Gobierno Regional del Maule tiene la facultad según instructivo del concurso de rebajar los montos de los ítems si así lo 

estableciera.

E.6.- Presentar carta de la tenencia de carabineros corresponde, sobre el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o 

talleres en temáticas de prevención del delito y seguridad para la comunidad.

E.7.- Presentar certificado de autorización para la instalación de postes y cámaras  en lugares de bien nacional de uso público definidos en la 

iniciativa (detalle) , emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.



13301

Cámaras de vigilancia por 

la seguridad de Bernardo 

O´Higgins

JUNTA DE VECINOS 

BERNARDO O´HIGGINS
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, debe incluir las cartas de apoyo de las instituciones que se mencionan en el 

apartado.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, y en relación con el producto “Cable Cat 5 E exterior”, incorporar al presupuesto del formulario 

producto con el menor valor con impuesto incluido.

Respecto al detalle de Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido y 

cantidad de los ítems, no se financia valores globales. N°1.13.12. Por ejemplo, se indica “DISCO DURO 3 TERA Y TRANSFORMADORES” 

indicar cantidad de disco duros y transformadores en ítems separados. Se aplica a todos los ítems del proyecto. Deben ser coherentes con lo 

indicado en las cotizaciones, donde se observa el mismo desglose global de los artículos. Modificar cotizaciones y presupuesto.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad 

Pública etc.), en estas cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

De acuerdo con el punto 4.5.5, debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o 

intervención del espacio público o comunitario. 

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .

13312

VILLA MAGUILLINES MÁS 

SEGURO CON 

LUMINARIAS SOLARES

JUNTA DE VECINOS 

MAGUILLINES
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar certificado de inscripción en el registro N°19.862, sobre  personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

A.2.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.3.- Presentar Anexo 2.

A.4.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.5.- Presentar certificado de autorización para realizar la instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público 

definido en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.6.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 letra c) se hace mención de cámaras de vigilancia, pero la iniciativa corresponde a luminarias solares. Se solicita corregir 

lo anterior.

E.2.- En el punto 3. redactar resultado esperado objetivo N°3 por "preparar y concientizar a la comunidad , a través de la elaboración e 

implementación de planes para acciones de respuesta de forma coordinada con instituciones encargadas de la seguridad publica.

E.3.- En el punto 3.1 incluir la rendición y cierre del proyecto como parte de las actividades a desarrollar, las que deben quedar reflejadas en la 

tabla resumen y en el punto 3.2 cronograma de actividades.

E.4.- Presentar carta de la tenencia de carabineros  sobre el compromiso de la realización de  2 jornadas de capacitación o talleres en 

temáticas de prevención del delito y seguridad para la comunidad.



13467

MEJORANDO LA 

SEGURIDAD CON 

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA EN LA 

PRIMERA ETAPA

JUNTA DE VECINOS 

CENTINELA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

En el punto 3.1 del formulario de postulación, se observan 5 camaras de televigilancia, sin embargo, en cotizaciones y en presupuesto se da 

cuenta de 11 camaras, corregir como estime conveniente.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, las cotizaciones deben ser del mismo producto y con mismas características en su detalle, 

modificar o incluir otras en el artículo “impresión en tela”.

Solicito redactar adecuadamente el formulario, eliminando aquellas viñetas sobrantes. 

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, debe incluir las cartas de apoyo de las instituciones que se mencionan en el 

apartado.

De acuerdo con el punto 4.5.5, debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o 

intervención del espacio público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras.

Falta adjuntar el mapa que indique los 11 puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. Adjuntar.

Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, 

Seguridad Pública etc.), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o 

taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

De acuerdo al punto 2.7 del formulario, se indican características de población que no son coherentes con el número de beneficiarios 

ingresados. Corregir donde estime conveniente

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .

13491

CAMARAS DE 

VIGILANCIA PARA 

PELLINES POR LA 

SEGURIDAD DE LA 

CALETA

SINDICATO DE 

TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES 

PESCADORES 

ARTESANALES, BUZOS, 

MERISCADORES Y 

ALGUEROS DE PELLINES

Talca Constitución
Admisible con 

Observaciones

De Acuerdo al punto 1.11.4 debe ingresar certificado de personalidad juridica donde se dé cuenta de la fecha de constitución de la 

organización, en el documento presentado solo se observa la antigüedad y vigencia del directorio.

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 16, el giro comercial del proveedor “OSTOLAZA” Y “PATRICIO ARAVENA”, no mantiene giro comercial 

correspondiente a compra e instalación de camaras de televigilancia.

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, debe incluir las cartas de apoyo de las instituciones que se mencionan en el 

apartado.

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. Estos talleres deben incluir una 

carta de compromiso de la institución que dará los talleres, se debe incluir la temática y duración.

Falta adjuntar el mapa que indique los 8 puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. Adjuntar.

De acuerdo con el punto 4.5.5, debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o 

intervención del espacio público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras.

Solicito redactar adecuadamente el formulario, eliminando aquellas viñetas sobrantes.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .



13492

PELLINES SE ILUMINA 

POR LA SEGURIDAD CON 

LUMINARIAS SOLARES

JUNTA DE VECINOS 

PELLINES COSTA 

BLANCA

Talca Constitución
Admisible con 

Observaciones

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 16, el giro comercial del proveedor “Patricio Aravena Novoa” no mantiene giro comercial 

correspondiente a la adquisición de venta de luminaria. Corregir como estime conveniente. 

Respecto al punto 2.4, solicito redactar adecuadamente lo solicitado, eliminando los caracteres que no corresponden.

Respecto al punto 2.9, específicamente en la Coordinación de Redes y Vinculación con la Ciudadanía, se mencionan camaras de 

televigilancia, corregir como estime conveniente. 

Respecto al punto 4.4 del instructivo de postulación, adjuntar cartas de compromiso de Carabineros de Chile para la realización de talleres.

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, incluir carta de compromiso de la I. Municipalidad de Constitución, que de cuenta 

del apoyo al proyecto.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

De acuerdo con el punto 4.4 numeral 3, adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o 

intervención del espacio público o comunitario y que garanticen la mantención de estos. 

En el punto 3.1 y 3.2 debe incluir la difusión de la iniciativa. 

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe incluir mapa donde se identifiquen los lugares donde serán instaladas las luminarias.

De acuerdo con el punto 4.5.5 se debe incluir una autorización de la autoridad competente para la utilización de postes públicos y de la 

respectiva conexión eléctrica, además de dar cuenta de la instalación por técnicos autorizados.

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

 .

13447

CAMARAS DE 

VIGILANCIA PARA LA 

SEGURIDAD DE LOS 

VECINOS DEL FALUCHO

JUNTA DE VECINOS EL 

FALUCHO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 16, el giro comercial del proveedor “GUANAYES”, no mantiene giro comercial correspondiente a 

compra e instalación de camaras de televigilancia.

El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación, en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la 

cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el mismo, modificar el producto Disco duro 3 tera. Ver punto 1.13.12 del 

Instructivo del Concurso.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 7, debe presentar cartola de cuenta corriente o de ahorro, activa y legible. Mirar instructivo.

Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, 

Seguridad Pública etc.), en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o 

taller a desarrollar. Ver punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

De acuerdo con el punto 2.9 del formulario de postulación, debe incluir las cartas de apoyo de las instituciones que se mencionan en el 

apartado.

De acuerdo con el punto 4.5.5, debe presentar carta compromiso de las autoridades correspondientes (alcalde) que autoricen la instalación y/o 

intervención del espacio público o comunitario. Bien Nacional de Uso Público.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras.

 Solicito redactar adecuadamente el formulario, eliminando aquellas viñetas sobrantes.

Existe una incongruencia entre los 40 beneficiarios que se indican y lo que se señala en el punto 2.7, aclarar.

Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 el cual señala: " En el caso de luminarias y 

cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos deberá incluir un mapa de ubicación geográfica”.

Debe incluir los talleres solicitados en instructivo, en el cronograma de actividades, donde se especifique la temática de los talleres, la duración 

y quien los realizará.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .



13422

LUMINARIAS SOLARES 

LED POR MÁS 

SEGURIDAD EN VILLA 

FRANCIA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

FRANCIA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir de manera explicita en los estatutos de la organización el objetivo sobre seguridad ciudadana.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar certificado de autorización para realizar la instalación de postes y luminarias en bien de uso publico, emitido por la 

municipalidad u organismo correspondiente. 

A.4.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y  conservación  de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.6 del formulario, eliminar el objetivo especifico N°1 y dejar solo el N° 2 y 3.

E.2.- En el punto 2.7 mapa con sector focalizado, no se alcanza a visualizar en detalle  los lugares en donde serán instalados los postes e 

iluminarias, por lo que se recuerda que dichos lugares deben ser bien de uso publico autorizado. Ya que no se financian iniciativas de este tipo 

en propiedad privada.

E.3.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°1.

E.4.- En el punto 3.1 actividad adquisición e instalación de luminarias fotovoltaicas, corregir el numero total de luminarias según lo descrito en 

el presupuesto y las cotizaciones correspondientes.

E.5.- Presentar carta  de carabineros con el compromiso de realizar 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención del delito 

y seguridad para la comunidad según lo definido en el punto 3.1 (descripción de actividades).

13037

Alarmas Comunitarias por 

la Seguridad de Ignacio 

Carrera Pinto

JUNTA DE VECINOS 

IGNACIO CARRERA PINTO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar nuevamente los estatutos de la organización con el timbre y/o firma del ministro de fe en todas las hojas del documento.

A.2.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector ignacio carrera 

pinto mediante la instalación de un sistema de alarmas comunitarias".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°2.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa.

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.6- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

13077
Luminarias LED por la 

seguridad de Chahuilco

COMITÉ ADELANTO 

CHAHUILCO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar certificado de inscripción en el registro N° 19.862 (receptor de fondos públicos)

A.2.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad en espacios públicos en el

sector de Chahuilco mediante mejoras en la iluminación como medida de control y prevención de delitos".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3, i) en el resultado N°2 cambiar la palabra "de vigilancia" por " de nuevas luminarias" ;ii) eliminar

objetivo y resultado especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a luminarias contempla los postes de soporte

y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de

distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de luminarias adicionales en los postes de su

propiedad (según normativas).



13080

Luminarias LED por la 

seguridad de la Séptima 

Etapa

JUNTA DE VECINOS 

SEPTIMA ETAPA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Adjuntar nuevamente RUT del representante legal con mayor nitidez y calidad.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la organización postulante que acredite la experiencia de la organización privada sin fines de 

lucro o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organización correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad en espacios públicos en el

sector de la séptima etapa mediante mejoras en la iluminación como medida de control y prevención de delitos".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3,  i) en el resultado N°2 cambiar la palabra "de vigilancia" por " de nuevas luminarias" ;ii) eliminar objetivo y resultado 

especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a luminarias contempla los postes de soporte y montaje. De lo 

contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de distribución eléctrica no otorgan permisos o 

autorización para la instalación de luminarias adicionales en los postes de su propiedad (según normativas).

13070

La Junta de vecinos 

Estación Estadio se ilumina 

de seguridad

JUNTA DE VECINOS 

ESTACION ESTADIO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar los estatutos de la organización postulante con los articulados en orden sucesivo.

A.2.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de  bien nacional de uso público definida 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad del sector de estación estadio 

mediante la instalación de nuevas luminarias como medida de control y prevención de actos delictuales ".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa. 

E.5.- En el punto 3, i)  resultado especifico N°2 cambiar "de vigilancia" por " de luminarias"; ii) eliminar objetivo y resultado especifico N°3.

E.6- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 i) indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a luminarias contempla los postes de

soporte y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de

distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de luminarias adicionales en los postes de su

propiedad (según normativas); ii) corregir el valor del ítem 1 de gasto de difusión del presupuesto del formulario en función

de la cotización referencial del proveedor Grive Arte y Diseño.



13074

Luminarias por la 

Seguridad de Cerro Alto 

Sur

JUNTA DE VECINOS 

CERRO ALTO SUR
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definido 

en la iniciativa(detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.4.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación  de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad del sector de cerro alto sur mediante la 

instalación de nuevas luminarias como medida de control y prevención de actos delictuales ".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°2.

E.4.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.5- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.6.- En el punto 3.3 i) indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a luminarias contempla los postes de soporte

y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de

distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de luminarias adicionales en los postes de su

propiedad (según normativas); ii) corregir el valor del ítem 1 de gasto de difusión del presupuesto del formulario en función de la cotización 

referencial del proveedor Grive Arte y Diseño.

13075

Mejorando la iluminación 

del sector Hospital con 

luminarias solares

JUNTA DE VECINOS 

HOSPITAL
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cartola de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la 

institución financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público (detalle) 

definido en la iniciativa, emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " Mejorar la calidad y cobertura lumínica en espacios públicos del 

sector Hospital, disminuyendo la oportunidad de actos delictuales ".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°2.

E.4.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.5- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.6.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a luminarias contempla los postes de soporte

y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de

distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de luminarias adicionales en los postes de su

propiedad (según normativas).

E.7.- Presentar carta de la dirección de seguridad publica municipal, sobre el compromiso de la realización de 1 jornada de capacitación o 

taller en temáticas de prevención del delito y seguridad para la comunidad.



13104

Los Molinos Más 

Protegidos con Cámaras 

de Seguridad

JUNTA DE VECINOS LOS 

MOLINOS
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la organización postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán la iniciativa en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y cámaras en lugares de  bien nacional de uso público definido 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras de vigilancia que 

contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra b) presentar informe de carabineros citado como fundamentación de la instalación

de cámaras; letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad en espacios públicos en el

sector de los Molinos mediante cámaras de vigilancia como medida de control y prevención de delitos".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°3.

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a las cámaras de vigilancia contempla los

postes de soporte y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las

empresas de distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su

propiedad (según normativas).

13111

CÁMARAS PARA LA 

SEGURIDAD DE SANTA 

GEMITA

JUNTA DE VECINOS VILLA 

SANTA GEMITA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar los estatutos de la organización completa con todos los articulados y con la firma o timbre del ministro de fe (todas las hojas)

A.2.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.3.- Presentar antecedentes que demuestren la experiencia de la organización postulante. Lo anterior, por medio de certificados, constancias, 

documentos, material gráfico de las actividades, proyectos, capacitaciones en directa relación con la línea postulada.

A.4.- Presentar documento emitido por la tenencia de carabineros correspondiente en donde se respalde desde el punto de vista delictual la 

instalación de cámaras el sector focalizado por la iniciativa. 

A.5.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y cámaras en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa, emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.6.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra b) presentar informe de carabineros citado como fundamentación de la instalación

de cámaras; letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad en espacios públicos en el

sector de la villa gemita mediante mejoras en la iluminación como medida de control y prevención de delitos".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3, i) indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a las cámaras de vigilancia contempla los

postes de soporte y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las

empresas de distribución eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su

propiedad (según normativas). ii) la cotización de gasto de difusión del proveedor Crive Arte y Diseño fue emitido a nombre de otra 

organización, por lo que se solicita corregirlo.



13042

Alarmas comunitarias por 

la seguridad en Villa Los 

Pinos

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LOS PINOS DE PUTÚ
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar listado con el nombre de los potenciales beneficiarios, con identificación de la vivienda beneficiaria (dirección) y RUT de los 

beneficiarios.  

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes de la villa los pinos 

mediante la instalación de un sistema de alarmas comunitarias".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°2.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa.

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.6- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 las cotizaciones (2) correspondiente a gasto de difusión fueron emitidas a nombre de otra organización, se solicita 

corregir.

13115

Cámaras de Vigilancia 

para el Pasaje el Zorrito 

Callejón

COMITÉ DE ADELANTO EL 

ZORRITO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar certificado de inscripción en el registro N°19.862 (receptor de fondos públicos)

A.2.- Presentar estatutos de la organización postulantes con todos los articulados e incluir en los objetivos  la ejecución de actividades o 

temática de seguridad ciudadana según lo indicado en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

A.5.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y cámaras en  lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad  u organismo correspondiente.

A.6.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras de vigilancia que 

contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra b) presentar informe de carabineros  citado como fundamentación de la instalación de cámaras; letra 

c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad en espacios públicos en el sector el zorrito 

mediante la implementacion de cámaras de vigilancia como medida de control y prevención de delitos".  

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a las cámaras de vigilancia contempla los postes de soporte y 

montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de distribución eléctrica no 

otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su propiedad (según normativas).

E.8.- Presentar documento emitido por  carabineros en donde se respalde desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de 

vigilancia en el sector focalizado por la iniciativa.



13118

VISTA HERMOSA SE 

PROTEGE CON 

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

VISTA HERMOSA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y cámaras de vigilancia en lugares de bien nacional de uso 

público definido en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras de vigilancia que 

contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra b) presentar informe de carabineros citado para la fundamentación de la instalación de la cámara de 

vigilancia; letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivos.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera "aumentar la seguridad en espacios públicos en el sector de vista 

hermosa a través de la implementacion de cámaras de vigilancia como medida de control y prevención de delitos.  

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción  del lugar o sitio en donde se realizara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico  N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y el punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación referente a las cámaras de vigilancia contempla los postes de soporte y 

montaje De caso contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de distribución eléctrica no 

otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su propiedad (según normativas).

13121

Cámaras de Vigilancia por 

Más Seguridad de Unión y 

Progreso

JUNTA DE VECINOS 

UNIÓN Y PROGRESO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

A.5.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y cámaras en los lugares de bien nacional de uso público 

definidos en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organización correspondiente.

A.6.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras de vigilancia que 

contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra b) presentar informe de carabineros citado en la fundamentación para la instalación de la cámaras de 

vigilancia; letra c) indicar rango etario  y condición socio económica  de los beneficiarios directos o población objetivo.  

E.2.- En el punto 2.5 redactar objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad en espacios públicos en la población unión y 

progreso a través de la implementacion de cámaras de vigilancias como medida de control y prevención de delitos.

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización). 

E.5.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 indicar si las cotizaciones de gasto de operación correspondiente a las cámaras de vigilancia  contempla los postes de 

soporte y montaje. De lo contrario, se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de distribución 

eléctrica no otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su propiedad (según normativas).



13123
Cámaras de Vigilancia por 

la Seguridad de Villa Prieto

JUNTA DE VECINOS 

GENERAL PRIETO
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar fotos con el montaje referencial de los postes y cámaras en los lugares o sitios seleccionados para la instalación del sistema de 

vigilancia.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y cámaras en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras de vigilancia que 

contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario, letra b) presentar el informe de carabineros citado como fundamento para la instalación de las cámaras; 

letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " incrementar la seguridad de espacios públicos en el sector de la villa 

Prieto mediante la implementación de cámaras de vigilancia como medida de control y prevención de delitos.

E.3.- En el punto 2.6,  i) en el objetivo especifico N°2 cambiar la frase "sistema de vigilancia monitoreada" por " un nuevo sistema de 

luminarias"; ii) eliminar el objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 realizar una mayor descripción del lugar donde se realizara la iniciativa ( Ej. urbanización).

E.5.- En el punto 3, i) en el objetivo especifico N°2 cambiar la frase "sistema de vigilancia monitoreada" por " nuevo sistema de luminarias"; ii) 

en el resultado del objetivo especifico N°2 cambiar la frase " sistema de vigilancia" por " nuevo sistema de luminarias; iii) eliminar objetivo y 

resultado especifico N°3.

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y en el punto 3.2 cronograma de actividades.

E.7.- En el punto 3.3 Indicar si  las cotizaciones de gasto de operación referente a las cámaras de vigilancia contempla los postes de soporte y 

montaje. De lo contrario,  se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización, debido a que las empresas de distribución eléctrica no 

otorgan permisos o autorización para la instalación de cámaras en los postes de su propiedad (según normativas).

13199

Iluminación Led para el 

Comité Los Vergara de 

San Ramón

COMITÉ DE ADELANTO 

LOS VERGARA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar carta de carabineros con el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención 

del delito y seguridad para la comunidad.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra a) indicar rango etario y condición socio económica de la población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " Aumentar la percepción de seguridad en espacios públicos del 

sector de San Ramón a través de  mejoras en la iluminación como factor disuasivo y preventivo de delitos". 

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 mayor descripción del sitio o lugar en donde se desarrollara y ejecutara la iniciativa.

E.5.- En el punto 3,  i) eliminar objetivo y resultado especifico N°3; ii) en el resultado esperado N°2 cambiar la frase "de un sistema de 

vigilancia lograran" por " de las nuevas luminarias se lograra".

E.6.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y en punto 3.2 cronograma de actividades. 

E.7.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público  

definidos en la iniciativa, emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

E.8.- Presentar carta de la dirección de seguridad publica municipal con el compromiso de la realización de una jornadas de capacitación o 

taller en temáticas de prevención del delito y seguridad para la comunidad.



13163
Luminarias para Nuestra 

Población

COMITE DE 

MEJORAMIENTO 

HABITACIONAL 

AMPLIACIÓN Y ENTORNO 

VILLA MAULE

Talca Constitución
Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar Estatutos completos de la organización postulantes (todos los articulados)

A.2.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso. 

A.3.- Presentar anexo 2 firmado y timbrado

A.4.- Presentar anexo 3 firmado y timbrado

A.5.- Presentar anexo 4 firmado y timbrado

A.6.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.7.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación  referencial de las luminarias en el sector focalizado en la iniciativa.

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directo o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " incrementar la percepción de seguridad ciudadana y mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de la villa Maule de San Ramón mediante la instalación de nuevas luminarias en el sector focalizado.

E.3.- En el punto 2.6:  i) redactar objetivo especifico N°1 de la siguiente manera " implementar sistema de nuevas luminarias ubicadas 

estrategicamente  en las principales calles, áreas de afluencia y puntos críticos del sector focalizado; ii) cambiar la frase " del área forestal 

pertenecientes al grupo del 50% mas vulnerable" por " de la villa Maule del sector San Ramón de Constitución. 

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar en donde se desarrollara y ejecutara la iniciativa.

E.5.- En el punto 3:  i) redactar resultado objetivo N°1 de la siguiente manera " sistema de luminarias operativas en lugares estratégicos de la 

villa Maule del sector San Ramón de Constitución; ii) redactar resultado objetivo N°2 de la siguiente manera " aumentar la percepción de 

seguridad  publica en los beneficiarios y comunidad del sector San Ramón; iii) redactar resultado objetivo N°3 de la siguiente manera 

"beneficiarios y población capacitados y con conocimientos en temáticas de seguridad y conductas delictuales con el fin de estandarizar 

protocolo de ayuda entre vecinos de la Villa Maule.

E.6.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público  

definidos en la iniciativa, emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

E.7.- Presentar carta de compromiso de la oficina de seguridad pública municipal, para la realización de 2  talleres de capacitación en 

temáticas de tipos de violencia, explicando cada uno de ellos, y realizando jornadas participativas con la comunidad a modo de identificar las 

conductas a través de ejemplos.

E.8.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

13138
Cámaras de Seguridad 

para los vecinos de El Litre

COMITÉ POR UNA CASA 

PROPIA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, y en relación con el producto “Cable Cat 5 E exterior”, incorporar al presupuesto del formulario 

producto con el menor valor con impuesto incluido.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, y en relación con el producto “DISCO DURO 3 TERA Y TRANSFORMADORES”, incorporar al 

presupuesto del formulario producto con el menor valor con impuesto incluido.

Respecto al detalle de Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido y 

cantidad de los ítems, no se financia valores globales. N°1.13.12. Por ejemplo, se indica “DISCO DURO 3 TERA Y TRANSFORMADORES” 

indicar cantidad de disco duros y transformadores en ítems separados. Se aplica a todos los ítems del proyecto. Deben ser coherentes con lo 

indicado en las cotizaciones, donde se observa el mismo desglose global de los artículos. Modificar cotizaciones y presupuesto.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras.

En el mapa de ubicación geográfica de las cámaras debe distinguirse claramente la ubicación de las cámaras.

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad 

Pública etc.), en estas cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .



13130

Cámaras de Seguridad 

para los Vecinos de 

Alborada

JUNTA DE VECINOS 

ALBORADA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 16, y en relación con el producto “Cable Cat 5 E exterior” y “Disco duro 3 tera y transformadores”, 

incorporar al presupuesto del formulario producto con el menor valor con impuesto incluido.

Respecto al detalle de Las cotizaciones de gastos de operación y el formulario del presupuesto requiere que se desglose el contenido y 

cantidad de los ítems, no se financia valores globales. N°1.13.12. Por ejemplo, se indica “DISCO DURO 3 TERA Y TRANSFORMADORES” 

indicar cantidad de disco duros y transformadores en ítems separados. Se aplica a todos los ítems del proyecto. Deben ser coherentes con lo 

indicado en las cotizaciones, donde se observa el mismo desglose global de los artículos. Modificar cotizaciones y presupuesto.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 3, adjuntar rol tributario escaneado por ambos lados.

De acuerdo con el punto 4.5.5 debe presentar carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

camaras.

Debe adjuntar las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros, Seguridad 

Pública etc.), en estas cartas se debe señalar las temáticas a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .

12922
Alarmas por la Seguridad 

de Renacer

JUNTA DE VECINOS 

RENACER
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial de cada una de las alarmas (casas) en el sector focalizado en la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector

villa renacer mediante la instalación de un sistema de alarmas comunitarias".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°2.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.6- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

12903

Más Seguridad con 

Alarmas para la Junta de 

Vecinos Mariano Latorre

JUNTA DE VECINOS 

MARIANO LATORRE
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

En el punto 2.7 del formulario de postulación, se indica lo siguiente respecto al número de beneficiarios “28 ( 3 Varones y 5 Damas)” corregir.

Debe adjuntar nuevamente las cartas compromiso de las instituciones comprometidas para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), 

en estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver 

punto 4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

Corregir las cotizaciones de difusión en cuanto a que deben contener las mismas características o especificaciones técnicas N°1.13.12.

De acuerdo con el punto 4.4 numeral 3, incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto a 

la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria.

La cotización del proveedor Izona, debe contener correo electrónico y/o telefono, para comprobar la autenticidad del proveedor.

En la cotización del proveedor “Guzanno”, existe una incongruencia en el valor del producto “PASACALLE”, corregir.

Adjuntar carta de compromiso de I. Municipalidad, que indique lo referido en el punto 2.9.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.). 

 .



13019

Alarmas Comunitarias por 

la Seguridad de Santa 

Olga

JUNTA DE VECINOS 

SANTA OLGA
Talca Constitución

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial de las alarmas (casas) en el sector focalizado por la iniciativa. 

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 del formulario letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o

población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector villa Santa Olga 

mediante la instalación de un sistema de alarmas comunitarias".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°2.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización)

E.5.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.6- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

13132

El Sector La Rueda se 

siente Seguro con 

Luminarias Led 2024

JUNTA DE VECINOS 

BRISAS DEL MAULE KM 8
Talca Constitución Inadmisible

INADMISIBLE, según lo establecido en el punto 1.11.2 del instructivo del concurso RES (EX) N° 172/2024. Ya que los antecedentes de la 

iniciativa No fueron ingresados por el representante legal de la institución  postulante. 

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 letra c) del formulario, indicar rango etario y condiciones socio económica de los beneficiario directos o población 

objetivo.

E.2.- En el punto 2.5  redactar el objetivo general de la siguiente manera " incrementar la percepción de seguridad ciudadana de los habitantes  

del sector la rueda  a través  de mejoras de la iluminación como factor disuasivo y preventivo de delitos.

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°3.

E.4.- En el punto 2.7 mayor descripción del sitio o lugar en donde se realizara y ejecutara la iniciativa (Ej. urbanización) 

E.5.- En el punto 3,  i) eliminar el objetivo y resultado especifico N°3. ii) resultado especifico N°2, cambiar frase " de un sistema de vigilancia 

lograran" por " de las nuevas luminarias se lograra".

E.6.- En el punto 3.1 incluir rendiciones e informe final  del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa.

E.7.- En el punto 3.3, i) gastos de operación, indicar si las cotizaciones de las luminarias incluye los postes para su instalación. De lo contrario, 

se debe incorporar como un ítem adicional a la cotización y al presupuesto de la iniciativa, debido a que las empresas de distribución eléctrica 

no otorgan permisos o autorización para adosar equipamiento en los postes de su propiedad (según normativas). ii) gasto de difusión, la 

denominación del  ítem 1 no corresponde a difusión, y el valor indicado para el ítem 1 de la  cotización  no coincide con el indicado en el 

presupuesto de la iniciativa, por lo que se solicita corregir ambas situaciones.

13129

CÁMARAS DE 

SEGURIDAD PARA LOS 

VECINO DE LAS VEGAS

JUNTA DE VECINOS LAS 

VEGAS
Talca Constitución Inadmisible

INADMISIBLE, según lo establecido en el punto 1.11.4 del instructivo del concurso RES(E) N°172/2024. Ya que no presenta certificado de 

directorio de persona jurídica sin fines de lucro con 2 años de antigüedad.

13041

Alarmas Comunitarias por 

la Seguridad de Santa 

María

JUNTA DE VECINOS 

SANTA MARÍA
Talca Constitución Inadmisible

INADMISIBLE, según lo establecido en el punto 1.11.5 del instructivo del concurso RES(EX) N°172/2024. Ya que la cotización de gasto de  

operación  del proveedor " GUANAYES" no corresponden a los items de la iniciativa, por lo que no se puede considerar una cotización valida.

 

  

 .

13350

LUMINARIAS SOLARES 

POR LA SEGURIDAD DE 

PUNTA LO VALDÉS

COMITE DE ADELANTO 

PUNTA LO VALDÉS
Talca Constitución Inadmisible

INADMISIBLE, según lo establecido en el punto 1.11.4 del instructivo del concurso RES(E) N°172/2024. Ya que no presenta certificado de 

directorio  de persona jurídica sin fines de lucro con 2 años de antigüedad.

12410

NUESTRO SECTOR DE 

VAQUERÍA PROTEGIDO 

CON LUMINARIAS

COMITÉ DE ADELANTO 

SAN MIGUEL DE 

VAQUERÍA PUTÚ

Talca Constitución Inadmisible

Debido a  lo que se indica en el punto 1.11.2, la iniciativa se considera inadmisible, debido que se presenta una delegación de funciones a 

Doña “Macarena Andrea Valenzuela Vergara”,  sin embargo Don Juan Carlos Gallegos (representante legal), no se encuentra postulando a 

otra iniciativa del 8%, siendo improcedente la delegación de facultades a través del anexo 8.1. 

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación).

De acuerdo con lo indicado en el punto 2.9 del formulario de postulación, no presenta carta de apoyo de la Ilustre Municipalidad de 

Constitución.

Presenta Cartola de cuenta corriente con antigüedad mayor a 60 días (23-09-2020).

Presenta Registro de personas jurídicas con fecha de emisión del año 2021.

Se encuentra ausente el anexo 3.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar”. No acompaña lo mencionado anteriormente.

En el mapa presentado no se observan los lugares donde se instalarían las luminarias.



12575

instalación de alarmas de 

coordinación comunitaria 

comité papalillo

Comité Habitacional el 

Progreso de Papalillo
Talca Constitución Inadmisible

Iniciativa inadmisible. No presenta dos cotizaciones para cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de 

postulación, específicamente del ítem de difusión, presenta dos cotizaciones del producto “TELA” sin embargo, en presupuesto se solicita 

“pendón y pasacalle”. Ver punto 1.11.5 del Instructivo del Concurso.

Además, no cumple con lo indicado en el punto 1.11.1, presentando el anexo 1 sin la totalidad de los datos solicitados.

El proveedor “CONECT” no mantiene giro comercial.

El proveedor “Cristóbal Céspedes” no mantiene giro comercial para la instalación de alarmas comunitarias.

Los estatutos de la institución se encuentran incompletos, solo se presenta la primera página.

Anexo 7 se encuentra incompleto, en ausencia de datos de la directiva.

No se presenta Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.

No se presenta carta de compromiso para la realización de talleres.

Se incluye en presupuesto la contratación de personal para la instalación de alarmas, sin embargo, este costo viene incluido en las 

cotizaciones.

11390

ALAMEDA VIVE LA 

SEGURIDAD CON 

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA.

JUNTA DE VECINOS 

ALAMEDA
Talca Constitución Inadmisible

La iniciativa se encuentra inadmisible ya que no cumple con el punto 1.11.5, en presupuesto, específicamente en el ítem de difusión, se 

incluye “PENDON ROLLER”, sin embargo, en cotizaciones se observan cotizaciones por “lienzo 2x1”

Además, presenta las siguientes observaciones:

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). 

No presenta Certificado de la autoridad policial, que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras. El 

adjuntado no presenta la justificación, solo refiere apoyo y lo que aportarán las camaras, debe ser explicito.

En el punto 3.3 del formulario, se menciona como aporte propio “TALLERISTA CAPACITADO PARA LA REALIZACIÓN DE TALLERES” sin 

embargo, este no se menciona en ningún otro apartado, se da cuenta que los talleres los realizará Carabineros. Por favor explicar e incorporar 

en los apartados correspondientes si fuese necesario. 

Cotización LTC y Krator, costo de instalación y capacitación debe estar incluido en el costo de cada cámara, no como un ítem independiente. 

Cotización LTC no tiene el giro de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PRESTADOS POR EMPRESAS.

No presenta anexo 3.

No presenta anexo 5

De acuerdo con el punto 4.5.5 no presenta carta compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal.

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. En compromiso de Carabineros 

de Chile se presenta un compromiso que no indica ni cantidad ni temática de las charlas. 

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar.  No Adjunta declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

11364

ILUMINEMOS DEUCA: 

SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA NUESTRO 

SECTOR.

JUNTA DE VECINOS 

DEUCA
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

1.	1. Se solicita redactar en formulario de postulación “Diseño del proyecto” los objetos institucionales que indiquen que la organización está 

habilitada para la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. Ver instructivo 1.6.3 (ARTICULO 3 LETRA G)

2.	Se solicita en resultados esperados indicar medios de verificación.

3.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

4.	Se sugiere realizar un movimiento en la cuenta bancaria de la institución para acreditar que esta ACTIVA.

5.	Se solicita buscar proveedor con giro del rubro de la cotización “Héctor Hugo Rojas Salazar”

6.	Se solicita en cotización “KAOS ELECTRICIDAD” cambiar proveedor o modificar actividad económica acuerdo al rubro.

7.	Se solicita cambiar de proveedor “TRANSPROMO” no tiene inicio de actividades.

8.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las cámaras de seguridad. Ver 

numeral 4.5.5 del instructivo

 

 .



11367

HUENCHULLAMÍ 2024: 

ILUMINANDO PARA 

PROTEGER A LA 

COMUNIDAD

JUNTA DE VECINOS 

HUENCHULLAMI
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita adjuntar estatutos de la Institución privada postulante (completo, legible, correlativo, en un solo archivo formato PDF), timbrados y 

firmados por un ministro de fe (Municipalidad, IND, notarial u otro), en que conste domicilio de ésta dentro de la Región del Maule. Cada 

organización deberá revisar que los objetivos correspondan a la línea de postulación del concurso. Los estatutos deben hacer mención a que 

la institución puede ejecutar actividades relacionadas con la materia de seguridad ciudadana.

2.	Se solicita adjuntar cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto 

presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y 

LEGIBLE, correspondiente a la institución postulante.

3.	La cotización del proveedor “Héctor Hugo Rojas Salazar” no corresponde al giro del rubro cotizado.

4.	Se solicita en cotización “KAOS ELECTRICIDAD” cambiar proveedor o modificar actividad económica acuerdo al rubro.

5.	Se solicita cambiar de proveedor “TRANSPROMO” no tiene inicio de actividades.

6.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las luminarias. Ver numeral 4.5.5 del 

instructivo

7.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

8.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

9.    Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las luminarias. Ver numeral 4.5.5 

del instructivo 

 .

11285

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN PARA EL 

RINCÓN DE CALPÚN 

2024

COMITÉ DE AGUA 

POTABLE RINCÓN DE 

CALPÚN

Talca Curepto
Admisible con 

Observaciones

.1.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma 

de postulación en el apartado 2.3.

2.	Se solicita adjuntar cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto 

presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera que acredite la existencia de una cuenta bancaria ACTIVA y 

LEGIBLE, correspondiente a la institución postulante.

3.	Se solicita que cotización del proovedor “DIEGO QUINTUY DIAZ” sea del giro del rubro correspondiente a lo solicitado en presupuesto.

4.	Se solicita cambiar de proveedor “TRANSPROMO” no tiene inicio de actividades.

5.	Se solicita carta compromiso de la autoridad municipal de la mantención conservación y monitoreo de las luminarias. Ver numeral 4.5.5 del 

instructivo

6.	Se solicita que cotización del proovedor “GUILLERMO FERMIN REYES ESPINA”, pertenezca al rubro de los materiales solicitado en 

presupuestos.

7.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

8.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

9.	Se solicita realizar movimiento para verificar que cuenta de ahorro de la institución se encuentra vigente.

 

 .

11010

“ILUMINANDO NUESTRO 

CAMINO, 

CONSTRUYENDO 

COMUNIDAD SEGURA”

COMITÉ DE ADELANTO EL 

AMANECER DEL GUINDO
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial de las 11 luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.6 del formulario, i) eliminar objetivo especifico N°2 y 3; ii) incluir el siguiente objetivo especifico " promover la participación 

comunitaria y la cohesión mediante iniciativas y actividades que mejoren la calidad de vida de los residentes del sector el Guindo".

E.2.- En el punto 3, i) eliminar objetivo y resultado especifico N°2 y 3; ii) incorporar resultado del nuevo objetivo especifico de la observación 

E.1 ii) de la siguiente manera " fortalecimiento de los vínculos comunitarios  mediante la participación activa de los residentes en actividades 

de apoyo vecinal en caso de situaciones delictuales del sector el Guindo"

E.3.- En el punto 3.1 la actividad "Taller de capacitación en temáticas de Violencia " deben considerar mayor cantidad de participantes o 

beneficiarios (Ej. 30 participantes por cada taller).

E.4.- En el punto 3.3 reemplazar las cotizaciones de los proveedores Hector Rojas RUT 13.598.786-7 (gasto de difusión) y

Transpromo RUT 76.016.942-0 (gasto de operación), ya que no tiene el giro comercial pertinente o se encuentra con

termino de giro de persona jurídica en el servicio de impuestos internos (SII).

E.5.- Presentar autorización de la dirección de vialidad del MOP para la instalación de postes y luminarias en el sector

focalizado por la iniciativa, ya que la ruta K-246 corresponde a un camino enrolado de tutela del MOP.



11032

MAYOR SEGURIDAD EN 

POBLACIÓN EUCALIPTUS 

DE CUREPTO Y SU 

ENTORNO

COMITE HABITACIONAL 

PRO-ADELANTO PADRE 

ALBERTO HURTADO 

POBLACION EUCALIPTUS

Talca Curepto
Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

 

  

 E.1.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.2.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°1.

E.3.- En el punto 3.1 la actividad " Ejecución de 2 talleres de seguridad pública enfocados en prevención del delito y violencia y lineas de 

apoyo y coordinación en red" deben considerar mayor cantidad de participantes o beneficiarios (Ej. 30 participantes por cada taller).

10920

ILUMINACIÓN 

SOSTENIBLE EN 

HUAQUÉN: BRILLANDO 

POR UNA SOCIEDAD 

PROTEGIDA

JUNTA DE VECINOS 

HUAQUEN
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

 

 1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

2.  En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben 

describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así 

se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación 

en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. En una cotización se solicita luminaria solar integrada 40 watts, y la otra solicita 

luminaria solar compacta 40 watts. A su vez en una cotiza poste Tubular Galvanizado 5 mts, y en la otra cotiza Poste galvanizado 5 mts.

4. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

5. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

 

 Debe subsanar las observaciones indicadas

11081

ILUMINA Y PROTEGE EL 

QUEÑI: 

SUSTENTABILIDAD Y 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS EL 

QUEÑI
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

 

  

 E.1.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.2.- En el punto 2.7 indicar el camino o ruta en donde se instalaran a su costado los postes y luminarias que contempla la iniciativa.

E.3.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°1.

E.4.- En el punto 3.3 reemplazar las cotizaciones de los proveedores Hector Rojas RUT 13.598.786-7 (gasto de difusión) y

Transpromo RUT 76.016.942-0 (gasto de operación), ya que no tiene el giro comercial  pertinente o se encuentra con termino de giro de 

persona jurídica en el servicio de impuestos internos (SII).

E.5.- Presentar autorización de la dirección de vialidad del MOP para la instalación de postes y luminarias en el sector focalizado por la 

iniciativa, ya que la ruta K-264 corresponde a un camino enrolado de tutela del MOP.



11093

DOMULGO 

COMPROMETIDO CON LA 

PROTECCIÓN E 

ILUMINACIÓN DE 

NUESTRO SECTOR

JUNTA DE VECINOS 

DOMULGO
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar RUT vigente del representante legal de la organización, ya que el adjunto se encuentra vencido.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial de las 11 luminarias contempladas en la iniciativa, ya que en el adjunto se 

visualizan solo 8 puntos referenciales.

 

  

 E.1.- En el punto 2.5 del formulario redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad ciudadana y calidad de vida de 

los residentes del sector Domulgo, a través de la implementación de nuevas luminarias como medidas preventivas y de control delictual". 

E.2.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°2.

E.3.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°2.

E.4.- En el punto 3.1 la actividad " 2 talleres de prevención del delito" deben considerar mayor cantidad de participantes o beneficiarios (Ej. 30 

participantes por cada taller).

E.5.- En el punto 3.3 cambiar las cotizaciones de los proveedores Hector Rojas RUT 13.598.786-7 (gasto de difusión) y Transpromo RUT 

76.016.942-0 (gasto de operación), ya que no tienen el giro comercial correspondiente o se encuentra con termino de giro de persona jurídica 

en el servicio de impuestos internos (SII) respectivamente.

E.6.- Presentar autorización de la dirección de vialidad del MOP para la instalación de postes y luminarias en el sector focalizado por la 

iniciativa, ya que la ruta K-216 corresponde  a un camino enrolado de tutela del MOP.

11131
YO CAMINO SEGURO 

POR GUALLECO 2024.

JUNTA DE VECINOS Nº 2 

DE GUALLECO.
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y puntos donde seran instaladas las luminarias, coincidente con lo solicitado.

- Adjuntar estatutos  actualizados y completos con objetivos correspondientes a seguridad ciudadana. 

Diseño: 

en el formulario corregir el nombre de la institucion, 

punto 2.9 solo identifica 10 direcciones. y solicita 11 luminarias.

Cotizaciones:

Debera adjuntar 2 cotizaciones de PROVEEDOR CON GIRO PERTINENTE  a la venta e instalacion de lo que esta cotizando, ya que los 

adjuntos con lo tienen,  en difusion tambien debe adjuntar 1 nueva ya que Transpromo tiene el GIRO FINALIZADO. corregir su presupuesto si 

los valores son diferentes.

 

 -

11116
“DOCAMÁVIDA SEGURA 

E ILUMINADA AÑO 2024”

JUNTA DE VECINOS 

DOCAMAVIDA
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar CI nuevo actualizado, ya que esta vencido.

- Adjuntar carta de mantencion y conservacion de las luminarias 

- Adjuntar documento bancario que indique movimientos actualizados año 2024.

- Adjuntar estatutos actualizados que indicquen el objetivo solicitado para esta linea e seguridad ciudadana.

Cotizaciones:

en Difusion, el proveedor Transpromo TIENE EL GIRO TERMINADO EN SII,  se solicita adjuntar nuevo proveedor que tenga giro 

correspondiente a los articulos que esta soliciando 

Los proveedores de LUMINARIAS, no tienen giro, debera adjuntar nuevas 2 que tenga el giro correspondiente a lo que esta solcitando. no 

sirve de electrico , son luminarias solares. 

 .

11964

MANANTIALES UNIDO 

POR UN SECTOR MÁS 

ILUMINADO Y 

PROTEGIDO

JUNTA DE VECINOS 

MANANTIALES
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

1. Incorporar en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" el objeto institucional, puesto que este se encuentra en el articulo 2 punto 1. 

2. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

3. Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

4. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Guillermo F. Reyes Espina" Rut 9.232.674-8, consultada su situación tributaria se 

informa que no cuenta con el giro, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. Debe 

presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

5. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

6. Se observa en la carta de compromiso de la Ilustre Municipalidad de Curepto que no se incorporan las horas de los talleres. Esto se señala 

en el punto 4.4 Línea 3 párrafo 5 del instructivo. Modificar e incorporar nuevamente según corresponda.

7. Adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que se comprometan y garanticen la mantención de las luminarias. Esto 

se señala en el punto 4.4 Línea 3 del instructivo.

8. Se observa que el certificado de directorio vence en diciembre de este año, se sugiere que este se actualice e incorpore nuevamente. 

 .



12803
Mejorando la seguridad de 

Constantué

Junta de Vecinos 

Constantue
Talca Curepto

Admisible con 

Observaciones

ESTATUTO COMPLETO Y TIMBRADO 

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 1. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de operación, en las mismas deben describir las características técnicas y/o 

dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El 

valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los 

productos requeridos en el mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso. Junto a lo anterior debe considerar que para el caso de instalación de luminarias por "técnicos 

autorizados". (Ver punto 4.5.5 del Instructivo)

2. En el presupuesto en ítem gastos de operación se observa el artículo "Luminaria Solar integrada 40 watts", por cuanto se consigna el valor más alto impuesto incluido de las 2 

cotizaciones presentadas.

3. Debe modificar en el Presupuesto el ítem de difusión, cuyo monto solicitado no cumple con el requisito obligatorio de un mínimo de 3 y máximo de 7% del monto total solicitado en el 

proyecto debe corresponder a este ítem: Ver punto 1.14.3 del Instructivo del Concurso.

4. Debe eliminar el Anexo 6 por cuanto no considera la contratación de Recursos Humanos.

5.  Debe adjuntar  los estatutos de la Institución privada postulante (completo, legible, correlativo, en un solo archivo formato PDF), timbrados y firmados por un ministro de fe 

(Municipalidad, IND, notarial u otro), en que conste domicilio de ésta dentro de la Región del Maule.  

6. Debe modificar la Declaración Jurada presentada por cuanto la misma debe señalar la experiencia relacionadas con las actividades a desarrollar, las que en la misma declaración se 

señalan. En la declaración presentada se indica que la institución no tiene experiencia en anterior en proyectos en la línea de seguridad publica, lo cual no significa que no haya 

desarrollado acciones, coordinaciones de protección con la comunidad y las respectivas autoridades en esta materia. Debe señalar la experiencia relacionada con la actividad a desarrollar 

no la no experiencia.

7. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se informa con termino de giro persona 

jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado 

conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

8. Debe acompañar cartas compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público o comunitario y garanticen la mantención de 

los mismos.

9. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5 para lo cual debe adjuntar "autorización" de la autoridad competente para utilizar el espacio 

público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica. Las cotizaciones de la empresa deben señalar instalación por técnicos autorizados. Certificado de la autoridad 

policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de luminarias en el espacio público propuesto. Solo en casos muy fundados de postes en los 

espacios públicos (con carta de autoridad competente y fotografías del lugar) se autorizará la compra de postes para la instalación de ellos de luminarias.

10. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle la experiencia de la institución privada o 

de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede 

ser inferior de dos años. 

 De subsanar las observaciones indicadas.

11096

LIMÁVIDA SE UNE PARA 

PROTEGER A NUESTRA 

COMUNIDAD

JUNTA DE VECINOS LA 

UNION LIMÁVIDA
Talca Curepto Inadmisible

Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11.1 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, donde se indica como documento 

obligatorio al momento de postular el Anexo 1, identificando el nombre de la Institucion  postulante, tal como se identifica en el certificado de 

directorio vigente de la institucion. segun esto, esta iniciativa presenta error en el nombre de la institucion en todos los anexos y formulario.

11912

SEGURIDAD EN LA 

DEHESA CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VCINOS LA 

DEHESA
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

El anexo 1, debe contener todos los datos solicitados en Formulario. Volver a adjuntar con lo solicitado.

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Debe adjuntar nuevamente la carta compromiso de la institución comprometida para el desarrollo de los talleres o charlas (Carabineros), en 

estas cartas se debe detallar las temáticas de prevención a trabajar y las horas contempladas para cada charla o taller a desarrollar. Ver punto 

4.4.3 del Instructivo de del Concurso.

De acuerdo con el punto 1.14.3, las placas disuasivas son gastos operacionales y no se consideran parte de los gastos de difusión, por favor 

reformular presupuesto como estime conveniente.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación y capacitación debe estar incluido en el costo de cada alarma, indicando cotización incluye costo 

de instalación.

Las cotizaciones deben tener las mismas características o especificaciones. Revisar las cotizaciones de difusión.

Cotización LTC no tiene el giro de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PRESTADOS POR EMPRESAS. adjuntar nueva cotización.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 3, adjuntar rol tributario escaneado por ambos lados que sea legible.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 4, incluir cedula de identidad del representante legal.

Cartola de Cuenta bancaria se presenta ilegible. Presentar nuevamente.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 8, adjuntar certificado de inscripción de la institución privada en el registro de personas jurídicas 

receptoras de fondos públicos que sea legible.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 14, completar anexo 7 con los datos que se encuentran incompletos.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta la experiencia (nombre de actividades, proyectos, etc., en donde se tenga experiencia), se 

sugiere, además, adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

Debe adjuntar mapa de ubicación geográfica del sector del lugar donde se instalarán las alarmas, no se puede establecer si es localidad rural 

o urbana.  Además, se debe señalar en el mapa la ubicación de los domicilios donde se instalarán.

De acuerdo con el punto 4.4, se debe incluir lista de beneficiarios de las alarmas comunitarias de acuerdo con lo indicado en instructivo. 

De acuerdo con el punto 4.4 numeral 3, incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto a 

la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria. 

 .



11846

LAS PATAGUAS MÁS 

SEGURA CON 

LUMINARIAS

JUNTA DE VECINOS LAS 

PATAGUAS
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Completar el nombre de la institución postulante en el Anexo 1.

A.2.- Presentar certificado de inscripción en el registro  N°19.862 (receptor de fondos públicos)

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar carta de carabineros con el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención 

del delito y seguridad ciudadana.

A.5.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa(detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.6.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial en donde se instalaran los postes y luminarias en el sector focalizado en la 

iniciativa.

A.7.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa

 

  

 E.1.- En el punto 2.5 del formulario, redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector de 

las pataguas mediante la instalación de un sistema de luminarias en el sector focalizado".

E.2.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.3.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización).

E.4.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°1.

E.5.- En el punto 3.1 incorporar  las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben 

quedar reflejadas en la tabla resumen y en punto 3.2 cronograma de actividades.

11726

LUMINARIAS PARA 

POTENCIAR LA 

SEGURIDAD EN 

CUYUNAME

JUNTA DE VECINOS 

CUYUNAME
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.2.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.3.- Presentar carta  de carabineros con el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención 

del delito y seguridad ciudadana.

A.4.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.5.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial en donde se instalaran los postes y luminarias en el sector focalizado en la 

iniciativa.

A.6.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector cuyuname 

mediante la instalación de un sistema de luminarias en el área focalizada por la iniciativa".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.4.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°1.

E.5.- En el punto 3.1 incorporar las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa.

Las que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y en punto 3.2 cronograma de actividades.

11780

Guardianes Urbanos: 

Instalación de Alarmas en 

Acción Pellines.

JUNTA DE VECINOS 

PELLINES
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Explicar porque el nombre de la junta vecinos es diferente en el certificado de directorio vigente (registro civil) y en los estatutos. Ya que 

se podría entender que son dos organizaciones distintas.

A.3.- Presentar actualización de la cartola de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la 

institución financiera.

A.4.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.5.- Presentar mapas o planos por separado de los sectores con el detalle  de la ubicación referencial de las alarmas comunitarias (44).

A.6.- Factibilidad técnica de los proveedores de las alarmas para su instalación y funcionamiento en los sectores focalizados por la iniciativa. 

A.7.- Presentar carta  de carabineros y la dirección de seguridad publica municipal con el compromiso de la coordinación y  la  puesta en 

marcha de planes de  prevención y respuesta con la junta de vecinos pellines para combatir en conjunto acciones delictuales en los sectores 

focalizados por la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.5 del formulario, redactar el objetivo general de la siguiente manera "disminuir la sensación de inseguridad  en el sector 

pellines de la comuna empedrado mediante la instalación de un sistema de alarmas comunitarias en el área focalizada".

E.2.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°3.

E.3.- En el punto 3, i) resultado N°1 redactar de la siguiente manera " mejorar la  coordinación y confianza entre carabineros y los residentes 

del sector pellines y alrededores para combatir la delincuencia"; ii)  resultado N°2 redactar de la siguiente manera "sistema de alarmas 

comunitarias en operación como medida de control y prevención de delincuencia"; iii) eliminar objetivo y resultado N°3.

E.4.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las

que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.



11760

LUMINARIAS EN 

RAYENCO PARA MÁS 

SEGURIDAD

LUMINARIAS EN 

RAYENCO PARA MÁS 

SEGURIDAD

Talca Empedrado
Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar nuevamente RUT de la organización con mayor claridad y nitidez.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar carta de carabineros con el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención 

del delito y seguridad ciudadana.

A.5.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa(detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.6.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial de los postes y luminarias en el sector focalizado en la iniciativa.

A.7.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 1.1 del formulario corregir el nombre de la institución postulante según corresponda.

E.2.- En el punto 2.4 letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.3.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector rayenco mediante 

la instalación de un sistema de luminarias en el área focalizada por la iniciativa".

E.4.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.5.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización).

E.6.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°1.

E.7.- En el punto 3.1 incorporar las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa.

Las que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y en punto 3.2 cronograma de actividades.

11764

LA ORILLA ESTÁ MÁS 

SEGURA CON 

LUMINARIAS

JUNTA DE VECINOS LA 

ORILLA
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.2.- Presentar actualización de la cuenta bancaria de la organización postulante con no más de 30 días de emitida por la institución 

financiera.

A.3.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.4.- Presentar carta de carabineros con el compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención 

del delito y seguridad ciudadana.

A.5.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa(detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.6.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial en donde se instalaran los postes y luminarias en el sector focalizado en la 

iniciativa.

A.7.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo. 

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector la orilla mediante 

la instalación de un sistema de luminarias en el sector focalizado por la iniciativa".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.4.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar o sitio en donde se desarrollara la iniciativa (Ej. urbanización).

E.5.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°1.

E.6.- En el punto 3.1 incorporar las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Las que deben 

quedar reflejadas en la tabla resumen y en punto 3.2 cronograma de actividades.



11612

NUESTROS HOGARES 

DE LA AGUADA MÁS 

SEGURO CON ALARMAS 

COMUNITARIAS.

JUNTA DE VECINOS LA 

AGUADA
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar nuevamente RUT del representante legal de la organización con mayor nitidez y claridad.

A.2.- Presentar estatutos de la organización postulante con timbre y/o firma del ministro de fe en todas las hojas del documento.

A.3.- Incluir en los estatutos de la organización el objetivo de la ejecución de actividades o temática de seguridad ciudadana según lo indicado 

en el punto 1.6.3 del instructivo del concurso.

A.4.- Presentar declaración jurada simple sobre la ubicación y destino de los bienes (Anexo 3)

A.5.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.6.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial de cada una de las alarmas (casas) que contempla la iniciativa.

A.7.- Presentar lista de los 40 beneficiarios indicando nombre apellido, RUT, dirección de casa seleccionada.

A.8.- Presentar carta de carabineros y la dirección de seguridad publica municipal con el compromiso de la coordinación y la puesta en marcha 

de planes de prevención y respuesta con la junta de vecinos la aguada para combatir en conjunto acciones delictuales en el sector focalizado 

por la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.5 del formulario redactar objetivo general de la siguiente manera " aumentar las medidas de seguridad en los hogares de 

los residentes del sector la aguada mediante de la instalación de un sistema de alarmas comunitarias.

E.2.- En el punto 2.6 eliminar objetivo especifico N°1.

E.3.- En el punto 2.7 realizar mayor descripción del lugar de desarrollo de la iniciativa (Ej. urbanización), y ademas redactar de mejor manera 

sin faltas de ortografía. 

E.4.- En el punto 3 eliminar objetivo y resultado especifico N°1.

E.5.- En el punto 3.1 incluir las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa. Lasque deben quedar 

reflejadas en la tabla resumen y punto 3.2 cronograma de actividades.

E.6.- Presentar factibilidad técnica de los proveedores de las alarmas para su instalación y funcionamiento en los sectores focalizados por la 

iniciativa.

11542
Los Robles vive la 

seguridad con Luminarias.

JUNTA DE VECINOS ALTO  

LOS ROBLES
Talca Empedrado

Admisible con 

Observaciones

A.1.- Presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia en detalle de la institución privada sin fines de 

lucro  o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación.

A.2.- Presentar carta  de carabineros  con compromiso de la realización de 2 jornadas de capacitación o talleres en temáticas de prevención 

del delito y seguridad ciudadana.

A.3.- Presentar certificado de autorización para el uso o instalación de postes y luminarias en lugares de bien nacional de uso público definidos 

en la iniciativa (detalle), emitido por la municipalidad u organismo correspondiente.

A.4.- Presentar mapa simple o plano con la ubicación referencial en donde se instalaran los postes y luminarias en el sector focalizado en la 

iniciativa.

A.5.- Presentar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención y conservación de las luminarias que contempla la iniciativa.

 

  

 E.1.- En el punto 2.4 letra c) indicar rango etario y condición socio económica de los beneficiarios directos o población objetivo.

E.2.- En el punto 2.5 redactar el objetivo general de la siguiente manera " aumentar la seguridad de los residentes del sector alto los robles 

mediante la instalación de un sistema de luminarias en el área focalizada por la iniciativa".

E.3.- En el punto 2.6 eliminar el objetivo especifico N°1.

E.4.- En el punto 3 eliminar el objetivo y resultado especifico N°1.

E.5.- En el punto 3.1 incorporar las rendiciones e informe final del proyecto como parte de las actividades de la iniciativa.

Las que deben quedar reflejadas en la tabla resumen y en punto 3.2 cronograma de actividades.

13260

POTENCIANDO NUESTRA 

SEGURIDAD EN 

EMPEDRADO CON 

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA.

UNIÓN COMUNAL DE 

JUNTAS DE VECINOS DE 

EMPEDARDO

Talca Empedrado
Admisible con 

Observaciones

De acuerdo con el punto 1.12, numeral 6, el estatuto de la organización debe venir completo, actualmente faltan los artículos 29, 30, 31, 32, 33 

y 34. Subir escaneado y no fotografiado. 

La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente.

Las cotizaciones deben tener las mismas características o especificaciones. Revisar y modificar las cotizaciones de difusión.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 16, el giro comercial del proveedor “LTC” no mantiene giro comercial correspondiente a compra e 

instalación de camaras de televigilancia.

Cotización LTC y Krator, costo de instalación debe estar incluido en el costo de cada alarma, indicando cotización incluye costo de instalación.

En Presupuesto, se deben indicar los productos, tal cual se observan en las cotizaciones, donde se puede ver que están segregados y en 

presupuesto se indican como un kit.

De acuerdo con el punto 1.12 numeral 8, adjuntar certificado de inscripción de la institución privada en el registro de personas jurídicas 

receptoras de fondos públicos, que sea legible.

Debe adjuntar la Declaración Jurada de ubicación y destino de Bienes Anexo 3.

De acuerdo con el punto 4.3, adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la 

instalación de cámaras de televigilancia.

Adjuntar mapa que indique los puntos donde se instalarán las cámaras de seguridad. 

De acuerdo con el punto 4.4, numeral 3, la iniciativa debe considerar un mínimo de 2 talleres de prevención. Estos talleres deben incluir una 

carta de compromiso de la institución que dará los talleres, se debe incluir la temática y duración de estos.

De acuerdo con el instructivo, punto 1.12.17. "Acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, de al menos 

dos años, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Adjuntar declaración jurada donde se establezca la experiencia, 

mencionando específicamente en que consta (nombre de actividades, proyectos, etc, en donde se tenga experiencia), se sugiere, además, 

adjuntar otros antecedentes como fotografías, documentación, etc.).

 

 .



13366
CAMARAS PARA EL 

HUASCAR

JUNTA DE VECINOS N°29 

EL HUASCAR
Talca Maule

Admisible con 

Observaciones

Se solicita que la totalidad de las cotizaciones sean iguales en cantidad y características técnicas, según el Punto 1.12.16. Debido a que 

cotizaciones presentan falta de información, como Rut del proveedor y características que no concuerdan entre sí en equipamiento.

En Punto 3.1 Descripción de actividades se debe incluir cuando se realizará la instalación de cámaras, además se sugiere agregar mapa con 

las ubicaciones de dichas cámaras.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de cámaras.

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Falta certificado de autoridad policial, donde se justifique la instalación de cámaras desde el punto de vista del control delictual.

 

 .

13071
MÁS ALERTAS EN 

BRISAS DEL MAULE

JUNTA DE VECINOS N| 59 

BRISAS DEL MAULE
Talca Maule

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

Se considera la realización de solo 1 taller, siendo requisito explícito en el instructivo de postulación, por lo cual debe ser considerado al menos 

2 talleres tanto en el presupuesto como en las actividades a desarrollar.

Se sugiere especificar quién estará a cargo de impartir los talleres y temas a tratar.

Se sugiere adjuntar nuevamente el Rol de la institución que sea más legible.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Se sugiere adjuntar nómina de beneficiarios de alarmas con nombre, rut y dirección.

 

 .

11530
El Fuerte unido por más 

Seguridad

Junta vecinos n°14 El 

Fuerte
Talca Maule

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

En Población Objetivo se presentan 40 beneficiarios para la iniciativa, sin embargo en descripción de actividades aparecen 45 beneficiarios. 

Se sugiere especificar o corregir donde corresponda.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Se sugiere presentar información sobre temas y encargado de impartir los talleres.

La cotización presentada por S y R publicidad SPA presenta un rut incorrecto según SII, se sugiere modificar o presentar nueva cotización

Se sugiere mayor antecedentes de proveedor sin giro (Nicolás Pavez Rivas) para cumplir con las 2 cotizaciones necesarias para la 

postulación.

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente, esto para gastos de operación y difusión.

Se solicita que la totalidad de las cotizaciones sean iguales en cantidad y caracteristicas técnicas, según el Punto 1.12.16. Debido a que 

cotizaciones presentan falta de información, como Rut del proveedor y características que no concuerdan entre si en equipamiento.

Se solicita certificado de inscripción en el registro N°19.862 emitido por registro civil en caso de continuar en proceso la iniciativa.

Se solicita presentar certificado de persona jurídica sin fines de lucro. 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (2), que son 

indicados como participantes de la iniciativa.



11535

VECINOS MÁS SEGUROS 

CON ALARMAS 

COMUNITARIAS, EN 

CARLOS CONDELL

JUNTA DE VECINOS 

CARLOS CONDELL
Talca Maule

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Se sugiere adjuntar cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.(coordinación activación de alarmas)

DIRECTORIO VIGENTE La directiva de la institución postulante, se encuentra vigente al momento de la postulación, sin embargo tiene fecha 

de vencimiento durante el año,, por lo que requiere de la presentación de los antecedentes que regulan su vigencia para evitar inconvenientes 

en el transcurso de la ejecución del proyecto en caso de continuar en proceso.

FOTOCOPIA DEL RUT DEL R.L En caso de continuar proceso, deberá volver a reingresar documento bien escaneado

Se requiere presentar certificado de Personas Jurídicas sin fines de lucro.

Se sugiere actualizar CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO N°19.862 ya que el representante legal corresponde a otra 

persona.

Se solicita que la totalidad de las cotizaciones sean iguales en cantidad y características técnicas, según el Punto 1.12.16. Debido a que 

cotizaciones presentan falta de información, como Rut del proveedor y características que no concuerdan entre si en equipamiento. El rut en 

las cotizaciones debe venir para verificar autenticidad en SII.

 

 .

11004
Más Alarmas Villa Doña 

Ignacia III

Junta de vecinos N°43 

Doña Ignacia III
Talca Maule

Admisible con 

Observaciones

Se debe incluir declaración jurada y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de 

trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de 

Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. 

realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, se solicita reingresar documento a plataforma, de manera que se pueda apreciar de manera 

adecuada el número de la cuenta, requisito para el traspaso de recursos en caso de ser financiada la iniciativa  

 .

12710 SANTA ANA MAS ALERTA

JUNTA  DE VECINOS  N° 

73 JARDIN DEL  NORTE 

MAULE

Talca Maule
Admisible con 

Observaciones

Se indica en objetivo general "PREVENIR Y DISMINUIR LA DELINCUENCIA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE ALARMAS 

COMUNITARIAS EN EL SECTOR DESPROVISTO DE ESTAS, CON EL OBJETIVO DE DAR MAYOR SEGURIDAD A LOS VECINOS DE LA 

JUNTA DE VECINOS, Y ASÍ PERMITIR AMINORAR LOS FACTORES DE RIESGOS A NIVEL COMUNITARIO Y VECINAL.", sin embargo no 

se presentan antecedentes que permitan verificar la posibilidad de cumplimiento de dicho objetivo.

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, se solicita reingresar documento a plataforma, de manera que se pueda apreciar de manera 

adecuada el número de la cuenta, requisito para el traspaso de recursos en caso de ser financiada la iniciativa 

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Se debe incluir declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del 

Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, 

etc. realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Se describen 250 beneficiarios directos,. en población objetivo, sin embargo se solicitan 40 alarmas, se solicita especificar cómo se realizó la 

distribución de dichas alarmas.Corregir si corresponde.

Se debe adjuntar Certificado de persona jurídica sin fines de lucro.

 

 .

12287

Mayor Seguridad en Doña 

Ignacia Oriente, Nuevas 

alarmas 2024

Junta de Vecinos Nº 89 

Doña Ignacia Oriente
Talca Maule

Admisible con 

Observaciones

Se sugiere adjuntar nuevamente cartola de cuenta bancaria, la que se adjunto está poco legible el número de cuenta.

Se plantea la instalación de 43 alarmas y solo viene 42 beneficiarios en el listado enviado. 

 .

12327 MI FAMILIA MÁS SEGURA

JUNTA DE VECINOS 

NUMERO 91 PUERTAS 

DEL SUR 6

Talca Maule
Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

Se debe incluir en las actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria, respecto de la actuación frente a la 

activación de una alarma y coordinación con policía y organismos de control delictual.

Anexo 1, falta nombre de la institución, se sugiere completar y adjuntar nuevamente.

Las cotizaciones presentad por Skala y Ingservice, no presentan rut para verificar autenticidad en SII

Los estatutos de la institución no presentan firma ni timbre. completar y adjuntar nuevamente.

Se sugiere presentar una cartola de la cuenta bancaria, donde aparezca el número de cuenta.

En descripción de actividades solo se presenta una fecha de taller y según instructivo deben a lo menos 2 

 .



12601
DOÑA ANTONIA CON 

CAMARAS MAS SEGURA

JUNTA DE VECINOS N°48 

DOÑA ANTONIA
Talca Maule Inadmisible

Según Punto 1.11.4 del instructivo de postulación, esta iniciativa queda Inadmisible ya que no presenta Certificado de Directorio de persona 

jurídica sin fines de lucro. Se considera fecha de inscripción de registro de receptores de fondos públicos. 

OBSERVACIONES

Anexo 7 incompleto

Faltaron antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de 

agosto 2023.

Falta certificado de autoridad policial, donde se justifique la instalación de cámaras desde el punto de vista del control delictual.

Carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de cámaras.

Carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público o comunitario.

11678
SEGUROS CON 

ALARMAS

Junta de Vecinos N°8 

Linares de Perales
Talca Maule Inadmisible

Según listado presentado por la Dirección de Administración y Finanzas la institución presenta una deuda de $4.000.000 con Gobierno 

Regional desde el año 2020, por lo tanto esta iniciativa queda Inadmisible. Punto 1.11.6 del instructivo de postulación.

OBSERVACIONES:

Declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo 

que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de 

Hacienda del 11 de agosto 2023.  

Anexo 3 sin firma ni timbre.

Se solicitan 50 alarmas y se presenta un listado con 43 beneficiarios.

El porcentaje de gastos de difusión no corresponde al 3% - 7% que establece el instructivo.

13033 QUERQUEL ILUMINADO
JUNTA DE VECINOS N°96 

QUERQUEL
Talca Maule Inadmisible

Según punto 1.11.3 del formulario de postulación, esta iniciativa queda inadmisible ya que al momento de postular la personalidad jurídica sin 

fines de lucro no presenta dos años de antigüedad

OBSERVACIONES

Antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto, 

la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de agosto 2023.

Mapa con ubicación de las luminarias.

Cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

13382
VALLE SOLEADO MAS 

SEGURO

JUNTA DE VECINOS N°65 

VALLE SOLEADO
Talca Maule Inadmisible

Según listado presentado por la Dirección de Administración y Finanzas la institución presenta una deuda de $5.999.970 con Gobierno 

Regional del año 2022, por lo tanto esta iniciativa queda Inadmisible. Punto 1.11.6 del instructivo de postulación.

12717

MAS SEGURIDAD PARA 

NUESTROS ADULTOS 

MAYORES Y COMUNIDAD

CLUB DE ADULTO MAYOR 

RENACER TRES PINOS
Talca Pelarco

Admisible con 

Observaciones

Se solicita replantear objetivo general.

Se debe incluir antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que 

ejecutarán el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda 

del 11 de agosto 2023.

Se sugiere adjuntar carta de compromiso de las autoridades correspondientes que autoricen la instalación y/o intervención del espacio público 

o comunitario.

Falta certificado de autoridad policial, donde se justifique la instalación de cámaras desde el punto de vista del control delictual.

En descripción de actividades se solicita colocar cuando quien realizara los talleres.(2) requisito en la realización de la iniciativa.

Se sugiere adjuntar mapa con ubicación de cámaras solicitadas.

Anexo 7 incompleto se solicita envias numero de telefono de los participantes del directorio. Se sugiere completar y volver a adjuntar.

 

 .

12006 El poder de la luz
Junta de vecinos avenida 

pangue
Talca Pelarco Inadmisible

Iniciativa Inadmisible, no presenta dos cotizaciones correspondiente al ítem gastos en difusión. Ver 1.11.5 del Instructivo de postulación.

OBSERVACIONES

Faltan las 2 cotizaciones de difusión.

No presenta cartola de banco, Punto 1.12.7 del instructivo de postulación

No presenta cartas de autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso.

Anexo 2,3,4,5 y 5 no aparece el nombre de la institución

 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO N°19.862 no lo presenta

En detalle de presupuesto en formulario de postulación se deben describir las características técnicas, las cuales deben ser definidas por el 

demandante y no por el oferente.

No presenta antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán 

el proyecto, la cual  no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de Hacienda del 11 de 

agosto 2023.

10998

"MEJORANDO LA 

SEGURIDAD DE VILLA 

ALTOS DEL BOSQUE, 

PELARCO”

VILLA ALTOS DEL 

BOSQUE
Talca Pelarco Inadmisible

Según Punto 1.11.4 del instructivo de postulación, esta iniciativa queda Inadmisible ya que no presenta Certificado de Directorio de persona 

jurídica sin fines de lucro.  El que se adjunto pertenece a otro institución.

OBSERVACIONES

Declaración jurada simple y antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo 

que ejecutarán el proyecto, la cual no podrá ser menor a 2 años previos a la firma del convenio, según circular N° 20 del Ministerio de 

Hacienda del 11 de agosto 2023.  Para el cumplimiento de este requisito se requiere presentar antecedentes de proyecto, cursos, etc. 

realizado con anterioridad relacionado con seguridad ciudadana.

Anexo 1 incompleto, falta nombre de institución y listado de documentos adjuntos. 

FOTOCOPIA CTA. CORRIENTE O DE AHORRO, no se logre apreciar de manera adecuada el número de la cuenta.

 

 Al ser un ítem puntuable, se solicita presentar mayores antecedentes respecto de personas en situación de discapacidad (10) y personas 

pertenecientes a Pueblos originarios (5), que son indicados como participantes de la iniciativa.



12346

PROTEGIENDONOS EN 

CANCHA QUILLAY Y EL 

SAUCE CON CÁMARAS 

DE VIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS DE 

CANCHA QUILLAY Y EL 

SAUCE

Talca Pencahue
Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

3)	Incorporar Anexo 3.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

5)	En Pto. 2.7 de formulario, mapa que se adjunte debe especificar o identificar las calles en las cuales se instalarán alarmas.

6)	Modificar carta compromiso de carabineros, en la cual se señala que se comprometen con la realización de dos talleres en materia de 

seguridad ciudadana y los temas que se abordarán en cada uno, como pueden ser: coordinación comunitaria, prevención comunitaria, 

denuncia anónima, violencia intrafamiliar, prevención del consumo alcohol y drogas, entre otros.

7)	Modificar carta compromiso de municipio, donde se especifique compromiso en la mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras.

8)	En pto.3.1 de instructivo, en talleres, agregar un segundo taller ya que el instructivo señala que para las iniciativas que postulen a la línea de 

prevención situacional se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos talleres (ofrecidos por especialistas) de prevención en materias de 

seguridad ciudadana que la complementen, Pto. 4.4 de instructivo. 

 .

12293

LOS CRISTALES 

PROTEGIDOS CON 

CÁMARAS DE 

VIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS LOS 

CRISTLAES
Talca Pencahue

Admisible con 

Observaciones

1)	Anexo 1 no incorpora RUT de la institución postulante, modificar y volver a subir a la plataforma. 

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

3)	Incorporar Anexo 3.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

5)	En Pto. 2.7 de formulario, mapa que se adjunte debe especificar o identificar las calles en las cuales se instalarán alarmas.

6)	Modificar carta compromiso de carabineros, en la cual se señala que se comprometen con la realización de dos talleres en materia de 

seguridad ciudadana y los temas que se abordarán en cada uno, como pueden ser: coordinación comunitaria, prevención comunitaria, 

denuncia anónima, violencia intrafamiliar, prevención del consumo alcohol y drogas, entre otros.

7)	Modificar carta compromiso de municipio, donde se especifique compromiso en la mantención, conservación y monitoreo de dichas 

cámaras.

8)	En pto.3.1 de instructivo, en talleres, agregar un segundo taller ya que el instructivo señala que para las iniciativas que postulen a la línea de 

prevención situacional se deberá incluir obligatoriamente a lo menos dos talleres (ofrecidos por especialistas) de prevención en materias de 

seguridad ciudadana que la complementen, Pto. 4.4 de instructivo. 

 .

12304
LA SEGURIDAD ESTÁ 

POR VENIR

Junta de Vecinos El 

Porvenir
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

1. El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio en el punto 1.1 del formulario. Modificar según corresponda.

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

3. Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

4. Se adjunta en el punto 2.7 mapa de ubicación de cámaras, sin embargo el proyecto contempla alarmas. Incorporar nuevamente mapa que 

indique de forma clara los puntos en los que se instalarán las alarmas. 

5. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

6. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

7. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "JUAN IGNACIO TELLO VIDAL" Rut 12.415.537-1, puesto que el giro no es coherente 

con los insumos cotizados. Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 

1.13.12 del Instructivo del Concurso.

8. Se sugiere en el punto 3.1 señalar la implementación del recurso humano solicitado en el presupuesto.  

 .



12185

MÁS SEGUROS CON 

ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS EL 

MILAGRO
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

1. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación). Debe modificar los estatutos para poder postular 

actividades de seguridad ciudadana en la línea de prevención situacional conforme a lo exigido en el Instructivo vigente. 

2. Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. Se sugiere modificar y 

adjuntar este nuevamente. 

3. Se observa en el punto 3.1, que la cantidad de beneficiarios difiere entre las actividades detalladas. Se sugiere modificar según 

corresponda.

4. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

5. Se sugiere en el punto 3.1 señalar la implementación del recurso humano solicitado en el presupuesto. 

6. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

7. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "JUAN IGNACIO TELLO VIDAL" Rut 12.415.537-1, puesto que el giro no es coherente 

con los insumos cotizados. Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 

1.13.12 del Instructivo del Concurso.

8. Se observa el carnet del representante legal está por vencer.  Actualizar según corresponda.

9. Se observa en el listado de beneficiarios que se indican 41, sin embargo tanto en el presupuesto como en las cotizaciones se señalan 

insumos para 40 beneficiarios. Se sugiere aclarar esta información según corresponda.   

 .

12768

CON CÁMARAS DE 

SEGURIDAD LOS 

MONTES VIVE SEGURO

JUNTA DE VECINOS LOS 

MONTES
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

2. En el presupuesto de la iniciativa el Monto total solicitado al FNDR en ítem gastos de operación no corresponde al total de los artículos 

solicitados en este ítem. Debe corregir.

3. En el presupuesto, debe presentar nuevamente las cotizaciones correspondientes al ítem gastos de difusión, en las mismas  deben describir 

las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se 

puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. El valor unitario que se incluye en el Formulario de postulación en 

el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos en el 

mismo. Ver punto 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

4. Debe adjuntar los antecedentes requeridos en el instructivo de postulación en el punto 4.5.5.  Debe adjuntar: Autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión a la red eléctrica, instalación por técnicos 

autorizados, carta compromiso de Mantención, Conservación y Monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la 

autoridad policial donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de cámaras de televigilancia y luminarias en el 

espacio público propuesto.

5. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años. 

 Debe subsanar las observaciones indicadas.

11134

MÁS SEGURIDAD EN 

CRUCE SANTA LUCÍA 

CON LUMINARIAS

JUNTA DE VECINOS 

CRUCE SANTA LUCÍA
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar carta de carabineros que precise que ellos realizaran los talleres(2) como lo indica en el punto 2.9

- Adjuntar carta de autorización de uso del bien publico (postes) de instaclacio, y mantencion de dichas luminarias adjuntar a demas fotografias 

de donde seran instaladas.

- Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y puntos donde seran instaladas las luminarias, coincidente con lo solicitado.

- Adjuntar documento bancario que indique movimientos actualizados año 2024.

- Adjuntar Declaracion Jurada simple de Experiencia de SU Institución, firmada y timbrada por el RL, según lo solicita el punto 1.12.17, debe 

indicar actividades relacionadas con seguridad con su respectivo año.

- Adjuntar certificados de fondos Publicos del año 2024

- Adjuntar estatutos  actualizados con objetivos correspondientes a seguridad ciudadana. 

Diseño: 

en el formulario corregir el rut del RL. 

punto 2.4 en la letra b menciona a los estudiantes como poblacion de riesgo, y en la letra c menciona a otros, corregir

punto 2.6  reformular en Objetivo N°3 ya que la instalacion no es pertinente, pero SI, la mejoracion de la luminaria del sector. corregir

punto 3.1 debe identificar 2 talleres, solo se menciona 1.  

Cotizaciones:

en Disfusion, el proveedor OLAS debe incluir las mismas caracteristicas en el pendon, que se indican en el otro proveedor. a demas los varoles 

por articulo deben incluir iva, no a  parte como un subtotal. adjuntar nueva.

 

 .



11753

ALARMAS 

COMUNITARIAS EN 

COMITÉ CAMARICO 

PARA MÁS SEGURIDAD.

COMITÉ VECINAL 

CAMARICO
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

1. El domicilio institucional no es idéntico al indicado en el directorio tanto en el punto 1.1 como en el anexo 1. Modificar según corresponda.

2. Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto  no indica de forma clara la zona ni las casas a las que se les instalarán las alarmas. 

Modificar y adjuntar nuevamente según corresponda.

3.Se observa tanto en el punto 2.3 "Antecedentes de la institución" como en los estatutos adjuntos que no se presenta el objeto institucional, el 

cual se señala en el punto 1.6 sub punto 1.6.3 del instructivo. Se solicita que se actualice el estatuto según corresponda.

4. Se observa en el punto 3.3 que la placa disuasiva está en los gastos de difusión, sin embargo, esta se considera como gasto de operación. 

Modificar según corresponda y revisar Manual de Difusión 2024, punto 4.4 página 11 para más información.

5. Según el punto 4.4 Línea 3 del instructivo, "En todas las actividades que se postulen a esta línea se deberá incluir obligatoriamente a lo 

menos dos talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de prevención en materias de seguridad ciudadana 

que la complementen, pudiendo con cargo al ítem recursos humanos financiar horas de profesionales que acrediten experticia en la materia, 

y/o participación de Instituciones vinculadas al control y prevención del delito que comprometan la ejecución de talleres mediante la 

presentación de cartas de compromiso donde se detallen la cantidad de horas y temáticas  de prevención a trabajar con la comunidad." 

Incorporar según corresponda.

6. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

7. Actualizar Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, ya que este documento presenta una fecha de emisión del 12 de 

marzo del 2023. 

8. Se observa en la lista de beneficiarios que uno de los beneficiarios no indica rut, incorporarse y adjuntar nuevamente este documento con la 

información faltante.  

 .

11732

ALARMAS 

COMUNITARIAS PARA 

VECINOS NUMERO 2 

CAMARICO, 2DA PARTE.

JUNTA DE VECINOS 

NÚMERO 2 CAMARICO
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

1.	Se solicita en anexo 1 y en formulario de postulación dirección institucional idéntica al del certificado de directorio vigente.

2.	Se solicita modificar estatutos de la organización. Estos deben indicar dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según 

sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. V Esto debe ser completado en la plataforma 

de postulación en el apartado 2.3.

3.	Se solicita realizar movimiento para verificar que cuenta de ahorro de la institución se encuentra vigente.

4.	Se solicita que lista de beneficiarios incluya domicilio. Ver instructivo numeral 4.5.1

5.	Se solicita corregir ítem alarma en presupuesto, debe indicar en presupuesto el monto menor.

6.	Se solicita indicar en cartas compromiso o en descripción/resumen de actividades (Según corresponda), los dos talleres obligatorios por 

separado indicando las temáticas, hora, fecha y lugar donde se ejecutaran.

7.	Se solicita acompañar con una declaración jurada simple firmada por el representante legal que indique que proyectos, actividades o 

iniciativas a ejecutado en materia de seguridad ciudadana.

 

 .

13056
QUE LA SEGURIDAD NO 

SOLO SEA UNA ILUSIÓN

JUNTA DE VECINOS VILLA 

ILUSIÓN DE SANTA ROSA
Talca Río Claro

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 1. Debe adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. 

Ver punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

2. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

3. Se observa la Cotización correspondiente al proveedor “Radio Favorita 89.9  Nombre o Razón Social Juan Ignacio Tello Vidal Rut 

12.415.537-1", consultada su situación tributaria ante Servicio de Impuestos Internos No registra actividad económica vigente relacionada con 

los artículos cotizados. Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en los puntos 

1.12.16 y 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

3. Debe justificar en el punto 3.1 del formulario las 28 horas solicitadas en el ítem Honorarios del Prepuesto.

4. En punto 3.1 del Formulario descripción de actividades debe presentar el detalle de las actividades que se realizarán para alcanzar los 

objetivos y resultados planteados en la iniciativa. Debe describir y especificar de qué se tratarán las actividades, justificar los gastos de 

Honorarios, Operación y Difusión solicitados en el presupuesto. Ejemplo que temas se van a tratar en los talleres, quienes serán convocados a 

participar, que capacidades se espera instalar en los beneficiarios etc.

5. Debe incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad 

frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual. Ver punto 

4.4.3 del Instructivo. Se solicita incorporar en las actividades la elaboración de un protocolo de actuación comunitaria ante la activación del 

sistema, donde se establezca una inmediata comunicación con las policías y los organismos de control delictual.

6. Debe adjuntar una declaración jurada simple firmada y timbrada por el Representante legal de la institución postulante que acredite y detalle 

la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, dicha declaración debe contener el detalle de la experiencia la cual no puede ser inferior de dos años.

  

 Debe subsanar las observaciones indicadas.



12533

CON ALARMAS DE 

SEGURIDAD BOLSICO 

RECUPERA SU 

TRANQUILIDAD

Junta de Vecinos El Bolsico Talca Río Claro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible, presenta Anexo 1 Incompleto sin nombre de la iniciativa y sin nombre de la Institución. Ver Punto 1.11.1 del Instructivo 

de Concurso.

2. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación. 

3. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en el punto 1.13.12 del Instructivo del 

Concurso.

4. Se observa la Cotización correspondiente al proveedor “Radio Favorita 89.9  Nombre o Razón Social Juan Ignacio Tello Vidal Rut 

12.415.537-1", consultada su situación tributaria ante Servicio de Impuestos Internos No registra actividad económica vigente relacionada con 

los artículos cotizados. Debe presentar una nueva cotización por un proveedor debidamente habitado conforme lo solicitado en los puntos 

1.12.16 y 1.13.12 del Instructivo del Concurso.

5. En punto 3.1 del Formulario descripción de actividades NO presenta el detalle de las actividades que se realizarán para alcanzar los 

objetivos y resultados planteados en la iniciativa. Debe describir y especificar de qué se tratarán las actividades, justificar los gastos de 

Honorarios, Operación y Difusión solicitados en el presupuesto. Ejemplo que temas se van a tratar en los talleres, quienes serán convocados a 

participar, que capacidades se espera instalar en los beneficiarios etc.

6. No incluye en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad 

frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual. Ver punto 

4.4.3 del Instructivo. Se solicita incorporar en las actividades la elaboración de un protocolo de actuación comunitaria ante la activación del 

sistema, donde se establezca una inmediata comunicación con las policías y los organismos de control delictual.

12183

UN NUEVO AMANECER 

CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 

NUEVO AMANECER DE 

SAN GERARDO

Talca Río Claro Inadmisible

1. Iniciativa Inadmisible, presenta incompleto el Anexo 1 ya que no registra el nombre de la institución. Ver punto 1.11.1 del Instructivo del 

Concurso.

2. La Institución postulante no presenta en su objeto institucional, funciones o fines en sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas 

relacionadas con Seguridad Ciudadana. (Ver punto 1.6.3 del Instructivo de postulación).

3. Se observa en el punto 2.7 que el mapa adjunto no especifica los puntos en los que se instalarán las alarmas. 

4. Se observa en el punto 3.3 que no se incorporan las placas disuasivas, consideradas como gasto de operación siendo estas al menos dos 

por vivienda, señalándose en el punto 4.5.1 del instructivo. Modificar según corresponda.

5. Se rechaza la cotización presentada por el proveedor "Transpromo Impresión Digital" Rut 76.016.942-0, consultada su situación tributaria se 

informa con termino de giro persona jurídica, por lo tanto no posee documentos tributarios autorizados por el Servicio de Impuestos Internos. 

6. Se observa que la cotización "Radio Favorita" no cuenta con el giro en el SII. 

7.  No se detalla en el punto 3.1 la relevancia del recurso humano solicitado en el presupuesto y señalado en el anexo 6.

8. No adjunta antecedentes que demuestren la experiencia de la Institución respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar. Ver 

punto 1.12.17 del Instructivo de postulación.

12114
5 DE NOVIEMBRE CON 

MAS ALARMAS

JUNTA DE VECINOS N °19 

5 DE NOVIEMBRE
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Volver a incorporar Cedula de Identidad de Representante legal, ya que la presentada está poco nítida. 

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

3)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

4)	Se solicita incorporar anexo 3.

5)	Adjuntar Anexo 7, con las correspondientes firmas de presidente, secretario y tesorero de la institución.

6)	Tal como señala Instructivo en su Pto. 4.4, las instituciones que hayan postulado alarmas en años anteriores deberán acompañar los listados 

de beneficiarios de dichos años. Los beneficiarios que se postulen en el presente concurso no pueden ser los mismos de proyectos anteriores 

beneficiados con subvención FNDR 8%.

7)	En Pto. 2.7 de iniciativa, se solicita incorporar un mapa más detallado del sector donde se efectuará la iniciativa, donde se visualicen las 

calles donde se instalarán las alarmas.

8)     Con objeto de validar experiencia de institución postulante, se debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la 

experiencia que posee la institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar. Pto. 1.12.17 de Instructivo.

9)	Existe inconsistencia entre lo señalado en iniciativa: donde se indica que los talleres de capacitación los efectuará Carabineros y Senda, no 

presenta anexo 6 en el cual se precise perfil de profesional a contratar y luego se incorpora un profesional en el presupuesto. Se solicita 

modificar formulario de postulación en pto. 3.1 e indicar que cada taller será efectuado por un profesional. Además, se debe incorporar anexo 

6 con perfil de profesional a contratar.

 

 .

12131

SAN DIEGO MAS 

TRANQUILO CON 

ALARMAS

Junta de Vecinos San 

Diego Norte
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

3) Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

4) Dado que se presenta compromiso de carabineros y de Senda para realización de talleres en materias de seguridad, se sugiere eliminar la 

contratación de profesional que efectúe dichas charlas.

5)	Mapa incorporado en Pto. 2.7 de formulario, debe indicar con precisión donde se instalarán las alarmas, especificando nombre de calles o 

pasajes, o alguna descripción del sector. 

 .



12153
Construyendo Futuros 

Seguros para La Suiza.
Junta de vecinos La suiza Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Se solicita actualizar cartola de cuenta bancaria, la cual debe acreditar existencia de cuenta bancaria activa, la presentada es de abril de año 

2022. Conforme Pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

4)	Las luminarias deben ser instaladas en espacio público, no adosadas a recintos privados. En este caso se debe obtener la autorización del 

municipio y/o empresa concesionaria distribuidora de energía. Excepcionalmente se podrán considerar instalación de postes para la instalación 

de las luminarias, para lo cual se debe contar con la autorización del municipio y/o empresa concesionaria de energía. 

5)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, para la instalación de 

luminarias en postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento.

6)	Al reformular la iniciativa y se modifica presupuesto, debe incorporar nuevas cotizaciones por cada ítem del presupuesto. 

 .

12106
Red Solidaria de Seguridad 

Corralitos

JUNTA DE VECINOS LOS 

CORRALITOS
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La fotocopia de la libreta de ahorros presentada tiene el número de cuenta superpuesto y no es posible determinar dicho número, por lo cual 

se solicita presentar una cartola de la cuenta de ahorros emitido por la institución financiera.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución postulante, respecto de la iniciativa y/o actividades que se va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada, etc.). 

Institución ejecutó en el año 2022 iniciativa denominada “Seguridad para los Paltos”, financiada por el Gobierno Regional del Maule, presente 

una declaración jurada que acredite dicha ejecución.

3)	 Las luminarias deben ser instaladas en espacio público, no adosadas a recintos privados. En este caso se debe obtener la autorización del 

municipio y/o empresa concesionaria distribuidora de energía. Excepcionalmente se podrán considerar instalación de postes para la instalación 

de las luminarias, para lo cual se debe contar con la autorización del municipio y/o empresa concesionaria de energía. 

4)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, para la instalación de 

luminarias en postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento.

5)	En Pto. 2.7 de formulario, adjuntar un mapa con mayor detalle de localidad, que indique nombre de calles y señalice donde se instalarán 

luminarias.

6)	Al reformular la iniciativa y se modifica presupuesto, debe incorporar nuevas cotizaciones por cada ítem del presupuesto.

 

 .

12310
COMITÉ SECTOR RURAL 

APR MÁS SEGURO

COMITÉ AGUA POTABLE 

RURAL LAS GARZAS-LA 

SUIZA

Talca
San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos.

2)	Se solicita actualizar cartola de cuenta bancaria, la cual debe acreditar existencia de cuenta bancaria activa, la presentada es de abril de año 

2023. Conforme Pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

4)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

5)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento. 

 .



12314
Picazo Bajo Cuenta Con 

Alarmas Comunitarias
Junta Vecinal Picazo Bajo Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe modificar estatutos y 

volver a subirlos a la plataforma.

2)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

3)	Incorporar anexo 2, ya que por error se adjunta anexo 7.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

5)	Como señala el instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana, para el uso adecuado y eficiente del sistema, los vecinos deben 

tomar en cuenta que la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, villas o poblaciones completas, es decir, debe 

responder a una lógica de intervención que permita establecer estrategias preventivas en el territorio de forma conjunta. Bajo este criterio se 

podrá hablar de “vivienda protegida”. Por tanto, con objeto de comprobar este punto se requiere presentar un croquis o mapa con la ubicación 

de las viviendas donde se instalarán las alarmas, donde se señalen claramente las calles o pasajes a intervenir.

6)	Dado que se presenta compromiso de carabineros y de Senda para realización de talleres en materias de seguridad, se sugiere eliminar la 

contratación de profesional que efectúe dichas charlas. Tal como indica instructivo en el 4.5.4 del apartado de seguridad ciudadana, en estas 

actividades se deberá incluir obligatoriamente como mínimo dos talleres de prevención en materia de seguridad ciudadana que la 

complementen, efectuar seis talleres de dos horas cada uno parece excesivo para contar con participación de los beneficiarios. 

 .

12791
Programa de Vigilancia 

Comunitaria Los Maitenes.

JUNTA DE VECINOS SAN 

ENRIQUE MAITENES
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Debe adjuntar cedula de Identidad de Representante Legal de la institución, ya que en dicho punto se adjunta RUT de la institución.

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos.

3)	Para acreditar la experiencia de la institución respecto de la iniciativa, se solicita adjuntar una declaración jurada firmada por representante 

legal en la cual se indique la iniciativa que se ejecutó con fondos del Gobierno Regional en el año 2020 denominada “San Enrique Maitenes 

Super Protegido”. 

4)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

5)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento. 

 .

12824
Instalación Cámaras de 

Televigilancia los Aromos

Junta de Vecinos Villa los 

Aromos
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Modificar Anexo 1, ya que Rut de la institución no corresponde. Corregir y volver a subir.

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos. Los estatutos están incompletos faltan los artículos 71 al 78.

3)	El documento para certificar la experiencia de la institución corresponde a la Junta de Vecinos N°19 5 de Noviembre de San Clemente. Se 

solicita incorporar declaración jurada que acredite experiencia de institución.

4)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que se debe acompañar los siguientes documentos: carta 

autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (lugar donde se instalarán los postes, consumo de electricidad, etc), 

carta compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras, un certificado de la autoridad policial 

donde justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto. 

Adjuntar documentos faltantes.

5)	En Pto. 2.7 de formulario, adjuntar un croquis del lugar donde se instalarán las cámaras, donde se registren nombre de calles en las cuales 

quedarán ubicadas.

6)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades debe señalar obligatoriamente la realización de dos talleres de prevención en materia 

de seguridad ciudadana, indicando temáticas, quien los dictará, fecha y duración en horas de cada uno.

7)	Corregir fechas en cronograma de actividades, a partir de mes de junio del presente año. 

 .

12752 Caminando bajo la Luz
JUNTA DE VECINOS N°43 

LOMILLAS
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Para acreditar la experiencia de la institución respecto de la iniciativa, se solicita adjuntar una declaración jurada firmada por representante 

legal en la cual se indiquen las dos iniciativas que ha ejecutado la institución con fondos del Gobierno Regional del Maule.

3)	En Pto. 2.7 de formulario, adjuntar un mapa con mayor detalle de localidad, que indique nombre de calles y señalice donde se instalaran 

luminarias.

4)	En Pto. 2.8 de formulario, corregir número de beneficiarios, de manera que sea coincidente entre las viviendas que se indican en el sector 

(100 viviendas) y el número de habitantes que serán beneficiarios de la iluminación (cada hogar debe tener un promedio de habitantes por 

cada uno). 

 .



11717

COMITÉ AGUA POTABLE 

RURAL PASO NEVADO 

NECESITA SEGURIDAD.

COMITÉ AGUA POTABLE 

RURAL PASO NEVADO
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de 

la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

4) Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento.

5)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

 

 .

11814

Seguridad Ciudadana: 

Juntos Protegiendo 

Nuestro Entorno Rural

JUNTA DE VECINOS N°39 

SECTOR 7 MARIPOSAS
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

4)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento. 

 .

11942

MEJORANDO LA 

SEGURIDAD DEL 

SECTOR

JUNTA DE VECINOS LOS 

PALTOS MAITENES
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a la plataforma.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución postulante, respecto de la iniciativa y/o actividades que se va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada, etc.). 

Institución ejecutó en el año 2022 iniciativa denominada “Seguridad para los Paltos”, financiada por el Gobierno Regional del Maule, presente 

una declaración jurada u otro documento que acredite dicha ejecución.

3)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo que 

no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

4)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento. 

 .

11936

NUESTRA GENTE, 

NUESTRA HISTORIA CON 

SEGURIDAD.

Junta de vecinos Mariposas Talca
San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos.

2)	Para demostrar la experiencia de la institución se solicita acompañar una declaración jurada en la cual se declare la experiencia que posee 

la institución.

3)	El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las luminarias  se deben instalar en espacios públicos por lo 

que no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de luminarias en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las luminarias es 

en postes. 

4)	Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las luminarias en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento. 

 .



11659
¡TE PILLÉ! ¡TRES 

PUERTAS GRABANDO!

JUNTA DE VECINOS n°20 

TRES PUERTAS
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Se solicita incorporar un certificado de vigencia de cuenta bancaria de una vigencia no superior a 60 días.

3)	Los antecedentes que se solicitan para acreditar experiencia es de la institución beneficiaria, en este caso la Junta de Vecinos N°20 Tres 

Puertas se adjudicó el proyecto “A Puertas de la Seguridad” en el año 2022. Acreditar dicha iniciativa a través una declaración jurada.

4)	Mapa incorporado en Pto. 2.7 de formulario, debe indicar con precisión donde se instalarán las cámaras, especificando nombre de calles o 

pasajes, o alguna descripción del sector.

5)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

6)	En Pto. 3.3 de formulario, presupuesto, corregir valor de Placas disuasivas ya que cotización de menor valor corresponde a proveedor 

“Duramas Publicitaria SPA”, conforme lo señalado en Pto. 1.13.12 de instructivo “el valor unitario que se incluye en el formulario de postulación 

en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, incluido el impuesto, sea el de la cotización más baja de cada uno de los productos requeridos 

en el mismo.

7)   El instructivo en el N°4.4 del apartado de seguridad ciudadana establece que las cámaras se deben instalar en espacios públicos por lo 

que no podrán ser instaladas al interior de los recintos privados. Es del caso advertir que el muro de una vivienda es de dominio del propietario, 

independientemente que autorice la instalación de cámaras en su propiedad. La estructura sobre la que se deben instalar las cámaras es en 

postes. 

8)  Deberá reformular la iniciativa, gestionar los documentos y certificados indicados anteriormente. Se solicita que, de instalar las cámaras en 

postes, identifique su ubicación en un mapa e informe en el N°3.1 los elementos de anclaje, profundidad, pegamento.

 

 .

11585
LAS CAMELIAS MÁS 

SEGURO

Comité de Adelantos Las 

Camelias
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Modificar certificado de compromiso municipal, en el cual se explicite claramente que el municipio autoriza el uso de espacio público donde 

se instalarán las postes galvanizados y se compromete a la mantención y conservación de dicho equipamiento.

3)	Incorporar un certificado de Carabineros de Chile, en el cual se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las 

luminarias en el espacio público propuesto.

4)	Se debe adjuntar mapa de la ubicación geográfica de las 24 iluminarias que se instalarán.

5)	Precisar en pto. 3.3. de formulario, que el pasacalle considerado en gastos de difusión, tiene características de 6 mts x 1 mts.  

 .

11473

EN BENEFICIO DE LA 

SEGURIDAD DE 

NUESTRO SECTOR

JUNTA VECINAL 

SANATORIO ALTO
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Cedula de Identidad de Representante legal se encuentra vencida, se sugiere su renovación.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, respecto de la iniciativa y/o actividades que se va a desarrollar (certificados, imágenes, declaración jurada, etc.). La institución 

ejecuta en el año 2022 la iniciativa “Aquí contamos con Seguridad”, debe presentar una declaración jurada con información de dicha iniciativa.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	En Pto. 2.7 de iniciativa, se solicita incorporar un mapa más detallado del sector donde se efectuará la iniciativa, donde se indique la 

ubicación de las 12 cámaras.

 

 .

11139

INSTALACION ALARMAS 

COMUNITARIAS TRES 

PUENTES

Junta Vecinal Tres Puentes Talca
San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

3)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se solicita incorporar declaración jurada que demuestren la experiencia de la 

institución. 

4) En Pto. 3.1 de formulario, si bien el instructivo de concurso, en pto. 4.5.4, establece que las actividades deberá incluir obligatoriamente 

como mínimo dos talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, esta iniciativa incorpora 6 talleres de 2 

horas cada uno, lo cual corresponde a un total de 12 horas, las cuales no son coincidentes con las 20 horas que se cancelarían a un 

profesional que efectúe dichos talleres. Se solicita indicar las temáticas que se abordarán en cada taller.  

5)	En virtud de lo señalado en pto. Anterior, se solicita rebajar de presupuesto las horas a cancelar a monitor en materia de seguridad 

ciudadana, a unos dos talleres de dos horas cada uno.

 

 .



11218

Con Alarmas Comunitarias 

Casas Viejas se Siente 

Más Seguro

Junta de Vecinos Casas 

Viejas
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Cabe precisar que conforme lo establecido en instructivo de concurso, en Pto. 4.4, para el uso adecuado y eficiente del sistema de alarmas 

comunitarias, los vecinos deben tomar en cuenta que la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, villas o 

población completas, es decir, debe responder a una lógica de intervención que permita establecer estrategias preventivas en el territorio de 

forma conjunta. Bajo ese criterio se podrá hablar de “vivienda protegida”. Las iniciativas presentadas en esta línea deberán incluir en sus 

actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación 

de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual. Resguardar que iniciativa cumpla 

con lógica de intervención.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada de representante donde se indique la experiencia que posee la institución respecto de 

la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

5)	En Pto. 2.5 de formulario, objetivo general, recortarlo a lo siguiente: “Fortalecer la seguridad y promover un entorno más seguro para las 

vecinas y vecinos de Casas Viejas, mediante la implementación de un sistema de alarmas comunitarias en 40 casas del sector y la 

capacitación de sus propietarios en el manejo de las alarmas”.

6)	Modificar el objetivo específico 1 en el siguiente tenor: 1) aumentar la percepción de seguridad entre los residentes  del sector.

7)	En Pto. 3.1 de formulario, descripción de actividades, incorporar como actividad la instalación de material de difusión, la cual deberá estar 

disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecuta y el logo del Gobierno Regional del Maule, conforme lo señalado en Pto. 

1.14.3 de instructivo.

8) En Pto. 3.1 de formulario, si bien el instructivo de concurso, en pto. 4.5.4, establece que las actividades deberá incluir obligatoriamente 

como mínimo dos talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, talvez la realización de talleres que se 

consideran sea excesiva. Evaluar y rebajar en caso que se ajusten.

 

 .

11226
Alarmas Comunitaria para 

Villa los Robles

Junta de Vecinos Villa Los 

Robles
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Incorporar nuevamente los estatutos de la institución completos, timbrados y firmados por un ministro de fe.

2)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

3)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

4)	Se sugiere incorporar un último movimiento no mayor a 60 días de libreta de ahorro de institución, con objeto de acreditar la existencia de 

cuenta bancaria activa. Conforme pto. 1.12 numeral 7 de instructivo de concurso online. Se sugiere depositar un pequeño monto $1.000 por 

ejemplo, y fotocopiar la hoja con dicho movimiento.

5)	Modificar objetivo específico 1 el cual debe redactarse en función de lo que se quiere lograr, no de una actividad, se sugiere la siguiente 

modificación: 1) Aumentar la seguridad de los hogares de la Villa Los Robles, mediante la instalación de sistema de alarmas comunitarias en 

41 residencias de Villa Los Robles.

6)	En Pto. 3.1 de formulario, si bien el instructivo de concurso, en pto. 4.5.4, establece que las actividades deberá incluir obligatoriamente como 

mínimo dos talleres de prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen, talvez la realización de talleres que se 

consideran sea excesiva. Evaluar y rebajar en caso que se ajusten.

 

 .

12847
Instalación de Alarmas 

Villa Verde

Junta de Vecinos Villa 

Verde
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se solicita modificar sus 

estatutos y volver a subirlos a plataforma.

2)	Se debe modificar la Carta compromiso de carabineros de Chile, ya que menciona el apoyo a un  proyecto de instalación de cámaras, lo cual 

no se condice con la iniciativa que se orienta a la instalación de alarmas.

3)	Modificar y volver a adjuntar cotizaciones, las cuales deben venir a nombre de institución postulante “Junta de Vecinos Villa Verde” por el 

número de alarmas solicitadas según presupuesto, 34 unidades. Lo mismo para el item difusión. Por error se presentó cotización dirigida a 

Junta de Vecinos San Diego Norte.

4)	Conforme lo señalado en Pto. 1.12 numeral 17 de instructivo, se debe acompañar antecedentes que demuestren la experiencia de la 

institución, para esto debe presentar declaración jurada firmada por representante legal, donde se indique la experiencia que posee la 

institución respecto de la iniciativa y actividades a desarrollar.

5)	Mapa incorporado en Pto. 2.7 de formulario, debe indicar con precisión donde se instalarán las alarmas, especificando nombre de calles o 

pasajes, o alguna descripción del sector.

6)	Como indica instructivo en Pto. 4.4 la postulación a esta iniciativa debe acompañar listado de potenciales beneficiarios, con identificación de 

la vivienda beneficiada y RUT del beneficiario de dicha vivienda.

7)	Las iniciativas presentadas en esta línea deberán incluir en sus actividades una descripción de cómo se efectuará la coordinación 

comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las 

policías y organismos del control delictual.

8)	En presupuesto, se sugiere que los talleres en materia de prevención efectuados a los beneficiarios sean obligatoriamente 2, los cuales se 

sugiere talleres que promuevan la participación de los vecinos en materias propias de la prevención del delito, tales como: denuncia anónima, 

violencia intrafamiliar, acoso escolar, prevención del consumo de alcohol y drogas, etc.

 

 .



13399
Proyecto Ilumina 

Esperanzas rural.

GRUPO HABITACIONAL 

LOS NOGALES
Talca

San 

Clemente

Admisible con 

Observaciones

1)	Incorporar fotocopia por ambos lados de Cedula de Identidad de Representante Legal, Sra. María Pilar Azocar Beltrán.

2)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual debe  modificar sus 

estatutos y volver a subirlos.

3)	Para demostrar la experiencia de la institución se solicita acompañar una declaración jurada en la cual se declare la experiencia que posee 

la institución.

4)	Se debe modificar anexos 2,3 y 4, los cuales deben ser firmados por la representante legal, Sra. María Pilar Azocar Beltrán.

 

 .

11410
INSTALACION CAMARAS 

DE TELEVIGILANCIA

JUNTA DE VECINOS 

QUINEO EL OLIVAR DE 

TRES ESQUINAS

Talca
San 

Clemente
Inadmisible

INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE por no cumplir con Pto. 1.11.5 de instructivo de Concurso, adjuntar dos cotizaciones por cada uno de los 

ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación. Lo anterior, dado que la iniciativa contempla la adquisición de 

Cámaras de Televigilancia y se adjuntan cotizaciones por producto “alarmas” las cuales son emitidas para la Junta de Vecinos San Diego 

Norte.

Otras observaciones no subsanables:

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se sugiere modificar 

estatutos.

2)	Las iniciativas que contemplen la instalación de cámaras de televigilancia deberán acompañar los siguientes documentos: 1) carta de 

autorización de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán, consumo 

de electricidad, etc.), debiendo además contemplar la coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías, 2) carta 

compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras, 3) un certificado de la autoridad policial 

donde se justifique, desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto 

y 4) un mapa preliminar de ubicación de tales cámaras.

10853

Instancias de aprendizajes 

y buenas prácticas para la 

población joven (NNA) de 

San Clemente.

FUNDACION  DE APOYO, 

PROTECCION Y 

REPARACION A LA 

INFANCIA MAULE

Talca
San 

Clemente
Inadmisible

INICIATIVA SE DECLARA INADMISIBLE, NO CUMPLE CON PTO. 1.11.5 DE INSTRUCTIVO, REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, NO 

PRESENTA 2 COTIZACIONES PARA CADA ARTÍCULO SOLICITADO EN EL PRESUPUESTO DEL FORMULARIO DE POSTULACIÓN, 

FALTA 1 COTIZACIÓN PARA PARLANTE, MICRÓFONO INALAMBRICO, NOTEBOOK E IMPRESORA FUNCIONAL.

Observaciones no subsanables:

* En pto. 3.1 de formulario, se debería abordar en mayor profundidad las temáticas que se abordarán en cada una de las charlas y que 

profesional estará a cargo.

* En mismo punto se debe incorporar como actividad 1 la difusión de la iniciativa ya que señala instructivo Pto. 1.14.3 “toda iniciativa deberá 

estar disponible desde la iniciación de la actividad hasta su total ejecución, en un lugar visible, un lienzo, pasacalle, pendón u otro similar que 

indique el nombre de la iniciativa y de la institución que la ejecute y el logo del Gobierno Regional del Maule.

* Experiencia de institución debe acreditarse mediante declaración jurada

12005

AUTOCUIDADO Y 

PROTECCION  ENTRE 

LOS VECINOS DEL 

MEDANO

COMITE PRO ADELANTO 

EL MEDANO
Talca

San 

Clemente
Inadmisible

1)	La iniciativa se declara inadmisible por no cumplir con Pto. 1.11.5 , no adjuntar 2 cotizaciones por cada ítem o artículo solicitados en el 

presupuesto del formulario de postulación. Ya que cada iniciativa debe asignar, como un ítem obligatorio, entre un mínimo del 3% y un máximo 

del 7% del monto total solicitado en el proyecto (Pto. 1.14.3 de instructivo del concurso). Esta iniciativa no consideran elementos de difusión.

2)	La iniciativa presentada no cumple con el objetivo del concurso, que es propiciar iniciativas que favorezcan la participación y 

corresponsabilidad social en materia de prevención del delito mediante la presentación de iniciativas que permitan prevenir, intervenir y reducir 

la ocurrencia de hechos delictuales.

3)	Iniciativa no cumple con el monto mínimo a solicitar conforme línea postulada.

4)	Presenta anexo 7 sin firma de secretaria y tesorero.

12118
MAS ALARMAS PARA 

SAN CLEMENTE II

JUNTA DE VECINOS VILLA 

SAN CLEMENTE II
Talca

San 

Clemente
Inadmisible

INICIATIVA QUEDA INADMISIBLE por no cumplir con Pto. 1.11.5 de instructivo de Concurso, adjuntar dos cotizaciones por cada uno de los 

ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación. Lo anterior, dado que la iniciativa contempla la adquisición de 

Alarmas GMS y se adjuntan cotizaciones por producto “Cámaras de Seguridad” las cuales son emitidas para la Junta de Vecinos Quineo El 

Olivar de Tres Esquinas.

Observaciones No subsanables:

1)	La institución no cumple con lo señalado en numeral 1.6.3 de instructivo, tener dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, 

según sus estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionados con la seguridad ciudadana. Por lo cual se debe  modificar sus 

estatutos para una próxima postulación.

12322 Tejiendo Redes de Apoyo
JUNTA DE VECINOS LOS 

MAQUIS
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar los mismos objetivos que se señalan en su estatutos. además debe incluir dentro de sus funciones o fin 

institucional la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana

2) En el punto 2.5 debe reformular el objetivo general, completando de que sector y mediante que va a reducir la sensación de miedo.

3) En el punto 3.1 debe indicar en que momento se utilizarán los artículos de difusión pendón y lienzo, justificar la cantidad.

4) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas

Documentos:

5) Adjuntar declaración jurada simple con la experiencia de la institución postulante, firmada y timbrada por representante legal

6) Listado de beneficiarios ilegible, adjuntar lista con nombre, rut y dirección de cada beneficiario

7) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

8) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización de alarmas.

9) Adjuntar mapa con la marcación de las 50 alarmas.

10) Adjuntar Certificado de la autoridad policial, que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de alarmas 

comunitarias.

11) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias. 

 .



11138

Don Sebastián sigue 

potenciando sus seguridad 

con alarmas comunitarias, 

segunda etapa.

JUNTA DE VECINOS DON 

SEBASTIAN
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana

2) Según el punto 4.4.3 del instructivo, "se deberá priorizar el abordaje de los factores de riesgo situacionales identificados e informados por 

Carabineros de Chile y disponibles en la plataforma digital "stop.carabinerosdechile.cl" y con información obtenida del centro de estudios y 

análisis del delito (cead). incorporar información obtenida de estas fuentes. En formulario 2.4 diseño del proyecto letra b, cual es la causa del 

problema y como se manifiesta, es decir, cuál es la evidencia de que están frente a un problema. Incorporar información en formulario.

3) En el punto 2.5 debe complementar el objetivo indicando la acción a realizar" a través de la instalación de alarma comunitarias"

4) En el punto 3.1 debe indicar en que momento se utilizarán los pasacalles. justificar la cantidad

5) en el 3.1 debe justificar la cantidad de alarmas indicar entre que calles estarán ubicadas.

6) En el punto 3.1 descripción de actividades indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son mínimo 2 talleres, modificar según 

corresponda.

7) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas

8) En el punto 3.3 artículo placa disuasiva de estar indicado en el ítem gastos de operación.

Documentos:

9) En el anexo 1 Nombre de la iniciativa es distinto que en el formulario y en el anexo 4 y anexo 7. Modificar según corresponda anexos y 

formularios con nombre correcto de la iniciativa.

10) Cotización LTC y Krator, costo de instalación debe estar incluido en el costo de cada alarma, indicando cotización incluye costo de 

instalación

11) Cotización LTC no tiene el giro de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PRESTADOS POR EMPRESAS. adjuntar nueva cotizción

12) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

13) Debe adjuntar carta compromiso por carabineros de Chile que comprometan la ejecución de mínimo 2 talleres, donde se detallen los 

temas y la cantidad de horas a trabajar con la comunidad. adjuntar nuevamente.

14) se adjunta certificado de la autoridad policial con un nombre de iniciativa distinto. adjuntar nuevamente

15) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

16) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

17) Adjuntar mapa con la marcación de las 50 alarmas.

18) Adjuntar Estatuto con objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana.

19) adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada.

19) Adjuntar Certificado de la autoridad policial, que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de alarmas 

11227

GUNTHER WETTKE 

UNIDOS POR LA 

SEGURIDAD.

JUNTA DE VECINOS 

GUNTHER WETTKE
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana

2) En el punto 2.5 debe complementar el objetivo indicando la acción a realizar" a través de la instalación de alarma comunitarias"

3) En el punto 3.1 debe indicar en que momento se utilizarán los pendón, lienzo. justificar la cantidad.

4) En el punto 3.1 descripción de actividades indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son mínimo 2 talleres, modificar según 

corresponda.

5) En el punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma 

en una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

Documentos:

6) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

7) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

8) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

9) Adjuntar mapa con la marcación de las 50 alarmas.

10) Adjuntar estatuto con objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana.

11) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada. 

 .

11204
Santa Irma previniendo 

delitos.

JUNTA DE VECINOS 

SANTA IRMA
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana

2) En el punto 2.4 letra c, indicar deque comunidad o barrio, o sector, cantidad de niños, adultos, adultos mayores, nivel socio económico, 

escolaridad, negocios cercanos, etc.

3) en el 3.1 debe justificar la cantidad de alarmas indicar entre que calles estarán ubicadas.

4) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

Documentos:

5) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

6) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

7) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

8) Adjuntar mapa con la marcación de las 39 alarmas.

9) Adjuntar Estatuto con objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana.

10) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada.

11) Adjuntar Certificado de la autoridad policial, que justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de alarmas 

comunitarias. 

 .



11468
PANGUILEMITO SUR POR 

MÁS SEGURIDAD.

JUNTA DE VECINOS 

PANGUILEMITO SUR
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) No se pueden instalar cámaras en propiedad privada, en el punto 3.1 indica que Los cinco mástil o soporte van soldado al lado de afuera de 

la casa de los vecinos del sector de acuerdo con el plano ya anexado en la postulación de este proyecto. Debe adjuntar carta de la 

municipalidad permiso para utilizar los postes y el número de poste.

3) Falta certificado de experiencia de la institución postulante.

4) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

5) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras. Adjuntar 

nuevamente

6) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

7) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

8) Anexo 2, nombre de la institución con  error. modificar, adjuntar nuevamente.

9)Cotización proveedor Solpreven no está dirigida a la institución postulante, adjuntar nuevamente. 

 .

11872
Educación en Prevención 

del Delito en Bicentenario.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

BICENTENARIO
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

1) Según el punto 4.4.3 del instructivo, "se deberá priorizar el abordaje de los factores de riesgo situacionales identificados e informados por 

carabineros de chile y disponibles en la plataforma digital "stop.carabinerosdechile.cl" y con información obtenida del centro de estudios y 

análisis del delito (cead). incorporar información obtenida de estas fuentes. En formulario 2.4 diseño del proyecto letra b, cual es la causa del 

problema y como se manifiesta, es decir, cuál es la evidencia de que están frente a un problema. Incorporar información en formulario.

2) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad 

ciudadana.

3) En el punto 2.6 debe replantear objetivos específicos y resultados de los objetivos.

4) No se pueden instalar cámaras en propiedad privada, en el punto 3.1 indica que Los cinco mástil o soporte van soldado al lado de afuera de 

la casa de los vecinos del sector de acuerdo con el plano ya anexado en la postulación de este proyecto. Debe adjuntar carta de la 

municipalidad permiso para utilizar los postes y el número de poste.

5) En el punto 3.1 debe justificar la cantidad de artículos de difusión, en que momento se van a utilizar.

6) Falta certificado de experiencia de la institución postulante.

7) Falta estatuto con objeto social referido a Seguridad Ciudadana, (ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO), Adjuntar

8) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

9) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras, de lo contrario 

considerar compra de postes con 2 cotizaciones, Adjuntar nuevamente.

10) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

11) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

12) Anexo 7, representante legal y secretario mismo mail y teléfono, modificar según corresponda.

13)Cotización proveedor Solpreven no está dirigida a la institución postulante, adjuntar nuevamente. 

 .

11718
Bienestar Colectivo El 

Esfuerzo

JUNTA DE VECINOS 

UNION EL ESFUERZO
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

1) Según el punto 4.4.3 del instructivo, "se deberá priorizar el abordaje de los factores de riesgo situacionales identificados e informados por 

carabineros de chile y disponibles en la plataforma digital "stop.carabinerosdechile.cl" y con información obtenida del centro de estudios y 

análisis del delito (cead). incorporar información obtenida de estas fuentes. En formulario 2.4 diseño del proyecto letra b, cual es la causa del 

problema y como se manifiesta, es decir, cuál es la evidencia de que están frente a un problema. Incorporar información en formulario.

2) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

3) No se pueden instalar cámaras en propiedad privada, en el punto 3.1 indica que Los cinco mástil o soporte van soldado al lado de afuera de 

la casa de los vecinos del sector de acuerdo con el plano ya anexado en la postulación de este proyecto. Debe adjuntar carta de la 

municipalidad permiso para utilizar los postes y el número de poste.

4) Falta certificado de experiencia de la institución postulante.

según el instructivo apartado concurso de seguridad ciudadana punto 4.4.5 para la instalación de cámaras de vigilancia deberá incluir:

5) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

6) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras. Adjuntar 

nuevamente

7) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

8) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

9)Cotización proveedor Solpreven no está dirigida a la institución postulante, adjuntar nuevamente. 

 .



13267
Vecinos Vigilantes Manuel 

Correa Nuñez

JUNTA DE VECINOS 

MANUEL CORREA NUÑEZ
Talca San Rafael

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	 2.3 del formulario de postulación, no aparece la copia exacta de los objetivos de la junta de vecinos consagrados en sus estatutos.  “De acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado de Seguridad 

Ciudadana, debe copiar los objetivos completos que aparecen en los estatutos”.

2)	2.4 del formulario de postulación, pregunta b.- sobre la causa del problema, profundizar respecto a la situación de seguridad que afecta al sector en específico, la comuna y la región.

3)	2.5 del formulario, se debe mejorar la redacción del objetivo general del proyecto. Este debe comenzar con un verbo en infinitivo que representa la acción principal, y contener sobre qué se actuará, 

cómo se hará y para qué se hará. 

4)	2.6 del formulario se debe mejorar la redacción de los objetivos específicos. 

5)	2.7 del formulario de postulación debe describir con mayor detalle el sector o barrio en el que se realizarán las actividades, incorporando datos como equipamiento, estadísticas delictuales, población 

(rango etario, nivel socioeconómico, etc.), presencia de sitios inseguros, etc.

6)	2.9 del formulario de postulación, si bien se incluye a Carabineros, no fue posible obtener ninguno de los tres certificados de carabineros que se adjuntaron en la postulación.  Debe adjuntar un nuevo 

certificado de Carabineros y reformular el punto 2.9 del formulario. Asimismo, si bien se adjunta tanto la autorización municipal para el emplazamiento de cámaras, como el compromiso de esta entidad 

para su monitoreo y mantención, debe establecerlo en el punto 2.9 del formulario.

7)  Debe adecuar los resultados esperados a la naturaleza el objetivo específico 3 que se encuentra declarado.

8)	En el punto 3.1 del formulario de postulación indica que se instalarán las cámaras de televigilancia adosadas afuera del domicilio. No obstante, de acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las 

cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior de casas particulares, dado que es un instrumento de 

uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o instalar un poste con financiamiento del proyecto, 

adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras. Igualmente, se solicita aclarar lo señalado por el Director de Obras Municipales en el 

certificado adjunto, quien indica que “el lugar donde se implementarán las cámaras de televigilancia (…) corresponde a un Bien Nacional de Uso Público destinado a vialidad”. Si este fuera el caso, es la 

Dirección de Vialidad quien debe autorizar la instalación de las cámaras.

9)	En el punto 3.3 del formulario de postulación, sección gastos de operaciones, se solicita tres veces el ítem “Placas disuasivas Sintra espumoso 14x20” con cuatro unidades. Aclarar o corregir si es el 

caso.

Documentos:

1)	En el Anexo 1 el timbre es ilegible, por lo que, de acuerdo al apartado 1.11.1 del instructivo, debe adjuntar nuevamente el Anexo 1 incorporando el timbre de la institución postulante.

2)	Los estatutos adjuntos, si bien se encuentran completos y con firma de ministro de fe, no contemplan dentro de los objetivos ni funciones ni fines de la junta de vecinos la ejecución de actividades de 

relacionadas con la seguridad ciudadana, tal como lo indica el apartado 4.1 del instructivo.

3)	De acuerdo al apartado 1.12.7 del instructivo, debe presentar la libreta de ahorro de la cuenta de la junta de vecinos con el número, tipo de cuenta (corriente, ahorro, vista, etc.), nombre de la entidad 

bancaria o financiera y nombre de la organización a la que pertenece la cuenta. 

4)	No adjunta “antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal 

como indica el punto 1.12.17 del instructivo de postulación. Adjuntar declaración jurada simple en la que indique la experiencia de la junta de vecinos en materia de seguridad ciudadana: proyectos 

desarrollados, reuniones, capacitaciones, etc.

5)	Adjuntar, según el apartado 4.4.3 del instructivo, un “certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en 

el espacio público propuesto”. Asimismo, adjuntar certificado de Carabineros que indique el compromiso a realizar los dos talleres enunciados en el proyecto, “donde se detalle la cantidad de horas y las 

temáticas de prevención a trabajar con la comunidad”. Se recuerda que, según la observación 7), no fue posible obtener los documentos adjuntos debido a una infección de troyano en ellos. Debe 

adjuntarlos nuevamente.

6)	Reformular el plano de ubicación de las cámaras.

 

12856 Nuestros ojos en Alerta

JUNTA DE VECINOS 

GABRIELA MISTRAL 

POBLACION PATRIA 

NUEVA

Talca San Rafael
Admisible con 

Observaciones

1)	1.1 del formulario de postulación, indicar un domicilio institucional idéntico al consignado en el certificado de directorio.

2)	2.3 del formulario, debe consignar los mismos objetivos que los establecidos en los estatutos, según el apartado 1.12.6 del instructivo de postulación.

3)	2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto. Considere la plataforma STOP de 

Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

4)	2.9 del formulario indica que la municipalidad respalda la instalación de “luminarias”, pero estas no son parte del proyecto. Rectifique según las cartas adjuntadas.

5)	3, los resultados esperados no se condicen con la formulación del respectivo objetivo específico 1. Considerar la observación 5) y reformular los resultados esperados, apuntando a la 

instalación del sistema de televigilancia.

6)	Reformular los resultados esperados para el objetivo específico 2, en el punto 3 del formulario, indicando que estos corresponden a la reducción de la percepción de inseguridad.

7)	En el punto 3.1 del formulario indica que la instalación de cámaras se realizará adosada a los domicilios particulares de los moradores del sector. Debe reformular el número de 

cámaras y el presupuesto, si corresponde, a fin de realizar la instalación de cámaras en postes financiados con recursos del proyecto, o bien, adosándolos a postes municipales o de 

propiedad de la compañía eléctrica si fuera el caso. En todas estas situaciones debe acompañar las cartas de autorización de la institución incumbente por propiedad del espacio público 

en que se instalarán las cámaras, según el apartado 4.4.3 del instructivo. Recuerde que no se pueden instalar las cámaras en propiedades privadas, aunque sean adosadas a muros 

exteriores.

8)	En el punto 3.1 del formulario indica la realización de dos talleres por parte de Carabineros, no obstante, la carta adjunta no contiene el número de horas que durará la actividad, según 

se consigna en el apartado 4.4.3 del instructivo.

9)	En el punto 3.1 del formulario, actividad de difusión, indica la utilización de un pendón roller, no obstante, en el presupuesto indica la compra de dos. Debe ajustar y justificar la 

utilización de los dos pendones roller presupuestados.

Documentos:

1)	En el Anexo 1 indicar el domicilio que aparece en el certificado de directorio. Esta información debe coincidir con los declarado en el punto 1.1 del formulario.

2)	El documento bancario adjuntado se encuentra borroso en su primera página. Adjuntar nuevamente en mejor calidad para asegurar que el documento sea legible.

3)	No adjunta experiencia de la institución, sino que de los proveedores que contratará. Debe adjuntar una declaración jurada donde conste una experiencia de al menos dos años de parte 

de la junta de vecinos en materia de seguridad.

4)	Debe presentar una declaración jurada donde especifique una experiencia de al menos dos años del sindicato en materia de seguridad ciudadana.

5)	No corresponden las autorizaciones de moradores de los domicilios para adosar las cámaras en la parte exterior de sus viviendas, considerando el apartado 4.4.3 del instructivo y la 

observación 9).

6)	Adjuntar un nuevo mapa de ubicación de las cámaras, tomando en cuenta la observación 9 que indica que las cámaras deben ser instaladas en espacios públicos y no en propiedad 

privada, según el apartado 4.4.3 del instructivo.

 

 .



13021

Guardianes Comunitarios: 

Protegiendo con 

Tecnología

JUNTA DE VECINOS ALTO 

PANGUE
Talca San Rafael Inadmisible

1)	Iniciativa INADMISIBLE: Presenta deuda por financiamiento correspondiente al año 2019, según consta en planilla DAF con un saldo por rendir de $1.491.610. RESOLUCIÓN 1986   

1.8  REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD: 1.8.6 rendiciones pendientes anterior al año 2023. 

2)	En el punto 1.1 del formulario de postulación se indica un domicilio institucional diferente al que aparece en el certificado de directorio y en el RUT de la junta de vecinos. Aclare qué 

domicilio es el correcto.

3)	En el punto 2.3 del formulario de postulación, no se adjunta una copia idéntica de los objetivos consignados en los estatutos de la organización. Debe modificar.

4)	En el punto 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto. Considere la plataforma STOP 

de Carabineros (https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

5)	En el punto 2.6 del formulario, se debe mejorar la redacción de los tres objetivos específicos 2 y 3. Utilice como guía la siguiente estructura: verbo en infinitivo + qué se hará + cómo se 

hará + para qué se hará. El objetivo específico 1 se debe eliminar o reformular, pues la reducción de robos domiciliarios no puede ser un objetivo por lograr con esta iniciativa, pues 

escapa del alcance del proyecto.

6)	En el punto 2.9 del formulario incluye vinculación con Carabineros, quienes realizarán los talleres contemplados en el proyecto. No obstante, las cartas adjuntas vienen sin firma y 

timbre, por lo que debe adjuntar nuevas cartas.

7)	En el punto 3 del formulario de postulación, indica como resultado esperado del objetivo específico 1 la reducción de la sustracción de objetos, no obstante, este resultado escapa del 

alcance del proyecto. Reformular y volver a indicar el resultado asociado al objetivo específico.

8)	En el punto 3.1 se indica la realización de talleres de Carabineros, pero no adjunta la carta de compromiso señalada en el 4.4.3 del instructivo con firma y timbre de la institución 

policial.

9)	En el punto 3.1 del formulario de postulación, se indica que la instalación de cámaras será en los muros exteriores de los domicilios de ciertos vecinos. Esto no es posible, pues de 

acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni 

al interior de casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas 

en postes de electricidad o instalar un poste que puede ser financiado con recursos del proyecto, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se 

instalarán las cámaras, el cual debe ser de uso público.

10)	El Anexo 1 está borroso. Adjuntar nuevamente en mejor calidad.

11)	No adjunta Anexo 3, y debe adjuntarlo toda vez que las cámaras son equipamiento.

12)	No adjunta Anexo 4. Debe adjuntar.

13)	No adjunta Anexo 7. Deba adjuntar.

14)	No adjunta experiencia de la institución, sino que de los proveedores que contratará. Debe adjuntar una declaración jurada donde conste una experiencia de al menos dos años de 

parte de la junta de vecinos en materia de seguridad.

15)	No adjunta carta de Carabineros para la realización de talleres, ni que justifica la realización del proyecto desde la perspectiva de la prevención del delito debidamente firmadas y 

timbradas según el apartado 4.4.3 del instructivo.

16)	No adjunta carta debidamente firmada y timbrada de la autoridad municipal donde comprometan el monitoreo, mantención y conservación de las cámaras de seguridad instaladas, 

según el 4.4.3 del instructivo.

17)	No adjunta carta debidamente firmada y timbrada del propietario del espacio público o el poste ya existente en el que se instalarán las cámaras. Según el 4.4.3 del instructivo.

12995

En Villa Maquehua nos 

cuidamos entre todas y 

todos

Junta de Vecinos Villa 

Manquehua
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos y fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 2.5 debe replantear el objetivo general.

3) en el 3.1 debe justificar la cantidad de alarmas indicar entre que calles estarán ubicadas.

4) En el punto 3.1 descripción de actividades indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son mínimo 2 talleres, modificar según 

corresponda.

5) En el punto 3.1, no se justifica el recurso humano indicado en el punto 3.3 del presupuesto.

6) En el 3.3 Pendón Roller corporativo diseñado e impreso cotización $107.990.

7) No adjunta cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante. adjuntar

8) Fotocopia carnet de identidad del Representante legal ilegible. adjuntar nuevamente.

9) Anexo 1, rut de la representante legal enmendado, adjuntar nuevamente.

10) Anexo 6, nombre de la iniciativa con error, adjuntar nuevamente

11) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

12) Debe adjuntar carta compromiso por Carabineros de Chile o de Seguridad Ciudadana que comprometan la ejecución de mínimo 2 talleres, 

donde se detallen los temas y la cantidad de horas a trabajar con la comunidad. adjuntar nuevamente.

13) Adjuntar certificado de la autoridad policial con un nombre de iniciativa distinto. adjuntar nuevamente

14) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

15) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

16) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, declaración jurada con las actividades que ha realizado 

durante 2 años.

17) En cotizaciones del artículo pendón roller, se deben indicar las medidas de este. 

 .

13002 Rescatando mi barrio
Centro de adelantado 

Vecinos Manuel larrain
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Estatutos no cuentan con objeto o función la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad publica ,debe modificar sus 

estatutos según lo indica el punto 1.6.3 del instructivo – debe presentar cuenta de ahorro de la institución según lo señalado en el punto 1.12.7 

del instructivo – anexo 7 debe ser completado con todos los datos que se solicitan, descargar, completar, escanear y subir a la plataforma – 

revisar las cotizaciones y ser presentadas según lo solicita el punto 1.12.16, además debe corregir los precios ya que no son coincidentes los 

precios del presupuesto y las cotizaciones según valores – Rut de la empresa PM Pintu Márquez es incorrecto por lo que no se puede verificar 

su giro, por lo que debe corregir la cotización – para cámaras y luminarias debe presentar mapa de ubicación geográfica, autorización  de la 

autoridad competente para utilizar el espacio público, además adjuntar carta de compromiso de mantención, conservación y monitoreo de 

dichas cámaras de la autoridad municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de control delictual la 

instalación de cámaras y luminarias – debe presentar cartas de compromiso con detalle de temáticas y horas destinadas a las actividades 

propuestas en la iniciativa –Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución 

privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros 

antecedentes que se incorpore - OTRAS OBSERVACIONES en cuanto a las actividades planteadas en la plataforma de postulación puntos 2.9 

y 3.1 debe detallar las actividades en cuanto a las temáticas a abordar y la cantidad de horas destinadas a estas. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



12957
camaras de vigilancia para 

el barrio Oscar Cristi Gallo

consejo vecinal de 

desarrollo Oscar Cristi Gallo
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

ANTECEDENTES QUE DEMUESTREN LA EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN PRIVADA 

 

 Estatutos no cuentan con objeto o función la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad pública ,debe modificar sus 

estatutos según lo indica el punto 1.6.3 del instructivo – debe presentar cuenta de ahorro de la institución según lo señalado en el punto 1.12.7 

del instructivo – debe detallar los montos aportados de forma propia o terceros anexo 5 – en cuanto al presupuesto los honorarios contratados 

deben ser especificados en las actividades que se describen en la postulación- en cuanto a gastos de operación se contempla un “kit 12 

cámaras de televigilancia instalado” por lo cual debe detallar el kit según lo indica el instructivo en el punto 1.13.12, a su vez la cotización de 

asistek no cuenta con Rut del proveedor para verificar el giro, en el gasto de difusión se contemplan palcas de difusión que debe ser solo 

consideraras en la instalación de alarmas comunitarias debe quitar de su presupuesto - para cámaras y luminarias debe presentar mapa de 

ubicación geográfica, además adjuntar carta de compromiso de mantención, conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad 

municipal y un certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de control delictual la instalación de cámaras y luminarias 

– debe presentar cartas de compromiso con detalle de temáticas y horas destinadas a las actividades propuestas en la iniciativa - Debe 

adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore – 

OTRAS OBSERVACIONES en cuanto a las actividades planteadas en la plataforma de postulación puntos 2.9 y 3.1 debe detallar las 

actividades en cuanto a las temáticas a abordar y la cantidad de horas destinadas a estas. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas

12904 Seguridad con todos
Junta de vecinos la 

Frontera
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Debe presentar los documentos legibles según lo indica el punto 1.12 del instructivo - - ANEXO 1 Carta de presentación. (el formato no es 

legible) - ANEXO 7 Declaración jurada simple debe completar todos los datos de los miembros de la directiva (Nombre, Firma y Timbre, N° 

telefónico y Correo electrónico. - En el formulario de postulación punto 3.3 se detalla una serie de productos que son parte de la instalación de 

cámaras, pero en el ítem se contempla un kit, pero en las cotizaciones vienen los productos desagregados y cotizados de forma individual. Por 

lo cual debe corregir dicho planteamiento en el ítem GASTO DE OPERACIÓN para aclarar dicho punto ya que cambiaría el presupuesto - 

Debe presentar cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo - La cotización de SOC. ELECTRONICA DIMEC LTDA. 

Presenta errores en cuanto al total IVA incluido que está en el presupuesto, por lo que DEBE presentar el presupuesto de acuerdo con lo 

solicitado en el ITEM GASTO DE OPERACIONES y debe tener los datos y estructura indicada de acuerdo con la señalado anteriormente en 

este punto - La cotización de EMPRESA I6 EIRL Presenta errores en cuanto a precios de artículos y valor total IVA incluido que está en el 

presupuesto, por lo que DEBE presentar el presupuesto de acuerdo con lo solicitado en el ITEM GASTO DE OPERACIONES - el presupuesto 

plantea “1 instalación completa y puesta en marcha del sistema, incluye instalación de postes en hormigón” por lo tanto según el instructivo en 

el punto 1.11.8 “quedaran inadmisibles aquellas iniciativas postuladas que consistan en proyectos de infraestructura o que contemplen la 

adquisición, reparación habilitación y/o construcción de infraestructura, por lo que DEBE aclarar el punto de instalación -4.5.5 del instructivo 

Debe adjuntar mapa de ubicación geográfica de cámaras - Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la 

experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la 

postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore, Debe adjuntar carta de compromiso de mantención conservación y 

monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal , debe adjuntar autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público 

y/o postes – debe adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista control delictual la instalación de las 

cámaras de televigilancia, debe adjuntar carta de compromiso de la oficina de la 4ta comisaria de Talca con detalles del Taller de Seguridad 

debe especificar la cantidad de horas - Debe adjuntar carta de compromiso de Municipalidad de Talca donde se detalle el Taller en temas de 

Seguridad en cuanto a cantidad de horas y temáticas. OTRAS OBSERVACIONES plataforma de postulación - En el punto 2.3 debe adjuntar 

objetivos de la institución postulante, objetivos de la entidad postulante, en sus estatutos la función relacionada a seguridad ciudadana viene 

establecida en el artículo N° 3 letra g. - En el punto 2.5 OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO, se sugiere especificar el concepto de” 

población”. - En el punto 3.1 DEBE agregar actividad que se realizara con la Municipalidad de Talca. - En el punto 3.3 Presupuesto detallado 

debe definir los gastos de operaciones, ya que presenta errores en los valores, por lo tanto, seguir instrucciones de las observaciones que se 

encuentran en el punto 2 y 3 de las observaciones a la documentación indicadas más arriba. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



12925 Vigilando nuestro barrio
Junta de vecinos poblacion 

dionisio astaburuaga
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

En el punto 1. 12 en el último párrafo del instructivo para concurso simultaneo on-line señala “con el objeto de que los documentos que se 

adjunten sean LEGIBLES se solicita que sean presentados en FORMATO PDF , ANEXO 1 Carta de presentación para concurso simultaneo on 

line. (el formato no es legible) - ANEXO 7 Declaración jurada simple debe completar todos los datos de los miembros de la directiva (Nombre, 

Firma y Timbre, N° telefónico y Correo electrónico. - En formulario de postulación punto 3.3, GASTOS DE OPERACIÓN  detalla una serie de 

productos que son parte de la instalación de cámaras, pero en el ítem se contempla un kit, en las cotizaciones vienen los productos 

desagregados  de forma individualizada. Por lo cual debe corregir dicho planteamiento en el ítem GASTO DE OPERACIÓN para aclarar ya que 

cambiaría el presupuesto y costos. - Debe presentar cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo - Debe presentar 

cotizaciones de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo que señala lo siguiente “acompañar 2 cotizaciones por cada uno de los 

ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación”. - La cotización de SOC. ELECTRONICA DIMEC LTDA. Presenta 

errores en cuanto al total IVA incluido que esta en el presupuesto, por lo que DEBE presentar el presupuesto de acuerdo con lo solicitado - La 

cotización de EMPRESA I6 EIRL Presenta errores en cuanto a precios de artículos y valor total IVA incluido que está en el presupuesto, por lo 

que DEBE presentar el presupuesto de acuerdo con lo solicitado - Debe adjuntar mapa de ubicación geográfica de cámaras de televigilancia 

instaladas en espacios públicos, Debe adjuntar carta de compromiso de mantención conservación y monitoreo de dichas cámaras de la 

autoridad municipal, Debe adjuntar autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la 

respectiva conexión eléctrica, Debe adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista control delictual la 

instalación de las cámaras de televigilancia, según lo señala el punto 4.5.5 del instructivo - Debe adjuntar carta de compromiso de Carabineros 

de Chile donde se detalla el Taller en temas de Seguridad, en cuanto a cantidad de horas y temáticas a abordar. - Debe adjuntar carta de 

compromiso de Municipalidad de Talca donde se detalla el Taller en temas de Seguridad, en cuanto a cantidad de horas y temáticas a 

abordar. - Debe adjuntar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los 

responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes 

que se incorpore.

OTRAS OBSERVACIONES En el punto 2.3 Antecedentes de la institución debe adjuntar objetivos de la institución postulante, objetivos de la 

entidad postulante, en sus estatutos la función relacionada a seguridad ciudadana viene establecida en el articulo N° 2 letra g.

En el punto 3.1 Descripción de actividades DEBE agregar actividad que se realizara con la Municipalidad de Talca (charlas) - En el punto 3.3  

Presupuesto detallado debe definir los gastos de operaciones, ya que presenta errores en los valores.

 

 se deben subsanar todas las observaciones indicadas

12919 Juntos mas Seguros
Junta de vecinos José 

Miguel Carrera
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

En formulario de postulación punto 3.3, GASTOS DE OPERACIÓN  detalla una serie de productos que son parte de la instalación de cámaras, 

pero en el ítem se contempla un kit, en las cotizaciones vienen los productos desagregados  de forma individualizada. Por lo cual debe corregir 

dicho planteamiento en el ítem GASTO DE OPERACIÓN para aclarar ya que cambiaría el presupuesto y costos. - Debe presentar cotizaciones 

de acuerdo a lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo - La cotización de SOC. ELECTRONICA DIMEC LTDA. Presenta errores en cuanto al 

total IVA incluido que esta en el presupuesto - La cotización de EMPRESA I6 EIRL Presenta errores en cuanto a precios de artículos y valor 

total IVA incluido que está en el presupuesto

- Debe adjuntar mapa de ubicación geográfica de cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos, Debe adjuntar carta de 

compromiso de mantención conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal, Debe adjuntar autorización de la autoridad 

competente para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión eléctrica, Debe adjuntar certificado de la autoridad 

policial donde se justifique desde el punto de vista control delictual la instalación de las cámaras de televigilancia, según lo señala el punto 

4.5.5 del instructivo. - En la carta de compromiso de oficina de integración Comunitaria de la 4ta comisaria de Talca presentada y que  se 

detalla el Taller en temas de Seguridad debe especificar la cantidad de horas de las temáticas - Debe adjuntar carta compromiso de Mun. de 

Talca donde se detalla el Taller en temas de Seguridad, en cuanto a cantidad de horas y temáticas. - Debe adjuntar declaración jurada simple 

de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore.

EVALUACIÓN TÉCNICA

En el punto 2.3 Antecedentes de la institución debe adjuntar objetivos de la institución postulante, objetivos de la entidad postulante, en sus 

estatutos la función relacionada a seguridad ciudadana viene establecida en el articulo N° 2 letra g. - En el punto 3.1 Descripción de 

actividades DEBE agregar actividad que se realizara con la Municipalidad de Talca (charlas) que son mencionadas.- En el punto 3.3 

Presupuesto detallado debe definir los gastos de operaciones, ya que presenta errores en los valores, por lo tanto, seguir instrucciones de las 

observaciones indicadas más arriba.

 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



13116
En Villa Las Estrellas nos 

unimos para protegernos

Junta de Vecinos Villa Las 

Estrellas
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 1.1 del formulario de postulación se indica un domicilio institucional distinto al del certificado de vigencia. Mantener si el domicilio ingresado corresponde al de la junta de vecinos y, en caso 

contrario, modificar.

2)	En punto 2.3 del formulario de postulación, debe copiar todos los objetivos que aparecen en los estatutos, pues faltan algunos de ellos.

3)	En el punto 2.6 del formulario de postulación, objetivo específico 1, se indica que la instalación de cámaras será en los muros exteriores de los domicilios de ciertos vecinos de la Villa. No obstante, de 

acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior de 

casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o 

instalar un poste que puede ser financiado con recursos del proyecto, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras, el cual debe ser de 

uso público.

4)	En el número 3.1 del formulario de postulación, indica que las cámaras serán instaladas en los muros exteriores de las viviendas. Considere la observación 3) y reformule la actividad de instalación de 

equipos de Cámaras de Vigilancia, para que las cámaras sean instaladas en espacios públicos según el apartado 4.4.3 del instructivo.

5)	En el número 3.3 del formulario de postulación, en los gastos de recursos humanos, el apartado “Recurso Humano a contratar” en tipo “Monitor” no coincide con lo expresado en el Anexo 6. Corríjalo y 

adjúntelo nuevamente.

6)	En el número 3.3 del presupuesto del proyecto, en los gastos de difusión, se incorpora dos veces el mismo ítem de “Pasacalle”, a distintos valores, correspondiendo solo el primero de ellos al más bajo. 

Debe rectificar el presupuesto para que, según el apartado 1.12.16 del instructivo, los ítems en el presupuesto sean idénticos a los de ambas cotizaciones.

7)	El precio unitario del ítem “Pasacalle” incluido en los gastos de difusión, número 3.1 del formulario, contiene errores aritméticos respecto al precio indicado en las cotizaciones. Debe ajustar indicando el 

valor más bajo de las dos cotizaciones presentadas, con IVA incluido, según el apartado 1.12.16 del instructivo de postulación. Se sugiere incorporar cotizaciones con IVA incluido para evitar 

confusiones.

Documentos:

8)	En el Anexo 1 se indica un domicilio institucional distinto al del certificado de directorio. Aclarar si corresponde o no al domicilio de la junta de vecinos y, en caso contrario, modificar.

9)	En el Anexo 1, el nombre del representante legar tiene un error de tipeo. Modificar y adjuntar nuevamente.

10)	Falta la página 14 de los estatutos, así como las páginas 18, 27 y 28 están repetidas. Adjuntar correctamente.

11)	El documento bancario presentado no cumple los requisitos establecidos en el apartado 1.12.7 del instructivo de postulación: número y tipo de cuenta, institución bancaria y nombre de la organización 

postulante. Adjuntar copia de la cartola o libreta de la cuenta, o bien, un certificado de la entidad bancaria que contenga todos los datos señalados.

12)	En el Anexo 6), como ya fue mencionado en la observación 5), debe copiarse la misma descripción del recurso humano a solicitar que la indicada en el formulario de postulación, específicamente en el 

tipo de recurso humano “Monitor”. Corregir el Anexo 6 y adjuntarlo nuevamente.

13)	El Anexo 7 no contiene el nombre de la iniciativa. Añádalo y adjunte nuevamente.

14)	Si bien adjunta fotografías de actividades realizadas, aparentemente, por la junta de vecinos, no incorpora descripción de ellas con el fin de que acrediten que la institución tiene experiencia “respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Debe presentar una declaración jurada donde 

especifique una experiencia de al menos dos años de la junta de vecinos en materia de seguridad ciudadana.

15)	Si bien adjunta cartas de autorización para la instalación de cámaras, estas no corresponden según lo indicado en la observación 3), la cual exige la reformulación del proyecto desde la perspectiva 

del lugar en donde se instalarán las cámaras, el cual debe ser un espacio público, y las cámaras deben situarse en postes de energía eléctrica o de luminarias, o bien, se pueden instalar un poste con 

cargo a los recursos del proyecto. En cualquiera de los casos, debe adjuntar una carta que autorice la construcción o la colocación de las cámaras, de parte del Municipio, compañía eléctrica, etc., según 

corresponda.

16)	Reformular el mapa con la ubicación de las cámaras, considerando que deben ser instaladas en un espacio público y no adosadas a domicilios particulares. 

13126
En Talca Centro 

recuperamos la confianza

Junta de Vecinos Talca 

Centro N° 1
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En punto 2.3 del formulario de postulación, debe copiar todos los objetivos que aparecen en los estatutos, pues faltan algunos de ellos.

2)	En el punto 2.6 del formulario de postulación, objetivo específico 1, se indica que la instalación de cámaras será en los muros exteriores de los domicilios de ciertos vecinos de la Villa. 

No obstante, de acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de 

recintos privados, ni al interior de casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de 

televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o instalar un poste que puede ser financiado con recursos del proyecto, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la 

propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras, el cual debe ser de uso público.

3)	En el punto 2.7 del formulario, indica una localización que hace alusión a otro sector de la comuna. Debe reformular y describir el alcance territorial de la iniciativa de manera apropiada 

para la ubicación del proyecto.

4)	En el punto 3.1 de actividades del proyecto, no indica en qué momento y forma utilizarán el pendón roller corporativo que posteriormente incluyen en el presupuesto. Debe reformular 

las actividades de talleres e incluir el uso del pendón roller.

5)	El precio unitario de los ítems incluidos en los gastos de difusión contiene errores aritméticos respecto al precio indicado en las cotizaciones. Debe ajustar indicando el valor más bajo 

de las dos cotizaciones presentadas, con IVA incluido, según el apartado 1.12.16 del instructivo de postulación. Se sugiere incorporar cotizaciones con IVA incluido para evitar 

confusiones.

Documentos:

6)	En el Anexo 1 debe indicar el mismo correo electrónico que en el formulario de postulación. Según el instructivo, apartado 1.11.1, “todos los datos de identificación consignados en el 

Anexo 1 deben corresponder única y exclusivamente al representante legal de la institución postulante y no de terceros ajenos a la misma”.

7)	En el Anexo 7, según el apartado 1.12.14 del instructivo, debe incorporar los datos de toda la directiva de la organización. En el documento presentado falta la firma del secretario.

8)	Si bien adjunta fotografías de actividades realizadas, aparentemente, por la junta de vecinos, no incorpora descripción de ellas con el fin de que acrediten que la institución tiene 

experiencia “respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Debe 

presentar una declaración jurada donde especifique una experiencia de al menos dos años de la junta de vecinos en materia de seguridad ciudadana.

9)	La cotización del proveedor “Forma Imagen” viene con RUT incorrecto. Adjuntar una nueva cotización con el nombre y RUT de su institución.

10)	La cotización del proveedor “Asistek-Chile” viene con RUT incorrecto. Adjuntar una nueva cotización con el nombre y RUT de su institución.

11)	Si bien adjunta cartas de autorización para la instalación de cámaras, estas no corresponden según lo indicado en la observación 2), la cual exige la reformulación del proyecto desde 

la perspectiva del lugar en donde se instalarán las cámaras, el cual debe ser un espacio público, y las cámaras deben situarse en postes de energía eléctrica o de luminarias, o bien, se 

pueden instalar con cargo a los recursos del proyecto. En cualquiera de los casos, debe adjuntar una carta que autorice la construcción o la colocación de las cámaras, de parte del 

Municipio, compañía eléctrica, etc., según corresponda.

12)	Reformular el mapa con la ubicación de las cámaras, considerando que deben ser instaladas en un espacio público y no adosadas a domicilios particulares. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



13114
Sindicato CREA se la juega 

por la seguridad

Sindicato de trabajadores 

independientes 

comerciantes de vegas y 

ferias de Talca

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 1.1 del formulario de postulación, se indica un nombre de la institución ligeramente diferente al del certificado de directorio. Recuerde que, según la instrucción del propio formulario, debe 

ingresar un nombre “Idéntico a como sale en el Certificado de Directorio Vigente”. Corregir.

2)	En el punto 2.3 del formulario, indica todos los objetivos consagrados en los estatutos del sindicato, no obstante, el primer objetivo no es copia idéntica del estatuto. Debe cambiar y copiar exactamente 

los mismos objetivos.

3)	En el punto 2.4 del formulario, preguntas a.- y b.-, debe incorporar información y estadísticas delictuales del sector en el que se desarrollará el proyecto. Considere la plataforma STOP de Carabineros 

(https://stop.carabineros.cl/), o el CEAD de la Subsecretaría de Prevención del Delito (https://cead.spd.gov.cl/).

4)	En el objetivo general del proyecto, punto 2.5 del formulario, señala que busca “una vecindad más capacitada para los locatarios”. Reformular el término “vecindad”, pues no corresponde al contexto del 

proyecto.

5)	En el punto 2.7 del formulario adjunta un mapa con 19 cámaras, sin embargo, presupuesta 18 y señala que instalará esta cantidad. Rectificar y volver a adjuntar el mapa.

6)	En el punto 2.9 de coordinación y vinculación con la ciudadanía señala que el Departamento de Seguridad Municipal autoriza la instalación de las cámaras al interior del CREA, no obstante, no es claro 

que este Departamento tenga las atribuciones para cumplir con el apartado 4.4.3 del instructivo, que señala que “se debe acompañar a estos proyectos los siguientes documentos: carta de autorización 

de las instituciones que estarán involucradas en el proceso (por propiedad de los postes y del lugar donde se instalarán, consumo de electricidad, etc.)”. En este caso, se debe adjuntar una carta con 

dichas características emanada desde la institución administradora del CREA. Se sugiere presentar una firma del alcalde para evitar ambigüedades.

7)	En las actividades del proyecto, número 3.1 del formulario, no indica en qué tiempo y forma será utilizado el “pendón roller” que indica en el presupuesto. Describa cómo será utilizado en las 

actividades.

8)	En el presupuesto, punto 3.3 del formulario, sección honorarios, indica una descripción de los recursos humanos a contratar que no se ajusta a lo presentado en el Anexo 6. Modifique el presupuesto, o 

bien el Anexo 6, para que ambas descripciones sean idénticas.

9)	El precio unitario del ítem “Pasacalle” y del ítem “Pendón roller” incluidos en los gastos de difusión, número 3.1 del formulario, contiene errores aritméticos respecto al precio indicado en las 

cotizaciones. Debe ajustar indicando el valor más bajo de las dos cotizaciones presentadas, con IVA incluido, según el apartado 1.12.16 del instructivo de postulación. Se sugiere incorporar cotizaciones 

con IVA incluido para evitar confusiones.

Documentos:

10)	En el Anexo 1, el nombre de la institución debe ser ser “tal como se identifica en el certificado de directorio vigente de la institución”. Asimismo, el nombre del representante legal no es del todo legible. 

Debe adjuntar un nuevo Anexo 1 con los datos requeridos, para dar cumplimiento al apartado 1.12.1 del instructivo de postulación.

11)	Los estatutos adjuntados no contienen mención a la temática de Seguridad Ciudadana. Debe realizar la modificación respectiva, procurando “revisar que los objetivos correspondan a la línea de 

postulación del concurso”, según el apartado 1.12.6 del instructivo.

12)	El Anexo 2 tiene información que es ilegible, además de que el nombre del Sindicato no coincide con el que aparece en el certificado de vigencia del directorio. Corrija y suba un nuevo Anexo 2.

13)	El Anexo 3 tiene información que es ilegible, además de que el nombre del Sindicato no coincide con el que aparece en el certificado de vigencia del directorio. Corrija y suba un nuevo Anexo 3.

14)	En el Anexo 4 el nombre del Sindicato no coincide con el que aparece en el certificado de vigencia del directorio. Corrija y suba un nuevo Anexo 4.

15)	En el Anexo 6, según ya se comentó en la observación 8), debe contener la misma información que en el presupuesto. Modifique y suba un nuevo Anexo 6.

16)	Si bien adjunta fotografías de actividades realizadas, aparentemente, por el sindicato, no incorpora descripción de ellas con el fin de que acrediten que la institución tiene experiencia “respecto de la 

iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Debe presentar una declaración jurada donde 

especifique una experiencia de al menos dos años del sindicato en materia de seguridad ciudadana.

17)	Debe adjuntar una carta de la autoridad municipal (preferentemente el alcalde), en la que se autorice la instalación de las cámaras. De acuerdo a la observación 6), no es claro que la Directora de 

Seguridad Municipal pueda realizar esta autorización al interior del CREA.

18)	Adjuntar un nuevo mapa con la ubicación de las 18 cámaras, pues aparecen 19. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas

13135

Lomas de Lircay se 

protege contra la 

delincuencia

Junta de Vecinos Sueños 

Lomas de Lircay
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 1.1 del formulario de postulación, debe indicar el domicilio institucional que aparece en el certificado de vigencia del directorio. La misma dirección se debe consignar en el Anexo 1. 

Asimismo, en el formulario de postulación el nombre de la representante legal no está incorporado correctamente. Debe corregir.

2)	En punto 2.3 del formulario de postulación, si bien incorpora objetivos de la institución, no adjunta los estatutos para corroborar si se copiaron íntegramente. Debe adjuntar.

3)	En el punto 2.6 del formulario de postulación, objetivo específico 1, se indica que la instalación de cámaras será en los muros exteriores de los domicilios de ciertos vecinos de la Villa. No obstante, de 

acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior de 

casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o 

instalar un poste con financiamiento del proyecto, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras, el cual debe ser de uso público.

4)	En el punto 3.1 del formulario, señala la instalación de 20 cámaras, no obstante, en los resultados esperados del objetivo específico 1, en el mapa y en las cotizaciones se incluyen 18 cámaras. 

Considere la observación 3), y reformule la ubicación y el número de cámaras para dar cumplimiento a lo establecido en el instructivo de postulación. 

5)	En el punto 3.1 del formulario se indica la instalación de placas disuasivas, pero no se incluyen ni en el presupuesto ni en las cotizaciones. Incorporar o bien en los servicios que ofrece el proveedor de 

cámaras, o cotizarlas en el mercado.

6)	En las actividades del proyecto señaladas en el número 3.1 del formulario de postulación, no se indica en qué oportunidad y forma se empleará el pendón roller que se señala en el presupuesto. 

Justificar su utilización en las actividades.

7)	La cotización del proveedor “Imagen 3D” viene con errores aritméticos en el cálculo del IVA. Debe corregir y adjuntar nuevamente la cotización. Se sugiere indicar los precios con IVA incluido para evitar 

confusiones.

Documentos:

8)	En el Anexo 1 debe agregar el domicilio institucional, así como el RUT, teléfono, domicilio y correo electrónico del representante legal, con el fin de adjuntar la misma información que en el formulario de 

postulación.

9)	No adjunta estatutos de la institución. Según el apartado 1.12.6, se debe adjuntar el estatuto “de la institución privada postulante (completo, legible, correlativo, en un solo archivo formato PDF)”. Debe 

incorporarlo.

10)	El Anexo 7 no contiene el nombre de la iniciativa. Rellenar y volver a escanear y adjuntar.

11)	La cotización del proveedor “Asistek-Chile” viene con nombre y RUT pertenecientes a otra junta de vecinos. Adjuntar una nueva cotización a nombre de su institución.

12)	Si bien adjunta fotografías de actividades realizadas, aparentemente, por la junta de vecinos, no incorpora descripción de ellas con el fin de que acrediten que la institución tiene experiencia “respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Presente una declaración jurada donde 

especifique la experiencia de la junta de vecinos en materia de seguridad ciudadana.

13)	Debe adjuntar carta de la institución propietaria o encargada del lugar donde se instalarán las cámaras, de acuerdo al aparado 4.4.3 del instructivo. Debe considerar la observación 3), e incorporar 

cartas de autorización de quienes administran el espacio público en el que se instalarán las cámaras. Recuerde que tampoco pueden ir adosadas a los muros exteriores de propiedades privadas.

14)	debe adjuntar carta de la autoridad municipal donde comprometa la mantención, conservación y monitoreo de las cámaras, según el apartado 4.4.3 del instructivo.

15)	debe adjuntar certificado de la autoridad policial donde se justifique, desde la perspectiva del control del delito, la instalación de las cámaras en el espacio público propuesto, según el apartado 4.4.3 

del instructivo. Considere la observación 3) y reformule la ubicación y cantidad de cámaras, con el fin de realizar su instalación en postes (que pueden ser con financiamiento del proyecto) en lugares 

públicos. 

16)	debe Reformular y adjuntar el mapa con la ubicación de las cámaras, considerando que deben ser instaladas en un espacio público y no adosadas a domicilios particulares. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



13187
Villa Portal del Maule II 

más protegida y segura

Junta de Vecinos Portal del 

Maule II
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 1.1 del formulario de postulación, debe indicar el domicilio institucional que aparece en el certificado de vigencia del directorio. La misma dirección se debe consignar en el Anexo 1.

2)	En punto 2.3 del formulario de postulación, debe copiar todos los objetivos que aparecen en los estatutos, pues faltan algunos de ellos.

3)	En el punto 2.6 del formulario de postulación, objetivo específico 1, señala que instalarán las cámaras de televigilancia en los muros exteriores de los domicilios de los beneficiarios, no obstante, de 

acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior de 

casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o 

instalar un poste con financiamiento del proyecto, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras, el cual debe ser de uso público.

4)	En el punto 2.7 del formulario, sobre el alcance de la iniciativa, el texto aparece cortado. Corregir la descripción para que coincida con el número de caracteres permitidos.

5)	En el punto 2.7 del formulario, reformular el número y la ubicación de las cámaras para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 4.4.3 del instructivo y en la observación 3).

6)	 En el punto 3.1 del formulario, señala la instalación de 20 cámaras, no obstante, en los resultados esperados del objetivo específico 1, en el mapa y en las cotizaciones se incluyen 18 cámaras. 

Considere la observación 5) y 3), y reformule la ubicación y el número de cámaras para dar cumplimiento a lo establecido en el instructivo de postulación. Por otro lado, señala que se dispondrán tres 

pasacalles, mientras que en el presupuesto y las cotizaciones se mencionan 4. Corregir el número de pasacalles.

7)	En el punto 3.1 del formulario se indica la instalación de placas disuasivas, pero no se incluyen ni en el presupuesto ni en las cotizaciones. Incorporar o bien en los servicios que ofrece el proveedor de 

cámaras, o cotizarlas con los proveedores de los gastos de difusión.

8)	En las actividades del proyecto señaladas en el número 3.1 del formulario de postulación, no se indica en qué oportunidad y forma se empleará el pendón roller que se indica en el presupuesto. 

Justificar su utilización en las actividades.

9)	La cotización del proveedor “Imagen 3D” viene con errores aritméticos en el cálculo del IVA. Debe corregir y adjuntar nuevamente la cotización. Se sugiere indicar los precios con IVA incluido para evitar 

confusiones.

Documentos:

10)	En el Anexo 1 debe corregir el nombre de la iniciativa para que sea idéntico al del formulario de postulación. Asimismo, debe corregir el domicilio institucional para que coincida con el que aparece 

declarado en el certificado de directorio.

11)	La cotización del proveedor “Ingeniatech Soluciones” presenta un error en el RUT de la Junta de Vecinos. Corregir y adjuntar nuevamente.

12)	En los estatutos, no aparece el artículo 5. Indicar si se debe a una omisión o los estatutos tienen ese error como documento.

13)	En el Anexo 3, el nombre de la iniciativa no coincide con la presentada en el formulario de postulación. Corregir y volver a adjuntar.

14)	En el Anexo 4, el nombre de la iniciativa no coincide con la presentada en el formulario de postulación. Corregir y volver a adjuntar.

15)	En el Anexo 6, el nombre de la iniciativa no coincide con la presentada en el formulario de postulación. Corregir y volver a adjuntar.

16)	En el Anexo 7, el nombre de la iniciativa no coincide con la presentada en el formulario de postulación. Asimismo, no se indica el nombre de los miembros de la directiva. Corregir y volver a adjuntar.

17)	Si bien adjunta autorización de los vecinos para instalar las cámaras en la parte exterior de sus domicilios, considerando las observaciones 3), 5) y 6), debe reformular la ubicación de las cámaras para 

instalarlas en un espacio público, y adjuntar las respectivas cartas de autorización del responsable del inmueble donde se instalarán (por ejemplo, Municipalidad, Compañía de Electricidad, etc.) según 

corresponda.

18)	Si bien adjunta fotografías de actividades realizadas, aparentemente, por la junta de vecinos, no incorpora descripción de ellas con el fin de que acrediten que la institución tiene experiencia “respecto 

de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Presente una declaración jurada donde 

especifique la experiencia de la junta de vecinos en materia de seguridad ciudadana.

 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas

13254

Lircay Sur Protege su 

Comunidad con Alarmas 

Comunitarias 2024

Junta de Vecinos Lircay Sur Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 2.3 del formulario de postulación, no aparece la copia exacta de los objetivos de la junta de vecinos consagrados en sus 

estatutos, pues se incluye una de sus funciones que aparecen posteriormente. Considere que el propio formulario indica que “De acuerdo a lo 

señalado en el 4.1 del apartado de Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos completos que aparecen en los estatutos”.

2)	Si bien se incluye “una descripción de cómo se efectuará la coordinación comunitaria respecto de la actuación de la comunidad frente a la 

activación de una alarma comunitaria, y su respectiva coordinación con las policías y organismos del control delictual”, según se consagra en 

el apartado 4.4.3 del instructivo de postulación, en el documento adjunto “Plan de Acción”, este no es mencionado en el punto 3.1 de 

descripción de actividades. Se sugiere mencionarlo en las actividades para dotar de mayor coherencia al proyecto.

3)	Debe incluir “obligatoriamente a lo menos dos (2) talleres (ofrecidos por especialistas y no por la empresa que vende los equipos) de 

prevención en materias de seguridad ciudadana que la complementen”, de acuerdo al apartado 4.4.3 del instructivo. No obstante, en las 

actividades consagradas en el proyecto solo se incluye un taller de este tipo. Debe reformular e incluir el segundo taller a cargo de alguna de 

las instituciones que presenta en ambas cartas.

4)	En el presupuesto, gastos de operación, se incluye un kit de alarmas con algunas especificaciones técnicas, no obstante, en ambas 

cotizaciones el kit se desagrega en tres ítems (alarmas, sirenas, mano de obra). El ítem que se cotiza debe ser el mismo que el establecido en 

el presupuesto, por lo que debe cambiar el presupuesto e igualarlo a las cotizaciones, o bien, adjuntar nuevas cotizaciones con el mismo ítem 

del presupuesto.

5)	La cotización del proveedor RUT 10.480.803-4 declara un total neto igual al valor total. Corregir y adjuntar con el valor unitario por kit con IVA 

incluido sin ambigüedades.

Documentos:

6)	Los estatutos adjuntos no contienen firma y timbre del Ministro de Fe del municipio. Asimismo, faltan las páginas 22, 29 y 30. En atención al 

apartado 1.12.6 del instructivo, debe adjuntar estatutos firmados y timbrados por el Ministro de Fe respectivo, así como completos sin páginas 

faltantes.

7)	El Anexo 2 no se pudo descargar. Al consular al equipo informático del Gobierno Regional, se nos comunica que el archivo venía infectado 

con un troyano. Debe adjuntar nuevamente.

8)	El Anexo 4 no se pudo descargar. Al consular al equipo informático del Gobierno Regional, se nos comunica que el archivo venía infectado 

con un troyano. Debe adjuntar nuevamente.

9)	Si bien se acompaña una declaración jurada de experiencia, no se incorpora experiencia “respecto de la iniciativa y/o actividades que va a 

desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo. Presente una nueva 

declaración donde especifique la experiencia de la junta de vecinos en materia de seguridad.

 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas

13240

Nuevas Alarmas 

Comunitarias en Brisas del 

Parque

Junta de Vecinos Brisas del 

Parque
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 3.1 indicar número de talleres, temas y además quien realizará los talleres, si será carabineros de Chile o la dirección de 

Seguridad Pública e inspección municipal. ya que adjunta cartas de ambas instituciones con el mismo compromiso. aclarar y modificar según 

corresponda

2) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

3) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

4) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario con iva incluido 

 .



13320

Vecinos Unidos por un 

Sector Más Protegido Con 

Alarmas 2024

Junta De Vecinos 

Bicentenario
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1, Debe justificar la cantidad de alarmas, señalar entre que calles estarán ubicadas.

3) En el punto 3.1 Debe indicar la temática de los talleres y además quien  los realizará

4) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán el Pasacalles 3 x 1.50cms y los Adhesivos con información referente al proyecto, 

tamaño 15x20cms. Justificar la cantidad.

5) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

6) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

7) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

8) adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada.

9) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

10) En el croquis adjunto se indican alarmas en pasajes y calles no concordantes, Para el uso adecuado y eficiente del sistema, los vecinos 

deben tomar en cuenta que la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, villas o poblaciones completas, es decir, 

debe responder a una lógica de intervención que permita establecer estrategias preventivas en el territorio de forma conjunta. Bajo este criterio 

se podrá hablar de “vivienda protegida”.  Modificar según corresponda

11) Adjuntar cuenta de ahorro con los últimos movimientos menor a 60 días. 

 .

13293

Con Alarmas Comunitarias 

Mejoramos nuestra 

seguridad.

Junta de Vecinos Camilo 

Henriquez
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos y fines del estatuto que indique el estatuto y además el articulo 3 letra g. relacionadas con la 

seguridad ciudadana.

2) en el punto 2.5 indicar a través de alarmas comunitarias.

2) En el 3.1 debe justificar la cantidad de kit alarmas indicar entre que calles estarán ubicadas.

3) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

4) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

5) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

6) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, declaración jurada con las actividades que ha realizado 

durante 2 años.

7) cotización solpreven no incluye costo de instalación, adjuntar nuevamente con costo de instalación incluido

8) En el croquis adjunto se indican alarmas en pasajes y calles no concordantes, Para el uso adecuado y eficiente del sistema, los vecinos 

deben tomar en cuenta que la asignación de las alarmas debe ubicarse en pasajes, calles, manzanas, villas o poblaciones completas, es decir, 

debe responder a una lógica de intervención que permita establecer estrategias preventivas en el territorio de forma conjunta. Bajo este criterio 

se podrá hablar de “vivienda protegida”.  Modificar según corresponda 

 .

13329
Con mucha esperanza por 

un cambio en la seguridad.

CLUB DE ADULTO MAYOR 

ESPERANZA Y CAMBIO
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 1.1 nombre de la institución con error, no corresponde DE. Debe modificar tal cual figura en el certificado de directorio.

2) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos y fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

3) En el punto 2.5 debe replantear el objetivo general.

4) en el 3.1 debe justificar la cantidad de alarmas indicar entre que calles estarán ubicadas.

5) En el punto 3.1 descripción de actividades indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son mínimo 2 talleres, modificar según 

corresponda.

6) En el 3.3 Kit alarmas error en el valor unitario, la cotización de menor valor corresponde a $134.000.

7) En anexo 1, 2, 3,4, nombre de la institución con error, modificar según corresponda

8) En anexo 1, falta el correo electrónico del representante legal.

9) En anexo 7, se repite el mismo teléfono de contacto en tesorero y representante legal, corregir según corresponda

10) Carnet de identidad del representante legal vencido, actualizar, adjuntar nuevamente.

11) No adjunta lista de beneficiarios, con nombre, rut y dirección. adjuntar

12) Cotización solpreven no incluye costo de instalación. adjuntar nuevamente

13) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

14) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

15) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, declaración jurada con las actividades que ha realizado 

durante 2 años.

16) Adjuntar Estatuto con objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana. 

 .



13330 Alarmas para Don Andrés I
Junta de vecinos Don 

Andrés I por un futuro mejor
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos y fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) Según el punto 4.4.3 del instructivo, "se deberá priorizar el abordaje de los factores de riesgo situacionales identificados e informados por 

Carabineros de Chile y disponibles en la plataforma digital "stop.carabinerosdechile.cl" y con información obtenida del centro de estudios y 

análisis del delito (cead). incorporar información obtenida de estas fuentes. En formulario 2.4 diseño del proyecto letra b, cual es la causa del 

problema y como se manifiesta, es decir, cuál es la evidencia de que están frente a un problema. Incorporar información en formulario.

3) En el punto 2.5 debe replantear el objetivo general.

4) En el punto 2.6 debe replantear los objetivos específicos.

5) En el punto 3.1 debe indicar en que momento se utilizarán los pasacalles. justificar la cantidad

6) en el 3.1 debe justificar la cantidad de alarmas indicar entre que calles estarán ubicadas.

7) En el punto 3.1 descripción de actividades justificar el recurso humano, indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son 

mínimo 2 talleres, modificar según corresponda.

8) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

9) En el punto 3.1 indica instalación de 0 alarmas. modificar según corresponda

10) En el punto 3.3 artículo placa disuasiva de estar indicado en el ítem gastos de operación.

11) En el certificado de directorio presentado no indica la fecha de otorgamiento de la personalidad jurídica. Adjuntar certificado de directorio 

de persona jurídica sin fines de lucro, donde conste que la institución al momento de postular tenga una personalidad jurídica de dos años de 

antigüedad vigente y de cuenta del periodo de duración del Directorio, de su vigencia y de la actual conformación de este, acreditándolo en el 

respectivo certificado de Directorio Vigente. 

12) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

13) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

13) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

14) Adjuntar mapa con la marcación de las 30 alarmas.

15) adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada 2 años 

 .

13437
Brisas Comunitarias: 

Uniendo San Miguel

JUNTA DE VECINOS 

BRISAS DE SAN MIGUEL
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 2.3 del formulario de postulación, no aparece la copia exacta de los objetivos de la junta de vecinos consagrados en sus estatutos. Considere que el propio formulario indica que “De 

acuerdo a lo señalado en el 4.1 del apartado de Seguridad Ciudadana, debe copiar los objetivos completos que aparecen en los estatutos”.

2)	En el punto 2.4 del formulario de postulación, pregunta b.- sobre la causa del problema, profundizar respecto a la situación de seguridad que afecta al sector en específico, la comuna y la región. Para 

esto considere recabar información desde fuentes oficiales como el sitio https://stop.carabineros.cl/ o https://cead.spd.gov.cl/ de Carabineros de Chile y el Centro de Estudios y Análisis del Delito.

3)	En el punto 2.4 del formulario de postulación, pregunta c.- sobre los beneficiarios, profundice un poco más sobre a quiénes impactará positivamente el proyecto. Indique nivel socioeconómico, rango 

etario, y cualquier otra información relevante para la iniciativa.

4)	En el punto 2.5 del formulario, se debe mejorar la redacción del objetivo general del proyecto. Este debe comenzar con un verbo en infinitivo que representa la acción principal, y contener sobre qué se 

actuará, cómo se hará y para qué se hará.

5)	En el punto 2.6 del formulario, se debe mejorar la redacción de los objetivos específicos 2 y 3. Utilice como guía la misma estructura que la sugerida en la observación 4): verbo en infinitivo + qué se 

hará + cómo se hará + para qué se hará. El objetivo específico 1 se debe eliminar o reformular, pues la reducción de robos domiciliarios no puede ser un objetivo por lograr con esta iniciativa, pues 

escapa del alcance del proyecto.

6)	En el punto 3 del formulario de postulación, los resultados esperados para el objetivo específico 1 no pueden ser “la expectativa de que la sustracción de objetos se reduzca”. No puede ser un resultado 

del proyecto el crear una expectativa. Reformular o eliminar el objetivo específico 1 según las orientaciones de la observación 5). Los resultados del objetivo específico 2 igualmente no pueden 

corresponder a una “expectativa”. Indicar el número de talleres, número de participantes y temáticas a abordar. En los resultados del objetivo específico 3 indicar el número de equipos a instalar.

7)	En el punto 3.1 del formulario de postulación indica que se instalarán las cámaras de televigilancia adosadas afuera del domicilio. No obstante, de acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las 

cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior de casas particulares, dado que es un instrumento de 

uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o instalar un poste con financiamiento del proyecto, 

adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras.

8)	En el punto 3.3 del formulario, sobre los gastos de operación, no incluir el ítem “materiales e insumos de ferretería” sin describir qué materiales se adquirirán con cargo al proyecto. Si bien es cierto, se 

desglosan en ambas cotizaciones, no se detallan en el formulario de postulación.

Documentos:

9)	La cotización del proveedor RUT 77.896.402-3, en el ítem “lienzo publicitario Medida 3,0X1,5 mts” no coincide en la unidad de medida con la otra cotización del proveedor “Duramas Publicitaria SPA” ni 

tampoco con el ítem indicado en el presupuesto. De acuerdo al apartado 1.13.12 del instructivo de postulación, en las “cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del 

ítem respectivo, las que deberán ser las mismas en las 2 cotizaciones, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto”. Modificar la primera cotización 

señalada con el fin de igualar los tres ítems.

10)	El documento bancario que se adjunta no corresponde a ninguno de los señalados en el apartado 1.12.7 del instructivo de postulación, que indica que se debe adjuntar la “Cartola de la cuenta 

corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera”. Adjuntar cartola o certificado 

emitido por el banco o institución financiera.

11)	En el Anexo 2 el nombre de la representante legal se encuentra repetido. Corregir incorporando el nombre de la junta de vecinos donde corresponde, escanear y adjuntar nuevamente.

12)	Modificar en el Anexo 3 el nombre de la institución postulante, pues se repite el nombre de la representante legal.

13)	Modificar en el Anexo 4 el nombre de la institución postulante, pues se repite el nombre de la representante legal.

14)	No adjunta “antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal 

como indica el punto 1.12.17 del instructivo de postulación. Adjuntar declaración jurada simple en la que indique la experiencia de la junta de vecinos en materia de seguridad ciudadana: proyectos 

desarrollados, reuniones, capacitaciones, etc.

15)	Si bien adjunta una carta de Carabineros de Chile ofreciendo respaldo a la iniciativa, este documento no cumple con lo solicitado en el instructivo de postulación en el apartado 4.4.3: “certificado de la 

autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual, la instalación de las cámaras de televigilancia en el espacio público propuesto”. Adjuntar una nueva carta que cumpla con 

lo solicitado.

16)	No adjunta autorización del propietario de los postes o del espacio público en el que serán instaladas las cámaras. Reformular la ubicación de las cámaras en función de cumplir con este requisito. 

Escanear y adjuntar las autorizaciones respectivas.

 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



13443

VILLA DON RICARDO SE 

PROTEGE CON ALARMAS 

COMUNITARIAS

JUNTA DE VECINOS 

EXITO UNIDO VILLA DON 

RICARDO I

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 1.1 del formulario domicilio de representante legal con error, modificar según corresponda

2) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos y fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana Art. 3, letra g.

3) En el punto 3.1 debe indicar quien realizará la actividad Desmalezado, Podado y Cortadura de Pasto.

4) En el punto 3.1 indica 2 lienzos y pasacalles, sin embargo en el punto 3.3 indica lienzos. Modificar según corresponda

5) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas

6) En anexo 7, se repite el mismo correo electrónico en tesorero, secretario y representante legal.

7) Cotización proveedor I Zona con error en el cálculo total de la cotización, adjuntar nuevamente.

8) Se adjunta carta de carabineros de chile, Directora de seguridad ciudadana y Dideco, con enmendadura en el año y fecha de la carta. 

Adjuntar nuevamente cartas originales correspondientes al año 2024.

9) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

10) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

11) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, declaración jurada con las actividades que ha realizado 

durante 2 años. 

 .

13460
Palmira Bajo protegiendo 

el sector rural de Talca

Junta de Vecinos Palmira 

Bajo
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	En el punto 2.3 del Formulario de Postulación se deben incorporar los objetivos faltantes f) y g) de los estatutos escaneados adjuntados.

2)	En el punto 3.3 de Presupuesto, Gastos de Operación, aclarar por qué se encuentra repetido el ítem “Balum Análogo HD Hikvision, HD”, 

solicitando 21 unidades a $5.050 cada una y luego 6 unidades a $37.000 cada una. Si bien en las cotizaciones aparece el ítem “Cable HDMI 

3mts 2.0”, esto no se ve reflejado en el presupuesto.

3)	Si bien incorpora cartas de autorización de los moradores de viviendas particulares para la instalación de las cámaras, de acuerdo con el 

apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al 

interior de recintos privados, ni al interior de casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, 

debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad, instalar un poste con financiamiento 

del proyecto u otro, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras, el cual 

debe ser de uso público.

Documentos:

4)	Adjuntar estatutos firmados y timbrados por un ministro de fe. Los adjuntados no presentan firma ni timbre.

5)	El documento bancario que se adjunta no corresponde a ninguno de los señalados en el apartado 1.12.7 del instructivo de postulación, que 

indica que se debe adjuntar la “Cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su 

defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera”. Adjuntar cartola o certificado emitido por el banco o 

institución financiera.

6)	Si bien presenta dos fotografías de actividades, no describe de qué se tratan ni de qué época. Se sugiere adjuntar una declaración jurada 

simple sobre la experiencia de la junta de vecinos en el área de seguridad pública, como actividades realizadas, proyectos adjudicados, 

talleres, reuniones, etc.

7)	Si bien incorpora cartas de autorización de los moradores para la instalación de cámaras en el exterior de viviendas, tal como fue señalado 

en la observación 3), se debe reformular la localización de las cámaras para instalarlas en el espacio público, en postes de la compañía de 

electricidad respectiva, u otro. En cualquier caso, se debe adjuntar las autorizaciones de la entidad propietaria del espacio en que se instalarán 

las cámaras. Considere que, según el apartado 4.5.5 del instructivo de postulación, “se autorizará la compra de postes para la instalación en 

ellos de luminarias o cámaras de vigilancia”.

8)	Reformular el mapa de localización de las cámaras según las observaciones 3) y 7), y adjuntar nuevamente. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas

13485 vista grabadora
JUNTA DE VECINOS 

LORENA MARIPOSAS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1)	Corregir la comuna en el Formulario de Postulación, apartado 1.1, pues se indica “Talca” pero toda la documentación de la Junta de Vecinos (RUT, Certificado de Directorio, etc.) indica que pertenece a 

la comuna de San Clemente.

2)	Corregir el RUT de la institución en el Formulario de Postulación, apartado 1.1, pues no corresponde al de la Junta de Vecinos.

3)	En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos señalados en los estatutos. Modificar e incorporar los faltantes.

4)	En el apartado 2.4, sobre el problema (pregunta a) y la causa de este (pregunta b) que se busca resolver con la iniciativa, incorporar una mayor justificación para la instalación del sistema de cámaras 

en el sector, desde la perspectiva de las estadísticas policiales y otros datos. Visitar “stop.carabineros.cl” para extraer información.

5)	En el apartado 2.4 sobre los destinatarios (pregunta c), describir más detalladamente el tipo de usuario que se beneficiará de la iniciativa: edad, género, personas con discapacidad (si corresponde), 

nivel socioeconómico, etc.

6)	En el punto 2.5, reformular incorporando el cómo se reducirá la sensación de temor (mediante los talleres y la instalación de cámaras) y en qué sector específico.

7)	En el punto 2.6, reformular el objetivo específico 3 especificando qué sistema de seguridad se implementará (cámaras de vigilancia). Eliminar el objetivo específico 1 porque el reducir la comisión de 

robos domiciliarios escapa al alcance del proyecto.

8)	En el punto 3, eliminar el objetivo específico 1 y los resultados esperados.

9)	Si bien se incorporan actividades con Carabineros de Chile, no se adjunta la carta de compromiso respectiva señalada en el apartado 4.5.5 del instructivo de postulación.

10)	De acuerdo con el apartado 4.4.3 del instructivo, “las cámaras de televigilancia se deben instalar en espacios públicos, por lo que no podrán ser instaladas al interior de recintos privados, ni al interior 

de casas particulares, dado que es un instrumento de uso comunitario y no particular”. Por tanto, debe reformular la ubicación de las cámaras de televigilancia para instalarlas en postes de electricidad o 

instalar un poste con financiamiento del proyecto, adjuntando las cartas de autorización respectivas según la propiedad del lugar en que se instalarán las cámaras.

11)	En el punto 3.3 del formulario, sobre los gastos de operación, no incluir el ítem “materiales e insumos de ferretería” sin describir qué materiales se adquirirán con cargo al proyecto. Si bien es cierto, se 

desglosan en ambas cotizaciones, no se detallan en el formulario de postulación.

Documentos:

12)	Modificar el Anexo 1 respecto a la comuna, pues la Junta de Vecinos pertenece a San Clemente según la documentación presentada. Modificar también el nombre del representante legal, pues no 

aparece el nombre completo. Por último, modificar la dirección del representante legal, pues no coincide la información entregada con lo rellenado en el formulario de postulación. Todos los datos del 

Anexo 1 deben ser exactamente los mismos que en el formulario de postulación.

13)	La cotización “Duramas Publicitaria SPA” está realizada a nombre de otra junta de vecinos. Corregir y volver a adjuntar.

14)	Los estatutos de la institución se encuentran mal escaneados, pues están cortadas casi todas las páginas al final. Escanear correctamente y adjuntar de nuevo.

15)	El documento bancario que se adjunta no corresponde a ninguno de los señalados en el apartado 1.12.7 del instructivo de postulación, que señala que se debe adjuntar la “Cartola de la cuenta 

corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, o en su defecto presentar certificado de vigencia de la cuenta emitido por la entidad financiera”. Adjuntar cartola o certificado 

emitido por el banco o institución financiera.

16)	No adjunta “antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada, respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, Declaración jurada, etc.)”, tal 

como indica el punto 1.12.17 del instructivo de postulación. Adjuntar.

17)	No adjunta: autorización del propietario de los postes o del espacio público en el que serán instaladas las cámaras; carta de compromiso de la autoridad municipal para mantener, conservar y 

monitorear las cámaras; certificado de la autoridad policial donde se justifique desde el punto de vista del control delictual la instalación de las cámaras de televigilancia. Todo esto en base al apartado 

4.5.5 del instructivo de postulación.

18)	Debe adjuntar carta compromiso de alguna entidad policial que comprometa la ejecución de mínimo 2 talleres, donde se detallen los temas y la cantidad de horas a trabajar con la comunidad.

19)	Adjuntar Estatuto con objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana. 



11809
Vecindario Seguro para 

Adultos mayores Estrella

CLUB ADULTO MAYOR 

ESTRELLA DE LIRCAY 

ALTO

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Desarrollo del formulario:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana

2) En el punto 2.5 debe complementar el objetivo indicando la acción a realizar" a través de la instalación de alarma comunitarias"

3) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los pendones, lienzo. justificar la cantidad.

4) En el punto 3.1 descripción de actividades indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son mínimo 2 talleres, modificar según 

corresponda.

5) En el punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma 

en una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

Documentos:

6) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

7) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

8) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

9) Adjuntar estatuto definitivo con objeto institucional o entre sus funciones o fines, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la 

seguridad ciudadana.

10) Adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada.

 

 .

11870
Aumentando la Seguridad 

Las Rastras Oriente 2024

Junta de Vecinos Las 

Rastras Oriente
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los pendones, lienzo. justificar la cantidad.

3) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

4) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

5) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario. 

 .

11820
Proyecto Vigilancia 

Participativa hoy

CENTRO DE ADELANTO Y 

DESARROLLO VECINAL 

DEPARTAMENTOS 

MANUEL LARRAIN

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

1) Anexo 1, falta el correo electrónico de representante legal. Adjuntar nuevamente

2) Falta certificado de experiencia de la institución postulante.

3) Falta estatuto con objeto social referido a Seguridad Ciudadana, Adjuntar

4) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

5) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras. Adjuntar 

nuevamente

6) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

7) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

8) No se pueden instalar cámaras en propiedad privada, en el punto 3.1 indica que Los cinco mástil o soporte van soldado al lado de afuera de 

la casa de los vecinos del sector de acuerdo con el plano ya anexado en la postulación de este proyecto. Debe adjuntar carta de la 

municipalidad permiso para utilizar los postes y el número de poste.

9) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

10) Cotización proveedor Solpreven no está dirigida a la institución postulante, adjuntar nuevamente. 

 .

11822
Chorrillos de Talca por más 

seguridad.

JUNTA DE VECINOS 

CHORRILLOS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 1.1 del formulario el nombre de la iniciativa es diferente a lo indicado en los anexos, modificar según corresponda.

2) Según el punto 4.4.3 del instructivo, "se deberá priorizar el abordaje de los factores de riesgo situacionales identificados e informados por 

carabineros de chile y disponibles en la plataforma digital "stop.carabinerosdechile.cl" y con información obtenida del centro de estudios y 

análisis del delito (cead). incorporar información obtenida de estas fuentes. En formulario 2.4 diseño del proyecto letra b, cual es la causa del 

problema y como se manifiesta, es decir, cuál es la evidencia de que están frente a un problema. Incorporar información en formulario.

3) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad ciudadana.

4) No se pueden instalar cámaras en propiedad privada, en el punto 3.1 indica que se instalará las cámaras en mástil o soporte que van 

soldado al lado de afuera de la casa de los vecinos del sector urbano. Debe adjuntar carta de la municipalidad permiso para utilizar los postes 

y el número de poste.

5) Falta certificado de experiencia de la institución postulante, 2 años.

6) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

7) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras. Adjuntar 

nuevamente

8) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

9) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

11) En el certificado de la municipalidad, debe indicar compromiso con la mantención, conservación y monitoreo de las cámaras.

10) En anexo 7 falta correo de tesorero, adjuntar nuevamente

11)Cotización proveedor Solpreven no está dirigida a la institución postulante, adjuntar nuevamente.

12)Adjunta carta de asesoría en la mantención, conservación y monitoreo de cámaras. Documento no corresponde, se solicita Carta de 

compromiso de mantención, conservación y

monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal. 

 .



11832

Adultos mayores en un 

círculo de Seguridad 

Comunitaria.

AGRUPACION DE ADULTO 

MAYOR LIBERTAD DE 

HUILQUILEMU

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los pendones, lienzo. justificar la cantidad.

3) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

Documentos:

4) Adjuntar declaración jurada simple con la experiencia de la institución postulante, firmada y timbrada por representante legal.

5) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

6) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización de alarmas.

7) Adjuntar estatuto con objeto social que haga referencia a SEGURIDAD CIUDADANA

8) Adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos para la mantención y conservación de las alarmas comunitarias 

 .

11928
Oriente Sembrando 

Cambios

JUNTA DE VECINOS EL 

ORIENTE
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 2,9 indica apoyo de municipalidad, no se adjunta carta.

3) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los pendones, lienzo. justificar la cantidad.

4) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

Documentos:

5) adjuntar cartola del banco definitiva, con movimientos menor a 60 días.

6) Cotización proveedor Solpreven, debe indicar que incluye costo de instalación.

7) Adjuntar declaración jurada simple con la experiencia de la institución postulante, firmada y timbrada por representante legal

8) Listado de beneficiarios ilegible, adjuntar lista con nombre, rut y dirección de cada beneficiario

9) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

10) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización de alarmas.

11) Adjuntar mapa con la marcación de las 50 alarma

12) Adjuntar estatuto con objeto social que haga referencia a seguridad ciudadana

13) Para el uso adecuado y eficiente del sistema, los vecinos deben tomar en cuenta que la asignación de las alarmas debe ubicarse en 

pasajes, calles, manzanas, villas o poblaciones completas, es decir, debe responder a una lógica de intervención que permita establecer 

estrategias preventivas en el territorio de forma conjunta. Bajo este criterio se podrá hablar de “vivienda protegida”.  Según el croquis adjunto, 

se visualiza que no se beneficia a todas las casas del sector, y además que se beneficia a algunas de un lado de la carretera y otras del otro 

lado, favor justificar de lo contrario no corresponde la instalación según lo mencionado anteriormente.

14) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias. 

 .

11471
Guardianes Solidarios en 

Jardín del Valle.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

JARDIN DEL VALLE.
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

IMPORTANTE: las camaras deben ir instaladas en un espacio PUBLICO, con la debida autorizacion . leer el instructivo

Adjuntar documento bancario ultimo movimiento año 2024, el adjunto viene cortado.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubicación exacta DE CAMARAS  y de POSTES y coincidente con lo solicitado

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras. ESPACIO PUBLICO.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 debe indicar actividades relacionadas con seguridad 

con si respectivo año.

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

- Adjuntar Carta de quien se hara responsable del  matenimiento, conservacion y monitoreo de la camaras.

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 1 ya que la adquisiscion no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 1 según nuevo objetivo 1

punto 3.1 corregir descripcion de la ultima actividad, ya que las camaras DEBEN IR INSTALADAS EN UN ESPACIO PUBLICO y no privado.

punto 3.3 corregir segun observaciones de cotizaciones.

Cotizaciones:

Solicitar a los proveedores de camaras (2), que identifiquen las caracteristicas principales de las camaras en general el resto incluirlo como un 

Kit. no es necesario detallar.

 

 .



11459

CLUB DE SORDOS EN 

PROYECTO GUARDIÁN 

VECINAL.

CLUB DE SORDOS EN 

PROYECTO GUARDIÁN 

VECINAL

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

CORREGIR NOMBRE LA DE INSTITUCION EN EL FORMULARIO.

IMPORTANTE

 las camaras deben ir instaladas en un espacio PUBLICO, con la debida autorizacion . leer el instructivo

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras. ESPACIO PUBLICO.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 debe indicar actividades relacionadas con seguridad 

con si respectivo año.

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

- Adjuntar Carta de quien se hara responsable del  matenimiento, conservacion y monitoreo de la camaras.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

Observaciones:

punto 3.3 corregir segun observaciones de cotizaciones.

Cotizaciones:

Solicitar a los proveedores de camaras (2), que identifiquen las caracteristicas principales de las camaras en general el resto incluirlo como un 

Kit. no es necesario detallar.

 

 -

11437
Comunidad Prevenida Sol 

Naciente.

COMITÉ DE ALLEGADO EL 

SOL NACIENTE DE EL 

PORVENIR

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad,

-       Adjuntar documento bancario con los ultimos mov. del año 2024

-       Adjuntar listado de beneficiados con letra clara  e indicando solo los 28 beneficiados con nombre, rut y direccion.

-      Adjuntar mapa que indique solo los 28 puntos que deben coincidir con la informacion entregada en la lista de beneficiados.

Cotizaciones: 

- Revisar cotizaciones de alarmas ya que estas debe incorporar las "MISMAS" caracteristicas por articulo, adjuntar correctas.

 

 .

11483

Villa Don Alfonso se 

protege con alarmas 

comunitarias.

Junta de Vecinos Villa Don 

Alfonso
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad, la municipalidad podria ser...

-       Adjuntar documento bancario que este legible con los datos que se solicitan en el instructivo y los ultimos mov. del año 2024

-      Adjuntar anexo 3

-      Adjuntar anexo 1 en una sola hoja tamaño oficio.

-      Adjuntar mapa con los 90 puntos ubicados en cada casa de los beneficiados.

-      Adjuntar listado de beneficiados 90, segun lo solicitado ene le presupuesto.

-      La carta de apoyo municipal habla de alarmas y camaras.

Cotizaciones:

-   Adjuntar nuevas trazos y surgrafic ellas deben indicar el VALOR UNITARIO IVA INCLUIDO en cada articulo.y no como una sub total.

-   Adjuntar nuevas de SEE y Talca security ya que estas presentan diferencias en las descripciones de sus articulos. y ambas debe cotizar el 

mismo producto con las mismas caracteristicas. 

en el punto 2.6 el objetivo 1, crear nuevo ya que la instalacion no es pertinente

punto 3 crear nuevo segun el punto 2.6

 

 .ñ



11528

Mejorando la seguridad de 

los vecinos de Aurora de 

Chile  con cámaras de 

televigilancia

JUNTA DE VECINOS 

AURORA DE CHILE
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la difusión se hace por si sola no es pertinente  como objetivo.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.1 debe incluir en sus actividades 2 talleres de carácter

obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el

% obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del

monto solicitado al FNDR, ademas corregir según Obs. de

cotizaciones, si es necesario.

Doc.

Anexo 7 completar datos del RL

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta de cámaras e

indicar el punto exacto donde sera ubicadas.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán

instaladas las cámaras.

Adjuntar estatutos actualizados que indique lo solicitado en el

punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución según lo

solicita el punto 1.12.17

Adjuntar últimos movimientos bancarios actualizados

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio

publico, según sea necesario.

- Carta de mantención, conservación y monitores de la

municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el

punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará

responsable.

- Carta de la entidad que realizara los talleres en materia de

prevención y seguridad.

Cotizaciones:

Ingservice debe incluir rut de empresa, para revisar si el giro

corresponde.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto a sus

características, revisar y corregir

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina 

11587
Círculo de Seguridad 

Comunitaria vecinal

JUNTA DE VECINOS VILLA 

COLIN SUR
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la compra no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubicación exacta DE CAMARAS  y coincidente con lo solicitado

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras. ESPACIO PUBLICO.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

Cotizaciones:

En difusión LUCAS VALDES, NO TIENE GIRO PERTINENTE, es necesario que solicite nueva cotización a nuevo proveedor con giro para 

PUBLICIDAD, confirmar eso.

IMPORTANTE: las cámaras deben ser instaladas en postacion o espacios PUBLICOS, y no puede haber  nada en espacio particulares o de 

privados, deberá verificar si existe algún poste publico al que pueda acceder, o de lo contrario deberá incluir postes en y solicitar autorización 

para usar el suelo publico.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .



11590

APOYAR EN EL ACCESO 

A SERVICIOS Y 

RECURSOS QUE 

SATISFAGAN UN 

ENTORNO SEGURO A LA 

COMUNIDAD VECINAL

JUNTA DE VECINOS VILLA 

PARQUE INDUSTRIAL
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.4  es importante que revise el argumento de la letra (a) ya que habla de ALARMAS  y esta solicitando cámaras, a demás de indicar 

donde serán ubicadas las 6 cámaras.

punto 3.1 debe incluir en sus actividades  2 talleres de carácter obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, ademas corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario.

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta de cámaras e indicar el punto exacto donde sera ubicadas.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar últimos movimientos bancarios actualizados 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

- Carta de la entidad que realizara los talleres en materia de prevención y seguridad. 

Cotizaciones:

Ingservice debe incluir rut de empresa, para revisar si el giro corresponde.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar y corregir

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .

11579

CON SEGURIDAD LOS 

ADULTOS VIVIMOS 

MEJOR

CLUB ADULTO MAYOR 

VILLA EL AMANECER
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón  SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia. etc

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-       Adjuntar todos los anexos con el nombre completo de su institucion, revisar y corregir.

-       Adjuntar doc. Bancario con ultimos movimientos año 2024

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-       Adjuntar anexo 7 con todos los datos que ahi se  solicitan 

-       Adjuntar listado de beneficiados solo con nombre rut y direccion este debe incorporar los 38 beneficiados por los cuales esta solicitando 

relojes en las cotizaciones

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 .



11573

BRINDAR BIENESTAR DE 

ALERTA Y SISTEMA DE 

EMERGENCIA PARA EL 

ADULTO MAYOR

CLUB ADULTO MAYOR 

EXPERIENCIA Y 

JUVENTUD

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

aqui ingres un aporte propio, de estar correcto debe adjuntar el anexo 5

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos completos y actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar anexo 6 perfil del profesional.

-       Adjuntar anexo 7 con datos faltantes. 

        Adjuntar cartola de movimientos bancarios 2024

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 .

11559 Comunidad Resiliente
JUNTA DE VECINOS 

HUILQUILEMU SUR
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad, la municipalidad podria ser...

-       Adjuntar documento bancario que este legible con los datos que se solicitan en el instructivo y los ultimos mov. del año 2024

-       Adjuntaar listado de 50  beneficiados con nombre, rut y direccion.

-      Adjuntra mapa, revisar y corregir ya que el punto que esta cerca del vivero de hulquilemu no compliria el objetivo de esta linea, ya que se 

encuentra solo. y meuy lejos del resto.

 

 

 .

11691 La Campiña En Alerta
Junta de Vecinos Nº 88 La 

Campiña Etapa I
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Corregir el nombre de la institucion en la plataforma, le falta la palabra "villa"

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad, la municipalidad podria ser...

-       Adjuntar documento bancario que este legible con los datos que se solicitan en el instructivo y los ultimos mov. del año 2024

-       Adjuntar nuevamente las cotizaciones de difusion, ya que no es posible financiar los adhesivos, corregir tambien en el presupuesto.

Segun lo anterior debe verificar que el monto en difusion este entre el 3% y 7% del monto total solicitado al FNDR.

 

 .



11663

Desafío para una mayor 

Seguridad para 

emprendedores en la 

comuna de Talca

junta de vecinos los 

emprendedores
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

Punto 2.7 Según mapa adjunto se indican 18 cámaras en el debe incorporar puntos exactos. 

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar todos los anexos en una sola hoja tamaño oficio, con el nombre del timbre correcto identico al nombre de su institucion.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la  misma descripción de sus 

artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos lo que tampoco 

es coincidente con la cantidad de cámaras,  estas deben incluir el rut de empresa para revisar si el giro corresponde. confirmar eso..

según nuevas corregir presupuesto.

y sin errores ya que la se Talca security trae  items de alarmas, estas cotizaciones deben incluir firma y timbre de la empresa, ya que se 

observan irregularidades.

Cotizacion de Talca security  trae items de alarmas, estas cotizaciones deben incluir firma y timbre de la empresa, ya que se observan 

irregularidades. 

ademas la cotizacion de SEE esta en formato editable, lo que genera desconfianza de la fidelidad ademas de mencionarle que todas estas 

cotizaciones se repiten identas en al menos otros 4 proyectos....  revisar eso..

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .

11673

LOS  ADULTOS 

MAYORES NOS  

PROTEGEMOS CON 

CÁMARAS DE 

TELEPROTECCIÓN

CLUB ADULTO MAYOR 

ESPIGA DORADA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.5  corregir palabra " CIUDAD" y eliminar el mediante a demás de revisar el resto del objetivo ya que al parecer indicar lo mismo.

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la compra no es pertinente.

Punto 2.7 Según mapa adjunto se indican 12 cámaras y en su presupuesto y cotizaciones dice 18 cámaras corregir donde corresponda.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.3 corregir según Obs. de cotizaciones.

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar anexo 3 con firma idéntica a la Cedula del RL

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la  misma descripción de sus 

artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos lo que tampoco 

es coincidente con la cantidad de cámaras,  estas deben incluir el rut de empresa para revisar si el giro corresponde. confirmar eso..

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina 

 

 .



11624
Vecinos protegidos en 

Seguridad

JUNTA DE VECINOS 

PROGRESO DE 

POBLACION  CANCHA 

RAYADA

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la compra no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 1 según nuevo objetivo 1, revisar el 2 ya que inidca 0%.

punto 3.3  corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubicacion exacta  de camaras y coincidente con lo solicitado.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

- Carta de la entidad que realizara los talleres en materia de prevención y seguridad.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la  misma descripción de sus 

artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos lo que tampoco 

es coincidente con la cantidad de cámaras,  estas deben incluir el rut de empresa para revisar si el giro corresponde y sin errores ya que la se 

Talca security trae  items de alarmas, estas cotizaciones deben incluir firma y timbre de la empresa, ya que se observan irregularidades.

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .

11644
Familias Seguras, Nueva 

Holanda con Alarma 2024.

JUNTA DE VECINOS  

CORDILLERA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Corregir el nombre de la institución en los anexos 2,3,4 y 7

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad, la municipalidad podria ser...

-       Adjuntar documento bancario que este legible con los datos que se solicitan en el instructivo y los ultimos mov. del año 2024

-       Adjuntar nuevamente las cotizaciones de difusion, ya que no es pisible financiar los adhesivos, corregir tambien en el presupuesto.

Segun lo anterior debe verificar que el monto en difusion este entre el 3% y 7% del monto total solicitado al FNDR.

en sus actividades, debe identificar 2 talleres obligatorios. 

 .

11601
Mas Seguridad para Los 

Alamos, Alarmas 2024

Junta de Vecinos Los 

Álamos
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Corregir el nombre  de la iniciativa en los anexos 3-4 y 7 

Documentos:

- 	 Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	 Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad,

-       Adjuntar anexos 1 y 7  en solo una hoja tamaño oficio

-       Adjuntar listados de beneficiados del año 2023 y de 2024

-       Adjuntar nuevamente las cotizaciones de difusion, ya que no es pisible financiar los adhesivos, corregir tambien en el presupuesto.

Segun lo anterior debe verificar que el monto en difusion este entre el 3% y 7% del monto total solicitado al FNDR.

Es necesario que en sus actividades, debe identificar 2 talleres obligatorios.

 

 .

11217

Faustino Se Asegura Con 

Alarmas Comunitarias 

2024.

Junta de vecinos Faustino 

Gonzalez
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado, ademas no sera posible incorporar a la sede de la 

institucion. corregir 

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 emitido por otra entidad

Adjuntar todos los anexos nuevamnete timbrados, correctamente ya que el timbre no se ve.

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 3 ya que la instalacion no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 3

punto 3.1 debe incluir en sus actividades  2 talleres de carácter obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 5% del total del monto solicitado al 

FNDR, ademas corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario.. y en gasto de operacion ajustarse a 49 beneiciados, la sede no lo es.

cotizaciones: 

En los proveedores de alarmas debera solicitar nuvas por solo 49 unidades, 

en las de Difusion debe eliminar los adhesivos ya que estps no corresponden.

no olvidad en revisar el % de difusion obligatorio en su presupuesto.

 

 .



11231

PUERTAS NEGRAS 

UNIDOS POR BUENA 

SEGURIDAD.

JUNTA DE VECINOS 

PUERTAS NEGRAS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado, ademas no sera posible incorporar a los beneficados que 

se encuentren muy retirados ya que no se estaria cumpliendo el objetivo de esta iniciativa, verificar y corregir.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

punto 2.5 identificar solo un objetivo general 

punto 3, menciona a las "Fuerzas Armadas", quizas debio decir policial. corregir.

ademas de que el 1 y 3 son similares, crea uno nuevo. 

 .

11261
Tu Seguridad, Nuestra 

Prioridad!

Grupo adulto mayor amor y 

amistad
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos

- Adjuntar Cedula del representante legal legible, debe verse la firma.

- Adjuntar documento bancario  que indique ultimos movimentos 2024

- Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado.

- Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

- Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

- Adjuntar listado de beneficiados año 2023

en el punto 2.6 crean nuevo N°1 ya que la adquicision no es pertinente,

punto 3 crear nuevo segun el nuevo 2.6

 

 .

11262
VECINOS EN ALERTA 

SON MÁS UNIDOS.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

BICENTENARIO II
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

punto 2.5 identificar solo 1 objetivo general.

Documentos

-       Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

-       Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

-       Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado.

-       Adjuntar documento bancario que este legible con los datos que se solicitan en el instructivo y los ultimos mov. del año 2024

-       Adjuntar listado de beneficiados año 2023 y 2024 legible, con toda la informacion correcta. ( nombre, rut y direccion)

 

 .

11270
Paz y Libertad con 

seguridad.

JUNTA DE VECINOS 

LIBERTAD DE 

HUIQUILEMU

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Documentos

- Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

- Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

- Adjuntar los anexos 1,2,3,4y7 ya que en el Nombre de la Institucion se presenta un pequeño error, en la palabra "HUILQUILEMU" falta la letra 

L.

- Adjuntar listado de beneficiados año 2024 solo con nombre, rut y direccion, en computador o letra clara. 

 

 .

11243
Todos Sumamos por la 

Seguridad en el espino.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

EL ESPINO
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

- Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

- Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

- Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado.

- Adjuntar documento bancario de su Junta de vecinos con la informacion solicitada en el isntructivo ( nombre, rut, N° de cuenta de la 

institucion) ademas de los ultimos movimiento saño 2024.

en el punto 2.5 debe indicar solo un objetivo general.

- Adjuntar listado de beneficiados ordenado y legible que solo indique nombre, rut y direccion  

 .

11259
Puros Guardianes 

Comunitarios.

JUNTA DE VECINOS 

PURISIMA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Rol , actualizado

Adjuntar listado de beneficiado legible icluyendo ( nombre rut y direccion) de manera ordenada.

 

 .



11280

MAS SEGURIDAD PARA 

LOS ADULTOS MAYORES 

DE MANOS AMIGA

CLUB ADULTO MAYOR 

MANOS AMIGAS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar documento bancario del año 2024

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 .

11304

LUCHANDO JUNTOS POR 

LA SEGURIDAD DE 

NUESTROS ADULTOS 

MAYORES

CLUB DE ADULTO MAYOR 

SOL DE PRIMAVERA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar anexo 6 perfil del profesional.

-       Adjuntar documento bancario legible

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 .

11306
OBRANDO CON 

SEGURIDAD

JUNTA DE VECINOS LA 

OBRA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos

- Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

- Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Diseño

- Punto 2.5 crear solo 1 Objetivo General.

 

 .



11324

SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN PARA LOS 

ADULTOS MAYORES DEL 

PADRE MANOLO 

ARRANZ 2

CLUB ADULTO MAYOR 

PADRE MANOLO ARRANZ 

Nº 2

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-      Adjuntar todos los anexos nuevamente con el nombre completo de la institucion, ya que falta la palabra "del".

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

las cotizaciones de difusion presentar error en el nombre de la institucion, corregir

 

 .

11395
La Paz Red de Protección 

Vecinal

JUNTA DE VECINOS VILLA 

LA PAZ
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar estatutos actualizados legibles con objetivos

relacionados directamente con esta línea.

- Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU

institución, esta debe estar acreditada por otra entidad.

- Adjuntar mapa, y debe estar indicada cada casa donde vive el

beneficiados, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente

con lo solicitado.

- Adjuntar lista de beneficiados 50 con nombre rut y direccion.

La cotizacion con el rut 77.896.402-3 deb indicar el nombre del

proveedor.

 

 .

11398
Manos creadoras en busca 

de seguridad.

AGRUPACIÓN FEMININA 

MANOS CREADORAS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados legibles con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad.

-      Adjuntar anexo 1 firmado correctamnete ya que al parecer le falta una letra.

-      Adjuntar mapa, y debe estar indicada cada casa donde vive el beneficiados, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo 

solicitado.

-      Adjuntar lista dee beneficiados 50 con nombre rut y direccion.

La cotizacion con el rut 77.896.402-3 deb indicar el nombre del proveedor.

Diseño: 

punto 2.3 obj. correspondientes a la linea,

Punto 2.6 crear nuevo N°1 ya que no es pertinente como obj adquirir.. 

 .



11422

Valles del Country se 

protege con Cámaras de 

Televigilancia

Junta de Vecinos Valles del 

Country
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear o modificar, nuevo Obj. 2 ya que la instalación no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.3 corregir según Obs. de cotizaciones.

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y logar exacto de la ubicación de las cámaras 

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar anexo 1 en una sola hoja tamaño oficio

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo. Objeto social.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la  misma descripción de sus 

artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos lo que tampoco 

es coincidente con la cantidad de cámaras,  estas deben incluir el rut de empresa para revisar si el giro corresponde. confirmar eso..

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .

11353

Vecinos Protegidos con 

Cámaras de 

Teleprotección, en Villa los 

Maquis”

JUNTA DE VECINOS LOS 

MAQUIS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la instalacion no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.3 corregir el gasto  según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubicacion exacta de las camaras 

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la  misma descripción de sus 

artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos lo que tampoco 

es coincidente con la cantidad de cámaras,  estas deben incluir el rut de empresa para revisar si el giro corresponde. confirmar eso.. 

Cotizacion de Talca security  trae items de alarmas, estas cotizaciones deben incluir firma y timbre de la empresa, ya que se observan 

irregularidades. 

ademas la cotizacion de SEE esta en formato editable, lo que genera desconfianza de la fidelidad ademas de mencionarle que todas estas 

cotizaciones se repiten identas en al menos otros 4 proyectos....  revisar eso..

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 



11372

Sor Teresa de los Andes 

protegida con Cámaras de 

Televigilancia

Junta de Vecinos Sor 

Teresa de los Andes
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la instalacion no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.3 corregir el gasto  según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubicacion exacta de las camaras 

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar anexo 1 en una sola hoja de oficio

Adjuntar CI original y no fotocopia.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la  misma descripción de sus 

artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto  a sus características, revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos lo que tampoco 

es coincidente con la cantidad de cámaras,  estas deben incluir el rut de empresa para revisar si el giro corresponde. confirmar eso.. 

Cotizacion de Talca security  trae items de alarmas, estas cotizaciones deben incluir firma y timbre de la empresa, ya que se observan 

irregularidades. 

ademas la cotizacion de SEE esta en formato editable, lo que genera desconfianza de la fidelidad ademas de mencionarle que todas estas 

cotizaciones se repiten identas en al menos otros 4 proyectos....  revisar eso..

según nuevas corregir presupuesto.

consultas:

+56 71225291

Nicol Molina

 

11375

Adquisición de sistema de 

televigilancia en Manso 

Velasco de la comuna de 

Talca

JUNTA DE VECINOS JOSE 

MANSO DE VELASCO
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 1 ya que la instalacion no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 1 según nuevo objetivo 1

punto 3.3 corregir según Obs. de cotizaciones. 

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubucacion exacta  de cada camara y debe ser coincidente

con lo solicitado.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán

instaladas las cámaras.

Adjuntar anexo 1 en una sola hoja de oficio

Adjuntra anexo 7 completar con los datops que corresponden

A djuntar estatutos actualizados que indique lo solicitado en el

punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de directorio vigente de este año 2024

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución según lo

solicita el punto 1.12.17

Adjuntar certificado de inscripciones registro de colaboradores actual año 2024

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio

publico, según sea necesario.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el

punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará

responsable.

Cotizaciones:

Solicitar ambas de difusión debe incluir el valor UNITARIO IVA

INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar la misma

descripción de sus artículos.

Ambas deben tener el mismo producto, en cuanto a sus

características, 

es necesario que la ctizacion de Talca security incluya rut de empresa firma y timbre, ya que se observan errores ( incluye artilos de alarmas) revisar ya que en una se solicitan 6 postes metálicos y la otra 

no. 

según nuevas corregir presupuesto.

 Ademas se observa que este proyecto es igual a otros.. 

consultas:

+56 71225291

nicol molina 



11340

Mas Alarmas, Mas 

Seguridad, Doña Clara I y 

II 2024

Junta de vecinos VILLA 

DOÑA CLARA I Y II
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.3 revisar y completar lo que falta.

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2 ya que la instalacion no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.1 debe incluir en sus actividades  2 talleres de carácter obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no posible financiar los adhesivos revisar el nuevo % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 5% 

del total del monto solicitado al FNDR, ademas corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-       Adjuntar nuevamente las cotizaciones de difusion, ya que no es posible financiar los adhesivos, corregir tambien en el presupuesto.

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-       Adjuntar listado de beneficiados del año 2023.

-       Adjuntar listado de beneficiados 2024 con toda la informacion correcta. ( nombre, rut y direccion)

Cotizaciones 

-       Adjuntar nuevas cotizaciones de difusion, sin los adhesivos.

 

 .

11379

Rene Scheneider se 

Protege con Alarmas 

Comunitarias 2024

JUNTA DE VECINOS RENE 

SCHENEIDER
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar estatutos actualizados legibles con objetivos relacionados directamente con esta línea.

- Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad.

- Adjuntar anexos 2,3,4 y 7 con el niomnre de la institucion correcto.

- Adjuntar nuevamente las cotizaciones de difusion, ya que no es pisible financiar los adhesivos, corregir tambien en el presupuesto.

Segun lo anterior debe verificar que el monto en difusion este entre el 3% y 7% del monto total solicitado al FNDR.

Diseño:

punto 2.5 corregir su objetivo general, ya que no seri anecesario indicar mediante que, desea lograrlo.

Punto 2.6 crear nuevo N°1 ya que no es pertinente como obj. la instalacion

punto 3 segun lo anterior crear nuevo 

punto 3.3 eliminar los adhesivos, y corregir.

 

 -

11382
Villa Cristina Con Nuevas 

Alarmas 2024

Comité de Adelanto y 

Desarrollo Villa Cristina
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Corregir el nombre de la iniciativa en el anexo 4

Documentos:

- 	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución, esta debe estar acreditada por otra entidad, 

-       Adjuntar documento bancario que este legible con los datos que se solicitan en el instructivo y los ultimos mov. del año 2024

- Adjuntar mapa que indique las 50 alarmas que esta solicitando, ya que solo se contabilizan 37, adelas es muy importante que para que esta 

iniciativa cumpla su objetivo las casas no deben estar distanciadas, leer el instructivo, ya que no se cumpliria el principio de vivienda protegida. 

revisar casa ubicada en la quince pte. 960

-       Adjuntar nuevamente las cotizaciones de difusion, ya que no es pisible financiar los adhesivos, corregir tambien en el presupuesto.

Segun lo anterior debe verificar que el monto en difusion este entre el 3% y 7% del monto total solicitado al FNDR.

en sus actividades, debe identificar 2 talleres obligatorios. con 2 fechas diferenciadas.

 

 -



11135

MEJORANDO LA 

SEGURIDAD DE LOS 

ADULTOS MAYORES LAS 

HADAS DE 

TROTAMUNDO

CLUB ADULTO MAYOR 

LAS HADAS DEL 

TROTAMUNDO

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar ultimos moviemientos del banco año 2024

- Adjuntar CI de representante legal vigente ya que este vence el 02/de mayo.

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 -

11109
Pucara Más Seguro 

Alarmas 2024

Junta de Vecinos Villa 

Pucara V Etapa
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar  nuevamente los  anexos 2,3,4 ya que en el nombre de la institucion dice "SUR" y no corresponde al nombre del directorio vigente.

- Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado. debera eliminar el punto ubicado en la 41/2 oriente ya 

que por encontrarse alejados del resto, no cumple con el requisito. corrgir mapa y todo lo referente  a la cantidad de beneficados.

- Adjuntar listado de beneficiados del año 2023, listado claro y legible.

Diseño:

punnto 2.3 completar letra b

punto 3 al parecere el resultado esperado 2 y 3 estarina invertidos entre ellosy corresponderian a los otros objetivos, corregir

punto 3.1 debe incluir en sus actividades  2 talleres de carácter obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no es posible financiar los adhesivos, revisar, ya que no  cumple con el % obligatorio, este debe 

ser entre el 3% y 5% del total del monto solicitado al FNDR, ademas corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Cotizaciones:

- Adjuntar  las de difusion (2) sin los adhesivos pero con el monto correcto en el % obligatosio de este gasto.

 

 .

11170

CON CAMARAS DE 

SEGURIDAD 

PROTEGEMOS A 

NUESTROS VECINOS

JUNTA DE VECINOS VILLA 

GALILEA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 3.1 debe incluir en sus actividades  2 talleres de carácter obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, ademas corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la ubicacion y cantidad exacta.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar anexo 7 con firma y timbre del RP

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar movimientos del banco al año 2024

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto: 

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Carta de la entidad que realizara los 2 talleres obligatorios en materia de prevención y seguridad.

Cotizaciones:

Ingservice falta el rut de la empresa para verificar giro en SII, y amas deben incluir mimas caracteristicas en sus productos.

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .



11202

Reforzando la seguridad 

de nuestros vecinos de la 

villa valle claro con 

cámaras de seguridad

Junta de Vecinos Villa Valle 

Claro
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad exacta y coincidente con lo solicitado. ya que el se indican 8 camaras y en cotizaciones y 

presupuesto solicitan 6.

Adjuntar fotografías de los postes municipales ( segun carta adjunta) y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar anexo 1 en una sola hoja oficio.

Adjuntar anexo 7 con la firma y datos del secreatrio(a)

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 debe indicar actividades relacionadas con seguridad 

con su respectivo año.

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto

Adjuntar documento bancario que indicque ultimos movimientos año 2024

- Autorización del uso de postes públicos lo ya indicado en el mapa o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

- Carta de la entidad que realizara los talleres en materia de prevención y seguridad.

Cotizaciones

el proveedor INGSERVICE, NO indica rut, por lo que no es posible si tiene giro pertinente. por lo que se solicita verificar esta infomacion y 

adjuntar nuevamente con datos completos de lo contrario cambiare de proveedor con giro correcto. Ambas deben tener el mismo producto, en 

cuanto a sus características y desripcion de ellas. solicitar nuevas 2 cotizaciones de manera correcta. a demas debe corregir si corresponde a 

la cantidad de 6 u 8 ya que en el mapa inidca 8.

Diseño:

punto 2.5 crear nuevo obj. general claro y preciso, sin indicar mayores detalles.

punto 2.6 crear nuevo n°1 ya que no es pertinente la compra como objetivo.

punto 3 crear los nuevo 1 estos deben desarrollar sus objetivo segun el nuevo 2.6

punto 3.3 corregir segun las nuevas cotizaciones, (6 u 8) revisar el gasto de difusion  ya que no cumple con el % obligatorio solicitado (entre el 

3 y7) del monto total solicitado al FNDR. corregir 

 

 .

11191

Programa de acción 

regional contra la 

discriminación

Corporación integración 

cultura y diversidad
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

-  Adjuntar Declaracion Jurada simple de Experiencia de SU Institución, firmada y timbrada por el RL, según lo solicita el punto 1.12.17, debe 

indicar actividades relacionadas con seguridad con si respectivo año.

- Adjuntar documento bancario LEGIBLE, que indique nombre, rut numero de cuenta de la institucion y ademas que de a conocer el BANCO.

- Adjuntar anexo 1 en una sola hoja de oficio.

- Adjuntar CI del representante legal VIGENTE, ya que la cedula adjunta se encuntra vencida desde el 16-02-24

- Adjuntar documentos oficiales y validados por  Contador, Balance y estado financiero de su organizacion año 2023. Ademas de mencionarle  

que su patrimonio debe ser,  igual o superior al  5% del total solicitado al FNDR 8% año 2024.

Cotizaciones:

- Solicitar ambas de difusión ( adjuntar nuevas 4 correctas ) debe incluir el valor UNITARIO IVA INCLUIDO POR ARTICULO. ademas de indicar 

la  misma descripción de sus artículos.  el proveedor CROM debe indicar rut de su empresa.

- Solictar a sus proveedores que en una sola cotizacion indiquen todos los articulos, estos debe ser identicos en ambas cotizaciones, ya que no 

es posible comparar valores si cotiza un pendrive de 16g y otro de 125g. o un parlante normal y en otro un parlante karaoke. deben ser 

poroductos identicos con identicas caracteristicas.

según nuevas corregir presupuesto, si corresponde.

Diseño:

punto 2.5  reducir su objetivo general, sin indicar objetivos especificos.

punto 2.6 en su obj. esp. N°2 habla de " distintos profesionales" pero en su presupuesto solo indica la contratacin de 1 RR.HH. corregir

punto 3.3 corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

 

 .



10879

FORTALECIENDO LA 

SEGURIDAD DE LOS 

ADULTOS MAYORES LOS 

ALEGRES

CLUB ADULTO MAYOR 

LOS ALEGRES
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar anexo 6 perfil del profesional.

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 ..

10922

Mejorando La Seguridad 

de los Vecinos con 

Alarmas 2024

Junta de Vecinos Abate 

Molina
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos: 

- Adjuntar mapa, eliminar el punto 5 ya que al encontrase sola no estaria cumpliendo con lo solicitado en el instructivo.

- Adjuntar listado de beneficiados del año 2024, correcto ya que al revisar el listado año 2023   existen beneficiados que aparacen nuevament 

eeste año, eliminarlos. 

- Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17, debe indicar actividades relacionadas con seguridad 

con su respectivo año. 

- Adjuntar carta de carabineros que indique la situacion delictual en la zona y que ademas dispongan de acudir a algun llamado de 

emergencia.

cotizacion:  en difusion, adjuntar nuevas 2, ya que debera eliminar los adhesivos, 

punto 2.5 su Obj. General  debe ser preciso y general. corregir.

punto 2.6 crear nuevo n°3 ya que no es pertinente la instalacion como objetivo.

punto 2.8 inidicar solo sus beneficiados directos, es decir los 28.

punto 3 crear nuevo N°3 segun el nuevo 2.6, corregir

 

 -

10948

ESTRATEGIA 

PREVENTIVA SOBRE LA 

SEGURIDAD EN LOS 

ADULTOS MAYORES 

NUEVO AMANECER

CLUB ADULTO MAYOR 

NUEVO AMANECER
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar anexo 6 perfil del profesional.

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

-	Idea3 debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3

 

 -



11052 Las Rastras con alarmas
Junta de vecinos parque las 

rastras
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar mapa, este debe indicar los puntos de las casas y la cantidad exacta coincidente con lo solicitado.

- Adjuntar listado de beneficiados del año 2024, y 2023 listado claro y legible.

- Adjuntar documento bancario que indique nombre, rut numero de cuenta de la institucion y ademas que de a conocer el BANCO.

- Adjuntar Declaracion Jurada simple de Experiencia de SU Institución, firmada y timbrada por el RL, según lo solicita el punto 1.12.17, debe 

indicar actividades relacionadas con seguridad con si respectivo año. 

- Adjuntar carta de carabineros que indique la situacion delictual en la zona y que ademas dispongan de acudir a algun llamado de 

emergencia.

- Adjuntar todos los anexos nuevamente, con el timbre correcto a nombre de su institucion. 

Diseño:

punto 2.4  debe dar mas detalle y argumentar mas cada pregunta.

punto 2.6 crear nuevo n°1 ya que no es pertinente la compra como objetivo.

punto 2.8 inidicar solo sus beneficiados directos.

punto 3 crear los nuevo 2 estos deben desarrollar sus objetino y no repetir lo  mismo, corregir

 

 .

11053
San Gabriel protegido con 

alarmas

Junta de vecinos San 

Gabriel
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar mapa, este debe indicar los puntos de las casas y la cantidad exacta coincidente con lo solicitado.

- Adjuntar listado de beneficiados del año 2024, y 2023 listado claro y legible.  verificar la cantidad ya que solicita 30 y el listado solo se inidcan 

28

- Adjuntar documento bancario que indique nombre, rut numero de cuenta de la institucion y ademas que de a conocer el BANCO.

- Adjuntar Declaracion Jurada simple de Experiencia de SU Institución, firmada y timbrada por el RL, según lo solicita el punto 1.12.17, debe 

indicar actividades relacionadas con seguridad con si respectivo año. 

- Adjuntar carta de carabineros que indique la situacion delictual en la zona y que ademas dispongan de acudir a algun llamado de 

emergencia.

- Adjuntar todos los anexos nuevamente, con el timbre correcto a nombre de su institucion. 

Diseño:

punto 2.4  debe dar mas detalle y argumentar mas cada pregunta.

punto 2.6 crear nuevo n°1 ya que no es pertinente la instalacion como objetivo.

punto 2.8 inidicar solo sus beneficiados directos.

punto 3 crear los nuevo 2 estos deben desarrollar sus objetino y no repetir lo  mismo, corregir

 

 ,

11087

MAYOR SEGURIDAD Y 

REDES DE APOYO PARA 

LOS ADULTOS MAYORES 

DE SEGUNDA JUVENTUD

GRUPO DE ADULTO 

MAYOR SEGUNDA 

JUVENTUD

Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Importante 

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia.

Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea.

El listado debe coincidir con los mismo beneficiados del punto 2.8 (50) y esto con lo solicitado en el punto 3.3 presupuesto corregir.

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO CORRECTO” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. 

Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al 

FNDR, además corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Documentos

-	Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada.

-	Adjuntar Carta de coordinación de carabineros.

-	Adjuntar mantención y conservación del Reloj

-	Adjuntar estatutos actualizados con objetivos relacionados directamente con esta línea.

-	Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución.

-	Adjuntar anexo de aportes propios.

-       Adjuntar CI mas legible ya que esta muy oscuro.

-       Adjuntar listado de beneficiados solo con nombre rut y direccion legible

Cotizaciones

-	librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios.

 

 .



11077
Seguridad y Bienestar 

Colectivo en nuestra villa.

JUNTA DE VECINOS VILLA 

TABUNCO
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 1 ya que la compra no es pertinente, a demas dice ALARMAS  y en su presupuesto solicita camaras 

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 1 según nuevo objetivo 1

punto 3.3 segun los documentos solicitados por postes, debera ver si corresponde alguna modificacion en su presupuesto.

IMPORTANTE: las cámaras deben ser instaladas en postes AUTORIZADOS o espacios PUBLICOS AUTORIZADOS, y no puede haber nada 

en espacio

particulares o de privados, deberá verificar si existe algún poste publico al que pueda acceder, o de lo contrario los proveedores deberán incluir 

postes y solicitar autorización para usar el suelo publico.  

Doc.

Adjuntar documento bancario LEGIBLE  QUE INCLUYA NOMBRE RUT NUMERO DE CUENTA, Y ultimo movimiento año 2024

Adjuntar Carta de quien se hara responsable del  matenimiento y conservacion de la camaras.

Adjuntar carta de carabineros que indique situacion delictual en la zona 

Adjuntar mapa, este debe indicar la cantidad y ubicación exacta DE CAMARAS  y de POSTES y coincidente con lo solicitado

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras. ESPACIO PUBLICO.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 debe indicar actividades relacionadas con seguridad 

con si respectivo año.

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto:

- Autorización del uso de postes públicos o del uso del espacio publico, según sea necesario.

- Autorización del uso de la electricidad, quien se hará responsable.

Cotizaciones:

Solicitar a los proveedores de camaras (2), que identifiquen las caracteristicas principales de las camaras en generaly el resto incluirlo como 

un Kit. no es necesario detallar.

I 

 .

11078
Sistema de alarmas valles 

de Talca II

Junta de vecinos valles de 

talca II
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Documentos:

- Adjuntar mapa, este debe indicar los puntos de las casas y la cantidad exacta coincidente con lo solicitado. debera eliminar los beneficiados 

que se repiten  en la direccion 15 sur 3344 y 3439 quedando en 28 beneficiados.

- Adjuntar listado de beneficiados del año 2024, listado claro y legible. y con la nueva cantidad 28.

- Adjuntar documento bancario que indique nombre, rut numero de cuenta de la institucion y ademas que de a conocer el BANCO.

- Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17, debe indicar actividades relacionadas con seguridad 

con si respectivo año. 

- Adjuntar carta de carabineros que indique la situacion delictual en la zona y que ademas dispongan de acudir a algun llamado de 

emergencia.

Diseño:

punto 2.4  debe dar mas detalle y argumentar mas cada pregunta.

punto 2.6 crear nuevo n°1 ya que no es pertinente la compra como objetivo.

punto 2.8 inidicar solo sus beneficiados directos, es decir los 28.

punto 3 crear nuevos 2 estos deben desarrollar sus objetino y no repetir lo  mismo, corregir

punto 3.3 corregir según Obs. de cotizaciones.

Cotizaciones:

- se logra observar que los valores por kit de alarmas estan por sobre el valor pormedio de mercado, solicite al proveedor que le valoreas 

reales de mercado, de lo contrario cotice con otros.  adjuntar nuevas. 

 .

11080

MEJORAR LA 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

VIGILANCIA  PARA LOS 

VECINOS DEL JARDIN DE 

ROSAS

JUNTA DE VECINOS 

JARDÍN DE ROSAS
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Observaciones:

punto 2.6 Crear nuevo Obj. 2  no es pertinente.

punto 3 crear nuevo Res. Esp. 2 según nuevo objetivo 2

punto 3.1 debe incluir en sus actividades  2 talleres de carácter obligatorios, revisar el instructivo punto 4.4, pag 32.

punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 5% del total del monto solicitado al 

FNDR, ademas corregir según Obs. de cotizaciones, si es necesario..

Doc.

Adjuntar mapa, este debe indicar la ubicacion y cantidad exacta.

Adjuntar fotografías de los postes y/o lugar donde serán instaladas las cámaras.

Adjuntar  estatutos actualizados que indique lo solicitado en el punto 1.6.3 del instructivo.

Adjuntar Certificado de Experiencia de SU Institución  según lo solicita el punto 1.12.17 

Adjuntar movimientos del banco al año 2024

Adjuntar Cartas propias de la linea y producto: 

- Carta de mantención, conservación y monitores de la municipalidad.

- Certificado de autorización Policial donde se justifica desde el punto de vista delictual.

- Carta de la entidad que realizara los 2 talleres obligatorios en materia de prevención y seguridad.

Cotizaciones:

Ingservice falta el rut de la empresa para verificar giro en SII, y amas deben incluir mimas caracteristicas en sus productos.

+56 71225291

Nicol Molina

 

 .



12409

EN HORA BUENA PARA 

EL ADULTO MAYOR EL 

PROGRESO

CLUB ADULTO MAYOR EL 

PROGRESO
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

El argumento debe estar basado en la línea N°2 de Prevención Social, (leer instructivo punto 4.4 párrafo 2), mejorar la sensación de seguridad 

en las personas mayores, disminuir la sensación de soledad, y sobre todas las cosas, conectarlos con sus vínculos significativos, además de 

contarnos como funcionaria el reloj en los adultos, Ejem. La función GPS también permite que familiares de la persona mayor puedan 

monitorear su ubicación en tiempo real usando una aplicación web. Además, el reloj cuenta con un botón rojo SOS (botón de pánico) que, al 

presionarlo, generará una llamada directa al contacto de emergencia. Según lo anterior es necesario revisar y corregir si es necesario, toda la 

iniciativa punto por punto, basándose en el argumento de la línea. 

En el punto 3.1 debe incluir 2 talleres obligatorios que serán desarrollados por el profesional solicitado en su presupuesto, la materia debe ser 

PREVENCION SOCIAL, no del uso del reloj, aquí debe indicar cantidad de horas que se requieren para cada charla, corregir presupuesto si 

corresponde y corregir el 3.2 también.

La capacitación del “USO EFICIENTE” debe está incluida por la empresa que vende el reloj. - Punto 3.3 corregir el gasto de difusión ya que no 

cumple con el % obligatorio, este debe ser entre el 3% y 7% del total del monto solicitado al FNDR, además corregir según Obs. de 

cotizaciones, si es necesario. - Documentos 

- Adjuntar mapa indicando dirección de cada casa beneficiada. 

- Adjuntar Carta de coordinación de carabineros. 

- Adjuntar mantención y conservación del Reloj 

- Adjuntar Certificado de experiencia en actividades de SU institución. 

- Adjuntar anexo 6 perfil del profesional. 

Cotizaciones 

- librería Santamaria no tiene Giro pertinente, para la venta de estos artículos. Adjuntar nuevo proveedor con giro, además de contar con el 

mismo tipo de reloj, que incluya las mismas características, también incluir la capacitación del uso correcto del reloj a los usuarios. - Idea3 

debe venir con los datos de esta institución, corregir ambas cotizaciones según Obs. del punto 3.3. - Debe adjuntar declaración jurada simple 

de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán el 

proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore. - debe adjuntar cartola de la cuenta 

corriente o de la libreta de la cuenta de ahorros de la institución postulante, revisar punto 1.12.7 de instructivo.

 

 debe subsanar las observaciones indicadas

12352

Más Seguridad con 

Camaras para el Barrio 

Seminario

JUNTA DE VECINOS 

SEMINARIO
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 1.1 del formulario correo electrónico de representante legal diferente al indicado en el anexo 1.

2) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad 

ciudadana art 3, letra g.

3) En el punto 3.1 debe justificar la cantidad de cámaras e indicar donde serán instaladas. Justificar la cantidad de pasacalles y afiches, e 

indicar en que momento serán utilizados.

4) En el 3.1 debe indicar quien realizará los talleres, las temáticas de cada uno y los recursos que se utilizarán durante esta actividad.

5) En el 3.1 tabla de resumen, 3.2 cronograma, las actividades deben programarse para el segundo semestre 2024.

6) En el 3.3 debe indicar la cantidad de cámaras y todo el detalle, en pasacalle  y afiche debe indicar el tamaño.

7) Falta adjuntar carta de carabineros de Chile que justifique desde el punto de vista delictual la instalación de cámaras de televigilancia

8) Falta adjuntar carta de apoyo de organizaciones comunitarias para realizar los 2 talleres en materias de seguridad ciudadana.

9) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

10) Falta carta de compromiso de la autoridad municipal de mantención, conservación y monitoreo de las cámaras.

11) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras, de lo contrario 

considerar compra de postes con 2 cotizaciones, Adjuntar nuevamente.

12) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

13) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

14) En anexo 7 nombre del tesorero con error, corregir

15) Cotización editorial del sur sin rut para verificar giro. artículos sin valor unitario, sin características técnicas como la medida, Adjuntar 

nuevamente 

16) Cotización televigilancia maule, indica 1 cámara de televigilancia. modificar según corresponde.

17) Todas las cotizaciones deben tener rut del proveedor, los artículos cotizados deben ser las mismas cantidades, tener las mismas 

características y especificaciones técnicas, con valores unitarios con iva incluido. Corregir todas las cotizaciones. 

 .



12197 Club deportivo más seguro
Club deportivo Hodori 

Master
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) Según el punto 4.4.3 del instructivo, "se deberá priorizar el abordaje de los factores de riesgo situacionales identificados e informados por 

carabineros de chile y disponibles en la plataforma digital "stop.carabinerosdechile.cl" y con información obtenida del centro de estudios y 

análisis del delito (cead). incorporar información obtenida de estas fuentes. En formulario 2.4 diseño del proyecto letra b, cual es la causa del 

problema y como se manifiesta, es decir, cuál es la evidencia de que están frente a un problema. Incorporar información en formulario.

2) En el punto 2.3 indicar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además los fines del estatuto relacionadas con la seguridad 

ciudadana.

3) En el punto 2.6 debe replantear objetivos específicos y resultados de los objetivos.

4) No se pueden instalar cámaras en propiedad privada, en el punto 3.1 indica que Los cinco mástil o soporte van soldado al lado de afuera de 

la casa de los vecinos del sector de acuerdo con el plano ya anexado en la postulación de este proyecto. Debe adjuntar carta de la 

municipalidad permiso para utilizar los postes y el número de poste.

5) En el punto 3.1 debe justificar la cantidad de artículos de difusión, en que momento se van a utilizar.

6) Falta certificado de experiencia de la institución postulante.

7) Falta estatuto con objeto social referido a Seguridad Ciudadana, (ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO), Adjuntar

8) Faltan fotografías de donde se instalarán las cámaras. Adjuntar

9) En el certificado de la Municipalidad de autorización de BNUP se deben indicar en que postes se instalarán las cámaras, de lo contrario 

considerar compra de postes con 2 cotizaciones, Adjuntar nuevamente.

10) Falta adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

11) Adjuntar carta de autorización de la respectiva red eléctrica (municipalidad o carta que indique que la junta de vecinos se hará cargo de 

dicho cobro).

12)Cotización proveedor Solpreven no está dirigida a la institución postulante, adjuntar nuevamente.

13) La carta adjunta de carabineros de Chile, indica que el sector es oscuro, cómo será factible de instalar las cámaras y buen 

funcionamiento? Justificar en el punto 3.1 de instalación de cámaras.

14) Adjuntar cartola de la cuenta con los últimos movimientos, menor a 60 días 

 .

12200
Mi Seguridad, Villa los 

Conquistadores

Junta de Vecinos Los 

Conquistadores
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los adhesivos y pasacalles. justificar la cantidad

3) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

4) Anexo 1, falta nombre de la institución postulante, adjuntar nuevamente

5) Anexo 2, 3, 4, nombre de la institución con error, adjuntar nuevamente

6) En anexo 7, faltan números de teléfono de los integrantes del directorio, adjuntar nuevamente

7) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

8) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias. 

 .

11993

Don Rodolfo Se Protege 

con Sistema de Alarma 

Comunitaria

Junta de Vecinos Loteo Don 

Rodolfo
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) El el punto 1.1 teléfono de representante legal es distinto al indicado en formulario. Modificar según corresponda.

2) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

3) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los Pasacalles 3 x 1.50cms. Adhesivos con información referente al proyecto, 

tamaño 15x20cms. Justificar la cantidad.

4) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

5) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

6) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

7) Adjuntar estatuto con objeto social relacionado con Seguridad Ciudadana.

8) Adjuntar cartola de cuenta corriente con los últimos movimientos menor a 60 días 

 .



12000

Más Tranquilos en Villa el 

Parque, Nuevas Alarmas 

2024

Junta de Vecinos Villa el 

Parque III
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 1.1 el domicilio del representante legal se encuentra con error. Modificar según corresponda.

2) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

3) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán  el Pasacalles 3 x 1.50cms y los Adhesivos con información referente al proyecto, 

tamaño 15x20cms. Justificar la cantidad.

4) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

5) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

6) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

7) En anexo 2, falta firma y timbre de representante legal, adjuntar nuevamente

8) En anexo 7, falta correo electrónico de tesorero y secretario. adjuntar nuevamente 

 .

12012
Acciones para la 

Prevención del delito hoy.

JUNTA DE VECINOS LA 

FLORIDA
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño formulario:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1 debe indicar en que momento se utilizarán los gastos de difusión pendón y lienzo. justificar la cantidad

3) en el 3.1 debe justificar la cantidad de alarmas y placas disuasivas, indicar entre que calles estarán ubicadas.

4) En el punto 3.1 descripción de actividades indicar cantidad de talleres, temas y horas. como requisito son mínimo 2 talleres, modificar según 

corresponda.

5) En punto 3.1. Se deben incluir en las actividades, coordinación comunitaria con Carabineros de Chile en caso de activación de la alarma en 

una emergencia, Debe indicar la cantidad de alarmas y entre qué calles estarán ubicadas.

Documentos:

6) En el anexo 1 se encuentra enmendado el rut de la institución, corregir, adjuntar nuevamente.

7) En anexo 7 falta teléfono y correo electrónico de tesorera y secretaria. adjuntar nuevamente

8) Cotización Solpreven, debe incluir costo de instalación. adjuntar nuevamente.

9) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

10) Adjuntar plan de acción de coordinación comunitaria y con la policía en caso de activación de la alarma en una emergencia.

11) Adjuntar carta certificado de técnicos autorizados de la misma empresa de la cotización.

12) Adjuntar mapa con la marcación de las 50 alarmas.

13) adjuntar antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada.

14) adjuntar lista de beneficiarios de las alarmas comunitarias, con nombre, rut y dirección. 

 .

12109

Vecinos Organizados y 

Protegidos con Alarmas 

2024

Junta de Vecinos Francisco 

Antonio Encina
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

1) En el punto 2.3 NO COPIA todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1 NO INDICA  en que momento se utilizarán los adhesivos y pasacalles. justificar la cantidad

3) En el punto 3,3 NO INDICA el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

4) Cotizaciones de alarmas, NO INDICAN el valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se  indica 

como un artículo junto del kit de alarmas.

5) No adjunta carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias. 

 .

12767

Más Seguridad,  Más 

Alarmas en el Culenar 

2024

Junta de Vecinos Villa 

Culenar
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 1.1 nombre de la iniciativa con error, en los documentos indica Más Alarmas, Más Seguridad en el Culenar 2024.

2) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

3) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los adhesivos y pasacalles. justificar la cantidad

4) en el punto 3.1 justificar la cantidad de alarmas.

5) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

6) Adjuntar nómina de beneficiarios con numerología del 1 al 50.

7) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

8) Cotización de proveedor Priting.Fit no indica si los valores incluyen iva. Adjuntar nuevamente

9) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias.

10) En el punto 2.9 indica apoyo de seguridad municipal, adjuntar carta 

 .



12818
Barrio Protegido: Villa 

Pucara II

Juntas de vecinos Villa 

Pucara II etapa
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

DOCUMENTOS: Debe presentar la cuenta de ahorro de ahorro mas legible, puesto que el archivo subido a la plataforma de postulación no 

esta legible. – Anexo 7 falta completar datos de nombre de cada uno de los miembros de la directiva que firman dicho anexo. - Debe presentar 

mapa de ubicación geográfica de cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos - Debe presentar carta de compromiso de 

mantención conservación y monitoreo de dichas cámaras de la autoridad municipal. - Debe presenta autorización de la autoridad competente 

para utilizar el espacio público y/o postes públicos y de la respectiva conexión eléctrica. - Debe presentar certificado de la autoridad policial 

donde se justifique desde el punto de vista control delictual la instalación de las cámaras de televigilancia según lo indica el punto 4.5.5. - Debe 

presentar declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del 

equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore. 

FORMULARIO: Debe detallar el Taller en temas de Seguridad descrito en el numeral 3.1 del formulario de postulación, en cuanto a cantidad 

de horas y temáticas a abordar, debe adjuntar carta de compromiso de las instituciones indicadas en cuanto a los detalles indicados. – 

PRESUPUESTO Y COTIZACIONES: EN GASTOS DE OPERACIÓN corregir el valor unitario de cada ítem, - En el presupuesto el valor unitario 

debe incluir IVA y poner el de menor valor por cada uno de los ítems, ver punto 1.13.12 2° párrafo. - Eliminar ítem IVA de presupuesto gastos 

de operación. EN GASTOS DE DIFUSIÓN No se justifica el ítem “Lienzo Pasacalle alta resolución”, por lo que se debe eliminar. - En el 

presupuesto el valor unitario debe incluir IVA y poner el de menor valor por cada uno de los ítems, ver punto 1.13.12 2° párrafo. Eliminar ítem 

IVA de presupuesto gastos de difusión. 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas

12695
Nosotros Nos Protegemos 

Con Alarmas 2024

Club Adulto Mayor Nemesio 

Antunez
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

2) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los adhesivos y pasacalles. justificar la cantidad

3) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

4) Anexo 1, la dirección del RL es distinta a la indicada en el formulario, corregir y adjuntar nuevamente

5) Cuenta de ahorro ilegible, adjuntar nuevamente

6) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

7) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias. 

 .

12535
Mi villa Segura con 

Alarmas 2024

Junta de Vecinos Alonso de 

Ercilla
Talca Talca

Admisible con 

Observaciones

Diseño:

1) En el punto 1.1 domicilio de representante legal distinto al anexo 1, modificar según corresponda

2) En el punto 2.3 debe copiar todos los objetivos que se indican en el estatuto, además debe incluir dentro de sus funciones o fin institucional 

la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad ciudadana.

3) En el punto 3.1 debe indicar en qué momento se utilizarán los adhesivos y pasacalles. justificar la cantidad

4) En el punto 3,3 debe indicar el artículo placas disuasivas separado de las alarmas.

Documentos:

5) Cotizaciones de alarmas, deben indicar un valor total por el kit de alarmas, con costo de instalación incluido, placas disuasivas se debe 

indicar como un artículo separado del kit de alarmas, se debe indicar con valor unitario.

6) Debe adjuntar carta de compromiso de la junta de vecinos que esté a cargo de la mantención y conservación de las alarmas comunitarias. 

 .

12591

Longitudinal Oriente 

Fortalece la Seguridad con 

Cámaras de Vigilancia.

Junta de Vecinos Talca Talca
Admisible con 

Observaciones

Debe presentar cotizaciones en cuanto a lo solicitado en punto 1.12.16 del instructivo que señala lo siguiente “acompañar 2 cotizaciones por 

cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que deberán incluir el rut del proveedor, 

teléfono y/o correo electrónico, en formato manuscrito o digital, con el objetivo de determinar autenticidad del proveedor - en el punto 1.13.12 

se señala que En dichas cotizaciones se deberá describir las características técnicas y/o dimensiones del ítem respectivo, las que deberán 

SER LAS MISMAS EN LAS 2 COTIZACIONES, ya que solo así se puede determinar efectivamente que se está cotizando el mismo producto. 

El valor unitario QUE SE INCLUYE EN EL Formulario de postulación en el presupuesto debe ser aquel cuyo costo, INCLUIDO EL IMPUESTO, 

sea EL DE LA COTIZACIÓN MAS BAJA de cada uno de los productos requeridos en el mismo. Por lo tanto, DEBE estar en concordancia con 

el ítem de gastos de operación, puesto que en el ítem gastos de operación toma las opciones de mayor valor en algunos artículos, debe revisar 

y corregir los valores en su inactiva de postulación. - La cotización de CM SEGURIDAD CHILE Presenta errores en  precios de artículos y valor 

total IVA incluido que está en el presupuesto, por lo que DEBE presentar el presupuesto con los cálculos corregidos de acuerdo con lo 

solicitado en el ITEM GASTO DE OPERACIONES. - La cotización de idea3 falta datos de numero telefónico y/o correo electrónico. - Debe 

adjuntar mapa de ubicación geográfica de cámaras de televigilancia instaladas en espacios públicos según lo señala el punto 4.5.5 del 

instructivo para concurso simultaneo on-line. - Debe adjuntar autorización de la autoridad competente para utilizar el espacio público y/o postes 

públicos y de la respectiva conexión eléctrica según lo señala el punto 4.5.5 del instructivo para concurso simultaneo on-line. - Debe adjuntar 

declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de 

trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se incorpore.

OBSERVACIONES TECNICAS En el punto 2.3 DEL SISTEMA DE POSTULACIÓN Antecedentes de la institución debe adjuntar objetivos de la 

institución postulante, objetivos de la entidad postulante, en sus estatutos la función relacionada a seguridad ciudadana viene establecida en el 

articulo N° 3 letra g DE SUS ESTATUTOS

 

 debe subsanar todas las observaciones indicadas



12592

"Unidos contra de la 

delincuencia está la Villa 

Doña Josefa, protegidos 

con alarmas comunitarias"

Club Adulto Mayor Doña 

Josefa
Talca Talca Inadmisible

1) Esta iniciativa se declara inadmisible por cuanto no presenta 2 cotizaciones del ítem difusión, Afiches (tipo paloma). Según el instructivo 

punto 1.11.5 requisitos de admisibilidad u obligatorios al momento de postular "adjuntar al postular las 2 cotizaciones por cada uno de los 

ítems solicitados en el presupuesto del formulario de

presentación, única manera de determinar cuál es la propuesta más económica que se incorpora en el presupuesto".

2) En el punto 1.1 del formulario, nombre de la institución postulante con error.

3) En el punto 2.3 no copia todos los objetivos del estatuto.

4) en el punto 3.1 no justifica la cantidad de alarmas y artículos de difusión.

5) Estatuto no incluye dentro de sus funciones o fin institucional la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad 

ciudadana.

6) en el anexo 1 nombre de la institución con error.

7) En el anexo 2, 3 y 4 falta nombre de la institución postulante.

8) en el anexo 6 no corresponde instalador de alarmas.

9) en anexo 7 falta firma de secretaria.

10) No incluye carta de apoyo de carabineros de chile y seguridad ciudadana.

11) No incluye plan de acción en caso de la activación de una alarma, en coordinación con carabineros de chile.

12588

Prevención de la violencia 

contra mujeres en situación 

de discapacidad en la 

Región del Maule.

Fundación Chilena para la 

Discapacidad
Talca Talca Inadmisible

Se declara INADMISIBLE, puesto que no cumple con lo solicitado como REQUISITO DE ADMISIBILIDAD (punto 1.11.5) que señala “Adjuntar 

al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto de formulario de postulación”. No presenta las 

cotizaciones del ITEM GASTOS DE DIFUSIÓN articulo “afiches informativos”. - OTRAS OBSERVACIONES: Los estatutos en ítem de objetivos 

o funciones y atribuciones de la organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo “podrán postular todas las instituciones privadas 

sin fines de lucro , que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus estatutos, la ejecución de actividades o 

temáticas relacionadas con seguridad ciudadana”. - EVALUACIÓN TÉCNICA - El tiempo máximo para pagar por cada uno de los recursos 

humanos solicitados en la iniciativa será de 48 HORAS mensuales. Por lo que en la presentación de la iniciativa en el punto 3.3 Detalle de los 

recursos solicitados al FNDR honorarios, se establece la contratación de profesionales por un monto mayor a las horas permitidas mensuales

12786
Feria Canal de la Luz con 

más seguridad

SINDICATO DE 

TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES EL 

RINCÓN DE LA 

ESPERANZA

Talca Talca Inadmisible

Se declara INADMISIBLE, puesto que no cumple con lo solicitado como REQUISITO DE ADMISIBILIDAD (punto 1.11.5) que señala “Adjuntar 

al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto de formulario de postulación”. 

A su vez, la iniciativa presentada no corresponde a las líneas de financiamiento y los productos que se postulan: El proyecto contempla LINEA 

DE INICIATIVAS PREVENSIÓN SOCIAL (son aquellas iniciativas de prevención orientadas a reducir factores de riesgo que favorecen la 

generación de violencia y/o delincuencia, así como a abordar las distintas causas y factores que las generan) El tipo de producto bajo esta 

línea se define en el punto 4.4 del instructivo para concurso simultaneo on -line, la incitativa presentada no se ajusta lo solicitado en el 

concurso simultaneo on-line en el área de seguridad ciudadana. 

OTRAS OBSERVACIONES - No presenta cotizaciones de acuerdo con lo indicado al punto 1.12.16 del instructivo que señala “acompañar 2 

cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto del formulario de postulación, las que deberán incluir el rut del 

proveedor, teléfono y/o correo electrónico, en formato manuscrito o digital, con el objetivo de determinar autenticidad del proveedor”,

Los estatutos en ítem de objetivos o funciones y atribuciones de la organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo “podrán 

postular todas las instituciones privadas sin fines de lucro, que tengan dentro de su objeto institucional o entre sus funciones o fines, según sus 

estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con seguridad ciudadana”. No presenta documentos solicitados en el punto 

1.12 del instructivo para concurso simultaneo on-line que indica los documentos a presentar por las instituciones postulantes.

No presenta declaración jurada simple de la institución postulante que acredite la experiencia de la institución privada o de los responsables 

del equipo de trabajo que ejecutarán el proyecto en la materia asociada a la postulación, independiente de otros antecedentes que se 

incorpore. No presenta copia de la cedula de identidad del representante legal.

12188
INTERVENCIONES QUE 

SALVAN VIDAS 2024

ORGANIZACION NO 

GUBERNAMENTAL DE 

DESARROLLO GRUPO DE 

RESCATE E 

INTERVENCIONES 

MULTIDISCIPLINARIAS U 

ONG GRIM

Talca Talca Inadmisible

Se declara INADMISIBLE, puesto que no cumple con lo solicitado como REQUISITO DE ADMISIBILIDAD (punto 1.11.5) que señala “Adjuntar 

al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto de formulario de postulación”. Artículos del ITEM 

Gastos de Operación se encuentran en el presupuesto pero no están las cotizaciones y en las cotizaciones presentadas hay productos que no 

se encuentran en el presupuesto. No se presentan cotizaciones para artículos como combustible para traslados, Camilla Scoop, Set de 

canulas orofaringes Guedel, entre otros” - OTRAS OBSERVACIONES - Los estatutos en ítem de objetivos o funciones y atribuciones de la 

organización en cuanto a que en el punto 1.6.3 del instructivo no contienen los estatutos, la ejecución de actividades o temáticas relacionadas 

con seguridad ciudadana” - EVALUACIÓN TÉCNICA - La propuesta presentada no está en concordancia con las líneas de postulación 

señaladas en el instructivo para concurso simultaneo on-line en el punto 4.3.2 que señala “Iniciativas de prevención social, Son aquellas 

iniciativas de prevención, orientadas a reducir factores de riesgo, que favorecen la generación de violencia y/o delincuencia, así como abordar 

las distintas causas y factores que la generan”.

12167

Prevención en VIH/SIDA e 

ITS dirigida a transgéneros 

y mujeres que ejercen 

trabajo sexual.

Transgéneras por el cambio Talca Talca Inadmisible

Se declara INADMISIBLE, puesto que no cumple con lo solicitado como REQUISITO DE ADMISIBILIDAD (punto 1.11.5) que señala “Adjuntar 

al postular 2 cotizaciones por cada uno de los ítems o artículos solicitados en el presupuesto de formulario de postulación”. Presenta solo 1 

cotización de kit de educación sexual y además en GASTOS DE DIFUSIÓN solo presenta 1 cotización de cada uno de los artículos del 

presupuesto. - OTRAS OBSERVACIONES: La propuesta presentada no está en concordancia con las líneas de postulación señaladas en el 

instructivo 4.3.2 que señala “Iniciativas de prevención social, Son aquellas iniciativas de prevención, orientadas a reducir factores de riesgo, 

que favorecen la generación de violencia y/o delincuencia, así como abordar las distintas causas y factores que la generan”. - Los gastos de 

los recursos solicitados al FNDR Honorarios se describen y detallan en el ítem 3.1 del formulario de postulación donde se deben especificar las 

funciones de los profesionales, actividades, detalles de la actividad y la cantidad de horas.

11085

BRINDAR SEGURIDAD A 

LOS ADULTOS MAYORES 

PERTENECIENTES AL 

CLUB ESPERANZA DEL 

MAÑANA

CLUB DE ADULTO MAYOR 

ESPERANZA DEL 

MAÑANA

Talca Talca Inadmisible

Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11.1 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, donde se indica como documento 

obligatorio al momento de postular el Anexo 1, el cual no se adjunta en esta postulacion.

11003

APOYANDO LA 

SEGURIDAD DE  LOS 

ADULTOS MAYORES LAS 

PALOMILLAS

CLUB ADULTO MAYOR 

LAS PALOMILLAS
Talca Talca Inadmisible

Esta inatitucion se encuentra INADMISIBLE  segun el punto 1.11 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD,  mas espeecificamnete en el punto 1.11.5 

Adjuntar al postular 2 cotizaciones por cada uno de los articulos  solicitados en el presupuesto. y sen el gasto de difusion solo adjunta 1 

cotizacion.

11178

Los adultos mayores de 

valle claro fortalecen su 

seguridad

CLUB DEL ADULTO 

MAYOR VALLE CLARO
Talca Talca Inadmisible

Esta iniciativa se encuentra INADMISIBLE según el punto 1.11 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD, punto 1.11.1 Anexo 1 donde se indica que 

este debe ser firmado y timbrado exclusivamente por el representante legal de la institución. Lo anterior al presentar el anexo 8.1 delegación 

de facultade para postular en la plataforma. Véase punto 1.12.15 del instructivo.



11163

Sistema de Tele-Vigilancia 

Comunitaria Villa San 

Francisco I

Junta de Vecinos Villa San 

Francisco
Talca Talca Inadmisible

Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11.1 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, donde se indica que el Anexo 1 debe ser 

llenado identificando el nombre de la institución postulante tal como se identifica en el certificado de directorio vigente de la institución, según 

lo anterior esta institución no cumple.

11351

Doña Florencia Aumenta 

Su Seguridad Con Mas 

Alarmas 2024

Junta de Vecinos Villa Doña 

Florencia Unidos por una 

Comunidad Mejor

Talca Talca Inadmisible

ESTATUTO CON OBJETIVO DEL CONCURSO POSTULADO 

ANEXOS FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11.1 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, donde se indica que el Anexo 1 debe ser 

llenado identificando el nombre de la institución postulante tal como se identifica en el certificado de directorio vigente de la institución, según 

lo anterior esta institución no cumple.

11338

Que se entiende por 

violencia en las relaciones 

de pareja en adolescentes 

y jóvenes.

Centro Social Quidell Talca Talca Inadmisible

Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, mas especifico en el punto 1.11.5 " adjuntar 

al postular 2 cotizaciones por cada uno de los items o articulos" según lo anterior esta institución no cumple, ya que solo adjunta 1 cotizacion 

por cada articulo solicitado en Difusion.

11648
Protegiendo nuestro 

vecindario

JUNTA DE VECINO 

RIVERA LIRCAY
Talca Talca Inadmisible

Esta iniciativa se encuentra INADMISIBLE,  segun el punto 1.11.3 donde se solicita que al momentode postular debe tener 2 años de 

antiguedad la Personalidad Juridica. y esta Institucion no cumple ya que a la fecha de postulacion aun no se cumple este requerimiento.

 

 .

11520
VIVIMOS MEJOR CON 

SEGURIDAD

CLUB ADULTO MAYOR 

NUESTRAS MEMORIAS
Talca Talca Inadmisible

Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11.1

REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, donde se indica como

documento obligatorio al momento de postular el Anexo 1, debe estar firmado y timbrado por el representante legal de la institucion, y el 

documento adjunto es firmado y timbrado por CLUB DE ADULTO MAYOR SOL DE PRIMAVERA.

11507
Don Sebastián Protege 

Sus viviendas Con alarmas

Junta de Vecinos Villa  Don 

Sebastián
Talca Talca Inadmisible

Esta iniciativa se encuentra INADMISIBLE segun el punto 1.11 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD mas especificamente en el punto 1.11.6  

donde se indica que quedara inadmisible las instituciones que al momento de postular mantengan "ejecuciones, rendiciones financieras 

pendientes, con observaciones o con IFE pendiente" segun lo anterior  sta iniciativa presenta UN SALDO PENDIENTE POR $580.481.-  en 

DAF. por una iniciativa de cultura año 2022.

11492

Más Televigilancia, Más 

Seguridad en Villa 

Nazareth

Junta de vecinos Nazareth Talca Talca Inadmisible

Esta Institución se encuentra INADMISIBLE según el unto 1.11.1 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD, donde se indican características de ingreso 

del Anexo 1 

- el nombre de la institución postulante debe estar tal como se identifica en el certificado de directorio vigente de la institución, presenta error

-  debe estar firmado y timbrado por le representante legal, no esta firmado ni timbrado.

y Según el punto 1.11.4 Certificado de DIRECTORIO VIGENTE, no ingresa el solicitado, solo adjunta el de personalidad jurídica sin fines de 

lucro.

11702
Villa Illinois protegida por 

alarmas comunitarias

Club de Adulto Mayor Las 

Golondrinas
Talca Talca Inadmisible

1) Esta iniciativa se declara inadmisible por cuanto no presenta certificado de directorio vigente de la institución postulante. Según el instructivo 

1.11.4 Al momento de postular se deberá postular se deberá presentar el certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro, donde 

conste que la institución al momento de postular tenga un personalidad

jurídica vigente y además su directorio se encuentre vigente"

13222
Feria canal de la luz 

protegida y segura

Agrupación de 

emprendedoras feria libre 

canal de la luz

Talca Talca Inadmisible

Proyecto INADMISIBLE: La institución, al momento de postular debe contar con personalidad jurídica sin fines de lucro de dos años de 

antigüedad (punto 1.11.3) , la persona jurídica le fue otorgada el 1 de marzo de 2022, y la postulación fue realizada el 22 de febrero de 2024, 

por lo que no cumple con el criterio. - OTRAS OBSERVACIONES: En el punto 2.3 del formulario de postulación no se presenta copia exacta y 

completa objetivos de la agrupación contenidos en los estatutos. - Igualmente, en atención al apartado 1.12.6 del instructivo. - En el punto 2.4 

del formulario, pregunta c.-, menciona que los beneficiarios del proyecto serán 100 trabajadoras/es independientes compuestas por socias del 

Sindicato Rincón de la Esperanza y locatarias en general. - En el punto 3.1 del formulario se describen las actividades a realizar, no obstante, 

no se menciona en cuáles de estas ni de qué forma se hará uso del pendón roller y el pasacalle que se presupuestan. Asimismo, tampoco se 

describe la participación que tendrá el recurso humano “Monitor” incluido en el Anexo 6 y en los gastos en honorarios del proyecto. - En el 

punto 3.3 del formulario, en gastos de difusión, ninguno de los tres ítems presupuestados corresponde al valor unitario más bajo entre ambas 

cotizaciones. apartado 1.12.16 del instructivo de postulación, el valor más bajo para cada ítem establecido en el presupuesto. - 

DOCUMENTOS: En la cotización del proveedor “Imagen 3D” no  se especifica si los valores corresponden a precios con o sin IVA. - En el 

Anexo 1, el número telefónico del representante legal, no coincide con el ingresado en el formulario de postulación. - Los estatutos deben 

contener objetivos o funciones relacionadas a la seguridad pública. - El Anexo 7 viene sin nombre de la iniciativa y sin fecha. - Si bien anexa 

fotos de actividades, no se incorpora experiencia “respecto de la iniciativa y/o actividades que va a desarrollar (Certificados, imágenes, 

Declaración jurada, etc.)”, tal como indica el apartado 1.12.17 del instructivo.

12896 Bicentenario tiene alarmas

Centro de Adelanto y 

Desarrollo Vecinal 

Bicentenario 9

Talca Talca Inadmisible

Esta iniciativa se declara inadmisible por cuanto no cumple con los 2  años de antigüedad de su personalidad jurídica. Según el punto 1.11.3 

Requisitos de admisibilidad u obligatorios al postular: la institución postulante al momento de postular deberá contar con personalidad jurídica 

sin fines de lucro de dos años de antigüedad.

12973

Alarmas comunitarias para 

el Barrio Oriente y sus 

vecinos de tercera edad.

Centro de Adelanto Barrio 

Oriente
Talca Talca Inadmisible

1) Esta iniciativa se declara inadmisible por cuanto no presenta certificado de directorio vigente de la institución postulante. Según el instructivo 

1.11.4 Al momento de postular se deberá postular se deberá presentar el certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro, donde 

conste que la institución al momento de postular tenga un personalidad jurídica vigente y además su directorio se encuentre vigente"

2) En anexo 4 nombre de la institución y de la iniciativa con error.

3) En el anexo 7 nombre de la iniciativa con error.

4) No presenta la cuenta de ahorro/ corriente de la institución postulante.

5) En el punto 2.3 no copia todos los objetivos del estatuto.

6) en el punto 3.1 no justifica la cantidad de alarmas y artículos de difusión.

7) Estatuto no incluye dentro de sus funciones o fin institucional la ejecución de actividades o temáticas relacionadas con la seguridad 

ciudadana.

8) No presenta antecedentes que demuestren la experiencia de la institución privada


